


TEMARIO

I. EL CONTEXTO DEL SECTOR PÚBLICO

1. Nación , concepto, elementos
2. Estado, formas, elementos que lo constituyen , diferencia entre Estado, Nación y

Gobierno
3. Forma de Estado y Gobierno en México, marco constitucional, Republica

Federal, Democrática y Representativa, división de poderes, antecedentes,
características, situación existente en México.

II. LA ORGANIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO

1. Administración Federal, Estatal y Municipal, responsables de cada una de estas
instancias de Gobierno en el ámbito del poder ejecutivo, funciones y facultades.

 Áreas de apoyo directo al titular del ejecutivo federal, gabinetes.
 Organización administrativa estatal, funciones de los gobiernos estatales.
 Marco jurídico y antecedentes del municipio, estructura y funcionamiento

de los municipios, servicios que proporciona.
 Mecanismos y sistemas de coordinación intergubernamental, convenios de

desarrollo, sistemas de coordinación fiscal.

2. Administración central y Paraestatal

 Administración central, identificación de las secretarias de estado y sus
principales funciones, dependencias globalizadotes, órganos
desconcentrados, estructuras administrativas tipo, reglamento interior, la
función de modernización administrativa.

 Administración Paraestatal, sectorización de la administración Publica,
tipos de entidades reconocidas en la ley, estructura administrativa, normas
a las que se sujeta la operación de las entidades, papel de las empresas
publica



III. LA PLANEACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO

1. La planeación general, antecedentes, principios, disposiciones normativas.

 El Plan Nacional de Desarrollo, contenido, características, vigencia,
niveles de participación.

 Topología de los programas, características.

2. La planeación en las dependencias y entidades, vinculación con la
planeación general, programas operativos anuales y de mediano plazo,
vinculación con el presupuesto publico.

IV. LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN EL SECTOR
PÚBLICO

1. La normatividad vigente en materia de reclutamiento, selección,
contratación, valuación de puestos, remuneración y prestaciones.

2. Las relaciones laborales en el Sector Público Apartado “B” del Art. 123
Constitucional, jurisdicción y diferencia respecto al apartado “A”, las
organizaciones sindicales, condiciones generales de trabajo.

3. El Servicio Civil de carrera, concepto, aplicación en otros pises, finalidad y
aplicación en México.

V. LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS EN EL
SECTOR PÚBLICO.

1. El Financiamiento en las diversas instancias de gobierno, impuestos y
derechos, venta de bienes y servicios, deuda pública, criterios y
normatividad vigentes, el sistema de coordinación fiscal.

2. La administración presupuestaria, presupuesto por programas, ejercicio del
presupuesto, clasificador por objeto de gasto, contabilidad gubernamental,
cuenta publica.



VI. LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES EN EL
SETOR PÚBLICO.

1. Los procesos de adquisiciones de bines y servicios, programación y
presupuestación de las adquisiciones modalidades de las adquisiciones,
formalización garantías.

2. Inventarios, almacenes y suministro de bienes de consumo e inventariables y
servicios para el funcionamiento de las organizaciones publicas, aseguramiento
de los bienes.

3. Las obras publicas, programas de mantenimiento y conservación de los
inmuebles, administración y distribución de espacios.

4. Nuevos esquemas de mantenimiento y conservación de inmuebles,
arrendamiento y distribución de espacios.

5. Nuevos esquemas en la administración Outsoursing, reingeniería, proyecto en
México, certificación ISO.

VII. EL CONTROL EN EL SECTOR PÚBLICO

1. El control de Poder ejecutivo a través del judicial y del legislativo, el control de
la legalidad, la Auditoria superior de la Federación, revisión de la cuenta
publica, Auditoria Juicio Político.

2. El control interno del ejecutivo, funciones de la SECODAM, las Contralorías
internas, Autoridades, información que se rinde a instancias globalizadotas y
sectoriales, los comisarios y auditores externos en las empresas publicas, el
control en las entidades federativas.

3. Control social y responsable, la contraloría social, el OMBUSMAN, Código de
ética y Programas de servicio en el sector público, aplicación de
responsabilidades, declaración de situación patrimonial.





NACIÓN CONCEPTOS Y ELEMENTOS

Nación es un término que viene de nascor y se refiere ante todo al origen y a la filiación,
por lo que se podría definir como una población dotada de una unidad étnica que habita
un territorio dotado de unidad geográfica.

La unidad geográfica consiste en que el territorio que habita un grupo de personas esta
separado de otro por altas cordilleras, por grandes masas de agua, por bosques, etc., y la
unidad étnica depende de que la población posea una lengua, una literatura, además de
tradición e historia común, costumbres comunes y conciencia de lo licito e ilícito.
Entre otras definiciones que se pueden considerar para definir nación están las
siguientes:

Nación es un conjunto de de hombres que hablan la misma lengua, se acomodan a las
mismas costumbres y se hallan dotados de las mismas cualidades morales, que los
diferencian de otros grupos de igual naturaleza.

Nació es un cuerpo popular que habita un mismo país o esta constituido bajo un mismo
soberano gobierno.

Se puede decir que los elementos principales para que exista una Nación son:

 Individuos con características comunes entre si y diferentes de otros grupos.
 Una ubicación geográfica
 Una historia común

EL ESTADO

Estado, denominación que reciben las entidades políticas soberanas sobre un
determinado territorio, su conjunto de organizaciones de gobierno y, por extensión, su
propio territorio.

La característica distintiva del Estado moderno es la soberanía, reconocimiento efectivo,
tanto dentro del propio Estado como por parte de los demás, de que su autoridad
gubernativa es suprema.



CONCEPTOS PREVIOS DE ESTADO.

La palabra Estado en términos jurídico – político se le debe a Maquiavelo, cuando
introdujo esta palabra en su obra "El Príncipe" al decir: "Los Estados y soberanías que
han tenido y tiene autoridad sobre los hombres, fueron y son, o repúblicas o
principados. Los principados son, o hereditarios con larga dinastía de príncipes, o
nuevos; o completamente nuevos, cual lo fue Milán para Francisco Sforza o miembros
reunidos al Estado hereditario del príncipe que los adquiere, como el reino de Nápoles
respecto a la revolución de España. Los Estados así adquiridos, o los gobernaba antes
un príncipe, o gozaban de libertad, y se adquieren, o con ajenas armas, o con las
propias, por caso afortunado o por valor y genio". Sin embargo, en términos generales
se entiende por Estado a la organización política y jurídica de un pueblo en un
determinado territorio y bajo un poder de mando según la razón.

Platón estima que la estructura del Estado y del individuo son iguales, y con ello,
analiza las partes y funciones del Estado y posteriormente, las del ser humano, con lo
cual establece el principio de Estado anterior al hombre, porque, además, la estructura
de aquél, aún siendo igual a la de éste, es más objetiva o evidente. Aristóteles, por su
parte, es más enfático y declara que el Estado existe por naturaleza, y por tanto, es
anterior al hombre, no por ser éste autosuficiente y solo podrá serlo respecto al todo, en
cuando a su relación con las demás partes, complementando su expresión al decir, en
base a su Zoon Politikón, que quien no convive con los demás en una comunidad, "o es
una bestia, o es un dios".

Por su parte, Luis XIV rey de Francia, en la época del absolutismo se atreve a decir la
ya conocida frase "El Estado soy yo", que esto no implica más que la falta de raciocinio
en la que se vivía en ese tiempo, indica solo la más pura esencia del absolutismo en sí,
se tomaba al Estado como un régimen político en el que una sola persona, el soberano,
ejercía el poder con carácter absoluto, sin límites jurídicos ni de ninguna otra manera. El
Estado no era sino una prolongación de las características absolutas del rey en ese
tiempo. Por otro lado, a la revolución Francesa se le considera como la pauta principal
del cambio de la evolución del significado de la palabra Estado, pero eso lo veremos en
otro apartado de este escrito. Por el momento, daré un breve recorrido por los Estados
Antiguos.

ESTADOS ANTIGUOS.

Tenemos en primer lugar al Estado egipcio y trataré de conceptuar a Egipto, como una
primera formación estatal. Más o menos hace más de 5 mil años, aparece la autoridad
centralizada en el antiguo Egipto. Se carece de los datos exactos para reconstruir aquél
proceso de centralización, sin embargo sabemos que era necesaria la presencia de un
gobierno de esta índole. Tenían un Estado personalizado, en el sentido de que la
concepción de la autoridad se identifica plenamente con su depositario. La teoría del
Estado egipcio se resumiría en que el Estado es el faraón, afirmación que no solo es
reconocida por el faraón mismo, si no por todos los subordinados a este.



Después en Grecia empezaré por especificar que su unidad política básica fue la polis.
Su geografía determina el aislamiento territorial, tenían una tecnología poco
desarrollada en lo agrario y una población en expansión.

Los griegos tenían costumbres organizacionales, en las cuales se permitía la
participación en los asuntos públicos por medio de asambleas y no presentan un alto
sentido de centralización y personalización de la autoridad. Su autoridad no estaba
basada en una sola persona, sino que se dividía en varios jefes y aún se reconocía el
"consejo de ancianos". Los teóricos políticos de esa época consideraban al Estado por
una parte como la ciudad o el sitio donde debe desarrollarse la plenitud de la vida
humana; por otro lado solo se referían a las funciones públicas concedidas a cualquier
ciudadano que pueda realizarlas mediante la renovación de los cargos.

En Roma, el Estado aparece condicionado por las fuertes interacciones de distintos
grupos humanos. Surge por la necesidad de imponer la autoridad central al pueblo. La
formación de Roma como Ciudad – Estado, parece determinada por la existencia de un
Estado anterior, el etrusco, cuyos orígenes se han perdido, pero que es posible
conjeturar como similar al desarrollo que se dio en Grecia.

CONCEPTO ACTUAL DE ESTADO

Aún no conocemos con exactitud el origen de la palabra Estado, desde el punto de vista
jurídico – político, pero si podemos afirmar que equivale a la Polis o ciudad – Estado de
los griegos. No es sino hasta la Edad Media, cuando por primera vez surge el nombre
statí, estado, término tomado y sostenido por Maquiavelo, anteriormente citado. Los
elementos del Estado son:

 Pueblo
 Territorio
 Poder

Ahora podemos decir que el Estado es una sociedad humana, asentada de manera
permanente en el territorio que le corresponde, sujeta a un poder soberano que crea,
define y aplica un orden jurídico que estructura la sociedad estatal para obtener el bien
público temporal de sus componentes.

Muchos autores aseguran que el poder y el gobierno son sinónimos, sin embargo nos
damos cuenta que no es así, para muchos, el poder significa ser ley, ser total, y el
gobierno no lo es así, el gobierno es regido por el pueblo y para el pueblo, pero
tomaremos al poder como un elemento del Estado.



ELEMENTOS DEL ESTADO

Como Pueblo entendemos al compuesto social de los procesos de asociación en el
emplazamiento cultural y superficial, o el factor básico de la sociedad, o una constante
universal en el mundo que se caracteriza por las variables históricas. El principal valor
del pueblo está en su universalidad. No habrá Estado si no existe el pueblo y viceversa.

Al Poder lo entendemos como la capacidad o autoridad de dominio, freno y control a
los seres humanos, con objeto de limitar su libertad y reglamentar su actividad. Este
poder puede ser por uso de la fuerza, la coerción, voluntaria, o por diversas causas, pero
en toda relación social, el poder presupone la existencia de una subordinación de orden
jerárquico de competencias o cooperación reglamentadas. Toda sociedad, no puede
existir sin un poder, absolutamente necesario para alcanzar todos su fines propuestos.

El Territorio es el último elemento constitutivo del Estado. Francisco Pérez Porrúa lo
considera como el elemento físico de primer orden para que surja y se conserve el
Estado, pero agrega "La formación estatal misma supone un territorio. Sin la existencia
de éste no podrá haber Estado".
Por otro lado, Ignacio Burgoa afirma "Como elemento del Estado, el territorio es el
espacio dentro del cual se ejerce el poder estatal o ‘imperium’. Como esfera de
competencia el Estado delimita espacialmente la independencia de éste frente a otros
Estados, es el suelo dentro del que los gobernantes ejercen sus funciones."

LA REVOLUCIÓN FRANCESA, EL ORIGEN DEL ESTADO MODERNO

Desde el atropello del "El estado soy yo" manifestado como el más nocivo absolutismo,
el pueblo sintió la negación total de sus derechos y rotos todos sus principios e ideales,
es ahí donde empieza a crecer el resentimiento y surge poco a poco la semilla de la
rebelión, y ésta había de manifestarse con toda su violencia y hacer explosión, para
culminar el 14 de Julio de 1789.

La revolución dio paso a nuevas formas, con todas sus naturales e impropias
acciones excesivas cometidas. La mayor aportación que este levantamiento dio, fue la
Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano, que se fundamentó en la
teoría de Jean Jacob Rosseau, que escribió en su obra "El Contrato Social."

El año de 1789 es de primordial importancia en sus manifestaciones, por que los rumbos
señalados cambiaran al mando en sus procedimientos y formas gubernamentales, y
también en la nueva concepción del hombre, que se convirtió en ciudadano para ayudar
a los fines del Estado, los fines de un nuevo Estado nacido de la sangre de muchas
personas, de un Estado que surge de las cenizas del despotismo y la crueldad: El Estado
Moderno de Derecho.



CARACTERÍSTICAS DEL ESTADO MODERNO

Las características del Estado Moderno son las siguientes:

 Una cierta entidad territorial. Ésta se refiere al medio físico que es necesaria
para la sustentación del Estado y debe ser una magnitud tal que no convierta en
demasiado pesadas las tareas que el Estado debe afrontar.

 Establecimiento de un poder central suficientemente fuerte. Se logra
suprimir o reducir drásticamente a los antiguos poderes feudales, entre ellos el
propio poder de la iglesia, que se vincula a lo que actualmente llamaríamos al
proyecto de Estado Nacional.

 Creación de una infraestructura administrativa, financiera, militar y
diplomática. Se desarrolla una burocracia administrativa que trabaja
impersonalmente para el Estado. Burocracia y capacidad financiera se
retroalimentan. La obtención y administración de recursos exige personal
dedicado por completo a estas tareas. La diplomacia se convierte en un
instrumento indispensable para las relaciones con las demás entidades estatales
que constituyen un sistema en su conjunto.

 Consolidación de la unidad económica. El Estado debe ser capaz de regular y
dirigir la economía en su propio seno, y con respecto al exterior, implantar un
sistema aduanal y normas precisas que controlen la entrada y salida de bienes.

EL ESTADO A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA MEXICANA

En el artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos podemos
ver los elementos del Estado Mexicano, el artículo dice:

"La soberania nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder
publico dimana del pueblo y se instituye para beneficio de este. El pueblo tiene en todo
tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno."

De ahí desprendemos los elementos que son:

 Soberanía. Soberanía, poder o autoridad que posee una persona o un grupo de
personas con derecho a tomar decisiones y a resolver conflictos en el seno de
una jerarquía política. El hecho de poder tomar estas decisiones implica
independencia de los poderes externos y autoridad máxima sobre los grupos
internos. En el campo de las relaciones internacionales, un Estado soberano es
igual a los demás: puede gobernar su propio territorio, declarar la guerra, o
regular su estructura política

 Pueblo
 Poder Público
 Derecho a alterar y modificar
 La forma de gobierno.



Toda sociedad humana, en cuanto adquiere cierta importancia y complejidad, se
organiza para responder a exigencias internas de la vida colectiva y a exigencias que
pudieran llamarse externas frente a otros grupos sociales.

El Estado por primitivo que sea, se estructura administrativamente de acuerdo con un
plan que se deriva de la misma sociedad.

En esa organización se distinguen dos aspectos: el Estado en relación con los súbditos y
por parte de estos ciertos deberes hacia el Estado. Así los servicios son recíprocos y
pueden clasificarse en tres tipos:

1. Desempeño de servicios sociales por el Estado.
2. Aportación de los recursos necesarios a éste, por los individuos.
3. Aplicación por parte del Estado, de estos recursos, al sostenimiento de los

servicios que les están encomendados.

Desempeño de servicios sociales por el Estado

Servicios encomendados al Estado. Los servicios que el Estado debe proporcionar a la
colectividad, se subdividen en cuatro categorías:

a. Servicios de defensa.
b. Servicios de garantía.
c. Servicios de promoción de la prosperidad pública material.
d. Servicios de promoción de la prosperidad pública intelectual y moral.

Servicios de la defensa. La primera misión del Estado consiste en proteger al ciudadano
contra los males que puedan lesionar y aun destruir su existencia.

Como esos males son de diversa índole, el Estado necesita organizar servicios múltiples
para evitarlos en cuanto sea posible.

Por consecuencia, se organiza para defenderse en contra de los enemigos exteriores,
contra los otros países que podrían invadirlo y someter a su población. Esa organización
de carácter militar tiene por objetivo el mantenimiento del orden interior de la paz.

El Estado necesita defender igualmente a las personas y bienes de cada quien contra los
crímenes o delitos individuales que puedan privarlos de la vida o de sus propiedades, de
su integridad corporal o de su salud. En este aspecto el Estado organiza la
Administración y Justicia Política. Pero el hombre no sólo esta expuesto a sufrir las
agresiones de sus semejantes, sino que corre el constante peligro de verse aniquilado por
las fuerzas de la naturaleza o por elementos o causas del medio biológico.

En estos casos el Estado protege al individuo mediante instituciones preventivas, de
socorro y de policía sanitaria. Por último, el ser humano que vive en sociedad se ve
amenazado por la pérdida absoluta de medios de subsistencia, ya sea por sequías o por



las pérdidas de las cosechas en los campos, por huelgas, por enfermedades, por vejez,
entre otros.

Para responder a estas necesidades el Estado necesita contar con organismos
administrativos de asistencia o de defensa social.

Servicios de garantía. También llamados de autentificación, tienen por objeto dar a
ciertos actos, a ciertas circunstancias sociales un carácter indudable que es garantía para
la colectividad.

Para lo cual, el Estado necesita crear y sostener diversos organismos administrativos
para atender este aspecto de sus funciones. De esta especie son los acontecimientos de
acuñación de moneda o emisión de billetes, los centros de educación profesional, las
patentes de invención, las pesas y medidas, los actos del estado civil y todos los actos de
certificación que interesan en alguna forma especial a la sociedad.

Servicios de promoción de la prosperidad pública material. En esta categoría están
comprendidos los servicios del Estado que se conocen con el nombre de obras públicas
indispensables en toda sociedad para hacer posible y satisfactoria la vida en común:
caminos, obras de irrigación, de sanidad, puertos, etc., servicios que demandan otros
tantos órganos administrativos especializados.

Servicios de promoción de la prosperidad pública intelectual y moral. Para satisfacer
esta necesidad que existe en todos los grupos sociales, pero que se acentúa en las
sociedades modernas, el Estado dispone de órganos administrativos de Educación
Pública y de instituciones que tienen por objeto mantener y promover el trabajo
científico de investigación y de estudio. Aquí entran las instituciones estéticas que tiene
por objeto el desarrollo del arte en sus múltiples manifestaciones, ya que contribuyen en
forma decisiva al progreso intelectual y moral de los pueblos. Los museos, los teatros,
las exposiciones, etc., son órganos administrativos por medio de los cuales el estado
llena esta función.

En algunos aspectos se ve auxiliado por instituciones privadas o por particulares; en
otros aspectos las funciones del Estado le son exclusivas por su propia naturaleza pues
requieren imperio y soberanía que sólo a él le corresponden.

A esta última clase que se refiere a los servicios encomendados al Estado, corresponden
numerosas leyes como son:

Servicios de defensa: leyes que organizan al ejército, la Justicia Militar, la Policía, los
Tribunales, etc.

Servicios de garantía: Leyes de instituciones de Crédito, leyes relativas a la moneda, a
las pesas y medidas, a las apetentes y marcas, leyes sanitarias, entre otras.

Servicios de promoción de la prosperidad pública material. Leyes que regulan las
actividades de las Secretarias, de los Gobiernos de los estados, territorios y municipios.



Servicios de promoción de la prosperidad pública intelectual y moral. Leyes sobre
Educación Pública en general.

Aportación de los recursos necesarios a éste, por los individuos

Recursos proporcionados por los ciudadanos. Los recursos proporcionados al Estado
para que éste pueda cumplir satisfactoriamente sus fines son de dos clases:

1. Contribuciones personales.
2. Contribuciones pecuniarias (impuestos). Los impuestos son de diversas clases,

se pueden distinguir por la forma de recaudación y por las diversas actividades o
bienes sobre las cuales recaen.

Las Administración Pública, tanto para los servicios que exige la aportación personal de
los ciudadanos como los que solamente requieren el pago de impuestos, necesita contar
con una serie de organismos burocráticas que atienden las múltiples cuestiones, trabajos
y actividades relacionadas con ellos.

Esta segunda clase de servicios son los que prestan los ciudadanos al Estado, como
leyes correspondientes las de carácter fiscal y aquellas que reglamentan el servicio
militar obligatorio y el servicio social profesional.

Aplicación por parte del Estado, de estos recursos, al sostenimiento de los servicios
que les están encomendados.

Aplicación de los recursos del Estado a los servicios públicos. En México el Congreso
de la Unión es el encargado de fijar las contribuciones en relación con el presupuesto, y
en seguida hay una serie de organismos Administrativos de carácter Hacendario y
Financiero, que se ocupan de distribuir los recursos pecuniarios del Estado para su
aplicación a los diversos servicios, mediante sistemas de funcionamiento más o menos
complejos.

Esta última clase de servicios se desarrolla mediante las Leyes de Ingresos y Egresos de
la Federación y de los Estados.

Origen sociológico de la Administración Pública

La organización Administrativa del Estado se deriva de las necesidades sociales que le
dan origen y que justifican su existencia.

La Administración Pública tiene un carácter de generalidad, de necesidad que pone de
relieve su valor sociológico.

Es verdad que la vida moderna exige la multiplicación de las funciones estatales, ya
que imperativos de justicia, de equidad, obligan a los Gobiernos a establecer una serie



de instituciones de servicio exclusivo o preferentes para las clases sociales desvalidas,
aunque trae consigo el crecimiento inmoderado de la burocracia, de los impuestos, de
las legislaciones, una complicación exagerada en las tramitaciones oficiales que
favorecen la intervención, que puede parecer o es perjudicial de innumerables empleos
y funcionarios que representan en conjunto una carga pesadísima en la economía de un
país.

En los Estados Totalitarios, la Administración Pública llega a la plenitud de su
desarrollo, sobre todo en donde la propiedad privada y los elementos e instrumentos de
producción quedan en manos del Estado, porque entonces todas las actividades
económicas y sociales del país que se desarrollan por medio de organismos
administrativos.

La organización de la Administración Pública esta ligada estrechamente a la historia
política de todo país, estudiando las diversas fases de ella, se tiene una visión exacta de
la forma y de las vicisitudes de su integración, del grado de civilización que ha
alcanzado, de sus tendencias, de sus posibilidades y se comprenden con exactitud sus
actuales instituciones.

Breve historia de la Administración Pública Mexicana

Las organizaciones administrativas de los Mexicas antes de la colonización habían
alcanzado un gran desarrollo y su organización estaba asentada en un extenso
territorio, en la que se comprendían numerosos pueblos y se afianzaban organizaciones
de diversas índoles.

La organización militar de los Aztecas también comprendía la administración de la
justicia que se regía por leyes especiales y otros órganos auxiliares, los constituidos por
los embajadores y comerciantes: diplomacia y servicio de espionaje e información.

Los embajadores tomaban parte de las negociaciones con otros pueblos para establecer
alianzas o conseguir sumisiones. Procuraban persuadir específicamente
A los monarcas o caciques enemigos, a fin de evitar la guerra.

También había un cuerpo de ejecutores encargados de cumplir las disposiciones
dictadas por los reyes mexicanos en los pueblos que estaban sometidos a sus armas.

En cuanto a los comerciantes, constituían el cuerpo de información y espionaje del
ejército. El contacto frecuente con los más lejanos pueblos, favorecía el desempeñó
eficaz de esta misión.

La defensa interior estaba encomendada a los tribunales y a la policía.

Las Administración de Justicia correspondía a los tribunales de diversas categorías cuya
competencia se regía por la naturaleza de los asuntos y la importancia de ellos.



En cada tribunal había un ejecutor encargado de hacer cumplir las sentencias y los
mandatos judiciales.

La policía como auxiliar de la justicia, no solamente intervenía para la aprensión de los
delincuentes, sino que desempeñaba una función preventiva de vigilancia sobre ciertas
personas y un determinado número de familias a fin de evitar la trasgresión de las
costumbres legales.

Las penas de prisión se extinguían en cárceles que servían también para que en ellas
permanecieran los reos condenados a muerte, mientras se ejecutaba la sentencia.

Diversas insignias y adornos personales, distinguían a los nobles, a los altos
funcionarios, a los militares en sus varias graduaciones, a las diversas clases de
funcionarios públicos y el uso de todo esto se encontraba garantizado con la pena de
muerte que se aplicaba a quienes se ponían trajes, insignias o adornos que no
correspondían a su persona.

En los mercados, tribunales especiales y una policía especial, garantizaban la justicia de
las medidas y de las transacciones comerciales.

La educación pública estaba encomendada a dos instituciones: al Calmecac y el
Telpuchcalli. En el primero, a cargo de los sacerdotes se instruía a los hijos de los
nobles para la viuda religiosa o para la vida civil; en el segundo, del que había una
establecimiento en cada calpulli o barrio, al que tenían acceso también los plebeyos, se
educaba a la juventud para la carrera militar.

Durante la colonización, el rey era el Jefe de la Administración Pública. Lo auxiliaban
en sus funciones gubernativas, los altos funcionarios de la nobleza, del clero y de la
clase militar.

La defensa estaba encomendada al ejército que había alcanzado notable organización;
tenía un jefe supremo y estaba dividido en secciones, cada una de las cuales contaba a
su vez con un jefe principal y varios subalternos.

El sistema de ascenso y de distribución de dignidades se hacía de acuerdo con los
méritos de los militares, demostrados en las guerras por el número de victorias y de
prisioneros que lograban.

Se destinaban grandes extensiones de tierra para el sostenimiento del ejército y se
disponía de una compleja organización de abastecimiento y movilización para llevar los
contingentes a diversos puntos, para establecer guarniciones, que las había en lugares
muy distantes del centro de los reinos coaligados, para establecer las comunicaciones
necesarias y para atender a todos lo menesteres de un formidable contingente armado
siempre en toda lucha.

En el reino de México, en el de Texcoco y en el de Tacuba y en general en el de los
cacicazgos y señoríos de menor importancia, encontraron los españoles notables obras



públicas: acueductos, edificios, monumentos religiosos, caminos, entre otras, de tal
modo que necesariamente existía en aquellos pueblos una organización administrativa
muy adelantada que se encargaba de planear y ejecutar los trabajos materiales
indispensables a la colectividad.

El rey poseía tierras, palacios, jardines, para cuya atención requería de muchos
empleados, generalmente nobles y numerosa servidumbre. El sostenimiento de las casas
reales, del ejército, del clero, de los funcionarios públicos, de los institutos de
educación, de los servicios públicos en general, demandaban cuantiosos recursos, para
la recaudar y distribuir los cuales era indispensable una verdadera organización
hacendaría.

La hacienda pública de aquellos pueblos obtenía recursos mediante la imposición de
tributos (impuestos en especie), a los pueblos vencidos y a los súbditos. Estos impuestos
eran colectivos. Cada pueblo tributario entregaba en fechas precisas determinada
cantidad de productos agrícolas.

En cuanto a los súbditos pagaban el impuesto por gremios si se trataba de comerciantes
o por barrios si se trataba de barios. El impuesto se pagaba en la capital mima del reino
o bien en lugares previamente determinados, pero también eran recaudados
directamente, por recaudadores que exigían el pago del impuesto o tributo por cuenta y
razón.

Tenían los mexicanos una verdadera organización hacendaría, los recaudadores estaban
organizados por categorías; los de más alta jerarquía despachaban los asuntos en el
palacio, tenían bajo sus órdenes a recaudadores que cobraban los tributos a cien
familias y bajo la dirección de éstos había otros encargados de cobrarlos a veinte
familias.

Los efectos recaudados se almacenaban en edificios especiales en la capital del reino y
en otros lugares adecuados para atenderá las necesidades administrativas en las distintas
regiones dominadas por los aztecas. Cada almacén estaba al cuidado de un Jefe o
Mayordomo, que a su vez era auxiliado por un número de empleados en relación con la
importancia del almacén. Por medio de pinturas jeroglíficas se llevaba cuenta de las
entradas, salidas de efectos y productos.

En los casos en los que las cosechas se perdían, se disculpaba a los agricultores, previo
informe oficial el pago del impuesto o del tributo, y cuando la miseria amenazaba
alguna producción del reino, se distribuía entre sus habitantes parte de los productos
almacenados.

Para mantener la disciplina en los diferentes organismos de la Administración, se
exigían responsabilidades a los encargados de las distintas funciones administrativas.
Los funcionarios judiciales eran severamente castigados, hasta con la pena de muerte
cuando el ejército de su cargo, aceptaba dádivas de las partes interesadas en asuntos
sometidos de su decisión o cuando dictaban fallos notoriamente injustos.



Época colonial

La organización de la Administración Pública en México durante la época de la colonia,
se llevó a cabo de manera paulatina a medida de las necesidades y posibilidades de la
conquista, con el propósito de conseguir la consolidación del Poder Real de España en
los nuevos dominios.

Esta empezó desde la fecha en que fue fundada la Villa Rica de la Vera Cruz por
Hernán Cortés y evolucionó durante toda la época colonial.

Órganos del gobierno

 Los órganos del gobierno de la Nueva España fueron:
 Los Reyes.
 El Consejo Real de Indias.
 Las Audiencias Reales.
 El Virrey.
 Los Gobernadores y Adelantados.
 Los Intendentes.
 Los Corregidores.
 Los Ayuntamientos.

Los Reyes. Los Reyes de España en cuanto al gobierno de “las Indias Occidentales”,
eran señores absolutos. Como consecuencia de la conquista, España estableció un
régimen jurídico especial en todos los países descubiertos en América. La Nueva
España fue gobernada como un reino de la corona de España, los reyes españoles
nombraron a sus favoritos y a personas de su confianza para encargarse de las
cuestiones administrativas de los nuevos dominios.

Después, se encomendó al Consejo de Castilla asuntos judiciales y de las más
importantes cuestiones de la administración colonial corriendo a cargo de una grupo
especial del Consejo de Castilla, el Consejo de Indias en un principio funcionó como
parte del Consejo de Castilla.

Consejo Real de Indias. Era una especie de tribunal investido de facultades legislativas,
administrativas y judiciales. Residía en España y entre sus numerosas atribuciones
estaban: dictar leyes, pragmáticas, ordenanzas y provisiones previa consulta con los
reyes.

Dentro del Consejo Real de Indias se instituyó una junta de guerra, compuesta por
cuatro miembros del cuerpo y por cuatro consejeros especiales de guerra, nombrados
por los reyes, para tratar de resolver todos los asuntos militares de las colonias
españolas en América.



El Consejo funcionaba como Tribunal Colegiado en el cual el Presidente daba cuenta de
los negocios.

Los gobernadores. Al emprenderse la dominación de la Nueva España, Cortés fue
nombrado gobernador por el Ayuntamiento de la Vera Cruz. Fue por tanto, el primer
representante de la autoridad política española y usó de ella sin limitación alguna.

Las audiencias reales. En un principio tuvieron carácter judicial y administrativo, pero
cuando la Colonia fue regida por un virrey, las audiencias solo conservaron el carácter
judicial y gobernaban a falta del rey o gobernador.

El virrey. El gobierno político y administrativo de la colonia tuvo al virrey como órgano
principal, directo representante del poder real de España.

Al virrey de la Nueva España estaban sujetos varios gobernadores y audiencias.

DIFERENCIA ENTRE ESTADO NACION Y GOBIERNO

Se ha expresado que los términos de Estado y Gobierno designan cosas diferentes,
aunque el uno presupone al otro y viceversa.
La teoría política asigna varias acepciones al término gobierno; así la más usual, se
limita a la idea de actividad que se ejerce para realizar los fines del Estado.
Otra acepción más elaborada entiende que el Gobierno es el conjunto de los organismos
superiores que dictan las medidas que regulan la actividad del Estado .Por lo tanto se
puede decir que el gobierno es algo del Estado y para el Estado, pero no es el Estado. En
un sentido Funcional, el gobierno son las funciones diferenciales y especificas del
Estado, es el Estado en la realización especifica de colectividad de carácter

Fundamentalmente social; mientras que el Estado es una colectividad esencialmente por
su actividad funcional. En un sentido estructural, el gobierno es la estructura
institucional especializada, mediante la cual el Estado hace efectivas sus funciones
especificas.

El concepto de Nación se finca en estratos mucho más profundos que sustentan el
Estado, puesto que un Estado puede surgir o crearse por circunstancias de politica
Internacional, en un momento determinado. La historia contemporánea esta llena de
estos ejemplos. En cambio la Nación requiere una continuidad y una tradición que
mantiene en el tiempo como unidad moral indisoluble.

Manzini, uno de los primeros teóricos de la nacionalidad, sostenía que la nación es una
sociedad natural de hombres, creada por la unidad de territorio, de costumbres y de



idioma, formada por una comunidad de vida y conciencia social y mencionaba los
siguientes factores que contribuyen a formar la nación:

 Naturales (territorio, raza e idioma)
 Históricos(tradición costumbres, religión y leyes)
 Psicológicos (conciencia colectiva)

Sobre esta base estos conceptos de Manzini, muchos autores aseveran que la Nación es
una política

TIPOS DE ESTADO DE ACUERDO A SU PARTICIPACIÓN EN LA
ECONOMIA.

1. Absolutista

 Poder absoluto del monarca
 Ausencia de derechos personales
 Potestad absoluta del monarca en relación con el sujeto
 Ausencia total de la libertad.

2. Policía

 Creación de la Ley
 Aplicación de la Ley en caso concreto
 Regulación de ciertas actividades
 Vigilancia de lejos de la actividad de los particulares
 Preservación de la seguridad interior
 Defensa del estado

3. Promotor

 Motivación para que los particulares realicen ciertas actividad
 Estimulación de la participación en la vida económica
 Creación de estímulos Fiscales.

4. Benefactor

 Producción y comercialización de ciertos bienes y servicios
 Redistribución de la Riqueza
 Creación de mercados cautivos para proteger a los productores

nacionales
 Otorgamiento de subsidios a determinados productos



5. Planificador integral

 Es dueño de todos los modos de producción
 Es el único medio de comercialización
 Se esfuerza por alcanzar la planeación y administración integral
 El Estado organiza la educación, vivienda, actividades sociales,

culturales y deportivas.

La forma de gobierno México actual

La forma de gobierno mexicano es de tipo presidencial según las siguientes razones:

 El presidente de la República tiene las cualidades de jefe de Estado y Jefe de
Gobierno

 No existe primer ministro, no existe gabinete que trabaje en forma colegiada y
tenga responsabilidad política frente al congreso.

 El congreso de la unión no tiene facultad de censurar a ningún integrante de la
Administración Pública en sus niveles Federales, centrales o Paraestatales.

 El presidente tiene la facultad de nombrar y remover a determinado número de
funcionarios de primer nivel de la Administración Pública Federal, central y
Paraestatal y a numerosos funcionarios de niveles superiores.

 Las facultades del Presidente son mayores que las de oros poderes de la unión.

La forma de gobierno de nuestro país se encuentra descrita por el artículo 40
constitucional en los términos siguientes:

“Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Republica representativa,
democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo que concierne
a su régimen interior, pero unidos en una federación establecida según los principios e
esta ley fundamental.”

En la forma de gobierno denominada republicana, el depositario del poder público es
elegido periódicamente por los ciudadanos, es decir, no desempeña su cargo en forma
vitalicia y se toma en cuenta la voluntad del pueblo para su elección. Dicha voluntad es
expresada mediante el voto o sufragio en las elecciones correspondientes.

El concepto de democracia. “según Aristóteles, el poder puede residir en un individuo,
en una minoría o en una mayoría.
En el primer caso tenemos la monarquía, en el segundo la aristocracia y en el tercero la
democracia, que degeneran respectivamente: en tiranía, si el poder se ejercita en
beneficio propio o de unos cuantos; en oligarquía, si se hace uso del poder en beneficio
de los pocos que lo detentan; y en demagogia, si se inclina en beneficio de los
desposeídos únicamente”



La monarquía, la aristocracia y la democracia constituyen lo que Aristóteles llamó
formas puras de gobierno, por encontrarse encaminadas a buscar el bienestar del
pueblo; en cambio la tiranía, la oligarquía y la demagogia constituyen las formas
impuras de gobierno.

Nuestra constitución establece la forma pura de gobierno denominada democracia, en la
que el poder proviene del pueblo y se ejercita en beneficio del pueblo, con las
directrices generales que señala la mayoría de los ciudadanos.

El sistema representativo. En las grandes comunidades humanas de la actualidad, ya
no es posible la participación directa de todos los ciudadanos en las tareas del gobierno,
por lo que se ha recurrido al sistema representativo, que consiste en dar al público la
oportunidad de designar a las personas que habrán de realizar las funciones gubernativas
en su representación. Dicha designación la realizan los ciudadanos mediante la emisión
de su voto.

El sufragio universal. El acto de manifestar los ciudadanos cuál es su voluntad, en
materia política, es conocido con el nombre de voto o sufragio. La suma de los votos
demuestra cual es su voluntad de la mayoría y determina las personas a quien debe
atribuirse el ejercicio del poder.

En caso de que el derecho al voto únicamente se conceda a quienes tienen determinado
nivel económico o cultural o solamente a los varones o a los que posean determinada
calidad radical, etc., se trata de un sistema de sufragio calificado o restringido.
En cambio el sistema de sufragio universal consiste en conceder la intervención en la
función electoral a todos los nacionales de un país que hayan llegado a la mayoría de
edad, sin importar su sexo, raza, instrucción, etc., privándose del voto solamente a
aquellos por alguna causa legal tengan ese derecho de suspenso. Este es el sistema
adoptado por nuestra constitución.

En nuestro sistema constitucional tratándose de elección de los diputados federales, no
solo se toma en cuenta la voluntad de la mayoría, sino también de las minorías quienes
ya cuentan con representantes en el congreso de la unión, los diputados elegidos según
el principio de la representación proporcional a la que se refieren los artículos 52, 53 y
54 constitucionales.

En nuestra republica, el derecho de voto o sufragio corresponde a los nacionales que
tengan la calidad de ciudadanos, sin distinción alguna por motivo del sexo, condición
económica o social, instrucción, etc.; ni siquiera es requisito, para poder votar el saber
leer y escribir.

La calidad de ciudadano corresponde a todos los mexicanos, por nacimiento o por
naturalización, sean mujeres u hombres, con tal que hayan cumplido los 18 años de
edad, y que tengan un modo honesto de vivir, según lo dispone el artículo 34 de la
Constitución Federal.



Están privados del derecho de voto de los ciudadanos que hayan dejado de cumplir las
obligaciones que , como tales, les impone el Art. 36 constitucional, los que se
encuentren procesados por delitos que merezcan pena corporal, los vagos o ebrios
consuetudinarios, los condenados a una pena corporal, los profuso de la justicia, etc. Tal
privación es de carácter temporal y terminará cuando haya desaparecido las causas que
lo motivaron.

El ejerció del voto es a la vez un derecho o un deber. Como prerrogativa o derecho, lo
encontramos establecido por la fracción I del Art. 35 constitucional y, como obligación,
lo impone la fracción III del Art. 36.

Los orígenes del federalismo mexicano. El federalismo consiste en la implantación de
la forma de Estado denominada federación. La federación supone la existencia previa de
varia entidades políticas independientes que de común acuerdo han resuelto unirse
mediante un compromiso indisoluble para formar un nuevo Estado, más grande en su
territorio, en su población y en sus recursos, y distinto de los Estados miembros.

La existencia del Estado Federal no implica la desaparición de sus componentes, ya que
ellos conservan su libertad y autonomía “en todo lo concerniente a su régimen interior”.

Dicha forma de Estado nació en U.S.A con la finalidad de unificar las trece colonias
que acababan de emanciparse en 1776, para hacer frente al poder de Inglaterra.
El federalismo fue establecido en nuestro país mediante el Acta Constitutiva de la
Federación, de 31 de enero de 1824, y confirmando en la Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos del propio año.

Mientras en Norteamérica nació el Estado Federal como una necesidad de orden
practico, en México se imitó dicha forma de organización política por la seducción que
debe de haber producido en los constituyentes de la época el éxito y desarrollo
alcanzado por U.S.A en tan breve plazo.

En Norteamérica varios Estados se unieron para formar uno; en México un gran Estado
se fraccionó para formar varios.

Al consumarse nuestra independencia, México era un Estado unitario o centralista que
había permanecido, por trescientos años, sujeto a las mismas leyes y a las mismas
autoridades: las virreinales.

De ahí que la idea de centralismo haya tenido tantos simpatizantes durante los primeros
cuarenta años de vida independiente de nuestra nación, cuyos paladines fueron los
conservadores, triunfando finalmente le federalismo, sostenido con gallardía por los
liberales.



En el Estado federal existe una dualidad jurídico-política: la realidad del todo y la de sus
componentes.

En su interior existen dos órdenes: el federal, que comprende lo que interesa a la
Nación entera, y el local que se refiere o lo correspondiente a cada una de las entidades
federativas.

Existen leyes y autoridades que tienen aplicación en toda la Republica, así como las
leyes y autoridades que solo tienen fuerza obligatoria en algunas de las entidades
federativas.

Los estados y sus constituciones. Las partes integrantes de la federación se encuentran
enumeradas, por orden alfabético en el Art. 43 de la constitución, comprendiendo treinta
y un estados y el Distrito Federal.

Cada uno de estos estados que integra la Federación tiene su propia constitución
política, que es la ley suprema dentro del régimen interior de cada uno de ellos, pero
encontrándose siempre subordinada a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a las leyes federales y a los tratados, lo anterior lo encontramos establecido
por los artículos 41 y 133 de la constitución citada en último termino.

La organización de gobiernos locales. En el texto de las constituciones propias de los
Estados se encuentra la organización y competencia de los poderes locales, los que
deben adoptar, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,
representativo, popular, como aparece en el preámbulo del Art. 115 de la Constitución
federal.

El poder ejecutivo local se ejercita por un gobernador de elección popular directa que no
puede durar en su cargo más de seis años, y que no podrá ser reelecto ni designado
como gobernador interino, provisional, sustituto o encargado del despacho.

El poder legislativo de los estados radica en el congreso local, compuesto de diputados
de elección popular directa, cuyo número será proporcional al de los habitantes, pero
nunca podrá ser menor de siete en los Estados cuya población sea inferior a los
cuatrocientos mil habitantes; de nueve en aquellos que tengan más de cuatrocientos mil
y no lleguen a ochocientos mil, y de once, cuando la población exceda de los
ochocientos mil.

El poder judicial de los Estados se ejerce por un Tribunal Superior de Justicia, por los
juzgados de Primera Instancia y por juzgados municipales.



El régimen municipal. La base de la división territorial y de la organización política y
administrativa de los Estados es el municipio libre, administrado por un Ayuntamiento
de elección popular directa, sin existir ninguna autoridad intermedia entre dicho
ayuntamiento y el gobierno del Estado.

Los Ayuntamientos

Para que los particulares pudiesen emprender el descubrimiento y la conquista de las
tierras desconocidas de Indias, era indispensable que se concertara las capitulaciones
que señalaban determinadas facultades a quienes las obtenían obligándose a cumplirlas.
Entre otras se encuentran las relativas al nombramiento de Ayuntamientos y
gobernadores.

Según las antiguas leyes Españolas, los Ayuntamientos estaban capacitados para elegir
al Alcalde Mayor en los caos en que era difícil obtener la real provisión, por lo que loe
primeros municipio tenían un carácter irregular, nacieron sin apegarse a un sistema de
terminado ni en composición ni en facultades.

Cada Ayuntamiento se integra por un presidente municipal, los regidores y los síndicos.
Los municipios administran libremente su hacienda, la que se forma con las
contribuciones que señale la legislatura del Estado correspondiente, las cuales deben ser
suficientes para la atención de las necesidades municipales.

Los municipios están vestidos de personalidad jurídica para todos los efectos legales; es
decir: son sujetos de derechos y obligaciones.

El sistema presidencialista mexicano. El Art. 80 constitucional expresa que “se
deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo,
que se denomina Presidente de los Estados Unidos Mexicanos”
El sistema presidencialista mexicano es, pues, unipersonal; y a pesar de que hay
secretarios de Estado y Jefes de Departamento, éstos son solo colaboradores del
presidente, quien asume la responsabilidad política derivada de los actos de aquellos.

El Poder Ejecutivo Federal. Para designar al presidente de la Republica es necesaria,
también, la elección popular directa. Es decir en el acto electoral participarán todos los
ciudadanos: el pueblo; además, en el sistema indirecto, donde los ciudadanos ejercitan
el voto para designar electores, en quienes radica efectivamente la facultad de elegir a
los funcionarios públicos.



Los que figuren como candidatos a tan elevado puesto como lo es el de Presidente de la
Republica deberán reunir los siguientes requisitos señalados por el artículo 82
constitucional:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, e
hijos de padres mexicanos por nacimiento;

II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección
III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección; la

ausencia del país, hasta por 30 días, no interrumpe la residencia.
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto;
V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al ejercito, seis meses

antes del día de la elección;
VI. No ser Secretario de Estado o Subsecretario de estado, jefe o secretario

general del departamento administrativo; Procurador General de la
Republica, ni gobernador de algún Estado o territorio, a menos que se separe
de su puesto seis meses antes del día de la elección, y

VII. No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas en
el Art. 83.

No se conforma nuestra constitución con exigir la cantidad de ciudadano mexicano por
nacimiento, sino que impone además el requisito de ser hijo de padres mexicanos por
nacimiento, con objeto de garantizar, en lo posible, un máximo de mexicanidad.

El requisito de la edad se explica por que la madurez intelectual resulta, del todo,
indispensable para desempeñar un cargo en el que se tiene tan elevada responsabilidad.

La residencia en el país durante el año anterior al día de la elección tiene por objeto
acreditar que el candidato a estado en contacto directo con la realidad mexicana, y quizá
también el evitar influencias extranjeras muy recientes.
La limitación señalada por la fracción IV se funda en la separación de la iglesia y del
Estado realizada durante las leyes de reforma.

Las exigencias contenidas en las fracciones V y VI fueron impuestas para garantizar la
independencia del candidato y la imparcialidad de la elección, así como para evitar que
los aspirantes llegaran a valerse del poder que deriva del ejercicio de un cargo publico
para forzar la voluntad de los electores a su favor.

Las causas de la incapacidad que el Art. 83 constitucional se refiere constituyen un
fuerte apoyo al principio de la no reelección que se ha venido sosteniendo en diversos
movimientos revolucionarios de nuestra historia.

Interino es el presidente de la Republica que ha sido designado por el Congreso de la
Unión en caso de falta absoluta del Presidente elegido, dentro de los dos primeros años
de su periodo constitucional.



Sustituto es el designado por el propio congreso cuando la falta absoluta ocurre dentro
de los primeros cuatro años del periodo.

Presidente provisional es el que designa la comisión permanente, en caso de que la falta
absoluta del presidente elegido ocurra en el tiempo en el que el Congreso general no se
encuentra en periodo de sesiones, y su nombramiento solo surtirá efectos mientras el
congreso se reúne para nombrar al interino o sustituto.

El Poder legislativo Federal

Constituido por un congreso Federal, el cual está dividido en dos Cámaras; la de
diputados que representa a la Nación (Art. 50, 51, 52 constitucionales) y la de
Senadores que representan a las entidades federativas incluyendo el DF (Art.56). La
principal característica del poder legislativo es la capacidad de iniciativa y la formación
de leyes (art71, 72 y 73 constitucional).

Es el grupo de representantes populares que se ocupan tanto de proponer, estudiar,
discutir votar y aprobar y rechazar las iniciativas de Ley que presente el propio Poder
Legislativo, las legislaciones de los estados, el ejecutivo y hasta cierto punto la
ciudadanía. Según el Art. 70 de la constitución todo acuerdo del congreso tiene entonces
el carácter de ley o decreto. Pero también el legislativo tiene la función de resolver
algunos otros asuntos esenciales de la vida pública como la vigilancia del desempeño
del ejecutivo dentro del marco legal, o bien la ratificación de las elecciones populares de
funcionarios públicos, comenzando por el presidente de la republica.

Estructura Del Poder Legislativo

CONGRESO DE LA UNIÓN

CAMARA DE SENADORES

COMISIÓN
PERMANENTEGRAN COMISIÓN

OFICIALIA MAYOR

GRUPOS
PARLAMENTARIOS COMISIONES

COMISIONES
ORDINARIAS

COMISINES
EXTRAORDI
NARIAS

GRAN COMISIÓN

OFICIALIA MAYOR

GRUPOS
PARLAMENTARIOS

COMISIONES
ORDINARIAS

COMISIONES
ESPECIALES

COMISIONES CONJUNTAS



El Poder Judicial Federal

Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de
Justicia, en un Tribunal electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, en
Juzgados de Distrito y en un Consejo de la Judicatura Federal.

a) El tribunal electoral es la máxima autoridad jurisdiccional en la materia
y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación competente
para conocer y resolver conflictos que se presenten en materia
electoral.

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará con una sala superior así
como con salas regionales y sus sesiones de resolución serán públicas, contará con el
personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. Los
magistrados electorales que integran la sala superior y las regionales serán elegidos por
el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la cámara de senadores,
o en sus recesos por la comisión permanente, a propuesta de la suprema corte de
justicia, de entre sus miembros para ejercer el cargo de cuatro años.

b) Los Tribunales Colegiados de Circuito

Se componen de tres magistrados, un secretario de acuerdos, secretarios, actuarios y
empleados que se requieran. Los magistrados son nombrados y adscritos por el Consejo
de la Judicatura Federal quienes durarán seis años en el ejercicio de su encargo. La
competencia genérica de dichos tribunales colegiados recae de manera exclusiva en
materia de amparo, de un solo grado o en segunda instancia.

c) Los tribunales Unitarios de Circuito

Están integrados por un solo magistrado. Estos tribunales conocen del juicio de amparo
contra violaciones a los artículos 16, 19 y 20 constitucionales, de la calificación de los
impedimentos y excusas de los jueces de distrito y de las controversias entre jueces de
distrito.

d) Los Juzgados de Distrito.

Están integrados por jueces de distrito quienes son nombrados y adscritos por el
Consejo de Judicatura Federal y durarán seis años en el ejercicio de su poder.





Administración Federal, Estatal Y Municipal, Responsables De Cada Una De
Estas Instancias De Gobierno En El Ámbito Del Poder Ejecutivo, Funciones Y
Facultades.

Áreas de apoyo directo al titular del Ejecutivo Federal, Gabinetes.

El Art. 1 de la Ley Orgánica de la administración pública federal establece las bases
de organización de la administración pública federal, centralizada y paraestatal. La
Presidencia de la República, las Secretarias de Estado, los Departamentos
Administrativos y la Conserjería Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la
Administración Pública Centralizada.

Además había de los organismos descentralizados, las empresas de participación
estatal, las instituciones nacionales de Crédito, la Organizaciones Auxiliares Nacionales
de Crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos,
componen la administración pública paraestatal.

ART. 2o.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del
orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las
siguientes dependencias de la Administración Pública Centralizada:

I. Secretarias de Estado;
II. Departamentos Administrativos, y Conserjería Jurídica.

ART. 3o.- El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliara, en los términos de las
disposiciones legales correspondientes, de las siguientes entidades de la Administración
Pública Paraestatal: Organismos descentralizados; Empresas de participación estatal,

Instituciones nacionales de Crédito, organizaciones auxiliares nacionales de Crédito e
instituciones nacionales de seguros y de fianzas, y Fideicomisos

ART. 13.- Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente de la
República deberán, para su validez y observancia constitucionales ir firmados por el
Secretario de Estado o el Jefe del Departamento Administrativo respectivo, y cuando se
refieran a asuntos de la competencia de dos o más Secretarías o Departamentos, deberán
ser refrendados por todos los titulares de los mismos.

Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por el
Congreso de la Unión, solo se requerirá el refrendo del titular de la Secretaría de
Gobernación.



El Art. 5 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal
dice que además de las facultades que establece la Ley, los titulares de las Dependencias
tienen las siguientes facultades:

I Dictar normas y disposiciones generales para que los Órganos Político-
Administrativos y los Órganos Desconcentrados ejerzan las atribuciones que les
conceden las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables,
II Atender, en coordinación con los titulares de los Órganos Político-Administrativos,
los asuntos relacionados con proyectos metropolitanos;
III Atender directamente los asuntos que afecten el ámbito territorial de dos o más
Órganos Político-Administrativos; y
IV. Nombrar y remover libremente a los Directores Ejecutivos, Directores de Área y
demás personal de las Unidades Administrativas y de Apoyo Técnico-operativo
dependiente de las áreas adscritas a ellos.
ART. 10. La Administración Pública, para su mejor funcionamiento se Integra con
cuatro Gabinetes permanentes, los cuales cuentan con un Coordinador, cada uno.

ART. 11. Los gabinetes son:
I. De Gobierno y Seguridad Pública, integrado por la Secretaria de Gobierno, la
Secretaria de Seguridad Pública, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal
y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. Su Coordinador es el Titular de la
Secretaria de Gobierno;
II. De Desarrollo Sustentable, integrado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda, la Secretaria del Medio Ambiente, la Secretaria de Obras y Servicios, y la
Secretaria de Transporte y Vialidad. Su Coordinador es el Titular de la Secretaria de
Obras y Servicios;
III. De Progreso con Justicia, integrado por la Secretaria de Desarrollo Económico, la
Secretaria de Desarrollo Social, la Secretaria de Salud y la Secretaria de Turismo. Su
Coordinador es el Titular de la Secretaria de Desarrollo Social; y
IV. De Administración y Finanzas, integrado por la Secretaria de Finanzas, la Oficialía
Mayor y la Contraloría General del Distrito Federal. Su coordinador es el Titular de la
Secretaria de Finanzas.

ART. 12. Los Gabinetes tienen por objeto la planeación, programación, organización,
coordinación, control y evaluación del funcionamiento de la Administración Pública
Centralizada, Desconcentrada y Paraestatal, conforme a los lineamientos del Plan
Nacional de Desarrollo, del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, así
como los demás programas que deriven de este y los que establezca el Jefe de Gobierno.

ART. 13. Cada Gabinete podrá llevar a cabo reuniones entre sus integrantes o con el
Jefe de Gobierno, con el fin de tratar los asuntos de interés, sin perjuicio de las
atribuciones que la Ley confiere a cada Dependencia.



Organización Administrativa Estatal funciones de los Gobiernos Estatales.

LAS RELACIONES EN EL SISTEMA FEDERAL

Estas se dan por la mezcla de responsabilidades en el sistema administrativa: dentro de
las principales relaciones intergubernamentales se encuentran las siguientes:

o Relaciones verticale.: Estas se enfocan en dar y recibir ayuda, a su vez, esta
estructura esta formada por los federales, los valores políticos localistas y la
participación en las responsabilidades de los principales servicios internos.

o Relaciones horizontales. Estas se caracterizan porque se dan entre los
administradores y servidores públicos del mismo nivel, a su vez incluye
federaciones y grupos compactos o acuerdos que permiten que la administración
conjunta de los mismos servicios, se dé para compartir información o ayuda
técnica, donde la legislación permite que los ciudadanos de una área reciban
ayuda de otra.

o Relaciones triangulares'. Estas se desarrollan involucrando a los gobiernos
municipales y estatales con una dependencia federal, esta se puede llevar a cabo
de acuerdo a un programa conjunto y una consecución federal, o un conjunto de
programas estatales y municipales, que puedan recibir apoyo de diferentes
concesiones federales que ofrecen las diversas dependencias.

DIVISION DE PODERES

El estudio de la teoría de la división de poderes puede ser examinado desde dos puntos
de vista:

a) Respecto a las modalidades que impone el ordenamiento de los órganos del Estado.

b) Respecto a la distribución de las funciones del Estado entre esos órganos.

En el primer punto, la separación de los poderes implica a su vez la separación de los
órganos del Estado en 3 diferentes grupos, donde en cada uno de ellos guarda entre sí, la
unidad que les da el carácter de poder.

En el segundo punto, la separación de poderes impone la distribución de las funciones
entre cada uno de los poderes, de tal manera, que el poder legislativo tiene atribuida la
función de crear leyes, el poder judicial, la función de cuidar que se cumplan y el poder
ejecutivo la de administrar.

Esta teoría, de la división de poderes, contribuye para hacer siempre más apto el órgano
gubernamental, para la propia funcionalidad y en definitiva para mejorar el ejercicio de
las actividades generales del Estado.



 FEDERAL

Poder ejecutivo:
Presidente de la república y Órganos que dependen de él.
Poder legislativo:
Congreso de la Unión (Cámara de Diputados y Senadores)
Poder judicial:
Suprema Corte De Justicia Tribunales Colegiados De Materia De Amparo Tribunales

Colegiados En Materia De Apelación Juzgados De Distrito

 ESTATAL

Poder ejecutivo:
Gobernador de Estado y Órganos que dependen de él.
Poder Legislativo:
Diputados Senadores
Poder judicial:
Tribunal Superior de Justicia Juzgado de primera instancia

Juzgados menores y de paz.

 MUNICIPAL

AyuntamIentos:
Presidente municipal
Regidores de municipios
Síndicos.

Bases de la administración pública y estatal:
Gobernador
Secretario general de gobierno Oficialía mayor Tesorero
Procurador de Justicia y ministerio publico Secretarías,
direcciones o departamentos. Organismos desconcentrados

Funciones del ejecutivo: A él le corresponden los poderes que caracterizan la
centralización administrativa y que son:

1. Poder de decisión
2. Poder de nombramiento
3. Poder de mando
4. Poder de revisión
5. Poder de vigilancia
6. Poder de disciplina
7. Poder de resolución de conflictos de su competencia.



• Facultad de nombramiento: Consiste en la facultad del nombramiento que tiene el
superior jerárquico de nombrar y remover libremente a los titulares de los órganos
secundarios del mismo. Dependen del poder ejecutivo. Fracción segunda, Art.89 de la
constitución política de los Estados Unidos Mexicanos
• Facultad de mando. Las autoridades superiores pueden dar ordenes e instrucción a
los titulares de los órganos inferiores, para función administrativa en el ámbito que la
ley señala para su intervención, la ejercen órganos superiores jerárquicos. Art. 16 de la
CPEUM
• Facultad de vigilancia. El superior jerárquico debe vigilar si sus empleados y
colaboradores cumplen eficazmente con las disposiciones que se les ha dado para
garantizar la buena marcha de la administración pública. Es realizada por el superior, se
lleva a cabo de manera material y directa.
• Facultad disciplinaria. Tiene por objetivo imponer las sanciones correspondientes a
los funcionarios y empleados que no cumplan con su deber en el ejercicio de la función
pública. La ejercen los superiores jerárquicos. Para determinar las instrucciones en que
debe de incurrir un empleado o funcionario publico, se deben precisar las obligaciones
que tienen.

Los secretarios de Estado. Para despachar los asuntos de la administración federal,
ante la imposibilidad material de que lo haga todo personalmente el Presidente de la
Republica, cuenta este con la colaboración de los secretarios de Estado y jefes de
departamentos administrativos, cuyo numero y distribución de los negocios que han de
estar a su respectivo cargo están determinados por una ley del Congreso: La vigente
Ley Orgánica de la Administración Publica Federal del 22 de diciembre de 1976.

El Poder Legislativo Federal. Tiene a su cargo, como tarea fundamental, la de elaborar
las leyes que han de regir en toda la Republica, así como las propias del Distrito y
territorios federales.

Dicho poder se deposita en un Congreso general dividido en dos Cámaras: LA DE
Diputados y la de Senadores.
La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la nación, elegidos en su
totalidad cada tres años.

La Cámara de Diputados estará integrada por trescientos electos según el principio de
votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales
y 200 diputados que serán electos según el principio de representación proporcional,
mediante el sistema de listas regionales, votadas en circunscripciones plurinominales.

Por cada diputado propietario se elegirá un suplente, con objeto de que en caso de falta
del propietario correspondiente, pueda entrar en funciones para integrar el Congreso.

Por cada senador propietario se elegirá, asimismo, un suplente.



Los senadores y diputados al Congreso de la Unión no podrán ser reelegidos para el
periodo inmediato, salvo los que habiendo tenido la calidad de suplentes, no hayan
estado en ejercicio

Ambas cámaras tienen anualmente dos periodos de sesiones ordinarias; el primero a
partir del 1º de noviembre de cada año y que no podrá prolongarse más alla del 31 de
diciembre siguiente y el segundo periodo, a partir del 15 de abril de cada año.

Puede también reunirse en sesiones extraordinarias ambas cámaras o solo una de ellas
cada vez que para ese objeto sean convocadas por la Comisión Permanente.

Existen facultades exclusivas para cada una de las Cámaras; existen también las
llamadas facultades concurrentes, que corresponden en común a ambas cámaras y que
se encuentran contenidas en el ara73

La Comisión Permanente. Es un órgano supletorio que tiene a su cargo la
representación del Poder Legislativo Federal durante los meses en que este se encuentre
en receso, es decir, en los periodos que no celebra cesiones ordinarias. Esta comisión
tiene también sus propias atribuciones, a las cuales se refiere el art.79 constitucional.

La Comisión Permanente se compone de 37 miembros, de los que 9 serán diputados y
18 senadores, nombrados por sus respectivas camaras la víspera de la clausura de los
periodos ordinarios de cesiones.

El Poder Judicial de la Federación y su función de control de la constitucionalidad.
Este poder se deposita en la Suprema Corte de Justicia, en los Tribunales de Circuito, en
los juzgados de Distrito y en el Jurado Popular Federal.

La Suprema Corte de Justicia. Esta compuesta por 21 ministros numerarios y 5
supernumerarios. Puede funcionar en pleno o en salas.
El pleno lo componen los ministros numerarios, pero basta la presencia de 15 de sus
miembros para que pueda funcionar. Los ministros supernumerarios tenen funciones de
suplencia con respecto de los numerarios.
Las salas comprenden 5 ministros cada una, pero pueden funcionar con 4 de ellos
solamente.

La primera sala se ocupa de los asuntos penales; la segunda de lo administrativo; la
tercera de lo civil; y la cuarta de asuntos de trabajo.

Los tribunales colegiados de circuito están formados por tres magistrados, un secretario
de acuerdos y los secretarios, actuarios y empleados en el numero que determine el
presupuesto. Conocen de juicio de amparo en única o en segunda instancia.

Los tribunales unitarios de circuito tienen un magistrado y los secretarios, actuarios y
empleados que el presupuesto señale. Conocen de apelaciones y otros recursos.



Los juzgados de distrito se integran con un juez y los secretarios, actuarios y empleados
que autorice el presupuesto federal. Tienen competencia para conocer en primera
instancia, de juicios federales en materia penal, administrativa y civil, así como de los
juicios de amparo.

El jurado popular federal se forma de siete individuos particulares designados por sorteo
en la forma previa por el Código Federal de Procedimientos Penales.
Dicho jurado popular federal tiene por objeto resolver, por medio de un veredicto, las
cuestiones de hecho que le somete el juez de Distrito con arreglo a la ley.

Los tribunales que forman el Poder Judicial de la Federación tienen a su cargo la
resolución de las controversias o litigios que se susciten sobre asuntos de interes federal

DIVISION DE PODERES

El estudio de la teoría de la división de poderes puede ser examinado desde dos puntos
de vista:

a) Respecto a las modalidades que impone el ordenamiento de los órganos del Estado.

b) Respecto a la distribución de las funciones del Estado entre esos órganos.

En el primer punto, la separación de los poderes implica a su vez la separación de los
órganos del Estado en 3 diferentes grupos, donde en cada uno de ellos guarda entre sí, la
unidad que les da el carácter de poder.

En el segundo punto, la separación de poderes impone la distribución de las funciones
entre cada uno de los poderes, de tal manera, que el poder legislativo tiene atribuida la
función de crear leyes, el poder judicial, la función de cuidar que se cumplan y el poder
ejecutivo la de administrar.

Esta teoría, de la división de poderes, contribuye para hacer siempre más apto el órgano
gubernamental, para la propia funcionalidad y en definitiva para mejorar el ejercicio de
las actividades generales del Estado.

DEFINICIÓN DE MUNICIPIO

Municipio, unidad básica de la administración territorial en España y una parte
considerable de estados latinoamericanos. El Estado se organiza en un conjunto de
entidades públicas, entre las cuales las más importantes tienen una base territorial, de
modo que puede decirse que su territorio se estructura en municipios, provincias,
regiones, Estados federados o comunidades autónomas, entidades que suelen gozar de
autonomía para la gestión o administración de sus respectivos intereses. En un
principio, el poder público contemplaba los municipios en su esencia física más
primaria como pueblos o agrupaciones de edificaciones y habitantes cuyo gobierno se
realizaba a través de autoridades asignadas, con la cooperación de personas elegidas por



y entre los lugareños, y no eran considerados como corporaciones políticas ni
administrativas.

La implantación de los principios organizativos impuso la consideración sistemática de
las entidades municipales como estructuras políticas y último peldaño en la
administración y organización del territorio que no se diferenciaban del Estado mismo,
pero que más adelante adquirieron plena autonomía.

El principal elemento de un municipio es la población o colectivo de personas físicas,
delimitado de un modo objetivo por la posesión de un vínculo especial de pertenencia y
relación con él y se origina por la residencia permanente o circunstancial en el término
municipal o circunscripción territorial que lo delimita. Integran también la población
municipal las personas que como tal aparecen en el padrón o registro municipal o en el
listado de habitantes elaborado para su medición y control.

Desde el punto de vista del territorio que les sirve de asiento, adquieren especial interés
las leyes y normas que se refieren a las alteraciones o modificaciones del término
municipal, se distinguen así las hipótesis de incorporación de un territorio a otro, la
fusión entre dos o más territorios y la segregación de parte del mismo para formar un
municipio independiente. Todos estos fenómenos se producen en función de criterios
políticos que tienden a promover una mayor eficiencia en el logro de los respectivos
intereses así como una mejora en la satisfacción de demandas y sus necesidades
públicas.

Desde el punto de vista de la organización cobra un especial relieve el órgano de
gobierno que lo rige, el denominado Ayuntamiento. A veces, los ayuntamientos de dos
o más municipios acuerdan formar una sociedad, consorcio o mancomunidad para
conseguir algún servicio específico como transportes, abastecimiento de agua u otros
para conseguir mejoras en la satisfacción de las necesidades públicas.

En algunas ocasiones, por razón de la mayor complejidad de la administración de un
determinado municipio, se crea un régimen especial que muchas veces no es compatible
con el sistema uniforme de organización de todos los municipios dentro de un Estado;
cuando son más grandes se constituyen en áreas metropolitanas, o por el contrario, a
causa de la organización en pequeña escala de un municipio y su escasa población, se
crea lo que se llama régimen de consejo abierto, que se caracteriza por la inexistencia de
órganos colegiados representativos de los electores, donde todos los vecinos se reúnen
en una asamblea vecinal que resuelve sus propios problemas.

Gobierno Municipal
Gobernador del municipio Ayuntamientos: Presidente, Sindico y Regidores

FUNCIONES DEL MUNICIPIO

• Proporcionar a la población servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado.
• Dar servicio de alumbrado público
• Dar servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición de



basura.
• Proporcionar Seguridad pública
• Pavimentar calles
• Expedir reglamentos de transito
• Proporcionar transporte público
• Los demás que las legislaturas locales determinen según las

condiciones territoriales y socio-económicas de los municipios, así
corno su capacidad administrativa y financiera

FACULTADES DE LOS MUNICIPIOS

• Formular, aprobar, y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano
municipal.
• Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales.
• Otorgar licencias y permisos para construcciones.
• Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar
en concordancia con los planes generales de la materia, cuando la federación o los
estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de
los municipios.
Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia en
sus jurisdicciones territoriales.
• Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana.
• Celebrar convenios para la administración y custodia de zonas federales.
• Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia.
• Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte publico de
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial.

FUNCIONES ADMNISTRATIVAS EN EL MUNICIPIO

Son dos las funciones principales

LEGISLAR: La verifican mediante la expedición del bando de policía y el buen
gobierno de los presupuestos de ingresos y egresos de los diferentes reglamentos
municipales.

AUDITAR: Ejercida por conducto de los síndicos o comisiones nombradas al efecto,
según el propósito a que obedezcan.

FUNCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

• Representa dentro de la jurisdicción del municipio del poder ejecutivo, ya que tiene a
su cargo la representación del ayuntamiento y la ejecución de las realizaciones del
mismo.



FUNCIONES DEL SÍNDICO

• Son funcionarios de carácter jurídico dentro del municipio.
• En algunas entidades se eligen junto con el ayuntamiento, mientras que en otras se
designan por el presidente municipal.
• Representan al ayuntamiento ante toda clase de autoridades y los intereses públicos en
los acuerdos del mismo, verifican el cumplimiento de las leyes orgánicas municipales,
en términos generales, son los representantes del poder judicial municipal.

FUNCIONES DEL REGIDOR MUNICIPAL

Son los representantes directos de la población.
Se eligen junto con el ayuntamiento por voto recto y otros asignados por el principio de
representación proporcional.
Se encargan de vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Municipal, vigilan
que el ayuntamiento cumpla con las disposiciones que le señalan

MARCO JURÍDICO MUNICIPAL

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y

Municipios
 Ley de ingresos de los municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal

del año 2003
 Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio

fiscal del año 2003
 Código financiero del estado de México y Municipios
 Código de procedimientos administrativos del Estado de México
 Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México
 Ley de Parques Estatales y Municipales
 Ley del agua del Estado de México
 Ley de Salud del Estado de México
 Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México
 Ley de Aportaciones de Mejoras del Estado de México
 Ley y reglamento de Obras Públicas del Estado de México
 Ley de Coordinación Fiscal del Estado de México



 Ley y reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos,
Mantenimientos y Almacenes del Estado de México-

 Ley de Planeación del Estado de México
 Ley de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del

Estado de México
 Ley de Justicia Administrativa del Estado de México
 Ley de Catastro del Estado de México
 Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno
 Ley de Coordinación Fiscal del Presupuesto de Egresos de la Federación

AYUNTAMENTOS

Presidente municipal
Regidores de municipios
Síndicos.
Bases de la administración pública y estatal:

Gobernador
Secretario general de gobierno Oficialía mayor Tesorero

Procurador de Justicia y ministerio publico Secretarías, direcciones o
departamentos. Organismos desconcentrados
Funciones del ejecutivo: A él le corresponden los poderes que caracterizan la
centralización administrativa y que son:

1. Poder de decisión
2. Poder de nombramiento
3. Poder de mando
4. Poder de revisión
5. Poder de vigilancia
6. Poder de disciplina
7. Poder de resolución de conflictos de su competencia.

• Facultad de nombramiento: Consiste en la facultad del nombramiento que tiene el
superior jerárquico de nombrar y remover libremente a los titulares de los órganos
secundarios del mismo. Dependen del poder ejecutivo. Fracción segunda, Art.89 de la
constitución política de los Estados Unidos Mexicanos
• Facultad de mando. Las autoridades superiores pueden dar ordenes e instrucción a los
titulares de los órganos inferiores, para función administrativa en el ámbito que la ley
señala para su intervención, la ejercen órganos superiores jerárquicos. Art. 16 de la
CPEUM
• Facultad de vigilancia. El superior jerárquico debe vigilar si sus empleados y
colaboradores cumplen eficazmente con las disposiciones que se les ha dado para



garantizar la buena marcha de la administración pública. Es realizada por el superior, se
lleva a cabo de manera material y directa.
• Facultad disciplinaria. Tiene por objetivo imponer las sanciones correspondientes a los
funcionarios y empleados que no cumplan con su deber en el ejercicio de la función
pública. La ejercen los superiores jerárquicos. Para determinar las instrucciones en que
debe de incurrir un empleado o funcionario publico, se deben precisar las obligaciones
que tienen.

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL

Otra tarea de especial importancia para avanzar hacia el nuevo federalismo consiste en
apoyar las iniciativas de estados y municipios para estabilizar sus finanzas públicas y
consolidar sus fuentes propias de ingreso.
Este Plan propone reformar el Sistema Nacional de coordinación Fiscal, con el
propósito de otorgar simultáneamente mayores ingresos y atribuciones de gasto a las
entidades federativas, en correspondencia con sus responsabilidades institucionales y
sus funciones públicas.

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR)
Art. 2do de la Ley para la coordinación de los sistemas de ahorro para el retiro
(derogada por la ley de los sistemas de ahorro para el retiro) dice que se crea la
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro como órgano administrativo
desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico.

La Comisión tendrá por objeto establecer los mecanismos, criterios y procedimientos
para el funcionamiento de los sistemas de ahorro para el retiro, previstos en las leyes del
Seguro Social, del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y
del Instituto de Seguridad y Servidos Sociales de los Trabajadores del Estado

Ley del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI)

El Art. 33 del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática dice que es un
órgano, desconcentrado de la Secretaria, por conducto del cual, esta ejercerá las
facultades que le otorga la presente Ley, salvo aquellas que le sean atribuidas
expresamente en las materias que la misma regula, a su titular, por otras disposiciones
legales y reglamentarias. Formación Estadística y Geográfica.

Origen y Objetivo

El objetivo principal del Sistema es el de armonizar el sistema tributario y distribuir a
los estados miembros una proporción de la recaudación federal, mediante el
establecimiento de convenios de adhesión que se suscriben entre poderes soberanos: la
Federación y los estados.



Origen del SNCF Y Fundamento legal

En el artículo primero de la LCF se establece el objeto del SNCF es coordinar el
sistema fiscal de la Federación con los estados, municipios y el Distrito Federal,
establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos
federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración
administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los mecanismos en
materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento

Fundamento legal

La Ley se compone de cinco capítulos

 De las participaciones de los estados, municipios y el Distrito Federal en
ingresos federales

 Del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal
 De la colaboración administrativa entre las entidades y la federación
 De los organismos en materia de coordinación
 De las aportaciones federales

Funcionamiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

Recaudación Federal Participable

Concepto

Es la gran bolsa de recursos fiscales transferibles a estados y municipios, que obtiene de
Federación por todos sus impuestos, así como por los derechos sobre la extracción de
petróleo y de minería, disminuidos por el total de las devoluciones por los mismos
conceptos. .La Recaudación Federal Participable no incluye:

 Los derechos adicionales o extraordinarios sobre la extracción de petróleo.
 Los incentivos que se establezcan en los convenios de colaboración

administrativa (multas).
 Impuestos sobre tenencia o uso de vehículos y sobre automóviles nuevos.
 La parte correspondiente al IEPS en que participen las entidades adheridas al

SNCF.
 La recaudación correspondiente a los pequeños contribuyentes que a partir del 1º

de enero del 2000 se incorporaron al Registro Nacional de Contribuyentes.
 El excedente de los ingresos que obtenga la Federación por aplicar una tasa

superior al 15% a los ingresos por la obtención de premios a que se refieren los
artículos 130 y 158 de la Ley del ISR.



Recaudación Federal Participable

Participaciones Federales

Concepto

 En términos políticos, es el dinero que les participa el gobierno federal por ser
parte del Pacto Federal.

 En este sentido, el objetivo de las participaciones es resarcir a los gobiernos
locales la parte que aportan a la riqueza nacional, expresada en los ingresos
fiscales federales.

 Son recursos soberanos; no están etiquetados.

Participaciones Federales
Otros recursos participados a municipios

IEPS

Los municipios deberán recibir al menos el 20% de lo que reciba la entidad federativa
por participación del IEPS (el estado recibe 20% de la recaudación en cerveza, bebidas
alcohólicas y refrescantes, así como el 8% de la recaudación por tabacos labrados).

ISAN y tenencia

Los municipios deberán recibir al menos el 20% del total de la recaudación estatal por
concepto de los impuestos sobre el uso de vehículos (tenencia) y sobre automóviles
nuevos.

Participaciones Federales
Otros recursos participados a municipios

A los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen
exportaciones o importaciones, se les distribuye el 0.136% de la RFP, de acuerdo al
cambio de un año a otro en recaudación de predial y derechos de agua.
A los municipios colindantes con la frontera y litorales por donde se realice la salida de
productos petroleros, se les distribuirá el 3.17% del derecho adicional por extracción de
petróleo, de acuerdo a los lineamientos que establezca e informe PEMEX.
Estas participaciones serán entregadas directamente por la Federación a los municipios.



Participaciones Federales
Otros recursos participados a municipios

Los municipios deberán recibir, en caso de que exista, una parte de la reserva de
contingencia que reciba la entidad de que se trate.
Adicionalmente los municipios podrán participar con el 80% de lo que se recaude por
concepto de pequeños contribuyentes, cuya incorporación al Registro Federal de
Contribuyentes haya resultado de los actos de verificación del propio municipio.

Participaciones Federales

Participaciones Federales
¿Qué mecanismos de transparencia estipula la ley?

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno
y no podrán ser objeto de deducciones (salvo el caso de la deuda de los gobiernos
estatales y municipales).

Los gobiernos estatales deberán publicar en sus diarios oficiales los montos, porcentajes
y calendarios de entrega de las participaciones a sus municipios, 15 días después de que
lo haga el gobierno federal.

Participaciones Federales
¿Qué mecanismos de transparencia estipula la ley?

También deben publicar trimestralmente el importe de las participaciones entregadas a
los municipios y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal.
De acuerdo al Art. 6 de la LCF, "La SHCP publicará en el Diario Oficial de la
Federación la lista de las entidades que incumplan con esta disposición".

Funcionamiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

Aportaciones federales

Concepto

Son aquellos recursos que transfiere el gobierno federal para que los ejerzan las
entidades federativas y municipios en funciones específicas previamente definidas por
la Federación en la LCF.
Con este Ramo, se transfirieron recursos del presupuesto federal a los estados,
destinados a la atención de responsabilidades que la Federación había trasladado a éstos
con anterioridad como salud y educación.



Aportaciones federales
Concepto
Igualmente se incluyeron recursos que eran canalizados a los gobiernos subnacionales
para la construcción de infraestructura básica y se adicionaron recursos para la atención
de problemas de seguridad pública y saneamiento financiero.
Son recursos etiquetados; no son recursos soberanos

Aportaciones federales
¿Qué fondos componen el Ramo 33?
Fondo de aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB);
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA);
Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), en su vertiente estatal y
municipal

Aportaciones federales
¿Qué fondos componen el Ramo 33 ?
Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF);
Fondo de aportaciones Múltiples (FAM);

Fondo de aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA)
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito
Federal.

Aportaciones federales
¿Cómo se distribuyen los fondos estatales en términos generales?

La distribución de cada uno de los siete fondos utiliza distintos criterios.
El FAEB, FASSA, y FAETA, utilizan la plantilla de personal. Adicionalmente, registro
común de escuelas, infraestructura médica y registro de planteles e instalaciones
educativas, respectivamente.
El FASP, utiliza el número de habitantes de los estados y el índice de ocupación
penitenciaria, entre otros.
El FAM no tiene explícitamente mencionados criterios de distribución.

Aportaciones federales
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM)
¿Cómo se determina el monto?
El FAISM con el 2.197% de la RFP. (El FAIS se compone con el 2.5% de la RFP y se
divide en un fondo estatal (FAISE) y en otro Municipal (FAISM). A este último
corresponde el 87.8% de los recursos).



Aportaciones federales
¿Cómo se distribuye a las entidades federativas?

La Federación transfiere la totalidad de los recursos del FAIS hacia los estados
mediante el cálculo de un Índice Global de Pobreza (IGP) que pondera en términos
porcentuales la aportación estatal a la pobreza nacional. Para tal efecto se utilizan cinco
criterios:
Ingreso per cápita por hogar
Nivel educativo promedio por hogar
Disponibilidad de espacio de la vivienda
Disponibilidad de Drenaje; y
Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar

Aportaciones federales
¿Cómo se distribuye de los estados a los municipios?

Para que los estados distribuyan la parte municipal de este fondo (FAISM) hacia los
municipios, la Ley de Coordinación Fiscal señala que se utilizará una fórmula igual a la
señalada o, en los casos en que la información no esté disponible, se utilizarán las
siguientes variables cuya ponderación es la misma:

Población ocupada del municipio que reciba menos de dos salarios mínimos
Población municipal de 15 años o más que no sepa leer o escribir

Aportaciones federales
¿Cómo se distribuye de los estados a los municipios?

Población municipal que habita en viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje
conectado a fosa séptica o a la calle
Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de
electricidad
Las cuatro variables se miden con respecto a la población del estado en igual o similar
condición

Aportaciones federales
¿A qué se pueden destinar los recursos?

El uso de los recursos del FAISM queda exclusivamente restringido a los siguientes
rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal,
electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud y educación,
mejoramiento de viviendas, caminos rurales e infraestructura productiva rural y, para el
caso de los estados, de manera más general en obras y acciones de alcance o ámbito de
beneficio regional o intermunicipal.



Aportaciones federales
¿A qué se pueden destinar los recursos?

Adicionalmente, los municipios tienen la facultad de disponer hasta de un 2% del
FAISM para un programa de desarrollo institucional.

Aportaciones federales
¿Cuándo deben entregarse?

Los estados deberán entregar a los municipios los recursos que les corresponden
conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a los estados; es decir,
mensualmente en los primeros diez meses del año por partes iguales.

Aportaciones federales
¿Qué mecanismos de transparencia estipula la Ley?

La entrega deberá hacerse de manera ágil y directa, sin más limitaciones que las
correspondientes a los fines que se establecen en el Artículo 33 de la LCF.
Los estados están obligados a publicar los cálculos que se utilicen para distribuir los
recursos del fondo, así como la fórmula y su respectiva metodología a más tardar el 31
de enero del ejercicio fiscal aplicable.

Aportaciones federales
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

¿Cómo se determina el monto?
Se compone con el 2.35% de la RFP

¿Cómo se distribuye a las entidades federativas?
El único criterio es el poblacional, de modo que las entidades recibirán recursos en
proporción directa a su población con respecto al total de la población nacional.

Aportaciones federales
¿Cómo se distribuye de los estados hacia los municipios?
Se utiliza el mismo criterio poblacional, por lo cual, las cantidades que reciben deben
estar en proporción directa a su número de habitantes con respecto a la población del
estado.

¿A qué se pueden destinar los recursos?
Puede utilizarse exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando
prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de sus
necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes.



Aportaciones federales

¿Cuándo deben entregarse?
Los estados deberán entregar a los municipios los recursos que les corresponden
conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a los estados; es decir,
mensualmente durante todo el año del año, por partes iguales.

Aportaciones federales

¿Qué mecanismos de transparencia estipula la Ley?
La entrega deberá hacerse de manera ágil y directa, sin más limitaciones que las
correspondientes a los fines que se establecen en la fracciones I y III del Artículo 33 de
la LCF.
Los gobiernos estatales deberán publicar en sus respectivos órganos oficiales de
difusión los montos que corresponda a cada municipio, así como el calendario de
administraciones a más tardar el 31 de enero de cada año.

Aportaciones federales
Fiscalización de los fondos del Ramo 33
Para controlar y supervisar el manejo de estos fondos hay cuatro etapas:

Desde el inicio del proceso de presupuestación y hasta la entrega de los recursos a las
entidades federativas, la dependencia responsable en la Secretaría de la Contraloría y
Desarrollo Administrativo
Recibidos los recursos por lo estados y los municipios y hasta su erogación total,
corresponderá a las autoridades de control y supervisión internas de los estados y a las
autoridades municipales

Aportaciones federales

Fiscalización de los fondos del Ramo 33
La fiscalización de las Cuentas Públicas de los estados y municipios la realiza el
Congreso Local por conducto de su Contaduría Mayor de Hacienda, con el fin de
verificar que los recursos se hayan aplicado a los fines previstos
La fiscalización de la Cuenta Pública federal la lleva a cabo la Cámara de Diputados, la
cual verificará que las dependencias del Ejecutivo Federal hayan cumplido con las
disposiciones legales y administrativas federales para la ejecución de estos fondos



Funcionamiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal
Organismos de Coordinación Fiscal

Existen cuatro organismos de coordinación fiscal previstos en la ley de Coordinación
Fiscal:

 La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales
 Formada por el Secretario de Hacienda y los titulares de los órganos hacendarios

de las 32 entidades federativas.
 Sesiona al menos una vez al año.
 Su función es la de aprobar su propio reglamento, funcionar como asamblea

general del INDETEC, proponer medidas para mejorar el SNCF, entre otras.

Organismos de Coordinación Fiscal
La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales Formada por el Secretario de

Hacienda y un miembro de cada uno de los ocho grupos de estados es convocada
por el Subsecretario de Ingresos o por tres miembros de la Comisión. Sus funciones
principales son las de preparar la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales,
fungir como consejo consultivo de INDETEC y vigilar que las participaciones y
aportaciones se entreguen a estados y municipios en tiempo y forma.

La perspectiva federal

 Cada cuatro meses la Federación realiza un ajuste de las participaciones de
acuerdo a la recaudación obtenida en ese periodo.

 Las diferencias resultantes son liquidadas durantes los dos meses siguientes.
 Durante los primeros cinco meses se utilizan coeficientes del año inmediato

anterior (todavía no se conocen la recaudación de algunos impuestos del 2001).

Organismos de Coordinación Fiscal

El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC)

 Sus funciones son las de realizar estudios sobre el SNCF y legislación tributaria,
elaborar propuestas, fungir como asesor y capacitador de los funcionarios
hacendarios locales, fungir como secretaría técnica de la Reunión Nacional y
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, entre otros.

 La Junta de Coordinación Fiscal



 Integrada por los representantes que designen la SHCP y los ocho miembros de
la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales

.

Ajustes en las participaciones y aportaciones federales para estados y municipios

La perspectiva federal

 El Fondo General de Participaciones se determina para los primeros cuatro
meses del año, considerando los datos de la RFP del mes inmediato anterior.

 De esta forma, se entregan anticipos a cuenta de participaciones.

La perspectiva federal
¿Por qué se ajustan las participaciones?

Cambios en los ingresos federales:

 A lo largo del año, la Federación siempre distribuye a partir de estimaciones, ya
que no se conoce el comportamiento mensual exacto de los ingresos federales.

 Los ajustes no afectan al mismo tiempo que ocurren.
 Las diferencias resultantes de los ajustes cuatrimestrales se liquidan en los dos

meses posteriores a cada cuatrimestre.

La perspectiva federal
¿Por qué se ajustan las participaciones?
Cambios en los coeficientes de las fórmulas de distribución

 Actualización de los datos del INEGI
 Variaciones en la recaudación de impuestos asignables en las entidades

federativas (nuevos coeficientes).
 Variación en cualquier criterio de distribución de participaciones.

Centralización y descentralización

Centralización

Existe el régimen de centralización administrativa cuando los órganos se agrupan
colocándose unos respecto a otros en una situación de dependencia tal que entre todos
ellos existe un vínculo que, partiendo del órgano situado en el más alto grado de ese
orden, los vaya ligando hasta el órgano de ínfima categoría, a través de diversos grados
en los que existen ciertas facultades.



La relación jurídica que liga a los diversos órganos colocados en la situación que se
acaba de describir, constituye lo que se denomina relación de jerarquía.

Mediante dicha relación se explica como se mantiene la unidad del poder
administrativo, a pesar de la diversidad de los órganos que lo forman.

La relación de jerarquía consiste en una relación de dependencia que implica ciertos
poderes de los órganos superiores sobre los inferiores, en cada grado de la jerarquía,
hasta el Presidente de la República, que es el jefe jerárquico superior de la
administración pública federal.

En México, el régimen centralizado, constituye la forma principal de la organización
administrativa. Su estudio viene a ser el de la organización del Poder Ejecutivo, en
cuyas manos se concentra principalmente la mayor parte de la función administrativa.

El Presidente tiene, según la Constitución, un doble carácter: de órgano político y de
órgano administrativo. Su carácter de órgano político deriva de la relación directa e
inmediata que guarda con el Estado y con los otros órganos representativos del mismo
Estado. Dentro de la esfera que le señala la ley, su voluntad constituye la voluntad del
Estado.

Como autoridad administrativa, el Presidente de la República constituye el jefe de la
administración pública federal.

Ocupa el lugar más alto de la jerarquía administrativa, concentrando en sus manos los
poderes de decisión, de mando y jerárquico necesarios para mantener la unidad en la
administración.

Descentralización

Gabino Fraga define la descentralización en los términos siguientes: "Al lado del
régimen de centralización existe otra forma de organización administrativa: la
descentralización, la cual consiste en confiar la realización de algunas actividades
administrativas a órganos que guardan con la administración central una relación que no
es la de jerarquía" y concluye: "el único carácter que se puede señalar como
fundamental del régimen de descentralización es el de que los funcionarios y empleados
que lo integran gozan de una autonomía orgánica y no están sujetos a los poderes
jerárquicos.

Así aparece, una diferencia fundamental entre la descentralización y la centralización
administrativas, ya que en esta última todos los órganos que la integran están ligados
por la relación jerárquica que implica una serie de poderes superiores respecto de los
actos y de los titulares de los órganos inferiores.



La descentralización administrativa se distingue de la descentralización política que se
opera en el régimen federal, porque mientras que la primera se realiza exclusivamente
en el ámbito del Poder Ejecutivo, la segunda implica una independencia de los poderes
estatales frente a los poderes federales.

Además, en tanto que la descentralización administrativa es creada por el poder central,
en la descentralización federal los estados miembros son los que crean al Estado federal,
participan en la formación de la voluntad de éste y su competencia no es derivada, como
es la de los órganos administrativos descentralizados, sino que, por el contrario es
originaria en el sentido que las facultades son atribuidas expresamente al Estado federal
se entienden reservadas a los Estados miembros.

Para el diccionario de la Lengua Española, la palabra descentralización significa acción
y efecto de descentralizar y esta última: "Transferir a diversas corporaciones u oficios
parte de la autoridad que antes ejercía el gobierno supremo del Estado".

Descentralización para el derecho administrativo es una forma jurídica en que se
organiza la administración pública, mediante la creación de entes públicos por el
legislador, dotados de personalidad jurídica y patrimonios propios, y responsables de
una actividad específica de interés público. A través de esta forma de organización y
acción administrativas, que es la descentralización administrativa, se atienden
fundamentalmente servicios públicos específicos.

Por su parte, Andrés Serra Rojas explica que descentralizar no es independizar, sino
solamente dejar o atenuar la jerarquía administrativa, conservando el poder central
limitadas facultades de vigilancia y control.

La autonomía de los órganos descentralizados presupone no estar sujetos a la
administración central, esto es, no estar sujetos a las decisiones jerárquicas de ésta.
Dotar de personalidad jurídica y patrimonio propios, a los entes descentralizados es una
forma de asegurar en parte esa autonomía, pero falta su autonomía económica
consistente en la libre disposición de los bienes que forman su patrimonio propio y en la
aprobación y ejecución que hagan de su presupuesto sin injerencia de ninguna autoridad
central.

La descentralización ha adoptado tres modalidades diferentes, que son:

1. Descentralización por región. Consiste en el establecimiento de una
organización administrativa destinada a manejar los intereses colectivos que
correspondan a la población radicada en una determinada circunscripción
territorial. Esta modalidad de la descentralización se adapta de una manera más
efectiva a las aspiraciones democráticas, y además, desde el punto de vista de la
administración, significa la posibilidad de una gestión más eficaz de los
servidores públicos, y por lo mismo, una realización más adecuada de las
atribuciones que al Estado corresponden. Los organismos descentralizados por
región son aquellos que atienden y satisfacen las necesidades públicas de una
región, como es el municipio.



2. Descentralización por servicio. El Estado tiene encomendada la satisfacción de
necesidades de orden general, que requiere procedimientos técnicos sólo al
alcance de funcionarios que tengan una preparación especial. La forma de
conseguir ese propósito es dar independencia al servicio y constituirle un
patrimonio que sirva de base a su economía. Los organismos descentralizados
por servicio son aquellos que prestan determinados servicios públicos (Comisión
Federal de Electricidad, Ferrocarriles Nacionales de México, Instituto Mexicano
del Seguro Social, Universidad Nacional Autónoma de México, etc.).

3. Descentralización por colaboración. Constituye una modalidad particular del
ejercicio de la función administrativa con caracteres específicos que la separan
notablemente de los otros dos tipos anteriores de descentralización. La
descentralización por colaboración se origina cuando el Estado adquiere mayor
ingerencia en la vida privada y cuando, como consecuencia, se le presentan
problemas para cuya resolución se requiere una preparación técnica de que
carecen los funcionarios políticos y los empleados administrativos de carrera.
Para tal evento, se impone o autoriza a organizaciones privadas su colaboración,
haciéndolas participar en el ejercicio de la función administrativa. De esta
manera, la descentralización por colaboración es una de las formas del ejercicio
privado de las funciones públicas.

En estos tres tipos de descentralización no hay caracteres idénticos y uniformes, pues a
diferencia de la centralización, aquel régimen constituye una tendencia de alcances muy
variables. Sin embargo, y reconociendo todos los matices que pueden revestir los
organismos descentralizados, la doctrina ha tratado de fijar algún carácter esencial
común para todos ellos.

Así pues, el único carácter que se puede señalar como fundamental del régimen de
descentralización es el de que los funcionarios y empleados que lo integran gozan de
una autonomía orgánica y no están sujetos a los poderes jerárquicos característicos del
régimen centralizado en el que las autoridades superiores tienen determinadas facultades
con relación a las personas y a los actos de los empleados inferiores.

Desconcentración

La centralización y la desconcentración responden a la misma noción de organización
administrativa centralizada. La desconcentración está dentro del cuadro de la
centralización, que sólo se distingue por la forma periférica en que desarrolla sus
funciones.

Los órganos desconcentrados son parte de la centralización administrativa cuyas
atribuciones o competencia la ejercen en forma regional, fuera del centro geográfico en
que tiene su sede el poder central supremo. Luego pueden desconcentrarse las
administraciones federal, estatal y municipal. La administración del Distrito Federal
tiene como principales órganos desconcentrados as las delegaciones políticas.



Es entonces, la desconcentración, la forma jurídico-administrativa en que la
administración centralizada con organismos o dependencias propias, presta servicios o
desarrolla acciones en distintas regiones del territorio del país. Su objeto es doble:
acercar la prestación de servicios en el lugar o domicilio del usuario, con economía para
éste, y descongestionar al poder central.

Para el jurista español, De la Vallina Velarde, la desconcentración es "aquel principio
jurídico de organización administrativa en virtud del cual se confiere con carácter
exclusivo una determinada competencia a uno de los órganos encuadrados dentro de la
jerarquía administrativa, pero sin ocupar la cúspide de la misma".

La desconcentración está consagrada en el artículo 17 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a saber: "Para la más eficaz atención y eficiente
despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado y los
Departamentos administrativos podrán contar con órganos administrativos
desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades
específicas para resolver la materia y dentro del ámbito territorial que se determine en
cada caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables."

Descentralización y Desconcentración

Se distingue la descentralización de la desconcentración, ya que ésta consiste en atribuir
facultades de decisión a algunos órganos de la administración que, a pesar de recibir
tales facultades, siguen sometidos a los poderes jerárquicos de los superiores.

La descentralización y la desconcentración son formas jurídicas en que se organiza la
administración y en las dos el poder central transmite parte de sus funciones a
determinados órganos u organismos. Existe la diferencia esencial en que los órganos de
la primera están fuera de la relación jerárquica del poder central y los organismos de la
segunda están sujetos al poder jerárquico.

Los organismos descentralizados tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, los
órganos desconcentrados carecen de los dos. No existe diferencia por cuanto a las
funciones que pueden desarrollar, pero para el derecho es mejor mecanismo el
descentralizado a fin de prestar ciertos servicios públicos o para llevar a cabo empresas
productoras de bienes.

Organismos Autónomos, Descentralizados y Desconcentrados

 Bancos
 Centros
 Comisiones
 Consejos

 Fideicomisos
 Fondos
 Institutos
 Procuradurías



Bancos

Banco de México (BANXICO)
Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT)
Banco Nacional de Crédito Rural (BANRURAL)
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS)

Centros

Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI)
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP)
Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED)
Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA (CONASIDA)
Centros de Integración Juvenil, A.C. (CIJ)
Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN)

Comisiones

Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (CABIN)
Comisión Federal de Competencia (CFC)
Comisión Federal de Electricidad (CFE)
Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER)
Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL)
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento (CIGF)
Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción
(CITCC)
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP)
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)
Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG)
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CNSM)
Comisión Nacional de Seguros y Finanzas (CNSF)
Comisión Nacional del Agua (CNA)
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE)
Comisión Nacional del Sistema del Ahorro para el Retiro (CONSAR)
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR)
Comisión Nacional para el Ahorro de Energía (CONAE)
Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad (CONABIO)
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (CONDUSEF)
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT)
Comisión Reguladora de Energía (CRE)



Consejos

Consejo de Recursos Minerales (COREMI)
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT)
Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE)
Consejo Nacional de Población (CONAPO)
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA)

Fideicomisos

Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI)
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA)
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito
(FIDELIQ)

Fondos

Fondo de Cultura Económica (FCE)
Fondo Nacional de Empresas de Solidaridad (FONAES)
Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR)
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT)
Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART)

Institutos

Instituto de Investigaciones Eléctricas
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM)
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE)
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)
Instituto Federal Electoral (IFE)
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (ifai)
Instituto Mexicano de Cinematografía
Instituto Mexicano de Normalización y Certificación
Instituto Mexicano del Petróleo (IMP)
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI)
Instituto Mexicano de la Radio (IMER)
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
Instituto Mexicano del Transporte (IMT)
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP)
Instituto Nacional de Ecología (INE)
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias (INER)
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI)
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP)
Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ)
Instituto Nacional de Ciencias Medicas y Nutrición Salvador Zubirán (INNSZ)



Instituto Nacional de la Pesca (INP)
Instituto Nacional de Migración (INM)
Instituto Nacional de Pediatría (INP)
Instituto Nacional de Perinatología (INPer)
Instituto Nacional de Salud Pública (INSP)
Instituto Nacional Indigenista (INI)
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED)
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA)
Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC)
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB)

Procuradurías

Procuraduría Agraria
Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente (PROFEPA)
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET)
Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO)





LA PLANEACIÓN EN LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO

a) Características, problemas y perspectivas

1.- Antecedentes y conceptos de la planeación en el sector público:

El actual sistema de planeación "democrata" es producto de la experiencia de varios
años con el propósito de ordenar la acción pública, desglosandose cronológicamente de
la siguiente forma:

1910
México es un Estado liberal y con crecimiento.

1920
Se busca una estabilidad creando una infraestructural material e institucional con los
siguientes organismos: BANXICO, COMISIÓN NACIONAL DE INMIGRACIÓN,
COMISIÓN NACIONAL DE CAMINOS, BANCO NACIONAL AGRÍCOLA Y
GANADERO.

1928
Se crea el Consejo Nacional Económico de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo
propósito era estudiar los asuntos socioeconómicos del país.

1930
Se expide la ley sobre la planeación general de la república que habla de realizar un
inventario de los recursos del país.

1933
Se formula el primer plan sexenal por parte del Partido Nacional Revolucionario (PNR),
para que lo lleve a cabo su candidato.

1934
Lázaro Cárdenas da a conocer el plan sexenal que pretende resolver los siguientes
problemas:

 Agrarios y educativos
 La creciente penetración extranjera
 La devolución de los recursos naturales en manos extranjeras
 Se formula la primera ley de crédito agrícola.

1939

1. Se crea el Banco Nacional de Crédito Ejidal.
2. Se elabora el segundo plan sexenal por la Secretaría de Gobernación, los principales

aspectos económicos son: Agricultura, industria, comercio y los transportes, los
cuales no son llevados a cabo por la Segunda Guerra Mundial.



1942
Se establece la Comisión Federal de Planeación Económica, cuyo propósito es conducir
la economía en el marco de la Segunda Guerra Mundial.

1946-1952 (Ruiz Cortínez)
Se elaboraron programas aislados para enfrentar los problemas más vigentes,
destacándose la ley para la promulgación del control de los organismos descentralizados
y empresas de participación estatal. Se creó la Comisión Nacional de Inversiones
dependiente de la S.H.C.P.

1952-1958

Se intenta racionalizar las inversiones del sector público por medio de la comisión de
inversiones. Se dio facultades a la iniciativa privada aún sin tener objetivos claros y
específicos respecto al desarrollo socieconómico del país.
Se le dio fuerza al comité de inversiones funcionando bajo la S.H.C.P., BANXICO,
NAFIN, etc.

1958-1964 (López Mateos)

Se expide la ley de secrertarias de secretarias de Estado y departamentos administrativos
que introducen cambios en la administración pública federal. Se crea la Presidencia de
la República que se encarga de la planeación, coordinación y vigilancia de las
inversiones de las dependencias federales, organismos descentralizados y empresas del
sector paraestatal.

Se creó el Plan de Acción Inmediata, cuyos objetivos eran racionalizar la formación de
capital, mejorar la distribución de ingreso y que la inversión estatal fuera flexible y
ajustable cada año.

1964-1970 (Díaz Ordaz)

La Comisión Intersecretarial elaboró el plan de desarrollo económico y social que es
una continuación del pland e acción inmediata. Éste señalaba las directrices del sector
público y poretendía estímular a la Iniciativa privada mediante medidas y marcos
indicativos.

1970-1976 (Echeverría Alvarez)

No se llevó a cabo ningún intento pora llevar a cabo la planeación aunque se procuró
racionalizar la actividad del sector público en materia económica.

1976-1982 (López Portillo)
Se empieza a crear un Sistema Nacional de Planeación a cargo de la Secretaría de



Programación y Presupuesto. Se firma el decreto que aprueba el plan global de
desarrollo, conteniendo varios programas sectoriales, entre elllos están los siguientes:

 Plan Nacional de Desarrollo Urbano
 Plan Nacional de Desarrollo Industrial
 Plan Nacional de Desarrollo Pesquero
 Plan Nacional de Desarrollo Turístico
 Plan Nacional de Desarrollo Comercio
 Plan Nacional de Desarrollo Comunicaciones y Transportes
 Plan Nacional de Desarrollo Agroindustrias
 Plan Nacional de Desarrollo Empleo
 Plan Nacional de Desarrollo Ciencia y Tecnología
 Plan Nacional de Desarrollo Educación
 Plan Nacional de Desarrollo Forestal.

1982-1988 (Miguel de la Madrid)

Se crea el Sistema Nacional de la PLaneación Democrática, se crea el Programa
Inmediato de Reordenación Económica
(PIRE), el cual tiene los siguientes puntos:

 Protección al Empleo
 Disminución del Gasto Público
 Aumento de los Ingresos Públicos.
 Canalización del Crédito a las Prioridades del Desarrollo Nacional.

Se dieron las manifestaciones de planeación indicativa, las cuales son:

1. La expedición de la ley de planeación
2. Se publica el Plan Nacional de Desarrollo
3. Se crea el Programa Nacional de Alimentación. (PRONAL)
4. Se elabora el Programa Nacional de Financiamiento y Desarrollo
5. Se elabora el Programa Nacional de Desarrollo Rural e Integral (PRONARI)
6. Se elabora el Programa Nacional de Fomento a la Industria
7. Se elabora el Programa Nacional de Salud
8. Se elabora el Programa Nacional de Desarrollo y Vivienda.
9. Se elabora el Programa Nacional de Educación, Cultura y Deportes
10. Se elabora el Programa Nacional de Turismo
11. Se elabora el Programa Nacional de Comunicaciones y Transportes
12. Se elabora el Programa Nacional de Ecología
13. Se elabora el Programa Nacional de Energéticos
14. Se elabora el Programa Nacional de Minería
15. Se elabora el Programa Nacional de Pesca y Recursos del mar.
16. Se elabora el Programa Nacional de Estructuración, Operación y Desarrollo para

el abasto.



En el periodo de Miguel de la Madrid, se firma el pacto de Solidaridad entre los sectores
laboral, emprearial, agrícola, industrial y social, para evitar que el país se condujera a
una hiperinflación.

1988-1994 (Carlos Salinas)

Se continúo con la Política económica basada en la Planeación indicativa a cargo de la
S.H.C.P., se crea el Pacto para la Estabilidad Económica cuyo objetivo era mantener la
estabilidad de inflación, de precios y mantener un balance de finanzas públicas.

Se crea el Plan Nacional de Desarrollo del Sexenio, el cual tiene cuatro objetivos
básicos que son:

1. La defensa de la soberanía y promoción de los intereses de México en el mundo.
2. La amplificación de la vida democrática.
3. La recuperación económica con la estabilidad de precios.
4. El mejoramiento productivo del nivel de vida de la población.

Además:

 Se continúo con el proceso de reprivatización de la economía
 Se crea el sistema nacional de población demográfica.
 Se crea el programa nacional de alimentación.
 Se crean los programas regionales, planes estatales y municipales de

productividad.
 Se crea el Pacto Económico para la Competitividad y el empleo.
 Se renegoció la deuda externa del país.

b) Conceptos de planeación

PLANEACIÓN: En la administración general se define como la toma de decisiones
sobre los cursos de acción a seguir, determinación de políticas, elaboración de
procedimientos y programas y presupuestos para la consecución de las metas y/o
objetivos.

Las bases para poder realizar las funciones generales de la planeación gubernamental
son:

 La programación
 El financiamiento
 La administración de recursos
 El control y evaluación de resultados.



Ésta constituye un estilo definido de gobierno y sus elementos son:

 Conjuntos de principios de filosofía, política, juzticia, libertad y seguridad que
sirven para la formulación de un plan nacional que defina las metas y objetivos.

 Determinación de pronósticos y prioridades sectoriales, regionales y nacionales.
 Coordinación de las interselaciones al interior de cada sector, entre sectores

regionales y de ámbito nacional.

ORDENAMIENTOS Y NORMAS ADMINISTRATIVAS DE LA PLANEACIÓN
NACIONAL

LEY DE PLANEACIÓN: Su objetivo es ser el medio a través de cual sea podible la
instrumentación de los procedimientos de planeación, conducción, coordinación y
orientación de la actividad económica y social por parte del Estado, así como la
evaluación y control de los programas de desarrollo integral del país.

Los puntos más sobresalientes que norman y ordenan esta ley son los siguientes:

 Definir el Plan Nacional de Desarrollo. (Artículo 3o de la Ley Nacional de la
PLaneación.)

 La responsabilidad de la Planeación Nacional está a cargo del Ejecutivo Federal
con la participación de se gabinete. (Artículo 4o.)

 El ejecutivo remite el plan al Congreso de la Unión para su exámen, opinión y
aprobación. (Artículo 5o.)

 Es obligación para la administración pública centralizada y paraestatal planear y
conducir sus actividades de acuerdo a sus objetivos y prioridades de la
planeación nacional de desarrollo. (Artículo 9o)

 Para la elaboración, actualización y ejecución del plan y los programas, sepedirá
la participación y consulta d elos diversos grupos sociales. (Artículo 20)

 Después de que tome posesión el Presidente de la República, se darán 6 meses
para elaborar, aprobar, y publicar el plan nacional de desarrollo (Artículo 21)

 Elaborar programas operativos anuales a corto plazo que incluyan aspectos
administrativos, políticos, económicos y sociales. (Artículo 27.)

 Tiene obligatoriedad el plan dentro de la administración pública federal con
carácter informativo y de orientación dentro de la actividad de los diferentes
sectores: social, privado y público. (Artículo 32.)

TEMA DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN

La Planeación Nacional

El Sistema Nacional de Planeación constituye un conjunto artículado de relaciones
funcionales que establecen que las dependencias y entidades del sector público entre sí,
con las organizaciones de los diversos grupos sociales y con las autoridades de las
entidades federativas.



Dentro del sistema tiene lugar un proceso normal, se distinguen actividades específicas;
este proceso se apoya en una estructura institucional que en distintos niveles de
operación define responsabilidades claras para todos losparticipantes y cuenta con una
infraestructura básica que sirve de apoyo a su funcionamiento general.

Integración del sistema

a) Estructura Institucional:

FEDERAL
ESTATAL
MUNICIPAL

b) Proceso de planeación:

FORMULACIÓN: Define objetivos y metas factibles de alcanzar, recursos, prioridades
y política económica administrativa.

DIAGNÓSTICO: Es un examen que identifica las características específicas y más
relevantes de los diferentes fenómenos ocurridos en el país.

PROGNOSIS: Es la apreciación de lo que sucederá en la economía en el futuro.

LA FIJACIÓN DE OBJETIVOS, METAS Y SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS:
Supone un proceso continúo de diagnóstico y precisión de situaciones simultaneas con
la ejecución del plan, para confirmar metas e introducir cambios en ciertos periodos.

LA PROGRAMACIÓN SECTORIAL: Es la selección de objetivos y metas sectoriales
con la idea de predecir el comportamiento de cada uno de ellos, considerando
necesidades y posibilidades de cada sector de ofrecer una proyección también sectorial,
del total de la economía nacional.

PROGRAMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS: Consiste en análzar globalmente la
disponibilidad de elementos capacitados para poner en marcha el plan, proyecto o
programa.

PROGRAMACIÓN FÍSICA O REAL: Es la fijación de metas y objetivos y la
combinación de recursos tendientes de bienes o servicios.

PROGRAMACIÓN FINANCIERA: Es el señalamiento de las fuentes de donde se
obtendrán los recursos, y el análisis de la fluctuación de los precios, materias primas, de
acuerdo a los objetivos de la política económica y social.

INSTRUMENTACIÓN: Conjunto de actividades encaminadas a traducir los
lineamientos y estrategias del plan nacional, así como los programas de corto, mediano



y largo plazo y utiliza cuatro variantes: Obligación, Coordinación, Consenso e
Inducción.

CONTROL: Actividades encaminadas a vigilar la ejecución de las acciones de
normatividad ya establecidas. Es un mecanismo preventivo y correctivo que permite la
oportuna detección y corrección de desviaciones para procurar el cumplimento de los
lineamientos.

EVALUACIÓN: Actividades que permiten valorar cuantitativa y cualitativamente los
resultados del plan y programas en un lapso determinado.

b) Instrumentos del Sistema Nacional de Planeación (SNP)

El Sistema Nacional de Planeación (SNP) Cuenta para su funcionamiento con diversos
instrumentos cuya aplicación en cada etapa del proceso implica su jerarquización y
ordenamiento temporal y especial, de acuerdo con la función que desempeñarán en cada
una de ellas y con la relación que exíste entre ellos mismos.

Estos instrumentos se clasifican de la siguiente manera:

a) NORMATIVOS: Mediano y Largo Plazo.

** Plan Nacional de Desarrollo.
** Programas de mediano plazo: Sectorial, Estratégicos e Institucionales.

b) OPERATIVOS: (De corto Plazo.)

00 Programas anuales
* Programa operativo anual
* Programa de trabajo por dependencia.
00 Ley de Ingresos.
00 Presupuesto de egresos.
* Convenios de crecimiento y desarrollo.

c) CONTROL

00 Informes trimestrales de la situación económica y social.
00 Informes de las dependencias correspondientes.
00 Informes de las comisiones gasto - financiamiento.
00 Informes de las auditorias gubernamentales.

d) EVALUACIÓN
00 Informe de gobierno
00 Informe de ejecución del plan nacional de desarrollo.
00 Cuenta pública.



00 La cuenta pública se maneja a través de los ingresos y egresos.
00 Informes sectoriales e institucionales.

c) Su obligatoriedad con el gobierno federal

El artículo 32 de la ley de planeación reafirma la obligatoriedad del plan dentro de la
administración pública federal, como se
establece en el artículo 26 constitucional, señalando el carácter indicativo, informátivo y
de orientación dentro de la actividad
de los sectores social y privado.

Se enuncian las cuatro vertientes que conforman la etapa denominada de la
instrumentación del proceso de planificación.

Dichas vertientes permiten que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) se traduzca con el
tiempo en decisiones y acciones concretas y susceptibles a ser controladas y evaluadas.

1.- VERTIENETE DE OBLIGATORIEDAD: Establece la línea de conducta a la cual
deben de sujetarse las dependencias y entidades que conforman al sector Público
federal, dentro de los principios de legalidad y seguridad Jurídica, a decidir entre las
alternativas que se presentan, integración de esquemas, y programas de acción.

2.- VERTIENTES DE INDUCCIÓN: Es el manejo que el sector público realiza de
sus instrumentos para orientar las actividades de la comunidad, dentro del proceso de
desarrollo integral de la misma.

Política Arancelaria de Estímulos y apoyo.
Política de Empleo
Política de educación y cultura.
Política de protección al salario
Política de recursos financieros
Política de gasto público.
Otros.

3.- VERTIENTE DE CONCENTRACIÓN: Comprende de magnas reuniones para
precisar y reflexionar sobre el porvenir del país; esta vertiente busca que todas las
fuerzas económicas, sociales y políticas se unifiquen al desarrollo integral mediante la
celebración de convenios fortaleciendo de esta manera los mecanismos de dialogos y
consultas.

4.- VERTIENTE DE COORDINACIÓN: Comprende la coordinación de esfuerzos
dentro de los diferentes niveles de gobierno, al adoptar las directrices y objetivos
contenidos en el plan nacional de desarrollo, programas de corto y mediano plazo, a
nivel federal, estatal y municipal, e ingresar así a los objetivos y metas deseados.



d) La concentración en Estados y Municipios y la interacción con el sector privado.

Estimamos que en un régimen federal como el nuestro, hay una sola soberanía y
diferentes postulados o competencias derivadas de la constitución.

La competencia federal se enuncia en los artículos 39, 40, 41, 49, la competencia local
del 115 al 122 y la competencia municipal en el artículo 113, todos ellos
constitucionales y con referencia al bienestar del país.

Concedemos una gran importancia a los gobiernos local y estatal ya que a través de su
existencia y efectiva actuación, se organizan más convenientemente a los esfuerzos de
la comunidad y sirven como intermediarios entre los ciudadanos y el gobierno central.

Las relaciones con el gobierno central sirven para formular planes y programas
sectoriales armónicos con los globales y son la base apara asignar recursos con criterio
funcional, geográfico, proporcionando la estructura legal y las orientaciones de división
política, técnica y administrativa.

El objetivo básico de todo esto es acelerar el desarrollo integral nacional y
descongestionar al gobierno central e intervenir en muchos problemas de índole social y
laboral.

e) La programación a mediano plazo en los ámbitos: Regional, sectorial e
institucional.

Los Artículos 23, 24, 25 y 26 de la ley de planeación señalan la presencia de cuatro
tipos de programas de mediano plazo que con una expresión más concreta y detallada de
los planteamientos del PND en relación con los aspectos económicos, sociales y
políticos en forma genérica.

Programas sectoriales:

Corresponde a la división actual de la administración pública federal que atiende
aspectos específicos de la economía y de la sociedad.

En cada dependencia la responsabilidad de la planeación recae en su titular, quien para
cumplirla se apoya en la unidad de planeación correspondiente, una estructura
administrativa y directiva. (Se realiza sobre los sectores económicamente activos en el
país, artículo 3o Constitucional.)

Programas Institucionales

Comprende las acciones de la Administración Pública para estatal. (Artículo 24) y está
formada por organismos descentralizados, empresas de participación estatal, fondos, y
fideicomisos que se ubican en el sector administrativo y que corresponde a las



actividades productivas o de servicios que se llevan a cabo.

Programas Regionales

Son los referidos a aquellas áreas consideradas como prioritarias o estratégicas en
función de los objetivos nacionales y de acuerdo a la economía de las diferentes
regiones del país. (Artículo 25)

Programas Especiales

Se refiere a las prioridades que se presentan en el PND en forma aislada, de
contingencia o de necesidad, así como las que se realizan dos o más dependencias o
gobiernos estatales, coordinadoras del sector público. (Artículo 26)

PRESUPUESTO POR PROGRAMA:

 Es un proceso integrado de formulación, ejecución, control y evaluación de las
decisiones tendientes a lograr una mayor racionalización d ela función
administrativa.

 Es un sistema que pretende orientar la toma de decisiones en la asignación de
todos los recursos captados.

 Parte del establecimiento de objetivos y metas, llevando consigo la
determinación de las acciones, alternativas que pueden ejecutarse, la selección
de las adecuadas, su agrupación en programas, su cuantificación en función del
destino del gasto y de la determinación de las funciones y responsabilidades.

OBJETIVOS DEL PRESUPUESTO

 Apoyar la generación gubernamental.
 Coadyuvar a mantener un crecimiento alto y sostenido.
 Propiciar una mejoría en el nivel de vida de la población
 Controlar la inflación mediante el uso integrado de los instrumentos de política

económica.
 Fortalecer los programas en las áreas y regiones prioritarias del sector rural,

agropecuario, económico, industrial y de comunicaciones y transportes.

LA PLANEACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,
ESTATAL Y MUNICIPAL

a) La planeación estratégica: se puede subrayar como el indicador que nos indica
el como llegar a las cosas.

El ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas,
satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan y la coordinación que se
requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional de



desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución
de sus objetivos de la planeación nacional y para que las acciones a realizarse por la
federación y los estados, se planeen de manera conjunta.

En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los
municipios (Artículo 33 cap. V, ley orgánica de la administración pública federal.

b) La planeación táctica

Contribuye con acciones claras y precisas como herramientas de acción y que se
refieren con los programas y proyectos de
cada uno de los sectores de actividad estableciendo metas, objetivos y recursos que
deben ser utilizados cuando las entidades estén inmersas en la búsqueda de resultados
específicos.

Se basa en los medios operacionales a través de los cuales una estratégia debe ponerse
activa o en práctica.

Esto abarca períodos más cortos y está orientada a las metas a corto plazo

c) La planeación operativa

Una vez aprobados el plan y los programas serán obligatorios para las dependencias de
la administración pública federal en el ámbito de sus respectivas competencias a
llevarse a cabo en una forma operativa con actividades específicas y supervisadas.

La ejecución del plan y los programas podrán concertarse conforme a esta ley con las
representaciones de los grupos sociales interesados o con los particulares.

d) Aspectos económicos

De acuerdo al tema de presupuestación económica, será el propio ejecutivo federal que
mediante las dependencias o entidades que cuenten con la capacidad de orden y
dictaminación con la elaboración de presupuestos para llevar a cabo los planes y
programas mencionados.

Serán los designados al manejo de dichos recursos como lo menciona el artículo 40 de
la ley orgánica de la Administración Pública Federal.



PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

Introducción

La soberanía nacional, en su sentido más amplio, salvaguarda la integridad del
territorio nacional, la libertad de su población y el apego irrestricto al Estado de
derecho. México ha decidido emprender una transformación profunda que consolide,
en la práctica y en congruencia con el pleno goce de los derechos humanos, el pacto
federal, la vida republicana y la vocación democrática.

Una de las prioridades del gobierno actual es garantizar el orden público, con respeto
a las libertades y derechos de los mexicanos y al Estado de derecho.

Las bases para un desarrollo económico sólido y con certeza, que permita revertir la
condición de pobreza en la que viven muchos mexicanos y alcanzar mejores niveles
de prosperidad y calidad de vida, se encuentran en la estabilidad política y social del
país.

Los mexicanos queremos convivir en armonía con un sistema político que, a la vez
que procese adecuadamente los conflictos, nos permita coexistir en la diferencia y
unir voluntades en torno a causas comunes, así como avanzar en la consecución del
bien común.

La seguridad nacional tiene como metas principales velar por la protección y
preservación del interés colectivo, evitando en lo posible o minimizando cualquier
riesgo o amenaza a la integridad física de la población y de las instituciones. Para ello,
el nuevo gobierno se propone emprender acciones efectivas contra la delincuencia
organizada y el tráfico ilícito de drogas.

La prevención del delito, el combate frontal a la impunidad y la corrupción, y la
procuración de justicia, con pleno respeto a los derechos humanos y dentro del
marco del derecho, son prioridades del Ejecutivo federal por convicción y exigencia
ciudadanas.

Como un gobierno que se ha propuesto consolidar la democracia y eliminar todo
vestigio de autoritarismo, formarán parte esencial del quehacer político y de las
acciones que se realicen, la búsqueda de consensos y convergencias entre las
instituciones y entre los actores políticos; la tolerancia; la libertad de expresión; la
participación ciudadana plural en los procesos de decisión gubernamental y la
rendición de cuentas.

El Ejecutivo apegará estrictamente su conducta a los principios del Estado de derecho
y contribuirá a que la población observe las normas jurídicas. Mantendrá fidelidad a
las formas democráticas de ejercicio del poder público propias de todo Estado
democrático.



Para tener vigencia, la democracia requiere una actitud y una conducta consecuentes
de parte de las autoridades públicas, de los actores políticos y de la población en
general, que refleje los valores democráticos, que manifieste compromiso con el
interés público y que externe un sentido de corresponsabilidad.

En esta tarea existen grandes desafíos para garantizar la seguridad pública, la
procuración de justicia y el combate a la corrupción, a fin de abatir los índices
delictivos y de criminalidad, respetando los derechos humanos. Resulta fundamental
acabar con la impunidad y reafirmar el pleno respeto y vigencia del Estado de derecho
para restituir con ello confianza y seguridad a las familias mexicanas. El esfuerzo del
Ejecutivo federal será complementado por la acción ciudadana y la colaboración
internacional.

En el área de orden y respeto, las aspiraciones de los mexicanos para el año 2025
pueden expresarse así:

Un México soberano, respetado en el mundo y con prestigio internacional, en el que
la convivencia social armónica, la paz, la tranquilidad y el desarrollo sean una
realidad y en donde no existan riesgos graves que amenacen a la población o pongan
en entredicho la viabilidad del país.

Un México en el que impere la ley, en el que prevalezca el Estado de derecho, en el
cual exista certeza jurídica, seguridad y confianza en propios y extraños, como
resultado del combate real y eficaz a la impunidad, la corrupción, la delincuencia
organizada y el tráfico ilícito de drogas; de la difusión de una cultura de la legalidad
entre los mexicanos, así como del apego escrupuloso de las conductas de las
autoridades y de la población a lo dispuesto por el orden jurídico y a la existencia de
medios que ponen remedio eficaz a las desviaciones en la observancia de este
principio.

una nación con sólidas credenciales democráticas que se reflejen en el ejercicio del
poder público; el procesamiento institucional de conflictos; la posesión de una cultura
democrática por los actores políticos, los servidores públicos y los ciudadanos; la
participación cotidiana de la ciudadanía en los asuntos públicos; el pleno ejercicio de
las libertades políticas; la libertad, la pluralidad y apertura de la sociedad; el respeto a
las garantías individuales y a los derechos humanos; la colaboración y
corresponsabilidad de los poderes públicos; un vigoroso federalismo y un gobierno
eficaz, profesional y honesto, sensible a las necesidades sociales, sujeto a la rendición
de cuentas y al escrutinio de la sociedad.

para garantizar estas expectativas ciudadanas, la seguridad nacional tiene como metas
principales velar por la protección y preservación del interés colectivo, evitando en lo
posible o minimizando cualquier riesgo o amenaza a la población y a las instituciones.



en este contexto, la visión del gobierno es la de consolidar, con apego irrestricto a las
garantías individuales y a libertades políticas, un estado en el cual se salvaguarde el
territorio nacional; se dé cabal vigencia al estado de derecho; se procure, eficaz y
honestamente, la justicia y se promueva el pleno goce de los derechos humanos,
independientemente de género, condición social o étnica.

así se construirá una nación en donde todo mexicano viva con la certidumbre de que
el gobierno, en sus tres órdenes, lucha permanente y vigorosamente contra la
impunidad, la violencia, la delincuencia organizada y la corrupción, y en donde se
consolide, cada día, la estructura política del pacto federal, la democracia y la vida
republicana, con la participación creciente de la población en las definiciones y tareas
nacionales.

Plan Nacional de Desarrollo

Pensar en el futuro ha sido un cuestionamiento constante de las civilizaciones a través
del tiempo. Quizá una de las diferencias fundamentales en el avance de los pueblos y
naciones es resultado de las distintas formas de pensar acerca del futuro. Algunas
sociedades han sido más capaces que otras para comprender que el futuro no es lo que
irremediablemente sucederá, sino el producto de una decisión propia para imaginar y
decidir con claridad cómo desean que éste sea y para establecer y realizar un plan.....
para hacerlo realidad.

Las profundas transformaciones que se han dado en el país, en esta nueva etapa de
democracia plena, así como las grandes transiciones que se viven en el mundo y en
México, abren la puerta a nuevos caminos y oportunidades. El país se encuentra hoy en
un momento privilegiado de la historia para decidir su futuro, para planear el México
que se desea. Nuestras profundas raíces históricas y culturales nos dan un sentido de
Nación; al mismo tiempo, el nuevo ánimo que el proceso de consolidación de la
democracia imprime es el fundamento para trabajar en la construcción de un país más
justo, más humano, más participativo, con más oportunidades para todos, con más
opciones, con más caminos, con mayor tolerancia, más incluyente.

Planear lo que se quiere ser demanda como primer paso, imaginar, vislumbrar, decidir
un proyecto de país. Pero esta visión del futuro México no puede estar aislada ni olvidar
lo que hasta ahora se ha logrado como nación. Una sociedad sólo puede entenderse
desde la perspectiva de su pasado, que siempre es una síntesis incompleta de sus
aspiraciones.

La convicción de que el cambio por el que luchó la sociedad mexicana se nutre de lo
mejor de cada uno de sus habitantes, de la fidelidad a la propia historia, obliga a valorar
sin mezquindades todo lo avanzado, sin dejar por ello de reconocer que es
imprescindible un giro definitivo en muchos aspectos de la vida nacional, para
responder al anhelado cambio de los mexicanos de hoy.



Y no podría ser de otra manera: todo proceso de transformación implica una
combinación compleja de continuidad e innovación. Requiere actuar con inteligencia y
sensibilidad para saber qué debemos mantener y qué modificar. En el caudal de
mutaciones siempre hay algo que preservar y también que desechar.

Sería erróneo pensar que el cambio al que aspiramos los mexicanos implica ruptura,
abandono y negación de lo que se ha logrado antes. Por el contrario, la oportunidad de
cambio es ocasión para mejorar lo existente; el mejor camino para darle confianza y
seguridad a México; la mejor manera de encarar nuestra responsabilidad histórica.

Por ello, con base en el fundamento legal a que obedece el Plan Nacional de Desarrollo,
se presenta al pueblo de México el documento que describe el país que queremos
construir, el futuro que buscamos hacer realidad y los esfuerzos que la administración
pública federal en el periodo 2001-2006 se compromete a realizar para alcanzarlo, para
mejorar la calidad de vida de mexicanas y mexicanos. Contiene los compromisos y los
lineamientos del gobierno expresados en objetivos claros y estrategias concretas para
lograrlo, pero también presenta una visión estratégica para el México del nuevo milenio,
con un claro sentido de perspectiva histórica.

El Plan Nacional de Desarrollo pone ante la opinión de los ciudadanos lo que este
gobierno se propone hacer junto con la sociedad, para que sea visto como un compendio
en el que toda mexicana y mexicano pueden consultar lo que el gobierno planea hacer
por ellos y con ellos. Para que los técnicos de la planeación y de la administración
pública lo vean como instrumento básico que define criterios, prioridades y
fundamentos de elaboración de las políticas públicas. Al mismo tiempo, para que los
orientadores y líderes de opinión encuentren en él una presentación sistemática de los
compromisos de gobierno.

Este marco integral de desarrollo que se presenta a la sociedad, permite pensar de
manera más estratégica en las prioridades, políticas, programas, proyectos y reformas
que debemos emprender para lograr los objetivos propuestos, pero sin que se conviertan
en un marco rígido y limitante.

El Plan establece los objetivos que permitirán realizar los cambios medulares que este
gobierno impulsará: cambios que consoliden el avance democrático, que abatan la
inseguridad y cancelen la impunidad, que permitan abatir la pobreza y lograr una mayor
igualdad social; una reforma educativa que asegure oportunidades de educación integral
y de calidad para todos los mexicanos; cambios que garanticen el crecimiento con
estabilidad en la economía, que tengan como premisa fundamental ser incluyentes y
justos; cambios que aseguren la transparencia y la rendición de cuentas en la tarea del
gobierno y que descentralicen las facultades y los recursos de la Federación.

Las estrategias contenidas en este Plan están encaminadas a facultar a los actores
sociales y económicos para que participen de manera activa en las reformas que se
promoverán. Considera como palancas de cambio en el país la educación, el empleo, la
democratización de la economía y el federalismo y el desarrollo regional.



Busca, mediante dichas estrategias, establecer alianzas y compromisos con los grupos
sociales, económicos y políticos, así como con los gobiernos estatales y municipales del
país para que la construcción de nuestro futuro sea una tarea compartida.

Éste no es un plan detallado, sino una etapa de un proceso que permite vertebrar las
iniciativas ciudadanas, alcanzar objetivos concretos y encaminar al país hacia una visión
de largo plazo. Por ello, este documento marca un rumbo, unos objetivos y unas
estrategias claras, pero al mismo tiempo está abierto a las adecuaciones que los nuevos
acontecimientos demanden para el bienestar del país, que se plantearán en los
programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales y en los programas
operativos anuales.

En el marco de un buen gobierno, de una política exterior proactiva y de la vigencia
plena del Estado de derecho, este Plan Nacional incorpora la visión, la misión, los
objetivos, las estrategias y los aspectos estructurales del desarrollo en el marco de las
tres prioridades marcadas por los ciudadanos: desarrollo social y humano, crecimiento
con calidad y orden y respeto.

El Plan Nacional de Desarrollo establece como condición fundamental un diálogo
abierto y permanente con los ciudadanos, con las agrupaciones políticas y sociales, con
los otros poderes y ámbitos de gobierno, y con la sociedad en general.

Este documento surge como resultado de un proceso que tuvo como eje central la
participación ciudadana amplia y el diálogo abierto con los ciudadanos, con la
estructura interna de la administración pública federal, así como con funcionarios de los
otros poderes y órdenes de gobierno.

Aunque la fase de participación ciudadana para estructurar el Plan ha finalizado, el
diálogo con la sociedad apenas comienza. Se establecerán mecanismos para que en el
marco del Sistema Nacional de Planeación Participativa se realice el seguimiento del
cumplimiento y la actualización del Plan, obligando al gobierno a permanecer atento a
la opinión ciudadana.

Así pues, este Plan y la participación social que implicó constituyen una invitación a
fortalecer el papel de los ciudadanos en la conducción del país, quienes al recibir
información y encontrar espacios para la expresión, puedan conocer y evaluar los
compromisos que los funcionarios establecen con la sociedad, con lo que tendrán una
nueva forma de relacionarse con su gobierno: más responsable, más crítica, más
participativa, más comprometida.

La construcción de un proyecto de futuro común requiere la participación de todos, por
lo que el Plan es, también, una invitación a las agrupaciones políticas, a las
organizaciones de la sociedad, a los productores del campo, a los profesores, obreros,
empresarios, intelectuales, ciudadanas y ciudadanos en general a que, de manera unida,
luchemos en un solo frente para construir un mejor país



Transiciones y Plan Nacional de Desarrollo

Las transiciones redistribuyen riesgos y oportunidades entre regiones y grupos de
población, producen ganadores y perdedores, en procesos que se extienden a lo largo de
varias generaciones y gobiernos. La dinámica de las transiciones, y la forma como éstas
se confrontan, dejan huellas profundas en la sociedad que también son perceptibles por
muchos años.

Las transiciones no comienzan ni se agotan en el sexenio 2001-2006, lo trascienden.
Este gobierno surge de la transición y debe gobernar para el cambio, aceptando el reto
de renovar profundamente las políticas públicas. Gobernar para el cambio significa
aceptar la responsabilidad de largo plazo, con el fin de:

 Aprovechar las oportunidades que ofrecen las transiciones.
 Mitigar sus efectos adversos.
 Actuar con plena conciencia de las inercias que propician.
 Modular, cuando sea deseable y posible, su velocidad.

Establecer mecanismos adecuados para compartir los beneficios entre todos.
El reto fundamental consiste en renovar las políticas económicas y sociales del
gobierno, y cambiar los criterios de asignación de recursos públicos para aprovechar
oportunidades y mitigar los efectos adversos del proceso.

La renovación se debe sustentar en la educación, la gobernabilidad democrática, la
salud, la seguridad pública, el desarrollo económico dinámico e incluyente y la
competitividad, como los elementos más importantes para tener el potencial que nos
permita aprovechar las oportunidades.

Estos ejes influyen en el desarrollo económico y social de México y aun en la misma
participación política; pero su alcance es todavía mayor, cada elemento es indispensable
para garantizar la viabilidad de México como país independiente, con un desarrollo
social armónico que salvaguarde el Estado de derecho y el medio ambiente.

Sin embargo, la educación es el eje fundamental y deberá ser la prioridad central del
gobierno de la República.

No podemos aspirar a construir un país en el que todos cuenten con la oportunidad de
tener un alto nivel de vida, si nuestra población no posee la educación que le permita,
dentro de un entorno de competitividad, planear su destino y actuar en consecuencia;
tampoco será posible si la población no cuenta con servicios adecuados de salud y si no
existe seguridad para personas e instituciones.

No podemos aspirar a una sociedad más justa y equitativa si los individuos no mejoran
económicamente y si no avanzan en su educación; sólo así podrán valorar y tener acceso
a los satisfactores que cultivan el espíritu y el sano esparcimiento.



No podemos aspirar a tener un país en el que se respete el Estado de derecho y se
acaben la corrupción y la impunidad, si no contamos con una educación que promueva
los valores cívicos y morales necesarios para la convivencia armónica de todos los
mexicanos, así como un gobierno que brinde servicios de calidad a toda la población.

No podemos aspirar a un desarrollo sustentable si el crecimiento del país no respeta los
recursos naturales y no contamos con un sistema educativo que promueva su
conservación y su uso racional.

México tiene ante sí la oportunidad de despegar a partir del cambio. Las transiciones
demográfica, social, económica y política serán la plataforma de lanzamiento para
orientarnos hacia el país que deseamos construir. Para lograrlo debemos respetar tres
prioridades: fortalecer un desarrollo social y humano con énfasis en educación de
vanguardia y en un sistema integral de salud; lograr un desarrollo económico dinámico,
con calidad, incluyente y sustentable, que promueva la competitividad nacional, y
transformarnos en una sociedad que crezca con orden y respeto, con gobernabilidad
democrática y seguridad pública.

Ésta es la clave para lograr un desarrollo que haga posible construir el país que todos
anhelamos.





LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE RECLUTAMIENTO,
SELECCIÓN, CONTRATACIÓN VALUACIÓN DE PUESTOS,

REMUNERACIONES Y PRESTACIONES

Introducción

Dentro de este tema se vera lo relacionado con la normatividad vigente en materia de
recursos humanos, así de cómo un marco general de lo que es la administración de
personal principalmente en materia de reclutamiento, selección, contratación valuación
de puestos, remuneraciones y prestaciones y dando le más énfasis en lo que es la
normatividad de estos conceptos.
Marco conceptual
Al igual que las empresas privadas las empresas públicas llevan acabo las actividades
referentes a la administración de personal como son:

 El reclutamiento,
 La selección,
 La contratación,
 La valuación de puestos,
 Las remuneraciones
 Las prestaciones

Reclutamiento

Es el proceso mediante el cual se localiza al personal que formalmente posea los
requisitos o requerimientos generales que exige un determinado puesto, con el objeto de
integrarlo a la organización.
Reclutamiento es el proceso que permite al Sistema atraer aspirantes a ocupar un cargo
en la Administración Pública con los perfiles y requisitos necesarios.

Es necesario conocer previa mente y con exactitud las necesidades o características del
puesto a cubrir, así como los conocimientos, experiencia y habilidades que se desea que
tenga el candidato para la vacante.

Dentro del sector público el reclutamiento se llevará a cabo a través de convocatorias
públicas abiertas para ocupar las plazas del primer nivel de ingreso al Sistema.
Este proceso dependerá de las necesidades institucionales de las dependencias para cada
ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. En caso de ausencia de plazas de
este nivel en las dependencias, no se emitirá la convocatoria.
Previo al reclutamiento, la Secretaría organizará eventos de inducción para motivar el
acercamiento de aspirantes al concurso anual.



Selección

Es la etapa más importante para la administración de personal (ya sea para empresas
públicas o privadas), esta etapa representa el procedimiento para elegir a la persona más
adecuada para el puesto y aun costo adecuado.
La selección consiste en una serie de pasos específicos que se emplean para decidir que
solicitantes deben ser contratados. Este inicia en el momento en que una persona solicita
un empleo y termina cuando se produce la decisión de contratar a uno de los
solicitantes.
El proceso de selección se distingue por las siguientes etapas:

 Documental
 De pruebas y exámenes
 Entrevistas personales

Contratación

Una vez hecha nuestra elección de entre los candidatos que han recorrido el proceso de
selección, aquel o aquellos elegidos procederán a ser contratados.

Por contratación entendemos "el proceso legal para registrar el compromiso de dos
partes", esto es, la elaboración de un contrato donde se asiente el adquirir los servicios
del candidato en aceptar el trabajo.
Es formalizar con apego a la ley la futura relación de trabajo para garantizar los
intereses, derechos, tanto del trabajador como la empresa.

Cuando ya se aceptaron las partes en necesario integrar su expediente de trabajo.
La contratación se llevará a cabo entre la organización y el trabajador.
La duración del contrato será por tiempo indeterminado o determinado.
El contrato deberá ser firmado el director general, el responsable directo y el trabajador

Análisis de puestos

Es la investigación de las responsabilidades y tareas a desarrollar en cada puesto, así
como los requisitos de ocupación correspondiente, para precisar su contenido adecuado.

Partes básicas
a) Datos generales
b) Descripción genérica del puesto
c) Descripción analítica de las funciones
d) Requerimientos o perfil del candidato a ocupar el puesto
e) Referencias



La valuación de puestos

Las evaluaciones de puestos son procedimientos sistemáticos para determinar el valor
relativo de cada puesto. Tiene en cuenta las responsabilidades, habilidades, esfuerzos y
las condiciones de trabajo. El objetivo de la evaluación de puestos es decidir el nivel de
los salarios.

Debido a que la evaluación es subjetiva, la lleva a cabo personal con capacitación
especial, que recibe el nombre de analista de puestos o de especialista en
compensaciones. Cuando se emplea un grupo de gerentes o especialistas, el grupo
recibe el nombre de Comité de valuación de puestos.
Catalogo de puestos

Es el elemento básico de la estructura ocupacional y con base en él se establecen los
parámetros para un adecuado proceso de reclutamiento y selección de personal.
El Catalogo de puestos constituye la base párale establecimiento y adecuación de las
estructuras escalafónarias, en línea de ascenso relacionadas unas con otras para dar a los
trabajadores la posibilidad de llegar a los máximos niveles del escalafón.

Sus objetivos son:

 Proporcionar descripciones definitivas, claras y consistentes de los puestos que
integran las estructuras de la organización.

 Dar una base sólida a la determinación de los niveles de sueldos que
corresponden a cada puesto.

 Apoyar y orientar las distintas etapas del proceso de integración del personal a
las estructuras de organización de las instituciones, tales como: reclutamiento,
selección, nombramiento y capacitación.

Todos estos conceptos se encuentran debidamente legislados en las siguientes leyes de
nuestro país.

Normatividad vigente

REGLAMENTO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y VIVIENDA DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO

Este reglamento principalmente nos da las pautas en materia de prestaciones, servicios y
estímulos, sistemas de pago y prestaciones que se manejan dentro del sector público.
Sueldo



De acuerdo su Articulo 4o.-

“El sueldo máximo cotizable no deberá rebasar diez veces el salario mínimo general que
para el Distrito Federal establezca la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, y esa
misma cantidad será la cuota máxima que se fije para determinar el monto de los
seguros, pensiones, subsidios y préstamos.”

Pensiones

ARTICULO 5o.-

“La calidad de pensionistas se adquiere a partir del momento en que el interesado ha
causado baja; la fecha se señalará en la resolución mediante la cual el Instituto conceda
al beneficiario pensionario. Dicha resolución se notificará al interesado en la misma se
especificará el tipo de pensión concedida, la cuota asignada, la fecha, de inicio del pago
así como la del término de la pensión y el número clave asignado al pensionista.

Las pensiones se otorgarán conforme a las bases siguientes:

I. La de jubilación, cuando el trabajador tenga 29 años, 6 meses y 1 día o más de
servicios e igual tiempo de cotización al Instituto; en el caso de las trabajadoras, cuando
tengan 27 años, 6 meses y 1 día o más de servicios e igual tiempo de cotización al
Instituto;

II. La de retiro por edad y tiempo de servicios, cuando el trabajador que habiendo
cumplido 55 años de edad, tenga 14 años, 6 meses y 1 día de servicios como mínimo e
igual tiempo de cotización al Instituto;

III. La de invalidez, cuando el trabajador se inhabilite física o mentalmente por causas
ajenas al desempeño de su cargo o empleo, si hubiese cotizado al Instituto cuando
menos durante 14 años, 6 meses y 1 día;

IV. La de muerte por causas ajenas al servicio, cuando el trabajador haya cotizado al
Instituto cuando menos durante 14 años, 6 meses y un día, cualquiera que sea su edad, o
bien, cuando tuviera 60 o más años de edad y haya cotizado un mínimo de 9 años, 6
meses y un día a dicho Instituto; y
V. La de cesantía en dad avanzada, cuando el trabajador después de haber cumplido
60 años de edad, tenga por lo menos 9 años, 6 meses y un día de servicios e igual
tiempo de cotización al Instituto.”

Indemnización Global.
ARTICULO 35.-

“Para el otorgamiento de la indemnización global el Instituto requerirá que a la solicitud
respectiva se integren la hoja única de servicios y el aviso oficial de baja definitiva del
servicio público expedidos por la Afiliada, así como la constancia de no adeudo con el



Instituto, expedida por éste, por concepto de préstamos a corto y mediano plazo. El
tiempo se computará desde la fecha de ingreso del trabajador hasta la de su baja por los
años completos de servicios, exceptuando los períodos no laborados, por no haber
existido separación definitiva del servicio.

Cuando el trabajador falleciere antes o durante el trámite de su indemnización, el
Instituto requerirá de los familiares derechohabientes la presentación de copia
certificada del acta de defunción, del documento que acredite el parentesco o, en su
caso, de la resolución dictada dentro de la información testimonial para acreditar el
concubinato o la dependencia económica de los ascendientes.

Cuando el trabajador preste sus servicios en dos o más empleos y cause baja en sólo uno
de ellos, no se concederá la indemnización por no estar separado definitivamente del
servicio público. Tampoco se concederá indemnización en uno de ellos y pensión en el
otro u otros, por ser incompatibles ambas prestaciones. El mismo criterio se aplicará a
los familiares derechohabientes.”

Otorgamiento de los Créditos

ARTICULO 46.-

“Para el otorgamiento de créditos a corto y mediano plazo, el Instituto requerirá el
cumplimiento de los siguientes requisitos:

I.- A los trabajadores y pensionistas por derecho propio como extrabajadores:

A. Presentar la solicitud que para el efecto se proporcione, debidamente certificada por
la Afiliada respectiva o por el propio Instituto en el caso de los pensionistas. Dicha
certificación tendrá una vigencia de 60 días naturales;

B. Identificarse mediante documento oficial en donde aparezcan fotografía del
trabajador o pensionista y su firma; en el caso de que no pueda o no sepa escribir, su
huella digital.

Cuando el trabajador preste sus servicios en varias Afiliadas, deberá presentar la
solicitud debidamente certificada por la Afiliada donde tenga mayor antigüedad, así
como el último talón de pago de las otras.

II.- A las Afiliadas:

A. Certificar la solicitud del trabajador donde conste que se encuentra en servicio
activo; tipo de nombramiento; clave; sueldo básico; antigüedad en el empleo y el
número del registro federal de contribuyentes.

En el caso de los pensionistas, el área correspondiente del Instituto certificará los datos
señalados en la solicitud de crédito respectiva; y



B Proteger las certificaciones de manera que no puedan alterarse.

Dichos créditos deberán cubrirse dentro de los siguientes períodos:

I.- El crédito a corto plazo otorgado a trabajadores de base y pensionistas hasta en
un máximo de 48 quincenas. Cuando sean trabajadores de confianza o temporales
en:

A. 48 quincenas, cuando se hayan cubierto al Instituto 10 años o más de cuotas y
aportaciones;

B.36 quincenas, cuando se hayan cubierto de 5 a 10 años de cuotas y aportaciones; y

C.24 quincenas, cuando se hayan cubierto de 1 a 5 años de cuotas y aportaciones.

II.- El crédito a mediano plazo otorgado a trabajadores de base y pensionistas,
hasta en un máximo de 120 quincenas. Cuando sean trabajadores de confianza o
temporales en:

A.120 quincenas, cuando se hayan cubierto al Instituto 10 años o más de cuotas y
aportaciones;

B.96 quincenas, cuando se hayan cubierto de 5 a 10 años de cuotas y aportaciones; y

C.72 quincenas, cuando se hayan cubierto de 1 a 5 años de cuotas y aportaciones.

No se otorgará crédito a corto plazo mientras este vigente uno a mediano plazo. Este
último se concederá a los trabajadores y pensionistas sólo una vez al año siempre y
cuando no exista adeudo pendiente por otro crédito otorgado con anterioridad.

ARTÍCULO 50.-
“El préstamo a mediano plazo se otorgará a los trabajadores y pensionistas mediante un
documento de crédito para adquirir bienes de uso duradero, en tiendas y centros
comerciales del Instituto o en los que éste designe.

Dichos préstamos se podrá otorgar mancomunadamente a los servidores públicos que
así lo soliciten a satisfacción del Instituto.”

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Artículo 2
La seguridad social de los trabajadores comprende:
I. El régimen obligatorio; y
II. El régimen voluntario.



Artículo 3
Se establecen con carácter obligatorio los siguientes seguros, prestaciones y servicios:

I. Medicina preventiva;
II. Seguro de enfermedades y maternidad;
III. Servicios de rehabilitación física y mental;
IV. Seguro de riesgos del trabajo;
V. Seguro de jubilación;
VI. Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios;
VII. Seguro de invalidez;
VIII. Seguro por causa de muerte;
IX. Seguro de cesantía en edad avanzada;
X. Indemnización global;
XI. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil;
XII. Servicios integrales de retiro a jubilados y pensionistas;
XIII. Arrendamiento o venta de habitaciones económicas pertenecientes al Instituto;
XIV. Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para vivienda, en sus
modalidades de adquisición en
XV. propiedad de terrenos y/o casas habitación, construcción, reparación, ampliación
o mejoras de las mismas; así como
XVI. para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos;
XVII. Préstamos a mediano plazo;
XVIII. Préstamos a corto plazo;
XIX. Servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida del servidor público y
familiares derechohabientes;
XX. Servicios turísticos;
XXI. Promociones culturales, de preparación técnica, fomento deportivo y recreación;
XXII. Servicios funerarios; y
XXIII. Sistema de ahorro para el retiro.

Artículo 4
La administración de los seguros, prestaciones y servicios de que trata el artículo
anterior, así como la del Fondo de la Vivienda, estarán a cargo del organismo
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios,
denominado Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
con domicilio en la Ciudad de México.

Sueldos, cuotas y aportaciones

Artículo 15
El sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos de esta Ley se integrará
solamente con el sueldo presupuestal, el sobresueldo y la compensación de que más
adelante se habla, excluyéndose cualquiera otra
prestación que el trabajador percibiera con motivo de su trabajo.



Sueldo presupuestal es la remuneración ordinaria señalada en la designación o
nombramiento del trabajador en relación con la plaza o cargo que desempeña.
Sobresueldo es la remuneración adicional concedida al trabajador en atención a
circunstancias de insalubridad o carestía de la vida del lugar en que presta sus servicios.

Compensación es la cantidad adicional al sueldo presupuestal y al sobresueldo que se
otorga discrecionalmente en cuanto a su monto y duración a un trabajador en atención a
las responsabilidades o trabajos extraordinarios
relacionados con su cargo o por servicios especiales que desempeñe y que se cubra con
cargo a la partida específica denominada Compensaciones Adicionales por Servicios
Especiales.

El sueldo básico de los trabajadores de los organismos públicos se determinará con
sujeción a los lineamientos que fija el presente artículo.

Artículo 16
Todo trabajador incorporado al régimen de este ordenamiento, deberá cubrir al Instituto
una cuota fija del ocho por ciento del sueldo básico de cotización que disfrute, definido
en el artículo anterior.

Articulo 21
Las dependencias y entidades públicas sujetas al régimen de esta ley cubrirán al
instituto, como aportaciones el equivalente al 17.75% del sueldo básico de cotización de
los trabajadores.

Seguro de enfermedades y maternidad

Artículo 23
En caso de enfermedad, el trabajador y el pensionista tendrá derecho a las prestaciones
en dinero y especie siguientes:

I. Atención médica de diagnóstico, odontológica, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica
y de rehabilitación que sea necesaria desde el comienzo de la enfermedad y durante el
plazo máximo de 52 semanas para la misma enfermedad.

II. Cuando la enfermedad incapacite al trabajador para el trabajo, tendrá derecho a
licencia con goce de sueldo o con medio sueldo, conforme al artículo 111 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

Artículo 24
También tendrán derecho a los servicios que señala la fracción I del Artículo anterior en
caso de enfermedad, los familiares derechohabientes del trabajador o del pensionista
que en seguida se enumeran:



I. El esposo o la esposa o a falta de éstos, el varón o la mujer con quien ha vivido
como si lo fuera durante los cinco años anteriores a la enfermedad o con quien tuviesen
hijos (as), siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio.
II. Si el trabajador o trabajadora, el o la pensionista tienen varias concubinas o
concubinos, ninguno de estos tendrá derecho a recibir la prestación;

III. Los hijos menores de dieciocho años, de ambos o de sólo uno de los cónyuges,
siempre que dependan económicamente de alguno de ellos;

IV. Los hijos solteros mayores de dieciocho años, hasta la edad de veinticinco,
previa comprobación de que están realizando estudios de nivel medio o superior, de
cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o reconocidos, y que no tengan
un trabajo remunerado;

V. Los hijos mayores de dieciocho años incapacitados física o psíquicamente, que
no puedan trabajar para obtener su subsistencia, lo que se comprobará mediante
certificado médico expedido por el Instituto y por lo medios legales procedentes;

Artículo 28
La mujer trabajadora, la pensionista, la esposa del trabajador o del pensionista o, en su
caso, la concubina de uno u otro, y la hija del trabajador o pensionista, soltera, menor de
18 años que dependa económicamente de éstos, según las condiciones del artículo 24
tendrán derecho a las siguientes prestaciones:

1. Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en que el Instituto certifique el estado
de embarazo. La certificación señalará la fecha probable del parto para los efectos del
artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

2. Ayuda para la lactancia cuando, según dictamen médico, exista incapacidad física o
laboral para amamantar al hijo. Esta ayuda será proporcionada en especie, hasta por un
lapso de seis meses, con posterioridad al nacimiento y se entregará a la madre o, a falta
de ésta, a la persona encargada de alimentarlo; y

3. Una canastilla de maternidad, al nacer el hijo, cuyo costo será señalado
periódicamente por el Instituto, mediante acuerdo de la Junta Directiva.

Seguro de riesgos del trabajo
Artículo 33

Se establece el seguro de riesgos del trabajo en favor de los trabajadores a que se refiere
el artículo 1o. de esta Ley y, como consecuencia de ello, el Instituto se subrogará en la
medida y términos de esta Ley, en las obligaciones de las dependencias o entidades,
derivadas de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de las Leyes
del Trabajo, por cuanto a los mismos riesgos se refiere.



Artículo 34
Para los efectos de esta Ley serán reputados como riesgos del trabajo los accidentes y
enfermedades a que están expuestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo del
trabajo.

Se considerarán accidentes del trabajo, toda lesión orgánica o perturbación funcional,
inmediata o posterior, o la muerte producida repentinamente en el ejercicio o con
motivo del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste, así como
aquellos que ocurran al trabajador al trasladarse directamente de su domicilio al lugar en
que desempeñe su trabajo o viceversa.

Artículo 35
Las prestaciones que concede serán cubiertas íntegramente con la aportación a cargo de
las dependencias y entidades que señala la fracción IV del artículo 21 de esta Ley.

Seguro de jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios, invalidez,
muerte y cesantía en edad avanzada e indemnización global

Artículo 49
El Instituto estará obligado a otorgar la pensión en un plazo máximo de 90 días,
contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud con la documentación respectiva,
así como la constancia de licencia prepensionaria, o en su caso, el aviso oficial de baja,
sin perjuicio de que el trabajador pueda solicitar el cálculo de la pensión que le pudiera
corresponder.

Si en los términos señalados en el párrafo anterior no se ha otorgado pensión, el
Instituto estará obligado a efectuar el pago del 100% de la pensión probable que pudiera
corresponder al solicitante que estuviere separado definitivamente del servicio, sin
perjuicio de continuar el trámite para el otorgamiento de la pensión y de que se finquen
las responsabilidades en que hubieren incurrido los funcionarios y empleados del
Instituto y los de las dependencias o entidades que en los términos de las Leyes
aplicables estén obligados a proporcionar la información necesaria para integrar los
expedientes respectivos.

Artículo 54
Para que un trabajador o sus familiares, en su caso, puedan disfrutar de una pensión,
deberán cubrir previamente al Instituto los adeudos existentes con el mismo por
concepto de las cuotas a que se refiere el artículo 16 fracciones de la II a la V. Al
transmitirse una pensión por fallecimiento del trabajador o pensionista, sus familiares
tendrán la obligación de cubrir los adeudos por concepto de créditos a corto plazo que
se hubieren concedido al mismo.

Artículo 57
La cuota mínima y máxima de las pensiones, con excepción de las concedidas por
riesgo del trabajo, serán fijadas por la Junta Directiva del Instituto, pero la máxima no
podrá exceder del 100% del sueldo regulador a que se refiere el artículo 64, aún en el
caso de la aplicación de otras leyes.



Pensión por Jubilación

Artículo 60
Tienen derecho a la pensión por jubilación los trabajadores con 30 años o más de
servicios y las trabajadores con 28 años o más de servicios e igual tiempo de cotización
al Instituto, en los términos de esta Ley, cualquiera que sea su edad, no siendo
aplicables a éstas los dos últimos porcentajes de la tabla del artículo 63.

La pensión por jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al 100% del
sueldo que se define en el artículo 64 y su percepción comenzará a partir del día
siguiente a aquél en que el trabajador hubiese disfrutado el último sueldo antes de
causar baja.

Pensión de Retiro por Edad y Tiempo de servicios

Artículo 61
Tienen derecho a pensión de retiro por edad y tiempo de servicios, los trabajadores que
habiendo cumplido 55 años, tuviesen 15 años de servicios como mínimo e igual tiempo
de cotización al Instituto.

Artículo 62
El cómputo de los años de servicio se hará considerando uno solo de los empleos, aun
cuando el trabajador hubiese desempeñado simultáneamente varios, cualesquiera que
fuesen; en consecuencia, para dicho cómputo se considerará, por una sola vez, el tiempo
durante el cual haya tenido o tenga el interesado el carácter de trabajador.

Pensión por Invalidez

Artículo 67
La pensión por invalidez se otorgará a los trabajadores que se inhabiliten física o
mentalmente por causas ajenas al desempeño de su cargo o empleo, si hubiesen
contribuido con sus cuotas al Instituto cuando menos durante 15 años.

El derecho al pago de esta pensión comienza a partir del día siguiente al de la fecha en
que el trabajador cause baja motivada por la inhabilitación. Para calcular el monto de
esta pensión, se aplicará la tabla contenida en el artículo 63, en relación con el artículo
64.

Artículo 68
El otorgamiento de la pensión por invalidez queda sujeto a la satisfacción de los
siguientes requisitos:

I. Solicitud del trabajador o de sus representantes legales;
II. Dictamen de uno o más médicos o técnicos designados por el Instituto, que
certifiquen la existencia del estado de invalidez.....



Pensión por Causa de Muerte

Artículo 73
La muerte del trabajador por causas ajenas al servicio, cualquiera que sea su edad, y
siempre que hubiere cotizado al Instituto por más de quince años, o bien acaecida
cuando haya cumplido 60 o más años de edad y mínimo de 10 años de cotización, así
como la de un pensionado por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía
en edad avanzada o invalidez, dará origen a las pensiones de viudez, concubinato,
orfandad o ascendencia en su caso, según lo prevenido por esta Ley.

Artículo 74
El derecho al pago de la pensión por causa de muerte se iniciará a partir del día
siguiente al de la muerte de la persona que haya originado la pensión.

Artículo 75
El orden para gozar de las pensiones a que se refiere este artículo será el siguiente:

I. La esposa supérstite sola si no hay hijos o en concurrencia con éstos si los hay y son
menores de 18 años o que no lo sean pero estén incapacitados o imposibilitados parcial
o totalmente para trabajar; o bien hasta 25 años previa comprobación de que están
realizando estudios de nivel medio o superior de cualquier rama del conocimiento en
planteles oficiales o reconocidos y que no tengan trabajo remunerado;

II. A falta de esposa, la concubina sola o en concurrencia con los hijos o éstos solos
cuando reúnan las condiciones señaladas en la fracción anterior, siempre que aquélla
hubiere tenido hijos con el trabajador o pensionista, o vivido en su compañía durante los
cinco años que precedieron a su muerte y ambos hayan permanecido libres de
matrimonio durante el concubinato. Si al morir el trabajador o pensionista tuviere varias
concubinas, ninguna tendrá derecho a pensión;

Pensión por Cesantía en Edad Avanzada

Artículo 82
La pensión por cesantía en edad avanzada se otorgará al trabajador que se separe
voluntariamente del servicio o que quede privado de trabajo remunerado, después de los
60 años de edad y haya cotizado por un mínimo de 10 años al Instituto.

Artículo 84
El derecho al pago de la pensión por cesantía en edad avanzada se iniciará a partir del
día siguiente en que se separe voluntariamente del servicio o quede privado de trabajo
remunerado el servidor público.

Artículo 85
El otorgamiento de la pensión por cesantía en edad avanzada excluye la posibilidad de
conceder posteriormente pensiones de jubilaciones, de retiro por edad y tiempo de



servicios o por invalidez a menos que el trabajador reingresare al régimen obligatorio
que señala esta Ley.

Indemnización Global

Artículo 87
Al trabajador que sin tener derecho a pensión por jubilación, de retiro por edad y tiempo
de servicio, cesantía en edad avanzada o invalidez, se separe definitivamente del
servicio, se le otorgará en sus respectivos casos, una indemnización global equivalente
a:

I. El monto total de las cuotas con que hubiese contribuido de acuerdo con las
fracciones de la II a la V del artículo 16, si tuviese de uno a cuatro años de servicios;

II. El monto total de las cuotas que hubiese enterado en los términos de las fracciones de
la II a la V del artículo 16, más 45 días de su último sueldo básico según lo define el
artículo 15, si tuviese de cinco a nueve años de servicios; y

III. El monto total de las cuotas que hubiera pagado conforme al mismo precepto, más
90 días de su último sueldo básico, si hubiera permanecido en el servicio de diez a
catorce años.

Sistema de ahorro para el retiro

Artículo 90 BIS-A.
Las dependencias y entidades están obligadas a enterar al Instituto, el importe de las
aportaciones correspondientes al sistema de ahorro para el retiro, mediante la
constitución de depósitos de dinero en favor de cada trabajador, en la forma y términos
señalados en el presente Capítulo.

Artículo 90 BIS-B.
Las aportaciones a que se refiere el artículo anterior, serán por el importe equivalente al
dos por ciento del sueldo básico de cotización del trabajador. Tratándose del ahorro para
el retiro, el límite a que se refiere el artículo 15 de esta Ley, será el equivalente a
veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el Distrito Federal.

Artículo 90 BIS-C.
Las dependencias y entidades estarán obligadas a cubrir las aportaciones establecidas en
este Capítulo, así como las relativas al Fondo de la Vivienda, mediante la entrega
simultánea de los recursos correspondientes en instituciones de crédito u otras entidades
financieras autorizadas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro,
para su abono en las cuentas individuales del sistema de ahorro para el retiro abiertas a
nombre de los trabajadores.



Sistema Integral de Crédito

Créditos a Corto Plazo

Artículo 91
De acuerdo a los recursos aprobados por la Junta Directiva en el programa de
presupuesto anual los préstamos a corto plazo se otorgarán a los trabajadores de base
conforme a las siguientes reglas:

I. A quienes hayan cubierto al Instituto las cuotas y aportaciones por más de un año;

II. Mediante garantía del total de dichas cuotas y aportaciones a que se refieren las
fracciones II de los artículos 16 y 21 de esta Ley;

III. El monto del préstamo se regirá por las siguientes bases;

IV. El plazo para el pago del préstamo y el interés anual sobre saldos insolutos serán los
que, mediante acuerdos generales, fije la Junta Directiva, en vista de los recursos
disponibles y observando el grado de recuperación, la equidad, la importancia de la
cobertura y la utilización racional de los recursos asignados a esta prestación;

Artículo 93
Los préstamos se harán de tal manera que los abonos para reintegrar la cantidad
prestada y sus intereses sumados a los descuentos por préstamos hipotecarios y a los
que deban hacerse por cualquier otro adeudo a favor del Instituto, no excedan del
cincuenta por ciento del sueldo o de los sueldos del interesado y se ajustarán al
Reglamento de Prestaciones Económicas.

Artículo 97
Los trabajadores y pensionistas que lo soliciten, podrán obtener créditos para adquirir
bienes de uso duradero que tengan en venta los centros comerciales y las tiendas del
Instituto, si satisfacen en lo conducente las condiciones que esta Ley establece en el
caso de los préstamos a corto plazo y cumplen con los demás requisitos que prevenga el
Reglamento que al efecto expida la Junta Directiva. Asimismo, podrán adquirir bienes
muebles que garanticen plenamente su crédito, en los términos y con los requisitos que
establezca el Instituto.

Del Crédito para Vivienda

Artículo 100

Se constituirá el Fondo de la Vivienda que tiene por objeto:

1. Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores
obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria, o bien,



a través del otorgamiento de una garantía personal, en los casos que expresamente
determine la Comisión Ejecutiva. Estos préstamos se harán por una sola vez.

2. Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones destinadas a ser
adquiridas en propiedad por los trabajadores que carezcan de ellas; y

3. Los demás que esta Ley establece.

Artículo 101
Los recursos del fondo se integran:

I. Con las aportaciones que las dependencias y entidades enteren al Instituto por el
equivalente a un 5% sobre el sueldo básico de sus trabajadores, previstas en la fracción
VI del artículo 21;
II. Con los bienes y derechos adquiridos por cualquier título; y
III. (Se deroga).
IV. Con los rendimientos que se obtengan de las inversiones de los recursos a que se
refieren las anteriores fracciones.

Prestaciones sociales y culturales

Prestaciones Sociales

Artículo 138
El Instituto proporcionará a precios módicos los servicios sociales siguientes:

I. Venta de productos básicos y de consumo para el hogar;
II. De alimentación económica en el trabajo;
III. Centros Turísticos;
IV. Servicios Funerarios; y
V. Los demás que acuerde la Junta Directiva.

Artículo 139
Para alcanzar mayor eficiencia y eficacia en las prestaciones sociales y culturales que
esta Ley encomienda al Instituto, los trabajadores cooperarán y le prestarán su apoyo a
efecto de que dichas prestaciones satisfagan sus necesidades de educación,
alimentación, vestido, descanso y esparcimiento y mejoren su nivel de vida.

Prestaciones Culturales

Artículo 140
El Instituto proporcionará servicios culturales, mediante programas culturales,
recreativos y deportivos que tiendan a cuidar y fortalecer la salud mental e integración
familiar y social del trabajador, y su desarrollo futuro, contando con la cooperación y el
apoyo de los trabajadores.



Artículo 141
Para los fines antes enunciados el Instituto ofrecerá los siguientes servicios:

1) Programas Culturales;
2) Programas educativos y de preparación técnica;
3) De capacitación;
4) De atención a jubilados, pensionados e inválidos;
5) Campos e instalaciones deportivas para el fomento deportivo;
6) Estancias de bienestar y desarrollo infantil; y
7) Los demás que acuerde la Junta Directiva.

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal

Esta es una de las leyes que en la actualidad se esta rigiendo más para el área de
recursos humanos dentro del sector publico, el cual El Sistema de Servicio Profesional
de Carrera es un mecanismo para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a
la función pública con base en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la
función pública para beneficio de la sociedad.

En esta ley sirve de referencia para el ingreso, reclutamiento (entre otras actividades)
de nuevos empleados en ciertas instituciones publicas ya que todavía no se utiliza en
todos los organismos públicos.

Esta ley se manejara más ampliamente en el tema de servicio civil de carrera.

Normatividad complementaria

LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO

Artículo 1
Ascenso es el acto mediante el cual el Mando promueve al militar en servicio activo al
grado superior en el orden jerárquico dentro de la escala que fija la Ley Orgánica.

Artículo 5
Los ascensos del Primer Contramaestre o equivalente hasta Capitán de Fragata de la
Milicia Permanente, serán conferidos por rigurosa selección.

Artículo 8
Los ascensos serán otorgados observando los procedimientos que se establecen para las
situaciones de:

I.- Tiempo de paz,

II.- Tiempo de guerra,



III.- Por méritos especiales.

Artículo 9
Cuando se obtenga un ascenso por méritos especiales o por las causas establecidas para
tiempo de guerra, el ascendido deberá cumplir con lo previsto en el Plan General de
Educación Naval para esa jerarquía. Sin este requisito no podrá tomar parte en
promociones posteriores.

Artículo 10
Cuando dos o más miembros de la Armada, del mismo cuerpo o servicio tenga
despacho o nombramiento con antigüedad de igual fecha, deberá considerarse como
más antiguo que el que hubiere servido por más tiempo en el grado anterior. En
igualdad de esta circunstancia, al que tuviere en la Armada, mayor tiempo de servicio y
si aún éste fuere igual, al de mayor edad.

Artículo 11
En igualdad de competencia profesional determinada por el promedio de las
calificaciones obtenidas en el concurso de selección, será ascendido el de mayor
antigüedad.

Del Artículo 20 al 23
Nos hablan de los ascensos de Marinero a Cabo, de Cabo a Tercer Contramaestre o sus
equivalentes, de Tercer Contramaestre a Segundo Contramaestre o sus equivalentes, de
Segundo Contramaestre a Primer Contramaestre o sus equivalentes .

Ascensos de oficiales
Se encuentran estipulados del Artículo 24 al articulo 28

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA
MEXICANOS

Artículo 3
El ascenso de los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Fuerza Aérea, es facultad
exclusiva del Presidente de la República, quien la ejercerá con arreglo a las
disposiciones de esta Ley.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo que antecede, el ascenso de Oficiales podrá
ser determinado por el Secretario, previo acuerdo del Presidente de la República.

Artículo 4
Es facultad del Secretario ascender a los militares de clase de Tropa. Asimismo, los
Comandantes de las Unidades o Jefes de Dependencias podrán conferir ascensos de
Soldados a Cabos, los cuales serán comunicados hasta que hayan sido aprobados por la
Secretaría.



Artículo 5
Los ascensos serán conferidos por rigurosa escala jerárquica, en los siguientes términos:

I. De Cabo a Coronel, el ascenso será conferido precisamente dentro del arma o
servicio, y

II. De General Brigadier o de Grupo a General de División, no se expresará la
procedencia de los militares de arma, pero sí su clasificación técnica, en caso de que
cuenten con ella.

Artículo 6
Los ascensos podrán ser otorgados:

I. En tiempo de paz, y
II. En tiempo de guerra.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Dentro de esta ley encontramos principalmente las prestaciones que debe de obtener un
trabajador.

Artículo 11
El régimen obligatorio comprende los seguros de:
I.- Riesgos de trabajo;
II.- Enfermedades y maternidad;
III.- Invalidez y vida;
IV. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y
V.- Guarderías y prestaciones sociales.

El seguro de riesgos de trabajo

Artículo 41
Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los
trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo.

Artículo 42
Se considera accidente de trabajo toda lesión orgánica o perturbación funcional,
inmediata o posterior; o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con motivo
del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que dicho trabajo se preste.

También se considerará accidente de trabajo el que se produzca al trasladarse el
trabajador, directamente de su domicilio al lugar del trabajo, o de éste a aquél.



Artículo 55
Los riesgos de trabajo pueden producir:

I.- Incapacidad temporal;
II.- Incapacidad permanente parcial;
III.- Incapacidad permanente total, y
IV. Muerte.

Prestaciones en Especie

Artículo 56
El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a las siguientes prestaciones
en especie:

I.- Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica;
II.- Servicio de hospitalización;
III.- Aparatos de prótesis y ortopedia, y
IV.- Rehabilitación.

Artículo 57

Prestaciones en Dinero

Artículo 58
El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a las siguientes prestaciones
en dinero:

I.- Si lo incapacita para trabajar recibirá mientras dure la inhabilitación, el cien por
ciento del salario en que estuviese cotizando en el momento de ocurrir el riesgo.
El goce de este subsidio se otorgará al asegurado entre tanto no se declare que se
encuentra capacitado para trabajar, o bien se declare la incapacidad permanente parcial
o total, lo cual deberá realizarse dentro del término de cincuenta y dos semanas que dure
la atención médica como consecuencia del accidente,

II.- Al declararse la incapacidad permanente total del asegurado, éste recibirá una
pensión mensual definitiva equivalente al setenta por ciento del salario en que estuviere
cotizando en el momento de ocurrir el riesgo.

III.- Si la incapacidad declarada es permanente parcial, superior al cincuenta por ciento,
el asegurado recibirá una pensión que será otorgada por la institución de seguros que
elija el derecho habiente. El monto de la pensión se calculará conforme a la tabla de
valuación de incapacidad contenida en la Ley Federal de Trabajo, tomando como base
el monto de la pensión que correspondería a la incapacidad permanente total.

IV. El Instituto otorgará a los pensionados por incapacidad permanente total y parcial
con un mínimo de más del cincuenta por ciento de incapacidad, un aguinaldo anual
equivalente a quince días del importe de la pensión que perciban.



Artículo 59
La pensión que se otorgue en el caso de incapacidad permanente total, será siempre
superior a la que le correspondería al asegurado por invalidez, y comprenderá en todos
los casos, las asignaciones familiares y la ayuda asistencial, así como cualquier otra
prestación en dinero a que tenga derecho en los términos de este capítulo.

Artículo 64
Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la muerte del asegurado, el Instituto
calculará el monto constitutivo al que se le restará los recursos acumulados en la cuenta
individual del trabajador fallecido, a efecto de determinar la suma asegurada que el
Instituto deberá cubrir a la institución de seguros, necesaria para obtener una pensión,
ayudas asistenciales y demás prestaciones económicas previstas en este capítulo a los
beneficiarios; estos podrán optar por:

a. Retirar la suma excedente en una sola exhibición de la cuenta individual del
trabajador fallecido, o
b. Contratar rentas por una cuantía mayor.

Seguro de enfermedades y maternidad

Artículo 84
Quedan amparados por este seguro:
I.- El asegurado;

II.- El pensionado por:
a. Incapacidad permanente total o parcial;
b. Invalidez;
c. Cesantía en edad avanzada y vejez, y
d Viudez, orfandad o ascendencia;

III.- La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer con quien ha hecho vida marital
durante los cinco años anteriores a la enfermedad, o con la que haya procreado hijos,
siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegurado tiene varias
concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la protección.

Del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o, a falta de éste el concubinario,
siempre que hubiera dependido económicamente de la asegurada, y reúnan, en su caso,

V.- Los hijos menores de dieciséis años del asegurado y de los pensionados, en los
términos consignados en las fracciones anteriores;

VI.- Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido
a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la
incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco años cuando realicen estudios en
planteles del sistema educativo nacional;



VII.- Los hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por invalidez, cesantía en
edad avanzada y vejez, que se encuentren disfrutando de asignaciones familiares, así
como los de los pensionados por incapacidad permanente, en los mismos casos y
condiciones establecidos en el artículo 136;

De las Presentaciones en Especie

Artículo 91
En caso de enfermedad no profesional, el Instituto otorgará al asegurado la asistencia
médico quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria, desde el comienzo de
la enfermedad y durante el plazo de cincuenta y dos semanas para el mismo
padecimiento.

No se computará en el mencionado plazo, el tiempo que dure el tratamiento curativo
que le permita continuar en el trabajo y seguir cubriendo las cuotas correspondientes.

Artículo 94
En caso de maternidad, el Instituto otorgará a la asegurada durante el embarazo, el
alumbramiento y el puerperio, las
prestaciones siguientes:

I. Asistencia obstétrica;
II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia, y
III. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será señalado por el Consejo Técnico.

De las Prestaciones en Dinero

Artículo 96
En caso de enfermedad no profesional, el asegurado tendrá derecho a un subsidio en
dinero que se otorgará cuando la enfermedad lo incapacite para el trabajo. El subsidio se
pagará a partir del cuarto día del inicio de la incapacidad, mientras dure ésta y hasta por
el término de cincuenta y dos semanas.

Si al concluir dicho período el asegurado continuare incapacitado, previo dictamen del
Instituto, se podrá prorrogar el pago del subsidio hasta por veintiséis semanas más.

Artículo 97
El asegurado sólo percibirá el subsidio cuando tenga cubiertas por lo menos cuatro
cotizaciones semanales inmediatamente anteriores a la enfermedad.

Los trabajadores eventuales percibirán el subsidio cuando tengan cubiertas seis
cotizaciones semanales en los últimos cuatro meses anteriores a la enfermedad.



Artículo 98
El subsidio en dinero que se otorgue a los asegurados será igual al sesenta por ciento del
último salario diario de cotización. El subsidio se pagará por períodos vencidos que no
excederán de una semana, directamente al asegurado o a su representante debidamente
acreditado.

Seguro de invalidez y vida

Artículo 112
Los riesgos protegidos en este capítulo son la invalidez y la muerte del asegurado o del
pensionado por invalidez, en los términos y con las modalidades previstos en esta Ley.

Artículo 113
El otorgamiento de las prestaciones establecidas en este capítulo requiere del
cumplimiento de períodos de espera, medidos en semanas de cotización reconocidas por
el Instituto, según se señala en las disposiciones relativas a cada uno de los riesgos
amparados.
Artículo 114
El pago de la pensión de invalidez, en su caso, se suspenderá durante el tiempo en que
el pensionado desempeñe un trabajo en un puesto igual a aquél que desarrollaba al
declarase ésta.

Asignaciones Familiares y Ayuda Asistencial

Artículo 138
Las asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto de carga familiar y se
concederá a los beneficiarios del pensionado por invalidez, de acuerdo con las reglas
siguientes:

I. Para la esposa o concubina del pensionado, el quince por ciento de la cuantía de la
pensión;

II. Para cada uno de los hijos menores de dieciséis años del pensionado, el diez por
ciento de la cuantía de la pensión;

III. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, ni hijos menores de dieciséis
años se concederá una asignación del diez por ciento para cada uno de los padres del
pensionado si dependieran económicamente de él;

IV. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, ni hijos, ni ascendientes que
dependan económicamente de él, se le concederá una ayuda asistencial equivalente al
quince por ciento de la cuantía de la pensión que le corresponda, y



FUENTES DE INFORMACIÓN

REGLAMENTO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y VIVIENDA DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 1988. Última
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2000)

LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO, Nueva Ley publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA
MEXICANOS, Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
octubre de 2003

LEY DEL SEGURO SOCIAL. PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION (Ultima reforma aplicada 05/01/2004)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicio Social para los Trabajadores del Estado,
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1983

1. LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE RECLUTAMIENTO,
SELECCIÓN, CONTRATACION VALUACION DE PUESTOS,
REMUNERACIONES Y PRESTACIONES.

Normatividad

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B)
del Articulo 123 Constitucional

Esta Ley es de aplicación general para:

 Los titulares y trabajadores de las dependencias de los Poderes de la Unión,
 Los titulares y trabajadores de las dependencias del Gobierno del Distrito

Federal,

Instituciones:

 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
 Juntas Federales de Mejoras Materiales,
 Instituto Nacional de la Vivienda,
 Lotería Nacional,
 Instituto Nacional de Protección a la Infancia,
 Instituto Nacional Indigenista,
 Comisión Nacional Bancaria y de Seguros,




 Comisión Nacional de Valores,
 Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas,
 Centro Materno-Infantil Maximino Ávila Camacho y Hospital Infantil;
 Otros organismos descentralizados, similares a los anteriores que tengan a su

cargo función de servicios públicos

De acuerdo al artículo 4 de LFTSE los trabajadores se dividen en dos grupos:

-De confianza

Son trabajadores de confianza

Los que integran la planta de la Presidencia de la República y aquéllos cuyo
nombramiento o ejercido requiera la aprobación expresa del Presidente de la República;
desempeñan las funciones:

a).- Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de
manera permanente y general le confieren la representatividad e implican poder de
decisión en el ejercicio del mando a nivel directores generales, directores de área,
adjuntos, subdirectores y jefes de departamento.

b).- Inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente a nivel de las jefaturas y
subjefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de la dependencia o entidad
de que se trate, así como el personal técnico que en forma exclusiva y permanente esté
desempeñando tales funciones ocupando puestos que a la fecha son de confianza.

c).- Manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de disponer de
éstos, determinando su aplicación o destino. El personal de apoyo queda excluido.

d).- Auditoria: a nivel de auditores y subauditores generales, como el personal técnico
que en forma exclusiva y permanente desempeñe tales funciones, siempre que
presupuestamente dependa, de las Contralorías o de las Arcas de Auditoria.

e).- Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación de la dependencia
o entidad de que se trate, con facultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones y
compras, así como el personal encargado de apoyar con elementos técnicos estas
decisiones y que ocupe puestos presupuestalmente considerados en estas áreas de las
dependencias y entidades con tales características.

f).- En almacenes e inventarios., el responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes
o valores y su destino o la baja y alta en inventarios.

g).- Investigación científica, siempre que implique facultades para determinar el sentido
y la forma de la investigación que se lleve a cabo.



h).- Asesoría o Consultoría, únicamente cuando se proporcione a los siguientes
servidores públicos superiores: Secretario, Subsecretario. Oficial Mayor, Coordinador
General y Director General en las dependencias del Gobierno Federal o sus equivalentes
en las Entidades.

i).- El personal adscrito presupuestamente a las Secretarias particulares o Ayudantías.

j).- Los Secretarios particulares de: Secretario, Subsecretario, Oficial Mayor y Director
General de las dependencias del Ejecutivo Federal o sus equivalentes en las entidades,
así como los destinados presupuestamente al servicio de los funcionarios a que se
refiere la fracción I de este artículo.

k).- Los Agentes del Ministerio Público Federal y del Distrito Federal.

l).- Los Agentes de las Policías Judiciales y los miembros de las Policías Preventivas.

-De base.

Son trabajadores de base:

Los no incluidos la planta presidencial, por ello, serán inamovibles. Los de nuevo
ingreso no serán inamovibles sino después de seis meses de servicio sin nota
desfavorable en su expediente.

Sueldo

Artículo 32.- El sueldo o salario que se asigna en los tabuladores regionales para cada
puesto, constituye el sueldo total que debe pagarse al trabajador a cambio de los
servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones ya establecidas.

Los niveles de sueldo del tabulador que consignan sueldos equivalentes al salario
mínimo deberán incrementarse en el mismo porcentaje en que se aumente éste.

La Secretaría de Programación y Presupuesto, tomando en cuenta la opinión de la
Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, fijará las normas,
lineamientos y políticas que permitan establecer las diferencias en las remuneraciones
asignadas para los casos de alcances en los niveles de tabulador que se originen con
motivo de los incrementos a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 33.- El sueldo o salario será uniforme para cada uno de los puestos
consignados en el catálogo general de puestos del Gobierno Federal y se fijará en los
tabuladores regionales, quedando comprendidos en los Presupuestos de Egresos
respectivos.



Artículo 34.- La cuantía del salario uniforme fijado en los términos del artículo anterior
no podrá ser disminuida durante la vigencia del Presupuesto de Egresos a que
corresponda.

Por cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco, los
trabajadores tendrán derecho al pago de una prima como complemento del salario. En
los Presupuestos de Egresos correspondientes, se fijará oportunamente el monto o
proporción de dicha prima.

Artículo 35.- Se establecerán tabuladores regionales que serán elaborados tomando en
consideración el distinto costo medio de la vida en diversas zonas económicas de la
República.

La Comisión Intersecretarial del Servicio Civil, conforme a lo dispuesto en el párrafo
anterior, realizará y someterá a las autoridades que corresponda, los estudios técnicos
pertinentes para la revisión, actualización y fijación de los tabuladores regionales, y las
zonas en que éstos deberán regir.

Artículo 37.- Los pagos se efectuarán en el lugar en que los trabajadores presten sus
servicios y se harán precisamente en moneda del curso legal o en cheques.

Artículo 38.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al salario de
los trabajadores cuando se trate:

I. De deudas contraídas con el Estado, por concepto de anticipos de Salarios, pagos
hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;

II. Del cobro de cuotas sindicales o de aportación de fondos para la constitución de
cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el trabajador hubiere manifestado
previamente, de una manera expresa su conformidad;

III. De los descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado con motivo de obligaciones contraídas por los trabajadores;

IV. De los descuentos ordenados por autoridad judicial competente, para cubrir
alimentos que fueren exigidos al trabajador, y

V. De cubrir obligaciones a cargo del trabajador, en las que haya consentido,
derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones legalmente consideradas como
baratas, siempre que la afectación se haga mediante fideicomiso en institución nacional
de crédito autorizada al efecto.

VI. Del pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del fondo de la vivienda
destinados a la adquisición, construcción, reparación o mejoras de casa habitación o al



pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. Estos descuentos deberán haber sido
aceptados libremente por el trabajador y no podrán exceder del 20:% del salario.

Escalafón

Se entiende por escalafón el sistema organizado en cada dependencia conforme a las
bases establecidas en este título, para efectuar las promociones de ascensos de los
trabajadores y autorizar las permutas.

Tienen derecho a participar en los concursos para ser ascendidos, todos los trabajadores
de base con un mínimo de seis meses en la plaza del grado inmediato inferior.

En cada dependencia se expedirá un Reglamento de Escalafón conforme a las bases
establecidas en este título, el cual se formulará, de común acuerdo, por el titular y el
sindicato respectivo.

Son factores escalafonarios:

 Los conocimientos.

 La aptitud.

 La antigüedad, y

 La disciplina y puntualidad.

Organización Colectiva de los Trabajadores y de las Condiciones Generales de
Trabajo

Sindicatos

Artículo 67.- Los sindicatos son las asociaciones de trabajadores que laboran en una
misma dependencia, constituidos para el estudio, mejoramiento y defensa de sus
intereses comunes.

Artículo 68.- En cada dependencia sólo habrá un sindicato. En caso de que concurran
varios grupos de trabajadores que pretendan ese derecho, el Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje otorgará el reconocimiento al mayoritario.

Artículo 69. Todos los trabajadores tienen derecho a formar parte del sindicato
correspondiente, pero una vez que soliciten y obtengan su ingreso, no podrán dejar de
formar parte de él, salvo que fueren expulsados.



Artículo 70.- Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de los sindicatos.
Cuando los trabajadores sindicalizados desempeñen un puesto de confianza, quedarán
en suspenso todas sus obligaciones y derechos sindicales.

Artículo 71.- Para que se constituya un sindicato, se requiere que lo formen veinte
trabajadores o más, y que no exista dentro de la dependencia otra agrupación sindical
que cuente con mayor número de miembros.

Artículo 87.- Las Condiciones Generales de Trabajo se fijarán por el Titular de la
Dependencia respectiva, tomando en cuenta la opinión del Sindicato correspondiente a
solicitud de éste, se revisarán cada tres años.

Las condiciones generales de trabajo

Artículo 90.- Las condiciones generales de trabajo surtirán efectos a partir de la fecha de
su depósito en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

Artículo 91.- Las condiciones generales de trabajo de cada dependencia serán
autorizadas previamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los
términos de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación, cuando
contengan prestaciones económicas que signifiquen erogaciones con cargo al Gobierno
Federal y que deban cubrirse a través del Presupuesto de Egresos de la Federación, sin
cuyo requisito no podrá exigirse al Estado su cumplimiento.

Huelga

Artículo 92. Huelga es la suspensión temporal del trabajo como resultado de una
coalición de trabajadores, decretada en la forma y términos que esta Ley establece.

Artículo 93.- Declaración de huelga es la manifestación de la voluntad de la mayoría de
los trabajadores de una dependencia de suspender las labores de acuerdo con los
requisitos que establece esta Ley, si el titular de la misma no accede a sus demandas.

Artículo 94.- Los trabajadores podrán hacer uso del derecho de huelga respecto de una o
varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y
sistemática los derechos que consagra el apartado B, del articulo 123 Constitucional.

Artículo 95.- La huelga sólo suspende los efectos de los nombramientos de los
trabajadores por el tiempo que dure, pero sin terminar o extinguir los efectos del propio
nombramiento.

Artículo 96.- La huelga deberá limitarse al mero acto de la suspensión del trabajo.
Artículo 97.- Los actos de coacción o de violencia física o moral sobre las personas o de
fuerza sobre las cosas cometidos por los huelguistas, tendrán como consecuencia,



respecto de los responsables, la pérdida de su calidad de trabajador; si no constituyen
otro delito cuya pena sea mayor, se sancionarán con prisión hasta de dos años y multa
hasta de diez mil pesos, más la reparación del daño.

Artículo 98.- En caso de huelga, los trabajadores con funciones en el extranjero, deberán
limitarse a hacer valer sus derechos por medio de los organismos nacionales que
correspondan; en la inteligencia de que les está vedado llevar a cabo cualquier
movimiento de carácter huelguístico fuera del territorio nacional.

Riesgos Profesionales y de las Enfermedades no Profesionales

Artículo 110.- Los riesgos profesionales que sufran los trabajadores se regirán por las
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado y de la Ley Federal del Trabajo, en su caso.

Artículo 111.- Los trabajadores que sufran enfermedades no profesionales, tendrán
derecho a que se les concedan licencias, para dejar de concurrir a sus labores, previo
dictamen y la consecuente vigilancia médica, en los siguientes términos:

A los empleados que tengan menos de un año de servicios, se les podrá conceder
licencia por enfermedad no profesional, hasta quince días con goce de sueldo íntegro y
hasta quince días más con medio sueldo.

A los que tengan de uno a cinco años de servicios, hasta treinta días con goce de sueldo
integro y hasta treinta días más con. medio sueldo.

A los que tengan de cinco a diez años de servicios, hasta cuarenta y cinco días con goce
de sueldo integro y hasta cuarenta y cinco días más con medio sueldo, y

A los que tengan de diez años de servicio en adelante, hasta sesenta días con goce de
sueldo integro y hasta sesenta días más con medio sueldo.

En los casos previstos en las fracciones anteriores, si al vencer las licencias con sueldo y
medio sueldo continúa la incapacidad, se prorrogará al trabajador la licencia, ya sin
goce de sueldo, hasta totalizar en conjunto cincuenta y dos semanas, de acuerdo con el
artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado.

Para los efectos de las fracciones anteriores, los cómputos deberán hacerse por servicios
continuados, o cuando la interrupción en su prestación no sea mayor de seis meses.

La licencia será continua y discontinua, una sola vez cada año contado a partir del
momento en que se tomó posesión del puesto.



2. LAS RELACIONES LABORALES DEL SECTOR PUBLICO APARTADO
“B” DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, JURISDICCION,

DIFERENCIA CON RESPECTO AL APARTADO “A”, LAS
ORGANIZACIONES SINDICALES, CONDICIONES GENERALES DE

TRABAJO.

II. LOS FISCALES EN EL MEXICO INDEPENDIENTE

En los inicios del México Independiente no hubo cambios en estas instituciones
jurídicas, de tal manera que persistieron las antiguas leyes hasta que nuestro pueblo se
consolidó políticamente.

1. La Constitución de Apatzingán

En el Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, sancionando en
Apatzingán el 22 de octubre de 1814, en el capítulo 16 titulado “Del Supremo Tribunal
de Justicia”, se preveía la existencia de dos fiscales, uno para lo civil y otro para lo
criminal; pero si las circunstancias no lo permitían, se nombraría provisionalmente un
solo fiscal para despachar ambos tipos de asuntos, aplicando lo antes dicho a los
secretarios. La duración de los dos cargos estaba limitada a cuatro años (Art. 184). Se
dispuso que el Supremo Tribunal de Justicia tuviese el tratamiento de “Alteza”, sus
individuos el de “Excelencia”, y los fiscales y secretarios el de “Señoría” (Art. 185).
Respecto de la manera de llevarse a cabo el nombramiento del fiscal, se aplicaba lo
previsto en el Art. 158 (por la remisión expresa que se hacía en el Art. 188 del
ordenamiento en estudio). El primero de estos artículos dice a la letra: “por la primera
vez nombrará el Congreso los secretarios del supremo Gobierno, mediante escrutinio en
que haya examen de tachas y a pluralidad absoluta de votos. En lo adelante hará este
nombramiento a propuesta del mismo Supremo Gobierno, quien la verificará dos meses
antes de que se cumpla el término de cada secretario”.19

Entre las limitaciones que tenían los fiscales, según el ordenamiento en estudio, estaba
la de no poder ser reelectos en su cargo hasta pasado un cuatrienio después de concluido
su ejercicio (Art. 189); no podían concurrir en el Supremo Tribunal de Justicia dos o
más parientes que lo fueran del primero hasta el cuarto grado (Art. 192); y en el artículo
193 se expresa: “Ningún individuo de esta corporación podrá pasar ni una sola noche
fuera de los límites de su residencia si no es con los requisitos que para los individuos
del Supremo Gobierno expresa el artículo 141”, el cual a su vez dice: “Ningún
individuo de esta corporación podrá pasar ni aun una noche fuera de lugar destinado
para su residencia, sin que el Congreso le conceda expresamente su permiso, y si el
gobierno residiera en lugar distante se pedirá aquella licencia a los compañeros quienes
avisarán al Congreso en caso de que sea para más de tres días”.

Resulta útil hacer mención aquí de que, en caso necesario, les era aplicable a los fiscales
el juicio de residencia (Art. 194). Además, en el tribunal de la residencia debía existir un
fiscal, nombrado por escrutinio y a pluralidad absoluta de votos, cuya función consistía



en formalizar las acusaciones que fueran promovidas de oficio por el mismo tribunal
(art. 222).

El 22 de febrero de 1822, se expide un Decreto en el cual se confirma que constituyen el
Supremo Tribunal dos magistrados propietarios y un fiscal.

2. La Constitución de 1824

En la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, se dispuso que la
Corte Suprema de Justicia se compondría de once ministros, distribuidos en tres salas, y
de un fiscal. El Congreso General podía aumentar o disminuir su número, de así
juzgarlo conveniente (Art. 124).

Los requisitos para ser electo fiscal eran los siguientes: estar instruido en la ciencia del
Derecho a juicio de las legislaturas de los Estados; tener la edad de treinta y cinco años
cumplidos; ser ciudadano natural de la República o haber nacido en cualquier parte de
Hispanoamérica, con tal de que se tuviese la vecindad de cinco años cumplidos en el
territorio de la República (Art. 125). En el artículo 126 se establece la inamovilidad de
los ministros y fiscales de la Corte Suprema de Justicia.

La elección de los miembros de la Corte Suprema de Justicia estaba a cargo de las
legislaturas de los Estados y sujeta a mayoría absoluta de votos. Las elecciones debían
efectuarse en un mismo día. Terminada la votación, la legislatura remitía al presidente
del Consejo del Gobierno una lista certificada de los doce individuos electos, separando
a quien lo hubiera sido para fiscal. El presidente del Consejo turnaba entonces las listas
al Congreso. Posteriormente la Cámara de Diputados nombraba la mayoría absoluta de
votos una comisión encargada del recuento, y el individuo que reunía más de la mitad
de los votos computados por el número total de legislaturas -y no por el de sus
miembros respectivos-, se tenía desde luego por nombrado, sin más que el declararlo así
la Cámara de Diputados (Art. 127, 128, 130, 131 y 132).

Bajo esta Constitución, se consideró de igual jerarquía al magistrado que al fiscal, y
dichos cargos debían ser preferentes a los de diputado o senador, según lo expresaba el
artículo 134.

En lo concerniente a la institución del promotor fiscal en los tribunales de circuito, se
dijo que dichos tribunales se compondrían de “un Juez Letrado, un Promotor Fiscal. . . y
de dos asociados según dispongan las leyes” (art. 140). En el título IV denominado “Del
Supremo Poder Ejecutivo de la Federación” sección IV, se especifica que es facultad del
Presidente nombrar a propuesta de la Corte Suprema de Justicia, los jueces y
Promotores Fiscales de Circuito y de Distrito.

El 14 de febrero de 1826, por medio de una ley, se estableció como necesaria la
intervención del Ministerio Fiscal en todos los asuntos criminales en que tuviera
participación la Federación o sus autoridades, así como en los conflictos de jurisdicción
para entablar o no el recurso de competencia. También se le asignó la función de visitar
las cárceles semanariamente.20



A través de la ley expedida el 22 de mayo de 1834, se otorga participación al Fiscal, lo
mismo que al Magistrado en la elección de los inmaculados de los cuales se sacaba por
suerte a los asociados.21

Asimismo se ordena la instalación de promotores fiscales en cada uno de los juzgados
de distrito, con las mismas funciones que las correspondientes a los ubicados en los
tribunales de circuito.

3. La Constitución centralista de 1836

En las Bases y Leyes constitucionales de la República Mexicana, decretadas por el
Congreso General de la Nación en el año de 1836, en su Ley V llamada “del Poder
Judicial de la República Mexicana”, se dispuso que la Corte Suprema de Justicia se
compondría de once ministros y un fiscal (Art. 2).

Nuevamente se equiparan las categorías de ministros y fiscal, al exigir los siguientes
requisitos para ser miembro de la Corte Suprema de Justicia: ser mexicano de
nacimiento; ser ciudadano en ejercicio de sus derechos; tener un mínimo de cuarenta
años cumplidos; no haber sido condenado por crimen alguno en proceso legal; ser
letrado y en ejercicio de esta profesión (licenciado en Derecho) pero al menos diez años
(Art. 4).

Se reitera la disposición habida en ordenamientos anteriores de que si un diputado,
senador o consejero, fuere electo ministro o fiscal de la Corte Suprema de Justicia,
deberá preferir la elección para este cargo. También se repite la disposición de
inamovilidad para los individuos de la Corte Suprema de Justicia.

El artículo 16 de este ordenamiento dedicado a las restricciones impuestas a los
miembros de la Corte Suprema de Justicia menciona, entre otras: que no podían tomar
conocimiento alguno sobre asuntos gubernativos o económicos de la Nación (ni en los
contenciosos), que se hallaren pendientes en los tribunales de los departamentos, o que
pertenecieren a la jurisdicción de su respectivo territorio. Se prohibía asimismo a los
miembros y fiscales de la Corte Suprema de Justicia, tener comisión alguna del
Gobierno. Y cuando el Gobierno, por motivos que interesen al bien de la causa pública,
estimare conveniente nombrarlos, podía hacerlo con acuerdo del Consejo y
consentimiento del Senado.

También esta Constitución prohibía a los ministros y fiscales actuar como abogados,
como apoderados en los pleitos, y/o fungir como asesores o árbitros de derecho o
arbitradores. A los fiscales de los tribunales superiores de los departamentos se les
aplicaba el mismo tratamiento.
En la ley del 23 de mayo de 1837, se indicaba: “el Fiscal tendrá el tratamiento de
Señoría”.



Detallaba el modo de suplir sus faltas, fijaba su sueldo e imponía la necesidad de su
intervención en los negocios judiciales seguidos en la Corte Suprema, así como en los
tribunales de los departamentos.

4. Las Bases Orgánicas de 1843

En 1843 se dictan las Bases Orgánicas de la República Mexicana, en las que establece
que la Corte Suprema de Justicia ha de componerse de once ministros y un fiscal. Se
aclara que por medio de una ley determinará el número de suplentes, así como sus
calidades, la forma de su elección y su duración (art. 116). Se declara también la
implantación de fiscales generales cerca de los tribunales para hacerse cargo de los
negocios de Hacienda; y otros que se consideren de interés público (art. 194).

La Ley Cevallos del 17 de enero de 1853, aun cuando era de carácter local, reconocía la
intervención del Ministerio Fiscal en la segunda instancia.
Como consta en los trabajos de distinguidos tratadistas,22 hasta 1853 se observa en
todos los ordenamientos antes mencionados una tendencia hispánica de considerar a los
fiscales como integrantes del Poder Judicial, adjudicándoles, en esporádicas ocasiones,
funciones de defensores de la Hacienda Pública y de acusadores en el proceso penal,
pero sin llegar a constituir un organismo unitario.23

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Aniversario de su promulgación 5 de febrero

Antecedentes

Como nación independiente, México ha tenido tres Constituciones de corte federal: la
de 1824, la de 1857 y la de 1917. Estos documentos han definido, a lo largo de la
historia, la trayectoria institucional de nuestro país.
Sin embargo, la historiografía nos muestra la existencia de varios intentos por dar
normatividad a la vida nacional, como en los casos de las Siete Leyes, de 1836, y las
Bases de Organización Política de la República, de 1844; ambos documentos fueron
emitidos por los conservadores que establecieron un gobierno centralista.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Nuestra Carta Magna de 1917 es la expresión de los anhelos revolucionarios que
surgieron durante el movimiento armado de 1910.

En septiembre de 1916, el Presidente Venustiano Carranza publicó la convocatoria para
establecer el Congreso Constituyente que habría de conformar la Carta Magna acorde
con las condiciones sociales del país. En el Estado de México esta noticia ocasionó la
movilización de los jefes revolucionarios: Aldegundo Villaseñor, Fernando Moreno,
Enrique O’Farril, Guillermo Ordorica, José J. Reynoso, Antonio Aguilar, Juan Manuel
Giffard, José E. Franco, Manuel A. Hernández, Enrique A. Enríquez, Donato Bravo
Izquierdo y Rubén Martí, quienes asistieron como representantes de nuestra entidad al
Congreso federal.



A partir del 21 de noviembre de dicho año dieron inicio las juntas previas a la asamblea
constituyente. Posteriormente, ante un quórum de 150 diputados, el representante de
Tlalnepantla, Antonio Aguilar, con la decidida colaboración de Manuel Giffard,
representante de Cuautitlán, se desempeñó como presidente de la reunión, realizando un
digno papel.

El primer día de diciembre quedó plenamente constituido el Congreso. En él no
tuvieron cabida los grupos opositores al constitucionalismo como los integrantes del
régimen de Porfirio Díaz, los zapatistas, los huertistas y los villistas.
En el seno de la asamblea surgieron dos grupos: el carrancista o moderado, de ideología
liberal, y el de los radicales o jacobinos, que pugnaban por la creación de un Estado
fuerte.

Entre los legisladores moderados que más destacaron se encontraban: Luis Manuel
Rojas, Félix F. Palavicini, Alfonso Cravioto y José Natividad Macías. En el grupo de
los radicales figuraron: Francisco J. Mújica, Heriberto Jara, Rafael Martínez de Escobar
y Jesús Romero Flores.
Sin lugar a dudas, los Artículos 3o., 27 y 123 representan, de manera integral, el espíritu
social de nuestra Carta Magna. Uno de los debates que causó mayor controversia fue el
relativo al Artículo 3o., en el que Francisco J. Mújica hizo énfasis en que la educación
debe ser impartida por el Estado y señaló que éste tiene como obligación procurar el
desarrollo nacionalista del país.

El Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el que
mejor expresa la ideología de la Revolución, en él se establecen las bases para iniciar la
reforma agraria. Su base jurídica señala que corresponde a la nación el dominio
territorial y será ésta la que otorgue la propiedad privada a los particulares. En su
redacción original, dicho precepto propone el fraccionamiento de los latifundios, el
desarrollo de la pequeña propiedad, la creación de otros centros de población, el
fomento de la agricultura y la prevención de la destrucción de los recursos naturales.
Aunque México no había logrado un desarrollo industrial considerable, el alto índice de
conflictos laborales y la participación de los batallones rojos de la Casa del Obrero
Mundial en apoyo al constitucionalismo fueron génesis del Artículo 123.

Dicho Artículo tiene como objetivos: equilibrar las relaciones obrero-patronales,
establecer la jornada máxima de trabajo, así como el salario mínimo correspondiente a
cada región del país, la protección laboral a mujeres y a menores, el descanso periódico
obligatorio, la protección a la maternidad, la participación de los obreros en las
utilidades de las empresas, el derecho de asociación y el derecho de huelga, entre otros.

La Constitución Política de 1917 consta de nueve títulos: I, de las Garantías
Individuales; II, de la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno; III, de la División
de Poderes; IV, de las Responsabilidades de los Funcionarios Públicos; V, de los
Estados de la Federación; VI, del Trabajo y la Previsión Social; VII, de las
Prevenciones Generales; VIII, de las Reformas a la Constitución, y IX, de la
Inviolabilidad de la Constitución.



El documento está integrado por 136 Artículos: los primeros 29 constituyen la parte
dogmática que establece los derechos fundamentales del hombre; los Artículos 27 y 123
consagran las garantías sociales, y los restantes tratan lo referente al territorio, la forma
de gobierno, la división de Poderes, la división de facultades entre los estados de la
federación y la supremacía e inviolabilidad de la Constitución.

Nuestra Carta Magna se promulgó en Querétaro, el 5 de febrero de 1917, y entró en
vigor en mayo del mismo año.
Este compendio de leyes constituye, en esencia, el proyecto de nación del México
contemporáneo. No es un documento acabado como se establece en él mismo; a lo largo
de 85 años de vigencia la Constitución ha sufrido reformas que obedecen a la necesidad
de dar respuesta a las condiciones cambiantes del país.

Ley suprema del país

Las normas de convivencia son producto de la sociedad. Cuando alcanzan la aceptación
general y su incumplimiento causa dificultades graves, el Estado las reglamenta a través
de disposiciones legales.

En un país como México, territorialmente extenso y complejo en cuanto a su
composición cultural, donde la federación, los estados y los municipios tienen
facultades para gobernar y emitir sus propias disposiciones, la legislación es amplia; sin
embargo, a través de los Poderes legislativos de la federación y de los estados se evita
que unas leyes entren en contradicción con otras. Para ello hay una jerarquización, se
establece un orden conforme al cual las leyes inferiores deben elaborarse con apego a
las leyes superiores y no contradecirlas.
Jerarquía de las leyes

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2. Leyes generales o federales.
3. Constituciones de los estados.
4. Leyes estatales.
5. Decretos.
6. Acuerdos.
7. Reglamentos.
8. Circulares.
9. Oficios.

Características de la Constitución

1. Es la ley más importante del país, está por encima de todas las demás.
2. Es el resultado del desarrollo histórico del pueblo de México.
3. En ella se establece la forma de gobierno, así como las garantías individuales y
sociales.
4. Especifica el sistema económico que adopta la nación y sobre él se rige.
5. Contiene disposiciones generales, las cuales son reglamentadas en varias leyes
específicas.



6. Mantiene una posición favorable para la justicia social, la paz, la libertad y la
estabilidad política.

CONSTITUCION DE APATZINGAN DE 1814

El 22 de octubre de 1814, el Congreso, reunido en la ciudad de Apatzingán a causa de la
persecución de las tropas de Calleja, promulgó la primera Constitución de México,
titulada Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana. Se basaba en
los principios de la Constitución de Cádiz, aunque un tanto modificados, pues, a
diferencia de la española, la de Apatzingán preveía la instauración del régimen
republicano de gobierno y no sólo defendía el principio de la soberanía popular, sino
también el derecho del pueblo a cambiar al gobierno según su voluntad.

Se proclamaba la división de poderes: ejecutivo, legislativo y judicial, considerando
como órgano supremo al Congreso, compuesto por 17 diputados de las provincias, con
facultades legislativas, políticas y administrativas, entre las cuales estaba la de nombrar
a los miembros del Gobierno (ejecutivo) que debía estar formado por tres personas,
alternándose éstas en la Presidencia cada cuatro meses, y del Supremo Tribunal de
Justicia (judicial) constituido por cinco personas. Se decretaba a la religión católica
como única y proclamaba la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley, la libertad de
palabra y de prensa y la inviolabilidad del domicilio.

La Constitución de Apatzingán se inspiró más en el modelo liberal-democrático de las
constituciones francesa y española que en las ideas sociales y políticas de Morelos
formuladas en el documento "Sentimientos de la Nación". Además de no proponer
medidas para moderar la opulencia de los ricos y la indigencia de los pobres, punto
central del pensamiento de Morelos, al depositar el poder ejecutivo en tres personas en
vez de una, la Constitución de 1814 propiciaba la anarquía del movimiento insurgente
que Morelos había tratado de evitar, y limitaba su papel como líder revolucionario,
entorpeciendo su acción militar y política.

Diputados Constituyentes
Sentimientos de la Nación

DIVISION DE PODERES Y FORMA DE GOBIERNO EN LA CONSTITUCION
DE APATZINGAN

Miguel de la Madrid

I.- INTRODUCCION
La división de poderes ha sido una de las piezas maestras de la doctrina constitucional
moderna. Al lado de la doctrina de la soberanía popular, de los derechos del Hombre y
del régimen representativo, la exigencia de dividir el ejercicio de las potestades del
Estado fue técnica obligada en la elaboración de las constituciones que surgieron de las
revoluciones demo liberales en América y Europa.



En torno a la concepción de la división del Poder Público se constituyeron las partes
orgánicas de las Constituciones modernas, distribuyendo competencias entre los
diversos órganos del Estado; adscribiendo a cada uno de ellos las funciones legislativa,
ejecutiva y jurisdiccional; estableciendo entre los distintos departamentos del gobierno
mecanismos de separación de control, de colaboración o de mutua vigilancia. Todo ello,
en busca del gobierno moderado y limitado en donde la libertad humana pudiera quedar
debidamente protegida, como lo proclamara el ilustre barón de la Bréde y de
Montesquieu. Carlos Luis de Secondat.

En realidad, bien difícil es disputarle al autor del Espíritu de las leyes el mérito de haber
sido el genio inspirador del constitucionalismo moderno, en cuanto a la técnica de la
división de poderes. Invocadas expresamente o presente de manera tácita, las ideas de
Montesquieu, bien o mal entendidas por su lectores o intérpretes, estuvieron
constantemente presente en las preocupaciones constitucionales de Filadelfia y de París,
para extenderse después, junto con el movimiento constitucionalista, a los países
europeos y a los nuevos Estados Latinoamericanos.

Sin embargo, generalmente citado, Montesquieu fue interpretado de diversa manera en
los distintos ensayos constitucionales de la primera época y, por cierto, no siempre en
forma fiel a su pensamiento.

El constitucionalismo latinoamericano se enfrentó, en sus primeros pasos, con dos
grandes modelos inspiradores: el constitucionalismo francés, atractivo y prestigiado por
una revolución que había conmovido al mundo y representaba el comienzo de una
nueva en la historia universal, y el constitucionalismo angloamericano, sobre todo en su
versión federal. El constitucionalismo en Francia se caracterizó, desde el principio, por
su genialidad para ensayar y planear la diversidad en las formas constitucionales, con el
fondo de la filosofía de la ilustración. El constitucionalismo angloamericano presentó
para los latinoamericanos una fórmula que, plasmando en concisos silogismos la
fundación de una nueva organización pública, actualizó en América una ejemplar
síntesis de los ideales de la democracia liberal.

Las fuentes doctrinales y técnicas del derecho constitucional moderno, en sus líneas
generales, son las mismas; empero, no por ello podemos encontrar una absoluta
uniformidad en los principios y en las instituciones de los modelos a que antes nos
referimos. Esto es particularmente cierto en lo relativo a la doctrina de la división de
poderes y, aún más concretamente, a la interpretación de las ideas de Montesquieu sobre
este tema.
Antes de analizar el Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana de
1814, en lo relativo a la división de poderes y forma de gobierno, haremos una
exposición somera en la recepción que recibió la idea de la división de poderes en el
constitucionalismo francés y en el angloamericano, sobre todo en relación de los
conceptos de Montesquieu.



DIVISION DE PODERES EN APATZINGAN

El ideario político del movimiento mexicano de Independencia adquirió congruencia
doctrinal y sistema en su formulación bajo el liderazgo de don José María Morelos y
Pavón. Fue entonces cuando el ideal de una independencia completa se manifestó con
toda claridad y fuerza, desvelado ya de la anterior estrategia de invocar la adhesión a
Fernando VII para justificar, ante la invasión napoleónica de España, el movimiento
separatista.

Uno de los grandes méritos del cura Morelos fue, sin duda, haber planteado la
preocupación constitucional en la historia política de México; sea que ésta haya sido
originalmente suya, sea que la haya tomado de sus consejeros, el hecho es que la
convocatoria y reunión del primer Congreso Constituyente mexicano fue posible gracia
a su devoción y esfuerzo, y que la Constitución de Apatzingán –primer ensayo
constitucional mexicano—es una obra que también a él se debe en lo fundamental.

La Constitución de Apatzingán representa el adelanto del ideario que habría de
configurar la estructura política de la nueva nación soberana, dentro de los moldes
doctrinales del Estado demo liberal. Como ha dicho Jesús Reyes Herodes, dicha
Constitución representa "el primer planteamiento radical del liberalismo mexicano" Por
ello, y aunque esa carta constitucional no llegó a regir la vida política de un Estado que
para entonces no acababa de surgir, es de importancia básica para comprender la
evolución posterior de las ideas y de las instituciones políticas mexicanas.

Nos toca en este ensayo determinar la forma y modalidades que revistió la recepción de
la doctrina de la división de poderes en el Decreto Constitucional de Apatzingán.
Contamos para ello con el conocimiento de los antecedentes básicos de las experiencias
constitucionales extranjeras que pudieron influir en nuestro primer proyecto de
organización política. Veamos pues, ahora, la positivización del principio mencionado
en este proyecto.

1.-Los antecedentes mexicanos próximos

José Miranda ha señalado acertadamente que las fuentes que sirvieron de inspiración
principal a los legisladores de Apatzingán fueron, primordialmente, las Constituciones
francesas. Ni la Constitución federal angloamericana, ni la española de Cádiz, como
hemos apuntado, pueden considerarse como fuentes básicas del Decreto mexicano de
1814; la Constitución española de 1812 tuvo sólo una influencia relativamente notable
en el sistema electoral que adoptaron los constituyentes nómadas mexicanos.

Las fuentes próximas de Apatzingán, como bien las califica Luis González, fueron los
elementos constitucionales de don Ignacio Rayón, los Sentimientos de la Nación del
Cura Morelos y el Reglamento para la reunión del Congreso, expedido por el mismo
Morelos el 11 de septiembre de 1813.



A).-Los Elementos Constitucionales de Rayón, elaborados por su autor en el año
1812 consideraban ya la división de poderes. Siguiendo la concepción de que las
asambleas representativas eran las depositarias del ejercicio de la soberanía popular, en
su artículo 5 establecía que:

La soberanía dimana inmediatamente del pueblo, reside en una persona del señor don
Fernando VII y su ejercicio e el Supremo Congreso Nacional Americano.

Dicho Congreso, llamado también Junta Suprema por Rayón, se integraría por cinco
vocales nombrados por las representaciones de las provincias, aunque por entonces sólo
se complementaría el número de vocales por los tres que existían (artículo 6º).

Al Congreso le correspondía el establecimiento y derogación de las leyes, no pudiendo
delegar jamás estas atribuciones (artículos 18 y 21). También la Junta Suprema debería
acordar el establecimiento de gastos extraordinarios, obligar los bienes nacionales, " o
cuando se trate de aumentos inherentes pertenezcan a la causa común de la Nación"
(artículo 15), Rayón pedía el establecimiento de un consejo de Estado para los casos de
declaración de guerra y ajuste de paz, al que deberían concurrir los oficiales de brigadier
arriba (artículo 14). Así mismo, aunque de manera vaga, preveía despachos de gracia y
justicia, guerra y hacienda, y sus respectivos tribunales los cuales "se sistemarán de
conocimiento de las circunstancias" (artículo 16). Hablaba también Rayón de un
protector nacional, nombrado por los representantes con derecho de iniciativa ante el
Supremo Congreso (artículos 17 y 18). Finalmente, en lo relativo a organización
política, los puntos constitucionales preveían la existencia de cuatro capitanes generales,
de entre los cuales el Supremo Congreso Nacional podía, en casos de guerra y a
propuesta de la alta oficialidad militar, nombrar y remover un generalísimo. (artículos
36 y37).

No puede decirse que el proyecto de Rayón haya trazado un esquema sistemático de
organización constitucional. Sin embargo tiene el mérito de haber llamado eficazmente
la atención de los jefes insurgentes sobre el problema de la organización política y
derechos del Hombre, aunque implícitas, aparecen un tanto desdibujadas, y justifican la
opinión de su propio autor, cuando le decía a Morelos:

Cada día encuentro más embarazos para publicarla (la Constitución), porque la que se
ha extendido está tan diminuta que advierto expresados en ella unos artículos que
omitidos se entienden más, y otros que al tocarlos es un verdadero germen de
controversias...

En la misma comunicación, Rayón se refiere al problema de la división de poderes:
Que nuestro Congreso deba de componerse de éste o aquél número de vocales está
expreso provisionalmente en el acta de su instalación, que en el reunido recaigan todos
los poderes es inconcluso; que separado sea útil a hacer ésta o aquella división es de
difícil discusión...20



B).-El Reglamento del Congreso

El reglamento para la reunión del Congreso, dado en Chilpancingo a los once días de
septiembre de 1814 por don José María Morelos, consigna un mayor y más claro
desarrollo del esquema organizatorio de los poderes, y pueden considerarse ya como un
importante antecedente de la Carta de Apatzingán.

El artículo 13 de dicho reglamento exigía la vigencia de la división de poderes, ya que
prescribía que tan luego se integrara el Congreso Constituyente, procedería "en su
primera sesión a la distribución de poderes, reteniendo únicamente el que se llama
legislativo". El Ejecutivo lo debía consignar al general que resultase electo
generalísimo, y el Judicial a los tribunales entonces existentes, "cuidando no obstante
según se vaya presentando la ocasión de reformar el absurdo y complicado sistema de
los tribunales españoles" (artículos 14 y 15). Respecto al Poder Judicial, el reglamento
preveía también la creación de un tribunal eclesiástico (artículo 38), y la formación de
un tribunal de reposición o Poder Judiciario, nombrado por una junta general de letrado
y sabios de todas las provincias..

El reglamento estableció que el congreso debía nombrar a un presidente y un
vicepresidente, que con dos secretarios dividiríanse el despacho universal (artículo 16).
También el generalísimo debía tener sus dos secretarios (artículo 26). Al generalísimo
se le concedía el derecho de iniciativa en el proceso legislativo, así como de veto
(artículo 27).

Al reglamentar un proceso de responsabilidades oficiales de los miembros del Congreso
–por infidencia a la patria o a la religión católica--, el reglamento exigía como tribunal
de sentencia a una comisión integrada por cinco individuos electos por una junta general
provincial, los cuales no podían ser miembros del Poder Ejecutivo o del Judiciario, y
mucho menos del Congreso, "porque éstos son recíprocamente independientes y en
consecuencia no pueden ser juzgados unos por otros..."

Así pues, resulta indudable del examen de este reglamento la distinción tripartidaria de
las funciones del Estado --emanaciones de la soberanía para el pensamiento de la época
y su Consecuente atribución a tres órganos o grupos de órganos distintos y separados,
aunque con relaciones de colaboración recíproca. El ejecutivo, en el reglamento que
comentamos, era un poder fuerte y con facultades de participación en el proceso
legislativo.

La misma tónica se observa en los Sentimientos de la Nación escritos por Morelos, pero
leídos en su nombre, por Rosains, a la apertura del Congreso, el 14 de septiembre de
1813. El punto 5º de este documento estableció qué:
La soberanía dimana inmediatamente del pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus
representantes dividiendo los poderes de ella en legislativo, ejecutivo y judiciario,
eligiendo las provincias sus vocales, y éstos a los demás, que deben ser sujetos sabios y
de probidad.



En fin, cuando el Congreso se dirigió a la nación el 15 de junio de 1814 desde Tiripitío,
anunciando que en breve tiempo se entregaría al pueblo "la carta sagrada de la libertad",
se esbozaban los principios que inspiraban la estructura y división de poderes:

La división de los tres poderes se sancionará en aquel augusto congreso: el influjo
exclusivo de uno solo en todos o alguno de los ramos de la administración pública, se
proscribirá como principios de tiranía: las corporaciones en que han de residir las
distintas potestades o atribuciones de la soberanía, se erigirán sobre sólidos cimientos de
la independencia, y sobre vigilancia recíproca...

2.-La Constitución de Apatzingán

La idea de atribuir las distintas emanaciones de la soberanía a tres órganos o
corporaciones distintos, evitando su concentración en uno solo de ellos, fue pues
principio inspirador de los primeros constituyentes mexicanos, aunque como veremos
después, no fue respetado e estrictamente. El dogma quedaría plasmado claramente en
el texto del Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana dado en el
palacio nacional del Supremo Congreso Mexicano en Apatzingán, el 22 de octubre de
1814, año quinto de la independencia mexicana. En el manifiesto anexo a la
constitución se hacía clara alusión a la técnica divisoria del poder, aunque la declaración
no se apegara a los resultados del texto:

...Se prescribe la organización de las supremas corporaciones, que derivadas en la fuente
legítima de los pueblos, parten entre sí los poderes soberanos, y mezclándose sin
confusión sus sagradas atribuciones, quedan sujetos a la sobre vigilancia mutua, y
reducidas sus funciones a un periodo determinado.

Soberanía y división de poderes

Soberanía popular y división de poderes son dos conceptos de teoría política
íntimamente ligados en la doctrina constitucional de Apatzingán, siguiendo en estos
puntos la tónica francesa. Soberanía es, por una parte, "la facultad de dictar leyes y de
establecer la forma de gobierno que más convenga a los intereses de la sociedad"
(artículo 2).

En este sentido originario, soberanía es igual a Poder Constituyente; aquella atribuye a
los ciudadanos el "derecho incontestable a establecer el gobierno que más convenga,
alterarlo, modificarlo, y abolirlo totalmente, cuando su felicidad lo requiera" (artículo
4). Por su naturaleza, este poder es "imprescriptible", in enajenable, e indivisible"
(artículo 3).

Sin embargo, aunque originalmente la soberanía reside en el pueblo, su ejercicio
corresponde a la representación nacional (artículo 5). Aquí la soberanía apunta un
significado distingo: potestad de gobierno, atribución referida al ejercicio ordinario del
poder político, sentido derivado y no ya auténtico u original. Esta actitud se confirma
más adelante en el texto de la Constitución:



Artículo 11. Tres son las atribuciones de la soberanía: la facultad de dictar leyes, la
facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas en los casos particulares.
Legislar, ejecutar leyes y aplicarlas, funciones ordinarias del gobierno, son pues
atribuciones de la soberanía. Es una soberanía parcelada en cuanto a su ejercicio, pero
indivisible en cuanto a su esencia. Es la teoría de la trinidad política aludida por Duguit,
al comentar las incongruencias del pensamiento revolucionario francés de 1791.

Este parcelamiento del ejercicio de las potestades soberanas tiene por objetivo
atribuirlas a distintos órganos del gobierno para evitar su concentración, principio de
tiranía.
Artículo 12. Estos tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial, no deben ejercerse ni
por una sola persona, ni por una sola corporación.
La potestad más cercana a la soberanía es de legislar.
Artículo 18. Ley es la expresión de la voluntad general en orden a la felicidad común;
esta expresión se enuncia por los actos emanados de la representación nacional.

Así, se sientan las bases doctrinales de la supremacía de la corporación legislativa.
Soberanía popular y división de poderes son dos conceptos de teoría política
íntimamente ligados en la doctrina constitucional de Apatzingán, siguiendo en estos
puntos la tónica francesa. Soberanía es, por una parte, "la facultad de dictar leyes y de
establecer la forma de gobierno que más convenga a los intereses de la sociedad"
(artículo 2). En este sentido originario, soberanía es igual a Poder Constituyente; aquella
atribuye a los ciudadanos el "derecho incontestable a establecer el gobierno que más
convenga, alterarlo, modificarlo, y abolirlo totalmente, cuando su felicidad lo requiera"
(artículo 4). Por su naturaleza, este poder es "imprescriptible", in enajenable, e
indivisible" (artículo 3).

Sin embargo, aunque originalmente la soberanía reside en el pueblo, su ejercicio
corresponde a la representación nacional (artículo 5). Aquí la soberanía apunta un
significado distingo: potestad de gobierno, atribución referida al ejercicio ordinario del
poder político, sentido derivado y no ya auténtico u original. Esta actitud se confirma
más adelante en el texto de la Constitución:
Artículo 11. Tres son las atribuciones de la soberanía: la facultad de dictar leyes, la
facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas en los casos particulares.
Legislar, ejecutar leyes y aplicarlas, funciones ordinarias del gobierno, son pues
atribuciones de la soberanía. Es una soberanía parcelada en cuanto a su ejercicio, pero
indivisible en cuanto a su esencia. Es la teoría de la trinidad política aludida por Duguit,
al comentar las incongruencias del pensamiento revolucionario francés de 1791.

Este parcelamiento del ejercicio de las potestades soberanas tiene por objetivo
atribuirlas a distintos órganos del gobierno para evitar su concentración, principio de
tiranía.
Artículo 12. Estos tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial, no deben ejercerse ni
por una sola persona, ni por una sola corporación.
La potestad más cercana a la soberanía es de legislar.



Artículo 18. Ley es la expresión de la voluntad general en orden a la felicidad común;
esta expresión se enuncia por los actos emanados de la representación nacional.
Así, se sientan las bases doctrinales de la supremacía de la corporación legislativa.

A. Titularidad de los poderes

Las tres potestades se depositan en tres corporaciones: el Supremo Congreso Mexicano,
cuerpo representativo de la soberanía, compuesto de diputados elegidos uno por cada
provincia e iguales en autoridad (artículos 44 y 48). Esta corporación era de naturaleza
provisional, ya que resignaría sus funciones en una Representación Nacional, la cual se
integraría por diputados electos luego que se liberara la mayoría del territorio nacional
(artículos 232 a 236).

El Supremo Gobierno, corporación colegiada, integrada por tres individuos designados
por el Congreso, iguales entre sí en autoridad, alternos en la presencia cada cuatro
meses y por sorteo efectuado por el Congreso, auxiliados por tres secretarios: el de
guerra, otro de hacienda y el tercero llamado especialmente de gobierno. Es indudable
aquí la influencia de la Constitución francesa de 1795, con un ejecutivo pluripersonal y
con elementos de distinción entre la función gubernamental o política propiamente
dicha, y la función administrativa (artículos 44, 132, a 134 y 151). Auxiliaba también al
Supremo Gobierno una intendencia general, encargada de la administración de rentas y
los fondos nacionales (artículo 175).

Y el Supremo Tribunal de Justicia, compuesto por lo pronto de cinco individuos,
también designados por el Congreso e iguales en autoridad, y alternos en la presidencia
trimestralmente, por sorteo efectuado por el Congreso.
En un principio, pues, la técnica de la división de poderes se adopta formalmente al
distribuir en tres corporaciones las funciones típicas del Estado.

A. Normas protectoras de la división de poderes

El principio se protege con ciertas pero limitadas reglas, que impiden la afiliación de un
individuo o de parientes a dos o más corporaciones y prohíben la designación de
personas para cargos en una corporación, cuando hayan ocupado recientemente
funciones en otra.

Al Supremo Gobierno se le prohíbe presentar al Congreso "proyectos de decreto
extendidos", con lo que se niega el decreto de la iniciativa formal en la legislación
(artículo 172), función que, con la excepción que comentaremos después, queda
íntegramente depositada bajo la competencia del Congreso. La promulgación de la ley
por el Congreso, queda como atribución del Ejecutivo (artículo 130). La ejecución de
las sentencias fue también atribuida a la rama ejecutiva (artículo 201).

A. Atribución de poderes



En general, podemos afirmar que la asignación de funciones a los distintos poderes
constituidos siguió la interpretación de un separatismo rígido de la división de poderes,
aunque, como concluiremos, dicha interpretación se adoptó para lograr un Congreso
Políticamente dominante.

a. El Supremo Congreso

Al Supremo Congreso le correspondía la función legislativa en toda su extensión.
Inclusive la facultad reglamentaria se atribuyó al Congreso. Quedándole al Ejecutivo
sólo la facultad de hacer observar, es decir, ejecutar, los reglamentos de policía
(artículos 106, 1118 y 164). La potestad impositiva, en todos sus aspectos, y las de
control financiero y fiscal, también correspondían al Congreso, así como las facultades
relativas a moneda, pesas y medidas. La facultad de iniciar las leyes correspondía
exclusivamente a los vocales del Congreso (artículo 123). El Supremo Gobierno tenía
sólo la facultad para presentar al Congreso los planes y medidas que juzgara
convenientes, pero, como ya hemos visto, tenía inhibición absoluta para que dichas
sugerencias revistieran la forma de una iniciativa formal de legislación.

La facultad de autocalificación de elecciones para diputados era atribuida al Congreso
(artículo 102).

Una atribución del Congreso, que lo erigía en intérprete supremo de la Constitución,
caracterizaba al régimen político establecido por el texto de Apatzingán como una
estructura en donde la Asamblea tenía una clara preponderancia sobre los demás
poderes. Era competencia del Supremo Congreso, según el
Artícul0 107. Resolver las dudas de hecho y de derecho que se ofrezcan en orden a las
facultades de las supremas corporaciones
Con lo que tenía en sus manos un poderoso instrumento de control de la
constitucionalidad.

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos 1824
El Acta Constitutiva de la Federación Mexicana, del 31 de enero de 1824, marca el
inicio de la vida jurídico-política de México independiente, dando origen a la
Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 4 de octubre de 1824,
documento en el que ya se dispone la división de los Poderes en los que se asienta y
justifica el nuevo gobierno, esto es, el Poder Ejecutivo, denominado en su artículo 74 el
Supremo Poder Ejecutivo; el Poder Legislativo, integrado por una Cámara de Diputados
y una de Senadores (Art. 7), y el Poder Judicial, (Art. 123).

En el título 5°, se integran los preceptos constitucionales relativos a la elección,
duración y competencia y solemnes juramentos, a los que debían someterse los
individuos que integrarían esta Institución, lo que dispone la citada Constitución a
través de los artículos 123 al 156, transcribiéndose del 126 al 136 por considerarse los
de trascendencia para este documento:
ART. 123.- El Poder Judicial de la Federación residirá en una Corte Suprema de
Justicia, en los Tribunales de Circuito y en los Juzgados de Distrito.
SECCION 2a.



De la Corte Suprema de Justicia y de la elección, duración y juramento de sus
miembros.
ART. 124.- La Corte Suprema de Justicia se compondrá de once ministros distribuidos
en tres Salas, y de un fiscal, pudiendo el Congreso General aumentar o disminuir su
número, si lo juzgare conveniente.
ART. 125.- Para ser electo individuo de la Corte Suprema de Justicia se requiere: estar
instruido en la ciencia del derecho a juicio de las legislaturas de los estados; tener la
edad de treinta y cinco años cumplidos; ser ciudadano natural de la República, o nacido
en cualquier parte de la América que antes de 1810 dependía de la España, y que se ha
separado de ella, con tal que tenga la vecindad de cinco años cumplidos en el territorio
de la República.
ART. 126.- Los individuos que compongan la Corte Suprema de Justicia serán
perpetuos en este destino, y sólo podrán ser removidos con arreglo a las Leyes.
ART. 127.- La elección de los individuos de la Corte Suprema de Justicia se hará en un
mismo día por las legislaturas de los estados a mayoría absoluta de votos.
ART. 128.- Concluidas las elecciones, cada legislatura remitirá al Presidente del
Consejo de Gobierno, una lista certificada de los doce individuos electos, con distinción
del que lo haya sido para fiscal.
ART. 129.- El Presidente del Consejo, luego que haya recibido las listas por lo menos
de las tres cuartas partes de las legislaturas, les dará el curso que se prevenga en el
reglamento del Consejo.
ART. 130.- El día señalado por el Congreso, se abrirán y leerán las expresadas listas a
presencia de las Cámaras reunidas, retirándose en seguida los Senadores.
ART. 131.- Acto continuo, la Cámara de Diputados nombrará por mayoría absoluta de
votos una comisión que deberá componerse de un Diputado por cada estado, que tuviere
representantes presentes, a la que se pasarán las listas para que revisándolas dé cuenta
con su resultado, procediendo la Cámara a calificar las elecciones y a la enumeración de
los votos.
ART. 132.- El individuo o individuos que reuniesen más de la mitad de los votos
computados por el número total de las legislaturas, y no por el de sus miembros
respectivos, se tendrán desde luego por nombrados, sin más que declararlo así la
Cámara de Diputados.
ART. 133.- Si los hubiesen reunido la mayoría de los sufragios prevenida en el artículo
anterior, no llenaren el número de doce, la misma Cámara elegirá sucesivamente de
entre los individuos que hayan obtenido de las legislaturas mayor número de votos,
observando en todo lo relativo a estas elecciones, lo prevenido en la Sección primera del
título IV, que trata de las elecciones de Presidente y Vicepresidente.
ART. 134.- Si un Senador o Diputado fuera electo para ministro o fiscal de la Corte
Suprema de Justicia, preferirá la elección que se haga para estos destinos.
ART. 135.- Cuando falte alguno o algunos de los miembros de la Corte Suprema de
Justicia, por imposibilidad perpetua, se reemplazarán conforme en un todo a lo
dispuesto en esta sección, previo aviso que dará el Gobierno a las legislaturas de los
estados.
ART. 136.- Los individuos de la Corte Suprema de Justicia, al entrar a ejercer su cargo
prestarán juramento ante el Presidente de la República, en la forma siguiente: ¿Jurais a



Dios Nuestro Señor haberos fiel y legalmente en el desempeño de las obligaciones que
os confía la Nación? si así lo hiciereis, Dios os lo permite, y si no, os lo demande.
Sin duda alguna, la Constitución de 1824 es la primera Constitución, que tuvo vigencia
real, y que marca los primeros pasos sólidos en la vida del Supremo Tribunal Mexicano,
pues a partir de ese momento se puede afirmar que se inicia una línea estructurada en la
vida político-jurídico de México, pues si bien, la nación, posteriormente, sufrió
múltiples vejaciones, traiciones y usurpaciones de poder, no por ello dejó de seguir de
pie y caminando en su lucha por la libertad y la justicia, de la cual sentimos gran
orgullo, porque en todo ello, los miembros que han integrado históricamente la Suprema
Corte, han sido pilares fundamentales de la misma.

Baste recordar los nombres de ilustres mexicanos, tales como: Benito Juárez e Ignacio
L. Vallarta; sin olvidar a hombres como Don Miguel Domínguez, esposo de Doña
Josefa Ortiz; a Don Mariano Sánchez Arreola, Primer Presidente del Supremo Tribunal,
emanado del Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana; a José
Ma. Ponce de León; y Antonio Castro; entre otros, que vivieron difíciles momentos de
aquel Primer Supremo Tribunal de Justicia, como muchos más en diversas épocas de la
vida de México.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TITULO PRIMERO
CAPITULO I DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES

Artículo 3

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley
otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mismas;
realizaran sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los
principios de este articulo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre
examen y discusión de las ideas; determinaran sus planes y programas; fijaran los
términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y
administraran su patrimonio.

Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se
normaran por el apartado a del articulo 123 de esta constitución, en los términos y con
las modalidades que establezca la ley federal del trabajo conforme a las características
propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad
de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere, y



TITULO TERCERO
CAPITULO III DEL PODER EJECUTIVO

Articulo 89. Las facultades y obligaciones del presidente son las siguientes:

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el congreso de la unión, proveyendo en la
esfera administrativa a su exacta observancia;
II. Nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho, remover a los agentes
diplomáticos y empleados superiores de hacienda y, nombrar y remover libremente a los
demás empleados de la unión, cuyo nombramiento o remoción no este determinado de
otro modo en la constitución o en las leyes;
III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con aprobación
del senado;
IV. Nombrar, con aprobación del senado, los coroneles y demás oficiales superiores del
ejército, armada y fuerza aérea nacionales, y los empleados superiores de hacienda.
V. Nombrar a los demás oficiales del ejercito, armada y fuerza aérea nacionales, con
arreglo a las leyes.
VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de
la totalidad de la fuerza armada permanente o sea del ejército, de la armada y de la
fuerza aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la federación.
VII. Disponer de la guardia nacional para los mismos objetos, en los términos que
previene la fracción IV del artículo 76;
VIII. Declarar la guerra en nombre de los estados unidos mexicanos, previa ley del
congreso de la unión;
IX. Designar, con ratificación del senado, al procurador general de la republica;
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, sometiéndolos a la
aprobación del senado. En la conducción de tal política, el titular del poder ejecutivo
observara los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la
no intervención; la solución pacifica de controversias; la proscripción de la amenaza o
el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los estados;
la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad
internacionales;
XI. Convocar al congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la comisión
permanente;
XII. Facilitar al poder judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus
funciones;
XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, y
designar su ubicación;
XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de
competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por delitos del orden común
en el distrito federal;
XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley
respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de la
industria;



XVI. Cuando la cámara de senadores no este en sesiones, el presidente de la republica
podrá hacer los nombramientos de que hablan las fracciones III, IV y IX, con
aprobación de la comisión permanente;
XVII. Derogada.
XVIII. Presentar a consideración del senado, la terna para la designación de ministros
de la suprema corte de justicia y someter sus licencias y renuncias a la aprobación del
propio senado;
XIX. Derogada.
XX. Las demas que le confiere expresamente esta constitucion.

Constitución política de los estados unidos mexicanos
Titulo sexto del trabajo y de la previsión social
Artículo 123
Articulo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto,
se promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme
a la ley.
El congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes
sobre el trabajo, las cuales regirán:
A.- entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y de una manera
general, todo contrato de trabajo:
I.- la duración de la jornada máxima será de ocho horas;
II.- la jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas: las
labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después
de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años;
III.- queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años. Los
mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis
horas;
IV.- por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un DIA de descanso,
cuando menos;
V.- las mujeres durante el embarazo no realizaran trabajos que exijan un esfuerzo
considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozaran
forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada
aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir
su salario integro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la
relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por
día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos;
Vi.- los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o
profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los
segundos se aplicaran en ramas determinadas de la actividad económica o en
profesiones, oficios o trabajos especiales.
Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades
normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la
educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijaran
considerando, además, las condiciones de las distintas actividades económicas.
Los salarios mínimos se fijaran por una comisión nacional integrada por representantes
de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las
comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor
desempeño de sus funciones.



VII.- para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni
nacionalidad.
VII.- el salario mínimo quedara exceptuado de embargo, compensación o descuento.
IX.- los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las
empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas:

A).- una comisión nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de los
patronos y del gobierno, fijara el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los
trabajadores;

B).- la comisión nacional practicara las investigaciones y realizara los estudios
necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la economía
nacional. Tomara asimismo en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo
industrial del país, el interés razonable que debe percibir el capital y la necesaria
reinmersión de capitales;

C).- la misma comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos
estudios e investigaciones que los justifiquen.

D).- la ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas de
nueva creación durante un numero determinado y limitado de años, a los trabajos de
exploración y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones
particulares;

E).- para determinar el monto de utilidades de cada empresa se tomara como base la
renta gravable de conformidad con las disposiciones de la ley del impuesto sobre la
renta. Los trabajadores podrán formular, ante la oficina correspondiente de la secretaria
de hacienda y crédito publico las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al
procedimiento que determine la ley;

F).- el derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la facultad de
intervenir en la dirección o administración de las empresas.

X.- el salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo
permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo
representativo con que se pretenda sustituir la moneda.

XI.- cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada,
se abonara como salario por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado para las
horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas
diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán admitidos
en esta clase de trabajos;

XII.- toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo,
estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los
trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante



las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de
constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de
financiamiento que permita otorgar a este crédito barato y suficiente para que adquieran
en propiedad tales habitaciones.

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un
organismo integrado por representantes del gobierno federal, de los trabajadores y de
los patrones que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley
regulara las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán
adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas.
Las negociaciones a que se refiere el párrafo 1O. De esta fracción, situadas fuera de las
poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios
necesarios a la comunidad.

Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de doscientos
habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no será menor de cinco mil
metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios
destinados a los servicios municipales y centros recreativos.

Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios de bebidas
embriagantes y de casas de juegos de azar;

XIII.- las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a
sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria
determinara los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones
deberán cumplir con dicha obligación;

XIV.- los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las
enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la
profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la
indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o
simple incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes
determinen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate el
trabajo por un intermediario.

XV.- el patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su
negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su
establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso
de las maquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal
manera este, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y
del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes
contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso;

XVI.- tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en
defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales,
etc.



XVII.- las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las
huelgas y los paros.

XVIII.- las huelgas serán licitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre
los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del
capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con
diez días de anticipación, a la junta de conciliación y arbitraje, de la fecha señalada para
la suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente
cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas o las
propiedades, o en caso de guerra, cuando aquellos pertenezcan a los establecimientos y
servicios que dependan del gobierno;

XIX.- los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario
suspender el trabajo para mantener los precios en un limite costeadle, previa aprobación
de la junta de conciliación y arbitraje.

XX.- las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetaran a la
decisión de una junta de conciliación y arbitraje, formada por igual número de
representantes de los obreros y de los patronos, y uno del gobierno.

XXI.- si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo
pronunciado por la junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedara
obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la
responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los
casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los
trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo.

XXII.- el patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a
una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga licita, estará
obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el
importe de tres meses de salario. La ley determinara los casos en que el patrono podrá
ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una
indemnización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el
importe de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del
patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su
cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta
responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares
que obren con el consentimiento o tolerancia de el.

XXIII.- los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el
último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los
casos de concurso o de quiebra.

XXIV- de las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus
asociados, familiares o dependientes, solo será responsable el mismo trabajador, y en



ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán
exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes.

XXV- el servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para estos, ya se
efectué por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra institución
oficial o particular.
En la prestación de este servicio se tomara en cuenta la demanda de trabajo y, en
igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente de
ingresos en su familia;

XXVI.- todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario
extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el
cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de
las cláusulas ordinarias, se especificara claramente que los gastos de repatriación
quedan a cargo del empresario contratante.

XXVII.- serán condiciones nulas y no obligaran a los contrayentes, aunque se expresen
en el contrato:

(a). Las que estipulen una jornada inhumana, por lo notoriamente excesiva, dada la
índole del trabajo.
(b). Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las juntas de
conciliación y arbitraje.
(c). Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal.
(d). Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para
efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos.
(e). Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de consumo
en tiendas o lugares determinados.
(f). Las que permitan retener el salario en concepto de multa.
(g). Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que
tenga derecho por accidente de trabajo, y enfermedades profesionales, perjuicios
ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra.
(h). Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho
consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores.

XXVIII.- las leyes determinaran los bienes que constituyan el patrimonio de la familia,
bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargo, y
serán transmisibles a titulo de herencia con simplificación de las formalidades de los
juicios sucesorios.

XXIX.- es de utilidad publica la ley del seguro social, y ella comprenderá seguros de
invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y
accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y
bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus
familiares;



XXX.- asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para
la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad,
por los trabajadores en plazos determinados, y

XXXI.- la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los
estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las
autoridades federales en los asuntos relativos a:

A) ramas industriales y servicios.

1.- textil;
2.- eléctrica;
3.- cinematográfica;
4.- hulera;
5.- azucarera;
6.- minera;
7.- metalúrgica y siderurgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, el
beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención de hierro metálico y
acero a todas sus formas y ligas y los productos laminados de los mismos;
8.- de hidrocarburos;
9.- petroquímica;
10.- cementera;
11.- calera;
12.- automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas;
13.- química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos;
14.- de celulosa y papel;
15.- de aceites y grasas vegetales;
16.- productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de los que sean
empacados, enlatados o envasados, o que se destinen a ello;
17.- elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a ello;
18.- ferrocarrilera;
19.- maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la fabricación de
triplay o aglutinados de madera;
20.- vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso o
labrado, o de envases de vidrio;
21.- tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de tabaco, y
22.- servicios de banca y crédito.

B) empresas:

1.- aquellas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el gobierno
federal;
2.- aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las industrias que
les sean conexas; y



3.- aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo
jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona
económica exclusiva de la nación.

También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la aplicación de las
disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o mas
entidades federativas; contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en
mas de una entidad federativa; obligaciones patronales en materia educativa, en los
términos de ley; y respecto a las obligaciones de los patrones en materia de capacitación
y adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de
trabajo para lo cual las autoridades federales contaran con el auxilio de las estatales,
cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley
reglamentaria correspondiente.

B.- entre los poderes de la unión, el gobierno del distrito federal y sus trabajadores:

I.- la jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas
respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagaran con un ciento por
ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el
trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni tres veces consecutivas;
II.- por cada seis días de trabajo, disfrutara el trabajador de un día de descanso, cuando
menos, con goce de salario integro;
III.- los trabajadores gozaran de vacaciones que nunca serán menores de veinte días al
año;
IV.- los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que su cuantía pueda
ser disminuida durante la vigencia de estos.
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en
general en el distrito federal y en las entidades de la republica;
V.- a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo;
Vi.- solo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, en
los casos previstos en las leyes;
VII.- la designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los
conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El estado organizara escuelas de
administración pública;
VIII.- los trabajadores gozaran de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se
otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de
condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su familia;
IX.- los trabajadores solo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los
términos que fije la ley.
En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en su
trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los
casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les
otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley;
X.- los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses
comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de



los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los poderes
públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que este
articulo les consagra;
XI.- la seguridad social se organizara conforme a las siguientes bases mínimas:

A).- cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no
profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.

B).- en caso de accidente o enfermedad, se conservara el derecho al trabajo por el
tiempo que determine la ley.

C).- las mujeres durante el embarazo no realizaran trabajos que exijan un esfuerzo
considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozaran
forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el
parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario integro y conservar
su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el
periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada
uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfrutaran de asistencia médica y obstetricia,
de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles.

D).- los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas,
en los casos y en la proporción que determine la ley.

E).- se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tiendas
económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

F).- se proporcionaran a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta,
conforme a los programas previamente aprobados. Además, el estado mediante las
aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir
depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que
permita otorgar a estos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad
habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o
pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. Las aportaciones que se hagan a dicho
fondo serán enteradas al organismo encargado de la seguridad social regulándose en su
ley en las que corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se
administrara el citado fondo y se otorgaran y adjudicaran los créditos respectivos;

XII.- los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un
tribunal federal de conciliación y arbitraje, integrado según lo prevenido en la ley
reglamentaria.
Los conflictos entre el poder judicial de la federación y sus servidores serán resueltos
por el consejo de la judicatura federal; los que se susciten entre la suprema corte de
justicia y sus empleados serán resueltos por esta última.

XIII.- los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del ministerio
público y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.



El estado proporcionara a los miembros en el activo del ejercito, fuerza aérea y armada,
las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, en
términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad social y de los
componentes de dichas instituciones; y

Los miembros de las instituciones policiales de los municipios, entidades federativas,
del distrito federal, así como de la federación, podrán ser removidos de su cargo si no
cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento de la remoción señalen
para permanecer en dichas instituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución,
cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la remoción y, en su caso,
solo procederá la indemnización. La remoción de los demás servidores públicos a que se
refiere la presente fracción, se regirá por lo que dispongan los preceptos legales
aplicables.

XIII bis. El banco central y las entidades de la administración pública federal que
formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus
trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado.

XIV. La ley determinara los cargos que serán considerados de confianza. Las personas
que los desempeñen disfrutaran de las medidas de protección al salario y gozaran de los
beneficios de la seguridad social.

3. EL SERVICIO CIVIL DE CARRETERA, CONCEPTO, APLICACIÓN EN
OTROS PAÍSES, FINALIDAD, APLICACIÓN EN MÉXICO.

Introducción.

Hoy en día el tema de Servicio Civil Público de Carrera es un asunto recurrente en la
agenda de la reforma del estado, con el paso del tiempo se ha constituido en una causa
de reivindicación, en una exigencia de la comunidad académica, de los propios
servidores públicos, de los ciudadanos. La experiencia internacional y las experiencias
nacionales han acreditado y evidenciado día con día la necesidad de contar con un
servicio público profesional, estable donde el mérito y la capacidad sean los elementos
principales para determinar quién va a servir a la población.

El servicio civil ha sido cuestionado en la mayoría de los países que lo instauraron
desde el siglo pasado. En muchos de ellos se han impulsado reformas que tratan de
remediar algunas de sus principales fallas, como su elevado costo fiscal, el
burocratismo que genera, la ineficiencia y la falta de rendición de cuentas de los
funcionarios de carrera frente a la población que se ve afectada por las decisiones de los
primeros.

Un estado moderno, requiere de la planeación como requisito documental para obtener
un grado de desarrollo económico y social, que permita programar el manejo optimo de
los recursos disponibles del país, adecuado a ello, se ha instrumentado en el Servicio



Civil de Carrera, para que en forma sistemática justa, continua y dinámica aplique y
coordine en su implantación de métodos de investigación social, los principios que le
rigen y las técnicas más modernas que se han desarrollado en la capacitación y en
materia de administración y economía. Todo ello con el fin de garantizar a cada
individuo la realización de sus potencialidades y su contribución más eficaz al
desarrollo cultural, social u económico del país.
Generalidades.

1. Concepto de Servicio Civil de Carrera

El Servicio Civil de Carrera para Miguel Duhalt K.: “es el conjunto de normas legales, y
de políticas y procedimientos administrativos, basados en las técnicas de la
administración de personal más conocidas para manejar los recursos humanos de la
administración pública.”.

Para la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el Servicio Civil de Carrera es el
cuerpo apolítico (no político), permanente de funcionarios que forman la espina dorsal
de la administración pública y sus elementos son:

1. Una Ley Básica de administración de Servicio Civil
2. Un organismo responsable de su aplicación.

De acuerdo a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federa en su Artículo 2. Se entiendo como “El Sistema de Servicio Profesional de
Carrera es un mecanismo para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la
función pública con base en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la función
pública para beneficio de la sociedad. Serán principios rectores de este Sistema: la
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por
mérito.”

2. Elementos

A. Proceso administrativo
B. Basadamente jurídico
C. Administración de personal
D. Sustentado en técnicas
1) Clasificación de puestos
2) Reclutamiento y Selección de personal
3) Nombramiento y Contratación
4) Estadística
5) Inducción
6) Adiestramiento y Capacitación
7) Relaciones públicas
8) Administración, jubilación, pensión y retiros.
E. Para atraer al servicio público, el personal idóneo.



3. Servidor Público

Se entenderá como servidores públicos de acuerdo al articulo 108 constitucional
párrafos primero: “a los representantes de elección popular, a los miembros del poder
judicial federal y del poder judicial del distrito federal, los funcionarios y empleados, y,
en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier
naturaleza en la administración pública federal o en el distrito federal, así como a los
servidores del instituto federal electoral, quienes serán responsables por los actos u
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.”
Ventajas del Servicio Civil de Carrera

Es una herramienta fundamental que permitirá modernizar los sistemas de
administración de personal, Permite la consecución de los objetivos y metas trazados,
para dar respuestas a los problemas y necesidades que la sociedad enfrenta".
Promover la constante profesionalización y desarrollo de una carrera en el sector
público, Un adecuado sistema de ingreso, promoción, estímulos y evaluación según los
méritos
Un reflejo cualitativo de las “aptitudes y actitudes” de los servidores públicos.
Principios que se generan son de:

 Legalidad,
 Honradez,
 Lealtad,
 Imparcialidad,
 Eficacia
 Eficiencia,
 Equidad
 Transparencia en el mejoramiento de sus condiciones laborales.

Desventajas del Servicio Civil de Carrera

Sin embargo, también contrariamente han surgido algunas voces que sugieren no ubicar
al servicio civil de carrera como la panacea que habrá de permitir e introducir mejoras
en la organización y funcionamiento administrativo.

Reconocen que si bien es cierto que la carrera administrativa representa una asignatura
pendiente que se ha abordado de manera limitada y parcial en la gran mayoría de las
dependencias gubernamentales, la naturaleza y especificidad funcional de los órganos
de control y evaluación de la administración pública federal, estatal y municipal, puede
estimular su adopción y derivar en un mejor sistema de rendición de cuentas, el cual a
su vez sea el resorte de mayor calidad y profesionalismo en el “arte” de administrar.



Servicio Civil en el Mundo

1. Antecedentes del Servicio Civil en el Mundo

El servicio civil de carrera no es una estructura moderna, se encuentran antecedentes en
los pases bíblicos, la antigua Grecia, en el Imperio Romano así como en las sociedades
precolombinas.

En china, La dinastía Han (202 A. C. – 219 D. C.)perfecciono los sistemas de exámenes
para el servicio civil. En este sistema existían tres tipos de servidores del Imperio que
correspondían a los tres niveles o grados de exámenes:

1. Los de primer nivel o sin-Yûan (estudiantes del pueblo)
2. Los de nivel medio o chûjen (hombres recomendados)
3. Mando superiores chin-shih (erudito representado).

En Europa en el siglo XV se formó la escuela de Palacio de Mahoma a partir del
Renacimiento, en el estudio de la Administración pública. En el siglo XVI surgió el
Cameralismo en Alemania y Australia.

En Prusia la administración fue estudiada aproximándose a la perfección. Federico el
Grande, a pesar de lo influenciable e imperativo de su gobierno, decía que debía de
considerársele como el principal servidor del Estado por estimar su elevada investidura
como un mandato público. y fue este quien separándose de su padre comenzó a
organizar el servicio público de Prusia como si verdaderamente estuviera al servicio del
pueblo.

En el siglo XIX inicia con una corriente de transformación, de evolución y revolución.
Los Estado Unidos tienden a perfeccionar sus sistemas de administración pública por lo
tanto los sistemas de administración del recurso humano. Al igual que Inglaterra
establecen estos sistemas.

El servicio civil de carrera se expande en el resto del mundo teniendo muy buenos
resultados.

2. Servicio Civil de Carrera en Inglaterra.

Definición:
En este país el servicio civil de carrera se define como “Aquellos servidores de la
corona (con exclusión de los que ocupan puestos políticos y judiciales) que desempeñan
una función civil y cuyos sueldos se abonan total y directamente con fondos aprobados
por el Parlamento”



Características:

Dentro de sus características se distingue por:

1. Unidad dentro de la Variedad
2. Jerarquía, basada más que en la subordinación, en las diferentes funciones que
desempeña cada una.
3. La permanencia de ciertas tradiciones aristocráticas, esencialmente en la clase
superior (administrative class), equivalentes a los subsecretarios, directores generales y
jefes de sección.
4. Una basta experiencia, adquirida por la práctica en el concurso del tiempo y no tan
sólo por la teoría.
5. No tienen derecho a la huelga

Leyes

Si bien todo s los funcionarios están al servicio de la Corona, en la practica sus derechos
están regulados por “Orders in Council” (ordenes del Consejo que son el camino formal
de expresar los deseos de la Corona), otras disposiciones y tradición, otras disposiciones
y la tradición.

Control sobre el Servicio Civil

Se efectúa de tres formas:

1. Parlamento
2. Jerarquía: General, a cargo de la Tesorería; y especial, a cargo de los ministros.
3. Sindical, que ejercen asociaciones de funcionario, los organismos paritarios y el
tribunal de arbitraje del servicio civil.

Sistemas de selección

El sistema ingles tiende a incorporar a la Administración a los que reúnen cualidades
personales superiores y una cultura general amplia. Fundamentan esta preferencia en
que la especialización puede adquirirse mediante la practica del oficio y cursos
especiales.

Los métodos que se utilizan para llevar acabo la selección son:

1. Ausencia del favoritismo e influencias de partidos políticos.
2. Selección fundada ante todo en las cualidades humanas y los conocimientos generales
de los candidatos.
3. Unidad del órgano de selección



Funciones del departamento del Servicio Civil

Dentro de sus funciones se definen las siguientes:

a) Manejo de personal. Las políticas y arreglos de centralización para la selección y
reclutamiento, capacitación y promoción, colocación y manejo directo de la carrera de
servidores civiles, junto con su seguridad social y políticas de jubilación;
responsabilidad de asesoría para emplear funcionarios de alto nivel.

b) El desarrollo y diseminación de técnicas administrativas y de manejo de personal;
una visión general de la organización departamental, coordinación intergubernamental y
de la maquinaria del gobierno; y la aprobación de servicios centralizados que incluyan
organización y métodos, computación e investigación de operaciones.

c) El control del escalafón del servicio civil y una visión general de los niveles de
gradación en los departamentos.

d)El control de las tasa de pago y compensación del servicio civil y de su estructura, en
términos de grados y de grupos ocupacionales; la coordinación política gubernamental
en relación a los pagos, en los servidores incluyendo generalmente la aprobación de
salarios, compensaciones, etc., para los funcionarios de línea, de staff, de cuerpo
departamentales.

e) Administración de las pensiones del servicio civil y aprobación de los mecanismos
para la determinación de las tasas de pensión, coordinación de los arreglos de jubilación
y pensión a través del sector público.

3. Servicio Civil de Carrera en Estados Unidos de América

Definición:

El servicio civil de estadounidense es:“un sistema de méritos cuyo objetivo primordial
es promover nombramientos sobre la base de la capacidad probada y asegurarle al
personal nombrado, seguridad razonable para un mejor desempeño de sus deberes y
obligaciones.”

Características:

Algunas de sus características son:

1. Cada miembro del servicio civil es responsable de la disciplina que debe guardar ante
sus superiores.
2. Se procura mantener una alta eficiencia en el personal.
3. Neutralidad política en el desempeño de las actividades gubernamentales.



4. Jerarquía basada en la subordinación
5. Lealtad al sistema americano de gobierno.
6. No tiene derecho a la huelga.

Leyes

La legislación que contempla lo concerniente al respeto, se encuentra en el Acta del
Servicio Civil aprobado por en Congreso.

Control sobre el Servicio Civil

Se efectúa de la siguiente manera:

1. A través del “Loyalty Review Board” en la comisión del servicio civil.
2. Organizaciones de los trabajadores (uniones, federaciones, etc.) que aglutinan a los
servidores públicos, no son sindicatos.

Sistemas de selección

El sistema estadounidense tiende a incorporar a la Administración a quienes reúnen
cualidades personales superiores y especiales en alto grado, de acuerdo al puesto de
nombramiento, para lograr el óptimo desempeño del servidor público.

Los métodos que se utilizan para llevar acabo la selección son:

1. Ausencia del favoritismo e influencias de partidos políticos.
2. Selección fundada ante todo en las cualidades humanas y las habilidades y
conocimientos especializados en las diferentes ramas de los candidatos.
3. Unidad del órgano de selección (Civil Service Comission)
4. En el sistema norteamericano es muy importante la lealtad al sistema.

Funciones del departamento del Servicio Civil

Dentro de sus funciones se definen las siguientes:

a) Proveer lo necesario para los exámenes que prueben la idoneidad de los solicitantes
en el servicio competitivo y establecer las calificaciones tipo base para reinstalación,
promoción y transferencia del empleado federal.
b) Proveer en respuesta a los requerimientos de las agencias federales, el personal
disponible mejor calificado para cubrir los puestos de esas agencias.
c) Administrar el Acta de Preferencias de Veteranos que garantice la preferencia de
cierta clase de personas en virtud de su servicio militar.
d) Conducir la agencia nacional de confrontación e investigación de antecedentes, por
razones de seguridad, de solicitantes o empleados requeridos por ley o solicitud de las
agencias que no tienen servicio de investigación; conducir investigaciones relativas al
cumplimiento de las leyes y reglas del servicio civil.



e) Hacer un estudio permanente de la Administración del Programa de Seguridad de los
empleados con objeto de determinar si existe alguna deficiencia.
f) Administrar el acta de prestaciones sobre la salud del empleado federal y jubilación, y
el acta de Jubilaciones en el Servicio Civil. Entre otras.

4. Servicio Civil de Carrera en Costa Rica

Definición:

“El servicio civil del estado comprende a todos los servidores públicos ordinarios, todos
los trabajadores al servicio permanente del Estado – incluidas sus autonomías- que
desempeñen su cargo de acuerdo a las disposiciones legales.”

Características:
Entre sus características encontramos:

1. Existe movilidad que permite ascender a las clases superiores.
2. La remuneración está en función directa de la clase y la antigüedad.
3. Los servidores públicos no están organizados en sindicatos

Leyes

La legislación se contempla en el Estatuto de Servicio Civil, reglamento del estatuto,
Ley de salarios de la Administración pública., entre otros.
Control sobre el Servicio Civil
Dicho control lo efectúa el Tribunal de Servicio civil. Este tribunal administrativo es
nombramiento del Consejo del Gobierno.

Sistemas de selección
El sistema Costarricense establece pruebas de habilidad mental y especificas construidas
enteramente en el país.

Funciones del departamento del Servicio Civil
Dentro de sus funciones se definen las siguientes:

a) Analizar y clasificar los puestos del Poder ejecutivo y, previa valoración de los
mismos.
b) Reclutar, examinar y seleccionar los candidatos elegibles para los puestos.
c) Establecer en la administración de personal del Estado las normas, procedimientos e
instrumentos técnicos necesarios para una mayor eficacia.
d) Promover y realizar programas de entrenamiento.
e) Aprobar los reglamentos interiores de trabajo de las dependencia s del poder
ejecutivo.



5. Servicio Civil de Carrera en Alemania

Características:
Entre sus características encontramos:

1. Nombramientos legales
2. Se aplica a las distintas administraciones territoriales
3. Los titulares de los servicios públicos disponen de cierto margen para configurar la
relación de servicio como funcionarial o laboral.
4. Se favorece el conocimiento en el área del derecho público, con exámenes abstractos
y generales que los postulantes deben ir acreditando a lo largo de la carrera.
5. No se puede llegar a los niveles más altos
6. Existe la prohibición de los nombramientos políticos como condición para mantener
el principio de la “neutralidad” de la administración.

Leyes
Ley fundamental de Bonn:
Ley marco Federal de derecho de Funcionario
Ley sobre el estatuto de los funcionarios de la federación
Leyes y reglamentos sobre función pública de los länder.

Control sobre el Servicio Civil
Dicho control lleva a cabo mediante una forma descentralizada es decir cada ministerio
se encarga de sus propios reclutamientos, selección y control.

Sistemas de selección
Se lleva de acuerdo a la selección de principios de aptitud, cualificación y rendimiento
personal mediante la publicación de la vacante a través de un proceso graduado en
etapas en lapso prolongado directamente proporcional a la categoría a la que se desea
ingresar.

Funciones del departamento del Servicio Civil
Dentro de sus funciones se definen las siguientes:

a) Provisión de puestos de trabajo a través de ascensos de grados de los funcionarios
b) Evaluación del desempeño del puesto de trabajo
c) Negociación colectiva en el régimen de derecho privado para los empleados
contratados
d) Vigilancia de las bajas del servicio ya sea por muerte, jubilación



6. Servicio Civil de Carrera en Francia

Características:
Entre sus características encontramos:

1. Se favorece el conocimiento en el área del derecho público, con exámenes abstractos
y generales que los postulantes deben ir acreditando a lo largo de la carrera
2. No se puede llegar a los niveles más altos
3. Existe la prohibición de los nombramientos políticos como condición para mantener
el principio de la “neutralidad” de la administración.
4. Competencias en materia de personal repartidas entre distintos ámbitos.
5. Existencia de empleados nombrados y cesados discrecionalmente.

Leyes
Principio de reserva de Ley para el Desarrollo de las “Garantías Fundamentales” de los
funcionario.
Estatuto general de los funcionario.

Control sobre el Servicio Civil
Dicho control lo efectúa el mediante en los programas en la École Nationale
d’Administration y los institutos regionales de administración.

Sistemas de selección
Sistema de concurso (oposición)externos e internos
Selección de la ENA
Selección de la IRA
Formación continúa.

Funciones del departamento del Servicio Civil

• Provisión de puestos de trabajo en función de las vacantes en las plantillas de cada
cuerpo.
•Verifica r el cumplimiento del servicio nacional
•Aplicar los cuadros de sanciones cuando es pertinente
•Verificar las Garantías procesales

Servicio Civil en México
Antecedentes del Servicio Civil en México

1. Época Precolombina

Las funciones publicas empiezan a darse desde los aztecas, es decir, el Imperio Azteca
estaba formado por tres estados: El de México, el estado de Texcoco, y el de Tacaba; su



régimen político estaba integrado por las instituciones religiosas, militares y
administrativas, en las cuales la institución representante (por así llamarlo) fue el
capullo (palabra náhuatl que significa “casa grande”) aquí se encontraban las bases de
un orden de justicia social en el desempeño y ejercicio de la función pública.

Servicio Civil

a) Selección

Se tomaba en cuenta:
1. Espíritu de servicio
2. Honestidad
3. Capacidad física e intelectual de acuerdo al puesto
4. No tener vicios
5. Intereses por el mejoramiento de la comunidad.

b) Clasificación de puestos

Una clasificación extensa o compleja de acuerdo a las necesidades de la administración
publica.
Que iba desde el calpullis en donde existían dos tipos de asambleas generales una de
hombres 6 otra de mujeres.

c) Adiestramiento y capacitación
El personal apto se capacitaba en el Calmécac o en el Telpochcalli o en las escuelas
dedicadas a las artes.

d) Ascenso y/o promociones
Existía la posibilidad de que todo servidor público de acuerdo al sistema de méritos
asados sobre todo en las cualidades aunque fuese el más humilde podía ascender al
puesto del Tlatoani o Gobernante.

e) Sindicatos
No existían representantes, sin embargo el Tlatoani y cihuacóatl se preocupaban por que
los trabajadores del estado tuvieran justas retribuciones.

f) Pensiones y jubilación
No existían.

2. Sociedad Colombina (1521 – 1810)

A la llegada y conquista de los españoles al territorio mexicano, no solo impusieron su
lengua y su religión, sino también una nueva forma de vida, así como el mestizaje, la
explotación de indígenas por medio de la encomienda y la corrupción.



La organización política colonial comprendía:
I. El rey de España
II. El rey de consejo de Indias
III. Las reales audiencias
IV. El virrey
V. Alcaldes mayores
VI. Corregidores
VII. Tenientes de alcaldes
VIII. Subdelegados

La colonia estuvo prácticamente mal gobernada ya que los anteriores puestos hacían de
lado lo que les tocaba realizar y hacían otras actividades que no les correspondían. El
poder no estaba delimitado.

Servicio Civil

a) Selección
No estaba definida ya que los trabajadores desempeñaban muchas funciones.

b) Clasificación de puestos
Se tomaba en cuenta:

 Ser español, para los puestos de virrey, alcalde, delegado.
 Los criollos solo tenían ascenso a los puestos menores.

c) Adiestramiento y capacitación
El aprendizaje se realizaba de forma empírica.

d) Ascenso y/o promociones
Los ascensos eran por favoritismo del rey, virrey o se compraban lo s puestos.

e) Sindicatos
No existían, sin embargo los empleados públicos en ocasiones se agrupaban en
cofradías (no para defender sus derechos sino con fin religioso). Este es el antecedente
más antiguo del sindicato en México.

f) Pensiones y jubilación
Hasta 1761 se dicta la primera disposición para la creación de un montepío abocado a
proporcionar asistencia social y económica a los trabajadores que prestaban servicio al
virrey, y en 1776 se incorpora a las viudas y huérfanos de los empleados (1er
antecedente de la pensión).

3. México Independiente (1810-1857)

No existía una organización política legítima, por ello los primeros 50 años de
Independencia los asuntos políticos fueron dirigidos por más de 50 gobiernos con 30
diferentes hombres actuando como presidentes.



Sin embargo los empleados de gobierno y particularmente la profesión militar, la
función pública ofrecían el mejor medio del que se disponía para lograr la subsistencia.

En 1821 se elabora el primer reglamento de gobierno.

El Servicio Civil

a) Selección
No existía sistema de selección de los servidores públicos.

b) Clasificación de puestos
No había una clasificación aunque se inician los intentos de establecimiento.

c) Adiestramiento y capacitación
No se contaba con este sistema

d) Ascenso y/o promociones
Se daba por camino de la gente en el poder, comúnmente por los golpes de estado.

e) Sindicatos
No existían organismos representativos de los trabajadores del estado.

f) Pensiones y jubilación
Debido a la inestabilidad, los empleados públicos en ocasiones se quedaban sin cobrar
un centavo hasta por meses y estaban expuestos a ser despedidos en cada cambio de
gobierno o golpe de estado. Carecían de protección jurídica.

4. La Reforma (1857-1876)

En 1857 se rectifica la Constitución en la que se adopta una forma de gobierno
Republica Representativa Popular y Federal.

Llega al poder el partido liberal y se aprueban las leyes de reforma, se separa la Iglesia
del Estado.

El Servicio Civil
Poco pudo hacerse al respecto por la violencia y desorden de la época.

a) Selección
Aún no existía sistema.

b) Clasificación de puestos
No existía una forma sistemática, se realizaban intentos empíricos para lograr su
establecimiento.



c) Adiestramiento y capacitación
No existía ni de hecho ni de derecho

d) Ascenso y/o promociones
Aún no se establecía.

e) Sindicatos
Se observaban los primeros brotes de organización por parte de los servidores publicos,
en 1875 se da a conocer el surgimiento de la “Asociación Mutualista de Empleados
Públicos”

f) Pensiones y jubilación
En 1871 se comienza a organizar el gran círculo de obreros.

5. El Porfiriato (1876-1911)

El régimen de Díaz, centralizó el poder político y fortaleció considerablemente el papel
del Estado. Sin embargo no todo el aparato burocrático era beneficiado pues la mayoría
no formaba parte de la base de la “Amistad personal”

El Servicio Civil
Con el tiempo Díaz se rodeó de grupos expertos formados por intelectuales y científicos
positivistas los cuales influyeron en las actividades de gobierno.

a) Selección
Díaz establece la carrera de empleados den la escuela de Contaduría y Administración
que debería cursar los aspirantes a empleados públicos, sin embargo existían cargos que
se podían comprar y vender a precio fijo. Teóricamente fue un intento.

b) Clasificación de puestos
Se establece el “Catalogo de Puestos” donde se clasifican los puestos existentes en la
administración pública.

c) Adiestramiento y capacitación
Se dan los primeros pasos para establecer un sistema de capacitación.

d) Ascenso y/o promociones
Se da a conocer la “Guía práctica del empleado de la Republica Mexicana” en donde se
establecen algunos lineamientos del sistema me méritos; base y sustento del ascenso y
promoción.

e) Sindicatos
Los sobrevivientes de la “Asociación Mutualista de Empleados Públicos” se identifican
con la corriente ideológica de los hermanos Flores Magón en contra de la dictadura de
Díaz.



f) Pensiones y jubilación
No existían.

6. México Revolucionario (1911-1924)

En 1911 Díaz abandona el país y en 1912 Madero sube a la presidencia. Se promulga la
constitución de 1917 en donde se empieza a plantear una serie de cuestiones relativos a
los servidores públicos en el articulo 123 constitucional.

El Servicio Civil

a) Selección
Entre tanta revuelta y grupos que se disputaban el poder, no existía un sistema de
selección idóneo, pues cada grupo que llegaba al poder traía a su gente.

b) Clasificación de puestos
Subsistía el “Catalogo de Puestos” de la época porfirista pero por la revuelta era no
acatado al pie de la letra.

c) Adiestramiento y capacitación
No existía

d) Ascenso y/o promociones
Se da daba por la lealtad y participación en los grupos victoriosos más que por la
capacidad personal.

e) Sindicatos
Debido a la situación se da fuerza y amplitud a los movimientos de los organismos de
los trabajadores al servicio del Estado. En 1818 empiezan a surgir uniones, bloques,
consejos, cooperativas o clubes de servidores públicos.

f) Pensiones y jubilación
Álvaro Obregón en 1924 establece un Reglamento de Inmovilidad y otro de Pensiones
exclusivas para maestro.

7. México Posrevolucionario (1924-1970)

A) Periodo Institucional (1924-1940)

Con el presidente Plutarco Elías Calles (1924 –1928) se inicia la nueva etapa de la vida
nacional. En esta época se crean órganos necesarios para adoptar cierta estabilidad al
sistema económico, como el Banco Central, entre otros.

El Servicio Civil
En 1932 con el presidente Pascual Ortiz Rubio se aprueba la Ley Federal Del Trabajo
en donde se establecía el servicio civil, sin embargo no se llevaba acabo.



a) Selección
Entre tanta revuelta y grupos que se disputaban el poder, no existía un sistema de
selección idóneo, pues cada grupo que llegaba al poder traía a su gente.

b) Clasificación de puestos
Se basaba en primera instancia en el Catalogo de Puestos.

c) Adiestramiento y capacitación
El derecho y la obligación a la capacitación queda consignado en el Estatuto Jurídico en
sus Títulos tercero y cuarto.

d) Ascenso y/o promociones
Queda consignado en el Estatuto Jurídico en el articulo tercero, sin embargo no
promueve un verdadero servicio civil de carrera por las limitaciones que contenía.

e) Sindicatos
La expedición del Estatuto Jurídico consiguió nuevos brotes tendientes a la
organización de los trabajadores entre estos están:

1. Unión General de Trabajadores de Material de Guerra (1934)
2. Alianza de los Trabajadores del Estado (1938), etc.

f) Pensiones y jubilación
Calles establece en 1925 la Dirección General de Pensiones Civiles y de Retiros, la cual
otorgaba beneficios mínimos que no alcanzaban todos los trabajadores.

B) Periodo de consolidación y desarrollo (1940 - 1970)

Llega a la presidencia Miguel Alemán y coincide con el crecimiento económico del país
sobre todo en el sector industrial y en el sector servicios. Se transforma el Partido de la
revolución Mexicana en el Partido Revolucionario Institucional.

El Servicio Civil
Ya es una realidad la administración del Recurso Humano como sistema concreto
formando cada uno de sus subsistemas.

a) Selección
A pesar de ya estar establecido en la legislación, en la mayoría de los casos no se
tomaba en consideración y la selección se da en forma familiar, compadrazgo y
amiguismo.

b) Clasificación de puestos
Sigue imperando el Catalogo de Puestos de la Federación y las dependencias que no se
regían por este, tenían sus propios escalafones de acuerdo a sus contratos establecidos.



c) Adiestramiento y capacitación
Se encontraban consignados en los contratos colectivos en las condiciones generales de
trabajo y en el titulo tercero de la ley Federal Del Trabajo al Servicio del Estado.

d) Ascenso y/o promociones
Se encontraba establecido en el titulo tercero de la ley Federal Del Trabajo al Servicio
del Estado o en las condiciones generales de trabajo, pero aún sigue sin promover un
verdadero servicio civil de carrera.

e) Sindicatos
En 1957 nace el Bloque de Unidad Obrera la ley Federal Del Trabajo al Servicio del
Estado establece las disposiciones referentes a los sindicatos en su Titulo cuarto que
trata de los cargos colectivos.

f) Pensiones y jubilación
Es un periodo fructífero, se establecen tiendas y se construyen multifamiliares y
guarderías.
En 1960 la Dirección de Pensiones Civiles y de Retiro se transforma en el Instituto de
Seguridad y Servicio Social de los Trabajadores del Estado.

8. Periodo de Cambio y de Estabilización (1970-1982)

Con la gestión de Luis Echeverría, se dan los primeros pasos para iniciar la reforma
administrativa.

El Servicio Civil
La administración de personal alcanza cierto nivel de complejidad y sofisticación.

a) Selección
En la legislación ya se encuentran las disposiciones muy amplias al respecto.

b) Clasificación de puestos
En 1972 se hace la reestructuración del Catalogo de Empleos del Gobierno Federal.

c) Adiestramiento y capacitación
En 1971 se crea el Centro Nacional de Capacitación Administrativa del ISSSTE con fin
de promover la capacitación entre los trabajadores del Estado, en ese mismo año se
publican los acuerdos presidenciales en los que se ordenan promover la capacitación
administrativa y profesional.
En 1978 se establece la capacitación como un derecho.

d) Ascenso y/o promociones
Se establecen en la legislación.

e) Sindicatos
Surge la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio de los Gobiernos de los
Estados y Municipios Públicos, Estatales y Municipales.



f) Pensiones y jubilación
Se crea el FOVISSSTE y se establecen quinquenios por antigüedad.

9. 1982 - 2002

En todos los rincones del mundo, sin faltar México, las transformaciones han afectado
usos y costumbres modificando ritmos y estilos de vida, obligando a pueblos y
dirigentes a buscar alternativas para hacer frente a las nuevas perspectivas y retos. A fin
de enfrentar estos retos y aprovechar las nuevas oportunidades México decidió volverse
participante activo no espectador pasivo de los procesos de cambio en el mundo.

Cuando la modernización de la administración se efectúa más profundamente. Es mayor
el intento por lograrlo, aunque claro, el interés siempre ha existido desde la Reforma
Administrativa (1982-1989), hasta la Reforma del Estado y Modernización
Administrativa (1989-1994). Entre muchas otras más. La economía mexicana ha sido
orientada durante los dos últimos regímenes hacia la reconstrucción, la reestructuración
y la modernización del aparato productivo nacional, en la búsqueda de una nueva
inserción en la economía mundial y de más y mejor participación en el cambio
internacional de bienes servicios y capitales.

Concomitante a este proceso surgió la divulgación, liderada por el Estado neoliberal de
una nueva cultura de "Calidad Total", "Productividad", "Gestión Administrativa y
Gerencial", etc., según la cual el que produce más y mejor (mayor cantidad–cero
defectos) en menos tiempo (menor número de horas trabajo–hombre), será quien
sobreviva y obtenga el triunfo.

1983.
Se crea el Reglamento Interno en donde se establecen las atribuciones de la Dirección
General de Servicio Civil de Carrera como una unidad administrativa para normar,
coordinar y evaluar el servicio civil de carrera en la administración publica federal.

1990.
Se publica el instructivo que establece las reglas para la compatibilidad de empleos, a
fin de controlar que los trabajadores desempeñen o vayan a desempeñar dos o más
empleos remunerados a cargo de los presupuestos de las entidades y se toman como
base los Catálogos de empleos de la Federación.

1992.
Se publica el decreto que reforma la ley orgánica de la administración Publica federal en
donde el Secretario de la Secretaria de Hacienda Y Crédito Publico asume las funciones
de la Secretaria de Programas y Prestaciones (SPP).



1994.
Se publica el estatuto de Servicio Profesional Agropecuario cuyos objetivos es
establecer normas para organizar, operar y desarrollar el servicio profesional
agropecuario.

Servicio Civil de Carrera en la Actualidad

1. Definición.

El Sistema de Servicio Profesional de Carrera es un mecanismo para garantizar la
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito y con
el fin de impulsar el desarrollo de la función pública para beneficio de la sociedad. El
servidor público de carrera ingresará al Sistema a través de un concurso de selección.

Serán principios rectores de este Sistema:

 La legalidad,
 Eficiencia,
 Objetividad,
 Calidad,
 Imparcialidad,
 Equidad y
 Competencia por mérito.

El Sistema comprende los Subsistemas de:

 Planeación de Recursos Humanos;
 Ingreso;
 Desarrollo Profesional;
 Capacitación y Certificación de Capacidades;
 Evaluación del Desempeño;
 Separación y Control y
 Evaluación.

2. Objetivo

Atraer, retener y motivar a las mejores mujeres y hombres en el servicio público,
garantizando que los cambios sexenales de Gobierno no afecten negativamente la
eficacia y calidad de la gestión pública federal.

3. A quién aplica

A servidores públicos de las dependencias federales y órganos desconcentrados
ubicados en los siguientes niveles:

• Director General
• Director General Adjunto



• Director de Área
• Subdirector de Área
• Jefe de Departamento y
• Enlace

El Sistema de Servicio Profesional de Carrera no comprenderá al personal que preste
sus servicios en la Presidencia de la República, los rangos de Secretarios de Despacho,
Jefes de Departamento Administrativo, Subsecretarios, Oficiales Mayores, Jefe o Titular
de Unidad y cargos homólogos; los miembros de las Fuerzas Armadas, del sistema de
seguridad pública y seguridad nacional, del Servicio Exterior Mexicano y asimilado a
éste; personal docente de los modelos de educación preescolar, básica, media superior y
superior; de las ramas médica, paramédica y grupos afines, los gabinetes de apoyo, así
como aquellos que estén asimilados a un sistema legal de servicio civil de carrera; y los
que presten sus servicios mediante contrato, sujetos al pago por honorarios en las
dependencias

4. Derechos los servidores públicos de carrera

Gozaran de los siguientes derechos:

I. Tener estabilidad y permanencia en el servicio
II. Recibir el nombramiento como Servidor Público de Carrera una vez cubiertos.
III. Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, además de los beneficios y
estímulos que se prevean;
IV. Acceder a un cargo distinto cuando se haya cumplido con los requisitos y
procedimientos descritos en este ordenamiento;
V. Recibir capacitación y actualización con carácter profesional para el mejor
desempeño de sus funciones;
VI. Ser evaluado y conocer el resultado de los exámenes que haya sustentado, en un
plazo no mayor de 60 días;
VII. Ser evaluado nuevamente previa capacitación correspondiente, cuando en alguna
evaluación no haya resultado aprobado,
VIII. Participar en el Comité de selección cuando se trate de designar a un servidor
público en la jerarquía inmediata inferior;
IX. Promover los medios de defensa contra las resoluciones emitidas en aplicación de
la misma;
X. Recibir una indemnización cuando sea despedido injustificadamente.

5. Obligaciones de los servidores públicos de carrera

Son obligaciones de los servidores públicos de carrera:

1. Ejercer sus funciones con estricto apego a los principios de legalidad, objetividad,
imparcialidad, eficiencia y demás que rigen el Sistema;
2. Desempeñar sus labores con cuidado y esmero apropiados, observando las
instrucciones que reciban de sus superiores jerárquicos;



3. Participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y desarrollo en el
Sistema;
4. Aportar los elementos objetivos necesarios para la evaluación de los resultados del
desempeño;
5. Participar en los programas de capacitación obligatoria que comprende la
actualización, especialización y educación formal, sin menoscabo de otras condiciones
de desempeño que deba cubrir, en los términos que establezca su nombramiento;
6. Guardar reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que
conozca,
7. Asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios de actividades;
8. Proporcionar la información y documentación necesarias al funcionario que se
designe para suplirlo en sus ausencias temporales o definitivas;
9. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en riesgo la seguridad del
personal, bienes y documentación u objetos de la dependencia o de las personas que allí
se encuentren;
10. Excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto de intereses con las
funciones que desempeña dentro del servicio.

6. Subsistema Selección

Este subsistema determinará las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal que
requiera la Administración Pública para el eficiente ejercicio de sus funciones.

Sus funciones son:

 Registrará y procesará la información necesaria para la definición de los perfiles
y requerimientos de los cargos incluidos en el Catálogo,

 Operará el Registro;
 Calculará las necesidades cuantitativas de personal,
 Elaborará estudios prospectivos de los escenarios futuros de la Administración

Pública para determinar las necesidades de formación que requerirá la misma en
el corto y mediano plazos, con el fin de permitir a los miembros del Sistema
cubrir los perfiles demandados por los diferentes cargos establecidos en el
Catálogo;

 Analizará el desempeño y los resultados de los servidores públicos
 Revisará y tomará en cuenta para la planeación de los recursos humanos de la

Administración Pública Federal los resultados de las evaluaciones sobre el
Sistema;

Una vez que ingrese un nuevo servidor publico al sistema se debe incluir en El Registro
Único del Servicio Profesional de Carrera que es un padrón que contiene información
básica y técnica en materia de recursos humanos de la Administración Pública y se
establece con fines de apoyar el desarrollo del servidor público de carrera dentro de las
dependencias.



7. Subsistema de Ingreso.

Es el subsistema que regulará los procesos de reclutamiento y selección de candidatos,
así como los requisitos necesarios para que los aspirantes se incorporen al Sistema.

El aspirante a ingresar al Sistema deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya
condición migratoria permita la función a desarrollar;
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto;
5. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro
impedimento legal, y
6. Otros que aparezcan en la convocatoria como son conocimientos, edad, sexo, etc.

Reclutamiento

Es el proceso que permite al Sistema atraer aspirantes a ocupar un cargo en la
Administración Pública con los perfiles y requisitos necesarios. llevará a cabo a través
de convocatorias públicas abiertas para ocupar las plazas del primer nivel de ingreso al
Sistema. Dependerá de las necesidades institucionales de las dependencias para cada
ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado.

Selección

El mecanismo de selección para ocupar las plazas que no sean de primer nivel de
ingreso será desarrollado por el Comité.

Los Comités deberán llevar a cabo el procedimiento de selección para ocupar cargos de
nueva creación, mediante convocatorias públicas abiertas.

Los aspirantes a servidores públicos eventuales únicamente participarán en los procesos
de selección relativos a dicha categoría.

En el caso de los servidores públicos provenientes de instituciones u organismos con los
que se suscriban convenios no podrán superar en número a los de carrera que se
encuentren laborando en esos lugares con motivo de un intercambio.

Convocatoria pública

Se entenderá por convocatoria pública y abierta aquella dirigida a servidores públicos en
general o para todo interesado que desee ingresar al Sistema, mediante convocatoria
publicada en el Diario Oficial de la Federación y en las modalidades que señale el
Reglamento.



Las convocatorias señalarán:

• En forma precisa los puestos sujetos a concurso,
• El perfil que deberán cubrir los aspirantes,
• Los requisitos y los lineamientos generales que se determinen para los exámenes,
• Así como el lugar y fecha de entrega de la documentación correspondiente,
• De los exámenes y
• El fallo relacionado con la selección de los candidatos finalistas.

Procedimiento

El procedimiento comprenderá:

Exámenes generales de conocimientos y de habilidades,
Elementos de valoración que determine el Comité respectivo para justificar la razón de
las necesidades y características que requiere el cargo a concursar.

Para la calificación definitiva, los Comités aplicarán estos instrumentos:

El examen de conocimientos,
La experiencia y
La aptitud en los cargos inmediatos inferiores de la vacante

8. Subsistema de Desarrollo Profesional.

Contendrá los procedimientos para la determinar los planes individualizados de carrera
de los servidores públicos, para identificar claramente las posibles trayectorias de
desarrollo, permitiéndoles ocupar cargos de igual o mayor nivel jerárquico y sueldo,
previo cumplimiento de los requisitos establecidos; así como, los requisitos y las reglas
a cubrir por parte de los servidores públicos pertenecientes al Sistema.

Desarrollo Profesional
Es el proceso mediante el cual los servidores públicos de carrera con base en el mérito
podrán ocupar plazas vacantes de igual o mayor jerarquía, en cualquier dependencia o
en las entidades públicas y en las instituciones con las cuales exista convenio para tal
propósito.

Promoción
Para participar en los procesos de promoción, los servidores profesionales de carrera
deberán cumplir con los requisitos del puesto y aprobar las pruebas que, para el caso,
establezcan los Comités en las convocatorias respectivas.



Movilidad
La movilidad en el Sistema podrá seguir las siguientes trayectorias:

I. Vertical o trayectorias de especialidad que corresponden al perfil del cargo en cuyas
posiciones ascendentes, las funciones se harán más complejas y de mayor
responsabilidad, y
II. Horizontal o trayectorias laterales, que son aquellas que corresponden a otros grupos
o ramas de cargos donde se cumplan condiciones de equivalencia, homologación, e
incluso afinidad, entre los cargos que se comparan, a través de sus respectivos perfiles.
En este caso, los servidores públicos de carrera que ocupen cargos equiparables podrán
optar por movimientos laterales en otros grupos de cargos.

9. Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades.

La Capacitación y la Certificación de Capacidades son los procesos mediante los cuales
los servidores públicos de carrera son inducidos, preparados, actualizados y certificados
para desempeñar un cargo en la Administración Pública.

Establecerá los modelos de profesionalización para los servidores públicos, que les
permitan adquirir:

 Los conocimientos básicos acerca de la dependencia en que labora y la
Administración Pública Federal en su conjunto;

 La especialización, actualización y educación formal en el cargo desempeñado;
 Las aptitudes y actitudes necesarias para ocupar otros cargos de igual o mayor

responsabilidad;
 La posibilidad de superarse institucional, profesional y personalmente dentro de

la dependencia, y
 Las habilidades necesarias para certificar las capacidades profesionales

adquiridas.

La capacitación tendrá los siguientes objetivos:

I. Desarrollar, complementar, perfeccionar o actualizar los conocimientos y habilidades
necesarios para el eficiente desempeño de los servidores públicos de carrera en sus
cargos;
II. Preparar a los servidores públicos para funciones de mayor responsabilidad o de
naturaleza diversa, y
III. Certificar a los servidores profesionales de carrera en las capacidades profesionales
adquiridas

10. Subsistema de Evaluación del Desempeño.

Su propósito es establecer los mecanismos de medición y valoración del desempeño y la
productividad de los servidores públicos de carrera, que serán a su vez los parámetros



para obtener ascensos, promociones, premios y estímulos, así como garantizar la
estabilidad laboral.

La Evaluación del Desempeño tiene como principales objetivos los siguientes:

 Valorar el comportamiento de los servidores públicos de carrera en el
cumplimiento de sus funciones, tomando en cuenta las metas programáticas
establecidas, la capacitación lograda y las aportaciones realizadas;

 Determinar, en su caso, el otorgamiento de estímulos al desempeño destacado.

 Aportar información para mejorar el funcionamiento de la dependencia en
términos de eficiencia, efectividad, honestidad, calidad del servicio y aspectos
financieros;

 Servir como instrumento para detectar necesidades de capacitación que se
requieran en el ámbito de la dependencia, y

 Identificar los casos de desempeño no satisfactorio para adoptar medidas
correctivas, de conformidad con lo dispuesto a la normatividad establecida.

11. Subsistema de Separación.

Se encarga de atender los casos y supuestos mediante los cuales un servidor público
deja de formar parte del Sistema o se suspenden temporalmente sus derechos.

Se entenderá por separación del Servidor Público de Carrera la terminación de su
nombramiento o las situaciones por las que dicho nombramiento deje de surtir sus
efectos.

El nombramiento de los servidores profesionales de carrera dejará de surtir efectos sin
responsabilidad para las dependencias, por las siguientes causas:

1) Renuncia formulada por el servidor público;
2) Defunción;
3) Sentencia ejecutoriada que imponga al servidor público una pena que implique la
privación de su libertad;
4) Por incumplimiento reiterado e injustificado de cualquiera de las obligaciones que
esta Ley le asigna;
5) Hacerse acreedor a sanciones.
6) No aprobar en dos ocasiones la capacitación obligatoria o su segunda evaluación de
desempeño, y
7) Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea deficiente, en los términos
que señale.



12. Subsistema de Control y Evaluación.

Su objetivo es diseñar y operar los procedimientos y medios que permitan efectuar la
vigilancia y en su caso, corrección de la operación del Sistema.

La Secretaría con apoyo de las dependencias establecerá mecanismos de evaluación
sobre la operación del Sistema a efecto de contar con elementos suficientes para su
adecuado perfeccionamiento.

La evaluación de resultados de los programas de capacitación que se impartan se
realizará con base en las valoraciones del desempeño de los servidores públicos que
participaron, buscando el desarrollo de la capacitación en la proporción que se
identifiquen deficiencias.

Aplicación del Servicio Civil de Carrera en México

Hoy en día en México ya se están dando el servicio en algunas instituciones como son:

 El Servicio Exterior Mexicano
 El Servicio Profesional Electoral
 El Sistema de Especialistas en Hidráulica
 El Servicio Profesional Agrario
 El Sistema de Profesionalización del Instituto Nacional de Estadística, Geografía

e Informática
 El Servicio de Administración Tributaria
 El Servicio Civil del Ministerio Público de la federación
 El Programa de Carrera Magistral

1. El Servicio Exterior Mexicano

Seguramente la carrera de administración de Servicio Exterior es una de las acciones en
la materia con mayor desarrollo y consolidación. Se ha venido reorganizando desde
1934 mediante ordenamientos jurídicos que se han adaptado a las circunstancias
exigidas, y las últimas modificaciones se realizaron el 4 de enero de 1994, publicadas en
el Diario Oficial de la Federación.

La ley regula el sistema y define al Servicio Exterior Mexicano como el cuerpo
permanente de funcionarios del Estado, encargado específicamente de representarlo en
el extranjero y responsable de ejecutar la política exterior de México, de conformidad
con los principios constitucionales.

Esta ley norma el ingreso como funcionario de carrera a la rama diplomático-consular,
el cual se realiza por oposición, mediante concursos públicos organizados en etapas
eliminatorias, contemplan exámenes y cursos:

I. Examen de cultura general orientado a las relaciones internacionales;
II. Examen de español;



III. Exámenes para comprobar el dominio del idioma extranjero y la capacidad para
traducir alguno de los otros, ambos de utilidad para la diplomacia;
IV. Elaboración de un ensayo sobre un tema de actualidad en política exterior, y
V. Entrevistas con funcionarios de la Secretaria de Relaciones exteriores;
VI. Exámenes médicos y psicológicos;
VII. Cursos especializados en el Instituto Matías Romero, cuya duración no excederá de
seis meses, y
VIII.Un periodo de experiencia practica en la secretaria cuya duración no excederá de
seis meses.

El ingreso como personal a la rama técnico-administrativo se efectúa mediante
exámenes públicos cuyas modalidades son fijadas por la SER.

Los ascensos del personal de carreras establecidas en la ley son acordados por el
secretario de Relaciones Exteriores, previa recomendaciones de la Comisión de
Personal, estos se efectúan a través de concursos organizados por la propia comisión.

El Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos prepara a los aspirantes a formar
parte de los cuadros permanentes del Servicio Exterior, actualización de conocimientos,
orienta a quienes ya son miembros del servicio y a otros funcionarios de la cancillería.
Además de la divulgación de la política internacional de México y su atención como
centro de investigación y enlace con otras unidades de educación superior.

La separación del Servicio Exterior puede ser por causas de renuncia, jubilación,
declaración de estado de interdicción mediante sentencia que cause ejecutoria,
incumplimiento con alguno de los requisitos señalados por la ley y por falta de méritos,
para lo cual la ley señala las prestaciones a las que tiene derecho.

2. El Servicio Profesional Electoral

El Servicio Profesional Electoral se define como un sistema de personal de carrera,
integrado por dos cuerpos de funcionarios especializados que tiene por objeto proveer al
Instituto Federal Electoral del personal más calificado necesario para proporcionar el
servicio electoral, contribuyendo al desempeño profesional de sus actividades.

El Servicio Profesional Electoral está regulado por un Estatuto, cuyo propósito es
establecer normas claras y justas para el eficaz funcionamiento del Servicio. Este
Estatuto establece mecanismos transparentes para seleccionar a los mejores elementos
para ingresar al Servicio. Incluye también instrumentos de formación y desarrollo
profesional para todos los funcionarios, los cuales aseguran que cada uno de los
servidores del Instituto esté permanentemente capacitado y actualizado para desempeñar
sus tareas.



El SPE cuenta con dos tipos de funcionarios: el directivo que realiza funciones de
mando y supervisión, y el técnico que efectúa actividades especializadas en materia
electoral. Ambos cuerpos se integran en un total de 2,336 puestos, tanto en órganos
centrales como desconcentrados.

El proceso de incorporación responde a un mecanismo desconcentrado, las juntas
locales y distritales colaboran con la difusión de la convocatoria y la orientación
personal a los aspirantes en la recepción de solicitudes y revisión de documentos. Las
evaluaciones se realizan por personal de las oficinas centrales con el propósito e hacer
de la calificación un fenómeno impersonal, distante e imparcial.

Para integrar los dos cuerpos de funcionarios la estructura está diseñada por rangos o
rangos, estableciéndose tres vías de acceso:

 Acreditando los cursos básicos de formación
 Ganando un concurso de incorporación
 Aprobando un examen de incorporación

Si el aspirante cumple satisfactoriamente los requisitos y evaluaciones se otorga un
nombramiento provisional, el cual podrá hacerse definitivo después de participar en un
proceso electoral federal y acreditar evaluaciones anuales de desempeño y programas de
formación y desarrollo.

El sistema general de evaluación califica:

• Conocimientos
• Eficacia
• Disciplina
• Manejo de relaciones interpersonales
• Iniciativa
• Autonomía
• Y en su caso capacidad de conducción.

Los resultados de las evaluaciones son elementos de gran trascendencia para la
asignación de un puesto, la titularidad en un rango, la promoción en la estructura de
rangos o la pertenencia en el servicio.

El sistema de ascensos esta basado:

O Análisis de méritos personales
O Desempeño profesional
O Obras y estudios realizados
O Resultados obtenidos en los cursos de formación
O Antigüedad



El personal de carrera podrá separarse del servicio activo de forma temporal, sin perder
la vinculación al instituto.

En cuanto a los programas de formación, comprenden:

I. Formación básica. Formación de carácter introductoria que busca dar
homogeneidad a los conocimientos de los aspirantes al servicio.

II. Formación profesional. Aporta conocimientos al personal de carrera en
materias vinculadas con otras áreas del IFE, con el objeto de que el funcionario
pueda colaborar en otros campos y no sólo en un puesto.

III. Formación especializada. Orientado a profundizar los conocimientos del
personal de carrera en materia o áreas, de interés para el instituto.

3. El sistema de Especialistas en Hidráulica

Para la integración de un programa de servicio civil de carrera se instauró en la
Comisión Nacional de Aguas el Sistema de Especialistas en Hidráulica con el propósito
de integrar a un grupo de profesionistas especializados y calificados a la comisión.

El ingreso al programa se realiza a través de un sistema de calificación con tres
parámetros de evaluación:

1. Antecedentes
2. Trayectoria laboral
3. Resultado de una prueba psicométrica.

Existen programas de actualización y supervisión profesional y la laboral que consisten
en apoyos para la titulación, impartición de cursos y becas para posgrados los resultados
que se obtengan de este programa contribuyen a la permanencia del servicio.

La evaluación se realiza a través de una autoevaluación y la evaluación del jefe
inmediato a través del otorgamiento de puntos por separación académica, logros de
metas, desempeño y capacidad técnica.

4. El Servicio Profesional Agrario

El Servicio Profesional Agrario es un sistema de ingreso, permanencia y ascenso para el
personal con funciones sustantivas de la Procuraduría Agraria, cuyos objetivos son el
proveer a la dependencia de personal idóneo, asegurar el desempeño profesional de sus
servidores públicos, fomentar los principios fundamentales de la institución y contribuir
al logro de los fines.



El servicio establece procedimientos de ingreso, permanencia y ascensos que aseguren
una alta calidad en el personal de la institución. La integración de personal esta
compuesta por tres momentos:

1. Becarios
2. Personal en fases provisional
3. Personal de carrera integrado por diferentes categorías.

Este servicio cuenta con una Comisión del Servicio Profesional Agrario, compuesta por
representantes de la Procuraduría Agraria, este es un órgano de de coordinación,
supervisión y ejecución en materia del servicio de carrera. La comisión toma en cuenta
para el ingreso de los aspirantes:

 Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional.
 Ser titulado o pasante con créditos terminados de una carrera profesional de

cualquier área relacionada con las cuestiones agrarias.
 Demostrar una clara vocación por servicio social
 Aprobar el curso de capacitación básica y la fase provisional, así como los

exámenes que les sean aplicados
 Ganar el concurso de incorporación conforme a lo establecido en las

convocatorias.

El procurador agrario tiene ala facultad de designar libremente a titulares de ciertas
categorías, quienes no forman parte del personal de carrera.

Al personal que ha cumplido con los requisitos se acepte como miembros del servicio
profesional se les otorga titularidad en una categoría mediante nombramiento y de
acuerdo a lo señalado en el estatuto del servicio profesional y de acuerdo al artículo 11
son señalados como personal de confianza.

A continuación se enumeran los programas dirigidos al personal del Servicio
Profesional Agrario:

1. Programa de capacitación básica para aspirantes a visitadores y abogados agrarios
2. Programa de capacitación para a visitadores y abogados agrarios
3. Programa de capacitación para subjefes de residencia, jefes de residencia y jefes de
departamentos.
4. Programa de capacitación para subdelegados, subdirectores y directores
5. Programa de capacitación para delegados y directores generales.

El sistema de ascensos esta sujeta a los procedimientos de promoción, este como un
mecanismo exclusivo para ser asignado a ciertas categorías y se inicia mediante la
convocatoria; y concurso como mecanismo exclusivo para categorías de subdelegados o
subdirectores, directores de áreas y delegados o directores generales.



En cuanto al sistema d evaluación, éste tiene como objetivo sustentar las decisiones de
la procuraduría respeto de:

 Incorporación de becarios
 Desempeño del personal en fase provisional
 Ingreso al personal de carrera
 Promoción de categorías
 Concurso para categorías
 Ascenso de nivel
 Asignación de interinatos
 Los demás procedimientos en relación con los miembros del servicio profesional

que establece el estatuto.

La separación del servicio se dará por:

Retiro por:

 Edad
 Tiempo de servicio
 Incapacidad física o mental que le impida el desarrollo de sus funciones
 Renuncia
 Rescisión de contrato
 Destitución

5. El Sistema de Profesionalización del Instituto Nacional de Estadística, Geografía
e Informática

El sistema Integral de Profesionalización (SIP) del INEGI tiene como propósito el
establecimiento de la normatividad que regula todos los procedimientos relacionados
con la administración del personal del instituto, coordinado a través de una comisión
integrada por diversos representantes del propio instituto y es considerado como el
órgano máximo de decisiones del sistema.

El SIP esta integrado por tres subsistemas.

1. Subsistema de Profesionalización de Confianza, reglamentado por el acuerdo que
establece las reglas del sistema
2. Subsistema del Personal de Confianza nombrado bajo las Normas Generales del
sector Público Federal, está integrado por los servidores públicos superiores y
homólogos y sus condiciones laborales están sujetas a lo establecido en la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, con fundamento en lo establecido en su
artículo 5º.
3. Subsistema del Personal de Base, integrado por los trabajadores con plaza de base y
sus relaciones laborales están reglamentadas por la LFTSE.



Tanto el ingreso como las promociones del subsistema de profesionalización se llevan a
cabo mediante exámenes y concursos de oposición, los cuales se dan por medios d e
convocatorias internas o abiertas.

Los requisitos establecidos para la ocupación de puestos del subsistema son:

 Legalidad
 Honradez
 Lealtad
 Imparcialidad
 Eficacia
 Conocimiento
 Grado de escolaridad
 Experiencia
 Aptitudes

Habilidades requeridas para el puesto concursado.

El instituto promueve y lleva acabo acciones dirigidas al desarrollo profesional del
personal, así como el establecimiento de programas de actualización permanente del
personal perteneciente al subsistema de profesionalización, para lo cual considera las
propias necesidades de cada una de las áreas de especialización del INEGI. De igual
manera, se otorgan apoyos para el personal interesado en realizar estudios de
especialización o posgrado fuera de instituto, tales como becas, pagos de matrículas,
licencias con o sin goce de sueldo, o bien honorarios especiales en la jornada laboral.

Las causas por la cuales se termina los efectos de nombramiento dentro de este
subsistema son:

 Renuncia al puesto
 Abandono del empleo
 Incumplimiento en las obligaciones establecidas en la ley de Información,

Estadística y Geografía, especialmente en lo referente a la confiabilidad.
 Irresponsabilidad y descuido manifiesto en el desempeño de sus funciones.
 Sentencia condenatoria dictada por delito intencional.
 Desobediencia reiterada y sin justificación a las instrucciones del jefe inmediato

superior.
 Falta de probidad u honradez.

6. El Servicio de Administración Tributaria

La profesionalización de los funcionarios que integran el Servicio de Administración
Tributaria (SAT) se establece como una tarea dentro de un cambio en la cultura
organizacional. La propuesta del SAT parte de la transformación de un organismo: la
Subsecretaria de Ingresos de la SHCP en uno nuevo, el SAT, que a pesar de tener



estatus de órgano desconcentrado, fue dotado de autonomía técnica, presupuestal y de
gestión, lo cual ha facilitado el cambio de que ha sido objeto.

En materia de profesionalización se propone la incorporación de un servicio fiscal de
carrera para el personal no sindicalizado. Los principios que rigen esta carrera son:

 Igualdad de oportunidad para el ingreso y promoción
 Especialización y profesionalización en cada actividad
 Retribuciones y prestaciones vinculadas a la productividad
 Capacitación y desarrollo integral obligatorio y permanente
 Integridad
 Responsabilidad
 Desarrollo de conductas.

7. El Servicio Civil del Ministerio Público de la federación

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica establece el servicio civil
de carrera del Ministerio Público federal como básico para el ingreso y la formación de
los integrantes de la institución, del personal del Ministerio Público de la Policía
Judicial y de los Servicios Periciales y, por la naturaleza de sus funciones, son
trabajadores de confianza, de acuerdo a lo previsto en la LFTSE.

El servicio civil tiene carácter de obligatorio y permanente, desarrollándose bajos los
criterios de igualdad de oportunidad, méritos y capacidad; bajo los principios de
excelencia, objetividad, profesionalismo, imparcialidad, legalidad, eficacia, honradez y
antigüedad.

El servicio comprende los requisitos y procedimientos de selección, ingreso, formación,
capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia, promoción,
evaluación, reconocimiento y separación del servicio público.

El ingreso y la promoción se realizan mediante concurso, a través de convocatoria y
bajo la aplicación de exámenes prácticos y orales.

 El ingreso a la categoría básica de Agente del Ministerio Público se realiza
mediante concurso por oposición interna o libre.

 El ingreso y la promoción para la Jefatura de Unidad Especializada y la
inmediata inferior a ella, se realiza a través de concurso interno de oposición
para jefes de unidades especializadas, sólo participan los agentes del Ministerio
Público de la Federación de la categoría inmediata inferior.

 En cuanto al ingreso a las categorías de perito en el rango básico se realiza a
través de concurso de ingreso.

La capacitación de personal se realiza estableciendo programas de formación en todos
los niveles a fin de fomentar el efectivo aprendizaje y desarrollo de los conocimientos y
habilidades para un desempeño profesional, impartiendo cursos, realizando exámenes y



concursos correspondientes a las diferentes etapas del proceso de administración y
desarrollo de personal.

8. El Programa de Carrera Magistral

Uno de los puntos contenidos en el Acuerdo Nacional para la Modernización de la
Educación Básica es el denominado Revaloración de la Fundación Magisterial (RFM),
el cual considera al maestro como uno de los principales beneficiarios del nuevo
federalismo educativo.

La Revaloración de la Fundación Magisterial comprende:

1. Formación del maestro
2. Actualización, capacitación y superación del magisterio en ejercicio
3. Salario profesional
4. Vivienda
5. Carrera magistral
6. el nuevo aprecio social por su trabajo.

La carrera magistral dará respuesta a dos necesidades de la actividad docente.

Estimular la calidad de la educación
Establecer un medio claro de mejoramiento profesional, material y de la condición

social del maestro.

Se establece un mecanismo de promoción horizontal para el personal docente frente a
grupo que enseña en los ciclos de la educación básica con el propósito de que los
maestros puedan acceder, dentro de la misma función, a nivel salariales superiores. Los
aspectos considerados para la promoción bajo este mecanismo son:

 Preparación académica
 La atención los cursos de actualización
 El desempeño profesional
 Antigüedad en el servicio
 Antigüedad en los niveles de la propia carrera magisterial.

Con esto la carrera magisterial se considera como un programa que busca la
profesionalización del gremio al mismo tiempo que trata de mejorar sus condiciones
laborales.

El proceso de evaluación permite valorar las tareas de los docentes a partir de
mediciones objetivas de conocimiento y desempeño del maestro. Y, en cuanto
estímulos, el gobierno federal y los gobiernos estatales procuran el reconocimiento
nacional al maestro mexicano, instituyendo honores, premios, distinciones y estímulos
económicos





LA ACTIVIDAD FINANCIERA
DEL ESTADO

Las finanzas publicas son los recursos con los
gobierno proyecta sus actividades, desarrolla sus
Proyectos y controla la economía.

TEMA V: LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS EN EL
SECTOR PÚBLICO

1. El financiamiento en las diversas instancias de gobierno, impuestos y derechos
venta bienes y servicios, deuda publica criterios y normatividad vigentes, el
sistema de coordinación fiscal.

Las Bases Constitucionales de las Finanzas en México se establecen en los siguientes
artículos:

 Articulo 3
 Articulo 4
 Articulo 5
 Articulo 16
 Articulo 17

Comprenden sistemas recaudatorios del gasto
Sistema eficaz de control político-económico.



 Articulo 22
 Articulo 25
 Articulo 26
 Articulo 27
 Articulo 28
 Articulo 31
 Articulo 36
 Articulo 41
 Articulo 69
 Articulo 73
 Articulo 74
 Articulo 75
 Articulo 79

 Articulo 100
 Articulo 102
 Articulo 115
 Articulo 117
 Articulo 118
 Articulo 122
 Articulo 126
 Articulo 127
 Articulo 131

PRESUPUESTO EN
MÉXICO

PRESUPUESTO
DE INGRESOS

PRESUPUESTO
DE EGRESOS

LEY DE INGRESOS
DE LA FEDERACIÓN

LEY DE EGRESOS
PRESUPUESTO DE

EGRESOS



Ingresos no tributarios
(financieros y patrimoniales)

a) Aprovechamientos

b) Ingresos derivados de financiamientos

c) Productos

d) otros ingresos

Ingresos tributarios
(contribuciones)

a) Impuestos

b) Aportaciones de seguridad social.

c) Derechos

d) Contribuciones de mejoras

e) Contribuciones no comprendidas en las
fracciones precedentes causadas en
ejercicios fiscales anteriores, pendientes de
liquidación o de pago.

f) Accesorios de las contribuciones

LEY DE INGRESOS

La ley de ingresos constituye un catálogo de conceptos que, a manera de ingresos,
puede percibir el gobierno federal.

Ingresos del Estado



IMPUESTOS
Contribuciones que por ley deben

pagar las personas físicas y morales

INGRESOS
TRIBUTARIOS

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
Este impuesto grava los ingresos que modifiquen el patrimonio del contribuyente proveniente
del producto o rendimiento del capital, del trabajo o de la combinación de ambos; grava la
totalidad de ingresos acumulables que deriven de actividades comerciales, industriales,
agrícolas, ganaderas o de pesca y el ingreso de las personas físicas constituido en impuesto al
producto del trabajo, producto y rendimiento de capital y al ingreso de las personas físicas.

IMPUESTO AL ACTIVO
El objeto del impuesto es la propiedad o posesión de activo cualquiera que sea su ubicación
en el caso de los contribuyentes situados en el territorio nacional en el caso de los
contribuyentes residentes en el extranjero, así como la propiedad o posesión por éstos de
inventarios en territorio nacional para su transformación o ya transformados.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
Se paga el gravamen al valor agregado por la enajenación de bienes, la prestación de
servicios independientes, el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y la importación
de bienes y servicios.

IMPUESTO SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
Se causa el impuesto sobre producción y servicios por la enajenación en territorio nacional,
de alcohol desnaturalizado que se enajene en ventas al menudeo con el público en general;
por la de cerveza y bebidas alcohólicas de diferentes graduaciones así como sus
concentrados; por la de gasolina magna, sin diesel y gas natural para combustión automotriz;
por la de tabacos labrados: cigarros puros y cigarros populares cuyo precio no excede de una
cantidad tope.



IMPUESTO POR EL USO O TENENCIA DE VEHÍCULOS
El objeto de este tributo es gravar la propiedad tanto de vehículos de transporte terrestre como

la de transporte aéreo y acuático enumerado en la ley respectiva.

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS
Es objeto de este impuesto la primera enajenación de automóviles de producción nacional

efectuada al consumidor por el fabricante o el distribuidor.

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR
Los impuestos al comercio exterior gravan salidas de productos nacionales hacia el extranjero
así como a la entrada de productos extranjeros. A los primeros se les llama impuestos a la
exportación y a los segundos a la importación. Están regulados por la ley aduanera, la ley
general de impuestos a la exportación y a la importación.

IMPUESTOS
Contribuciones que por ley deben

pagar las personas físicas y morales

INGRESOS
TRIBUTARIOS



APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo de
personas que son sustituidas por el estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por
la ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial
por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo estado.

INGRESOS
TRIBUTARIOS

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de las personas físicas y
morales que se beneficien de manera directa por obras públicas

DERECHOS
Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes
del dominio público de la nación, así como por recibir servicios que presta el estado en sus
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u
órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se
encuentren previstas en la ley federal de derechos.

CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LOS INCISOS ANTERIORES CAUSADAS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO.

Son aquellas contribuciones causadas, no pagadas en determinado ejercicio fiscal por
diversas razones, que ingresaran a las arcas de la federación en el ejercicio fiscal en curso.

ACCESORIOS DE LAS CONTRIBUCIONES
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el
séptimo párrafo del artículo 21 del código fiscal de la federación son accesorios de las
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas.



INGRESOS NO
TRIBUTARIOS

APROVECHAMIENTOS
Son aprovechamientos los ingresos que percibe el estado por funciones de derecho
público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y
de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación
estatal

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
Son aquellos provenientes de empréstitos otorgados por un estado, organismo internacional de
crédito o institución privada de crédito extranjero, o bien, por instituciones nacionales de
crédito para la satisfacción de determinadas necesidades presupuestarias, así como aquellos
ingresos que derivan de la emisión de bonos de deuda pública.

PRODUCTOS
Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste el estado en sus
funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de
bienes del dominio privado

OTROS INGRESOS
Son aquellos que provienen de organismos descentralizados y empresas de participación
estatal, en virtud de la prestación de servicios que dan, o de la comercialización de
productos que realizan, en base a las actividades que les son propias.



FASES DEL PRESUPUESTO DE
INGRESOS

Preparación e Iniciativa

 Para calcular el importe de los ingresos que tendrá el estado, el ejecutivo federal
elabora uno o varios escenarios económicos configurados por la estimación de
la evolución que tendrán las principales variables de la economía y las finanzas
para el siguiente año.

 De esta manera, prevé o calcula el crecimiento de la actividad económica, la
tasa de inflación, el valor de las exportaciones, el de las importaciones, el
importe de los bienes y servicios que produce el sector público, el tipo de
cambio, el precio del petróleo, el monto de las desincorporaciones o
privatizaciones, etc.

 Realizado lo anterior, estos escenarios, que tienen, o deben tener, como marco
general de referencia al plan nacional de desarrollo, se presentan en un
documento, llamado criterios de política económica.

 Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 74, fracción iv, segundo
párrafo de la constitución, corresponde al presidente de la república formular la
iniciativa de ley de ingresos de la federación, misma que hará llegar a la cámara
de diputados, a mas tardar el día 15 del mes de noviembre, pero si el presidente
inicia su mandato el 1o. de diciembre, el proyecto aludido lo presentará hasta el
día 15 de ese mes.

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN

Como característica esencial de la ley de ingresos de la federación, se establece en los
artículos 72 inciso h) y 74, fracción IV de la constitución, que su discusión deberá
iniciarse en la cámara de diputados y después, en la de senadores, por su naturaleza
jurídica, formal y materialmente legislativa, debe ser discutida y aprobada por el
congreso de la unión.



EJECUCIÓN

En la ejecución del presupuesto de ingresos intervienen la secretaría de hacienda y crédito
público, a través de la subsecretaría de ingresos, el sistema de administración tributaria y la
tesorería de la federación.

La ejecución del presupuesto de ingresos tiene cuatro fases:

1 .Determinación de créditos
2. Recaudación de créditos
3. Cobro coactivo
4. Concentración

FASES DEL PRESUPUESTO DE
INGRESOS

EJECUCIÓN.

1.- DETERMINACIÓN
DE CRÉDITOS.

Consiste en la
cuantificación, en cantidad
líquida, de la obligación
tributaria, es decir,
constituye el producto final
que se obtiene después de
haber realizado las
operaciones y
procedimientos aritméticos
contenidos en las leyes
fiscales, para "determinar"
el monto exacto de la
contribución a pagar y que
da origen al nacimiento del
crédito fiscal.

2.- RECAUDACIÓN

La recaudación de los
créditos en favor de la
federación y del distrito
federal, se hace a través
de sus respectivas
tesorerías

3. COBRO
COACTIVO

El cobro coactivo de los
créditos que lleva a
cabo directamente la
administración, sólo
procederá en aquellos
casos en que el crédito
tenga el carácter de
fiscal.

4.
CONCENTRACIÓN
.

La concentración implica
que todos los ingresos
que dentro y fuera del
territorio nacional se
recauden por los
organismos auxiliares de
la tesorería, deberán
concentrarse,
invariablemente, en la
tesorería. quedan
exceptuados de esta
disposición, los ingresos
que recaudan los
organismos fiscales
autónomos



PRESUPUESTO DE EGRESOS

Art. 15 de la ley de presupuesto, contabilidad y gasto publico federal,
"el presupuesto de egresos será el que contenga el decreto que apruebe
la cámara de diputados, a iniciativa del ejecutivo, para expensar,
durante el periodo de un año a partir del 1o. de enero, las actividades,
las obras y los servicios públicos previstos en los programas a cargo de
las entidades que en el propio presupuesto se señalen".

PRINCIPIOS QUE LO RIGEN

A.
EQUILIBRIO

Los egresos
asignados al
gobierno federal
deben estar en
concordancia con
los ingresos que
percibirá el estado
en un ejercicio
fiscal determinado,
con el propósito de
evitar un déficit
presupuestal, es
decir, que no se
vaya a gastar mas
de lo que se
percibe.

B.
ANUALIDAD

Este principio considera
que la autorización del
ejercicio de los gastos
públicos, sólo tiene
vigencia por el término
de un año, o ejercicio
fiscal, que en nuestro
país coincide con el año
de calendario, 1o. de
enero al 31 de diciembre,
que es lo que se llama
"sistema de presupuesto
de caja".
El principio de anualidad
se encuentra previsto en
el articulo 74 fracción IV
constitucional, el cual
dispone que corresponde
a la cámara de diputados
aprobar el presupuesto
anual de gastos.

C. UNIDAD

Consiste en que los
egresos autorizados
deben estar
consignados en un
solo documento, es
decir, significa que
nada mas haya un
presupuesto de
egresos.
El fundamento
constitucional de la
unidad en
materia de
presupuesto, lo
encontramos en los
artículos 73 fracción
VII, y 74 fracción
IV, que aluden a la
aprobación del
presupuesto.

D.
UNIVERSALIDAD

El principio de
universalidad esta
expresamente
consagrado en el
articulo 126 de
nuestra
constitución, el
cual establece que:
"no podrá hacerse
pago alguno que no
este consignado en
el presupuesto o
determinado por
ley posterior".

E.
ESPECIALIDAD

Consiste en que la
asignación que se
haga del
presupuesto se
realice en partidas
presupuestarias
especificas,
detalladas y
concretas.
El fundamento
constitucional de
este principio lo
encontramos en el
articulo 74
fracción IV, que
prohíbe la
existencia de
partidas secretas,
excepto las que se
consideren
necesarias.



2. FASES DEL
PRESUPUESTO DE

EGRESOS

A.
PREPARACIÓN,

O
ELABORACIÓN

B.
SANCIÓN O

APROBACIÓN

C.

EJECUCIÓN

D.
EVALUACIÓN
Y CONTROL

1. Concertación de estructuras
programáticas.
2. Elaboración del presupuesto
preliminar.
3. Determinación de referencias
nominales de gasto.
4. Elaboración de programas
operativos anuales.
5. Definición de techos de gasto.
6. Integración del proyecto de
presupuesto de egresos de la
federación.



2. FASES DEL
PRESUPUESTO DE

EGRESOS

A. PREPARACIÓN O
ELABORACIÓN

Corresponde al presidente de la república presentar ante la
cámara de diputados el proyecto de presupuesto de egresos de la
federación, a mas tardar el 15 de noviembre, o hasta el 15 de
diciembre, cuando inicie su encargo el día 1o. de dicho mes.

El articulo 31, fracción XV, de la ley orgánica de la
administración publica federal, faculta a la secretaria de
hacienda y crédito público para formular el programa del gasto
público federal y el proyecto de presupuesto de egresos de la
federación con base en anteproyectos que formulen las
dependencias y entidades publicas que se comprenden en el
mismo.

El proceso para la programación presupuestación
Inicia en el mes de marzo y concluye al término de cada
ejercicio.
Dicho proceso se desarrolla en seis etapas:

1. Concertación de estructuras programáticas
2. Elaboración del presupuesto preliminar
3. Determinación de referencias nominales de gasto.
4. Elaboración de programas operativos anuales.
5. Definición de techos de gasto
6. Integración del proyecto de presupuesto de egresos de la

federación.



2. FASES DEL
PRESUPUESTO DE

EGRESOS

1. Concertación de estructuras programáticas.
La estructura programática es el instrumento por medio del cual se agrupan las acciones
gubernamentales y establecen los propósitos por alcanzar vinculados con el plan
nacional de desarrollo y los programas sectoriales correspondientes. Se pretende
fundamentalmente conocer. La orientación sectorial del gasto público, el costo de las
políticas gubernamentales, de los programas sectoriales que ejecutan las dependencias,
así como de los resultados obtenidos. Elementos programáticos: contienen información
sobre lo que se pretende lograr con los recursos públicos, mediante la determinación de
indicadores estratégicos que definen los aspectos relevantes sobre los cuales se llevará
a cabo la medición.

2. Elaboración del presupuesto preliminar.
Dicho presupuesto se formula a partir del cierre estimado del presupuesto autorizado en el ejercicio en
curso, una vez identificadas aquéllas erogaciones que tendrán un carácter regularizarle el siguiente año e
incorporadas las modificaciones que habrán de instrumentarse para la consecución de los objetivos de
los programas sectoriales en que participan las dependencias y entidades.

3. Determinación de referencias nominales de gasto.
Los objetivos macroeconómicos constituyen las referencias esenciales para la elaboración del
presupuesto de egresos. asimismo, inciden en su elaboración los objetivos de las políticas fiscal, de
deuda pública, de cambio estructural, al igual que la cambiaria y monetaria.

4. Elaboración de programas operativos anuales. Los programas operativos anuales contienen las
estimaciones presupuestarias de las dependencias y entidades de la administración pública federal con
respecto a las categorías programáticas concertadas. Asimismo, en dichos instrumentos los ejecutores de
gasto determinan sus prioridades con base en los resultados que se pretenden alcanzar, a partir del
diagnóstico realizado.

5. Definición de techos de gasto. Una vez definido el techo presupuestario para el gasto programable a
partir de las estimaciones de los ingresos públicos, de las participaciones a entidades federativas y
municipios y del costo financiero de la deuda, se definen las prioridades de gasto. en tal definición
confluyen múltiples necesidades insatisfechas que compiten por recursos públicos limitados y su
determinación refleja la importancia relativa que el ejecutivo federal y su gabinete otorgan a las distintas
líneas de acción contenidas en el plan nacional de desarrollo y los programas sectoriales.

6. Integración del proyecto de presupuesto de egresos de la federación.
La SHCP, con todos los presupuestos sectoriales, elabora un solo documento, prepara la exposición de
motivos y el apéndice estadístico que se requiere, para su presentación a la cámara de diputados.
La presentación ante la cámara del proyecto de presupuesto de egresos de la federación, la hace el
presidente por conducto del secretario de hacienda y crédito publico, el cual comparece personalmente
ante el pleno de la cámara de diputados, para explicar el contenido y alcance de dichos documentos,
respectivamente.



2. FASES DEL
PRESUPUESTO DE

EGRESOS

B. SANCIÓN O
APROBACIÓN

El proceso presupuestario en la
cámara de diputados se inicia con la
entrega del proyecto de egresos de la
Federación y la comparecencia para
explicar su contenido y alcance, del
titular de la SHCP. El proyecto
Presentado pasa a la comisión de
presupuesto y cuenta pública, para su
análisis, discusión y dictamen. La
Secretaría de hacienda y crédito
público esta obligada a proporcionar,
a solicitud de los diputados, al
congreso de
la unión, todos los datos estadísticos
e información general que puedan
contribuir a una mejor comprensión
de
Las proposiciones contenidas en el
proyecto de presupuesto de egresos
de la federación. Una vez terminado
y
firmado por los integrantes de las
comisiones, el dictamen respectivo,
este es entregado a la asamblea
general,
En donde se produce un debate
generalmente largo e interesante, para
la aprobación de estos proyectos. El
proceso termina con el envío al
presidente de la república, de los
decretos de los presupuestos
aprobados, para
su publicación en el diario oficial de
la federación

C. EJECUCIÓN

Una vez aprobado el presupuesto
de egresos por la cámara de
diputados, se procede a la
ejecución del mismo. el ejecutivo
federal, por conducto de la
S.H.C.P., podrá asignar los
recursos que se obtengan en
exceso, a los programas que
considere convenientes y
autorizara los traspasos de partidas
cuando sea procedente. cuando los
ingresos extraordinarios deriven
de empréstitos, el gasto se ajustara
a lo dispuesto por el decreto del
presupuesto de egresos de la
federación.
De los movimientos que se
efectúen de acuerdo a lo señalado
anteriormente, el ejecutivo
informara a la cámara
De diputados del congreso de la
unión, al rendir la cuenta de la
hacienda publica federal.
El ejercicio del gasto publico
federal deberá ajustarse al monto
autorizado, para los programas y
partidas
presupuestarias, salvo que se trate
de las partidas cuyas erogaciones
y monto no sea posible prever,
Efectuándose con base en los
calendarios financieros y metas y
objetivos autorizados.

D. EVALUACIÓN
Y CONTROL

La evaluación y el control
del ejercicio del presupuesto
en México se lleva a través
de la secretaría de hacienda
y crédito público, de la
secretaría de contraloría y
desarrollo administrativo, de
la cámara de diputados, en
cuanto al control, y del
congreso de la unión, por lo
que se refiere a la
evaluación.

La evaluación consiste en
confrontar lo planeado con
lo realizado. en cambio, el
control tiene como finalidad
verificar o fiscalizar, por
parte de los órganos
encargados del mismo, el
exacto cumplimiento del
ejercicio del gasto publico,
de los programas contenidos
en el presupuesto y de
reprimir, en su caso, las
irregularidades en que
incurran los servidores
públicos.



2. LA ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA, PRESUPUESTO POR
PROGRAMAS, EJERCICIO DEL PRESUPUESTO CLASIFICACION
POR OBJETO DE GASTO, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL,

CUENTA PUBLICA.

11.. EEnn pprriimmeerr lluuggaarr,, eell pprreessuuppuueessttoo eessttáá ccoommppuueessttoo
ppoorr rreeccuurrssooss qquuee ssee eexxttrraaeenn aa llaa ssoocciieeddaadd yy rreepprreesseennttaa
ccaarrggaass ffiissccaalleess eenn ggrruuppooss ssoocciiaalleess..

22.. EEll pprreessuuppuueessttoo ttiieennee uunn ppeessoo ddeetteerrmmiinnaann ttee eenn llaa
eeccoonnoommííaa qquuee ssee eexxpprreessaa eenn eell mmaarrccoo mmaaccrrooeeccoonnóómmiiccoo,,
aa ttrraavvééss ddee iinnddiiccaaddoorreess ccoommoo llaa ttaassaa ddee ccrreecciimmiieennttoo
eeccoonnóómmiiccoo,, eell eemmpplleeoo,, llaa iinnffllaacciióónn

33.. EEnn uunn áámmbbiittoo mmeennooss ggeenneerraall,, ssee iiddeennttiiffiiccaa eell ppeessoo
mmiiccrrooeeccoonnóómmiiccoo ddeell pprreessuuppuueessttoo ((ddiissttrriibbuucciióónn ddeell
iinnggrreessoo,, eedduuccaacciióónn,, sseerrvviicciiooss,, ooppoorrttuunniiddaaddeess)),, ccoonn llaa
aassiiggnnaacciióónn ddee rreeccuurrssooss ppaarraa pprreessttaarr sseerrvviicciiooss qquuee
ddeemmaannddaa llaa ssoocciieeddaadd

4. El presupuesto es la sustancia del funcionamiento
gubernamental, de los programas: los recursos del
estado. El estado, para funcionar (poder ejecutivo,
legislativo, judicial), para cumplir con sus funciones
básicas (provisión de bienes públicos) y
constitucionales, requiere de recursos Estos se generan a
través de las funciones estatales de levantar impuestos

55.. EEll pprreessuuppuueessttoo ttiieennee uunnaa ffuueerrttee rreellaacciióónn ccoonn llaa
ppoollííttiiccaa (( iimmppaaccttoo ppoollííttiiccoo)) yy ccoonn eell ppooddeerr ..eell pprreessuuppuueessttoo
eess ppaarrttee ccllaavvee ddee llaa ppoollííttiiccaa,, ppuueess aassiiggnnaa rreeccuurrssooss..

¿POR QUÉ
ES IMPORTANTE
EL PRESUPUESTO?



EELL PPRROOCCEESSOO PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIOO PPUUEEDDEE DDIIVVIIDDIIRRSSEE EENN CCUUAATTRROO FFAASSEESS::

LLOOSS SSIISSTT EEMMAASS DDEE PPRREESSUUPPUUEESSTTOO

LLooss ssiisstteemmaass pprreessuuppuueessttaarr iiooss ssoonn hheerrrraammiieennttaass yy//oo ttééccnniicc aass ppoorr mmeeddiioo ddee llaass ccuuaalleess ssee
pprrooggrraammaa,, ssee eejjeeccuuttaa yy ssee ccoonnttrroollaa eell ggaassttoo ppúúbbll iiccoo..

Presupuesto Base-Cero
En este sistema los programas y actividades se organizan y presupuestan en un plan detallado que se
centra en revisiones, evaluaciones, y análisis de todas las operaciones propuestas. Los programas y
actividades son analizados en términos de los niveles crecientes de éxito en el desempeño y
financiamiento, a partir de cero, y luego evaluados y ordenados según una escala de prioridades.

Presupuesto Incremental
El sistema de presupuestación incremental, supone incrementos más o menos justificados al nivel de
financiamiento del año anterior. Supone que el programa en cuestión debe mantenerse sin cambios
notables en la política aplicada Esta técnica supone el cálculo presupuestal tomando como base el
presupuesto del año anterior, y a partir de este se estima un incremento porcentual para el año
siguiente.
Presupuesto por Desempeño.
Se basa en periodos de largo plazo donde se evalúa el desempeño de cada dependencia del gobierno y
los recursos se destinan a partir de la relación entre las actividades que cada agencia realiza y los
costos para producirlas. El criterio principal en la asignación y evaluación de recursos es la eficiencia
con que cada dependencia ejerce el gasto, dejando de lado la evaluación sobre los resultados del gasto
público.
Presupuesto Análisis Costo-Beneficio
Cada proyecto gubernamental debe poderse traducir en un conjunto de beneficios (sociales,
económicos, políticos, etc.) y un conjunto de costos necesarios para financiarlo.
Presupuesto Tradicional o por objeto específico de gasto
Esta técnica fue utilizada en México de 1930 a 1976, tenía la finalidad de detallar todas las
adquisiciones del gobierno, y los recursos que se asignaban a las unidades administrativas
(dependencias y entidades)para realizar sus funciones. El control bajo este esquema se concentraba en
el balance de ingresos y egresos,. No había control sobre las funciones y los impactos del gasto
público.

LLAA
PPRREEPPAARRAA CCIIÓÓNN,,
PPOORR PPAARRTTEE DDEELL

PPOODDEERR
EEJJEECCUUTTIIVVOO

LA REVISIÓN/
AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN
PPOORR PPAARR TTEE DDEELL
PPOODDEERR
LLEEGGIISSLLAATTIIVVOO
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C. EL PROCESO DE PRESUPUESTARIO ES EL SIGUIENTE

 · De febrero a agosto, el gobierno elabora la estructura programática;
 · De junio a agosto lleva a cabo la preparación preliminar del presupuesto;
 · De julio a agosto se determinan las referencias de gasto preliminares;
 · Entre agosto y octubre se determinan los techos financieros para el gasto de cada

programa, proyecto, entidad o dependencia;
 · De septiembre a octubre se formula e integra el proyecto de PEF, para presentarlo el

15de noviembre.

PROCESO PRESUPUESTARIO

Cuando se presenta cambio de administración federal las fechas del período de discusión y
aprobación del presupuesto de egresos cambia del 15 de diciembre al 31 de diciembre.

Formalmente dentro del ciclo presupuestario se encuentra establecida la etapa de
evaluación del presupuesto, sin embargo ésta no se realiza dentro del proceso
presupuestario en México. De tal manera que, podemos hablar de una etapa conjunta de
control/auditoria donde lo más cercano a la evaluación es la revisión de la cuenta de la
hacienda pública federal.

FORMULACIÓN –
PROGRAMACIÓN

Poder Ejecutivo, Poder
Legislativo, Poder
Judicial, IFE , CNDH,
Dependencias y Entidades
Fechas: 1 de Junio – 15 de
Noviembre

DISCUSIÓN –
APROBACIÓN /*

Poder Legislativo
(Cámara de Diputados)
Fechas: 15 de Noviembre
– 15 de Diciembre

EJECUCIÓN
Poder Ejecutivo
(SHCP)
Dependencias y Entidades,
Congreso,
IFE y Poder Judicial
Fechas: 1 de Enero - 31 de
Diciembre

CONTROL/AUDITORÍA
Poder Ejecutivo
(SECODAM y SHCP)
Poder Legislativo
(Contaduría Mayor de
Hacienda)
(Cuenta de la Hacienda
Pública Federal)



1. Entre julio y agosto, las diversas agencias
gubernamentales proponen a la Secretaría de Hacienda un
presupuesto para cubrir las necesidades de financiamiento
para sus diversos programas

2. Ocurre entonces la negociación dentro de los aparatos
burocráticos, en donde cada grupo, sector, comunidad o
región ligada a algún programa o partida presupuestal, hace
su presión para lograr atención a través de los recursos
públicos.

3. Para orientar normativamente a esas solicitudes, la SHCP
ofrece una serie de documentos guía a las agencias
gubernamentales como los lineamientos de la Nueva
Estructura Programática, el manual para la elaboración de los
programas operativos anuales, el manual para el ejercicio del
gasto del gobierno federal, etc. Son documentos que ofrecen
un soporte técnico a las diversas solicitudes de recursos.

4. Una vez que la SHCP tiene una idea sobre cuál será su
capacidad de financiamiento, y con el objetivo de mantener
equilibrio en las finanzas públicas, establece techos
financieros, en donde en pocas palabras informa a las
agencias el límite de gasto que tienen. Esta es una función
central de la SHCP que elimina el riesgo de tener déficit.
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C.1 LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO

1. - El 15 de noviembre
inicia la etapa de
aprobación del
presupuesto.

2.- El ejecutivo tiene tres
funciones relativas al
presupuesto: iniciativa,
ejercicio y control.

3.- A través del secretario de
Hacienda, se presenta y se
explican la iniciativa de Ley de
Ingresos y el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la
Federación.

44..-- Por su parte, ambas
cámaras deben discutir y
aprobar la ley de ingresos

5.- Mientras que solamente la
Cámara de Diputados discute y
aprueba el PEF (después de la
Ley de Ingresos).

6.- Posteriormente, es facultad de la
Cámara de Diputados supervisar
que se cumpla la ejecución del
presupuesto en los términos
acordados



C.2 MARCO JURÍDICO DEL PRESUPUESTO EN MÉXICO

Las etapas del proceso presupuestario, anteriormente descritas, subyacen en varias leyes
federales que norman los procedimientos, los calendarios y las autoridades responsables
de llevar acabo las tareas de formulación, aprobación, ejecución y control del
presupuesto federal. En el siguiente cuadro señalamos las leyes que fundamentan y con
base en las cuales se realizan las etapas del proceso presupuestario.

MARCO JURÍDICO

FORMULACIÓN:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 74, fracción IV);
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (Art. 12);
Ley de Planeación (Art. 7 y 27);
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal (Art. 17, 19, 20, 22 y 24), y 
su reglamento (Art. 8 al 11, 18, 25 al 31);
Ley Federal de Entidades Paraestatales (Art. 47, 50 y 51), y su reglamento (Art. 24);
Ley General de Deuda Pública (Art. 9 al 16);
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (Art. 7, 17
DISCUSIÓN-APROBACIÓN:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 74, fracción IV)

EJECUCIÓN:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 126 y 134);
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal (Art. 25 al 38) y su 
reglamento (Capítulo I y II; Art. 32 al 80);
Ley federal de Entidades Paraestatales (Art. 52 y 55) y su reglamento (Art. 23)
Ley General de Deuda Pública (Art. 4, fracción V)
Decreto Aprobatorio de Presupuesto de Egresos de la Federación

CONTROL/AUDITORIA:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 73, fracción XXIV y 74,
fracción IV)
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (Art. 23, 31 y 37)
Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal (Art. 37, 39, 40 al 46) y su 
reglamento (Título V, Art. 130 al 186)
Ley Federal de Entidades Paraestatales (Art. 59 al 65) y su reglamento (Art. 29 al 34)
Ley General de Deuda Pública (Art. 23 al 26 



C.3 ALGUNAS LIMITACIONES DEL PROCESO DE APROBACIÓN DEL
PRESUPUESTO EN MÉXICO

.
1. En primer lugar, es indispensable que el Congreso cuente
con más tiempo para estudiar, discutir y negociar las iniciativas
de ley presentadas por el Ejecutivo. El periodo de 30 días que
marca la Constitución es, a todas luces, insuficiente para que los
legisladores puedan hacer su trabajo de manera seria y eficiente.

2. Además de tiempo insuficiente, es necesario que los
legisladores cuenten con personal de apoyo técnico que pueda
elaborar análisis sobre algunos aspectos altamente especializados.
Este personal de asesoría debe ser profesionalizado (con
autonomía y apartidista) y contar con los recursos y el acceso a la
información necesarios para presentar estudios que faciliten a los
legisladores la discusión de la propuesta presidencial.

3. En tercer lugar, parece necesario prever algún tipo de
mecanismo resolutivo en el caso en el que los legisladores no
lleguen a un acuerdo sobre las iniciativas que envíe el ejecutivo.

4. Finalmente, es necesario resolver si el Presidente tiene o
no la facultad para vetar (o no promulgar) el Presupuesto de
Egresos aprobado por la Cámara de Diputados.
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II. ESTRUCTURA DEL GASTO PÚBLICO EN MÉXICO

A.)Importancia de las clasificaciones de gasto público.

Comencemos por definir la importancia y la utilidad de las clasificaciones de gasto
dentro del presupuesto de egresos.
Dentro de los sistemas presupuestarios, describimos, el gasto público se ordena a partir
de tres formas reconocidas de clasificación que contemplan de forma integral la
distribución de las asignaciones por dependencia; por actividades y programas; y por
conceptos y capítulos. Las clasificaciones administrativa, económica y funcional son
utilizadas por el gobierno federal, para sistematizar la orientación de los recursos y
contabilizar los gastos según los objetivos propuestos.
A su vez, las clasificaciones pueden utilizarse como herramienta de análisis de la
estructura del gasto público, pues:

}1) A través de éstas se descompone, se fragmenta, se ordena en partes el gasto de
acuerdo a diversos criterios que facilitan su estudio de una manera particularizada. Los
grandes agregados de gasto son demasiado complejos y dicen poco sobre los impactos
de la distribución de recursos en la sociedad;

2) se usan criterios específicos de análisis, como quién es responsable del gasto, cómo
se gasta, cuánto es para el funcionamiento del gobierno, cuánto se transfiere a la
sociedad, qué se busca y a través de que programas. El uso de estos criterios específicos
y su complementariedad facilita el análisis y evaluación de los impactos del gasto

3) Asimismo, se puede facilitar el estudio de la evolución del gasto desde diversas
perspectivas que proporcionan información para el análisis global de los programas y de
las políticas públicas a través de una categorización ordenada de la distribución del
gasto.

Las clasificaciones presupuestarias deben perseguir cuatro finalidades básicas:

1. Facilitar el análisis de los efectos económicos del gobierno, el impacto del
ingreso y el gasto público a través de las cuentas presupuestarias.

2. Permitir la preparación de programas, una vez que se conoce la composición
de los gastos. Deben mostrar las decisiones programadas y los cambios
recomendados de año en año, así como las diversas fuentes de financiamiento
fiscal.

3. Facilitar la ejecución del presupuesto. Los administradores de programas
deben conocer la suma de recursos de que dispondrán y las responsabilidades
que le corresponden.

4. Facilitar la contabilidad fiscal, para poder llevar con claridad el registro
completo de las operaciones fiscales y para establecer las responsabilidades de
los funcionarios en la administración de los recursos públicos.



B. CLASIFICACIONES DE GASTO EN EL PRESUPUESTO PÚBLICO EN
MÉXICO

La estructura del gasto público en México puede analizarse a través de tres dimensiones
o clasificaciones: la administrativa, la económica y la funcional. Cada una contempla
criterios de distribución de gasto distintos y responde a diferentes objetivos, destacando
un aspecto concreto del presupuesto.

 La Clasificación Administrativa

Define al ejecutor o administrador directo de loS recursos públicos y los organiza a
través de ramos presupuéstales. Esta clasificación es ideal para identificar a todos los
ejecutores de gasto, y facilita la ubicación de los responsables del gasto público, ya que
nos muestra cuánto se asigna a las diferentes instituciones, organismos y empresas que
forman parte del aparato estatal.

 La Clasificación Económica

1. Identifica los rubros de gasto donde se ejercen los recursos públicos, es decir define
en qué gastan los ejecutores directos.
2. Económicamente los recursos se dividen en gasto de capital y gasto corriente.
3. A partir de esta clasificación puede observarse cuanto se gasta en la operación del
gobierno a través del pago de salarios y la adquisición de materiales y suministros para
el funcionamiento de todas las dependencias gubernamentales, y qué tanto se transfiere
a la sociedad a través de obras públicas y proyectos de inversión.

 La Clasificación Funcional

La Clasificación Funcional define los objetivos por los que se gastan los recursos, es
decir integra las funciones, programas, actividades y proyectos en donde se aplica el
gasto. Esta clasificación es fundamental, pues indica las funciones prioritarias del
gobierno, los impactos que busca generar a través de los diversos programas orientados
hacia áreas estratégicas como el desarrollo social, la seguridad pública, la defensa
nacional y las actividades productivas.



CRITERIOS DE
DISTRIBUCIÓN DE LAS

CLASIFICACIONES DE GASTO
PÚBLICO

CLASIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA

¿Quién Gasta los recursos
Públicos?

CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA

¿En qué se gastan los
Recursos públicos?

CLASIFICACIÓN
FUNCIONAL

¿Para qué se gastan
los recursos públicos

 Dependencias y
Entidades a
las que se le asignan y
ejercen los recursos
públicos.

 Ramos de la
Administración Pública
Centralizada

 Ramos de los Poderes y
Órganos Autónomos

 Ramos Generales
 Entidades Paraestatales

de Control Presupuestal
Directo

 Programas, proyectos y
actividades donde se
aplican los recursos
públicos.

Funciones:
· Gestión Gubernamental
· Desarrollo Social
· Productivas

 Naturaleza económica
del gasto público.

 Gasto Corriente (pago
de sueldos y salarios,
adquisición de
materiales y
suministros y servicios
generales)

 Gasto de Capital
(Inversión en obra
pública y
mantenimientos; y flujos

de dinero para la compra
de valores, bonos y
acciones)

 Programas, proyectos y
Actividades
donde se aplican
los recursos públicos.

Funciones:

. Gestión Gubernamental
· Desarrollo Social
· Productivas



LAS CLASIFICACIONES DE GASTO SE ENCUENTRAN
INTERCONECTADAS A TRAVÉS DE SUS CRITERIOS DE ASIGNACIÓN.

C. Clasificación Administrativa del Gasto Público

La clasificación administrativa tiene como finalidad establecer un sistema de control
previo y administrativo de los gastos públicos, así como satisfacer las necesidades de
contabilidad de la Hacienda Pública Federal. Asimismo, se considera un elemento
programático que refleja las asignaciones de gasto de cada unidad administrativa del
Gobierno Federal y/u organismos y empresas.

Funciones,
Programas,
Proyectos y
Actividades

Que realizan

Entidades,
Dependencias,
Organismos y
Empresas
a través de:

Por su parte, la Procuraduría General de la República
tiene autonomía pues se rige por su propia ley orgánica
(y su titular debe ser ratificado por el Congreso). En este
primer grupo se incluyen también 69 órganos
desconcentrados, constituidos para el cumplimiento de
tareas específicas y que jurídica y administrativamente
forman parte de las secretarías de Estado y de la PGR.

El segundo grupo es el de las entidades de la
administración paraestatal que reúne a un total de 213
organismos desconcentrados, empresas de participación
estatal, instituciones de crédito, institucionales
nacionales de seguros y fianzas y fideicomisos públicos.
Estas entidades se rigen por la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales y su Reglamento

En el primer grupo se encuentran las dependencias de la
administración centralizada, que se integra por 17
secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal, cuyas atribuciones están consignadas en la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

La administración paraestatal se compone de entidades
productoras de bienes o prestadoras de servicios, que
aunque podrían ser proporcionados por los particulares, el
Estado decide hacerlo por conducto de empresas u
organismos de los cuales es propietario, por razones de
interés público o estratégicas, entre otras cosas.

La adquisición
de bienes y la
producción de
servicios que
implica gasto en
inversión y gasto
corriente.

El poder ejecutivo está organizado en un conjunto de instituciones que
forman la Administración Pública Federal. A su vez, esta última está
clasificada en dos grandes grupos con características y propósitos bien
diferenciados.



D. ¿Cómo se distribuye el gasto administrativamente?

Tomando en consideración las clasificaciones de gasto propuestas por la SHCP, la
clasificación administrativa divide el gasto por ramos presupuestarios que incluyen:

1. · El presupuesto de los poderes y órganos autónomos.

2. · El presupuesto de las dependencias de la administración
pública centralizada.

3. · Los recursos que se transfieren a las entidades federativas y
municipios

4. · El presupuesto de las entidades de control presupuestal
directo.

Todos ellos a su vez, se organizan hacia el interior en unidades responsables, que
representan a la célula administrativa básica del sector público al ser las receptoras de
los recursos públicos y las responsables de su administración
Los criterios de asignación de recursos en esta clasificación de gasto están dados a partir
de la centralidad o descentralizada y la autonomía de las dependencias, entidades y
poderes. El siguiente esquema

DISTRIBUCIÓN DEL
GASTO EN

CLASIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA

RAMOS DE LA
ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA
CENTRALIZADA

RAMOS DE LOS
PODERES Y
ÓRGANOS

AUTÓNOMOS

RAMOS
GENERALES

ENTIDADES
PARAESTATAL
ES DE
CONTROL
PRESUPUESTA
RIO DIRECTO



Ejemplo de cómo se distribuyen los recursos dentro de un ramo administrativo tomando
en cuenta el gasto que ejerce directamente la secretaría y las transferencias que realiza
hacia las dependencias de control presupuestario indirecto. El siguiente esquema toma
como ejemplo la distribución de recursos de la Secretaría de Desarrollo Social

1. El gasto directo de la coordinadora del sector se refiere a los recursos que
ejerce la Secretaría de Desarrollo Social para su operación, y este gasto se
divide tanto en corriente (pago de sueldos y salarios, adquisición de materiales
y suministros y servicios generales) como el gasto en inversión que realiza la
propia secretaría.

2. El presupuesto de organismos y empresas de control presupuestario directo se
refiere a los recursos que ejercen las entidades paraestatales que por las
funciones que realizan se encuentran en el sector de la secretaría. Para el caso
de desarrollo social no hay entidades de control directo.

3. Los subsidios y transferencias a organismos de control presupuestario indirecto
se refiere a los recursos que se transfieren a través de la secretaría a las
entidades paraestatales que están coordinadas por sus funciones dentro del
sector. En este caso se transfieren recursos a Diconsa, Liconsa, Conaza, Fonart

4. Los subsidios y transferencias a órganos desconcentrados se refieren a los
recursos ejercidos por instituciones pertenecientes a la secretaría que
desarrollan funciones de coordinación de programas especiales y sectoriales.
En este caso se incluyen a la Coordinación Nacional del Programa de
Educación, Salud y Alimentación, a la Coordinación general del programa
nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad y al Instituto Nacional de
Solidaridad.



D.2 Ramos de los Poderes y Órganos Autónomos

Los Ramos de los Poderes y Órganos Autónomos concentran los recursos
correspondientes a los poderes legislativo y judicial, a los tribunales administrativos, al
Instituto Federal Electoral y a partir del ejercicio fiscal de 2000 a la Comisión Nacional
de Derechos Humanos. El criterio de asignación en estos ramos se centra en la
autonomía de las instituciones.

D.4 Ramos generales

Los ramos generales comprenden los recursos que son transferidos por el gobierno
federal a las entidades federativas y municipios. Asimismo, contemplan los pagos
correspondientes al servicio de la deuda y de los programas de apoyos financieros.
Se llaman ramos generales porque no hay un sólo ejecutor directo identificado en el
ejercicio del gasto correspondiente a las actividades que se realizan a través de estos
ramos.

El control presupuestario y el ejercicio de los ramos generales corren a cargo de la
Secretaría de Hacienda, con excepción de los ramos 25 Previsiones y Aportaciones para
los Sistemas de Educación Básica y Normal, que corresponden a la Secretaría de
Educación Pública; y el ramo 26 Desarrollo Social y Productivo en Regiones de
Pobreza (hasta el presupuesto de egresos de 1999), que correspondió a la Secretaría de
Desarrollo Social.



Los ramos 28, 33 y 25 concentran los recursos destinados a las entidades federativas y
municipios. Los recursos destinados al costo financiero de la deuda pública que se
concentra en los ramos 24, 29, 30 y 34.

E. Algunos ejemplos sobre agregados de gasto en clasificación administrativa.

El gasto descentralizado corresponde a los recursos que ejercen las Entidades
Federativas y Municipios. Este agregado de gasto se transfiere a través de varios
esquemas: Gasto para su ejercicio libre (Ramo 28); Gasto para actividades específicas
(Ramos 25 y 33); y Gasto por convenios de programas específicos (Ramo 26 y
convenios realizados entre las entidades federativas con dependencias o entidades). En
el siguiente cuadro se ilustran las principales vías de descentralización de gasto.

Gasto Programable

Ramo 25
Aportaciones para
Los sistemas de

Educación Básica y
Normal

Ramo 33
Aportaciones

Federales para
Entidades

Federativas y
Municipios

Convenios /*
· Ramo 26 /**
· Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social
· Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública
· Convenios con dependencias
federales: SAGAR

Gasto No Programable

Ramo 28
Participaciones a Entidades

Federativas y Municipios



/* Se refiere a los convenios establecidos entre dependencias federales y Estados y
Municipios en materia de desarrollo social, coordinación fiscal, seguridad pública.

** A partir del presupuesto de egresos de 2000 el ramo 26 se integra dentro del ramo 20
"Desarrollo Social", así como la administración de los cuatro fondos que conformaban
al ramo.

E.4 Gasto en educación en clasificación administrativa

El total del gasto destinado a educación en el presupuesto se compone de varios ramos.
Incluye las asignaciones destinadas a la secretaría de educación pública, los recursos
transferidos a entidades federativas para actividades en educación y las previsiones
salariales y económicas del sector educativo.

GASTO EN EDUCACIÓN

Ramo 33 "Aportaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios"

Fondo de
Aportaciones

para la
Educación básica

Aportaciones
Múltiples

(Infraestructura
Educativa)

Fondo de
Aportaciones

para la
Educación

Tecnológica

Programa de Apoyos para Entidades
Federativas



Gasto programable y no programable en clasificación administrativa

A través de la clasificación administrativa puede observarse la totalidad del gasto
presupuestado que incluye todos los ramos revisados anteriormente. El siguiente
esquema toma como ejemplo la estructura del gasto programable y no programable del
presupuesto de egresos de la federación 2000.

GASTO PROGRAMABLE Y NO
PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN

ADMINISTRATIVA

 RAMO 24 DEUDA PÚBLICA
 RAMO 29 EROGACIONES PARA

SANEAMIENTO FINANCIERO
 COMISIONES PARAESTATALES
 RAMO 34 PROGRAMAS DE APOYO A

DEUDORES
 RAMO 28PARTICIPACIONES A ENTIDADES

FEDERATIVASY MUNICIPIOS

GASTO PROGRAMABLE

 ENTIDADES PARAESTATALES DE CONTROL
DIRECTO

 GOBIERNO FEDERAL INCLUYENDO:

1. SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS
2. APORTACIONES PARA ESTADOS Y

MUNICIPIOS
3. GASTOS DIRECTOS DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA





LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES EN EL SECTOR
PÚBLICO.

INTRODUCCION

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector
Público que son de orden público, tienen por objeto regular las acciones relativas a la
planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto y control de las
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de servicios de
cualquier naturaleza que realicen entre otros, las comisiones de estado así como las
diferentes secretarías.
Con fundamento en el Artículo 1 de la misma Ley, corresponde al Titular de la
Comisión Federal de Competencia emitir bajo su responsabilidad las Políticas, Bases y
Lineamientos en la materia, a propuesta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios de la Comisión Federal de Competencia conforme a lo señalado en el
Artículo 22, Fracción III de la citada Ley.

Conforme a lo señalado, el Titular de la Dependencia emite las presentes Políticas,
Bases y Lineamientos, que se entenderán como Normas Internas de observancia
obligatoria y regirán para todas las áreas que integran la Comisión Federal de
Competencia que intervengan en las operaciones que regulan, sin perjuicio de lo
establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables, incluyendo los tratados
internacionales.

Se incorporan lineamientos y acuerdos vigentes emitidos por la Comisión Federal de
Competencia de Contraloría y Desarrollo Administrativo, de Hacienda y Crédito
Público y de Economía.

OBJETIVO
Contar con un instrumento normativo que acorde con el marco jurídico vigente en
materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de
cualquier naturaleza, establezca los criterios generales que habrán de ser aplicados en
los procesos de adquisiciones, de tal modo que en las contrataciones que se lleven a
cabo, se cumpla cabalmente con los principios que establece el artículo 134
Constitucional en el sentido de asegurar las mejores condiciones disponibles de
contratación en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes, con una administración bajo principios de eficiencia, eficacia
y honradez en la aplicación de los recursos presupuéstales autorizados y se prevenga la
presentación de inconformidades, manifestaciones de irregularidades y reclamaciones.



Así como, dar a conocer a los terceros en los procesos de adquisición y a los servidores
públicos de la Comisión Federal de Competencia los lineamientos, bases y políticas que
aplicarán en los procesos de adquisición, arrendamientos, prestación de servicios de
cualquier naturaleza a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad.

MARCO JURIDICO

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
 Tratados de Libre Comercio firmados por el Gobierno de México
 Código Civil Federal
 Código Federal de Procedimientos Civiles
 Ley Federal de Procedimiento Administrativo
 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos
 Ley Federal de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros
 Ley Federal sobre Metrología y Normalización
 Ley Federal de Instituciones de Seguros
 Ley Federal de Instituciones de Fianzas y el Reglamento del Artículo 95
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
 Ley de Planeación
 Ley de Presupuesto, Contabilidad, Gasto Público Federal
 Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
 Ley General de Bienes Nacionales
 Ley sobre el Contrato de Seguro
 Ley del Notariado para el Distrito Federal
 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público
 Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
 Decreto de presupuesto de egresos de la federación que anualmente aprueba la

H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Acuerdo por el que se establecen las Normas y Lineamientos Generales para la
Erogación de Recursos Presupuéstales en materia de Comunicación Social, para el
Ejercicio Fiscal 2001; cada año se deberán recibir los lineamientos del año.

Acuerdo mediante el cual la Comisión Federal de Competencia de Economía establece
las reglas para la determinación y acreditación del grado de contenido nacional
tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, publicado el 3 de
marzo de 2000 en el Diario Oficial de la Federación.



Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública
que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir
a la Comisión Federal de Competencia de la Contraloría y de Desarrollo
Administrativo, por transmisión electrónica o medio magnético, así como la
documentación, que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos
acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación pública, publicado en el
D.O.F. el 11 de abril de 1997; para efectos de la acreditación aplica lo dispuesto en el
Artículo 36 del Reglamento.

Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas para la aplicación de las Reservas de
Compras del Sector Público establecidas en el Tratado de Libre Comercio con América
del Norte y para la determinación del Contenido Nacional en los procedimientos de
contratación de obras públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de
octubre de 2000.

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de los medios remotos de
comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas
que celebren las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así
como en la presentación de las inconformidades por la misma vía, emitido por la
SECODAM y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000.

Acuerdo conjunto entre las Comisión Federal de Competencias de Hacienda y Crédito
Público y la de Contraloría y Desarrollo Administrativo que establece las disposiciones
de carácter general en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria
vigente, en el ejercicio fiscal que corresponda.

Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la Aplicación del Margen de
Preferencia en el Precio de los Bienes de Origen Nacional, respecto de los importados,
tratándose de procedimientos de contratación de carácter internacional, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000.

Acuerdo por el que se establece el Manual de Requerimientos de Información a
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y a la Procuraduría
General de la República, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo
de 2001 y el 8 de junio de 2001.

Acuerdo por el que se crea la Comisión para la Transparencia y el Combate a la
Corrupción en la Administración Pública Federal, como una Comisión intersecretarial
de carácter permanente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de
diciembre 2000.



Acuerdo delegatorio por el que se establece la desconcentración de las funciones de las
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios y suministros
autorizado por el titular de la Comisión Federal de Competencia de Economía.

Lineamientos para la contratación de seguros de bienes patrimoniales y de personas
(agosto 4 de 1997 y mayo 2 de 1994).

Lineamientos para la contratación de servicios de telefonía de larga distancia (mayo 7
de 1997).

Informe vigente mediante el cual Banco de México, a través de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación, establece el tipo de cambio para solventar obligaciones
denominadas en moneda extranjera pagadera en la República Mexicana, de acuerdo a
las disposiciones aplicables, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
marzo de 1996.

Oficio N ° UNAOPSPF/309/AD/0.379/2001 del 24 de mayo de 2001, suscrito por el
Titular de la Dirección General Adjunta de Normatividad de Adquisiciones y Servicios
de la SECODAM, relativo a la información de las contrataciones a que alude el Artículo
Décimo Noveno del Acuerdo que establece las disposiciones de productividad, ahorro,
transparencia y desregulación presupuestaria en la Administración Pública Federal para
el ejercicio fiscal del año 2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
febrero de 2001.

.AMBITO DE APLICACION

Estos lineamientos son de observancia obligatoria para la Comisión Federal de
Competencia, en la celebración de contratos de adquisiciones o arrendamientos de
bienes muebles y de prestación de servicios de cualquier naturaleza que se celebren
dentro del territorio nacional, así como los que se celebren en el extranjero, debiendo
regirse estos últimos en lo conducente, por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público (en adelante Ley de Adquisiciones) y su respectivo
Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación del lugar donde se formalice
el acto y por lo que se disponga en las Políticas y Lineamientos en la materia de bienes
y servicios de importación directa.

DISPOSICIONES GENERALES

Las presentes normas Internas, deberán actualizarse con las disposiciones
administrativas que emitan las Secretarías de Estado competentes en las materias que
resulten aplicables para la Comisión Federal de Competencia, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación.

La Comisión Federal de Competencia realizará acciones conducentes para la
transparencia en la gestión de conformidad con los objetivos del Acuerdo por el que se
crea la Comisión para la Transparencia y Combate a la Corrupción en la Administración



Pública Federal, como una comisión intersecretarial de carácter permanente, publicado
en el diario oficial de la Federación el 4 de diciembre del 2000.

La Dirección de Recursos Materiales implementará acciones procedentes a fin de
establecer un proceso continuo de modernización y desarrollo administrativo en las
adquisiciones requeridas en forma general en la Comisión Federal de Competencia a
través de procedimientos ágiles y oportunos que permitan lograr la eficiencia en las
áreas involucradas en adquisiciones, así como vigilar el estricto cumplimiento de la ley,
lo que fortalecerá la Institución.

Estas políticas, bases y lineamientos se divulgarán en la pagina de Internet de la CFC.

1 DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN.

La planeación, programación y presupuestación de las adquisiciones, arrendamientos y
servicios, deberán ajustarse a lo dispuesto en el Titulo segundo, Capítulo Único de la
Ley.

a. La DRM, informará los criterios y metodología para la formulación del
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y el que en su
caso abarque más de un ejercicio presupuestal, considerando los supuestos del
Artículo 20 de la Ley que alude a las previsiones que deben considerarse según
la naturaleza y características de las adquisiciones, arrendamientos y servicios.

b. Las áreas solicitantes deberán hacer su planeación de los requerimientos en
cuanto a las adquisiciones, arrendamientos y servicios, de acuerdo a sus
necesidades y programas de operación e inversión, y dicha planeación deberá
ajustarse a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y hacerla llegar a la
Dirección de Recursos Materiales de la Dirección General de Administración a
más tardar el 30 de noviembre del ejercicio presupuestal en curso.

c. La DRM, una vez consolidado el Programa, lo presentará al Comité, para su
revisión y posteriormente lo remitirá a la Comisión Federal de Competencia de
Economía, a más tardar el 31 de marzo de cada año, con copia para el Titular de
la Dependencia.

d. Dicho programa se pondrá a disposición de cualquier interesado difundiéndolo
en el portal de la Comisión Federal de Competencia en Internet con la indicación
de que el documento es de carácter informativo, no implica compromiso alguno
de contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin
responsabilidad alguna para la Dependencia, como se indica en el Artículo 21 de
la Ley.



Se exceptúa de la obligación a que se refiere el párrafo anterior, la información que
conforme a las disposiciones aplicables sea de naturaleza confidencial.

e. Las áreas solicitantes deberán cuidar que todas las solicitudes de adquisición
cuenten con suficiencia presupuestal.

2 DE LA DELEGACIÓN DE FACULTADES.

1. El Director General de Administración en el ámbito de sus competencias
designa a los servidores públicos responsables, el Director de Recursos
Materiales y al subdirector de adquisiciones de suscribir las convocatorias
de los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios.

2. Los servidores públicos responsables involucrados con la función de
compras podrán llevar a cabo los actos que se deriven de la contratación así
como suscribir las actas correspondientes.

3. El titular de la dependencia será el responsable de delegar funciones al titular
responsable de la Dirección General de Administración para realizar las
autorizaciones e informes referidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios.

4. Será facultad de la Dirección General de Comunicación Social el formalizar
las contrataciones con los medios de comunicación, relativas a las
actividades de información y comunicación social.

3 DE LOS COMITES Y SUBCOMITES DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

1. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios operará con
sujeción a lo dispuesto en la Ley, en el Reglamento, en el Manual de
Integración y Funcionamiento, en lo dispuesto en el presente Capítulo y en la
demás normatividad aplicable.

2. Con fundamento en el Artículo 22 de la Ley y el Capítulo Segundo del
Título Segundo del Reglamento de la misma, el COMITÉ constituido bajo
dicha denominación conforme a la autorización expresamente concedida por
la SECODAM, realizará sus funciones con sujeción al citado Artículo 22 y
su Manual de Integración y Funcionamiento en vigor.



3.1. Destacan entre las funciones del Comité:

1. Proponer las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios, sometiéndolas a consideración del Titular de la
Comisión federal de Competencia.

2. Autorizar los supuestos no previstos en estas políticas, bases y lineamientos
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios.

3. Los Comités de adquisiciones autorizarán la instalación de los Subcomités de
adquisiciones que procedan, en términos de las disposiciones del
Reglamento.

4. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones y 17
de su Reglamento, En la primera reunión del Comité se deberá autorizar, los
montos máximos de adjudicación a los que se sujetará cada área responsable
de la contratación tanto en el ámbito central como en el regional, de acuerdo
con el presupuesto asignado, debiendo considerar los montos máximos que
al efecto se establecen en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal de que se trate.

5. Para la integración del informe trimestral a que se refiere el artículo 22
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, la Dirección de Recursos Materiales
considerará como fecha de corte el día 30 del último mes del trimestre que
corresponda y preparar la información que a continuación se enlista para que
sea analizada por el Comité de Adquisiciones dentro de los plazos establecidos:

a) Los procedimientos que se hubiesen dictaminado favorablemente
por el Comité, así como los de las licitaciones públicas celebradas
dando seguimiento en ambos casos hasta la formalización del
contrato respectivo. (CAASS02)

b) Los contratos en los que el proveedor hubiera incurrido en atraso.
(CAASS03)

c) Los proveedores a quién se les hubiese aplicado penas
convencionales. (CAASS04)

d) Los contratos que se hubieran rescindido.
e) Los diferimientos a los plazos de entrega de bienes o servicios, en

los que no proceda la aplicación de penas convencionales.
f) Las inconformidades presentadas por los proveedores de bienes y

servicio
g) El estado que guardan los procedimientos de aplicación de

garantías.
h) El porcentaje de las operaciones efectuadas al amparo del artículo

42.



Los diversos Lineamientos que propone el Comité, aplicables en los casos que
determinan estas Normas, deberán actualizarse y definirse por el propio Comité, en
concordancia a los cambios que en las diferentes materias se presenten, debiendo
informar en lo que proceda conforme a la Ley, al Titular de la Comisión Federal de
Competencia.

4 CRITERIOS GENERALES EN MATERIA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

1. La suficiencia presupuestaria requerirá ser acreditada mediante la asignación
presupuestal o la solicitud de compra, según se trate de la contratación de
servicios o la adquisición de materiales o bienes. Estos documentos deberán
ser elaborados por el área solicitante y validados por el titular de el área y
autorizados por la DRF.

2. Para los contratos que se celebren, cuya vigencia rebase un ejercicio
presupuestal, se deberá observar lo dispuesto en el Artículo 24 de la
LAASSP y 30 del Reglamento de la Ley de Presupuesto.

3. Las áreas solicitantes que en la contratación de adquisiciones,
arrendamientos o servicios, requieran comprometer recursos presupuestarios
de ejercicios fiscales posteriores al vigente, deberán solicitarlo a la DRF
especificando, monto de recursos que serán ejercidos en el ejercicio
presupuestal vigente y en cada uno de los ejercicios fiscales posteriores
desglosado para cada contratación, amplia justificación de la necesidad o
conveniencia de llevar a cabo la contratación comprometiendo recursos de
ejercicios fiscales futuros.

4. La Comisión Federal de Competencia, como norma general, para atender lo
señalado en el Artículo 134 Constitucional, adjudicará los contratos para
adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios a través de
licitación pública mediante convocatoria pública, a fin de asegurar a la
Dependencia las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, y
podrá optar, bajo su responsabilidad de conformidad con el Art. 40 de la
LAASSP, por llevar a cabo los procedimientos de excepción a que se
refieren los Artículos 41 y 42 de la LAASSP, correspondiendo al titular de la
unidad solicitante proponerlo al Comité.

5. Las áreas solicitarán licitaciones públicas o invitación a cuando menos tres
personas atendiendo las disposiciones establecidas en los Artículos 28
Fracción I y 43 Fracción V de la LAASSP, en relación con el Artículo 26, de
la citada Ley.



6. La convocante podrá cancelar una licitación por caso fortuito o de fuerza
mayor, o cuando existan circunstancias debidamente justificadas que
provoquen que se extinga el objeto de la misma.

7. Las áreas solicitantes para los efectos de contratación de bienes muebles en
arrendamiento, observarán que el estudio de factibilidad y dictamen, firmado
por el titular del área solicitante, demuestre las ventajas para la Comisión
Federal de Competencia que justifiquen plenamente adoptar esta alternativa

8. De acuerdo con los objetivos del Programa de Transparencia del Sector
Público, la Dirección General de Administración, instrumentará las
siguientes acciones:

 A través de la página de Internet, invitar a las personas interesadas
para que opinen sobre las bases de Licitación Pública, previamente
a la publicación de la convocatoria respectiva, en los términos que
para el efecto emita la DRM.

 La DRM deberá realizar las acciones conducentes para obtener su
certificación por parte de la SECODAM, para la realización de los
procedimientos de Licitación Pública, vía electrónica (posibilidad
de recibir propuestas a través de los medios remotos de
comunicación electrónica).

9. De conformidad con el PEF, los titulares de las unidades solicitantes deberán
vigilar que se cumplan las disposiciones en materia de racionalidad,
austeridad y disciplina presupuestaria, que emitan la SHCP y la SECODAM
en el ámbito de sus respectivas competencias.

10. El Acuerdo que establece las disposiciones de productividad, ahorro,
transparencia y desregulación presupuestaria en la Administración Pública
Federal para el Ejercicio Fiscal 2001, señala, la obligación de las Dependencias
de informar en su página de “Internet”, en un plazo de 45 días posteriores a que
finalice el trimestre, las contrataciones que realicen en los términos de la Ley.



5 CRITERIOS ESPECIFICOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

1. En los servicios de consultoría, cuya difusión pudiera afectar el interés
público o comprometer información de naturaleza confidencial para el
Gobierno Federal, el Titular de la área solicitante deberá presentar ante el
Comité, la información que explique los riesgos de publicarse en la
convocatoria o en las bases de licitación. Estos asuntos se atenderán de
cuerdo al procedimiento de excepción señalado en el Artículo 41, Fracción X
de la Ley.

2. Los seguros a que se refiere el Programa Integral de Aseguramiento de
Bienes Patrimoniales de la Dependencia deberán contratarse de acuerdo con
los Lineamientos para la Contratación de Seguros sobre Bienes
Patrimoniales a cargo de las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública Federal publicado en el DOF el 2 de Mayo de 1994 y en el DOF del
4 de Agosto de 1997.

3. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social el definir los
requerimientos técnicos a observar en la contratación de medios. La
contratación de campañas de publicidad, preferentemente se harán mediante
el procedimiento de licitación y tratándose de espacios publicitarios en
periódicos y revistas se podrá optar por los casos de excepción que prevé el
Artículo 41 de la Ley en sus Fracciones I y III según corresponda.

4. La Dirección General de Comunicación Social deberá obtener de la
Comisión Federal de Competencia de Gobernación la autorización del
Programa Anual para los servicios que propone la Dependencia.

5. En materia de Seguridad Pública, la Dirección General de Administración
evaluará anualmente la contratación de los servicios que proporciona la
Comisión Federal de Competencia de Seguridad Pública, solicitando la
continua profesionalización y capacitación de los integrantes de la
Corporación. De ser conveniente, se podrá optar por licitar el servicio.

6. En el caso de conferencias, seminarios, simposios, reuniones, etc. se deberá
observar los procedimientos de contratación que establece el Artículo 26 de la
Ley y las excepciones se sustentarán en las fracciones que corresponda del Art.
41 de la Ley, siendo necesaria la autorización del Titular de la Dependencia.



7. A fin de dar cumplimiento al Artículo 73 del Reglamento de la LPCGPF,
tratándose de contrataciones cuyo objeto sea la realización de congresos,
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, asesorías,
estudios e investigaciones, deberán contar con la autorización expresa del
Presidente de la Comisión y el área solicitante deberá enviar un dictamen
debidamente justificado de la contratación que requiere así mismo presentará
una constancia de que no existan estudios similares, para obtener la
autorización del Presidente de la Comisión para efectuar dicha contratación.

8. Para la contratación del mantenimiento preventivo y correctivo de los
vehículos de la Comisión Federal de Competencia, que puede incluir la pre-
verificación y verificación, a nivel central la DRM licitará el servicio
pudiendo adjudicarse a dos o más prestadores de servicios; sin embargo, si el
monto lo requiere, se optará por una invitación a cuando menos tres
personas.

9. Tratándose de unidades nuevas, durante el periodo de garantía, el
mantenimiento preventivo y correctivo se deberá realizar en agencias
autorizadas para conservar las garantías del fabricante.

10. En los servicios de reservación y radicación de boletaje de transportación
aérea nacional e internacional la DRM señalará en las bases de licitación, el
establecimiento de sistemas que permitan la obtención oportuna de boletos.

11. Para la compra de mobiliario y equipo y vehículos se requiere contar con el
oficio de inversión que emite la SHCP. El valor de los vehículos no podrá
exceder a lo señalado por la SECODAM, salvo en el caso de vehículos de
servicio en donde el Oficial Mayor puede autorizar un monto superior; los
importes se harán del conocimiento de los titulares de las representaciones
por conducto de la DRM.

11. Para la adquisición de material de oficina y útiles de impresión se considerará
que el nivel de inventario permite hacer procedimientos de adquisición directa
cuando a juicio del titular del almacén prevea una insuficiencia que no pueda
reponer en el tiempo necesario para adquirirlo por lo procedimientos de
licitación o de invitación a cuando menos tres proveedores.



6 CRITERIOS DE ADQUISICIÓN

1. Las áreas solicitantes cuidarán que en todos los procesos de adquisición se
observen criterios de eficiencia, eficacia, economía, imparcialidad y
honradez los cuales deberán incluirse en los respectivos dictámenes de
adquisición.

2. En materia de eficiencia, las áreas solicitantes deberán hacer uso racional de
los recursos, cuidando que los bienes y servicios sean los indispensables para
alcanzar sus objetivos y atender sus responsabilidades, procurando la
optimización de sus recursos.

3. Respecto a la eficacia, las áreas solicitantes, cuidarán que en las
adquisiciones y en la contratación de servicios, con los recursos disponibles
se cumplan con la calidad y cantidad previstas en las metas y objetivos en el
lugar y tiempos establecidos.

4. En materia de imparcialidad, toda adquisición o contratación se llevará a
cabo considerando la libre competencia, respetando los Tratados
Comerciales Internacionales, promoviendo a la empresa nacional. En la
evaluación se deberá actuar con objetividad, justicia y transparencia,
aplicando los mismos criterios a cualquier persona física o moral, sin
conceder preferencias o privilegios indebidos.

5. Los servidores públicos que participan en los procesos de adquisición y
contratación actuarán con honradez y estricto apego a la normatividad,
procediendo con rectitud e integridad, asignando los servicios o
adquisiciones a quien ofrezca las mejores condiciones para la Comisión
Federal de Competencia, prevaleciendo únicamente el interés público que
funda y motiva la actuación de los servidores públicos, evitando actuar con
falta de ética en sus responsabilidades y obligaciones.

6. Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el área responsable de
la contratación adjudicará el contrato, debiendo considerar si la adjudicación
se definió en las respectivas bases de licitación o de invitación, por posición
(partida), por grupo de posiciones (partidas), por solicitud de pedido o por la
totalidad de las solicitudes de pedido, así como el mecanismo de
adjudicación a seguir, en los casos de proposiciones con precios iguales.

7. Si derivado de la evaluación económica, se obtuviera un empate en el precio
de dos o más proposiciones, el área responsable de la contratación podrá
establecer como criterio de adjudicación llevar a cabo un sorteo, para lo cual
deberá seguir el procedimiento previsto en el artículo 44 del Reglamento de
la Ley de Adquisiciones.



8. Las áreas solicitantes y el área administrativa deben evaluar en el proceso de
adquisición las diversas opciones que se tienen utilizando como herramienta
el costo beneficio de las propuestas así como las mejores prácticas que
operan en el mercado.

9. En el análisis costo – beneficio se debe obtener el beneficio neto de las
opciones y en ciertos casos la rentabilidad social del proyecto; las
metodologías que pueden ser utilizadas cuando el caso lo justifica son las
siguientes:

a) Análisis costo – beneficio
b) Análisis de costo de efectividad
c) Análisis multifactorial de impacto de políticas
d) Análisis de riesgos – beneficio o riesgo – costo
e) Análisis de decisión
f) Análisis de impacto de protección a la salud o al ambiente

10. Asimismo, el área responsable de la contratación definirá en las bases de la
licitación o de invitación, la información que tendrán que presentar los
licitantes, como parte de su propuesta económica.

11. Entre los conceptos que se podrán evaluar comparativamente se encuentran
los siguientes: oportunidad (tiempo de entrega o de realización de los
servicios), importe de los bienes ofertados, el procedimiento de actualización
de los precios de los conceptos, calidad, mantenimiento, operación,
consumibles, rendimiento, garantía, entre otros, en función de los cuales se
determinará la fórmula que se aplicará para cada caso en particular.

12. La Subdirección de Adquisiciones podrá optar por llevar a cabo la
adjudicación de los contratos, a través del procedimiento de abastecimiento
simultáneo, previa justificación de la conveniencia y siempre que así se haya
establecido desde las bases de licitación o de invitación, acorde a lo previsto
en los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones y 43 de su Reglamento.

13. Dentro del plazo establecido en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones,
para la emisión del fallo, se podrá diferir éste, tantas veces como fuera
necesario, sin exceder dicho plazo.



7 LINEAMIENTOS APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS DE
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

7.1. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION

7.1.1. Licitaciones Públicas

La Licitación Pública es uno de los procedimientos para la contratación de algún bien o
servicio, ésta puede ser nacional o internacional dependiendo atendiendo las
particularidades que señala el Reglamento de la LAASSP.

El procedimiento se inicia con la publicación de la Convocatoria en el DOF, Junta de
Aclaraciones, Acto de Presentación, Propuesta Técnica, Apertura de Proposiciones
Económicas y concluye con el Fallo.

Cuando las propuestas no reúnan los requisitos incluidos en las bases de licitación o los
precios no fueran aceptables, se procederá a declarar desierta la licitación y en su caso,
se expedirá una segunda Convocatoria.

Para el caso en que se declaren desiertas una o varias partidas en la licitación, la
convocante, podrá proceder a celebrar una nueva licitación, invitación a cuando menos
tres personas o adjudicación directa según corresponda, únicamente respecto de esas
partidas.

Una licitación sólo podrá cancelarse por la Comisión Federal de Competencia por caso
fortuito o fuerza mayor o cuando existan causas debidamente justificadas que
comprueben la existencia de causar un daño o perjuicio a la CFC.

7.2. INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Otro de los procedimientos de contratación, es la invitación a cuando menos tres
personas, la cual inicia con la entrega de la primera invitación a los licitantes seguida
del acto de presentación de las propuestas técnicas y apertura de las proposiciones
económicas y fallo.

La particularidad de este procedimiento radica en contar como mínimo con tres
propuestas susceptibles de analizarse técnicamente conforme al Artículo 43, Fracción II
de la LAASSP, las que podrán considerarse por cada una de las partidas o conceptos
solicitados.

En caso de no presentarse las tres propuestas técnicas en alguna partida, ésta se
declarará desierta y se procederá a celebrar un nuevo procedimiento de invitación a
cuando menos tres personas o adjudicación directa, según corresponda.



Este procedimiento es aplicable cuando el importe de cada operación no exceda los
montos máximos que al efecto establece el PEF, con la condición de que las
operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a
la licitación pública.

7.3. ADJUDICACIONES DIRECTAS

Cuando dos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas se hayan
declarado desiertos, el titular de la unidad de Adquisiciones, podrá adjudicar
directamente el contrato, debiendo informar al Comité cuando los anteriores
procedimientos hubiesen sido autorizados por el mismo.

La suma de las operaciones que se realicen conforme al Art. 42 de la LAASP, no
excederá del 20% del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios
autorizado a la Comisión Federal de Competencia en cada ejercicio presupuestal. No se
considera fraccionar cuando se trata de bienes o servicios distintos, anunciando que su
pago se realice conforme a una misma partida presupuestal.

Para el caso de adquisiciones, arrendamientos o servicios al amparo del Artículo 42 de
la Ley, cuyo monto de contratación se encuentre bajo el procedimiento de adjudicación
directa conforme a los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la
Federación de cada año, se solicitará cotización al proveedor, mismo que deberá
presentarla por escrito a la Dirección de Servicios Administrativos o en su caso al área
solicitante dependiendo del bien o servicio que se desee adquirir, misma que deberá
hacer llegar a La Dirección de Servicios Administrativos, a fin de verificar que se
cumpla con lo solicitado y que los precios propuestos correspondan a los vigentes en el
mercado. Deberán obtenerse tres cotizaciones de los bienes o servicios a contratar, salvo
que estos sean inferiores a $5,000.00, a fin de poder comparar calidad y precios en el
mercado.

Será necesario formalizar por escrito el pedido o contrato correspondiente, en todas
aquellas operaciones de adquisición de bienes no inventariables y de servicios, cuyos
montos no superen $90,000.00.

Para estos casos será indispensable contar con el registro de estas operaciones y el
soporte que permita documentar presupuestal, contable y fiscalmente el gasto
correspondiente.

Asimismo, deberán observarse los procedimientos vigentes para el Trámite de Pagos.

La DRF informarán al principio de cada año, los importes que se podrán contratar
mediante adjudicación directa e invitación a cuando menos tres personas.



8. SOLICITUDES DE PEDIDO

8.1. SOLICITUDES DE ADQUISICION Y DE SERVICIO

1. Para los efectos de formulación y presentación de necesidades relacionadas
con bienes muebles, trátese de adquisiciones, de arrendamientos o de
servicios de cualquier naturaleza, todas las áreas solicitantes de la Comisión
Federal de Competencia deberán elaborar una solicitud de adquisición o de
servicio por conducto de la subdirección de adquisiciones.

2. Las áreas solicitantes en sus solicitudes de adquisición o de servicio,
considerarán las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización, y a falta de estas, las normas internacionales o,
en su caso, las normas de referencia, o bien, conforme a las especificaciones
técnicas que establezca la Dirección de Recursos Materiales , en caso de no
contar con ellas se deberán elaborar las normas de referencia, de acuerdo con
lo establecido en el Artículo 67 de la Ley Federal sobre Metrología; los
plazos estimados de suministro, y los avances tecnológicos incorporados en
los bienes.

3. Las áreas solicitantes verificarán durante el desarrollo del procedimiento de
contratación desde la convocatoria hasta la recepción de los bienes, el
cumplimiento por parte de los licitantes y proveedores de las normas
aplicables.

4. Sólo podrá solicitarse que se cumpla con procedimientos de aseguramiento
de calidad cuando se observe lo establecido en el Artículo 13 del Reglamento
de la LAASSSP.

5. El trámite de toda adquisición, arrendamiento de bienes y servicio, requerirá
de la emisión de una solicitud de adquisición o de servicio, que deberá
contener una descripción amplia y suficiente de las especificaciones de los
bienes y/o servicios solicitados, la autorización del servidor público titular
del área correspondiente, la certificación de no existencia del producto en el
almacén para el caso de adquisiciones y la suficiencia presupuestal
autorizada por la DRF.

6 Las solicitudes de adquisición deberán entregarse en la Dirección General de
Administración, misma que analizará si es procedente, para en su caso
aceptarlas o rechazarlas en un tiempo no mayor a 3 días hábiles a partir de su
recepción, de conformidad con las prioridades institucionales y los criterios de
disciplina presupuestal y austeridad emitidas en la materia, así mismo serán
rechazadas las solicitudes que no cuenten con la descripción completa de los
bienes y servicios.



7. Las áreas solicitantes que requieran comprar o arrendar bienes de marca
determinada al amparo del Artículo 41 de la Ley, previo al procedimiento de
adquisición, deberán obtener la dictaminación del Comité de Adquisiciones,
al cual deberán fundamentar ampliamente su requerimiento.

8. La Dirección de Recursos Financieros, instrumentará un registro de firmas
de los servidores públicos que se encuentren facultados para suscribir
solicitudes de adquisición (titulares de las áreas), el cual deberá actualizarse
en el mes de enero de cada año y cuando se presenten movimientos de
personal incluido en dicho registro.

a) En los casos en que la entrega de un mismo bien y/o servicio se requiera
mediante entregas parciales, se deberán distribuir dichos bienes y/o servicios en
la solicitud de pedido, en tantas partidas como entregas sean necesarias, a efecto
de que se entreguen y facturen partidas completas.

b) Se establecerá el monto estimado de los bienes y/o servicios consignados en las
solicitudes de pedido, sobre condiciones reales de mercado. Cuando no cuenten
con infraestructura suficiente para realizar estudios de mercado o se trate de
bienes que por su naturaleza puedan ser requeridos mediante una misma
solicitud, podrá solicitar al área responsable de la contratación, apoyo en la
realización de este estudio de mercado y en la obtención de registros históricos
de precios de los bienes o servicios.

c) Se deberán codificar los bienes en las solicitudes de pedido, de acuerdo al
Catálogo Institucional de Materiales establecido por la Comisión Federal de
Competencia

d) Considerando la disponibilidad presupuestal y el ejercicio del gasto, las áreas
responsables de la contratación, podrán llevar a cabo, la consolidación de las
solicitudes de pedido que incluyan bienes o servicios con las mismas
características.

Las adquisiciones de bienes de consumo correspondientes a:

 Materiales y útiles de oficina, 2101.
 Material de Limpieza, 2102.
 Material didáctico, 2103.
 Material Estadístico y Geográfico, 2104.
 Materiales y útiles de impresión y reproducción, 2105.
 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes

informáticos, 2106.
 Productos alimenticios para el personal en las Dependencias, 2206.
 Utensilios para el servicio de alimentación, 2303.
 Refacciones, Accesorios y herramientas, 2301.



 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo, 2302.
 Materiales de construcción, 2401.
 Estructuras y Manufacturas, 2402.
 Materiales complementarios, 2403.
 Material eléctrico y electrónico, 2404.
 Plaguicidas, abonos y fertilizantes, 2503.
 Medicinas y productos farmacéuticos, 2504.
 Materiales, accesorios y suministros médicos, 2505.
 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio, 2506.
 Combustibles, lubricantes, aditivos para vehículos terrestres, 2601.
 Vestuario, uniformes y blancos, 2701.
 Prendas de protección para el personal, 2702.
 Artículos deportivos, 2703.

Deberán requerirse mediante solicitudes de adquisición o de servicio a la Dirección
General de Administración.
La solicitud de adquisición o de servicio de bienes de consumo, podrán autorizarlas los
siguientes servidores:

a) Director General o de mayor nivel jerárquico,
b) Director de Servicios Administrativos

Las adquisiciones de bienes correspondientes a:

 Mobiliario, 5101.
 Equipo de Administración, 5102.
 Equipo educacional y recreativo, 5103.
 Maquinaria y Equipo Industrial, 5202.
 Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, 5204.
 Maquinaria y Equipo Eléctrico y Electrónico, 5205.
 Bienes Informáticos, 5206.
 Vehículos y Equipos Terrestres, 5301.
 Equipo Médico y de Laboratorio, 5401.
 Instrumental Médico y de Laboratorio, 5402
 Refacciones y Accesorios Mayores, 5502.

Deberán requerirse mediante solicitud de adquisición y deberán aprobarla servidores
públicos que ostenten nivel de Director General o mayor nivel jerárquico, siempre que
se cuente con el oficio de autorización presupuestal de la inversión.

Tratándose de adquisiciones de bienes informáticos con tecnología reciente conforme al
proyecto informático de la Dependencia, deberán de contar con la justificación y
autorización del Comité de Informática y en casos extraordinarios, del Director General
de Administración.



Solamente se podrá realizar la adquisición de bienes de inversión que se encuentren
contemplados en los Oficios de Inversión que se autoricen para el ejercicio fiscal
correspondiente.

Los servicios correspondientes a:

 Servicio Postal, 3101,
 Servicio Telegráfico, 3102,
 Servicio Telefónico convencional, 3103,
 Servicio de Energía Eléctrica, 3106,
 Servicio de Agua, 3107,
 Almacenaje, embalaje y envase, 3401,
 Fletes y maniobras, 3402,
 Seguros de Bienes Patrimoniales, 3404,
 Servicios de Vigilancia, 3411,
 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de

administración, 3501,
 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo, 3503,
 Servicios de lavandería, limpieza, higiene y fumigación, 3505,
 Servicios de traslado de personal 3820.

Deberán requerirse mediante solicitud a la Dirección de Servicios Administrativos.
La autorización de la solicitud de servicios incluidos en el punto anterior, podrán
otorgarla:

a) Servidores públicos que ostenten nivel de Director General o de
mayor nivel jerárquico.

b) Director de Servicios Administrativos

La contratación de servicios correspondientes a:

 Servicio de conducción de señales analógicas y digitales, 3109,
 Servicios de informática, 3306,
 Patentes, regalías y otros, 3409,
 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos, 3502,

Deberán requerirse mediante solicitud a la DGA.
La autorización de la solicitud de servicios de conducción de señales analógicas y
digitales, así como para servicios de Informática, que se comprenden en las partidas
3109 y 3306, podrán otorgarla:

a) Servidores públicos que ostenten el nivel de Director General o de
mayor nivel jerárquico.

b) La aprobación de la solicitud de servicios de informática que
corresponden a mantenimiento, conservación e instalación, partida
3502, podrán otorgarla:



 Servidores públicos que ostenten nivel de Director General o
de mayor nivel jerárquico,

Para la contratación de servicios de capacitación correspondientes a la partida 3305,
deberán requerirse mediante solicitud de servicio a la Dirección General de
Administración, para su análisis y aprobación.

Para la contratación de servicios de difusión e información, deberán presentarse
solicitud de servicio a la DGA, misma que determinará si procede conforme a los
lineamientos en materia de comunicación social que se encuentren vigentes.

La solicitud de servicios de difusión e información, podrán autorizarla:

a) Servidores públicos que ostenten el nivel de Director General o mayor
nivel jerárquico.

Para la contratación de Servicios de Asesoría correspondientes a la partida 3301, 3302,
3304 y 3308, deberán solicitarse mediante solicitud de servicio a la DGA adjuntando
autorización escrita del Titular del Ramo para la erogación del gasto que corresponda;
así como el dictamen del área solicitante en el que conste:

- Que no se cuenta con personal capacitado o disponible para su
realización,

- Que no existen trabajos sobre la materia de que se trate, a excepción de
aquellos trabajos que sean necesarios para su adecuación, actualización
o complemento,

- La descripción sucinta del objeto de los contratos que en estas materias
se celebren, así como de sus productos. (Ver numeral 46).

La solicitud de servicios de asesoría, podrá autorizarla:

a) Servidores públicos que ostenten nivel de Director General o mayor
nivel jerárquico.

La Dirección de Recursos Financieros de la Dirección General de Administración,
deberá informar a la Secretaría de Economía de las contrataciones efectuadas por
asesorías, estudios e investigaciones en un plazo no mayor de 10 días naturales a partir
de la formalización del contrato respectivo.

Para la contratación de agencia o proveedor para el suministro de boletos de avión
correspondientes a las partidas 3811 y 3813, procederá mediante adquisición
consolidada. Las solicitudes podrán autorizarla los Directores Generales, el Director



General de Administración, y el presidente de la Comisión, la cual será remitida para su
contratación a la Dirección General de Servicios Administrativos.

Por conducto de la DRM se programarán las reuniones del Subcomité de
Revisión de Bases cuando las solicitudes de adquisición o servicio se
contraten vía licitación. El Subcomité de Revisión de Bases operará con
sujeción a lo dispuesto en la LAASSP y en su Reglamento..

9. DE LA CONSOLIDACIÒN DE LOS BIENES Y SERVICIOS

Para el caso de la consolidación de bienes y servicios para la CFC, la Dirección General
de Administración contempla en su programa anual de compras las necesidades y
requerimientos de las áreas que integran esta dependencia, para el desempeño de sus
funciones por lo que la Dirección de Recursos Materiales es la encargada de llevar a
cabo las adquisiciones para la Dependencia, sin embargo en caso de que se pudiera
contar con representaciones regionales y con la finalidad de aprovechar el volumen de
compra de la CFC, así como, las ventajas de precios, oportunidad, y en general
cualquier condición favorable que se haya establecido en algún contrato o pedido, se
prevé la posibilidad de llevar a cabo dicha consolidación.

10. DE LAS CONTRATACIONES SUJETAS A CRITERIOS DE
RACIONALIDAD

En las contrataciones sujetas a criterio de racionalidad, las áreas responsables de la
contratación deberán observar las disposiciones aplicables previstas en el decreto del
Presupuesto de Egresos de la Federación y el acuerdo que establece el Programa de
Productividad, Ahorro, Transparencia y Desregulación Presupuestaria en la
Administración Pública Federal, ambos del ejercicio fiscal que corresponda, así como
sujetarse a los requisitos que señalan las bases generales en materia de Productividad,
Ahorro, Transparencia y Desregulación Presupuestaria a observar por la Comisión
Federal de Competencia que autorice el Pleno de la misma comisión para el ejercicio
fiscal que corresponda, o bien en las disposiciones que lo sustituyan.

11. DE LA ADQUISICION Y NUEVOS ARRENDAMIENTOS DE BIENES
MUEBLES ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES.

1. En la contratación de bienes muebles considerados como
estrictamente indispensables para el cumplimiento de los
objetivos de la Comisión Federal de Competencia, las áreas
responsables de la contratación deberán observar las



disposiciones aplicables previstas en el Decreto del Presupuesto
de Egresos de la Federación y el Acuerdo que establece el
Programa de Productividad, Ahorro, Transparencia y
Desregulación Presupuestaria en la Administración Pública
Federal del ejercicio que corresponda, así como sujetarse a los
requisitos que señalan las Bases Generales en materia de
Productividad, Ahorro, Transparencia y Desregulación
Presupuestaria a observar por la Comisión Federal de
Competencia, que autorice el Pleno de la Comisión Federal de
Competencia, para el ejercicio fiscal que corresponda.

2. La contratación de adquisiciones o nuevos arrendamientos de bienes
muebles de esta naturaleza, no podrá ser superior en cantidad de unidades, ni
variar las características que hubiere autorizado el Presidente, en el caso de
la Comisión Federal de Competencia y el Director General de
Administración.

3. En este tipo de contrataciones, cuando el presupuesto respectivo no se ejerza
durante el ejercicio fiscal en que se autorizó, salvo que se hubiere iniciado el
trámite de adquisición o contratación en dicho ejercicio y para tal efecto, se
cuente con la autorización de ejercicio presupuestal de la Comisión Federal
de Competencia de Hacienda y Crédito Público para el siguiente ejercicio,
será necesario que, se obtenga nuevamente las autorizaciones citadas en el
párrafo precedente, conservando el alcance original, para considerarlo en el
siguiente ejercicio.

4. Las ampliaciones a los pedidos y contratos a que se refiere el artículo 52 de
Ley de Adquisiciones, tratándose de la contratación de este tipo de bienes,
requerirán de nueva autorización por parte del Director General de
Administración, en el caso de la Comisión Federal de Competencia.

5. En referencia al articulo 12 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, Las dependencias y entidades, previamente al
arrendamiento de bienes muebles, deberá de analizar estudios de factibilidad,
considerando la posible adquisición mediante el arrendamiento con opción a
compra.

12. DE LOS SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA

1. Las áreas responsables de la contratación podrán llevar a cabo la
contratación de los servicios que se señalan a continuación, sin
sujetarse a la Ley de Adquisiciones:



a) Servicios bancarios a cargo de las instituciones de crédito.

b) Los procedimientos para su contratación, incluyendo la tutela de
derechos e intereses de los usuarios, se regulan en forma específica por
otros ordenamientos legales.

c) Instrumentos Financieros.

d) Al tratarse de operaciones de crédito, su regulación está sujeta a la Ley
General de Deuda Pública y a otras disposiciones que regulan
directamente estas operaciones.

e) Servicios Notariales.

f) Están regulados por la Ley del Notariado, y sujetos a un arancel legal.

2. Las áreas contratantes están obligadas a observar todas las disposiciones que
las leyes especiales señalan en relación con la contratación con este tipo de
servicios y, en general, todos aquellos que se encuentren regulados en forma
específica por otras leyes.

13. DE LOS ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES PUROS Y
FINANCIEROS

Previo a la adquisición de bienes muebles, deberá ponderarse la eventual conveniencia
de su arrendamiento, el cual podrá ser en las modalidades de arrendamiento financiero o
arrendamiento puro. La opción que se ejerza deberá fundarse en razones de
temporalidad, economía, avances tecnológicos, entre otros.

13.1. ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS

Al término del plazo del arrendamiento financiero de bienes muebles, se deberá
ponderar la conveniencia de hacer efectiva la opción de compra, a menos que ello no
resulte conveniente, lo que se acreditará debidamente por las áreas de finanzas ante la
Comisión Federal de Competencia de Hacienda y Crédito Público y la Comisión
Federal de Competencia de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

13.2. ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES.
Deberá pactarse en los contratos de arrendamiento de bienes muebles, la obligación por
parte del proveedor, de proporcionar durante la vigencia de los contratos la
actualización y/o sustitución de los bienes arrendados en sus versiones más actualizadas
tecnológicamente.



14. ASPECTOS GENERALES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

14.1. DE LA CONVOCATORIA

Para llevar a cabo la tramitación y publicación de las convocatorias las áreas
responsables de la contratación deberán considerar los siguientes aspectos:

Para la publicación de la convocatoria de las Licitaciones Públicas se requiere obtener
previamente la sanción de Subcomité de Revisión de Bases. La publicación se llevará a
cabo en la Sección especificada del DOF y se dará de alta en el Sistema Compranet, de
acuerdo a lo que se menciona en el Artículo 30 de la LAASSP.

El área de adquisiciones, previo a la publicación de la convocatoria para licitación
pública, deberá verificar que el área solicitante cuente con las autorizaciones
presupuestales.

La convocatoria contendrá, como mínimo lo señalado en el Artículo 29 de la Ley,
atendiendo el formato de convocatoria elaborado por la subdirección de adquisiciones,
quedando bajo su responsabilidad, su adecuación para cada tipo de proceso.

Se ajustarán a los criterios que en materia de racionalidad, austeridad y disciplina
presupuestaria apruebe el Pleno de la Comisión Federal de Competencia, a efecto de
evitar en lo posible incorporar textos no necesarios o no previstos por la normatividad
en vigor, con el fin de no incrementar los costos de las publicaciones.

Que sean suscritas por el Titular de área responsable de la contratación que corresponda.
Que se tramite su publicación a través de la Dirección General de Administración.
Que en caso de requerirse modificaciones a las convocatorias, el área responsable de la
contratación deberá observar que la publicación del aviso respectivo, se realice en los
mismos medios en que se publicó la convocatoria y dentro de los plazos legales, es
decir, entre la fecha de publicación de la convocatoria y el último día de venta de las
bases respectivas.

La DRM proporcionará a la SECODAM, mediante transmisión electrónica o medio
magnético, la información relacionada con la convocatoria, en la misma fecha en que
ésta se entregue al Diario Oficial de la Federación para su publicación, la cual, en el
caso de adquisiciones de bienes muebles y servicios, incluirá las primeras cinco partidas
objeto de la licitación, jerarquizadas por el monto en orden descendente.

Adicionalmente, se evitará en la medida de lo posible, publicaciones de convocatorias
relativas a una sola licitación, por lo que deberá hacerse mediante la publicación de
convocatorias múltiples, es decir, incluir varias convocatorias en una sola publicación,
así como programar adecuadamente los procedimientos de las licitaciones, a efecto de
reducir la publicación de modificaciones a las convocatorias.



Tratándose de licitaciones públicas, cuando por razones debidamente justificadas sea
necesario reducir el plazo para la presentación y apertura de proposiciones, el titular del
área solicitante que requiera de los bienes o servicios, deberá obtener la aprobación del
Comité, como dispone el Artículo 22, Fracción VIII de la Ley, mediante escrito en el
que se expongan los motivos que lo justifiquen.

Dicho plazo, tratándose de compras del Sector Público de los Tratados de Libre
Comercio, no podrá ser inferior a 40 días naturales, salvo en los casos de urgencia
debidamente justificados recomendándose no menos de 15 días naturales.

14.2. DE LAS BASES DE LA LICITACION Y DE INVITACIÓN.

La Comisión Federal de Competencia preverá que las bases de licitación pública
nacional o internacional, así como las de invitación a cuando menos tres personas, se
apeguen, según corresponda, a sus respectivos modelos de bases, y se observen las
disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, en los Tratados Internacionales de
los que México forme parte, cuando proceda, y demás disposiciones reglamentarias y
administrativas aplicables.
Los interesados podrán revisar las propias bases y los documentos que las integran.
Para participar en la licitación será indispensable el pago del costo de las mismas.

El costo de las bases deberá cubrirse en moneda nacional en favor de la Tesorería de la
Federación utilizando el formato establecido por el SAT, o a través del procedimiento
establecido para el Sistema Compranet.

Se establecerán precios diferenciados para el pago de las bases de licitación pública,
indicando en las mismas el precio en que estarán disponibles en forma impresa, así
como el precio cuando su venta en el caso de licitaciones públicas, sea a través del
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (Compranet), debiendo este
último precio ser inferior en un 10%.

Para los efectos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, en las bases de licitación
pública, o del procedimiento de invitación, deberá requerirse a los interesados un escrito
en el que bajo protesta de decir verdad, manifiesten no encontrarse en los supuestos
contenidos en dicho precepto, el cual debe formar parte de la propuesta técnica, e
incluirse dentro del sobre de ésta o fuera de él, a elección del participante. Tratándose
de empresas que presenten conjuntamente proposiciones, este requisito deberá cubrirse
por cada una de las mismas.

Cuando se requiera realizar la verificación del cumplimiento de las especificaciones de
los bienes por adquirir y/o los servicios a contratar, se observarán las prevenciones que
establece el artículo 31, fracción IX de la Ley de Adquisiciones, correspondiendo
establecer en las bases de licitación o de invitación, que se requiere la realización de
pruebas, siendo el área usuaria quien determine el método para ejecutarlas y el resultado



mínimo que deba obtenerse, y preferentemente señalará ésta las instalaciones para su
realización.

En el caso de procedimientos para contratar bienes o servicios en los que por su
naturaleza y duración se justifique pactar una fórmula o condición de ajuste de precios y
que por tal motivo se hubiere establecido en las bases respectivas como requisito para
los licitantes, el desglose e integración en sus precios en sus propuestas económicas, la
debida integración de los mismos será parte de la evaluación económica.

Las bases de licitación deberán ser revisadas antes del envío de la convocatoria
respectiva al Diario Oficial de la Federación, por el Subcomité de Revisión de Bases
que al efecto haya autorizado el Comité de Adquisiciones de la Comisión Federal de
Competencia.

Las áreas responsables de la contratación, deberán establecer desde las bases de
licitación o invitación, la previsión de que para efectos del artículo 32-D del Código
Fiscal de la Federación, cuando realicen contrataciones por adquisición de bienes,
arrendamientos y prestación de servicios con cargo total o parcial a fondos federales,
cuyo monto exceda de 110 mil pesos, sin incluir el I.V.A., se exigirá a los
contribuyentes con quienes vayan a celebrar el contrato, les presenten un escrito en el
que manifiesten, bajo protesta de decir verdad que cumplen con sus obligaciones
fiscales.

En caso de modificaciones a las bases, el área responsable de la contratación, deberá
observar que la publicación del aviso respectivo, o en su caso, la información de la junta
de aclaraciones correspondiente, se realice dentro de los plazos legales, es decir, entre
la fecha de publicación de la convocatoria y el último día de la venta de bases.

En los casos de contratación de bienes y servicios, será necesario incluir desde las bases,
la supervisión o inspección de que serán objeto los mismos, a fin de evitar incurrir en
deficiencias o incumplimiento en la prestación de dichos servicios o bien en pagos en
exceso.

Cuando se requiera contratar servicios de mantenimiento tanto preventivo como
correctivo, deberá preverse desde las bases de licitación o de invitación, o en la solicitud
de cotización para el caso de adjudicaciones directas, que el proveedor al que se le
adjudique el contrato, deberá contar localmente con un stock de refacciones con sus
respectivas inversiones de partes y logística, equipos de respaldo, equipos de
laboratorio, atención telefónica, así como contar en su caso, con soporte a nivel
internacional, e invariablemente con el personal técnico capacitado, actualizado y
disponible para la atención de los equipos en las diferentes localidades en que los
mismos se encuentren, en la forma y tiempo requerido por las áreas, de acuerdo con sus
necesidades de operación.



Las áreas responsables de la contratación vigilarán que en los contratos de adquisición
de bienes o prestación de servicios de procedencia nacional se estipule el importe de los
mismos en moneda nacional, lo cual deberá establecerse desde las bases de licitación o
de invitación.

La DRF y la Subdirección de adquisiciones deberán contar con registros que
identifiquen el nombre de los adquirentes de las bases impresas de la licitación y
empresa que representan, en su caso, así como la fecha de su venta y el comprobante de
pago. Es aplicable cuando las Bases son vendidas por la Comisión Federal de
Competencia.

Tratándose de bases adquiridas a través del Sistema “Compranet”, por los licitantes que
presentarán sus proposiciones por escrito sin hacer uso de los medios remotos de
comunicación electrónica, el registro que identifique al adquirente de las bases, se
realizará considerando el recibo que al efecto haya generado dicho sistema debidamente
pagado en bancos, donde aparezca el sello de pagado del banco respectivo. (Acuerdo
SECODAM, 11 de Abril de 1997).

14.3. INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

En adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios que se realicen al amparo del
Artículo 42 de la LAASSP, se podrán formalizar contratos o pedidos a través del
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, no se considera fraccionar
una operación cuando esta se derive de una requisición posterior a lo programado
inicialmente en una solicitud de adquisición o servicio.

Los montos que aplican en el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas
establecidos con base al PEF, deberán ser considerados sin incluir el importe del
Impuesto al Valor Agregado.

La Dirección de Recursos Financieros de común acuerdo con la Dirección de Recursos
Materiales serán las responsables del seguimiento y control de las adquisiciones que se
realicen al amparo del artículo 42, a fin de no exceder el límite autorizado por la ley.

Los requisitos mínimos que deben establecerse en las bases, para las cotizaciones por
invitación a cuando menos tres personas, se mencionan en el Artículo 31 de la
LAASSPP y 30 del Reglamento de la citada Ley.

En los Anexos se adjuntan modelos de bases para adquisiciones y servicios vigentes,
respectivamente.

La comunicación mediante la cual se invite a las personas a participar, será firmada por
el titular de la DRM o por el titular de la Subdirección de Adquisiciones.

Con anticipación de por lo menos tres días hábiles al acto de recepción de ofertas, podrá
celebrarse la Junta de Aclaración de Bases, cuya participación podrá ser opcional para
los proveedores.



Las propuestas se recibirán en sobres cerrados a más tardar en la fecha y hora indicada
en la invitación. Para llevar a cabo la evaluación se deberá contar con un mínimo de tres
propuestas susceptibles de analizarse técnicamente, de no contar con las mismas se
declarará desierta la invitación en su caso, procediéndose a realizar un nuevo
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, en este caso se procederá a
efectuar una nueva verificación del mercado para invitar adicionalmente a otros
proveedores con capacidad suficiente para atender los requerimientos; de volverse a
declarar desierta, el titular de la área solicitante podrá adjudicar directamente el contrato
e informarlo al Comité.

En el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas en las que una o varias
partidas se declaren desiertas por no haber sido cotizadas por lo menos por tres
personas, o por no haberse recibido propuesta satisfactoria, se procederá a iniciar un
nuevo procedimiento y de persistir se podrán adjudicar directamente, observando los
montos máximos de adjudicación establecidos en el PEF.

Los actos inherentes al concurso por invitación a cuando menos tres personas podrán ser
presididos indistintamente por:

Director de Recursos Materiales
Subdirector de Adquisiciones

El Subdirector de adquisiciones será el responsable de verificar que se entregue
oportunamente a los proveedores la invitación con las bases; en el acto de la
presentación y apertura de propuestas de recibir las ofertas técnicas y económicas y
constancias de

recepción de muestras que llegaran a requerirse en bases, así como registrar la asistencia
de los proponentes en los actos de apertura y fallo.

A la Junta de Aclaraciones, el Acto de Recepción de Ofertas Técnicas y Económicas y
la Apertura de Propuestas Técnicas, la Resolución Técnica y la Apertura de Ofertas
Económicas y el Acto del Fallo, deberá ser invitando un representante del OIC y de la
DGAJ y un representante del área técnica o solicitante, la invitación para que participen
se les remitirá con anticipación de dos días por lo menos antes de la celebración del
evento.

14.4. VISITA A LOS SITIOS DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

Las áreas responsables de la contratación, en caso de ser necesario por la naturaleza de
los servicios que se contraten, deberán establecer desde las bases de licitación o de
invitación, la celebración de visitas a los sitios de realización de los servicios, debiendo
considerar al efecto lo siguiente:



Se indicará en las propias bases, la fecha, horario y lugar en que se llevarán a cabo las
visitas, así como el nombre del representante de la Comisión Federal de Competencia
que coordinará las mismas.

Las visitas formarán parte de la junta de aclaraciones, por lo que al término del
recorrido de cada uno de los sitios visitados, o bien, al término del recorrido
correspondiente al día, se levantará una minuta, que deberá contener todos los acuerdos
tomados y la firma de los licitantes que hayan asistido.

En la junta de aclaraciones a las bases, se entregará a los licitantes la copia de las
minutas respectivas, por lo que éstas formarán parte de las bases de la licitación.

La asistencia de los licitantes a los sitios de realización de los servicios no será
obligatoria, sin embargo, el no considerar los acuerdos tomados en dichas visitas, para
la elaboración de sus proposiciones, será motivo de desechamiento de las mismas.

14.5. DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES

Las áreas responsables de la contratación deberán considerar desde las bases de
licitación o de invitación, la o las juntas de aclaraciones a las mismas, debiendo indicar
en las propias bases, la fecha, horario y lugar en que se llevará a cabo la primera junta, y
al concluir esta, podrá señalarse la fecha horario y lugar de una segunda o ulteriores
juntas, conforme lo establece el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones.

La asistencia de los licitantes a la junta o juntas de aclaraciones a las bases, no tendrá el
carácter de obligatorio, por lo que en función de la complejidad de la operación de que
se

trate, podrá establecerse en las bases la sugerencia de entregar por escrito las solicitudes
de aclaración o enviarlas a la dirección de la convocante o a través de correo
electrónico, con una determinada anticipación a la junta programada para tal efecto.

La no entrega de las solicitudes de aclaración por escrito no invalidará la
participación de los licitantes en la junta, durante la cual podrán solicitar
verbalmente las aclaraciones que estimen necesarias.

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 34 antes señalado, la junta
de aclaraciones se llevará a efecto una vez transcurrida la primera mitad del plazo en
que las bases de licitación se hayan puesto a disposición de los interesados y a más
tardar, el sexto día natural anterior al del acto de presentación y apertura de
proposiciones, por lo que en caso de haberse programado más de una junta de
aclaraciones, el área responsable de la contratación deberá prever el tiempo suficiente
entre la realización de la primera reunión y la fecha límite para la venta de bases, a
efecto de poder celebrar las reuniones siguientes.



Solamente podrán formular preguntas, los participantes a la junta de aclaraciones que
hayan adquirido las bases de la correspondiente licitación, lo que acreditarán
presentando en dicho evento copia del comprobante de pago de las mismas, por lo que,

en el caso de interesados que no hayan comprado bases, su participación será sin
derecho a voz, es decir en calidad de observadores.

Cuando las solicitudes de aclaración hayan sido enviadas por los interesados
previamente a la celebración de la junta de aclaraciones, por servicio postal o medios
electrónicos, y estos no acreditan haber comprado las bases, tal como lo establece el
numeral, dichas solicitudes de aclaración no serán tomadas en cuenta.

Los cuestionamientos formulados por los licitantes y las respuestas del área responsable
de la contratación derivadas de las juntas de aclaraciones constarán en el acta que al
efecto se levante, en la forma más amplia y precisa posible, indicando los puntos de las
bases que hayan resultado afectados y señalando en su caso, las disposiciones
normativas que sustenten las modificaciones, a efecto de evitar en lo posible la
presentación de inconformidades. Dicha acta contendrá la firma de los licitantes que
hayan asistido a la junta de aclaraciones.

Cuando las solicitudes de aclaración se realicen verbalmente por los licitantes, estas
también serán obligatoriamente incorporadas en el acta respectiva, en la forma y
términos solicitados por el licitante.

El acta de la junta de aclaraciones quedará a disposición de los licitantes que hayan
adquirido las bases de licitación o de invitación y pasarán a formar parte de las mismas,
conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones.

Cuando derivado de las aclaraciones efectuadas, sea necesario modificar con
fundamento en el articulo 33 referido, las bases de licitación o de invitación, el área
responsable de la contratación deberá comunicar dichas modificaciones a los licitantes
dentro del plazo establecido en el mencionado artículo, con el objeto de que realicen los
ajustes necesarios a sus propuestas.

De las actas de las juntas de aclaraciones, de las dos etapas de apertura de proposiciones
y del fallo cuando se realice en junta pública, se fijará copia de las mismas en lugar
visible o se indicará el lugar donde se encuentren a disposición de los licitantes que no
asistieron. El lugar establecido será la planta baja de la Comisión Federal de
Competencia del inmueble localizado en Monte Líbano 225 colonia Lomas de
Chapultepec, C.P. 11000, México, D.F.



14.6. GENERALIDADES DE LOS ACTOS DE PRESENTACION Y
APERTURA DE PROPOSICIONES

De conformidad con el Programa de Transparencia del Gobierno Federal conforme al
“Acuerdo por el que se crea la Comisión para la Transparencia y el Combate a la
Corrupción en la Administración Pública Federal, como una Comisión Intersecretarial
de carácter permanente” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de
diciembre de 2000, a los actos públicos se invitará como observadores sociales a
representantes de la sociedad y ciudadanos interesados para que atestigüen el desarrollo
de los procesos licitatorios.

El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el lugar, fecha y
hora señalados en la convocatoria, quedando entendido que precisamente a la hora
fijada será cerrado el recinto en que tenga lugar el acto, no aceptándose el acceso de
cualquier otro licitante o documento de los mismos.

Iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones, los servidores públicos y
los licitantes presentes en los mismos, no podrán efectuar ninguna modificación,
adición, eliminación o negociación a las condiciones de las bases y/o a las
proposiciones de los licitantes.

Las actas de las juntas de aclaraciones, de apertura de proposiciones y de fallo, cuando
éstos se realicen en junta pública, se pondrán a disposición de los licitantes que no
hayan asistido, para fines de su notificación, fijándose copia de dichas actas o el aviso
del lugar donde serán proporcionadas, en un lugar visible al que tenga acceso el público
en el domicilio de la convocante.

En las licitaciones públicas que se realicen bajo la cobertura de los Capítulos de
Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio de los que México sea
parte, será necesario que el licitante nacional o extranjero, confirme por telefacsímil u
otros medios de transmisión electrónica de que disponga el área de Adquisiciones que la
propuesta enviada a través de medios electrónicos corresponde al propio licitante,
dentro de los tres días hábiles siguientes al del acto de presentación y apertura de
proposiciones, en el entendido

de que si no se cumple este requisito la propuesta será desechada. Lo anterior deberá
indicarse en las bases de licitación, (Acuerdo SECODAM 9 de Agosto del 2000).

En caso de errores aritméticos en las proposiciones, se aplicarán los criterios de
rectificación que se indican a continuación:

Si la discrepancia tienen lugar entre el precio unitario y el total, prevalecerá el precio
unitario, corrigiéndose el precio total. La rectificación sólo habrá lugar por parte de la
convocante. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará la
misma.



Si la discrepancia tiene lugar entre las cantidades expresadas en letra y las expresadas en
número, prevalecerá lo expresado en letra, aplicando la corrección respectiva.

En cuanto a la rúbrica de dos servidores públicos en las propuestas, a que se refieren las
fracciones II y V del artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, la firma del segundo
servidor público será con carácter de testigo de asistencia.

El servidor público que presida el acto, será el único facultado para conducirlo y admitir
o desechar propuestas.

Tratándose de procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, cuando se
lleven a cabo sin la presencia de los licitantes, la notificación del acta correspondiente
deberá hacerse por algún medio que evidencie el aviso; o utilizarse el procedimiento de
notificación previsto en el artículo 35 del Reglamento, siempre y cuando se haya
previsto en las bases correspondientes.

Los plazos señalados para la que las áreas solicitantes elaboren sus dictámenes técnicos
correspondientes a las licitaciones que se lleven a cabo, será de 3 días naturales
contados a partir de que hayan recibido las propuestas técnicas por parte por la
Subdirección de Adquisiciones.

14.7. DE LOS CRITERIOS DE EVALUACION Y ADJUDICACION.

Las áreas responsables de la contratación conforme a las especificaciones técnicas de
los bienes y/o servicios que se indiquen en las solicitudes de pedido, establecerán en las
bases de licitación o de invitación, criterios claros y detallados para la evaluación de las
proposiciones técnicas y económicas.

Las áreas usuarias y/o requirentes responsables de llevar a cabo la evaluación de las
proposiciones técnicas aceptadas, deberán realizarla considerando únicamente los
criterios que para tal fin se hayan establecido en las bases, sin que por ningún motivo,
puedan aplicar otros.

Las áreas usuarias o requirentes podrán considerar dentro de los criterios técnicos de
evaluación, detallados invariablemente en las bases de licitación o de invitación, los que de
manera enunciativa más no limitativa, a continuación se enlistan:

- Características técnicas y físicas de operación.
- La satisfacción de las normas técnicas de calidad que se requieran.
- Grado de integración nacional mínimo establecido.
- Requerimientos mínimos de calidad.
- Muestras, pruebas de laboratorio, físicas, de funcionamiento, etc., y/o

procedimientos de inspección.
- Experiencia en la fabricación y/o distribución de los bienes.
- Menor tiempo de entrega.



Para la realización del análisis detallado de las proposiciones técnicas aceptadas a que
alude el numeral anterior, las áreas responsables de la contratación deberán establecer
un plazo para que las áreas usuarias y/o requirentes responsables de la evaluación,
elaboren el dictamen técnico correspondiente, de tal forma que dicho plazo permita dar
a conocer el fallo de la licitación, dentro de los términos que establece el artículo 35,
fracción V de la Ley de Adquisiciones.

Las áreas responsables de la contratación podrán considerar dentro de los criterios
económicos de evaluación, detallados invariablemente en las bases de licitación o de
invitación, los siguientes:

a) Precios unitarios y totales
b) Las áreas usuarias y/o requirentes podrán determinar la

conveniencia de establecer para ciertos bienes y/o servicios un
precio máximo de referencia que tomarán como base los licitantes
en su propuesta económica, para ofrecer porcentajes de descuento,
lo cual tendrá que preverse en las respectivas de licitación o de
invitación, como criterio de evaluación económica.

c) El área responsable de la contratación al realizar el análisis
detallado de las propuestas económicas, y de acuerdo con la previa
investigación de mercado que hubiere efectuado, con apoyo en su
caso del área usuaria y/o requirente, determinará si los precios que
cotice el licitante se ajustan a las condiciones reales de mercado, tal
es el caso de propuestas en las que para ciertas partidas se proponen
precios ínfimos y que por regla general su precio real es superior, o
bien su costo de producción resulta más elevado.

En estos casos, el área responsable de la contratación desechará la
propuesta por insolvente en la posición (partida), grupo de
posiciones (partidas) o el total de las solicitudes de pedido que
integran la licitación.

d) Margen de preferencia en el precio de los bienes de origen
nacional, respecto de los importados.

El áreas responsables de la contratación, para efectos de llevar a cabo la comparación
económica de las propuestas, en procedimientos de contratación de carácter
internacional, se trate de licitaciones públicas o de invitaciones a cuando menos tres
personas, deberán considerar desde las bases de licitación o de invitación respectivas, el
margen del diez por ciento de preferencia a que se refiere el artículo 14 de la Ley de
Adquisiciones, para los bienes de origen nacional que oferten los licitantes, con respecto
a los precios de los bienes importados que oferten los mismos.

En estos casos, las áreas responsables de la contratación, deberán ajustarse al
procedimiento previsto en el Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la
Aplicación del Margen de Preferencia en el Precio de los Bienes de Origen Nacional,
respecto de los importados, tratándose de procedimientos de contratación de carácter



internacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de
2000.

Cualquier otro criterio de evaluación tanto técnico como económico que se considere,
deberá apegarse a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y demás normatividad
que resulte aplicable.

14.8. SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES

El personal autorizado para presidir los actos inherentes a la licitación pública, será el
titular de las áreas siguientes:

- Dirección de Recursos Materiales
- Subdirección de Adquisiciones

El Subdirector de Adquisiciones será el responsable de requisitar las bases de licitación
y definir fechas y horarios; en el acto de presentación y apertura de propuestas recibir
las ofertas técnicas y económicas, así como registrar la asistencia de los proponentes en
los actos de apertura y fallo. En su ausencia corresponde al Director de Recursos
Materiales.

Además del personal antes mencionado, participarán en las licitaciones públicas:

El representante del Órgano Interno de Control, en calidad de asesor,
El representante del área solicitante de la licitación, en calidad de invitado,
El representante de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en calidad de asesor,
El presentador del área técnica, en calidad de invitado.

El titular de la DRM, remitirá dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la convocatoria, la invitación por escrito al área solicitante de la licitación, a fin de
que participen en la junta de aclaraciones, actos de recepción de ofertas técnicas y
económicas, acto de resolución técnica, apertura de ofertas económicas y fallo de la
licitación, en dicha invitación se adjuntará copia de la convocatoria y las bases.

14.9. FALLOS

En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación a la que libremente podrán
asistir los licitantes que hubieren participado en las etapas de presentación y apertura de
proposiciones; en sustitución de esta junta podrá optarse por comunicar por escrito el
fallo de la licitación a cada uno de los licitantes, dentro de los cinco días naturales
siguientes a su emisión. En el mismo acto, adjunto al comunicado del fallo, se dará a
conocer la información acerca de las razones por las cuales no fueron elegidas las
propuestas de los participantes que no resultaron ganadores.

La adjudicación de los contratos se hará a favor del licitante cuya propuesta resulte
solvente porque reúne conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases
de Licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la



convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas, de resultar dos o más propuestas en condiciones de empate, la adjudicación
se hará mediante sorteo.

En un plazo no mayor de 72 días naturales siguientes a partir de la fecha del fallo de la
licitación pública internacional que corresponda, la Subdirección de Adquisiciones
deberá proceder a publicar en la sección especializada del Diario Oficial de la
Federación, el resultado del mismo, especificando lo siguiente:

- La denominación de esta Dependencia y su domicilio,
- Breve descripción del bien o servicio a contratar,
- Cantidad de bienes objeto del contrato,
- Fecha del fallo de la licitación,
- Nombre y domicilio del o los proveedores ganadores de la licitación,
- El monto total contratado,
- El número de referencia de la licitación.

Para los efectos de la presente Sección, compete a los servidores públicos autorizados,
pronunciar el fallo y deberán abstenerse de emitirlo en contravención a las disposiciones
contenidas en el Artículo 36 de la Ley en el entendido de que tal inobservancia, además
de implicar la nulidad del acto de que se trata, previa determinación de la autoridad
competente, entraña su responsabilidad en el ámbito administrativo, y fincada ésta,
conlleva el resarcimiento del daño patrimonial que llegue a causarse a la Comisión
federal de Competencia.

14.10. LICITACIONES ELECTRONICAS

El Subcomité de Revisión de Bases determinará con base en los asuntos que se
presenten para su dictamen si es factible, según sus características, que dicho
procedimiento se realice a través de los medios electrónicos.

Solamente podrán participar a través de medios electrónicos, los licitantes que cuenten
con la certificación del medio de identificación electrónica vigente otorgada por la
SECODAM.

l Subcomité de Revisión de Bases, en su momento, aprobará las adecuaciones al
contenido de la convocatoria y de las bases de los procedimientos a celebrarse a través
de los medios electrónicos.

El contenido de la convocatoria y las bases tendrá como mínimo lo establecido en el
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el usos de los medios remotos
de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía emitido
por la SECODAM.



Durante el procedimiento de licitación, si al revisar las propuestas enviadas
electrónicamente contienen un virus informático conforme a los sistemas antivirus
detección que tenga la Comisión Federal de Competencia, o si no es posible leerlos o
abrir los archivos que las contengan, las mismas se tendrán por no presentadas. En este
caso, se asentará en un punto del acta de la circunstancia que se presentó y, de ser
posible, del nombre de la empresa que lo envió.
En los casos en que exista alguna situación que no permita la comunicación electrónica
entre la Comisión Federal de Competencia y la SECODAM o alguna otra falla del
equipo que no sea imputable a los archivos del proveedor con las consecuencias que le
dan las normas respectivas, y que imposibilite que se reanude el procedimiento de
licitación en un tiempo máximo de dos horas, se establecerá nuevo día y hora para
celebrarlo, sin responsabilidad para la CFC. Se enviará un oficio a la Unidad
correspondiente de la SECODAM, solicitando que los archivos puedan ser abiertos,
para los efectos legales correspondientes, el día y hora que se fijó para llevar a cabo el
evento suspendido.
En el caso del párrafo anterior, se asentará claramente en un punto del acta que se
levante en cualquier etapa del procedimiento, de que no fue posible la comunicación
entre las dependencias o algún otro problema técnico, estableciendo de preferencia el
tipo de problema que se tuvo, la forma en que se intentó solventar y el tiempo invertido
para ello, debiendo ser solicitado personal informático de la CFC, que pueda colaborar
para tratar de solventar la situación.

14.11. CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DE
PARTIDAS Y REDUCCIÓN A LAS CANTIDADES DE BIENES

SOLICITADOS

El área responsable de la contratación previa solicitud del área usuaria y/o requirente
podrá cancelar una licitación, en los siguientes casos:

a) Por caso fortuito o fuerza mayor

b) Cuando existan causas debidamente justificadas por
escrito por el área usuaria y/o requirente, que provoquen la
extinción de la necesidad de adquirir o arrendar los bienes o
contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse
con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar
un daño o perjuicio a la Comisión Federal de Competencia.

En este último caso el área responsable de la contratación procederá a rembolsar al
licitante, previa solicitud de éste por escrito, los gastos no recuperables en que hubiere
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente soportados con la
documentación comprobatoria correspondiente y se relacionen directamente con la
operación respectiva, limitándose, según proceda, a los siguientes conceptos:



a) Costo de las bases de licitación o de invitación, cuando estas hayan
implicado un costo.

b) Pasajes y hospedaje debidamente comprobados, de acuerdo a los montos
y políticas que establezcan La Comisión Federal de Competencia, de una
persona que haya asistido a la junta de aclaraciones, a las dos etapas del
acto de presentación y apertura de proposiciones y al fallo de la licitación,
en caso de que el licitante no resida en el lugar en que se realice el
procedimiento.

Los gastos no recuperables serán pagados dentro de un término que no exceda de 45 días
posteriores a la solicitud fundada y documentada del licitante.

La Comisión Federal de Competencia solo podrá realizar la cancelación de posiciones
(partidas) de los bienes solicitados, por razones de caso fortuito o causas de fuerza mayor,
cuando menos con 6 días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, tales
circunstancias deberán acreditarse fehacientemente ante el Organo de Control Interno de la
Comisión Federal de Competencia que corresponda, debiéndose hacer del conocimiento de los
interesados dichas modificaciones, en los términos que previene el artículo 33 de la Ley de
Adquisiciones.

Cuando por las razones indicadas, antes del fallo de la licitación se requiera efectuar
reducciones a la cantidad de bienes solicitados, la reducción correspondiente a cada
partida no será superior al 15% de la cantidad originalmente convocada.

14.12. EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA

Las áreas responsables de la contratación cuidarán que en los casos de excepción
previstos en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, invariablemente se recabe de las
áreas usuarias y/o requirentes la información y documentación que justifique efectuar
ese tipo de operaciones, debiendo constar invariablemente en el expediente
correspondiente.

Las erogaciones de compras que se efectúen por la Comisión Federal de Competencia
mediante compras de mostrador a través de cajas chicas y fondos fijos, cuando no
excedan de los montos máximos establecidos para adjudicación directa en el Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación, deberán ser consideradas para efectos del
límite del 20% que establece el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones



15. LAS OBRAS PÚBLICAS PROGRAMADAS DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE INMUEBLES, ARRENDAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN

DE ESPACIOS.

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PUBLICAS DE LA
SECRETARIA DE ECONOMIA DE MÉXICO
FECHA DE ACTUALIZACION: 23 DE ENERO, 2003

PRESENTACIÓN

La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de Economía
elaboraron el presente documento cuyo objetivo es proporcionar a las empresas de los
sectores productivos mayor información sobre los procedimientos normativos de
compras de las dependencias y entidades del sector público mexicano y de las
disposiciones establecidas en materia de compras gubernamentales derivadas del
Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

A través de planteamientos básicos y respuestas concretas, en materia de compras del
sector público, se pretende que el lector de esta guía cuente con mayores elementos
para que, como proveedor actual o potencial, amplíe sus alternativas de mercado.

El documento describe de manera sucinta algunas de las características del mercado
de compras del sector público de México. Adicionalmente, presenta una breve reseña
del proceso de compras gubernamentales, indica la normatividad en la materia y
orienta a las empresas sobre los pasos a seguir para ofertar a las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal.

Finalmente, hace referencia a las principales disposiciones establecidas en materia de
compras gubernamentales en el marco del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte.

INTRODUCCIÓN AL MERCADO DE COMPRAS
GUBERNAMENTALES DE MÉXICO

EL SECTOR PÚBLICO EN MÉXICO COMO COMPRADOR

El sector público requiere, para el cumplimiento de sus actividades, desde la
adquisición de importantes volúmenes de materias primas, refacciones, productos
terminados, contratación de servicios, hasta la ejecución de grandes proyectos de
infraestructura.



A partir de información de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal se estima que las
compras gubernamentales en 1999 fueron equivalentes a 228,290.9 millones de
pesos, de los cuales el 31% correspondieron a bienes, 44% a servicios y 25% a obra
pública.

DEPENDENCIAS EN MATERIA DE COMPRAS GUBERNAMENTALES

Las dependencias que destacan por el número y volumen de compras que realizan
son: Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), Secretaría de Educación
Pública (SEP), Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y Secretaría de Salud
(SS).

Por su parte, las entidades que destacan por el número y volumen de adquisiciones
realizadas son: Petróleos Mexicanos (PEMEX), Comisión Federal de Electricidad
(CFE),
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE).

BIENES Y SERVICIOS QUE DEMANDA EL SECTOR PÚBLICO

El sector público demanda, desde bienes de consumo tales como alimentos, vehículos,
artículos de oficina, vestuario y calzado, medicamentos; hasta bienes de capital como
equipos de perforación petrolera terrestre, plataformas marinas, equipos eléctricos de
potencia y torres para líneas de transmisión.

En servicios, los más demandados son: limpieza y mantenimiento de instalaciones y de
equipo de oficina, vigilancia, servicios de análisis, diseño y mantenimiento de sistemas.
Entre los productos y servicios más solicitados por PEMEX se encuentran: válvulas,
tubería, tratamiento integral de crudo, nitrógeno líquido y gaseoso, interruptores,
analizador de gases, cloro líquido, y reparación de remolcadores, entre otros. CFE
requiere de transformadores, cable, refacciones de plantas eléctricas, postes de
concreto y madera, combustibles y carbón.

La SCT por su parte, compra principalmente sistemas de señalización de tráfico y
tránsito, aparatos de entrenamiento en comunicaciones, vehículos motorizados y
contrata los servicios de arquitectura e ingeniería para la construcción de carreteras y
caminos, así como de procesamiento automático de datos.

El IMSS adquiere principalmente medicamentos, material de curación, así como
material de laboratorio.



PROCESO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES EN MÉXICO

DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN LAS COMPRAS EN EL
SECTOR PÚBLICO

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, establece
el principio fundamental para que las contrataciones se lleven a cabo a través de
licitaciones públicas.

Los procedimientos específicos se encuentran establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas(LOPSRM).

Por otra parte, México ha suscrito Tratados de Libre Comercio que incluyen un capítulo
en materia de compras gubernamentales con diversos países: Estados Unidos de
América y Canadá, Colombia y Venezuela, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Israel,
Unión
Europea y con la Asociación Europea de Libre Comercio. Los capítulos de compras del
sector público comprendidos en ellos regulan las adquisiciones, servicios y obras
públicas bajo su cobertura.

En estas disposiciones no están incluidas las compras de las entidades federativas
(conocidas en otros países como gobiernos locales o provinciales).

DEPENDENCIAS NORMATIVAS QUE ESTABLECEN LAS BASES Y
LINEAMIENTOS EN LAS COMPRAS GUBERNAMENTALES

A la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM), en ejercicio
de
su función rectora de normatividad, le corresponde establecer y promover las medidas
necesarias para que las compras gubernamentales se lleven a cabo mediante
procedimientos que promuevan la igualdad de condiciones para todos los participantes,
así como la economía y transparencia en las contrataciones.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) es la encargada de autorizar el
presupuesto para los Programas Anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
(PAAAS), así como los Programas Anuales de Obras Pública (PAOP) que presentan las
dependencias y entidades cada año, con la finalidad de que se conozcan sus
requerimientos de compra.

La Secretaría de Economía recibe a través de la Dirección General de Industrias, los
PAAAS y los PAOP de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Federal, con el fin de integrarlos y presentarlos al sector empresarial difundiendo la
demanda de bienes, servicios y obra pública de las dependencias y entidades
gubernamentales.



Asimismo, la Secretaría de Economía promueve la participación de las empresas
nacionales en las compras gubernamentales.

COMPRAS DEL GOBIERNO MEXICANO

Fundamentado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público en su Artículo 27, y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas en su Artículo 28, el gobierno mexicano principalmente efectúa sus
compras a través de licitación pública, mediante convocatoria pública.

En la licitación pública cualquier interesado que cumpla con los requisitos de la
convocatoria y bases de la licitación puede presentar su oferta.

Las licitaciones públicas pueden ser:
==> Nacionales. Cuando únicamente pueden participar personas de nacionalidad
mexicana y los bienes a adquirir cuenten, por lo menos, con un cincuenta por ciento de
contenido nacional.

==> Internacionales. Sólo se realizarán cuando:
• Resulte obligatorio conforme a lo establecido en los Tratados,
• En contrataciones financiadas con créditos externos otorgados al gobierno
federal o con su aval,
• No exista oferta de proveedores o contratistas nacionales,
• Sea conveniente en términos de precio, o
• Cuando habiéndose realizado una licitación nacional, no se hayan presentado
propuestas.

En estas licitaciones, pueden participar tanto personas de nacionalidad mexicana como
extranjera.

Sin embargo, podrá negarse la participación de proveedores o contratistas extranjeros
cuando no se tenga celebrado un tratado con el país del cual sean nacionales, o ese
país no conceda un trato recíproco a México en esta materia.

Adicionalmente, el 30 de diciembre de 2000 entró en vigor el "Acuerdo por el que se
establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los
bienes de origen nacional, respecto de los importados, tratándose de procedimientos
de contratación de carácter internacional", mismo que fue publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 30 de noviembre de ese mismo año.

La aplicación de este margen de preferencia tiene como objetivo propiciar una mayor
capacidad competitiva de los proveedores de bienes nacionales en las compras de las
dependencias y entidades del sector público, favoreciendo a su vez, un incremento en
la utilización de la capacidad instalada y el mantenimiento y generación de nuevos
empleos en la planta productiva nacional.



ESTE MARGEN DE PREFERENCIA NO IMPACTA EN LOS COMPROMISOS
ADQUIRIDOS POR EL
PAÍS EN LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO.

Pasos a seguir para vender a las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal

DIFUSIÓN DE LICITACIONES

• Por medio de las convocatorias que se publican en el Diario Oficial de la
Federación; actualmente, todos los martes y jueves del año (con excepción de
días festivos oficiales).

• Además, se publican en un diario de la entidad federativa, en el caso de que en
ésta vaya a ser utilizado el bien, prestado el servicio o ejecutada la obra
• La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo difunde la información
correspondiente a las licitaciones públicas en el Sistema Electrónico de Compras
Gubernamentales "COMPRANTE

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

Es una publicación oficial del gobierno mexicano, para la difusión de notificaciones.
Actualmente, los martes y jueves contienen la sección "Convocatorias para Concursos
de Adquisiciones y Obras Públicas", dedicada exclusivamente a la publicación de avisos
relacionados con las compras del sector público (convocatorias, avisos de modificación,
etc.).

INFORMACIÓN BÁSICA DE CONVOCATORIA

• Datos de la Convocante
• Lugar, fecha y horario para obtención de bases y su costo
• Lugar, fecha y hora para presentación y apertura de ofertas
• Descripción de la naturaleza y cantidad de los bienes o servicios requeridos o
descripción general de la obra
• Fecha para iniciar o concluir la entrega de bienes o servicios o plazo de
ejecución de los trabajos de obra, indicando la fecha estimada de inicio de los
mismos
• Indicación de sí se trata de licitación nacional o internacional, y si ésta es bajo
la cobertura de algún tratado
• Idioma o idiomas en que pueden presentarse las ofertas



BASES DE LA CONVOCATORIA

• A partir de la fecha de su publicación y hasta inclusive, el sexto día natural,
previo al acto de presentación y apertura de ofertas, en las oficinas de la
convocante, o a través del Sistema Electrónico de Contrataciones
Gubernamentales, COMPRANET,

• Dichas bases podrán consultarse libremente en cualquier momento dentro del
plazo señalado.
• Sólo podrán presentar ofertas, aquellos que hayan adquirido las bases y que no
tengan impedimento legal para participar.

BASES DE LICITACIÓN

Las bases deberán contener, como mínimo, los requisitos y condiciones para la
elaboración y presentación de la oferta. Estos deberán ser los mismos para todos los
participantes, especialmente en lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos,
normas, forma de pago, penas convencionales, anticipos y garantías.

Asimismo, deberán contener los siguientes señalamientos:
• Que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos en las bases.
• Que ninguna de las condiciones contenidas en las bases o en las ofertas
presentadas podrá ser negociada.

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

• Deberá hacerse por escrito mediante dos sobres cerrados, uno con la oferta
técnica y otro con la oferta económica, o bien, si así se establece en las bases
de la licitación, puede presentarse a través de medios remotos de comunicación
electrónica utilizando para ello el COMPRANET.

GARANTIAS DE LICITACIÓN

• Si se resulta ganador, el cumplimiento del contrato.
• La adecuada aplicación de los anticipos, cuando éstos se otorguen.

APERTURA DE OFERTAS

La apertura de ofertas se lleva a cabo en dos etapas.
Primera:

• Los licitantes entregarán sus ofertas en dos sobres cerrados en forma inviolable. Se
procederá en primer término a la apertura de las ofertas técnicas que contengan las
proposiciones de los licitantes que consten por escrito, y en su caso, posteriormente, los
correspondientes a las propuestas recibidas por medios remotos de comunicación



electrónica. En esta etapa se desecharán las que hubieren omitido alguno de los
requisitos exigidos. Habrá un período en que la dependencia o entidad realice el análisis
detallado de las mismas.
Segunda:

• Apertura de las ofertas económicas que no hubieren sido desechadas en la
primera etapa o en el análisis de las mismas, siguiendo el mismo procedimiento
que en la primera etapa.
• Si se presentan dos o más ofertas solventes, se adjudicará a la propuesta de
precio más bajo.
• En caso de no existir oferta solvente, se podrá declarar desierta la licitación y
convocar a una nueva.

DIFUSIÓN DE OFERTA ELEGIDA

1. La oferta ganadora se dará a conocer en junta pública a la que libremente podrán
asistir los licitantes que hubieran participado en las etapas de presentación y apertura
de ofertas, levantándose el acta respectiva que firmarán los asistentes.

Adicionalmente, la información del fallo se pondrá a disposición de los interesados a
través de COMPRANET.

2. Además, las dependencias y entidades están obligadas a informar a los participantes
los motivos por los que su oferta no resultó elegida.

3. Asimismo, tratándose de licitaciones bajo la cobertura de los tratados de libre
comercio, en el Diario Oficial de la Federación se publicará la identidad del ganador de
la licitación, dentro de los 72 días naturales siguientes al fallo.

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

• Para adquisición de bienes y contratación de servicios, en un término no mayor
de veinte días naturales contados a partir de la fecha del fallo. Para el caso de
obra pública y servicios relacionados, en un plazo no mayor de treinta días
naturales contados a partir de la fecha del fallo.
• En el caso de que esto no suceda, por causas imputables a la dependencia o
entidad, el proveedor no tendrá obligación alguna de suministrar los bienes,
prestar el servicio o ejecutar los trabajos y la convocante, a solicitud escrita del
licitante, tendrá que cubrir los gastos no recuperables en que haya incurrido el
licitante para preparar y elaborar su propuesta.

PAGO AL PROVEEDOR

En el caso de bienes y servicios, se pagará al proveedor el precio estipulado en el
contrato a más tardar dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes a partir
de que se haga exigible la obligación del pago.



Para el caso de obra pública, el pago se realiza mediante autorización de estimaciones
de los trabajos ejecutados que deberán pagarse, en un plazo no mayor a veinte días
naturales contados a partir e la fecha en que se dio la autorización.

ADÓNDE DIRIGIRSE EN CASO DE IRREGULARIDADES EN EL
PROCEDIMIENTO DE
COMPRA O INCONFORMIDAD CON LOS RESULTADOS

A la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, (SECODAM), a través de
las
Contralorías Internas en las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, que es la autoridad administrativa facultada para conocer y resolver
inconformidades por actos que contravengan la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas o las impugnaciones que se deriven al amparo de los tratados comerciales
suscritos por México.

La inconformidad puede interponerse tanto por personas físicas como morales que
consideren que sus derechos fueron afectados, ya sea por la resolución del fallo, o por
cualquier etapa del procedimiento de contratación, a partir de la publicación de la
convocatoria y hasta la notificación del fallo.

La inconformidad deberá presentarse por escrito o a través de medios remotos de
comunicación electrónica, cuando esta opción se establezca en la convocatoria o en las
bases, en un plazo que no exceda a 10 días hábiles a partir de la fecha en que se
origine o se tenga conocimiento del acto impugnado.

La inconformidad podrá entregarse directamente o enviarse por correo certificado o
servicio de mensajería.

La manifestación de los hechos en el escrito de inconformidad se realizará bajo
protesta de decir verdad.

La resolución que se emita tendrá por consecuencia:

• Nulidad del procedimiento a partir del acto o actos irregulares, estableciendo las
directrices necesarias para que el mismo se realice conforme a la ley,
• Nulidad total del procedimiento o
• Declaración relativa a lo infundado de la inconformidad

En contra de una resolución determinada por la SECODAM puede interponerse el
recurso de revisión, que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o
bien, impugnarla ante las instancias jurisdiccionales competentes



16. LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
Presidencia de la República.
JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, a sus habitantes, sabed: Que el H. Congreso de la Unión se ha servido
dirigirme el siguiente

DECRETO:
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:
LEY General de Bienes Nacionales.

Capítulo I.- Disposiciones Generales

ARTICULO 1o.
El patrimonio nacional se compone de:

I. Bienes de dominio público de la Federación, y
II. Bienes de dominio privado de la Federación.

ARTICULO 2o.
Son bienes de dominio público:

I. Los de uso común;

II. Los señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo, y 42, fracción IV,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

III. Los enumerados en la fracción II del artículo 27 Constitucional, con excepción de
los comprendidos en la fracción II, del artículo 3o. de esta ley;

IV. El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las aguas marinas interiores;

V. Los inmuebles destinados por la Federación a un servicio público, los propios que de
hecho utilice para dicho fin y los equiparados a éstos, conforme a la ley;

VI. Los monumentos históricos o artísticos, muebles e inmuebles, de propiedad federal;

VII. Los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles;

VIII. Los terrenos baldíos y los demás bienes inmuebles declarados por la ley
inalienable e imprescriptible;

IX. Los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, ríos, corrientes, lagos, lagunas
o esteros de propiedad nacional;



X. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de los anteriores;

XI. Los muebles de propiedad federal que por su naturaleza no sean normalmente
substituibles, como los documentos y expedientes de las oficinas; los manuscritos,
incunables, ediciones, libros, documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos,
folletos y grabados importantes o raros, así como las colecciones de esos bienes; las
piezas etnológicas y paleontológicas; los especimenes tipo de la flora y de la fauna; las
colecciones científicas o técnicas, de armas, numismáticas y filatélicas; los archivos, las
fono grabaciones, películas, archivos fotográficos, cintas magnetofónicas y cualquier
otro objeto que contenga imágenes y sonidos, y las piezas artísticas o históricas de los
museos; y

XII. Las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra artística incorporada o
adherida permanentemente a los inmuebles de la Federación o del patrimonio de los
organismos descentralizados, cuya conservación sea de interés nacional.

XIII.- Las meteoritos o aerolitos y todos los objetos minerales, metálicos, pétreos, o de
naturaleza mixta, procedentes del espacio exterior, caídos y recuperados en el territorio
mexicano, en los términos del reglamento respectivo.

ARTICULO3o.
Son bienes de dominio privado:

I. Las tierras y aguas de propiedad nacional no comprendidas en el artículo 2o. de esta
ley que sean susceptibles de enajenación a los particulares;

II. Los nacionalizados conforme a la fracción II del artículo 27 constitucional, que no se
hubieren construido o destinado a la administración, propaganda o enseñanza de un
culto religioso;

III. Los bienes ubicados dentro del Distrito Federal, declarados vacantes conforme a la
legislación común;

IV. Los que hayan formado parte del patrimonio de las entidades de la Administración
Pública Paraestatal, que se extingan o liquiden, en la proporción que corresponda a la
Federación;

V. Los bienes muebles de propiedad federal al servicio de las dependencias de los
Poderes de la Unión, no comprendidos en la fracción XI del artículo anterior;

VI. Los demás inmuebles y muebles que por cualquier título jurídico adquiera la
Federación;

VIII. Los bienes muebles e inmuebles que la Federación adquiera en el extranjero;



VIII. Los bienes inmuebles que adquiera la Federación o que ingresen por vías de
derecho público y tengan por objeto la constitución de reservas territoriales, el
desarrollo urbano y habitacional o la regularización de la tenencia de la tierra;

También se considerarán bienes inmuebles del dominio privado de la Federación,
aquellos que ya formen parte de su patrimonio y que por su naturaleza sean susceptibles
para ser destinados a la solución de los problemas de la habitación popular, previa
declaración expresa que en cada caso haga la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología.

ARTICULO4o.
Los bienes a que se refiere el artículo anterior pasarán a formar parte del dominio
público cuando sean destinados al uso común, a un servicio público o a alguna de las
actividades que se equiparan a los servicios públicos, o de hecho se utilicen en esos
fines.

ARTICULO5o.
Los bienes de dominio público estarán sujetos exclusivamente a la jurisdicción de los
poderes federales, en los términos prescritos por esta ley; pero si estuvieren ubicados
dentro del territorio de algún Estado, será necesario el consentimiento de la legislatura
respectiva, salvo que se trate de bienes destinados al servicio público o al uso común y
adquiridos por la Federación con anterioridad al 1o. de mayo de 1917, o de los
señalados en los Artículos 2o., fracciones II y IV, y 29, fracciones I al XI y XIV, de esta
Ley. Una vez otorgado, el consentimiento será irrevocable.

El decreto o acuerdo mediante el cual el Gobierno Federal adquiera, afecte o destine un
bien para un servicio público o para el uso común, deberá comunicarse a la legislatura
local correspondiente. Surtirá efectos de notificación a la propia legislatura del estado a
partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Se presumirá que la legislatura local de que se trate ha dado su consentimiento, cuando
no dicte resolución alguna dentro de los cuarenta y cinco días posteriores al de la
publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto cuando esté en receso, caso
en el cual el término se computará a partir del día en que inaugure su período inmediato
de sesiones. La negativa expresa de la Legislatura correspondiente, dejará dichos bienes
sujetos a la jurisdicción local.

El carácter de bienes de dominio público de la Federación, de los inmuebles de que se
trata, no se verá alterado en cualquiera de los supuestos a que se refiere este artículo.



ARTICULO6o.
Los bienes de dominio privado, con excepción de los comprendidos en la fracción I del
artículo 3o., que se regirán siempre por la legislación federal de tierras, bosques, aguas y
demás especiales, estarán sometidos, en todo lo no previsto por esta ley;

I. Al Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República
en Materia Federal, y

II. En las materias que dicho Código no regule, a las disposiciones de carácter general,
de policía y de desarrollo urbano correspondientes.

ARTICULO7o.
Sólo los tribunales de la Federación serán competentes para conocer de los juicios
civiles, penales o administrativos, así como de los procedimientos judiciales no
contenciosos que se relacionen con bienes nacionales, sean de dominio público o de
dominio privado.

ARTICULO8o.
Salvo lo que dispongan otras leyes que rijan materias especiales respecto del patrimonio
nacional, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología lo siguiente:

I. Poseer, vigilar, conservar o administrar los inmuebles de propiedad federal destinados
o no a un servicio público, o a fines de interés social o general, los que de hecho se
utilicen para dichos fines y los equiparados a éstos conforme a la ley, así como las
plazas, paseos y parques públicos construidos en inmuebles federales;

II. Administrar en términos de ley y ejercer la posesión de la Nación sobre las playas
marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier
depósito de aguas marítimas y de más zonas federales que no estén expresamente
encomendadas a otra dependencia;

III. Otorgar y revocar concesiones o permisos para el uso, aprovechamiento o
explotación de los bienes inmuebles de dominio público, así como tratándose de
concesión, rescatarlas en los términos previstos en el artículo 26;

IV. Determinar y conducir la política inmobiliaria de la Federación; dictar normas
técnicas, autorizar y, en su caso, realizar la construcción, reconstrucción y conservación
de los edificios públicos, monumentos, obras de ornato y las demás que realice la
Federación por sí o en cooperación con otros países, con los estados y municipios, con
entidades paraestatales o con los particulares, excepto las encomendadas expresamente
por la ley a otras dependencias;

V. Determinar las normas y establecer las directrices aplicables para que conforme a los
programas a que se refiere esta ley intervenga en representación del Gobierno Federal,
en las operaciones de compra-venta, donación, gravamen, afectación u otras por las que



la Federación adquiera o enajene la propiedad, el dominio o cualquier derecho real
sobre inmuebles, así como participar en la adquisición, control, administración,
enajenación, permuta, inspección y vigilancia de los referidos inmuebles federales, y en
su caso celebrar los contratos relativos para su uso, aprovechamiento y explotación, en
los mismos términos;

VI. Autorizar y revisar las operaciones inmobiliarias que realicen los organismos
descentralizados respecto de bienes de dominio público. Cuando se trate de
enajenaciones, dichos bienes serán previamente desincorporados del dominio público;

VII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal la participación estatal en empresas o
asociaciones, o la constitución de fideicomisos dentro de cuyo objeto social o fines se
encuentre la realización de operaciones inmobiliarias;

VIII. Fijar la política del Gobierno Federal en materia de arrendamiento. Los contratos
de arrendamiento que celebren las dependencias de la Administración Pública Federal,
deberán basarse en la justipreciación de rentas que realice la Comisión de Avalúos de
Bienes Nacionales;

IX. Mantener al corriente el avalúo de los bienes inmuebles nacionales y reunir, revisar
y determinar las normas y procedimientos para realizarlo;

X. Solicitar de la Procuraduría General de la República el ejercicio de la acción
reivindicatoria de los bienes de la Nación;

XI. Ejercer a nombre y representación del Gobierno Federal la facultad o derecho de
reversión, respecto de la propiedad inmobiliaria federal, salvo disposición legal en
contrario;

XII. Prestar asesoría a las entidades y dependencias de la Administración Pública
Federal que lo soliciten, en la materia inmobiliaria propia de su competencia; y

XIII. Celebrar acuerdos o convenios de coordinación o concertación con las demás
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con los gobiernos de
los estados y municipios y con las personas físicas o morales de los sectores privado y
social, para conjuntar recursos y esfuerzos para la eficaz realización de las acciones que
en materia inmobiliaria están a su cargo.

La Secretaría de Relaciones Exteriores será competente para adquirir, administrar y
conservar así como enajenar las propiedades de la Nación en el extranjero. La Secretaría
de Desarrollo Urbano y Ecología, determinará la forma y términos en que se llevará a
cabo el control y aprovechamiento de dichos bienes, de conformidad con esta ley y sus
reglamentos.

ARTICULO9o.
Quedan sujetos a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos los actos de
adquisición, administración, uso, aprovechamiento, explotación y enajenación de bienes



inmuebles federales; así como la ejecución de las obras de construcción, reconstrucción,
modificación, adaptación, conservación, mantenimiento y demolición que sobre ellos se
realicen, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley de Obras Públicas.

Las operaciones inmobiliarias, incluso las enajenaciones que realicen las entidades de la
Administración Pública Federal que tengan por objeto principal la adquisición,
desarrollo, fraccionamiento o comercialización de inmuebles, se sujetarán a lo dispuesto
en sus respectivas leyes, decretos o acuerdos de creación y a las reglas generales que al
efecto expida la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, las cuales deberán
publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO10.

El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología
ejercerá los actos de adquisición, control, administración, transmisión de dominio,
inspección y vigilancia de inmuebles federales a que se refiere esta Ley y sus
reglamentos, con las excepciones que en dichos ordenamientos se consignan. Para los
efectos de este artículo las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, así como las demás personas que usen o tengan a su cuidado inmuebles
federales, deberán proporcionar a dicha dependencia los informes, datos, documentos y
demás facilidades que se requieran. Asimismo, la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología, examinará periódicamente la documentación y demás información jurídica y
contable relacionada con las operaciones inmobiliarias que realicen los organismos
descentralizados en relación con bienes de dominio público, a fin de determinar el
cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen.

Las dependencias del Ejecutivo Federal y los organismos descentralizados tratándose de
inmuebles de dominio público, pagarán el uno al millar sobre el monto de los precios
por las adquisiciones o enajenaciones onerosas, de inmuebles que celebren de
conformidad con esta ley. Con las cantidades que se recauden se integrará un fondo que
se aplicará al financiamiento de los programas de desarrollo inmobiliario que realice la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, especialmente los relativos a la
constitución de reservas territoriales para atender los requerimientos de inmuebles para
el servicio directo de las dependencias y entidades paraestatales, así como para la
realización de programas de interés social. El pago a que se refiere este párrafo deberá
efectuarse en la Tesorería de la Federación, previamente a la formulación de cada
contrato.

Capítulo II .- De las Adquisiciones de Bienes Inmuebles

ARTICULO11.
Las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán presentar a la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, un programa anual, calendarizado, que
contenga sus necesidades inmobiliarias para tener información que funde las políticas y
decisiones en la materia.



En todos los casos, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, verificará que el uso
para el que se requieran los inmuebles, sea compatible con las disposiciones vigentes en
materia de desarrollo urbano.

ARTICULO12.
Para satisfacer los requerimientos de inmuebles que planteen las dependencias de la

Administración Pública Federal, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, con
base en la información a que se refiere el artículo 94, deberá:

I. Cuantificar y calificar los requerimientos, atendiendo a las características de los
inmuebles solicitados y a su localización;

II. Revisar el inventario y catálogo de la propiedad inmueble federal, para determinar la
existencia de inmuebles disponibles o, en su defecto, la necesidad de adquirir otros
inmuebles;

III. Destinar a la dependencia interesada los inmuebles federales disponibles; y

IV. De no ser posible lo anterior, adquirir los inmuebles con cargo a la partida
presupuestal autorizada de la dependencia interesada y realizar las gestiones necesarias
para la firma, registro y archivo de la escritura de propiedad correspondiente.

La autorización de destino o adquisición de inmuebles, se hará siempre y cuando
correspondan a los programas anuales aprobados, exista autorización de
inversión en su caso, y no se disponga de inmuebles federales adecuados,
para satisfacer los requerimientos específicos. Procederá la negativa cuando
no se cumplan los requisitos señalados.

ARTICULO13.
Cuando el Gobierno Federal adquiera en los términos del derecho privado un
inmueble para cumplir con finalidades de orden público, el Gobierno Federal
podrá convenir con los poseedores derivados o precarios, la forma y términos
conforme a los cuales se darán por terminados los contratos de arrendamiento,
comodato o cualquier otro tipo de relación jurídica que les otorgue la posesión
del bien, pudiendo cubrirse en cada caso la compensación que se considere
procedente. El término para la desocupación y entrega del inmueble no deberá
exceder de un año.

ARTICULO14.
Cuando se trate de adquisiciones por vía de derecho público, que requieran la
declaratoria de utilidad pública, por parte del Gobierno Federal corresponderá:
a la autoridad del ramo respectivo determinar dicha utilidad; a la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Ecología, determinar el procedimiento encaminado a la
ocupación administrativa de la cosa; a la Comisión de Avalúos de Bienes
Nacionales, fijar el monto de la indemnización, y a la Secretaría de



Programación y Presupuesto determinar el régimen de pago, cuando sea a
cargo de la Federación.

En estos casos no será necesaria la expedición de una escritura y se reputará que los
bienes forman parte del patrimonio nacional desde la publicación del decreto respectivo
en el Diario Oficial de la Federación. Este decreto llevará siempre el refrendo del titular
de la Secretaría de Estado o Departamento Administrativo que haya determinado la
utilidad pública, así como el de los Secretarios de Programación y Presupuesto y de
Desarrollo Urbano y Ecología

En los casos que señala este artículo, el Gobierno Federal podrá cubrir la indemnización
correspondiente mediante la entrega de bienes similares a los expropiados, y donar al
afectado la diferencia de más que pudiera resultar en los valores, siempre que se trate de
personas que perciban ingresos no mayores a cuatro tantos del salario mínimo general
de la zona económica en la que se localice el inmueble expropiado, y que éste se
estuviera utilizando como habitación o para alojar un pequeño comercio, un taller o una
industria familiar propiedad del afectado.

Cuando a campesinos de escasos recursos económicos se entreguen terrenos de riego en
substitución de los que les hayan sido afectados como consecuencia de la ejecución de
obras hidráulicas o de reacomodo o relocalización de tierras en zonas de riego, el
Gobierno Federal podrá hacer donación, de las diferencias de valor que resulten en
favor de aquéllos.

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, la dependencia que
corresponda, dará la intervención previa que compete a la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología, conforme a esta ley.

ARTICULO15.
Las dependencias de la Administración Pública Federal sólo podrán arrendar bienes
inmuebles para su servicio cuando no sea posible o conveniente su adquisición. Dichas
dependencias están obligadas a acreditar tales supuestos ante la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología.

Tanto la adquisición como el arrendamiento de inmuebles para oficinas públicas, así
como la construcción, reconstrucción, adaptación, conservación y mantenimiento de las
mismas, requerirán la autorización previa de los estudios y/o proyectos o programas,
por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, independientemente de la
competencia o intervención que les corresponda a otras dependencias.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología,
determinará las normas y criterios técnicos para la construcción, reconstrucción,
adaptación, conservación, mantenimiento y aprovechamiento de los inmuebles
destinados a oficinas públicas federales.



Capítulo III.- De los Bienes del Dominio Público

ARTICULO16.
Los bienes de dominio público son inalienables e imprescriptibles y no estarán sujetos,
mientras no varíe su situación jurídica, a acción reivindicatoria o de posesión definitiva
o provisional. Los particulares y las instituciones públicas sólo podrán adquirir sobre el
uso, aprovechamiento y explotación de estos bienes, los derechos regulados en esta ley
y en las demás que dicte el Congreso de la Unión.

Se regirán sin embargo, por el derecho común, los aprovechamientos accidentales o
accesorios compatibles con la naturaleza de estos bienes, como la venta de frutos,
materiales o desperdicios, o la autorización de los usos a que alude el artículo 42.

Ninguna servidumbre pasiva puede imponerse, en los términos del derecho común,
sobre los bienes de dominio público. Los derechos de tránsito, de vista, de luz, de
derrames y otros semejantes sobre dichos bienes se rigen exclusivamente por las leyes y
reglamentos administrativos.

ARTICULO17.
Corresponde al Ejecutivo Federal:

I. Declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado forma parte del dominio
público, por estar comprendido en alguna de las disposiciones de esta ley o por haber
estado bajo el control y administración del Gobierno Federal;

II. Incorporar al dominio público, mediante decreto, un bien que forme parte del
dominio privado, siempre que su posesión corresponda a la Federación;

III. Desincorporar del dominio público, en los casos en que la Ley lo permita y
asimismo mediante decreto, un bien que haya dejado de ser útil para fines de servicio
público;

IV. Dictar las reglas a que deberá sujetarse la policia, vigilancia y aprovechamiento de
los bienes de dominio público y tomar las medidas administrativas encaminadas a
obtener, mantener o recuperar la posesión de ellos, así como procurar la remoción de
cualquier obstáculo creado natural o artificialmente para el uso y destino. La
Procuraduría General de la República y a través de la Secretaría de Gobernación, las
Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, prestarán el auxilio necesario cuando
formalmente se les requiera, con el fin de salvaguardar los intereses patrimoniales de la
Federación.

V. En general, dictar las disposiciones que demande el cumplimiento de esta ley o de las
demás específicas a que estén sometidos los bienes de dominio público.



Las facultades que este artículo señala se ejercerá por conducto de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.

ARTICULO18.
Cuando a juicio del Ejecutivo exista motivo que lo amerite, podrá abstenerse de
dictar las resoluciones o de seguir los procedimientos a que se refiere el
artículo anterior y ordenará al Ministerio Público que someta el asunto al
conocimiento de los tribunales. Dentro del procedimiento podrá solicitarse la
ocupación administrativa de los bienes, de conformidad con lo establecido por
el artículo 27 Constitucional. Los tribunales decretarán de plano la ocupación.

ARTICULO19.
Las resoluciones a que se refiere el artículo 17, podrán ser reclamadas ante la
autoridad administrativa, de acuerdo con lo que establezcan las leyes
aplicables. A falta de disposición en dichas leyes, o cuando las mismas sean
insuficientes, se estará a las siguientes reglas:

I. Quien sufra un perjuicio individual, directo y actual, podrá oponerse por
escrito ante la misma autoridad que haya dictado la providencia;

II. La oposición a que se refiere la fracción anterior deberá promoverse dentro
de los 30 días siguientes al de la notificación o al inicio de la ejecución, cuando
el opositor no hubiere sido notificado.

III. A juicio de la autoridad responsable y siempre que no se trate de asuntos de
evidente interés público, interpuesto al recurso, dicha autoridad deberá
suspender la ejecución de la resolución impugnada previo el otorgamiento de
garantía bastante que al recurrente se señale. En este evento la autoridad
tomará las medidas que fueren necesarias para salvaguardar los intereses de
la Nación;

IV. Interpuesto el recurso, se comunicará al tercero interesado, si lo hubiere, y
se concederá un término de treinta días, para pruebas. Es admisible toda clase
de pruebas salvo la confesional;

V. La autoridad podrá mandar practicar, de oficio, los estudios y diligencias que
estime oportunos, durante la tramitación del recurso.

VI. Desahogadas las pruebas admitidas o concluido el plazo a que se refiere la
fracción IV, quedará el expediente durante diez días a la vista del opositor y del
tercero, para que aleguen;

VII. Dentro de los diez días siguientes, se dictará la resolución que
corresponda. La autoridad no tendrá que sujetarse a las reglas especiales de
valoración de las pruebas; pero estimará cuidadosamente las ofrecidas y se
ocupará de todas las argumentaciones presentadas, y



VIII. Las resoluciones se comunicarán a los interesados por correspondencia
registrada con acuse de recibo o de otra manera fehaciente.

ARTICULO20.
Las concesiones sobre bienes de dominio público no crean derechos reales;
otorgan simplemente frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el
derecho a realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones, de acuerdo con
las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el acto o título de la
concesión.

Las concesiones sobre inmuebles de dominio público, salvo excepciones
previstas en otras leyes, podrán otorgarse hasta por un plazo de cincuenta
años, el cual podrá ser prorrogado hasta por plazos equivalentes a los
señalados originalmente, a juicio de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología, atendiendo tanto para el otorgamiento de la concesión como para la
prórroga, a lo siguiente:

I. El monto de la inversión que el concesionario pretenda aplicar;

II. El plazo de amortización de la inversión realizada;

III. El beneficio social y económico que signifique para la región o localidad;

IV. La necesidad de la actividad o del servicio que se preste;

V. El cumplimiento por parte del concesionario de las obligaciones a su cargo, y

VI. La reinversión que se haga para el mejoramiento de las instalaciones o del
servicio prestado.

El titular de una concesión gozará de un plazo de cinco años, previo al
vencimiento de la concesión, para solicitar la prórroga correspondiente,
respecto de la cual tendrá preferencia sobre cualquier solicitante. Al término del
plazo de la concesión, o de la última prórroga en su caso, las obras e
instalaciones adheridas de manera permanente al inmueble concesionado
revertirán en favor de la Nación.

ARTICULO21.
Las concesiones sobre inmuebles de dominio público se extinguen por
cualquiera de las causas siguientes:



I. Vencimiento del término por el que se hayan otorgado;

II. Renuncia del concesionario;

III. Desaparición de su finalidad o del bien objeto de la concesión;

IV. Nulidad, revocación y caducidad;

V. Declaratoria de rescate;

VI. Cualquiera otra prevista en las leyes, reglamentos, disposiciones
administrativas o en la concesión misma, que a juicio de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Ecología haga imposible o inconveniente su continuación.

ARTICULO22.
Las concesiones sobre inmuebles de dominio público, podrán ser revocadas
por cualquiera de las causas siguientes:

I. Dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada la concesión, dar al bien
objeto de la misma un uso distinto al autorizado o no usar el bien de acuerdo
con lo dispuesto en esta ley, los reglamentos y el propio título de concesión;

II. Dejar de cumplir con las condiciones a que se sujete el otorgamiento de la
concesión o infringir lo dispuesto en esta ley y sus reglamentos;

III. Dejar de pagar en forma oportuna los productos que se hayan fijado en la
concesión;

IV. Realizar obras no autorizadas;

V. Dañar ecosistemas como consecuencia del uso, aprovechamiento o
explotación; y

VI. Las demás previstas en esta ley, en sus reglamentos o en las propias
concesiones.

ARTICULO23.
La nulidad, la revocación y la caducidad de las concesiones sobre los bienes
de dominio público, cuando procedan conforme a ley, se dictarán por la
autoridad administrativa a que por ley corresponda el ramo, sin perjuicio de lo
dispuesto por el artículo 18, previa audiencia que se conceda a los interesados
para que rindan pruebas y aleguen lo que a su derecho convenga.

Cuando la nulidad se funde en error, y no en la violación de la ley o en la falta
de los supuestos para el otorgamiento de la concesión, ésta podrá ser



confirmada por la autoridad administrativa tan pronto como cese tal
circunstancia. En los casos de nulidad de la concesión sobre bienes de dominio
público, la autoridad queda facultada para limitar los efectos de la resolución,
cuando, a su juicio, el concesionario haya procedido de buena fe.

En el caso de que la autoridad declare la nulidad, revocación o caducidad de
una concesión, por causa imputable al concesionario, los bienes materia de la
concesión, sus mejoras y accesiones revertirán de pleno derecho al control y
administración del Gobierno Federal, sin pago de indemnización alguna al
concesionario.

ARTICULO24.
Respecto de las concesiones, permisos o autorizaciones que corresponda
otorgar a las dependencias de la Administración Pública Federal, en las que se
establezca que a su término, pasarán al dominio de la Nación, los inmuebles
destinados o efectos a los fines de los mismos, corresponderá a la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Ecología.

I. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad Federal los documentos en
que conste el derecho de reversión de la Federación; gestionando ante el
Registro Público de la

Propiedad que corresponda, se efectúe la inscripción de los mismos, y se
hagan las anotaciones marginales necesarias;

II. Autorizar cuando sea procedente en coordinación con la dependencia que
corresponda, la enajenación parcial de los inmuebles a que se refiere este
artículo. En este caso, el plazo de vigencia de las concesiones, permisos o
autorizaciones respectivos deberá reducirse en proporción al valor de los
inmuebles cuya enajenación parcial se autorice;

III. Autorizar en coordinación con la Dependencia que corresponda, la
imposición de gravámenes sobre los inmuebles destinados o afectos a los fines
de la concesión, permiso o autorización. En este caso los interesados deberán
otorgar fianza a favor del Gobierno Federal por una cantidad igual a la del
gravamen, a fin de garantizar el derecho de reversión.

En los casos de nulidad, modificación, revocación o caducidad de las
concesiones a que se refiere el primer párrafo de este Artículo y que se
produzcan antes del término previsto en aquéllos, el derecho de reversión de
los inmuebles afectos, se ejercerá en la parte proporcional al tiempo
transcurrido de la propia concesión, excepto cuando la ley de la materia
disponga la reversión total de los bienes afectos a la misma.



ARTICULO25.
Las concesiones sobre inmuebles de dominio público no podrán ser objeto, en
todo o en parte, de subconcesión, arrendamiento, comodato, gravamen o
cualquier acto o contrato por virtud del cual una persona distinta al
concesionario goce de los derechos derivados de tales concesiones y en su
caso de las instalaciones o construcciones autorizadas en el título respectivo.

Los derechos y obligaciones derivados de las concesiones sobre inmuebles de
dominio público, sólo podrán cederse, con la autorización previa y expresa de
la autoridad que las hubiere otorgado, exigiendo al cesionario que reúna los
mismos requisitos y condiciones que se tuvieron en cuenta para el
otorgamiento de la concesión respectiva.

Cualquier operación que se realice en contra del tenor de este artículo será
nula de pleno derecho y el concesionario perderá en favor de la Nación los
derechos que deriven de la concesión y los bienes afectos a ella.

Sin perjuicio de las sanciones a que se hagan acreedores los concesionarios
por permitir que un tercero aproveche o explote bienes de dominio público, las
cantidades que éstos obtengan, se considerarán créditos fiscales.

ARTICULO26.
Las concesiones sobre bienes de dominio público podrán rescatarse por causa
de utilidad o interés público, mediante indemnización, cuyo monto será fijado
por peritos.

La declaratoria de rescate hará que los bienes materia de la concesión vuelvan,
de pleno derecho, desde la fecha de la declaratoria, a la posesión, control y
administración del

Gobierno Federal, y que ingresen al patrimonio de la Nación los bienes, equipo
e instalaciones destinados directa o inmediatamente a los fines de la
concesión. Podrá autorizarse al concesionario a retirar y a disponer de los
bienes, equipo e instalaciones de su propiedad afectos a la concesión, cuando
los mismos no fueren útiles al Gobierno Federal y puedan ser aprovechados
por el concesionario; pero, en este caso, su valor real actual no se incluirá en el
monto de la indemnización.



En la declaratoria de rescate se establecerán las bases generales que servirán
para fijar el monto de la indemnización que haya de cubrirse al concesionario;
pero en ningún caso podrá tomarse como base para fijarlo al valor intrínseco de
los bienes concesionados.

Si el afectado estuviese conforme con el monto de la indemnización, la
cantidad que se señale por este concepto tendrá carácter definitivo. Si no
estuviere conforme, el importe de la indemnización se determinará por la
autoridad judicial, a petición del interesado quien deberá formularla dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la fecha en que se le notifique la
resolución que determine el monto de la indemnización.

ARTICULO27.
Las concesiones sobre bienes de dominio directo, cuyo otorgamiento autoriza
el artículo 27 Constitucional, se regirán por lo dispuesto en las leyes
reglamentarias respectivas.

Sin embargo, el Ejecutivo Federal tendrá facultad para negar la concesión en
los siguientes casos:

I. Si el solicitante no cumple con lo que tales leyes dispongan;

II. Si se crea un acaparamiento contrario al interés social;

III. Si la Federación decide emprender una explotación directa de los recursos
de que se trate;

IV. Si los bienes de que se trate están programados para la creación de
reservas nacionales; o

V. Si existe algún motivo fundado de interés público.

ARTICULO28.
Los bienes de dominio público que lo sean por disposición de la autoridad,
podrán ser enajenados, previo decreto de desincorporación, cuando dejen de
ser útiles para la prestación de servicios públicos. Para proceder a la
desincorporación de un bien del dominio público previamente deberán
cumplirse las condiciones y seguirse el procedimiento establecido en esta ley y
en sus disposiciones reglamentarias.

ARTICULO29.
Son bienes de uso común:



I. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades
que establezca el derecho internacional.

II. El mar territorial hasta una distancia de doce millas marinas (22, 224
metros), de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley Federal del Mar y sus reglamentos y el derecho
internacional;

III. Las aguas marinas interiores, conforme a la Ley Federal del Mar;

IV. Las playas marítimas, entendiéndose por tales las partes de tierra que por
virtud de la marea cubre y descubre el agua, desde los límites de mayor reflujo
hasta los límites de mayor flujo anuales;

V. La zona federal marítimo terrestre;

VI. Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y esteros de
propiedad nacional;

VII. Las riberas y zonas federales de las corrientes;

VIII. Los puertos, bahías, radas y ensenadas;

IX. Los caminos, carreteras y puentes que constituyen vías generales de
comunicación, con sus servicios auxiliares y demás partes integrantes
establecidas en la ley federal de la materia;

X. Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas, construidos para
la irrigación, navegación y otros usos de utilidad pública, con sus zonas de
protección y derechos de vía, o riberas en la extensión que, en cada caso, fije
la dependencia a la que por ley corresponda el ramo, de acuerdo con las
disposiciones legales aplicables;

XI. Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras de los puertos,
cuando sean de uso público;

XII. Las plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o conservación
esté a cargo del Gobierno Federal;



XIII. Los monumentos artísticos e históricos y las construcciones levantadas
por el Gobierno Federal en lugares públicos para ornato o comodidad de
quienes los visiten;

XIV. Los monumentos arqueológicos inmuebles, y

XV. Los demás bienes considerados de uso común por otras leyes.

ARTICULO30.
Todos los habitantes de la República pueden usar de los bienes de uso común,
sin más restricciones que las establecidas por las leyes y reglamentos
administrativos.

Para aprovechamientos especiales sobre los bienes de uso común, se requiere
concesión o permiso otorgados con las condiciones y requisitos que
establezcan las leyes.

ARTICULO31.
En los casos previstos por las leyes de la materia, las aguas de dominio directo
de la Nación, así como las zonas federales, podrán ser utilizadas por los
particulares sin necesidad de concesión especial.

ARTICULO32.
Cuando, de acuerdo con lo que establece el artículo 28 pueden enajenarse y
se vayan a enajenar terrenos que, habiendo constituido vías públicas hayan
sido retirados de dicho servicio, o los bordos, zanjas, setos, vallados u otros
elementos divisorios que les hayan servido de límite, los propietarios de los
predios colindantes gozarán del derecho del tanto en la parte que les
corresponda, para cuyo efecto se les dará aviso de la enajenación.

El derecho que este artículo concede deberá ejercitarse precisamente dentro
de los treinta días siguientes al aviso respectivo.

ARTICULO33.
También corresponderá el derecho del tanto al último propietario de un bien
adquirido por procedimientos de derecho público, que vaya a ser vendido,
excepto cuando se esté en los casos previstos por el artículo 16 segundo
párrafo y 36. El aviso se dará por correo certificado con acuse de recibo, y
cuando no se conozca el domicilio, mediante una sola publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Los propietarios que tengan derecho a demandar la reversión de los bienes
expropiados, tendrán un plazo de dos años para ejercer sus derechos contados
a partir de la fecha en que aquélla sea exigible.



ARTICULO34.
Están destinados a un servicio público, y por tanto, se hayan comprendidos en
la fracción V del artículo 2o.

I. Los inmuebles utilizados por los Poderes Legislativo y Judicial de la
Federación, así como por el Poder Ejecutivo y sus dependencias.

II. Los inmuebles destinados al servicio de los Poderes Legislativo y Judicial;

III. Los inmuebles destinados a las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal;

IV. Los predios rústicos directamente utilizados en los servicios de la
Federación;

V. Los inmuebles de propiedad federal destinados al servicio de los Gobiernos
de los Estados y Municipios;

VI. Los inmuebles que formen parte del patrimonio de los organismos
descentralizados de carácter federal, siempre que se destinen a infraestructura,
reservas, unidades industriales, o estén directamente asignados o afectos a la
exploración, explotación, transformación, distribución o que utilicen en las
actividades específicas que tengan encomendadas conforme a sus respectivos
objetos, relacionados con la explotación de recursos naturales y la prestación
de servicios.

No quedan comprendidos entre los bienes a que se refiere el párrafo anterior
los inmuebles que los organismos descentralizados utilicen para oficinas
administrativas, o en general para propósitos distintos a los de su objeto.

VII. Cualesquiera otros inmuebles adquiridos por procedimientos de derecho
público diversos de los señalados en las Fracciones II y VIII del Artículo 3o. de
esta Ley.

ARTICULO35.
Quedarán sujetos al régimen jurídico de los bienes destinados a un servicio
público, los siguientes:

I. Los templos y sus anexidades, cuando estén legalmente abiertos al culto
público, y



II. Los afectos, mediante convenio que se publicarán en el Diario Oficial de la
Federación, a actividades de organizaciones internacionales de que México
sea miembro.

ARTICULO36.
Los bienes a que se refiere la fracción VI del artículo 34, excepto los que, por
disposición constitucional sean inalineables, sólo podrán gravarse con
autorización expresa del Ejecutivo Federal, que se dictará por conducto de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, cuando, a juicio de ésta, así
convenga para el mejor financiamiento de las obras o servicios a cargo de la
institución propietaria.

ARTICULO37.
El destino de inmuebles federales para el servicio de las distintas dependencias
o entidades de la Administración Pública Federal o de los gobiernos estatales o
municipales, se formalizará mediante acuerdo de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología.

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para la formulación del acuerdo
de destino, deberá atender las características y vocación de aprovechamiento
del inmueble, la compatibilidad entre el uso para el que se requiere el bien y las
disposiciones vigentes en materia de desarrollo urbano; y tratándose de
inmuebles que tengan un valor arqueológico, artístico o histórico, el dictamen
de la Secretaría de Educación Pública, por conducto del Instituto Nacional de
Antropología e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,
según corresponda.

El destino de los inmuebles federales no transmite la propiedad de los mismos,
ni otorga derecho real alguno sobre ellos.

Para cambiar el uso o aprovechamiento de los inmuebles destinados en los
términos de esta Ley, las destinatarias deberán solicitarlo a la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Ecología, la que podrá autorizarlo considerando las
razones que para ello se le expongan, así como los aspectos señalados en el
segundo párrafo de este artículo.

ARTICULO38.
Las destinatarias deberán iniciar la utilización de los inmuebles que se les den
a su servicio, dentro de un término de seis meses contados a partir del
momento en que se ponga a su disposición el bien.

La conservación y mantenimiento de los referidos inmuebles estará a cargo de
las propias destinatarias.



ARTICULO39.
Si no se diere cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, o se deja de
utilizar o de necesitar el inmueble o se le da un uso distinto al aprobado
conforme a esta Ley y sus reglamentos, las destinatarias deberán entregarlo
con todas sus mejoras y accesiones a la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología, sin que tengan derecho a compensación alguna. En el caso que las
destinatarias incurran en omisión la propia Secretaría podrá proceder a requerir
la entrega del bien y en su defecto a tomar posesión de él en forma
administrativa para destinarlo a los usos que de acuerdo a la política
inmobiliaria del Gobierno Federal resulten más convenientes.

Las destinatarias deberán utilizar los inmuebles de una manera óptima,
atendiendo para ello los lineamientos que para ese efecto apruebe la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.

En caso de que las propias destinatarias no requieran usar la totalidad del
inmueble, lo deberán hacer del conocimiento de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología y poner a su disposición las áreas libres.

ARTICULO40.
Las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, que tengan a
su disposición inmuebles federales cuyo uso o aprovechamiento no se tenga
previsto para el cumplimiento de las funciones o la realización de programas
autorizados, deberán hacerlo del conocimiento de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología a fin de que, de acuerdo con los objetivos de la política
inmobiliaria federal, se comunique a las dependencias y entidades la
disponibilidad de los mismos, para su utilización en otros servicios públicos o
para otros programas de beneficio e interés social.

ARTICULO41.
En relación con los bienes inmuebles destinados, no se podrá realizar ningún
acto de disposición, ni conferir derechos de uso, sin la previa autorización de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. La inobservancia de lo antes
señalado, producirá la nulidad de pleno derecho del acto relativo y la propia
Secretaría podrá proceder a la ocupación administrativa del inmueble.

ARTICULO42.
No pierden su carácter de bienes de dominio público los que, estando
destinados a un servicio público de hecho o por derecho fueren aprovechados
temporalmente, en todo o en parte en otro objeto que no pueda considerarse
como servicio público, hasta en tanto la autoridad competente resuelva lo
procedente.

ARTICULO43.
Las Secretarías de Programación y Presupuesto y de Desarrollo Urbano y
Ecología intervendrán en los términos de la Ley de Obras Públicas y de la Ley
del Presupuesto,



cuando se requiera ejecutar obras de construcción, modificación, adaptación,
conservación y mantenimiento de inmuebles federales, así como para el óptimo
aprovechamiento de espacios.

Tratándose de inmuebles que tengan el carácter de históricos, artísticos o
arqueológicos, la Secretaría de Educación Pública tendrá la intervención que le
corresponde por conducto del Instituto Nacional de Antropología e Historia y del
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

ARTICULO44.
Los inmuebles destinados serán para uso exclusivo de la institución pública que los
ocupe o los tenga a su servicio. Las obras, el aprovechamiento de espacios y la
conservación y mantenimiento de los edificios públicos se sujetarán a las bases
siguientes:

I. Las obras de Construcción, reconstrucción o modificación de los inmuebles
destinados deberán ser realizadas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, de
acuerdo con los proyectos que formule, y con cargo al presupuesto de la institución
destinataria. Quedan exceptuadas de lo anterior las obras de ingeniería militar, así como
las que realicen los Gobiernos de los Estados y Municipios.

II. En los casos de obras de adaptación y de aprovechamiento de espacios en los
inmuebles destinados, las destinatarias deberán remitir a la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología los proyectos correspondientes para su autorización y supervisión.

III. La conservación y mantenimiento de los inmuebles destinados, se llevarán a cabo de
acuerdo con programas anuales que deberán formular las instituciones que los tengan a
su servicio y que aprobarán las Secretarías de Programación y Presupuesto y de
Desarrollo Urbano y Ecología, quienes vigilarán la observancia y cumplimiento de los
mismos.

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología dará a los Gobiernos de los Estados y de
los Municipios el asesoramiento indispensable para la adecuada ejecución de las obras,
proyectos y programas a que se refiere este artículo.

ARTICULO45.
Si estuvieran alojadas en un mismo inmueble federal diversas oficinas de diferentes
instituciones públicas, los actos a que se refiere el artículo anterior se sujetarán a las
normas siguientes:

I. Las obras de construcción, reconstrucción o modificación de dichos bienes las
realizará la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, de acuerdo con los proyectos
que para tal efecto formule y con cargo a los presupuestos de las instituciones
ocupantes. Cuando alguna dependencia estatal o municipal tenga a su servicio un área



de un inmueble federal, deberá realizar la aportación correspondiente en los términos de
los convenios que para tales efectos se celebren.

II. Tratándose de obras de adaptación y de aprovechamiento de los espacios asignados a
las instituciones ocupantes de un inmueble federal, los proyectos correspondientes
deberán ser aprobados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, y su ejecución
supervisada por la misma.

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, de acuerdo con los estudios y
evaluaciones que haga del uso o aprovechamiento de los espacios en los inmuebles
federales, podrá determinar la redistribución o reasignación de áreas entre las
instituciones públicas, para cuyo efecto dictará y tramitará las medidas administrativas
que sean necesarias.

III. La conservación y mantenimiento de los inmuebles a que se refiere este artículo, se
realizará de acuerdo con un programa que para cada caso concreto formule la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Ecología con la participación de las instituciones ocupantes. La
realización del mismo se hará en la forma y términos que determine el Ejecutivo
Federal, por conducto de las Secretarías de Programación y Presupuesto y de Desarrollo
Urbano y Ecología.

La conservación y mantenimiento de los locales interiores del edificio que sirvan para el
uso exclusivo de alguna dependencia, quedará a cargo de la misma.

ARTICULO46.
Los templos y sus anexidades destinados al culto público, se regirán, en cuanto a su uso,
administración, cuidado y conservación, por lo que dispone el artículo 130
constitucional, su ley reglamentaria y la presente ley, y estarán sujetos a la vigilancia de
las Secretarías de Gobernación y de Desarrollo Urbano y Ecología, así como a la de los
Gobiernos de los Estados y Municipios en los términos de los citados ordenamientos.

Cuando los templos y sus anexidades hayan sido declarados monumentos, quedarán
también sujeto a la vigilancia e intervención de la Secretaría de Educación Pública y de
los Institutos competentes, en los términos de la ley respectiva.

ARTICULO47.
El Ejecutivo Federal podrá, en todo tiempo, con fondos de los particulares interesados,
o por su propia cuenta, ejecutar en los templos y sus anexidades las obras necesarias o
convenientes, para su conservación o adaptación.

No podrán ejecutarse en los templos y sus anexidades obras materiales sin previo
permiso de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.

Cuando los templos hayan sido declarados monumentos, la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología, de acuerdo con el dictamen que la Secretaría de Educación Pública,
emita por conducto del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura, según corresponda, dispondrá que la ejecución de



los trabajos se sujete a los requisitos que esta última Secretaría señale para conservar y
proteger su valor artístico o histórico.

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología podrá suspender las obras u ordenar su
modificación o demolición cuando se hagan sin su permiso o sin ajustarse a los
términos del mismo.

Dicha Secretaría tendrá, asimismo, facultad para resolver administrativamente y en
definitiva todas las cuestiones que se susciten sobre la extensión y destino de las
anexidades de los templos, así como las relativas al uso y conservación de ellos, lo
mismo que sobre los derechos y obligaciones de sus encargados, exclusivamente en
cuanto se refiera a la conservación y cuidado de los bienes.

La propia Secretaría podrá autorizar la inhumación de restos humanos áridos en los
templos, sus anexidades y dependencias, con sujeción a lo que dispongan las
autoridades sanitarias y municipales.

ARTICULO48.
No se permitirá a funcionarios públicos, empleados o agentes de la administración, ni a
particulares, excepto a quienes sean beneficiarios de instituciones que presten un
servicio social, que habiten u ocupen los inmuebles destinados a servicios públicos. Esta
disposición

no regirá cuando se trate de las personas que por razón de la función del inmueble deban
habitarlo u ocuparlo, o de empleados, agentes o trabajadores que, con motivo del
desempeño de su cargo, sea necesario que habiten en los inmuebles respectivos.

Estará a cargo de las dependencias o instituciones que tengan destinados a su servicio
los inmuebles federales, la observancia y aplicación de este precepto.

Capítulo IV.- De la Zona Federal Marítimo Terrestre y de los Terrenos Ganados al Mar

ARTICULO49.
Tanto en el macizo continental como en las islas que integran el territorio nacional, la
zona federal marítimo terrestre se determinará:

I. Cuando la costa presente playas, la zona federal marítimo terrestre estará constituida
por la faja de veinte metros de ancho de tierra firme, transitable y contigüa a dichas
playas o, en su caso, a las riberas de los ríos, desde la desembocadura de éstos en el mar,
hasta cien metros río arriba;

II. La totalidad de la superficie de los cayos y arrecifes ubicados en el mar territorial,
constituirán zona federal marítimo terrestre;

III. En el caso de lagos, lagunas, esteros o depósitos naturales de agua marina que se
comuniquen directa o indirectamente con el mar, la faja de veinte metros de zona



federal marítimo terrestre se contará a partir del punto a donde llegue el mayor embalse
anual o límite de la pleamar, en los términos que determine el reglamento.

IV. En el caso de marinas artificiales o esteros dedicados a la acuacultura, no se
delimitará zona federal marítimo terrestre, cuando entre dichas marinas o esteros y el
mar medie una zona federal marítimo terrestre. La zona federal marítimo terrestre
correspondiente a las marinas que no se encuentren en este supuesto, no excederá de
tres metros de ancho y se delimitará procurando que no interfiera con el uso o destino de
sus instalaciones.

A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología corresponderá el deslinde y
delimitación de la zona federal marítimo terrestre.

ARTICULO50.
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología,
promoverá el aprovechamiento óptimo y adecuado de la zona federal marítimo terrestre,
con la intervención que corresponda a otras dependencias federales. Con este objetivo,
dicha Secretaría establecerá las normas y políticas de aprovechamiento conducentes,
considerando los planes y programas de desarrollo urbano, la satisfacción de los
requerimientos de la navegación y el comercio marítimo, de la defensa del país, el
impulso a las actividades pesqueras y el fomento de las actividades turísticas y
recreativas.

ARTICULO51.
En el caso de que la zona federal marítimo terrestre sea invadida total o parcialmente
por las aguas, o de que éstas lleguen inclusive a invadir terrenos de propiedad particular
colindantes con la zona federal marítimo terrestre, ésta se delimitará nuevamente en los
términos de esta ley y sus reglamentos. Las áreas de los terrenos que pasen a formar
parte de la nueva zona federal marítimo terrestre perderán su carácter de propiedad
privada, pero sus legítimos propietarios tendrán derecho de preferencia para que se les
concesione, conforme a lo establecido por esta ley.

ARTICULO52.
Cuando el aprovechamiento o explotación de materiales existentes en la zona federal
marítimo terrestre se rija por leyes especiales, para que la autoridad competente otorgue
la concesión, permiso o autorización respectiva, se requerirá previamente de la opinión
favorable de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.

Cuando se cuente con concesión, permiso o autorización de autoridad competente para
el aprovechamiento, explotación o realización de actividades reguladas por otras leyes,
incluidas las relacionadas con marinas, instalaciones marítimo-portuarias, pesqueras o
acuícolas y se requiera del aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología otorgará de inmediato la concesión
respectiva, excepto cuando se afecten derechos de preferencia de los colindantes o de
otros concesionarios, sin perjuicio de que se cumpla la normatividad general que para



cada aprovechamiento, explotación o actividad expida previamente dicha Secretaría en
lo tocante a la zona federal marítimo terrestre.

ARTICULO53.
Sólo podrán realizarse obras para ganar artificialmente terrenos al mar, con la previa
autorización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y con la intervención de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, las cuales determinarán la forma y
términos para ejecutar dichas obras.

A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología corresponderá la posesión,
delimitación; control y administración de los terrenos ganados al mar, debiendo
destinarlos preferentemente para servicios públicos, atendiendo a las disposiciones de
esta ley y sus reglamentos. Sin embargo, cuando sea previsible que no se requieran para
la prestación de servicios públicos, podrán desincorporarse del dominio público para
disponer de ellos, conforme a lo señalado por el artículo 58 de esta Ley.

En las autorizaciones que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología otorgue a
particulares para realizar obras tendientes a ganar terrenos al mar se establecerán los
requisitos, condiciones técnicas y plazo para su realización, el monto de la inversión que
se efectuará, el uso o aprovechamiento que se les dará, así como las condiciones de
venta de la superficie total o parcial susceptible de enajenarse, en las que se considerará,
en su caso, las inversiones realizadas por el particular en las obras.

Las Secretarías de Desarrollo Urbano y Ecología, Comunicaciones y Transportes,
Turismo y Pesca, en el ámbito de sus atribuciones legales, se coordinarán para fomentar
la construcción y operación de infraestructura especializada en los litorales.

ARTICULO54.
Cuando por causas naturales o artificiales, se ganen terrenos al mar, los límites de la
zona federal marítimo terrestre se establecerán de acuerdo con la nueva configuración
física del terreno, de tal manera que se entenderá ganada al mar la superficie de tierra
que quede entre el límite de la nueva zona federal marítimo terrestre y el límite de la
zona federal marítimo terrestre original.

Cuando por causas naturales o artificiales, una porción de terreno deje de formar parte
de la zona federal marítimo terrestre; los particulares que la tuviesen concesionada
tendrán derecho de preferencia para adquirir los terrenos ganados al mar, previa su
desincorporación del dominio público, o para que se les concesiones, siempre que se
cumplan las condiciones y requisitos que establezca la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Ecología.



ARTICULO55.
La zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar no podrán ser objeto de
afectaciones agrarias, y, en consecuencia, no podrán estar comprendidos en las
resoluciones presidenciales de dotación, ampliación y restitución. Los ejidos o
comunidades colindantes tendrán preferencia para que se les otorgue concesión para el
aprovechamiento de dichos bienes.

ARTICULO56.
Las cuotas que deberán pagar los concesionarios y permisionarios que aprovechen la
zona federal serán fijadas y revisadas anualmente, y publicadas en el Diario Oficial de
la Federación.

Capítulo V.- De los Inmuebles de Dominio Privado

ARTICULO57.
Los inmuebles de dominio privado se destinarán prioritariamente al servicio de las
distintas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatales y
Municipales. En este caso deberán ser incorporados al dominio público.

ARTICULO58.
Los inmuebles de dominio privado que no sean adecuados para destinarlos a los fines a
que se refiere el artículo anterior, podrán ser objeto de los siguientes actos de
administración y de disposición:

I. Transmisión de dominio a título oneroso o gratuito, según el caso, de conformidad
con los criterios que determine la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en favor
de instituciones públicas que tengan a su cargo resolver problemas de habitación
popular para atender necesidades colectivas.

II. Permuta con las entidades paraestatales o con los Gobiernos de los Estados y
Municipios, de inmuebles que por su ubicación, características y aptitudes satisfagan
necesidades de las partes;

III. Enajenación a título oneroso, para la adquisición de otros inmuebles que se
requieran para la atención de los servicios a cargo las dependencias de la
Administración Pública Federal;

IV. Donación en favor de los Gobiernos de los Estados o de los Municipios, para que
utilicen los inmuebles en los servicios públicos locales, en fines educativos o de
asistencia social;

V. Arrendamiento, donación o comodato en favor de asociaciones o instituciones
privadas que realicen actividades de interés social y que no persigan fines de lucro;



VI. Enajenación a título oneroso, en favor de personas de derecho privado que requieran
disponer de dichos inmuebles para la creación, fomento o conservación de una empresa
que beneficie a la colectividad; y

VII. Enajenación o donación en los demás casos en que se justifique en los términos de
esta ley.

ARTICULO59.
La transmisión de dominio a título gratuito u oneroso, de los bienes inmuebles
propiedad del Gobierno Federal o aquéllos que formen parte del patrimonio de los
organismos descentralizados que sean de dominio público, sólo podrá autorizarse
mediante decreto del Ejecutivo Federal.

ARTICULO60.
Los inmuebles de dominio privado de la Federación son inembargables e
imprescriptibles.

ARTICULO61.
En los casos de donación a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 58 de esta
Ley, el decreto fijará el plazo máximo dentro del cual deberá iniciarse la utilización del
bien en el objeto solicitado, en su defecto, se entenderá que el plazo será de dos años.

Si el donatario no iniciare la utilización del bien en el fin señalado dentro del plazo
previsto, o si habiéndolo hecho diere al inmueble un uso distinto, sin contar con la
previa autorización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, tanto el bien
como sus mejoras revertirán en favor de la Federación. Cuando la donataria sea una
asociación o institución privada, también procederá la reversión del bien y sus mejoras
en favor de la Nación, si la donataria desvirtúa la naturaleza o el carácter no lucrativo de
sus fines, si deja

de cumplir con su objeto o si se extingue. Las condiciones a que se refiere este artículo
se insertarán en la escritura de enajenación respectiva.

La enajenación a título gratuito de inmuebles a favor de organizaciones sindicales
constituidas y reconocidas por la legislación laboral, sólo procederá mediante la
presentación de programas que señalen: uso principal del inmueble, tiempo previsto
para la iniciación y conclusión de obras, y planes de financiamiento. En el caso de
incumplimiento de los programas dentro de los plazos previstos, tanto el bien donado
como sus mejoras revertirán en favor de la Federación.

ARTICULO62.
La enajenación de bienes con el fin de aplicar su importe a la adquisición de inmuebles
para los servicios públicos de la Federación, en el caso previsto en la fracción III del
artículo 58, se hará en subasta pública. La convocatoria se publicará con quince días de



anticipación, por lo menos, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los
periódicos de mayor circulación en la entidad de ubicación de los bienes.

ARTICULO63.
En las distintas operaciones inmobiliarias en las que cualquiera de las dependencias de
la Administración Pública Federal sea parte, corresponderá a la Comisión de Avalúos de
Bienes Nacionales lo siguiente:

I. Valuar los inmuebles objeto de la operación de adquisición, enajenación o permuta o
de cualquier otra autorizada por la ley, cuando se requiera;

II. Fijar el monto de la indemnización por la expropiación de inmuebles que realice la
Administración Pública Federal, tratándose tanto de propiedades privadas como de
inmuebles sujetos al régimen ejidal o comunal;

III. Fijar el monto de la indemnización en los casos en que la Federación rescate
concesiones sobre inmuebles de dominio público;

IV. Valuar los inmuebles federales materia de concesión, con excepción de los relativos
a zona federal marítimo terrestre, para el efecto de determinar el monto de los derechos;

V. Justipreciar las rentas que la Federación deba cobrar cuando tenga el carácter de
arrendadora;

VI. Justipreciar las rentas que deba pagar la Federación cuando tenga el carácter de
arrendataria;

VII. Valuar los bienes vacantes que se adjudiquen a la Federación; y

VIII. Practicar los demás avalúos y justipreciaciones que señalen las leyes y
reglamentos.

El precio de los inmuebles que se vayan a adquirir, así como el monto de
indemnizaciones o rentas, no podrá ser superior al señalado en el dictamen respectivo.

En los casos de enajenaciones, permutas o arrendamientos de inmuebles federales, el
importe del precio del producto o de la renta, respectivamente no podrá ser inferior al
señalado en el dictamen respectivo.

El Ejecutivo Federal determinará la forma de integración y funcionamiento de la
Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales así como las normas, procedimientos,
índices y coeficientes conforme a los cuales realizará sus valuaciones y
justipreciaciones.

Las entidades de la Administración Pública Federal deberán realizar sus adquisiciones y
ventas de inmuebles con base en avalúos de la Comisión de Avalúos de Bienes
Nacionales o de sociedades nacionales de crédito.



ARTICULO64.
Para la enajenación de inmuebles de dominio público que formen parte del patrimonio
de los organismos descentralizados, se requerirá de decreto presidencial en el que se
autorice su desincorporación y enajenación.

El decreto correspondiente deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO65.
El Ejecutivo Federal podrá autorizar la enajenación de inmuebles federales fuera de
subasta, siempre que se cumplan las condiciones y requisitos establecidos en esta ley y
sus disposiciones reglamentarias, y se fije el precio en la forma prevista por el artículo
63. El decreto respectivo será publicado en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO66.
Toda enajenación onerosa de inmuebles que realice el Gobierno Federal deberá ser de
contado, a excepción de las enajenaciones que se efectúen en beneficio de grupos o
personas de escasos recursos y que tengan como finalidad resolver necesidades de
vivienda de interés social, o las que se verifiquen para la realización de actividades
sociales y culturales. Los adquirentes disfrutarán de un plazo hasta de veinte años, para
pagar el precio del inmueble, siempre y cuando entreguen en efectivo cuando menos el
10 % de dicho precio: De estos beneficios no gozarán las personas que adquieran
inmuebles cuya extensión exceda la superficie máxima que se establezca como lote tipo
en cada zona, atendiendo las disposiciones vigentes en materia de desarrollo urbano.

El Gobierno Federal se reservará el dominio de los bienes hasta el pago total del precio,
de los intereses pactados y de los moratorios, en su caso.

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, podrá extender los beneficios a que
alude el primer párrafo de este Artículo, a las personas físicas o morales que pretenden
llevar a cabo

proyectos habitacionales de interés social, resolver las necesidades de vivienda a las
personas de escasos recursos económicos en una zona o área determinada o a la
regularización de la tenencia de la tierra. Dicha dependencia en todo caso se deberá
asegurar del cumplimiento de los objetivos señalados.

ARTICULO67.
En la enajenación de inmuebles que realice el Gobierno Federal, por conducto de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en favor de personas de escasos recursos,
para satisfacer necesidades habitacionales, no se requerirá el otorgamiento de escritura
ante Notario, sino sólo el contrato relativo, cuando el valor del inmueble no exceda de la
suma que resulte de multiplicar por diez el salario mínimo general elevado al año que
corresponda al Distrito Federal.



Los inmuebles de la Administración Pública Federal que por su superficie y ubicación
sean aptos para su aplicación a programas de vivienda, podrán afectarse al desarrollo de
dichas acciones, a través de las instituciones públicas o de particulares que lleven a cabo
actividades de tal naturaleza, en los términos y condiciones establecidos en esta ley, en
la Ley General de Desarrollo Urbano y Ecología y en las demás correlativas.

ARTICULO68.
Mientras no esté totalmente pagado el precio, los compradores de inmuebles federales
no podrán hipotecarlos ni constituir sobre ellos derechos reales en favor de terceros, ni
tendrán facultad para derribar o modificar las construcciones sin permiso expreso de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.

En los contratos respectivos deberá estipularse que la falta de pago de tres
mensualidades de los abonos a cuenta del precio y de sus intereses en los términos
convenidos, así como la violación de las prohibiciones que contiene este artículo, dará
origen a la rescisión del contrato.

ARTICULO69.
Los actos, negocios jurídicos, convenios y contratos que realicen las dependencias y
entidades paraestatales con violación de lo dispuesto en esta ley, serán nulos de pleno
derecho.

Tratándose de inmuebles federales o de dominio público de los organismos
descentralizados objeto de alguno de los actos o contratos que sean nulos conforme a
este artículo, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, podrá recuperarlos
administrativamente y determinar su aprovechamiento conforme a la política
inmobiliaria del Gobierno Federal, o entregarlos al organismo descentralizado que
corresponda, según sea el caso.

ARTICULO70.
Los decretos que autoricen la transmisión de dominio a título gratuito u oneroso, de
inmuebles de propiedad federal serán refrendados por los Secretarios de Desarrollo
Urbano y Ecología y de Programación y Presupuesto. Igual formalidad requerirán los
decretos relativos a la autorización de operaciones inmobiliarias que celebren los
organismos descentralizados, siempre que se trate de bienes de dominio público.

ARTICULO71.
Los bienes de dominio privado pueden ser objeto de todos los contratos que regula el
derecho común con excepción de la donación y del comodato, salvo en los casos en que
estos contratos estén autorizados expresamente en esta ley.

ARTICULO72.
Los actos jurídicos relacionados con inmuebles en los que sea parte el Gobierno Federal
y que en los términos de esta ley requieran la intervención de notario, se celebrarán ante
los notarios del Patrimonio Inmueble Federal que nombrará la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología, entre los autorizados legalmente para ejercer el notariado.



Los notarios del Patrimonio Inmueble Federal llevarán protocolo especial para los actos
jurídicos de este ramo, y sus respectivos apéndices e índices de instrumentos y con los
demás requisitos que la Ley exija para la validez de los actos notariales. Estos
protocolos especiales serán autorizados por las autoridades locales competentes y por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quien podrá realizar revisiones o requerir
información periódica sobre los mismos.

Ningún notario del Patrimonio Inmueble Federal podrá autorizar una escritura de
adquisición o enajenación de bienes inmuebles en que sea parte el Gobierno Federal, sin
la intervención o aprobación previa de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología,
quien determinará libremente quiénes deban hacerlo.

ARTICULO73.
Los actos jurídicos sobre bienes inmuebles en los que intervengan las entidades de la
Administración Pública Federal, podrán celebrarse ante los notarios públicos de su
elección con residencia en la localidad o entidad federativa en que se ubique el
inmueble de que se trate, y con sujeción a lo que disponga esta Ley y las de la materia
correspondiente. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología excepcionalmente y en
cada caso que así lo amerite, a solicitud de las entidades paraestatales, podrá habilitar
notarios de diferente circunscripción; y en todo caso, vigilará que los actos notariales
hayan cumplido las disposiciones legales, ejerciendo para ello las atribuciones que le
correspondan.

ARTICULO74.
No se requerirá intervención de notario en los casos siguientes:

I. Donaciones que se efectúen en favor del Gobierno Federal;

II. Donaciones que efectúe el Gobierno Federal en favor de los Gobiernos Estatales y
Municipales;

III. Enajenaciones que realicen las entidades paraestatales a personas de escasos
recursos para resolver necesidades de vivienda de interés social;

IV. Donaciones que realicen los Gobiernos de los Estados o de los Municipios en favor
de entidades de la Administración Pública Federal, para la prestación de servicios
públicos a su cargo;

V. Donaciones que efectúe el Gobierno Federal en favor de entidades paraestatales; y

VI. Adquisiciones y enajenaciones a título oneroso que realice el Gobierno Federal con
las entidades paraestatales.



En los casos a que se refieren las fracciones I, II, V y VI, el documento que consigne el
contrato respectivo tendrá el carácter de escritura pública. En los casos a que se refiere
la fracción III, se requerirá que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología autorice
los contratos respectivos, para que éstos adquieran el carácter de escritura pública.

En los demás casos en que intervengan notarios del Patrimonio Inmueble Federal, la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, tomando como base el arancel que
establezca los honorarios de los notarios, determinará el porcentaje de reducción de
tales honorarios, tomando en cuenta el uso público o interés social al que pretendan
aplicarse los inmuebles que sean objeto de la operación, sin que dicha reducción pueda
ser inferior al 50%.

ARTICULO75.
El Gobierno Federal está facultado para retener administrativamente los bienes que
posea. Cuando se trate de recuperar la posesión provisional o definitiva, o de reivindicar
los inmuebles de dominio privado, o de obtener el cumplimiento, la rescisión o la
nulidad de los contratos celebrados respecto de dichos bienes, deberá deducir ante los
tribunales federales las acciones que correspondan, mismas que se tramitarán en los
términos señalados en el Código Federal de Procedimientos Civiles. Presentada la
demanda, el juez, a solicitud del Ministerio Público Federal y siempre que encuentre
razón que lo amerite, podrá autorizar la ocupación administrativa provisional de los
inmuebles. La resolución denegatoria podrá revocarse en cualquier estado del pleito por
causas supervenientes.

ARTICULO76.
Cuando se denuncie un bien como vacante, el Ministerio Público Federal, si estima que
procede la denuncia, después de practicar las averiguaciones que crea oportunas,
deducirá la acción correspondiente. Cuando la cosa no tenga poseedor ni pueda
precisarse quién fue su último propietario, así lo hará saber en su demanda, precisando
las medidas y colindancias del inmueble, y acompañará un plano y una certificación del
Registro Público de la Propiedad que acredite la falta de antecedentes. El juez que
conozca del asunto mandará que se publique dicha demanda en el Diario Oficial de la
Federación y en otro periódico de los de mayor circulación en el lugar de la ubicación
del bien, por tres veces,

con intervalo de ocho días entre cada publicación. Si pasados treinta días de la última
publicación nadie se presenta a deducir derechos, dictará resolución adjudicando los
bienes al Gobierno Federal.

Si se presentare opositor, o en los casos en que por existir un poseedor de nombre y
domicilio conocidos, la acción se haya intentado también en su contra el procedimiento
se tramitará de acuerdo con el Código Federal de Procedimientos Civiles. La
responsabilidad del denunciante respecto del propietario, cuando éste obtenga sentencia
absolutoria, se regirá por las disposiciones del derecho común.



El denunciante, cuando cause ejecutoria la resolución que adjudique a la Federación los
bienes, recibirá una cuarta parte del valor que se fije pericialmente en los términos del
artículo 63, aún cuando el inmueble se destine a un servicio público.

Capítulo VI.- De los Muebles de Dominio Privado

ARTICULO77.
La Secretaría de Programación y Presupuesto expedirá las normas a que se sujetará la
clasificación de los bienes muebles de dominio privado de la Federación, la
organización de los sistemas de inventario y estimación de su depreciación y el
procedimiento que deba seguirse en lo relativo a la afectación y destino final de dichos
bienes.

La Secretaría de la Contraloría General de la Federación podrá practicar visitas de
inspección en las distintas dependencias del Gobierno Federal, para verificar la
existencia en almacenes e inventarios de bienes muebles, y el destino y afectación de los
mismos.

ARTICULO78.
Las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles para el servicio de las distintas
dependencias del Gobierno Federal, se regirán por las Leyes aplicables en esta materia.

ARTICULO79.
Corresponde a las dependencias del Gobierno Federal la enajenación de los bienes
muebles de propiedad federal que figuren en sus respectivos inventarios y que por su
uso, aprovechamiento o estado de conservación, no sean ya adecuados para el servicio o
resulte inconveniente seguirlos utilizando en el mismo.

Salvo los casos comprendidos en el párrafo siguiente, la enajenación se hará mediante
licitación pública.

Las dependencias, bajo su responsabilidad, podrán optar por enajenar bienes muebles
sin sujetarse a licitación pública, cuando: ocurran condiciones o circunstancias
extraordinarias o imprevisibles, o situaciones de emergencia; no existan por lo menos
tres postores idóneos o capacitados legalmente para presentar ofertas, o el monto de los
bienes no exceda del equivalente a quinientos días de salario mínimo general vigente en
el Distrito Federal.

Con excepción del último caso mencionado en el párrafo anterior, el titular de la
dependencia, en un plazo que no excederá de veinte días hábiles contados a partir de la
fecha en que se hubiere autorizado la operación, lo hará del conocimiento de la
Secretaría de la Contraloría General de la Federación, acompañando la documentación
que justifique tal determinación.



El monto de la enajenación no podrá ser inferior a los precios mínimos de los bienes
que determinará la Secretaría de Programación y Presupuesto para tales fines.

La enajenación de bienes cuyo valor mínimo no hubiere fijado la Secretaría de
Programación y Presupuesto, no podrá pactarse por debajo del que se determine
mediante avalúo que practicarán las instituciones de banca y crédito u otros terceros
capacitados para ello conforme a las disposiciones aplicables.

Cuando se trate de armamentos, municiones, explosivos, agresivos químicos y
artificios, así como de objetos cuya posesión o uso puedan ser peligrosos o causar
riesgos graves, su enajenación, manejo o destrucción, se harán de acuerdo con los
ordenamientos legales aplicables.

Efectuada la enajenación, se procederá a la cancelación de registros en inventarios y se
dará aviso a la Secretaría de Programación y Presupuesto de la baja respectiva en los
términos que ésta establezca.

Las enajenaciones a que se refiere este artículo no podrán realizarse en favor de los
servidores públicos que en cualquier forma intervengan en los actos relativos, ni de sus
cónyuges o parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o de
terceros con los que dichos servidores tengan vínculos privados o de negocios. Las
enajenaciones que se realicen en contravención a ello serán causa de responsabilidad y
nulas de pleno derecho.

ARTICULO80.
Los muebles de dominio privado de la federación son inembargables.

Los particulares podrán adquirir dichos bienes por prescripción. La prescripción se
regirá por el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la
República en Materia Federal; pero se duplicarán los términos establecidos por dicho
Código para que aquélla opere. Lo anterior sin perjuicio de las disposiciones del
derecho común sobre reivindicación de cosas muebles.

También será aplicable para dichos bienes lo previsto por el artículo 75.

ARTICULO81.
Las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos y el Departamento del
Distrito Federal, con aprobación expresa de su Titular, podrán donar bienes muebles de
propiedad federal, que figuren en sus respectivos inventarios, a los estados, municipios,
instituciones de beneficencia, educativas o culturales, a quienes atiendan la prestación
de servicios sociales por encargo de las propias dependencias, a beneficiarios de algún
servicio asistencial público, a las comunidades agrarias y ejidos y a entidades
paraestatales que los necesiten para sus fines, siempre que el valor de los bienes,
determinado conforme al Artículo 79, no exceda del equivalente a diez mil días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.



Si el valor de los bienes excede de la cantidad mencionada, se requerirá de la
autorización de la Secretaría de Programación y Presupuesto.

El Gobierno Federal podrá donar bienes muebles a gobiernos e instituciones extranjeras
o a organizaciones internacionales, mediante Acuerdo presidencial refrendado por las
Secretarías de Relaciones Exteriores y de Programación y Presupuesto, y por el Titular
de la Dependencia en cuyos inventarios figure el bien.

ARTICULO82.
Con excepción del aviso de baja a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 79 y
de lo establecido en el artículo 80, las disposiciones sobre bienes muebles de dominio
privado a que se contrae el presente capítulo, regirán para los actos de transmisión de
dominio, destino y baja de bienes muebles que realicen las entidades paraestatales,
siempre que dichos bienes estén al servicio de las entidades o formen parte de sus
activos fijos.

Los órganos de gobierno de las entidades paraestatales de conformidad con la
legislación aplicable, dictarán las normas o bases generales que deberán observar los
directores generales o sus equivalentes para la correcta aplicación de lo dispuesto por
este artículo.

Capítulo VII.- Del Registro Público de la Propiedad Federal

ARTICULO83.
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología llevará un registro de la propiedad
inmueble federal, que estará a cargo de una dependencia que se denominará Registro
Público de la Propiedad Federal.

ARTICULO84.
Los encargados del Registro Público de la Propiedad Federal están obligados a permitir,
a las personas que lo soliciten, la consulta de las inscripciones de los bienes respectivos
y los documentos que con ellas se relacionan, y expedirán, cuando sean solicitadas de
acuerdo con las leyes, copias certificadas de las inscripciones y de los documentos
relativos.

ARTICULO85.
Se inscribirán en el Registro Público de la Propiedad Federal:

I. Los títulos por los cuales se adquiera, transmita, modifique, grave o extinga el
dominio, la posesión y los demás derechos reales pertenecientes al Gobierno Federal o
respecto de los bienes inmuebles de dominio público de los organismos
descentralizados.



II. Los contratos de arrendamiento sobre inmuebles de propiedad federal, cuyo plazo sea
de cinco años o más;

III. Las resoluciones de ocupación y sentencias relacionadas con inmuebles federales o
de los organismos descentralizados en relación a bienes de dominio público que
pronuncie la autoridad judicial;

IV. Las informaciones ad-perpetuad promovidas por el Ministerio Público Federal, para
acreditar la posesión y el dominio de la Nación, sobre bienes inmuebles;

V. Las resoluciones judiciales o de árbitros o arbitradores que produzcan alguno de los
efectos mencionados en la fracción I;

VI. Los decretos que incorporen o desincorporen del dominio público determinados
bienes,

VII. Las declaratorias a que se refiere la fracción I del artículo 17 de esta ley; y

VIII. Los demás títulos que, conforme a la ley, deban ser registrados.

Los notarios que intervengan en los actos a que hacen referencia las fracciones
anteriores, estarán obligados a hacer las gestiones correspondientes para obtener la
inscripción de las escrituras relativas en el Registro Público de la Propiedad Federal y
en el Registro Público de la Propiedad que corresponda, de acuerdo a la ubicación del
bien, y a remitir a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología el testimonio
respectivo debidamente inscrito en un lapso no mayor de seis meses contados a partir de
la fecha en la que hayan autorizado dicha escritura, y en caso de incumplimiento
incurrirán en responsabilidad, en cuyo caso serán sancionados en los términos de esta
Ley.

En los casos a que se refieren las fracciones III, IV y V de este artículo, no será
necesario protocolizar los documentos respectivos ante Notario Público.

ARTICULO86.
No se hará inscripción de los bienes de dominio público, salvo que se trate de los
señalados en la fracción V del artículo 2o. de esta ley o en otras leyes.

ARTICULO87.
Los documentos a que se refieren los artículos 14, párrafo segundo, 17 fracción I, 67,
72, 74 y 85 de esta Ley, deberán inscribirse en el Registro Público de la Propiedad
correspondiente al lugar de ubicación de los inmuebles de que se trate.

En caso de oposición entre los datos del Registro Público de la Propiedad Federal y los
del de la ubicación de los bienes, en las relaciones con terceros, se dará preferencia al
primero, si se trata de bienes de dominio público, y al segundo, si de bienes de dominio
privado.



La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en los acuerdos de coordinación que
celebre de manera general o especial con los gobiernos de los estados, instrumentará la

comunicación entre el Registro Público de la Propiedad Federal a su cargo y los
registros públicos de la propiedad de las entidades federativas para que agilicen la
inscripción de los títulos.

ARTICULO88.
En las inscripciones del Registro Público de la Propiedad Federal se expresará la
procedencia de los bienes, su naturaleza, ubicación y linderos, el nombre del inmueble
si lo tuviere, su valor y las servidumbres que reporte, tanto activas como pasivas, así
como las referencias en relación con los expedientes respectivos.

ARTICULO89.
Las constancias del Registro Público de la Propiedad Federal probarán la autenticidad
de los actos a que se refieran.

ARTICULO90.
La extinción de las inscripciones del Registro Público de la Propiedad Federal sólo
operará:

I. Por mutuo consentimiento de las partes, o por decisión judicial o administrativa que
ordene su cancelación;

II. Cuando se destruya o desaparezca por completo el inmueble objeto de la inscripción;
y

III. Cuando se declare la nulidad del título en cuya virtud se haya hecho la inscripción.

ARTICULO91.
En la cancelación de las inscripciones se asentarán los datos necesarios a fin de que se
conozca con toda exactitud cuál es la inscripción que se cancela y las causas por las que
se hace la cancelación.

ARTICULO92.
El sistema de captación, almacenamiento y procesamiento de datos para el desempeño
de la función registral, será definido en el Reglamento correspondiente.

Capítulo VIII.- Del Catálogo e Inventario de los Bienes y Recursos de la Nación

ARTICULO93.
Las Secretarías de Programación y Presupuesto, de Energía, Minas e Industria
Paraestatal y de Desarrollo Urbano y Ecología, en sus respectivos ámbitos de
competencia, determinarán



las normas y procedimientos para la elaboración de los catálogos e inventarios generales
de los bienes de la Nación.

ARTICULO94.
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las demás
instituciones públicas y privadas que por cualquier concepto, usen, administren o tengan
a su cuidado bienes y recursos propiedad de la Nación, tendrán a su cargo la elaboración
y actualización de los catálogos e inventarios de dichos bienes. También estarán
obligadas a

proporcionar los datos y los informes que les soliciten las Secretarías que se mencionan
en el artículo anterior.

El Sistema Nacional de Información Inmobiliaria será coordinado por la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Ecología y tendrá por objeto la integración de los datos de
identificación física, y antecedentes jurídicos y administrativos de los inmuebles
federales que por cualquier concepto usen, administren o tengan a su cuidado las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las demás
instituciones públicas o privadas.

ARTICULO95.
La Secretaría de la Contraloría General de la Federación, en el ámbito de su
competencia vigilará que las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal y las demás instituciones públicas y privadas proporcionen a la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Ecología, la información a que se refiere el artículo que antecede.

Capítulo IX.- Sanciones

ARTICULO96.
Se sancionará con prisión de dos años a doce años y multa de trescientas a quinientas
veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal a quien, vencido
el término señalado en la concesión, permiso o autorización que se haya otorgado para
la explotación, uso o aprovechamiento de un bien de dominio público, no lo devolviere
a la autoridad correspondiente dentro del término de treinta días siguientes a la fecha del
requerimiento administrativo que le sea formulado.

ARTICULO97.
La misma pena se impondrá a quien, a sabiendas de que un bien pertenece a la Nación,
lo explote, use o aproveche sin haber obtenido previamente, concesión, permiso,
autorización, o celebrado contrato con la autoridad competente.

Las obras e instalaciones que sin concesión o permiso se realicen en los bienes de
propiedad federal, se perderán en beneficio de la Nación. En su caso, la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Ecología ordenará que las obras o instalaciones sean demolidas por
cuenta del infractor, sin que proceda indemnización o compensación alguna.



ARTICULO98.
En los casos a que se refieren los dos artículos que anteceden independientemente de la
intervención de las autoridades a quienes corresponda perseguir y sancionar los delitos
cometidos, la autoridad administrativa podrá recuperar directamente la tenencia material
de los bienes de que se trate.

ARTICULO99.
A los notarios públicos que autoricen actos o contratos en contra de las disposiciones de
esta Ley o sus reglamentos, independientemente de la responsabilidad civil o penal en
que incurran, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, podrán sancionarlos con
multa de veinte a cinco mil veces el salario mínimo general diario vigente, para el
Distrito Federal.

Respecto de los notarios del patrimonio inmueble federal, la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología, podrá además cancelarles la autorización que les hubiere otorgado
para actuar con tal carácter.

ARTICULO100.
En caso de duda sobre la interpretación de las disposiciones de esta Ley, se estará a lo
que resuelva, para efectos administrativos internos del Ejecutivo Federal, la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Ecología.

TRANSITORIOS

ARTICULORIMERO.
La presente ley entrará en vigor cinco días después de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

ARTICULOSEGUNDO.
Se abroga la Ley General de Bienes Nacionales de 23 de diciembre de 1968,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 1969.

ARTICULOTERCERO.
Se derogan todas las disposiciones expedidas con anterioridad, en lo que se
opongan a la presente ley.

ARTICULOCUARTO.
Los asuntos que estuvieren en trámite serán resueltos conforme a lo dispuesto
en esta ley.

ARTICULOQUINTO.
La Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas procederá a
revisar las disposiciones administrativas expedidas con anterioridad a este
Ordenamiento, proponiendo en su caso, al Presidente de la República la
expedición de los decretos o



acuerdos necesarios para ajustarlas a los principios y políticas que en materia
inmobiliaria establece esta ley.

ARTICULOSEXTO.
Los contratos de arrendamiento a que se refiere la fracción VII del artículo 8o.
que tengan celebrados las dependencias y entidades públicas, deberán
registrarse en la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas
dentro de un plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor de esta ley.

ARTICULOSEPTIMO.
El Ejecutivo Federal expedirá los reglamentos de esta Ley en un término de
ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor de la misma.
Entretanto las disposiciones reglamentarias vigentes continuarán aplicándose
en lo que no se opongan al presente Ordenamiento.

México, D. F., 22 de diciembre de 1981.- Marco Antonio Aguilar Cortés, D.P.-
Blas Chumacero Sánchez, S.P.- Silvio Lagos Martínez, D. S.- Luis León
Aponte, S.S.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los
veintitrés días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y uno.- José
López Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Asentamientos Humanos y Obras
Públicas, Pedro Ramírez Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones
Exteriores, Jorge Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional,
Félix Galván López.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Ricardo Cházaro Lara.-
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, David Ibarra Muñoz.-
Rúbrica.- El Secretario de Programación y Presupuesto, Ramón Aguirre
Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial, José
Andrés de Oteyza.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio, Jorge de la Vega
Domínguez.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos.-
Francisco Merino Rábago.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y
Transportes, Emilio Mújica Montoya.- Rúbrica.- El Secretario de Educación
Pública, Fernando Solana.- Rúbrica.- El Secretario de Salubridad y Asistencia,
Mario Calles López Negrete.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión
Social, Sergio García Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria,
Gustavo Carvajal Moreno.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento de Pesca,
Fernando Rafful Miguel.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distrito
Federal, Carlos Hank González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Enrique Olivares Santana.- Rúbrica.



REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
PRESTACION DE SERVICIOS

RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES

CAPITULO I

Disposiciones Generales

ARTICULO 1o.- En todos los casos en que este Reglamento haga referencia a
la Ley, se entenderá que se trata de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles1; cuando aluda a la
Secretaría, Contraloría, Dependencias, Entidades, Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios, serán los considerados como tales en la Ley.
Cuando se refiera a bienes muebles, serán aquéllos que define el Código Civil
para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia
Federal.

ARTICULO 2o.- Para los efectos de la Ley, entre los servicios relacionados con
bienes muebles, quedan comprendidos la reconstrucción, la reparación y el
mantenimiento de bienes muebles; la maquila; la transportación de bienes
muebles; la contratación de limpieza de oficinas, incluyendo su mobiliario y
equipo; así como los estudios técnicos cuando se vinculen con la adquisición o
uso de bienes muebles.

También se aplicará lo dispuesto en el presente Reglamento a:

I. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación por el
proveedor en inmuebles de las dependencias y entidades, y

II. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se
encuentren incorporados o adheridos a inmuebles, cuya conservación,
mantenimiento o reparación no impliquen modificación alguna al propio
inmueble.

ARTICULO 3o.- Los órganos de gobierno de las entidades, de conformidad con
su legislación específica, la Ley y este Reglamento y según sus características,
necesidades, objetivos y metas, emitirán las políticas, bases y lineamientos en
materia de bienes muebles, que contemplen:

I. Los procedimientos de planeación, programación y presupuestación de las
adquisiciones, arrendamientos y servicios en los que se establecerán los
criterios para racionalizar los recursos disponibles;



II. Los lineamientos que permitan la adopción e instrumentación de los criterios
señalados en el Artículo 6o. de la Ley;

III. El establecimiento de los comités a que se refiere el Artículo 15 de la Ley;

IV. Las acciones para cada una de las etapas del procedimiento de licitación
pública incluyendo la convocatoria, las bases, el acto de apertura de ofertas y
el fallo;

V. Los criterios para evaluar las propuestas, determinar la adjudicación de los
pedidos o contratos, formalizarlos y efectuar las modificaciones a éstos;

VI. Las bases y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que
deban constituir las personas físicas o morales que provean o arrienden bienes
o presten servicios, en cuanto a la seriedad de las proposiciones en los
procedimientos de adjudicación, en el cumplimiento de los pedidos o contratos
y en la operación de los bienes adquiridos;

VII. Los procedimientos que se aplicarán en las operaciones que de acuerdo a
la Ley pueden estar exceptuadas de licitación pública;

VIII. Los criterios que habrán de aplicarse para la obtención de bienes y
servicios de mejor calidad, inspecciones de calidad, avances de fabricación,
recepción de bienes y sustitución eficiente de importaciones, así como aquéllos
a que se sujetarán las operaciones que se realicen a través de arrendamientos
y prestación de servicios;

IX. La inclusión de formatos e instructivos de convocatorias, bases, tablas
comparativas de ofertas, pedidos o contratos, así como aquéllos que se
consideren procedentes;

X. Los aspectos relativos a la investigación continua de fuentes de suministro
del país, a fin de que las contrataciones de adquisiciones, arrendamientos y
servicios se realicen preferentemente con proveedores nacionales;

XI. Los criterios que se aplicarán en relación con precios fijos o variables
conforme a fórmulas de ajuste de precios que permitan obtener las mejores
condiciones, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 30 de la Ley;

XII. Los procedimientos para la aplicación de penas convencionales a los
proveedores por atrasos en las entregas de los bienes o servicios, que estarán
incluidas en el clausulado del pedido o contrato correspondiente;



XIII. Los procedimientos, bases y lineamientos a que deberán sujetarse las
adquisiciones de bienes para su comercialización o para someterlos a procesos
productivos;

XIV. Los aspectos relativos a las condiciones de pago a proveedores, firma de
pedidos o contratos, aplicación de prórrogas en los plazos de entrega
pactados, así como para la tolerancia en las cantidades a recibir, y

XV. Los demás criterios o procedimientos que se consideren pertinentes.

Las dependencias, a través de sus titulares, emitirán las políticas internas para
adoptar los sistemas, procedimientos y trámites requeridos para los actos y
contratos relativos a las adquisiciones, arrendamientos y servicios, y los
lineamientos para elaborar los formatos e instructivos que se utilizarán, en
cumplimiento del Artículo 6o. de la Ley, lo cual quedará integrado en el Manual
de Adquisiciones de cada dependencia y se remitirá copia a la Secretaría y a la
Contraloría.

CAPITULO II

De la Programación y Presupuestación

ARTICULO 4o.- En la planeación y programación de las adquisiciones,
arrendamientos y servicios, las dependencias y entidades deberán considerar
la existencia en sus inventarios de los bienes, así como la disponibilidad real de
su personal para la realización de los servicios.

Para los efectos de lo dispuesto por el último párrafo del Artículo 14 de la Ley,
la Secretaría establecerá los criterios generales a que deberá sujetarse la
programación y presupuestación de las adquisiciones, arrendamientos y
servicios que realicen las dependencias y entidades.

ARTICULO 5o.- En la programación y presupuestación de las adquisiciones de
bienes y servicios, deberá considerarse su consolidación cuando así lo
determine, en los términos de la Ley, la Secretaría de Comercio y Fomento
Industrial, oyendo la opinión de la Secretaría. Dicha consolidación se efectuará
por cada línea de producto o por varias líneas de productos afines.

Cuando varias dependencias o entidades determinen consolidar alguna
adquisición, arrendamiento o servicio, deberá integrarse un comité en el que
participará un representante de cada una de ellas; así como de los que
designen la Secretaría y la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, para



proporcionar la asesoría y apoyo que sean necesarios, quienes tendrán
derecho a voz pero sin voto.

ARTICULO 6o.- Para atender lo dispuesto en las fracciones V y VI del Artículo
13 de la Ley, las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios
serán preferentemente de carácter nacional; salvo que convenga en términos
de precios, calidad, cantidad, tiempos de entrega, servicios, garantía u otros
aspectos procedentes, convocar tanto a proveedores nacionales como a
extranjeros. En este caso se deberá elaborar, por la propia dependencia o
entidad, dictamen escrito que justifique dicha conveniencia.

ARTICULO 7o.- Las dependencias y entidades previamente al arrendamiento
de bienes, deberán realizar los estudios de factibilidad, considerando la posible
adquisición mediante arrendamiento con opción a compra.

ARTICULO 8o.- En los casos en que proceda su establecimiento, en los
términos del Artículo 15 de la Ley, los comités revisarán los programas y
presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como sus
modificaciones, formulando las observaciones y recomendaciones
convenientes, y además les corresponderá:

I. Proponer para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 3o. de este
Reglamento, las políticas internas, bases y lineamientos que en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios se estimen convenientes; así como
autorizar los supuestos no previstos en éstos, debiendo informar al titular de la
dependencia o al Organo de Gobierno en el caso de las entidades;

II. Dictaminar sobre la procedencia de celebrar licitaciones públicas mediante
convocatoria pública, así como los casos en que no se celebren por
encontrarse en alguno de los supuestos de la Ley. Al concluirse estas
operaciones se informará por escrito de los aspectos de mayor relevancia al
propio comité;

III. Analizar trimestralmente los resultados generales de las adquisiciones,
arrendamientos y servicios, y en su caso disponer las medidas necesarias;

IV. Elaborar y aprobar el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité, y

V. Conocer, aplicar, difundir y vigilar el debido cumplimiento de la Ley, este
Reglamento y demás disposiciones aplicables.

A la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley le
corresponderá establecer las bases de integración y funcionamiento de los
comités.



ARTICULO 9o.- A las Comisiones Consultivas Mixtas de Abastecimiento, a que
se refiere el Artículo 16 de la Ley corresponderá:

I. Mantener un foro de comunicación permanente entre las dependencias y
entidades y sus correspondientes proveedores nacionales;

II. Promover y acordar la simplificación interna de trámites administrativos que
realicen las dependencias o entidades relacionados con las adquisiciones,
arrendamientos y servicios;

III. Promover el desarrollo de proveedores nacionales y fomentar la sustitución
eficiente de importaciones;

IV. Conocer, aplicar y difundir la Ley, este Reglamento y demás disposiciones
que rigen en la materia;

V. Difundir y fomentar la utilización de los diversos estímulos del Gobierno
Federal y financiamientos para apoyar la fabricación de bienes;

VI. Elaborar y aprobar el Manual de Integración y Funcionamiento de la
Comisión, y

VII. Difundir el programa de adquisiciones, arrendamientos y servicios.

La Secretará en los términos del Artículo 16 de la Ley determinará qué
dependencias y entidades deberán instalar Comisiones Consultivas Mixtas de
Abastecimiento.

CAPITULO III2

Del Padrón de Proveedores

ARTICULO 10.- Las personas interesadas en inscribirse en el Padrón de
Proveedores de la Administración Pública Federal, deberán solicitarlo por
escrito en los formatos que establezca la Secretaría, acompañando según su
naturaleza jurídica y características la siguiente información y documentación:

I. Datos generales;

II. Capacidad legal;



III. Capacidad económica y técnica, así como los bienes y servicios que
produce, distribuye o vende según su actividad;

IV. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y de acuerdo a las
disposiciones legales aplicables en la Cámara que le corresponda;

V. Constancia de pago de derechos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;

VI. Ultima declaración anual del Impuesto sobre la Renta o estados financieros,
según corresponda, y

VII. Los demás documentos e información que la Secretaría considere
pertinentes a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley.

Tratándose de personas extranjeras, a la solicitud de inscripción deberán
acompañar la información y documentos señalados en las fracciones que
anteceden, a excepción de la

fracción IV de este artículo. La Secretaría determinará los documentos que
deberá certificar el Servicio Consular Mexicano, mismos que serán traducidos
al idioma español por perito autorizado.

ARTICULO 11.- Las personas que deseen participar en licitaciones públicas,
cuya solicitud de inscripción en el Padrón de Proveedores de la Administración
Pública Federal hubiere sido presentada dentro del plazo de quince días
hábiles que establece el Artículo 21 de la Ley, podrán hacerlo, presentando a la
dependencia o entidad convocante:

I. Declaración por escrito señalando que su registro se encuentra en trámite, y
la fecha de presentación de la solicitud, y

II. Constancia de la solicitud de inscripción con sello o acuse de recibo de la
Secretaría.

Para la firma del pedido o contrato, el adjudicatario deberá presentar su registro
autorizado, o acreditar que quedó inscrito.

ARTÍCULO 12.- Transcurrido el plazo que establece el Artículo 21 de la Ley,
sin que la Secretaría haya resuelto sobre la solicitud de inscripción en el
Padrón de Proveedores, el interesado podrá contratar presentando a la
dependencia o entidad, lo siguiente:

I. Declaración por escrito señalando que se encuentra en el supuesto a que se
refiere este artículo, y



II. Constancia de la solicitud de inscripción presentada en la Secretaría, la que
deberá contener el sello o acuse de recibo de la misma.

ARTICULO 13.- Las dependencias y entidades sólo podrán fincar pedidos o
celebrar contratos con las personas que estando inscritas en el Padrón de
Proveedores de la Administración Pública Federal, hayan cubierto su pago
anual de derechos, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de
Derechos, y con aquéllos que estuvieren exceptuados de inscripción en los
términos del Artículo 22 de la Ley.

CAPITULO IV

De los Pedidos y Contratos

ARTÍCULO 14.- Para la celebración de licitaciones nacionales e internacionales
que se realicen mediante convocatoria pública, deberán transcurrir entre la
fecha de publicación de esta última y el acto de apertura de ofertas, por lo
menos diez días hábiles para bienes de línea y veinte días hábiles para bienes
de fabricación sobre diseño.

En casos debidamente justificados, el Comité a que se refiere el Artículo 15 de
la Ley, podrá autorizar la reducción del plazo establecido por el párrafo anterior,
siempre y cuando el mismo sea suficiente para preparar las ofertas respectivas.

ARTÍCULO 15.- Las licitaciones públicas por el origen de los bienes podrán ser
nacionales o internacionales:

I. Licitación Pública Nacional, es aquélla en la que podrán participar
únicamente proveedores establecidos en el país y en la que los bienes a
adquirir cuenten cuando menos con un 50% de contenido nacional, incluyendo
mano de obra, y

II. Licitación Pública Internacional, es aquélla en la que podrán participar
proveedores establecidos tanto en el país como en el extranjero y en la que los
bienes a adquirir sean de origen nacional o extranjero, sin que necesariamente
sea exigible algún grado de integración nacional.

ARTICULO 16.- En la celebración de licitación pública internacional, las
dependencias y entidades podrán prever en las respectivas bases que los
proveedores nacionales, exclusivamente para fines de comparación, puedan
presentar la parte del contenido importado de sus ofertas, en la moneda
extranjera que determine la convocante. El pago se deberá efectuar en moneda



nacional al tipo de cambio vigente en la fecha estipulada de entrega de los
bienes.

ARTÍCULO 17.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para la
celebración de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, así como
para las operaciones a que se refiere la fracción III del Artículo 39 de la Ley,
deberán contener como mínimo, lo siguiente:

I. Datos de la dependencia o entidad convocante;

II. Descripción completa de los bienes o servicios, información específica sobre
refacciones, mantenimiento, asistencia técnica y capacitación, especificaciones
y dibujos, cantidades, muestras, período de garantía y otras opciones
adicionales de cotización;

III. Tiempo y lugar de entrega;

IV. Información relativa al costo de las bases, garantías, poderes que deberán
acreditarse, aclaraciones, entrega de las ofertas y garantías, acto de apertura
de ofertas, comunicación del fallo y firma del pedido o contrato;

V. Condiciones de precios, pago y anticipos;

VI. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar;

VII. Criterios para la adjudicación de los pedidos o contratos, así como para la
evaluación de la calidad de los bienes;

VIII. Causas que determinen la declaración de licitación desierta;

IX. Señalamiento de que el incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos en las bases de la licitación y la comprobación de que los
proveedores han acordado con otros elevar los precios de los bienes y
servicios, así como cualquier otra violación a las disposiciones de la Ley y de
este Reglamento serán causas de descalificación de los mismos;

X. Inconformidades que pueden presentar los proveedores;

XI. Penas convencionales por atraso en las entregas;

XII. Instrucciones para elaborar y entregar las ofertas, y



XIII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases,
así como en las ofertas presentadas por los proveedores, podrán ser
negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de apertura de ofertas.

ARTÍCULO 18.- Las bases de las licitaciones deberán entregarse a los
proveedores a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta dos
días hábiles previos al acto de apertura de ofertas.

Cuando el documento que contenga las bases implique un costo, éste será
fijado sólo en razón de la recuperación de las erogaciones por publicación de la
convocatoria y de los documentos que se entreguen. Los interesados podrán
revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será
requisito para participar en la licitación.

ARTICULO 19.- El registro de asistentes al acto de apertura de ofertas, así
como la recepción de documentos y muestras de los bienes objeto de las
operaciones señaladas en la convocatoria, se efectuarán en el lapso de la hora
anterior a la celebración de dicho acto; pudiéndose en los casos debidamente
justificados llevarse a cabo hasta con dos días hábiles de anticipación. Las
ofertas y garantías deberán entregarse el día y hora en que el acto de apertura
de ofertas tenga lugar.

ARTÍCULO 20.- El acto de apertura de ofertas será presidido por el servidor
público designado por la convocante, quien será la única autoridad facultada
para aceptar o desechar cualquier proposición de las que se hubieren
presentado durante dicho acto, en los términos de la Ley y este Reglamento. El
acto de apertura se efectuará en la fecha, lugar y hora señalados por la
convocante de la siguiente forma:

I. Al ser nombrados, los proveedores entregarán en sobre cerrado sus
proposiciones y el documento en que conste la garantía de sostenimiento de la
oferta. Se procederá a la apertura de los mismos y previa verificación de que
cumplen con todos los requisitos solicitados en las bases de la licitación, se
dará lectura a la parte sustantiva de las proposiciones aceptadas, haciendo
mención de los motivos por los que, en su caso, hubiere proposiciones
desechadas, las cuales quedarán en el expediente respectivo;

II. Las ofertas recibidas deberán firmarse cuando menos en las partes
correspondientes a las especificaciones, aspectos económicos, tiempos y
lugares de entrega, como mínimo por dos proveedores que designen los
concursantes y por los servidores públicos de la convocante presentes en el
acto, y

III. Se levantará acta circunstanciada en la que se hará constar las
proposiciones recibidas y sus importes, las rechazadas con las causas que las



motivaron y las observaciones que manifiesten los participantes, entregándose
a cada uno copia del acta. La omisión de firma por los proveedores no
invalidará el contenido y efecto del acta.

ARTICULO 21.- Para efectuar el análisis de las proposiciones, la convocante
deberá comparar, en forma equivalente, las diferentes condiciones ofrecidas
por los proveedores, verificando que cumplan con lo indicado en las solicitudes
de cotización, o en las bases de licitación.

La convocante como resultado de ese análisis, y de acuerdo con los criterios
de adjudicación establecidos en las bases, emitirá el dictamen escrito que
dispone el Artículo 34 de la Ley, conforme al cual se adjudicará el pedido o
contrato.

En el dictamen se señalará quién es el proveedor cuya oferta presenta las
mejores condiciones. Asimismo, se especificarán los lugares que
correspondieron a los demás participantes, indicándose el monto y se hará
mención a las proposiciones que, en su caso, hayan sido desechadas.

ARTÍCULO 22.- Si el fallo de la licitación no puede emitirse en el acto de
apertura de ofertas, podrá darse a conocer en acto público posterior,
levantándose acta con las observaciones de los asistentes, la cual será firmada
por éstos, entregándose copia a cada uno. La omisión de firma de los
proveedores no invalidará el contenido y efectos del acta. Si a quien se le haya
adjudicado el pedido o contrato no está presente, se le notificará el fallo
correspondiente.

La dependencia o entidad, podrá optar por comunicar el fallo mediante escrito a
los concursantes, o bien colocar anuncios en las áreas públicas de sus oficinas
de adquisiciones, indicando la resolución adoptada en el fallo.

ARTÍCULO 23.- Las dependencias y entidades, procederán a declarar desierta
una licitación y expedirán una nueva convocatoria en los siguientes casos:

I. Cuando ningún proveedor se hubiere inscrito para participar en el acto de
apertura de ofertas, y

II. Cuando ninguna de las ofertas presentadas reúna los requisitos establecidos
en las bases de la licitación o que sus precios no sean aceptables, previa la
investigación efectuada.



En el caso de que un proveedor sea descalificado en una primera convocatoria,
podrá participar en una segunda, siempre que cumpla los requisitos exigidos en
las bases de esta última. La segunda convocatoria podrá ser de carácter
nacional o internacional y no requerirá de nueva aprobación del Comité de
Compras.

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren
desiertas por estar comprendidas en los casos de las fracciones I y II de este
artículo, la dependencia o entidad, dependiendo del importe de las partidas que
hayan quedado desiertas expedirá una nueva convocatoria sólo por esas
partidas, conforme a la operación que le corresponda.

Realizada la segunda convocatoria a que se refiere cualquiera de los dos
párrafos anteriores, la dependencia o entidad podrá asignar directamente el
pedido o contrato al proveedor que satisfaga los requisitos exigidos y ofrezca
las mejores condiciones en precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
demás circunstancias pertinentes.

ARTÍCULO 24.- En las operaciones a que se refieren las fracciones II y III del
Artículo 39 de la Ley3, las dependencias y entidades deberán observar:

I. Tratándose de lo dispuesto por la fracción II del citado Artículo 39, se invitará
por lo menos a tres proveedores, de los bienes o servicios solicitados, sin
perjuicio de lo establecido en la fracción IV del Artículo 37 de la Ley. La
adjudicación del pedido o contrato se hará de conformidad con los criterios
establecidos en el Artículo 21 de este Reglamento.

Las cotizaciones se recibirán en sobre cerrado que serán abiertos por el
servidor público designado por el titular del área de adquisiciones y al efecto los
proveedores podrán ser invitados.

El fallo se comunicará por escrito o mediante anuncios colocados en las áreas
públicas de las oficinas de adquisiciones, indicando la resolución adoptada en
el fallo, y

II. Para cumplir con lo dispuesto por la fracción III del citado Artículo 39, a los
procedimientos de adjudicación de los pedidos o contratos de que se trata, se
les denominará licitaciones públicas por invitación, en las cuales serán
aplicables los procedimientos establecidos por la Ley y este Reglamento, para
las licitaciones públicas, para cuyo efecto se convocará directamente por
escrito y no por convocatoria pública, en su caso, a por lo menos a ocho



proveedores. Asimismo deberá enviarse una copia a la Cámara para que ésta
la difunda entre sus miembros.

ARTÍCULO 25.- Las dependencias y entidades, cuando solamente dispongan
de las especificaciones técnicas genéricas de los bienes y servicios que se
requieran, podrán celebrar licitaciones públicas en dos pasos, con las
siguientes variantes:

I. En la convocatoria y bases, se indicarán las características generales de los
bienes y servicios y la problemática que se desea resolver;

II. En el primer paso, los proveedores presentarán en sobre cerrado sus ofertas
técnicas que se evaluarán por la convocante, para determinar las que
satisfagan los requisitos solicitados, determinando los ajustes técnicos que se
requieran, con lo cual se emitirá el fallo técnico, y

III. En el segundo paso, los proveedores que hubieren obtenido fallo técnico
favorable, presentarán en sobre cerrado sus ofertas económicas y las garantías
de seriedad de sus proposiciones. Reunidos estos requisitos se emitirá el fallo
de la licitación.

ARTÍCULO 26.- Las dependencias y entidades, previa justificación de la
conveniencia de distribuir la adjudicación de los requerimientos de un mismo
bien a dos o más proveedores distintos, podrán hacerlo de acuerdo a lo
siguiente:

I. En las bases de la licitación o en las solicitudes de cotización, se indicará el
número de fuentes de abastecimiento que se requieren, los rangos en
cantidades o porcentajes de los bienes que deben asignarse a cada una, y el
porcentaje diferencial en precio que se considerará para determinar los
proveedores susceptibles de adjudicación, el cual no podrá ser superior al 5%,
respecto de la postura más baja;

II. Al proveedor ocupante del primer lugar se le adjudicará el pedido o contrato
por una cantidad superior al 50% de los requerimientos conforme al precio
establecido en su propuesta, salvo que el propio proveedor haya ofrecido una
cantidad menor;

III. La adjudicación de la cantidad restante se hará en el orden de evaluación
obtenida, por las cantidades establecidas y al precio ofertado, al o a los
proveedores cuyos precios se encuentren dentro del rango indicado en la
fracción I de este artículo, hasta completar los requerimientos, y

IV. Si alguna cantidad queda pendiente de adjudicación, podrá distribuirse
proporcionalmente entre los ganadores, o bien, si éstos manifiestan no tener
capacidad



para surtirla, se declarará desierta y se procederá a una segunda convocatoria
sólo por esa cantidad.

ARTICULO 27.- En las adquisiciones, arrendamientos y servicios que conforme
a la Ley puedan exceptuarse de licitación pública, el plazo para la adjudicación
de los pedidos o contratos no excederá de treinta días hábiles, contados a
partir de la fecha límite para recibir las cotizaciones. El plazo de vigencia de las
ofertas que se requieran de los proveedores no excederá al establecido en el
Artículo 40 de la Ley.

ARTICULO 28.- Si la dependencia o entidad no firma el pedido o contrato por
causa no imputable al proveedor, dentro del plazo establecido en el Artículo 40
de la Ley, el proveedor a quien se haya adjudicado el pedido o contrato, sin
incurrir en responsabilidad, podrá determinar no suministrar los bienes o
prestar el servicio.

ARTÍCULO 29.- En las operaciones a que se refieren los Artículos 37 y 38,
fracción I de la Ley, las cotizaciones de los proveedores se recibirán en sobres
cerrados, que serán abiertos por el servidor público designado por el titular del
área de adquisiciones, para lo cual se podrá invitar a los proveedores. El fallo
se comunicará por escrito o mediante anuncios colocados en el área de
adquisiciones, indicando en ambos casos los principales aspectos en que se
sustentó el fallo.

ARTICULO 30.- Cuando existan razones justificadas para la adquisición o
arrendamiento de bienes de marca determinada, la dependencia o entidad,
bajo su responsabilidad, llevará a cabo la contratación correspondiente y hará
constar por escrito dichas razones.

ARTÍCULO 31.- Las dependencias y entidades de acuerdo a su disponibilidad
presupuestal y calendarización del gasto autorizado, podrán otorgar anticipo
para la adquisición de bienes de fabricación especial o sobre diseño, conforme
a lo siguiente:

I. En las bases de las licitaciones, en las solicitudes de cotización y en los
pedidos o contratos deberán indicarse las condiciones y porcentajes del
anticipo;

II. El anticipo podrá otorgarse hasta por un 50% del monto total del pedido o
contrato asignado;

III. El importe del anticipo que se otorgue deberá pactarse bajo la condición de
precio fijo, y

IV. Para asegurar la aplicación correcta de los anticipos, los proveedores
constituirán previamente a su entrega, la garantía por la totalidad del
monto del anticipo, la que subsistirá hasta su total amortización.



ARTICULO 32.- En las adquisiciones de bienes sobre diseño de largo proceso
de elaboración, podrán efectuarse pagos progresivos previa verificación física
de sus avances, de conformidad con el programa.

Cuando se hubiere otorgado anticipo, deberá amortizarse proporcionalmente
en cada uno de los pagos.

ARTICULO 33.- En las adquisiciones de bienes distintos a los previstos en el
Artículo 31 de este Reglamento y en las contrataciones de servicios en que sea
estrictamente indispensable, se podrán otorgar anticipos hasta por un 50% del
monto total del pedido o contrato correspondiente. Para cada uno de estos
casos, será necesaria la autorización escrita del Oficial Mayor de la
dependencia o del servidor público equivalente en la entidad, facultad que será
indelegable.

ARTÍCULO 34.- En las adquisiciones, arrendamientos y servicios deberá
pactarse preferentemente la condición de precio fijo.

En casos justificados se podrán aceptar precios sujetos a ajuste de precios de
acuerdo a la fórmula que determine la convocante, ya sea al alza o a la baja.
Dicho ajuste no será aplicable después de la fecha o plazo de entrega
convenida en el pedido o contrato, salvo en casos justificados que determinen
la dependencia o entidad, los que deberán indicarse en las bases de la
licitación, solicitudes de cotización y en los pedidos o contratos.

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales se deberán
reconocer los incrementos autorizados.

ARTÍCULO 35.- Las dependencias y entidades podrán estipular las penas
convencionales a cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento de los
pedidos o contratos, las que no excederán al importe de la garantía de
cumplimiento, o bien, si no se estipula podrán exigir los daños y perjuicios.

En las operaciones en que se conviniere ajuste de precios, la penalización se
calculará sobre el precio ajustado.

ARTÍCULO 36.- Los proveedores dispondrán de un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la fecha en que reciban el pedido o contrato, para
presentar las aclaraciones por escrito correspondientes al contenido de esos
documentos. Las dependencias y entidades contarán con igual plazo para dar
respuesta.



ARTÍCULO 37.- Cualquier cambio a un pedido o contrato, por detalles menores
que no desvirtúe el contenido esencial de las bases de la licitación, podrá
efectuarse por las partes, quienes deberán formalizarlo por escrito.

CAPITULO V

De la Información y Verificación

ARTICULO 38.- Las dependencias y entidades remitirán a la Contraloría, copia
de la convocatoria de las licitaciones públicas, de las invitaciones para las
operaciones relativas a la fracción III del Artículo 39 de la Ley, de las bases de
la licitación, así como la información del monto aproximado de la adquisición,
arrendamiento o servicio de que se trate; esta documentación deberá
entregarse dentro de los tres días hábiles siguientes al de su publicación o
distribución.

Independientemente de lo anterior, la Contraloría determinará si envía
representante a los actos de apertura o de fallo de las licitaciones.

ARTÍCULO 39.- Para efectos de lo dispuesto en el quinto párrafo del Artículo
34 de la Ley, la inconformidad en contra de la resolución que contenga el fallo,
se presentará a la Contraloría, dentro de los diez días naturales posteriores al
mismo.

Las inconformidades contra actos distintos al fallo, podrán presentarse ante el
órgano interno de control de la dependencia o entidad convocante o ante la
Contraloría, dentro del plazo indicado en el párrafo anterior, contado a partir del
día siguiente en que se haya emitido el acto que se impugne. Si se presenta
ante la dependencia o entidad convocante, ésta enviará copia de la
inconformidad a la Contraloría dentro de los tres días naturales siguientes al de
su recepción.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO.- Se abrogan: el "Acuerdo que establece los formatos
para la elaboración y modificación de pedidos de mercancías, materias primas
y bienes muebles, a que deben ajustarse las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 6 de febrero de 1981 y el "Acuerdo que establece los criterios que las
Dependencias y Entidades Federales deberán observar respecto de los
pedidos y contratos sobre los trabajos de impresión, encuadernación y de artes



gráficas en general, incluyendo formas continuas", publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 18 de mayo de 1983.

Las cotizaciones se recibirán en sobre cerrado que serán abiertos por el
servidor público designado por el titular del área de adquisiciones y al efecto los
proveedores podrán ser invitados.

Las cotizaciones se recibirán en sobre cerrado que serán abiertos por el
servidor público designado por el titular del área de adquisiciones y al efecto los
proveedores podrán ser invitados.

ARTICULO TERCERO.- Se abrogan: la "Norma de Concursos para la
Adquisición de Mercancías, Materias Primas y Bienes Muebles", publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 1980; las "Normas
Generales para las Adquisiciones de Mercancías, Materias Primas y Bienes
Muebles que realicen las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública Federal", publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 29 de
noviembre de 1982; las "Primeras Normas Complementarias sobre
Adquisiciones y Almacenes", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
11 de julio de 1983; las "Normas de Adquisiciones de Productos Específicos",
publicadas en los Diarios Oficiales de la Federación de 17 de julio de 1980; 16
de febrero, 18 de junio, 10 de agosto, 23, 24 y 25 de septiembre de 1981; 19 y
22 de febrero, 9 de marzo, 23 de noviembre, 3, 6, 7, 8, 9 y 10 de diciembre de
1982 y 8 de febrero de 1984; y el Oficio Circular No. 001 de la Dirección
General de Normatividad de Obras Públicas, Adquisiciones y Bienes Muebles,
relativo a la participación de personas que hayan solicitado su inscripción en el
Padrón de Proveedores, de la Administración Pública Federal, publicado en el
Diario Oficial de la Federación de 4 de marzo de 1985.

ARTICULO CUARTO.- Los Organos de Gobierno de las entidades, en un plazo
que no excederá de 120 días naturales siguientes a la fecha de entrada en
vigor de este Reglamento, emitirán las políticas, bienes y lineamientos que
correspondan. Las entidades remitirán a la Secretaría y a la Contraloría copias
de las políticas, bases y lineamientos que expidan.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de México, Distrito
Federal a los doce días del mes de febrero de mil novecientos noventa.- Carlos
Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Programación y Presupuesto,
Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría
General de la Federación, Ma. Elena Vázquez Nava.- Rúbrica.- El Secretario
de Comercio y Fomento Industrial, Jaime Serra Puche.- Rúbrica.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 1990.

18. Nuevos esquemas en la administración; Outsourcing, Reingeniería,
Proyecto en México, certificación ISO.



OUTSOURCING

INTRODUCCION

El Outsourcing es un tema de actualidad en el que el objetivo principal de la empresa
es la reducción de gastos directos, basados en la subcontratación de servicios que no
afectan la actividad principal de la empresa.
En este tema desarrollaremos aspectos muy importantes como algunas razones para
adoptar el Outsourcing así como también las razones estratégicas mas importantes.

Outsourcing

Outsourcing es una tendencia que se está imponiendo en la comunidad empresarial de
todo el mundo y consiste básicamente en la contratación externa de recursos anexos,
mientras la organización se dedica exclusivamente a la razón de su negocio.
El Outsourcing hasta hace tiempo era considerado simplemente como un medio para
reducir significativamente los costos; sin embargo en los últimos años ha demostrado
ser una herramienta útil para el crecimiento de las empresas.

LAS CINCO RAZONES PARA ADOPTAR OUTSOURCING

 Reducir o controlar el gasto de operación. En un estudio realizado por el
Outsourcing Institute se encontró que las compañías redujeron costos en un 90
%.

 Disponer de los fondos de capital. El Outsourcing reduce la necesidad de tener
que incluir fondos de capital de funciones que no tienen que ver con al razón de
ser de la compañía.

 Tener acceso al dinero efectivo. Se puede incluir la transferencia de los activos
del cliente al proveedor.

 Manejar más fácilmente las funciones difíciles o que están fuera de control. El
Outsourcing es definitivamente una excelente herramienta para tratar esta clase
de problema.

 Evitar la destinación de recursos en funciones nada que ver con al razón de ser
de la empresa.

 Manejar eficientemente aquellas funciones complicadas.
 Enfocar mejor la empresa. Permite a la compañía enfocarse en asuntos

empresariales más ampliamente.
 Busca una cooperación intensa y directa entre el cliente y el proveedor

LAS CINCO RAZONES ESTRATEGICAS MÁS IMPORTANTES

 Tener acceso a las capacidades de clase mundial. La misma naturaleza de sus
especializaciones, los proveedores ofrecen una amplia gama de recursos de la
clase mundial para satisfacer las necesidades de sus clientes.

 Acelerar los beneficios de reingeniería al concentrase en proceso más
concentrados

 Compartir riesgos con los proveedores y prestadores de servicios



 Destinar recursos para otros propósitos.
 El Outsourcing es aplicable a diferentes áreas de la organización, como por

ejemplo, personal, compras, mercadeo etc.

ETAPAS
 Inicio del proyecto. En esta etapa se identifica el alcance de lo que está

considerado para el outsourcing, establece los criterios, las marcas importantes
iniciales y los factores para la toma de decisiones iniciales, además se asignan
los recursos para llevar a cabo el proyecto. Se entrega un documento que

establece el alcance del proyecto y las cuestiones administrativas. Se decide
examinar los beneficios estratégicos.

 Evaluación. En esta fase se examina la factibilidad del proyecto de outsourcing,
se define el alcance y los límites del mismo e informa en qué grado el proyecto
satisfacerá los criterios establecidos. Participa por en esta etapa un pequeño
equipo encabezado por el patrocinador, en el que por lo menos un gerente de una
función que no se vea personalmente afectado por el resultado de la evaluación
decide si se debe o no llevar a cabo el proyecto.

 Planeación detallada. Se establecen los criterios para la licitación, se definen
con detalle los requisitos y se prepara una lista breve de invitaciones para el
concurso. Se entrega un plan para el proceso de licitación, incluyendo toda la
documentación, descripción de los servicios, borradores de acuerdos del nivel
del servicio y una estrategia para las negociaciones con los proveedores.

 Contratación del servicio . Se selecciona a un contratista como resultado del
proceso de licitación, se identifica un proveedor de respaldo en caso de que
existiese alguna falla con el contratista seleccionado. En la contratación se
incluye a los asesores externos que participarán con el contratista potencial y sus
socios. En el contrato se estipula el objeto del servicio, la duración y los criterios
de evaluación de desempeño.

 Transición. Se establecen los procedimientos para la administración de la
función subcontratada. Se transfiere la responsabilidad formal de las operaciones
en esa área, el personal y activos según el acuerdo. En esta etapa participan el
equipo central y el gerente de función que previamente se encargaba de la
actividad subcontratada, además de los recursos humanos, usuarios, gerencias y
personal del proveedor.

 Evaluación periódica y administración del proyecto. En esta fase se revisa el
contrato en forma regular, comparándolo con los niveles de servicio acordados.
Se plantean negociaciones para tomar en cuenta cambios y requerimientos
adicionales. En ella participan el representante del contratista, el responsable de
la función del usuario, el encargado de la administración del contrato y del
proveedor.

BENEFICIOS

 Minimización de inversiones y la reducción de riesgos financieros,
 Mayor flexibilidad en la organización
 Operaciones más eficientes



 Mejor control y mayor seguridad
 Incremento en la competitividad,
 Disminución de costos
 Manejo de nuevas tecnologías,
 Despliegue más rápido de nuevos desarrollos , aplicaciones, y mejores procesos.

ALGUNOS RIESGOS

 Negociación de un contrato poco adecuado.
 Difícil elección del proveedor..
 Riesgos debido a fallos en los proveedores.
 Puede producirse una excesiva dependencia de empresas externas.
 Fallas en los sistemas de control contractuales.
 Riesgos inherentes al manejo de los Recursos Humanos por parte del contratista

y que pueden afectar indirecta o indirectamente a la empresa.
 Puede verse amenazada la confidencialidad

¿QUE ES OUTSOURCING ?

Es contratar y delegar a largo plazo uno o más procesos no críticos para nuestro
negocio, a un proveedor más especializado que nosotros para conseguir una mayor
efectividad que nos permita orientar nuestros mejores esfuerzos a las necesidades
neurálgicas para el cumplimiento de una misión.

¿QUE BUSCA UN SERVICIO DE OUTSOURCING ?

Un servicio de estos busca resolver problemas funcionales y/o financieros a través de un
enfoque que combina infraestructura, tecnológica y física, recursos humanos y
estructura financiera en un contrato definido a largo plazo.

¿COMO ES EL SISTEMA DE CONTRATACION DE OUTSOURCING ?

La subcontratación tiende a usarse para proyectos o componentes de proyectos
específicos, normalmente para ser ejecutados en corto plazo los convenios de
Outsourcing tiene mayor alcance puestos que son las delegación de la administración de
actividades que tienden a firmarse por periodos entre 3 y 10 años; no se orientan solo a
labores de bajo nivel, eventualmente entregan actividades no esenciales y repetitivas,
pero también pueden llegar a ser una asociación donde se comparte el riego y utilidades.



¿QUE LOGRA LA COMPAÑÍA CONTRATANTE CON EL OUTSOURCING ?

La compañía contratante logrará en términos generales, una "Funcionalidad mayor" a la
que tenia internamente con "Costos Inferiores" en la mayoría de los casos, en virtud de
la economía de escala que obtienen las compañías con su contratista.

¿CUALES SON LOS ALCANCES DE OUTSOURCING ?
Outsourcing total: Implica la transferencia de equipos, personal, redes, operaciones y
responsabilidades administrativas al contratista.
Outsourcing parcial: Solo se transfiere algunos de los elementos anteriores.

¿CUALES SON LOS SERVICIOS DE OUTSOURCING ?

Infraestructura computacional.
Operación de telecomunicaciones.
Diseño.
Implantación y administración de redes.
Administración y atención de contingencias de centros de computo. Administración de
datos y bases de datos.
Recursos humanos.
Aplicaciones.
consultoría.

¿PORQUE UTILIZAR OUTSOURCING INFORMATICO?

Actualización tecnológica: La empresa prestataria del servicio asumirá los costos y
continuos cambios tecnológicos.
Soporte: La empresa prestataria del servicio se encargará de contar con personal
especialista y calificado en el área de sistemas.
La empresa usuario de servicio: Se dedicará a especializar sus actividades de negocio.

¿QUE BENEFICIOS TIENE OUTSOURCING ?

La empresa se preocupa exclusivamente por definir la funcionalidad de las diferentes
áreas de su organización, dejando que la empresa de Outsourcing se ocupe de decisiones
de tipo tecnológicos, manejo de proyecto, implantación, administración y operación de
la infraestructura.
Poseer lo mejor de la tecnología sin enganchar y entrenar personal de la organización
para manejarla.
Disponer de servicios de información en forma rápida considerando las presiones
competitivas.
A través de soluciones de Outsourcing se logra la contratación de servicios con idéntica
funcionalidad y disminución de costos.
Aplicar el talento y los recursos de la organización a las áreas claves.
Ayuda a enfrentar cambios en las condiciones de los negocios.

¿QUE RIESGOS PRESENTA EL OUTSOURCING ?



No negociar el contrato adecuado.
Elección del contratista.
Puede quedar la empresa en mitad de camino si falla el contratista.
Incrementa el nivel de dependencia de entes externos.
Incrementa en el costo de la negociación y monitoreo del contrato.
Inexistente control sobre el personal del contratista.

REINGENIERÍA

Concepto

Modelo de negocios para abordar cambios en las organizaciones. Incorpora estrategia
corporativa, visión de procesos, personal y tecnología para lograr mejorar el desempeño
de los indicadores claves y crear una ventaja competitiva sustentable en el tiempo.
También se puede definir como la revisión fundamental y rediseño radical de procesos
para alcanzar mejoras espectaculares en medidas críticas y contemporáneas de
rendimiento, tales como costos, servicio y velocidad.
Se trata de trabajar mejor, más rápido y más barato que la competencia sin importar la
ubicación de ésta, ya sea en el interior del país o en el exterior. Por tanto, es necesario
hacer mejor, más rápidos y más económicos los procesos esenciales de la empresa.

 El objeto de la reingeniería es el proceso y no la empresa.

EFICACIA, CONFIABILIDAD, EFICIENCIA Y COSTO

 La eficacia se refiere a la calidad de un rendimiento: su influencia sobre el
cliente. Un proceso eficaz satisface las necesidades de nuestros clientes.

 La confiabilidad significa consistencia en el rendimiento del proceso, es decir:
que el nivel de calidad del rendimiento sea siempre el mismo.

 La eficiencia se relaciona con la velocidad del proceso, es el tiempo que es
necesario para realizar la transformación de los insumos en rendimientos.

 El factor económico, que implica la transformación del conjunto de insumos en
rendimientos y en obtener el costo más bajo posible.

ELEMENTOS DINÁMICOS DE LA REINGENIERÍA

 Cambio de las unidades de trabajo: de departamentos funcionales a equipos de
procesos

 Cambio en el trabajo: de tareas simples a polifuncionales
 Cambios en los roles del trabajador: desde controlados a pensadores y decisores
 Cambios en la formación: desde entrenados a educados
 Cambios en la evaluación del desempeño: de compensación por actividades a

compensación por logros



 Cambios en el Desarrollo Profesional: desde desempeño a desarrollo de
capacidades

 Cambios valóricos: desde el “jefe paga” a “el cliente es el que paga”
 Cambios en el rol del administrador: de supervisor a entrenador
 Cambios en la estructura organizacional: de jerarquizada a plana
 Cambios en los roles de la Dirección: de jefe a líder

7 PASOS PARA LA MEJORA DE PROCESOS
 Definir los límites del proceso
 Observar los pasos del proceso
 Recolectar los datos relativos al proceso
 Analizar los datos recolectados
 Identificar las áreas de mejora
 Desarrollar mejoras
 Implantar y vigilar las mejoras.

PARTICIPANTES EN LA REINGENIERÍA
 Líder
 Comité Directivo
 Equipo Multidisciplinario de Reingeniería
 Equipo de Administración del Cambio
 Dueño del proceso
 Equipo de Mejoramiento de Procesos
 Las Personas

ALGUNOS ERRORES COMUNES EN LOS PROCESOS DE REINGENIERÍA:
 Pensar en aplicar la reingeniería a la empresa y no a sus procesos
 Conformarse con resultados suboptimos
 Abandonar el esfuerzo de reingeniería
 Limitar de antemano la definición del problema y su alcance
 Dejarse llevar por las prácticas culturales existentes
 Implementar la reingeniería de abajo hacia arriba
 No distinguir la Reingeniería de otros programas de mejoras
 Concentrarse sólo en el diseño
 Etc.

CERTIFICACIÓN ISO 9000

Concepto

Un sistema de calidad viene definido internacionalmente en la norma ISO 8402 como
"la estructura organizativa, las responsabilidades, los procedimientos, los procesos y
los recursos necesarios para desarrollar la gestión de calidad".
A continuación se presentan unas definiciones importantes propuestas por las normas:



 Política de calidad: Directrices y objetivos generales de una empresa relativos a
la calidad, expresados formalmente por la dirección general.

 Gestión de la calidad: Aspecto de la función general de la gestión que determina
y aplica la política de calidad.

 Dirección de calidad: Todas las actividades de la función de dirección global
que determinan la política de calidad, los objetivos y responsabilidades y su

ejecución por medio de la planificación, control, seguridad y mejora de la calidad
dentro del sistema de calidad.

 Control de calidad: Las técnicas y actividades de operación que se usan para
cumplir los requisitos de calidad.

 Aseguramiento de la calidad: Todas las actividades sistemáticas y planeadas
que realizadas en el sistema de calidad proporcionan la confianza de que una
entidad cumple los requisitos de calidad.

RAZONES PARA LAS NORMAS DE SISTEMA DE CALIDAD

Hay muchas razones que justifican la normalización. La garantía de la calidad implica
una prueba de la buena calidad de los productos y servicios. El sistema de calidad es la
organización que hace que esta garantía se lleve a buen término. Las normas de sistemas
de calidad trazan el camino a seguir a un fabricante o compañía de servicios para
determinar si los requisitos de calidad exigidos se cumplen.

La primera justificación de las normas es la de marcar estos caminos a seguir. Aunque
cada organización es diferente hay muchos elementos comunes que pueden ser
unificados y normalizados.
Las normas de calidad proveen de medios para evaluar un sistema complementario y, de
esta manera, llegar a un producto de mejor calidad. Esto establece las garantías de
calidad exigidas al suministrador. Sin el reconocimiento internacional de la



normalización no podemos comunicarnos con suministradores ni con clientes de otros
países

NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN

Desde 1993 existe un Mercado Único, sin fronteras interiores, que abarca los países de
la Comunidad Europea y de la EFTA.
Se trata de la libre circulación, en todos esos países, de personas, mercancías, servicios
y capitales. Es, evidentemente, un mercado abierto, en que la calidad prima sobre
cualquier otro factor.

Normalización
La normalización es la actividad que aporta soluciones para aplicaciones repetitivas que
se desarrollan fundamentalmente en el ámbito de la ciencia, la tecnología y la economía,
con el fin de conseguir una ordenación óptima en un determinado contexto.
Definiendo la normalización de forma menos técnica podemos decir que es "la
actividad que más ayuda a obtener una mayor calidad de vida".
La Normalización puede tener como fin la creación de especificaciones técnicas
desarrolladas por la propia industria, normas nacionales que constituyen el cuerpo
normativo de un país o incluso las especificaciones técnicas desarrolladas por la propia
Administración.

LAS FINALIDADES GENERALES DE LA NORMALIZACIÓN PUEDEN RESUMIRSE
EN:
 Simplificación: Por medio de la normalización se intenta controlar, unificar y

simplificar productos y procesos.
 Comunicación: Las normas que se definen deben tener en cuenta los intereses

de todas las partes involucradas en la producción y consumo de un bien o
servicio, para ello es necesario el intercambio de ideas y la participación activa
de todas ellas.

 Economía en la producción: A través de la racionalización y optimización de
los procesos productivos se pretende compatibilizar los aspectos técnicos de las
normas y consecución de ventajas económicas para el producto y el consumidor.



 Seguridad, salud, y protección de la vida: Casi todas las normas que afectan a la
seguridad, a la salud y a la protección del medio ambiente adquieren carácter de
obligatorias en la legislación de muchos países.

 Protección de los intereses de los consumidores: En la medida en que los
consumidores tomen conciencia de que un bien normalizado guarda relación con
su calidad se cumplirá este objetivo.

 Eliminación de barreras comerciales: La existencia, conocimiento y aplicación
de normas facilita el comercio en tanto en cuanto los productos se ajusten a
normas nacionales o internacionales de aceptación general.

La norma se define por la ISO como la "Especificación técnica u otro documento
accesible al público, establecido con la cooperación y el consenso o la aprobación
general de todas las partes interesadas, basado en los resultados conjuntos de la
ciencia, la tecnología y la experiencia, que tiene por objetivo el beneficio óptimo de la
comunidad y que ha sido aprobado por un organismo cualificado a nivel nacional,
regional o internacional".

¿SOBRE QUÉ TRATAN LAS NORMAS?

El campo de actividad al que puede hacer referencia una norma es tan amplio,
prácticamente, como la diversidad de productos y servicios industriales:

 Materiales.
 Elementos y productos.
 Máquinas y conjuntos.
 Productos químicos.
 Asuntos generales.
 Técnicas y procedimientos.

¿QUÉ SE ENCUENTRA EN LAS NORMAS?

Las normas, dada la diversidad de materias sobre las que pueden versar y el campo
concreto que pretendan especificar, pueden constar de:

 Definiciones y terminología.
 Especificaciones de productos y materiales.
 Medidas, dimensiones y tolerancias.
 Medios de verificación, ensayo y análisis.
 Símbolos gráficos, unidades y equivalencias.
 Especificaciones sobre métodos y procesos productivos.
 Recomendaciones para sistemas de gestión y aseguramiento de la calidad.
 Reglas de diseño y proyecto.



 Procedimientos de ejecución, montaje, etc.

ASPECTOS QUE NO DEBEN RECOGERSE EN LAS NORMAS:
 El procedimiento de certificación en sí.
 Las referencias que no puedan ser verificadas por el organismo de Certificación.
 El procedimiento de marcado de los productos.

¿QUIÉN NORMALIZA?

 La redacción de una norma supone la participación, dentro del Comité Técnico
correspondiente, de todos los implicados en la fabricación, uso y disfrute del
objeto que se normaliza:

 Los Fabricantes a través de sus organizaciones sectoriales y en su condición de
empresa.

 Los Usuarios igualmente a través de sus organizaciones y a título individual.
 Los Consumidores representados por sus asociaciones
 La Administración Pública como veladora del bien público y de los intereses de

los ciudadanos.
 Los Centros de Investigación y Laboratorios aportando su experiencia y

dictamen técnico.
 Los Profesionales a través de sus asociaciones y colegios profesionales o

empresas.

Certificación

La acción de acreditar, por medio de un documento fiable emitido por un organismo
autorizado, que un determinado producto o servicio cumple con los requisitos o
exigencias definidos por una norma o una especificación técnica.

OBJETIVOS
 Estimular al productor a elevar la calidad del producto, al menos hasta el nivel

especificado en las normas.



 Promover la mejora del sistema de calidad de la empresa.
 Proteger el consumidor de los productos, garantizando que estos son seguros,

sanos y adecuados a su uso.
 Facilitar la compra al consumidor.

SISTEMAS DE CERTIFICACIÓN

Actualmente se reconocen, a nivel internacional, distintos sistemas de certificación que
varían de acuerdo con el tipo de producto a certificar, las técnicas de fabricación, las
necesidades de los compradores y los requerimientos legislativos en el lugar de venta.

Los principales sistemas de certificación son:

 Ensayo de tipo.
 Ensayo de tipo seguido de un control que consiste en ensayos de verificación de

muestras tomadas en el comercio.
 Ensayo de tipo seguido de un control que consiste en ensayos de verificación de

muestras tomadas en fábrica.
 Ensayo de tipo seguido de un control que consiste en ensayos de verificación de

muestras tomadas en el comercio y en la fábrica.
 Ensayos de tipo y evaluación del control de calidad de la fábrica y su aceptación

seguidos de un control que tiene en cuenta, a la vez, la auditoria del control de
calidad de la fábrica y los ensayos de verificación de muestras tomadas en el
comercio y en la fábrica.

 Evaluación del control de calidad de la fábrica y su aceptación.
 Ensayo de lotes.
 Ensayo al cien por cien.

De ellos, el más desarrollado y utilizado habitualmente para la certificación de
productos, es el sistema nº 5 por resultar fiable y completo para verificar, de forma
permanente, que la producción es conforme. En el caso de la Certificación de Empresas,
el sistema utilizado es el n° 6.

LA MARCA DE CONFORMIDAD

Una marca de conformidad es una marca registrada, y, por tanto, protegida por la Ley.
Sólo puede ser aplicada o expedida cuando se siguen las reglas de un sistema de
certificación. Así, el resultado concreto y último del proceso de certificación es la
concesión de marcas de conformidad con normas, cuya utilización implica dos tipos de
contrato de tipo jurídico:
Entre el fabricante y el comprador, por el cual el primero asegura al segundo que el
producto que elabora y vende es conforme a una norma.
Entre el fabricante y el organismo certificador, mediante el cual aquél reconoce el
derecho de inspección por parte del organismo que certifica, sobre su proceso de



fabricación y la intervención del producto que lleva la marca para someterlo a los
ensayos pertinentes.

CERTIFICACIÓN OBLIGATORIA U HOMOLOGACIÓN

 Reglamento. Es una especificación técnica que se incorpora al ordenamiento
jurídico de un país por disposición administrativa, siendo su cumplimiento
obligatorio. Indica directrices en materia de seguridad y protección del medio
ambiente. En la Unión Europea su elaboración es competencia de la propia
Comisión.

 Directiva. Es un reglamento comunitario de cumplimiento flexible (admite al
menos dos procedimientos para demostrar su cumplimiento). Indica directrices
en materia de seguridad, salud y protección del medio ambiente. Es un
documento genérico que hace referencia, siempre que ello es posible, a normas
europeas. Las directrices europeas deben materializarse en reglamentos o leyes
en cada país miembro.

 Certificación Obligatoria u Homologación. Es la aprobación oficial de un
producto, proceso o servicio por un organismo facultado para ello por
disposición reglamentaria. Dicha aprobación se realiza en relación a reglamentos
técnicos o directivas.



Figura 1: Relación entre norma, reglamento, certificación y homologación.

La demostración de la conformidad (certificación) en los países europeos

Desde el punto de vista de la demostración de la conformidad, la empresa se compone
de los siguientes elementos:

 Personal. Que debe ser formado y cualificado adecuadamente para las tareas
que afectan a la calidad (auditores, personal END, ...).

 Equipos. Que deben ser controlados, calibrados y mantenidos.
 Productos y/o Servicios. Sujetos al cumplimiento de reglamentos, directivas y

Normas.
 Sistema de Calidad. De acuerdo a los criterios de la Norma ISO 9000.

Existen dos factores que obligan a la empresa a solicitar certificaciones por
diferentes entidades:

 La legislación comunitaria (directivas) y de cada país (reglamentos). Ambas de
obligado cumplimiento por estar orientadas a la protección de la seguridad,
salud y medio ambiente de los ciudadanos y usuarios. Este es el ámbito de la
Certificación Obligatoria (llamada a veces homologación).

 Las exigencias del mercado. Usuarios mejor informados compran productos
con marcas y certificados de calidad reconocidos. Tales certificaciones, aunque
voluntarias en principio, se convierten en necesarias para el fabricante que
quiere vender sus productos con éxito. Es el ámbito de la llamada Certificación
Voluntaria.


Para suministrar a la empresa las certificaciones necesarias para cada uno de sus
elementos, existen varias entidades u organismos notificados por los estados
miembros a la Comisión Europea.

Tales entidades son de cuatro tipos:
 Entidades de certificación de productos o servicios, de sistemas de calidad y de

personal. Deben cumplir las Normas EN 45011, EN 45012 y EN 45013
respectivamente.

 Entidades de Inspección. Que recogen muestras de productos, inspeccionan los
procesos de fabricación o auditan los sistemas de calidad. Deben cumplir la
Norma EN 45004.

Hay que diferenciar entre dos tipos:

 Auditores de sistemas de aseguramiento de la calidad según las normas ISO de
la serie 9000.

 Inspectores de productos especialistas en el tipo de producción y capaces de
realizar ensayos "in situ" en la propia fábrica.



 Laboratorios de Ensayo. La verificación de las características técnicas de los
productos se realiza, la mayoría de las veces, a través de ensayos. Por tanto, el
resultado de los ensayos es muy importante a la hora de analizar el
cumplimiento o no de los productos respecto a la especificación técnica
utilizada. Lo que implica que los laboratorios de ensayo deben de tener el
equipamiento adecuado y el personal técnico capacitado para la realización de
los ensayos.

Ello debería de motivar una relación contractual entre el laboratorio de ensayo y el
organismo de Acreditación a través de la cual el laboratorio de ensayo se comprometa
anualmente a poner al día sus equipos y realizar la formación adecuada del personal
técnico que va a utilizar en la realización de los ensayos.
Tales actas o informes de ensayo tienen validez a efectos de la certificación. Los
laboratorios de ensayo deben cumplir la norma EN 45001 y satisfacer los requisitos de
competencia técnica que el organismo de acreditación establece.

 Laboratorios de Calibración. Calibran los equipos de medida y patrones de las
empresas, otorgando trazabilidad a sus mediciones. Deben cumplir la Norma EN
45001, y cumplir los requisitos de competencia técnica que el Servicio de
Calibración de cada país establece.

La validez de los certificados emitidos por estas entidades en Europa viene dada por su
cumplimiento de la Norma EN 45000 correspondiente. Para ello, dichas entidades
deben a su vez estar acreditadas para su actividad por una Entidad Nacional de
Acreditación, que audita el cumplimiento de las normas mencionadas, emitiendo el
correspondiente certificado de acreditación. En base a las acreditaciones realizadas por
dicha entidad nacional de acreditación, el estado miembro notifica a la Comisión
Europea las entidades de certificación, inspección y laboratorios autorizados por dicho
país para actuar en el ámbito de la demostración de la conformidad.
Las Entidades de Acreditación deben funcionar con arreglo a criterios armonizados,
para ello existen las siguientes normas:

 EN 45003: Criterios para el funcionamiento de Entidades de Acreditación de
Laboratorios.

 EN 45002: Criterios para la evaluación de Laboratorios.
 Pr. EN 45 ACC: Criterios para el funcionamiento de Entidades de Acreditación.
 Pr. EN 45 ASS: Criterios para la evaluación de Entidades.

De esta manera, y en virtud de los acuerdos que las Entidades Nacionales de
Acreditación de los países europeos establezcan, se va a garantizar la validez y
equivalencia de los certificados emitidos en todos los países de Europa.



Otra vía para la demostración de la conformidad a normas contemplada en la Serie EN
45000 es la denominada Autocertificación.

Esta consiste en la emisión de un certificado (según formato definido en la Norma EN
45014) por el fabricante en el que declara la conformidad a normas de sus productos.
Aunque actualmente tiene una aplicación muy restringida, se prevé un incremento en el
futuro. Cabe mencionar que la marca CE ya supone en ciertos productos una
autocertificación, al estampar el propio fabricante dicho sello sobre los mismos.
En España se constituye la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) en 1995, a
partir de la Red Española de Laboratorios de Ensayo (RELE). Su misión es la
acreditación de los Laboratorios de Ensayo, Calibración, Entidades de Inspección y
Entidades de Certificación.

Organismos certificadores de algún país comunitario, que por lo tanto, pueden operar en
España: AENOR, Bureau Veritas, LLOYD’S Register, TÜV Rheinland, Det Norske
Veritas, TÜV Product Services, SGS ICS, LGAI.
Normas ISO 9000

La norma internacional en Europa se llama EN - ISO - 9000 y en España se llama UNE
- EN - ISO 9000.

Todos los países desarrollados tienen una norma equivalente. Está compuesta de:

ELEMENTOS MÁS IMPORTANTES DE UN SISTEMA DE
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD ISO 9004

 Revisión de contrato:
Tiene como fin asegurar las exigencias del cliente o del mercado, éstas se comprenden y
transmiten correctamente a la organización.

 Control del diseño:
Tiene como fin asegurar que la definición del producto, recogida en su documentación,
cumple los requisitos del cliente y los requisitos legales.

 Control de la documentación:
Tiene como fin asegurar que la documentación que soporta el sistema de calidad se
mantiene actualizada y disponible.

 Compras:
Tiene como fin asegurar la calidad del producto suministrado por los proveedores y
subcontratistas.

 Productos suministrados por el cliente:
La gestión de producto suministrado por el cliente debe asegurar que su calidad no se
deteriora en nuestros procesos.



 Identificación y trazabilidad:
El objetivo es asegurar que en todo momento se conoce la naturaleza de los productos,
materiales, componentes, etc. para evitar su uso equivocado y si es necesario posibilitar
su trazabilidad.

 Control de los procesos:
Se trata de asegurar que el proceso es capaz.

 Inspección y ensayo:
Tiene como fin asegurar la calidad del producto en cada una de las fases de su ciclo
productivo.

 Control de equipos de inspección, medición y ensayo:
Tiene como fin asegurar la precisión de los aparatos utilizados para medir los
parámetros del proceso y las características del producto.

 Estado de inspección y ensayo:
Tiene como fin asegurar la utilización exclusiva de aquellos productos que han superado
los controles.

 Control de productos no conformes:
El fin es asegurar que todas las no-conformidades de materiales, componentes y/o
productos en recepción y proceso son conocidas y resueltas lo antes posible y del modo
más adecuado.

 Acciones correctivas:
Tiene como fin asegurar la eliminación de causas que producen o pueden producir
situaciones de no-conformidad.

 Manipulación, almacenamiento, embalaje y entrega:
Para asegurar la calidad del producto en las operaciones auxiliares de producción.

 Registros de la calidad:
Son los resultados documentados de las actividades de control. Su finalidad es asegurar
que se conoce el nivel de calidad alcanzado y posibilitar la evaluación de la eficacia del
sistema de calidad establecido.

 Auditorias internas de calidad:
Su finalidad es que los elementos del sistema están implantados y son eficaces para
alcanzar los objetivos establecidos. Una auditoría es un examen objetivo de algún
elemento del sistema de calidad realizado por personal competente e independiente.



 Formación y adiestramiento:
Son necesarias para asegurar la capacidad de las personas para realizar eficazmente su
trabajo.

 Servicio posventa:
Tiene como fin asegurar que las actividades de distribución, instalación y asistencia
técnica se realizan de acuerdo a criterios documentados, se controlan y comunican los
resultados.

 Técnicas estadísticas:
Para asegurar la correcta interpretación de los datos obtenidos de los controles, ensayos,
etc. Algunas de las técnicas estadísticas son: Pareto, Gráficos de capacidad, de control,
AMFE, diseño de experimentos, etc.

Las técnicas estadísticas son aplicables a todas las actividades: análisis de mercado,
diseño de producto, análisis de capacidad, control de proceso, análisis de no-conformes,
evaluación de la satisfacción, etc.

Contenidos de la ISO 9001, 9002 y 9003
Estas tres normas están definidas para ser utilizadas con fines contractuales.

La ISO 9001 es la más extensa, está definida para el aseguramiento de la calidad en el
diseño y desarrollo así como para la producción, instalación y servicio posventa.
En comparación con las secciones de la ISO 9004, observamos que algunos elementos
están etiquetados de distinta manera y dos de ellos son omitidos. Los elementos
omitidos son el económico y la seguridad y riesgo del producto.



La ISO 9002 se define para cuando el suministrador es responsable de la producción
e instalación del producto. Es decir, no tendrá los elementos de diseño o servicios
posventa de la 9001 y la 9004. Tiene asimismo menos importancia el cargo de
gestión, la auditoría y el adiestramiento.

La ISO 9003 se usa cuando el proveedor es el único responsable de la inspección
final y prueba finales. Todos los argumentos de la ISO 9003 son tratados con menos
detalles que en las otras dos normas. También se omiten en ISO 9003 los elementos
de auditoría, calidad de marketing, calidad de suministros, calidad de producción,
control de producción y acción correctiva.

Aunque la ISO 9004 considera los elementos de la calidad con más detalle que las
normas contractuales, el último uso implica un lenguaje menos vinculante; así en la
9004 algunas frases empiezan con "la empresa debería...". En la 9001, 9002 y 9003 la
correspondiente frase es "el suministrador deberá...".

Diseño de un sistema de calidad
Para diseñar un sistema de calidad en una empresa se deben seguir los siguientes pasos:
 Qué norma ha de cumplir, por ejemplo la 9002.
 Qué exige el cliente.
 A partir de aquí se establece el sistema de calidad.

Con esto sólo se soluciona lo que el cliente quiere, dejando en un segundo término
algo fundamental como la mejora continua de la empresa aunque sólo sea por
supervivencia. Lo que se debe hacer es:

 En la empresa se tiene una cultura, un "sistema de calidad". Se tienen problemas
concretos.

 Se debe leer la ISO 9004.
 Con esto se define el sistema de calidad adecuado para la empresa.
 Después ver si cumple la ISO 9002 para comprobar si se garantiza la calidad del

producto.

No se trata de pasar un examen sino de mejorar la gestión de calidad de la empresa de
manera efectiva. El objetivo no debería ser la certificación, sino utilizar ésta para
alcanzar la calidad total.
El punto clave es la satisfacción del cliente, es el objetivo primario y a su vez una
decisión estratégica, por ello hay que tener en cuenta que el trabajador es el que más
sabe de su trabajo.

Es importante hacer análisis de valor, análisis de funciones para un desarrollo
óptimo, será más útil cuanto más diseño se tenga.



La clave es la creatividad, por encima de la tecnología. Se trata de dar más valor, y más
prestaciones a menor costo.
Para la obtención del Registro de Empresa concedido por un organismo certificador,
una empresa debe:

 Tener implantado un sistema de calidad conforme a normas
 Cumplimentar solicitud y cuestionario preliminar.
 Aportar la documentación de calidad que se le solicite y acordar el calendario de

actuación, la entidad auditora, etc.
 Atender una visita previa del auditor a las propias instalaciones.
 Superar la auditoria del Sistema de Calidad.
 Analizar e implantar posibles acciones correctivas.
 Firmar el contrato de cesión de uso de RE para tres años.

Además, debe superar posteriores auditorias de comprobación y mantenimiento.
Existen normas de referencia admitidas internacionalmente como son la UNE 66 904
(ISO 9004, EN 29004, etc.) que se pueden utilizar como guía para desarrollar un
sistema de aseguramiento de la calidad.
Cada empresa debe definir su sistema de calidad tomando aquellos elementos recogidos
en la norma que considere más adecuados en función de las exigencias de clientes y
aspectos de su gestión.

Uno de los principios básicos de un sistema de aseguramiento es la documentación de
las actividades. La documentación de un sistema de calidad se puede dividir en:
 Manual de Calidad.
 Procedimientos.
 Instrucciones: Especificaciones. Normas. Procesos.

Se tienen varios tipos de documentos, entre ellos:
 Documentos de referencia: para dar información, planos, manual de calidad.
 Registros: para registrar resultados de pruebas, etc.

MANUAL DE CALIDAD

El Manual de Calidad es la estructura todo el sistema, incluyendo todo lo relativo a la
gestión de la calidad. Es el documento en el que la Dirección dice qué hay que hacer y
quién lo tiene que hacer. El Manual de Calidad es como la Constitución en un sistema
legislativo, sólo se consulta cuando hay duda y se debe mantener actualizado aunque
raramente se modifica.
Habrá copias controladas para clientes. Ya que sirve de referencia para los clientes que
quieran conocer qué sistema de calidad se aplica en la empresa, además, es necesario
para las entidades de certificación cuando la empresa quiere obtener un certificado por
terceras partes.



Los capítulos deben guardar el orden de las normas ISO 9000. En cada capítulo se debe
hacer referencia en los procedimientos contenidos en ese capítulo.

Por tanto, debe haber una correlación entre el manual y los procedimientos:

 Procedimiento de calidad.
 Índice de procedimientos.
 Estructura de procedimientos.
 Conformidad, los procedimientos deben ser conformes al manual de calidad.
 Instrucción e inspección, deben ir separadas.


Figura 2: El bucle de la calidad.

Cuando se cambia un capítulo hay que enviar a los clientes interesados las hojas
afectadas, además de los correspondientes cambios en el índice.
Para llevar el control de las acciones correctoras se utilizan los impresos dados.



Es importante establecer un sistema de recogida de reclamaciones, para poder mejorar
continuamente.

Las auditorias las hacen personas independientes del área a auditar.

Un Manual de Calidad debe contener:

- Política y objetivos de calidad.
- Estructura organizativa:

 Organigrama.
 Funciones.
 Responsabilidades (Dirección, Comité de Calidad, Coordinador de Calidad).

- Actividades que forman parte del sistema de calidad:
 Qué hacer.
 Quién lo tiene que hacer.

- Relación de procedimientos a desarrollar.
- Aprobación de la Dirección.

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA POR LAS NORMAS ISO 9000

Cuando un contrato o unas condiciones de suministro exige que el suministrador
establezca o mantenga un sistema de calidad acorde con los modelos de aseguramiento
de la calidad de las ISO 9000 es necesario disponer de una serie de documentos

Para el diseño y servicio posventa ISO 9001

Procedimientos:

 Planificación y verificación del diseño.
 Cambios y modificaciones del diseño.
 Posventa, cuando se establezca en el contrato.

Documentos de calidad:

 Planificación del diseño.
 Datos de partida del diseño.
 Datos finales del diseño.
 Verificación del diseño.


Registros de calidad:
 Revisiones del diseño.

Para la producción y la instalación, ISO 9001, ISO 9002
Procedimientos:

 Revisión del contrato.



 Control de la documentación.
 Verificación, almacenamiento y mantenimiento de productos suministrados por

el cliente.

 Identificación de los productos.
 Producción.
 Instalación, cuando sea necesario.
 Verificación de productos recibidos.
 Inspección y ensayos finales.
 Calibración y verificación de equipos de inspección, medición y ensayos.
 Productos no conformes.
 Acciones correctoras.
 Manipulación, almacenamiento, embalaje y entrega.
 Conservación marcada de los productos.
 Registros de la calidad.
 Auditorias internas.
 Formación y adiestramiento.
 Identificación de técnicas estadísticas necesarias.

Documentos de la calidad:

 Contrato.
 Organigramas.
 Listados de procedimientos e instrucciones del sistema de calidad.
 Lista de documentos en vigor.
 Documentos de compra.
 Instrucciones de trabajo, sólo cuando su ausencia tenga efectos negativos sobre

la calidad, utilización de equipos, etc.
 Plan de calidad.
 Inspección y ensayo.
 Normas críticas sobre criterios de ejecución.
 Certificados y bases de calibración.
 Identificación del estado de calibración.
 Informes sobre validez de verificaciones realizadas con equipos no calibrados.
 Etiquetas, hojas de ruta, estado de inspección y ensayo.
 Solicitud de autorización escrita del cliente para utilizar o instalar productos no

conformes.
 Informes sobre utilización y quejas de los clientes.
 Informes de auditorias internas de la calidad.

Registros de la calidad:

 Revisión del sistema de calidad por la dirección.
 Revisiones del contrato.
 Subcontratistas aceptables.



 Informes al cliente de pérdidas, daños o inutilización de productos suministrados
por éste.

 Identificación de los productos.
 Procesos, equipos y personal cualificado.

 Productos puestos en circulación sin verificar.
 Inspección y ensayo.
 Calibración y verificación de equipos de medición, inspección y ensayo.
 Productos conformes.
 Aceptación de no conformidades.
 Acciones correctoras, incluyendo cambios en procedimientos.
 Formación y entrenamiento del personal.

Para la inspección y los ensayos finales, ISO 9003

Procedimientos:

 Control de la documentación.
 Medición, inspección y ensayo.

Documentos de la calidad:

 Contrato.
 Organización.
 Procedimientos e instrucciones del sistema de calidad.
 Listas de documentos en vigor.
 Inspección y ensayo.
 Certificados y bases de calibración.
 Identificación del estado de calibración.
 Etiquetas, hojas de ruta, estado de inspección y ensayo.
 Normas escritas sobre criterios de ejecución.

Registros de la calidad:

 Identificación de los productos.
 Inspección y ensayo.
 Calibración y verificación de equipos de medición, inspección y ensayo.
 Aceptación de no conformidades.
 Formación y adiestramiento del personal.

Procedimientos

Documento en el que se describe cómo llevar a cabo una actividad repetitiva. Se hacen
para las actividades críticas, mediante una manera colectiva, siendo el máximo



responsable el del área. En general, implica a varias áreas de la empresa en cuyo caso se
debe contar con el acuerdo y visto bueno de todos los responsables. La finalidad de un
procedimiento es servir de referencia.

Los procedimientos incluyen los formatos impresos que van a soportar, pueden ser:

- Información relativa a la gestión de la calidad:

 Hojas soportes de manual de calidad.
 Hojas soportes de procedimientos.
 Hojas para instrucciones.
 Hojas para especificaciones.

- Registros, los cuales se deben revisar de vez en cuando.

Los procedimientos de calidad varían de una empresa a otra como se puede ver en los
índices. Un ejemplo de referencia de un procedimiento puede ser el siguiente:

PCO-05-1 1er procedimiento en el capítulo 5 del manual de calidad de la empresa.
Cada empresa define las actividades a recoger en procedimientos.

Se genera un índice de procedimientos.
Se pueden distinguir los siguientes tipos de procedimientos:

a. Procedimientos departamentales:

Comercial: pedido de cliente, lanzamientos de nuevos productos, etc.
Compras: selección de proveedores, pedido de compra, etc.
Producción: control del proceso, calibración, etc.

b. Procedimientos genéricos:

Auditorias.
Distribución de documentación.
Acciones correctoras.

El procedimiento, partiendo de QUÉ actividad hay que hacer y QUIÉN la debe hacer,
describe el CÓMO hacer dicha actividad. La estructura de un procedimiento es:

Objeto: describe el método utilizado para asegurar que se cumple.
Alcance: en qué casos se aplica.
Conformidad: capítulo del manual, apartado de la norma, etc.
Referencia: impresos, otros procedimientos, etc.
Responsabilidades: de todos los implicados.
Procedimiento: descripción detallada de la actividad.
Aprobación: de todos los implicados.



Instrucción

Es un documento donde se detalla cómo aplicar un procedimiento a una
situación concreta. Las instrucciones son:

a. Métodos de ensayo.
b. Pautas de calibración.
c. Instrucciones de trabajo. Especificaciones.

Como ejemplo, en una instrucción de trabajo debe aparecer:

 Descripción de la operación paso a paso.
 Controles a realizar.
 Precauciones: seguridad, sanidad, medio ambiente, etc.
 Acciones de mantenimiento.





ANTECEDENTES DEL CONTROL GUBERNAMENTAL EN MÉXICO

Como punto de partida, es importante e interesante destacar que, en los aspectos
mencionados, nuestra historia es sumamente rica. México cuenta con una vasta
experiencia y dispone de múltiples antecedentes de sistemas, formas de organización.
Métodos e instrumentos, con los que la administración pública ha respondido, a través
de las distintas épocas de nuestra transformación social, al compromiso de controlar el
manejo y distribución de los recursos de la Nación.

Este repaso parte de los primeros años de la vida independiente de México, una vez
consumadas las aspiraciones de la lucha armada que inflamó el espíritu libertario de
nuestros próceres.

La síntesis es obligada. Y ha de aclararse que el momento histórico a parto del cual se
ofrece este resumen, ciertamente señala por sobradas razones, un cambio fundamental
en los propósitos y estilos de la administración. Mas ello no significa que en las
anteriores etapas de nuestra historia no se haya dispuesto de diversos instrumentos de
control, los que indudablemente fueron importantes.

El Congreso Constituyente de 1824 expide el 16 de noviembre la ley denominada
“arreglo de la administración de la Hacienda Pública”, cuyos principales objetivos se
refieren a la concentración, en el secretario del ramo, de la dirección y administración
de las rentas públicas en busca de integración u unidad de acción. Asimismo, se dispone
que en la propia Secretaría de Hacienda se lleve a contabilidad por cuentas originales,
para que la cuenta general sea más exacta y permita al Secretario vigilar las operaciones
de las oficinas bajo su mando.

El modelo de organización de la hacienda pública, derivado de las disposiciones de la
citada ley, se basó principalmente en la creación de un Departamento de Cuenta y
Razón, de la Tesorería General de la Federación y de la Contaduría mayor de Hacienda
y Crédito Público. La característica básica de las operaciones hacendarias y de control,
en esta primera ley promulgada sobre la materia en el México independiente, era, como
puede verse, la centralización de funciones. Los cambios y alternativas sucedidos a lo
largo de las décadas que siguieron a tal hecho, provocados por el sinnúmero de
acontecimientos nacionales que la joven República debió sufrir y resolver, concedieron
también a los sistemas de administración y control de las cosas públicas un carácter
cambiante, en ocasiones como resultado de las críticas formuladas por los nuevos
responsables del control hacia sus antecesores, y otras veces por la urgente necesidad de
ir mejorando los sistemas.



Una intensa labor legislativa tiene lugar entonces y, tanto su análisis conceptual como la
preocupación de los gobiernos por dotar a la administración de un sólido marco jurídico
que llegará a fortalecer el ejercicio de sus responsabilidades en el manejo y distribución
de los fondos públicos, alcanzaran a dotar al Estado mexicano de una personalidad
respetable en materia de control.

En este contexto, son dignas de citarse la ley del 26 de octubre de 1830, por la cual se
dio nueva organización a la Tesorería, ampliándose sus funciones y dando pie a la
descentralización de la organización hacendaria, y la del 26 de enero de 1831, que
establece la Dirección General de Rentas, cuya finalidad principal era la de inspeccionar
todos los ramos de hacienda que se administraban por cuenta de la Federación.

Transcurridas más de dos décadas de vida independiente, y mediante diversos ensayos y
errores y una intensa labor legislativa dictada sobre la Hacienda Pública, ésta se
encontraba convenientemente organizada para el año de 1846 en que se restableció el
sistema federal de 11 años atrás había sido subvertido. Sin embargo, era necesario
seguir expidiendo diversos ordenamientos para lograr su debido arreglo en forma
definitiva.

A partir de agosto de 1855, fecha de derrocamiento del régimen dictatorial de Antonio
López de Santa Anna, la gestión siguiente dio pasos necesarios para cambiar los
sistemas antes implantados, estableciéndose entonces un nuevo sistema hacendario; en
1857 se restablece la Contaduría Mayor de Hacienda y en 1861 se reorganiza la
Tesorería General.

En 1867, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) queda como única
dependencia fiscalizadora, conservando a través de la Tesorería General las funciones
de recaudación y distribución de los caudales públicos.

No fue sino hasta 1881 cuando tuvo lugar le importante progreso que constituyó la
expedición de dos ordenamientos fundamentales: la ley del 30 de mayo, en la que se
establecen las de egresos, y el reglamento de la Tesorería General, del 29 de junio de
ese mismo año.

Cabe citar, asimismo, que la creación de la Dirección de Contabilidad y Glosa por la ley
del 23 de mayo de 1910, constituye un paso importante en el desarrollo del control
preventivo por cuanto que, al separar de la Tesorería General de dichas funciones, se
consiguió que no fuera la misma oficina de distribuía los fondos y valores públicos la
que calificara la justificación y comprobación de las operaciones.

El 5 de diciembre de 1917 se promulga la Ley Orgánica de Secretaría de Estado que da
creación al Departamento de Contraloría adscrito directamente al titular del poder
ejecutivo y cuya estructura se define en su propia Ley Orgánica de enero de 1918. el
objetivo fundamental de este nuevo órgano era el de constituirse en guardián del
presupuesto, garante del orden y moralidad en el manejo de los fondos públicos y
administrativos del patrimonio nacional, para lo cual fue dotado de la necesaria
autoridad e independencia. Su desempeño, sus aportaciones al concepto de
responsabilidad y moral del servicio público y, sobre todo, su contribución al desarrollo



de los instrumentos de control, como eje de la eficiencia en el uso de los recursos
financieros y materiales a favor de los diferentes grupos sociales, representan una
primicia de elevada calidad administrativa, al igual, al igual que otras manifestaciones
de avanzada emanadas de la Revolución Mexicana. Integrada por diversas secciones

que llevaban a cabo las funciones esenciales del Departamento de Contraloría, la
Auditoria General era el centro directivo de las mismas, y a su vez estaba integrada por
22 áreas que le daban solidez al sistema de control que, de hecho, se iniciaba en el
sector público y vigilaba todas las dependencias del gobierno.

Pese a las limitaciones propias de la época, fueron muchos y muy importantes los
logros de Contraloría en sus tareas fundamentales es asegurar la moralidad, la eficiencia
y el orden, los problemas y resistencias que encontró por parte de aquellos elementos de
administración que se sintieron afectados por la tarea moralizadora que en beneficio de
la sociedad y de la legalidad llevaban a cabo, no fueron menores. Pero contó con el
apoyo del Ejecutivo, lo que demostró congruencias entre los fines que se tuvieron para
crearla y los medios que se implantaron para conseguirlos.

Como ejemplo ilustrativo de lo anterior, vale la pena reproducir el siguiente párrafo del
informe del Presidente Venustiano Carranza al congreso de la Unión.

“El Ejecutivo ha prestado y seguirá impartiendo a la Contraloría el apoyo indispensable
y las facultades bastantes a conseguir la depuración administrativa, aspiración
trascendental de la República. Es de considerarse que la creación de este departamento
es el progreso más importante realizado en materia de reorganización administrativa por
el gobierno emanado de la Revolución para controlar el buen manejo de los fondos
públicos.

La función de vigilancia y control del ejercicio público, en el ámbito del Poder
Ejecutivo, tiene antecedentes de gran significación, entre los que destaca la creación del
departamento de contraloría que operó desde al año de 1917 hasta 1932 y cuyo titular
era el contralor general de la Nación, dependiendo del Presidente de la República.
En este departamento, las actividades de auditoria general y las facultades de inspección
y revisión, ocupaban un lugar relevante. También intervino en el establecimiento de
mejores bases para el servicio civil y actúo en la búsqueda de una mayor eficiencia
administrativa.

A partir de 1926, se fortalecieron algunas de sus funciones para la fiscalización del
manejo de fondos y bienes de la Nación, el examen de créditos otorgados al Gobierno
Federal, la verificación en materia de deuda pública, y el registro general de
funcionarios y empleados de la Federación. El Departamento de Contraloría, también
tenía facultades para aplicar sanciones relativas a las responsabilidades administrativas
en que incurrieran los funcionarios, empleados y agentes de la Federación, con motivo
del manejo irregular de fondos o bienes, siendo aplicable dicha facultad a los
particulares que intervienen en esos ilícitos.



Un logro fundamental del Departamento de esa contraloría, fue la formación del
inventario de los bienes muebles e inmuebles de la Nación, para conocer a cuanto
ascendía su valor e integrarlo a la contabilidad de la Hacienda Pública. También se
establecieron normas e instructivos de contabilidad.

El ejercicio del control interno, se extendió de manera incipiente durante 15 años, hasta
que en 1931 se resolvió suprimir la operación del Departamento de Contraloría,
cediendo a la Secretaría de Hacienda las facultades de control que en tiempos anteriores
le habían pertenecido. En 1932, mediante la reforma a la Ley de Secretaría de Estado, se
produjo la desaparición del Departamento de Contraloría de la Federación.

En virtud de lo anterior, se inició una etapa de dispersión de las funciones de contraloría
pública, cuyo primer momento abarcó el período de 1933 a 1947, correspondiendo a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público intervenir en funciones de inspección y
vigilancia, así como en materia de responsabilidades públicas; concentrando también
esa dependencia el registro de personal federal.

En 1935 se crea la Contaduría de la Federación bajo la dependencia de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, como órgano encargado de la contabilidad pública, glosa y
fincamiento de responsabilidades.

A partir de 1947 y hasta 1958, con la creación de la ya extinta Secretaría de Bienes
Nacionales e Inspección Administrativa, se desarrollaron funciones de intervención en
adquisiciones y obras, así como en materia de control sobre las entidades paraestatales.
De esta época data también la operación de la extinta Comisión de Inversiones, para la
formulación de planes y observaciones relativos a la concentración y distribución de los
recursos financieros del Sector Público.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público se mantuvo como órgano único de control
a partir de este hecho y hasta 1947, en que entró en vigor la Ley de Secretarías y
Departamentos de Estado del 7 de diciembre de 1946, misma que marcó el inicio de la
dispersión de los elementos de control al transferir algunas de estas facultades a la
Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, creada precisamente por
esa ley con el propósito de centralizar los asuntos relacionados con la conservación y
administración de los bienes nacionales y realizar los estudios y sugerir las medidas
tendientes al mejoramiento de la Administración Pública.

Como consecuencia del crecimiento acelerado del sector paraestatal y dada la necesidad
de resguardarlo, se aprobó la ley para el control por parte del Gobierno Federal de los
Organismos Descentralizados y empresas de participación estatal en la cual se establece
que dichas instituciones quedaban sujetas a la supervisión financiera y control
Administrativo del Ejecutivo Federal. De 1947, y las atribuciones relativas al tal
ejercicio del control se encomendaron a la acción simultánea de las Secretarías de
Hacienda y de Bienes Nacionales, agregándose en 1958 la Secretaría de la Presidencia.



De esta manera la Ley de Secretaría y Departamentos de Estado de 1958 crea la
Secretaría de la Presidencia, asignándole la facultad de elaborar el Plan General del
Gasto Público e Inversiones del Poder Ejecutivo, así como coordinar y vigilar los
programas de inversión de la Administración Pública y la elaboración de estudios sobre
las modificaciones que a ésta deban hacerse.

Transfiriéndose esta función a la Presidencia de la República y posteriormente a la SSP
y al ser fisionada más tarde a la SHCP. Esta misma Ley transforma a la Secretaría de
Bienes Nacionales e Inspección Administrativa en la Secretaría del Patrimonio
Nacional, a la que se le encomienda la función de vigilar y administrar los bienes
nacionales y el control financiero y administrativo de los entes paraestatales,
conjuntamente con la Secretaría de la Presidencia. Por último, a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público compete la glosa preventiva; la contabilidad y la
autorización de actos y contratos, con la intervención de las dos Secretarías antes
citadas.

El contexto jurídico que dio sustento primario a la Reforma Administrativa de 1946, en
cuyo marco nace la Secretaría de Programación y presupuesto como dependencia que
recibe entre otras funciones la de los sistemas de control, estuvo construida por tres
ordenamientos básicos: la Ley de Control y Evaluación que abarcara a las diversas
instituciones de la administración pública, la ley orgánica de la Administración pública
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1976, la
ley de Presupuesto, Contabilidad y gasto público y la ley general de deuda pública,
publicadas estas últimas en el Diario oficial del 31 de diciembre del mismo año. Esta
reforma sienta las bases que posteriormente habrían de permitir la constitución de una
dependencia globalizadora de un sistema integrado en materia de control y evaluación.

El 27 de diciembre de 1965 se aprueba una nueva Ley para el Control de los
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, que modifica
sustancialmente las disposiciones de la Ley de 1947. Finalmente, el 31 de diciembre de
1970 se publica una nueva versión de esta Ley, ampliando el ámbito de la función de
control para ejercerla también sobre las empresas en que el Estado participa en forma
minoritaria.

De 1959 a 1976, se estableció un sistema triangular de contraloría entre la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y las extintas Secretarías de la Presidencia Nacional y del
Patrimonio Nacional, que compartían funciones para el control del Sector paraestatal.
Fue entonces cuando se creó el registro de organismos descentralizados y empresas de
partición estatal.

Al expedirse la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en diciembre de
1976, se creó la Secretaría de Programación y Presupuesto, como órgano central de los
sistemas de planeación y control. En esa época se le otorgaron facultades para vigilar y
evaluar los programas de inversión pública, para controlar y vigilar financiera y
administrativamente la operación de los organismos públicos federales y para dictar



medidas administrativas sobre responsabilidades que afectaran a la Hacienda Pública.
Asimismo, se fortaleció el control de adquisiciones, arrendamientos, almacenes de la
Administración Pública Federal, obras públicas y bienes nacionales, estableciéndose
mecanismos de coordinación sectorial.

De esta manera en 1976 al expedirse la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal las atribuciones de control y vigilancia quedan distribuidas en las siguientes
Secretarías: Hacienda y Crédito Público, Programación y Presupuestos, Patrimonio y
Fomento Industrial, Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Comercio y las
Procuradurías General de la República y General de Justicia del Distrito Federal.

Como puede apreciarse a través de este breve repaso histórico, nuestro país cuenta con
una sólida y añeja cultura en materia de control y evaluación. De suerte que no podrá
afirmarse hoy que la administración pública mexicana apenas esté ensayando estas
disciplinas, propias de un Estado moderno.

IV. LA INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTROL Y LA
EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL

Conforme a lo expuesto anteriormente, llegó un momento en que se hizo necesario
adecuar la administración pública para hacer frente a los retos de nuestra evolución
como pueblo soberano, adoptado un sistema unitario e integral de control administrativo
que diera uniformidad y coherencia a las acciones, con un criterio de eficiencia,
tendiente a la modernización del aparato público.
Por ello, se sostuvo consecuentemente la necesidad de:

Dotar al Ejecutivo Federal de un instrumento eficaz que vigile y avalué los ingresos,
gastos, recursos y obligaciones a cargo del Estado, con objeto de que su administración
se efectué con estricto apego a las leyes y dentro de los parámetros de economía,
eficacia y honestidad.

Lograr que los recursos destinados al control no estén dispersos y en consecuencia se
optimicen mediante su integración en un solo órgano del Ejecutivo Federal, bajo
políticas, normas y directrices comunes.

Promover que la vigilancia, supervisión, evaluación y control que se desarrollen, se
constituyan en un verdadero medio que prevenga y evite prácticas indebidas que frenen
la optimización de las tareas de gestión pública, generando desconfianza y apatía
ciudadana.

Reforzar el Sistema Nacional de planeación a través de una novedosa e integrada
instancia de control y evaluación gubernamental.



Promover la aplicación de los más modernos conceptos de control administrativo,
coadyuvando a la eliminación de sistemas caducados de vigilancia y fiscalización, para
orientar de manera integral un mejor apoyo a los programas prioritarios, proyectos
estratégicos y áreas vitales del Estado.

En 1982 con el propósito de integrar y fortalecer la función de control, se reforma y
adiciona la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, dando origen a la

Secretaría de Contraloría General de la Federación; integrándose en una sola
dependencia las funciones de control y evaluación global de la gestión pública.

Es precisamente en la exposición de motivos del Decreto de Reformas y adiciones a la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del 29 de diciembre de 1982, en
donde se fundan con claridad los propósitos y finalidades de integrar en una
dependencia exclusiva del sector público, las facultades para normar y vigilar el
funcionamiento y operación de las diversas unidades de control con que cuenta la
administración pública centralizada y paraestatal y, en su caso, denunciar las
irregularidades ante el Ministerio Público.

En 1982 se planteó la necesidad de integrar y fortalecer la función de control en el
sector público. Para ello, fue presentado ente el Congreso de la Unión, un conjunto de
propuestas legislativas en el que se incluyó el Derecho de Reformas y Adiciones a la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, mismo que al aprobarse y
publicarse en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 1982, se dio
origen a la creación de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación.

La SEGOGEF, asumió atribuciones de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público,
de Programación y Presupuesto y la entonces de Comercio, de las Procuradurías
Generales de la República, y de justicia del Distrito Federal, así como de las extintas
Secretarías de Patrimonio y Fomento Industrial, y Asentamientos Humanos y Obras
Públicas, habiéndosele conferido adicionalmente otras nuevas, para completar el
esquema de contraloría antes presentado.

De esta forma se restableció y fortaleció un mecanismo unitario, sistemático y global
sobre las funciones de control del ejercicio de los Recursos Públicos; la atención y
resolución de quejas, denuncias e inconformidades; registro y análisis de la evolución
de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos; sanciones
administrativas; promoción de la eficiencia en la operación gubernamental; el control y
evaluación de la gestión pública y la promoción de la modernización de la empresa
pública.

Con este contexto, se puntualizó la jerarquía administrativa necesaria en la función, es
decir, Secretaría de Estado, a la vez que se crearon figuras novedosas de gran
importancia como son los comisarios públicos para la vigilancia y evaluación en las
entidades paraestatales y, a partir de diciembre de 1989, los delegados de contraloría en
las dependencias del Poder Ejecutivo.



Por decreto publicado en el Diario Oficial del 26 de diciembre de 1994 a la SECOGEF
se le sustituye con el nombre de Secretaría de la Contraloría y Desarrollo
Administrativo (SECODAM), la cual asume las mismas funciones y obligaciones.

Posteriormente, mediante el Decreto del 28 de diciembre de 1994, se reformó
nuevamente esta Ley, y se modifico su nombre de la dependencia por su denominación
actual, Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.

Con nuevas atribuciones con el objeto de modernizar y controlar funciones
administrativas fundamentales, tales como: desarrollo administrativo integral de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; normatividad en
materia de adquisiciones, servicios, obra pública y bienes muebles; conducción de la
política inmobiliaria federal, entre otras

El texto de referencia menciona la necesidad de que: “ a través de la Secretaría de la
Contraloría General de la Federación, se logre ensamblar el conjunto de acciones que en
materia de control realizan las dependencias y entidades de la administración pública
federal y las coordinaciones se conviertan en las orientadoras de los servicios de
fiscalización interna que han institucionalizado en cada dependencia y entidad, según lo
dispuesto por la ley de presupuesto, contabilidad y gasto público. El esquema sectorial,
criterio integrador de la organización de la administración pública federal, de la cual son
parte fundamental las dependencias de orientación y apoyo global se refuerza, con la
adición de la Secretaría de Contraloría general de la Federación como globalizadora en
materia de control.

Entre las atribuciones que le confiere la citad ley cae destacara entre otras, la de planear,
organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental, así como la de
inspeccionar el ejercicio del gasto público y su congruencia con los presupuestos de
egresos. Ello implica que el eje fundamental del sistema integrado de control y
evaluación gubernamental, es la Secretaría de la contraloría general de la federación, la
cual, como ya se ha dicho, es la responsable de la coordinación del mencionado sistema,
entendiendo éste, en su más moderna concepción, como la base de apoyo a la tarea
permanente de mejorar la calidad de la gestión pública.

El sistema de control y evaluación gubernamental se orientó con objeto de que se
convirtiera en apoyo fundamental de las dependencias y entidades federales, reforzando
de manera aquellas acciones de carácter preventivo que eviten en al medida de lo
posible, conductas ilícitas de los servidores públicos y, que además se conviertan en un
verdadero mecanismo de protección ciudadana al asegurar que los recursos públicos, y
que además se conviertan en un verdadero mecanismo de protección ciudadana al
asegurar que los recursos públicos se apliquen de acuerdo a lo programado. El este
sentido, la acción preventiva se está enfocando primordialmente a aquellas áreas que
tienen una relación directa con el público, sin descuidar la acción profunda y enérgica
de fiscalización y aplicación de la ley en el caso de encontrar irregularidades y hechos
de carácter ilícitos en otros ámbitos.



En virtud de lo antes expuesto, la estrategia que contempla el sistema de control y
evaluación se plantea a través de dos grandes vertientes:

Aquella cuyo objetivo esencial es modernizar en su conjunto la gestión pública, 
mejorando en paralelo la atención inmediata al ciudadano, y

La que se dirige a la vigilancia estricta y a la fiscalización del gasto público, así como 
a ampliar y ordenar la evaluación de la gestión pública, de forma tal, que ésta apoye
eficientemente al proceso de toma de decisiones, asimismo, en esta vertiente se hace
especial énfasis en el fortalecimiento de los sistemas de control de carácter
administrativo y operativo de las acciones del gobierno.

La filosofía sobre la que se basa el sistema de control y evaluación es la de dar cauce y
acción a las vertientes señaladas con un espíritu eminentemente preventivo, de tal suerte
que, como resultado, se tenga una disminución sensible en la aplicación correctiva de
las sanciones previstas en os diferentes ordenamientos jurídicos y se mejore la calidad
de la gestión de la administración pública.

En este punto cabe destacar, como una de las acciones fundamentales de la primera
vertiente mencionada, a la simplificación administrativa, la cual pretende modernizar las
bases que sustentar las relaciones entre la ciudadanía y la administración, para que
dentro de un marco de seguridad jurídica se fomenten y se hagan más fluidas las
actividades de los ciudadanos.

Estas acciones buscan eliminar el exceso de normas y reglamentos que existen en todas
las instancias gubernamentales, las cuales representan cargas burocráticas que
cotidianamente agobian al ciudadano, y hacer lo más sencillo posible el acceso de las
personas a los servidores públicos. Con todo ello, se intenta restituir su valor a la
palabra del ciudadano, confiando más en ella que en la excesiva solicitud de trámites y
requerimientos de documentos.
Como parte de la primera vertiente, también se realizan esfuerzos encaminados al
mejoramiento de los servicios públicos federales que se prestan en las áreas donde
existe más incidencia en conductas ilícitas que afectan de manera directa al ciudadano.
Al mismo, tiempo el sistema de control y evaluación contempla en esta primera
vertiente una estrecha vigilancia en el cumplimiento de las obligaciones y
responsabilidades contenidas en la ley de responsabilidades de servidores públicos, así
como el establecimiento de un sistema de quejas y denuncias a través del cual el
ciudadano pueda expresa ampliamente y con toda libertad sus inconformidades y
sugerencias respecto de los servicios que presta el gobierno y de la actuación de los
servidores públicos, con la certeza de que obtendrá una respuesta oportuna y justa.

En lo referente al ámbito regional, al ámbito regional, vertiente de referencia prevé el
fortalecimiento de la coordinación con los gobiernos estatales y municipales para que
dentro de un absoluto respeto a la soberanía de los estados federados se amplié el apoyo



y asesoría a los órganos de control estatales y municipales y se perfeccionen y extiendan
los mecanismos de vigilancia preventiva de los programas del convenio único de
desarrollo.

En la segunda vertiente del sistema, se enfatizan, se amplíen y se profundizan las
acciones de fiscalización con un enfoque eminentemente preventivo, de acuerdo con la
filosofía a la cual se ha aludido líneas arribas, dirigiéndose fundamentalmente a aquellos

aspectos prioritarios del gasto público como son, entre otros, los relativos a la obra
pública, las adquisiciones y la enajenación de bienes.

Un aspecto crítico de la gestión gubernamental que es objeto también de la atención
ciudadana, es la forma como se ejerce el presupuesto, por lo cual el sistema contempla
un estricto control y seguimiento del manejo de los recursos, promoviendo que sena
respetadas las medidas de disciplina presupuestal y los ordenamientos legales en las
diversas materias del gasto público. Debe responder ampliamente al reclamo justificado
y creciente de la ciudadanía de que el gobierno maneje con responsabilidad, honestidad
y eficiencia los recursos del Estado.

Ahora bien, la instrumentación del sistema integrado de control y evaluación en sus dos
vertientes ya mencionadas, la sido concebida mediante un esquema según el cual la
Secretaría de la Contraloría desempeña el papel de coordinación y dirección, así como
la consecuente atribución de normar y regular las acciones del mencionado sistema. Sin
embargo, dado el tamaño del sector público, no sería concebible que el órgano
coordinador ejecutara por sí mismo todas las actividades que prevé el sistema: por lo
que, siendo congruentes con el esquema de responsabilidad que tienen los titulares y
directores de las dependencias y entidades del sector público de cumplir por los planes y
programas a su cargo de efectividad y eficiencia, de la misma forma establece que
constituye una obligación indeclinable de éstos hacerlo con criterios de racionalidad,
austeridad y disciplina presupuestales.

De aquí que dichos titulares tienen que la expresa obligación de garantizar y vigilar que
en el ámbito de su responsabilidad los sistemas y la estructura de organización,
apoyados por sistemas de control eficientes, aseguren el manejo adecuado de los
recursos humanos, financieros y materiales encomendados a su administración; y como
consecuencia de ello, cumplan con las metas institucionales siempre con el objeto de
servir con mayor eficiencia de sociedad.

Para poder cumplir con esta responsabilidad en materia de control, los titulares disponen
de un marco normativo y regulador que tanto las leyes en la materia con la misma
Secretaría de la Contraloría les proporcionan, facultándolos para que en el interior de
sus dependencias complementen el marco normativo general con la emisión de
disposiciones específicas o complementarias.

Así mismo, la ley Orgánica de la Administración Pública Federal los faculta para
establecer órganos internos de control que, bajo su dependencia directa y teniendo como
marco de actuación la normatividad referida, auxilien al titular en las labores específicas



del control y la evaluación gubernamentales, llevando a cabo la tarea de vigilar y
promover la legalidad, honestidad, eficiencia y eficacia de las acciones dela
dependencia o entidad.

Todo este esquema de operación del sistema se refuerza con el ejercicio de las
facultades que la ley otorga la secretaría de la Contraloría para comprobar en forma
directa cómo funcionan los sistemas de control y evaluación gubernamental y para

verificar también directamente que existía un apego estricto a la legalidad en el manejo
de los recursos públicos que tienen asignados los organismos del gobierno, así como
para aplicar las sanciones que proceden en el caso de violaciones a la ley de
responsabilidades de los servidores públicos.

En esta relación directa de la Secretaría de la Contraloría con todos los ámbitos del
sector gubernamental, desempeñan un papel preponderante los delegados y comisarios,
quienes contando con una probada experiencia profesional y laborar en el terreno de la
administración pública, enriquecen, orientan y facilitan la aplicación de los esquemas
normativos de control y evaluación, promoviendo la búsqueda de eficiencia,
racionalidad y calidad en la prestación de los servicios públicos. La participación de
estas instancias expresa, además la intención de enfocar preventivamente las acciones
de fiscalización y de control, orientando la toma de decisiones institucionales hacia la
mejoría de la gestión.

A la interacción de los mecanismos establecidos que confluyen en la instrumentación
del sistema de control y evaluación, se ha sumado la participación de los auditores
independientes, reconocidos profesionalmente con los idóneos para evaluar la
acuciosidad de los estados financieros de las entidades y empresas públicas, quienes
aportan elemento que han orientado a los directivos y órganos de gobierno hacia una
mejor y más productiva administración.

El establecimiento del sistema integrado de control y evaluación gubernamental marca
una nueva etapa en el ejercicio de la administración pública, ya que la modernidad es
sinónimo de eficiencia, y el control moderno deber ser un instrumento para lograrlo.

Por ello, debemos resaltar los avances cualitativos que se han logrado a partir de su
implantación y que sin duda representan hechos irreversibles que forma ya parte de una
nueva cultura de la administración pública en México. Son imperativos de nuestro
momento histórico, encontrar formas cada día mas acabadas de gobierno y dignificar la
función pública.

Se cuenta con un marco normativo que, aunque perfectible, representa una garantía 
ante la sociedad de que quien ejerce la función pública debe conducirse con honradez,
lealtad, imparcialidad, eficiencia y observancia de la legalidad.



Existen mecanismos que permiten conocer y evaluar permanentemente el ejercicio del 
presupuesto y que contemplan medidas correctivas aplicables con toda oportunidad.

Ya operan en todo le gobierno sistemas y normas que permitan darle mayor
transparencia a los procesos de adquisiciones, obra pública, importaciones, control de
bienes e inventarios de la administración pública que representan rubros importantes del
gasto público y en muchos casos han sido objeto de acciones y conductas ilícitas.

Se mantiene un estricto control, mediante programas específicos del gasto, en materia 
de servicios personales, que es el renglón mas significativo del presupuesto.

La acción fiscalizadora del gobierno está instrumentada por medio de programas 
permanentes y generales de auditoria, que en forma selectiva y profunda verifican
directa y eficientemente la legalidad de las operaciones de dependencias y entidades.

Se ha establecido un sistema de auditoria externa de entidades del sector público que 
permite evaluar el comportamiento financiero de todo el sector paraestatal, y que
representa uno de los apoyos fundamentales para la gestión directiva de dichas
entidades.

Se han establecido los mecanismos jurídicos y sistemas de control que permiten 
garantizar el correcto uso y destino de los recursos federales que se aplican para apoyo
de otras instancias de gobierno.

Se cuenta con un programa permanente y realista de simplificación administrativa y 
mejoramiento de los servicios públicos que busca modernizar, agilizar y elevar la
calidad en la prestación de dichos servicios y revalorar tanto la relación gobernante-
ciudadano como la imagen que proyectan los servidores públicos hacia la sociedad.

Todas las consideraciones formuladas hasta este punto nos ofrecen elementos que
confirman que el control, la auditoria, la evaluación y las funciones complementarias de
vigilancia están orientados y deben ejercerse con un sentido de constante mejoramiento
de la administración.

V. Misión

Fortalecer los sistemas de gestión y control, hacer respetar los derechos del ciudadano e
inducir y promover el Desarrollo Administrativo en la Administración Pública Federal.

VI. FUNDAMENTACION

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Articulo 90 estipula
que el Congreso de la Unión debe emitir la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, a efecto de regular su organización y operación. Dicha Ley Orgánica, vigente a
la fecha, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación en diciembre de 1976,
habiendo sido reformada en diversas ocasiones. En lo correspondiente a diciembre de



1982, y que entró en vigor el 1 de enero de 1983, se adiciona el Articulo 32Bis, el cual
señala las atribuciones de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación.

En el marco de sus funciones, diversos ordenamientos jurídicos regulan sus actividades,
así el Titulo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, norma
el régimen de responsabilidades a que los servidores públicos se encuentran sujetos en
el desempeño de sus tareas; su norma reglamentaría es la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y se considera su código fundamental de
conducta.

El Articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece
la obligatoriedad de que los recursos de que dispongan las dependencias públicas y
entidades paraestatales, se administren con eficiencia y honradez , y de que las
adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones, servicios, así como la contratación de
obra se efectúen asegurando al Estado las mejores condiciones posibles.

Adicionalmente a los ordenamientos legales mencionados, existen otras leyes que
señalan expresamente la intervención de la Secretaría de la Contraloría en diversas
materias de la gestión pública; entre ellas podemos mencionar la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales; la de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal ; la de
Obras Públicas; la General de Bienes Nacionales; la de Adquisiciones, Arrendamientos
y Presentación de Servicios relacionados con bienes Muebles y, especialmente, la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que señala las obligaciones y
deberes de los Servidores Públicos en el desempeño de sus funciones, así como la
responsabilidad en que éstos pueden incurrir por su incumplimiento, y las sanciones
administrativas aplicables.

El marco legal también incluye las disposiciones que regulan los decretos de los
presupuestos de egresos de la Federación y del Distrito Federal, los cuales contemplan
la intervención de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo para la
fiscalización de ejercicio del gasto público.

Por otra parte, el Artículo 26 constitucional, fija las bases de la planeación nacional, y
hace referencia a la relación Federación-Estado, en la que el Ejecutivo puede efectuar
acciones coordinadas con los gobiernos de las entidades federativas. En este marco, la
SECODAM suscribe acuerdos de coordinación con los gobiernos de los Estados de la
República, para que con la participación de sus Contralorías Estatales, se lleve a cabo en
forma descentralizada el control y vigilancia de los recursos federales que se asignan a
los Estados para programas de desarrollo Regional.

Por último, cabe mencionar que la SECODAM cuenta con un reglamento interior que
determina su estructura y delimita sus funciones por unidades administrativas
específicas.



•Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. Arts.
22,25,26,27,28,108,109,111,112,113,114,123.D.O. 5-II-1917 y sus reformas

•Código Civil para el Distrito Federal en Materias Común, y para toda la República en
Materia Federal. D.O. 26-V-1928 y sus reformas

•Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la
Republica en Materia de Fuero Federal. D.O. 14-VIII-1931 y sus reformas

•Código Federal de Procedimientos Penales D.O. 30-VIII-1934 y sus reformas

•Código Fiscal de la Federación D.O. 31-XII-1981 y sus reformas

•Ley de Expropiación D.O. 25-XI-1936 y su reforma
•Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27
Constitucional. D.O. 31-XIII-1940 y sus reformas

•Ley que crea el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de
Escuelas. D.O. 10-IV-1944 y su reforma

•Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federación. D.O. 31-
XII-1959 y su reforma

•Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores D.O. 24-IV-
1972 y sus reformas

•Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O. 29-XII-1976 y sus reformas

•Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal D.O. 31-XII-1976 y sus
reformas

•Ley de Coordinación Fiscal D.O. 27-XII-1978 y su reforma

•Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda D.O. 29-XII-1978

•Ley General de Bienes Nacionales D.O. 8-I-1982 y sus reformas

•Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos D.O. 31-XII-1982 y sus
reformas

•Ley de Planeación D.O. 5-I-1983

•Ley del Servicio de Tesorería de la Federación D.O. 31-XII-1985 y su reforma

•Ley Federal de las Entidades Paraestatales D.O. 14-V-1986 y sus reformas

•Ley de Instituciones de Crédito D.O. 18-VII-1990 y su reforma



•Ley de Adquisiciones y Obras Públicas D.O. 30-XII-1993 y su modificación
•Ley Federal de Procedimiento Administrativo D.O. 4-VIII-1994. Entró en vigor 1-VI-
1995 y su reforma

•Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro D.O. 23-V-1996

•Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo D.O.
12-VI-1995 y su reforma y adicción D.O. 29-IX-1997

•Manual de Organización General de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo. D.O. 13-V-1998

VII. ESTRUCTURA ORGANICA

Las Normas de Control Interno para el Sector Público tienen la siguiente estructura:

•Código: contiene cinco dígitos: los tres primeros indican el área/ sub.-áreas y, los dos
últimos, la numeración correlativa
•Título: es la denominación breve de la norma.
•Sumilla: Es la parte dispositiva de la norma o el enunciado que debe implementarse en
cada entidad.
•Comentarios: Es la explicación sintetizada de la norma que describe aquellos criterios
que faciliten su implantación en las entidades publicas.
•Limitaciones al alcance: Precisa en los casos que sean aplicables a aquellas entidades 
eximidas de su cumplimiento, por factores específicos.

VIII. Atribuciones

Ley Orgánica de la administración Pública Federal
Artículo 37. A la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

I. Organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental.
Inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con los presupuestos
de egresos;

II. Expedir las normas que regulan los instrumentos y procedimientos de control de la
Administración Pública Federal, para lo cual podrá requerir de las dependencias
competentes, la expedición de normas complementarias para el ejercicio del control
administrativo;



III. Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, así como
asesorar y apoyar a los órganos de control interno de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal;

IV. Establecer las bases generales para la realización de auditorias en las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como realizar las
auditorias que se refieran a las dependencias y entidades en sustitución o apoyo de sus
propios órganos de control;

V. Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, de las disposiciones en materias de planeación
presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y
valores;

VI. Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las dependencias y
entidades de la Administración Pública federal, a fin de que los recursos humanos,
patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y
aplicados con criterios de eficiencia, buscando en todo momento la eficacia,
descentralización, desconcentración y simplificación administrativa. Para ello, podrá
realizar o encomendar las investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre estas
materias, y dictar las disposiciones administrativas que sean necesarias al efecto, tanto
para las dependencias como para las entidades de la Administración Pública Federal;

VII. Realizar, por sí o a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de la
coordinadora del sector correspondiente, auditorias y evaluaciones a las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, con el objeto de promover la eficiencia
en su gestión y propiciar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas;

VIII. Inspeccionar y vigilar, directamente o a través de los órganos de control, que las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal cumplan con las normas
y disposiciones en materia de; sistemas de registro y contabilidad, contratación y
remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y
ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales de la
Administración Pública Federal;

IX. Opinar, previamente a su expedición, sobre los proyectos de normas de contabilidad
y de control en materia de programación, presupuestación, administración de recursos
humanos, materiales y financieros, así como sobre proyectos de normas en materia de
contratación de deuda y de manejo de fondos y valores que formule la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público;

X. Designar, a los auditores externos de las entidades, así como normar y controlar su
desempeño;

XI. Designar, para el mejor desarrollo del sistema de control y evaluación
gubernamentales, delegados de la propia Secretaría ante las dependencias y órganos



desconcentrados de la Administración Pública Federal centralizada, y comisarios en los
órganos de gobierno o vigilancia de las entidades de la Administración Pública
Paraestatal;

XII. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría
General de la Republica, así como a los de las áreas de auditoria, quejas y
responsabilidades de tales órganos, quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de

la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, tendrán el carácter de
autoridad y realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera
administrativa y ante los Tribunales Federales, representando al Titular de dicha
Secretaría;

XIII. Colaborar con la contaduría Mayor de Hacienda para el establecimiento de los
procedimientos necesarios que permitan a ambos órganos el mejor cumplimiento de sus
respectivas responsabilidades;

XIV. Informar periódicamente al Ejecutivo Federal sobre el resultado de la evaluación
respecto de la gestión de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal; así como de aquellas que hayan sido objeto de fiscalización, e informar a las
autoridades competentes, cuando proceda del resultado de tales intervenciones y, en su
caso, dictar las acciones que deban desarrollarse para corregir las irregularidades
detectadas;

XV. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los
servidores públicos de la Administración Pública Federal, y verificar su contenido
mediante las investigaciones que fueren pertinentes de acuerdo a las disposiciones
aplicables;

XVI. Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares con motivo de
convenios o contratos que celebren con las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, salvo los casos en que otras leyes establezcan
procedimientos de impugnación diferentes;

XVII. Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos, que puedan
constituir responsabilidades administrativas; aplicar las sanciones que correspondan en
los términos de ley y, en su caso, presentar las denuncias correspondientes ante el
Ministerio Público, prestándose para tal efecto la colaboración que le fuera requerida;

XVIII. Autorizar, conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el
ámbito de sus respectivas competencias, las estructuras orgánicas y ocupacionales de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus modificaciones,
así como registrar dichas estructuras para efectos de desarrollo y modernización de los
recursos humanos;



XIX. Establecer normas, políticas y lineamientos en materia de adquisiciones,
arrendamientos, desincorporación de activos servicios y obras públicas de la
Administración Pública Federal;

XX. Conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, salvo por
lo que se refiere a las playas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o
cualquier depósito de aguas marítimas y demás zonas federales;

XXI. Expedir normas técnicas, autorizar y, en su caso, proyectar, construir, rehabilitar,
conservar o administrar, directamente o a través de terceros, los edificios públicos y, en
general, los bienes inmuebles de la Federación, a fin de obtener el mayor provecho del
uso y goce de los mismos. Para tal efecto, la secretaría podrá coordinarse con estados y
municipios, o bien con los particulares y con otros países;

XXII. Administrar los inmuebles e propiedad federal cuando no estén asignados a
alguna dependencia o entidad;

XXIII. Regular la adquisición, arrendamiento, enajenación, destino o afectación de los
bienes inmuebles de la Administración Pública Federal y, en su caso, representar el
interés de la Federación; así como expedir las normas y procedimientos para la
formulación de inventarios y para la realización y actualización de los avalúos sobre
dichos bienes que realice la propia Secretaría, o bien, terceros debidamente autorizados
para ello;

XXIV. Llevar el registro público de la propiedad inmobiliaria federal y en inventario
general correspondiente, y

XXV. Las demás que le encomiende expresamente las leyes y reglamentos.

IX. DEFINICIÓN

El Marco general de la estructura de control interno define los conceptos básicos, tanto
de la estructura de control interno, como de sus componentes que se encuentran
integrados en el proceso administrativo en las entidades públicas. También determina la
responsabilidad de los niveles de dirección y gerencia, incluyendo la actitud de la alta
dirección, para el establecimiento, mantenimiento y evaluación continua del control
interno institucional. La combinación de estos conceptos determinan el ámbito
necesario para un efectivo sistema de control interno en cada entidad que incrementará
su efectividad y eficiencia. El marco general de la estructura de control interno
comprende:

• Definición de control interno.
• Estructura del control interno.
• Responsabilidad de la dirección en la implementación del control interno.



• Limitaciones de la efectividad del control interno.

Con la finalidad de asegurar una adecuada comprensión de la naturaleza y alcance del
Control Interno, en el sector público se establece su definición:

DEFINICIÓN DE CONTROL INTERNO

Es un proceso continuo realizado por la dirección, gerencia y, el personal de la entidad;
para proporcionar seguridad razonable, respecto a sí están lográndose los objetivos
siguientes:

•Promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones y, la calidad en los
servicios que debe brindar cada entidad pública.
•Proteger y conservar los recursos públicos contra cualquier pérdida, despilfarro, uso
indebido, irregularidad o acto ilegal.
•Cumplir las leyes, reglamentos y otras normas gubernamentales.
•Elaborar información financiera válida y confiable, presentada con oportunidad.

Promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones y la calidad en los
servicios que debe brindar cada entidad pública.

Este objetivo se refiere a los controles internos que adopta la administración para
asegurar que se ejecuten las operaciones, de acuerdo a criterios de efectividad,
eficiencia y economía. Tales controles comprenden los procesos de planeamiento,
organización, dirección y control de las operaciones en los programas, así como los
sistemas de medición de rendimiento y monitoreo de las actividades ejecutadas.

La efectividad tiene relación directa con el logro de los objetivos y metas programadas;
la eficiencia se refiere a la relación existente entre los bienes o servicios producidos y
los recursos utilizados para producirlos; en tanto que, la economía, se refiere a los
términos y condiciones bajo los cuales se adquieren recursos físicos, financieros y
humanos, en cantidad y calidad apropiada y al menor costo posible.
El control de calidad en el sector público debe permitir promover mejoras en las
actividades que desarrollan las entidades y proporcionar mayor satisfacción en el
público, menos defectos y desperdicios, mayor productividad y menores costos en los
servicios.

Proteger y conservar los recursos públicos contra cualquier pérdida, despilfarro, uso
indebido, irregularidad o acto ilegal.



Este objetivo está relacionado con las medidas adoptadas por la administración para
prevenir o detectar operaciones no autorizadas, acceso no autorizado a recursos o,
apropiaciones indebidas que podrían resultar en pérdidas significativas para la entidad,
incluyendo los casos de despilfarro, irregularidad o uso ilegal de recursos.

Los controles para la protección de activos no están diseñados para cautelar las pérdidas
derivadas de actos de ineficiencia gerencial, como por ejemplo, adquirir equipos
innecesarios o insatisfactorios.

Cumplimiento de leyes, reglamentos y otras normas gubernamentales

Este objetivo se refiere a que los administradores gubernamentales, mediante el dictado
de políticas y procedimientos específicos, aseguran que el uso de los recursos públicos
sea consistente con las disposiciones establecidas en las leyes y reglamentos, y
concordante con las normas relacionadas con la gestión gubernamental.
Elaborar información financiera válida y confiable, presentada con oportunidad
Este objetivo tiene relación con las políticas, métodos y procedimientos dispuestos por
la administración para asegurar que la información financiera elaborada por la entidad
es válida y confiable, al igual que sea revelada razonablemente en los informes. Una
información es válida porque se refiere a operaciones o actividades que ocurrieron y que
tiene las condiciones necesarias para ser considerada como tal; en tanto que una
información confiable es aquella que brinda confianza a quien la utiliza.

Las Normas de Control Interno para el Sector Público son guías generales dictadas por
la Contraloría General de la República, con el objeto de promover una sana
administración de los recursos públicos en las entidades en el marco de una adecuada
estructura del control interno.

Estas normas establecen las pautas básicas y guían el accionar de las entidades del
sector Público hacia la búsqueda de la efectividad, eficiencia y economía en las
operaciones.

Los titulares de cada entidad son responsables de establecer, mantener, revisar y
actualizar la estructura de control interno, que debe estar en función a la naturaleza de
sus actividades y volumen de operaciones, considerando en todo momento el costo-
beneficio de los controles y procedimientos implantados.

Las normas de control interno se fundamentan en principios y prácticas de aceptación
general, así como en aquellos criterios y fundamentos que con mayor amplitud se
describen en el marco general de la estructura de control interno para el sector público
que forma parte de este documento.

Así pues, como fase del proceso administrativo, a la naturaleza del control se le
identifica con el medio de comprobación de las metas trazadas, es decir, se le identifica
como el instrumento que permitirá verificar el cumplimiento de las metas que se trazan



en un proyecto o programa, como la vía indispensable a transitar para corroborar que lo
proyectando, su implementación, los recursos aplicados y el direccionamiento que se
han dedicado a todo el proceso, corresponden con su necesidad y han generado por
consecuencia los resultados buscados.

En torno a la naturaleza del control, existen varias
Apreciaciones o puntos de vista, como los siguientes:

La que ubica al control entrelazado con la planeación, que a su vez constituye la forma
con la que trabaja el proceso de control. (Fremont E. Kast-James E. Rosenzueig).

En este tenor tenemos también la que le atribuye naturaleza de asegurar que los trabajos
que se realicen cumplan los requisitos contenidos en las normas establecidas para ellos.

Finalmente, las distintas definiciones del control lo describen tanto en sus alcances más
amplios, como en sus aspectos particulares que lo caracterizan. Un ejemplo de una
definición de control es el siguiente “...La función que consiste en observar,
inspeccionar verificar y registrar la ejecución de un plan de manera que puedan
comprobarse continuamente los resultados obtenidos con los planes iniciales y tomar las
medidas conducentes para asegurar la realización de los objetivos...” Esta definición, es
evidente que explica el control como fase del proceso administrativo, en cuyo tenor se
encuentra también aquélla que lo muestra como “la determinación del desempeño y de
los resultados de un plan operacional frente a las expectativas trazadas”. Por otra parte
al control se le relaciona también con la ciencia cibernética en cuya intención y
circunstancia el control es definido como “el medio de asegurar la actuación del sistema
dentro de los límites descritos del plan”.

No obstante que las definiciones en uno y otro caso, - ya se trae del control como fase
del proceso administrativo o del control como objeto de la cibernética- atienden a
propósitos particulares de lo campo en que se estudian y a pesar de las diferencias de
ambas ramas, mantienen aspectos comunes como es el de usar a la información como
medio del propio control, lo cual es una constante en ambos casos.

DEFINICION

CONTROL

Función de observar, inspeccionar, verificar y registrar la ejecución de un plan de
manera que puedan comprobarse continuamente los resultados obtenidos con los planes
iniciales y tomar las medidas conducentes para asegurar la realización de objetivos



X. OBJETIVOS

Las Normas de Control Interno para el Sector Público tienen los objetivos siguientes:

•Servir de marco de referencia en materia de control interno para las prácticas y
procedimientos administrativos y financieros.
•Orientar la formulación de normas específicas para el funcionamiento de los procesos
de gestión e información gerencial en las entidades públicas.

•Proteger y conservar los recursos de la entidad, asegurando que las operaciones se
efectúen apropiadamente.
•Controlar la efectividad y eficiencia de las operaciones realizadas y que éstas se
encuentren dentro de los programas y presupuestos autorizados.
•Permitir la evaluación posterior de la efectividad, eficiencia y economía de las
operaciones, a través de la auditoria interna o externa, reforzando el proceso de
responsabilidad institucional.
•Orientar y unificar la aplicación del control interno en las entidades públicas.

XI. ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO

Se denomina estructura de control interno al conjunto de planes, métodos,
procedimientos y otras medidas, incluyendo la actitud de la dirección de una entidad,
para ofrecer seguridad razonable respecto a que están lográndose los objetivos del
control interno. El concepto moderno del control interno discurre por cinco
componentes y diversos elementos, los que se integran en el proceso de gestión y
operan en distintos niveles de efectividad y eficiencia.

Esto permite que los directores de las entidades se ubiquen en el nivel de supervisores
de los sistemas de control, en tanto que los gerentes que son los verdaderos ejecutivos,
se posicionen como los responsables del sistema de control interno, a fin de fortalecerlo
y dirigir los esfuerzos hacia el logro de sus objetivos.

Para operar la estructura de control interno se requiere la implementación de sus
componentes, que se encuentran interrelacionados e integrados al proceso
administrativo. Los componentes pueden considerarse como un conjunto de normas que
son utilizadas para medir el control interno y determinar su efectividad, los que se
describen a continuación:

• Ambiente de Control Interno
• Evaluación del Riesgo
• Actividades de Control Gerencial
• Sistema de información y comunicaciones
• Actividades de Monitoreo

V.1.3 Ámbito de aplicación



Las Normas de Control Interno para el Sector Público se aplican en todas las entidades
comprendidas dentro del ámbito de competencia del Sistema Nacional de Control, bajo
la supervisión de los titulares de las entidades y de los jefes responsables de la
administración gubernamental o de los funcionarios que hagan sus veces.

En caso que éstas normas no sean aplicables en determinadas situaciones, será
mencionado específicamente en el rubro limitaciones al alcance de cada norma. La
Contraloría General de la República establecerá los procedimientos para determinar las
excepciones a que hubiere lugar.

Las Normas de Control Interno para el Sector Público no interfieren con las
disposiciones establecidas por la legislación, ni limitan las normas dictadas por los
sistemas administrativos, así como otras normas que se encuentren vigentes. La
aplicación de estas normas contribuye al fortalecimiento de la estructura de control
interno establecida en las entidades.

V.1.4 Emisión y actualización

Es competencia de la Contraloría General de la República, en su calidad de organismo
rector del Sistema Nacional de Control la emisión y/o modificación de las normas de
control interno aplicables a las entidades del sector publico sujetas a su ámbito.

V.1.5. Estructura

Las Normas de Control Interno para el Sector Público tienen la siguiente estructura:

•Código: contiene cinco dígitos: los tres primeros indican el área/ sub.-áreas y, los dos
últimos, la numeración correlativa
•Título: es la denominación breve de la norma.
•Sumilla: Es la parte dispositiva de la norma o el enunciado que debe implementarse en
cada entidad.
•Comentarios: Es la explicación sintetizada de la norma que describe aquellos criterios
que faciliten su implantación en las entidades publicas.
•Limitaciones al alcance: Precisa en los casos que sean aplicables a aquellas entidades 
eximidas de su cumplimiento, por factores específicos.

XII. RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN
DEL CONTROL INTERNO

El control interno es efectuado por diversos niveles, cada uno de ellos con
responsabilidades importantes. Los directivos, la gerencia y los auditores internos y
otros funcionarios de menor nivel contribuyen para que el sistema de control interno
funcione con efectividad, eficiencia y economía.



Una estructura sólida del control interno es fundamental para promover el logro de sus
objetivos y la eficiencia y economía en las operaciones de cada entidad. Por ello, la
dirección es responsable de la aplicación y supervisión del control interno.

La legislación puede establecer la definición del control interno y sus objetivos, así
como prescribir las políticas que se deben aplicar para supervisar la estructura de
control interno e informar sobre su idoneidad.

La dirección de una entidad gubernamental debe adoptar una actitud positiva frente a
los controles internos, que le permita tener una seguridad razonable, en cuanto a que los
objetivos del control interno han sido logrados. Para contribuir al fortalecimiento del
control interno en el sector público, la dirección debe asumir el compromiso de
implementar los criterios que se enumeran a continuación:

• Apoyo institucional a los controles internos.
• Responsabilidad sobre la gestión.
• Clima de confianza en el trabajo.
• Transparencia en la gestión gubernamental.
• Seguridad razonable sobre el logro de los objetivos del control interno.

XIII. LIMITACIONES DE LA EFECTIVIDAD DEL CONTROL INTERNO

Ninguna estructura de control interno, por muy óptima que sea, puede garantizar por si
misma, una gestión efectiva y eficiente, así como registros e información financiera
integra, exacta y confiable, ni puede estar libre de errores, irregularidades o fraudes,
especialmente, cuando aquellas tareas competen a cargos de confianza. Los controles
internos que dependen de la segregación de funciones, podrían resultar no efectivos si
existiera colusión entre los empleados. Los controles de autorización podrían ser objeto
de abuso por la misma persona que adopta la decisión de implementarlos o mantenerlos.

Como en ciertos casos, la propia dirección podría no observar los controles internos que
ella
misma ha establecido, mantener una estructura de control interno que elimine cualquier
riesgo de pérdida, error, irregularidad o fraude, resultaría un objetivo imposible y, es
probable que, más costoso que los beneficios que se esperan obtener.

Cualquier estructura de control interno depende del factor humano y, consecuentemente,
puede verse afectada por un error de concepción, criterio o interpretación, negligencia o
distracción.

Aunque pueda controlarse la competencia e integridad del personal que concibe y opera
el control interno mediante una adecuado proceso de selección y entrenamiento; éstas



cualidades pueden ceder a presiones externas o internas dentro de la entidad. Es más, si
el personal que realiza el control interno no entiende cual es su función en el proceso o
decide ignorarlo, el control interno resultará ineficaz.

Los cambios en la entidad y en la dirección pueden tener impacto sobre la efectividad
del control interno y sobre el personal que opera los controles. Por esta razón, la
dirección debe evaluar periódicamente los controles internos, informar al personal de
los cambios que se implementen y, dar un buen ejemplo a todos respetándolos.

XIV. EMISIÓN Y ACTUALIZACIÓN

Es competencia de la Contraloría General de la República, en su calidad de organismo
rector del Sistema Nacional de Control la emisión y/o modificación de las normas de
control interno aplicables a las entidades del sector publico sujetas a su ámbito.

XV. CARACTERÍSTICAS

Las normas de control interno para el Sector Público tienen las características
siguientes:

•Concordantes con el marco legal vigente, directivas y normas emitidas por los sistemas
de presupuesto, tesoro, endeudamiento público y contabilidad gubernamental, así como
con otras disposiciones relacionadas con el control interno.
•Compatibles con los principios del control interno, principios de administración y las 
normas de auditoria gubernamental emitidas por la Contraloría General de la República.
•Sencillas y claras en su presentación y referidas a un asunto específico.
•Flexibles, permiten su adaptación y actualización periódica de acuerdo con las
circunstancias, según los avances en la modernización de administración
gubernamental.

XVI. IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA
EL SECTOR PÚBLICO

Corresponde al Sistema Nacional de Control formular recomendaciones para mejorar la
eficiencia de las entidades en la toma de decisiones y en el manejo de sus recursos, así
como los procedimientos y operaciones que utilizan en su accionar, con el fin de
optimizar sus sistemas administrativos, de gestión y de control interno.

Todas las normas internas y procedimientos administrativos que se dicten en el sector
público, deben estar en concordancia con las normas de control interno emitidas por la
Contraloría General de la República.

El titular de cada entidad debe adoptar las acciones orientadas a la implementación
progresiva de las normas de control interno, mediante la aprobación de procedimientos
y cualquier otro instrumento normativo.



La Contraloría General de la República, Órganos de Auditoria Interna de las entidades
públicas y los auditores externos deben, evaluar el cumplimiento de las normas de
control interno para el sector público como parte de su examen, independientemente, de
la auto-evaluación que cada entidad debe practicar con determinada periodicidad para
identificar aquellas áreas susceptibles de ser mejoradas.

XVII. NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO

En esta sección se presentan las normas de control interno que conjuntamente con el
marco general de la estructura de control interno para el sector público, constituyen los
criterios y las guías que deben utilizar las entidades del sector público para implantar y
fortalecer la estructura de control interno en sus diferentes actividades. Las normas
generales han sido redactadas teniendo en cuenta los conceptos modernos que sobre
control interno han publicado diversos organismos profesionales y, recogen
fundamentalmente, aquellos principios y prácticas sanas de control interno de aplicación
general utilizadas para promover la administración eficiente de los recursos públicos.

XVII.1 Objetivos Generales del Control Interno

La dirección debe establecer, aprobar y divulgar los objetivos del control interno para
las distintas actividades que desarrolla la entidad.

1. Corresponde a la alta dirección determinar, aprobar y divulgar los objetivos del
control interno, los que deben ser apropiados, completos, razonables y estar integrados
con los objetivos generales de la entidad. Los objetivos constituyen los puntos finales
que la dirección intenta lograr y deben adecuarse a la naturaleza de sus operaciones.

2. Los objetivos del control interno son los siguientes:

•Promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones y, calidad en los
servicios que debe brindar cada entidad.
•Proteger y conservar los recursos contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido,
irregularidad o acto ilegal.
•Cumplir las leyes, reglamentos y normas gubernamentales.
•Elaborar información financiera válida y confiable, presentada con oportunidad.

3. La identificación de los objetivos específicos del control interno en cada entidad,
incluye a todas las operaciones que pueden agruparse en las categorías siguientes:

a) Actividades de gestión: comprenden la política general y las funciones de
planeamiento, organización, dirección y auditoria interna.



b) Actividades operacionales: relacionadas con el cumplimiento de los fines propios de
la entidad.
c) Actividades financieras: comprenden las áreas de control tales como: presupuesto,
tesorería y contabilidad.
d) Actividades administrativas: son aquellas que respaldan las tareas principales de la
entidad.

XVII.2 Integridad y Valores Éticos

La dirección debe promover la adopción de políticas que fomenten la integridad y los
valores éticos en los funcionarios y empleados que contribuyan al desempeño eficaz de
las funciones asignadas.

1. La integridad constituye una calidad de la persona que mantiene principios morales
sólidos y vive en un marco de valores. La ética está conformada por valores morales que
permiten a la persona adoptar decisiones y tener un comportamiento correcto en las
actividades que le corresponde cumplir en la entidad.

2. Las políticas son guías generales de acción adoptadas por los niveles de dirección y
gerencia para orientar el trabajo de los empleados. La dirección de la entidad debe dictar
políticas que minimicen la ocurrencia de comportamientos no esperados en el uso de los
recursos públicos. Los servidores pueden comprometerse en actos irregulares o ilegales,
si sus propias entidades les otorgan incentivos o tentaciones que facilitan su realización,
en perjuicio del interés público.
La actitud vigilante, la revisión de controles y el análisis de desviaciones a las políticas
son una barrera de contención para la ocurrencia de tales actos.

3. Uno de los caminos más efectivos para transmitir un mensaje de comportamiento
ético en la entidad es el buen ejemplo que deben brindar los responsables de la
dirección. Otro camino es estableciendo un código de conducta para los servidores. Este
código debe regular aspectos diversos tales como: integridad, conflicto de intereses,
pagos inapropiados, aceptación de obsequios o beneficios no autorizados, divulgación
de información confidencial, y, el pago o recepción de comisiones o, cualquier otro acto
de corrupción.

4. Las tentaciones que viabilizan la participación de servidores en actos irregulares o
ilegales pueden ser de diversa naturaleza; dentro de ellas pueden referirse:

a. Controles existentes que ofrecen una deficiente segregación de funciones en áreas
sensitivas relacionadas con el manejo de recursos, o simplemente, los controles no
existen, son débiles o no funcionan.



b. Desconcentración de decisiones que deja a la alta gerencia sin conocimiento de las
acciones adoptadas por los niveles intermedios.
c.Sanciones disciplinarias benignas por comportamientos impropios, las cuales pierden
su valor disuasivo.

XVII.3 Estructura Orgánica de la Entidad

Cada entidad debe diseñar su organización en base al criterio de racionalidad, de
acuerdo a la naturaleza de sus actividades y volumen de operaciones.

1. Se denomina organización a la estructura formalizada mediante la cual se
identifican y grafican actividades y funciones, se determinan los cargos y las

correspondientes líneas de autoridad, responsabilidad y coordinación. El organigrama
describe la estructura formal de la entidad.

2.La organización de una entidad proporciona el armazón que define las actividades que
serán planeadas, ejecutadas, controladas y monitoreadas. Involucra aspectos tales como:

a) Determinación de funciones y actividades fundamentales para cumplir con los fines
de la entidad.
b) Integración de las funciones y actividades en unidades orgánicas.
c) La jerarquización de la autoridad, de manera que los grupos o individuos separados
por la división de funciones en el trabajo, actúen coordinadamente y enmarcados en
claras líneas de responsabilidad.
d) Identificación de áreas clave y líneas de información.

3 .Dentro de los factores a tener en cuenta al diseñar la organización se encuentran:

• La organización debe ser flexible como para permitir sincronizar los cambios en su
estructura, resultantes de modificaciones en los objetivos, planes y políticas.
• La estructura de la organización debe ser lo más simple posible. El establecer una
división, demasiado precisa de los deberes y obligaciones, puede generar un atraso en el
procesamiento de las operaciones.
• Las unidades orgánicas deben diseñarse con el fin de obtener el máximo de efectividad
con el menor costo posible.

4. Corresponde a cada entidad pública organizarse internamente de acuerdo con sus
fines, las disposiciones legales y administrativas existentes y los principios generales de
organización; todo lo cual debe materializarse en el Reglamento de Organización y
Funciones y el organigrama estructural correspondiente.

XVII.4 Asignación de Autoridad y Responsabilidad

La dirección de cada entidad debe definir con claridad las líneas de autoridad y
responsabilidad funcional de los servidores que presten servicios en ella.



1. Autoridad es la relación existente en cargos organizacionales donde un a persona-
administrador-tiene responsabilidad de las actividades que efectúan otras personas-
subordinadas). La autoridad es inherente al cargo funcional y ejerce discrecionalidad al
adoptar decisiones que afecten a los servidores bajo su mando. Ello implica el ejercicio
de un tipo de poder legítimo, pero circunscrito al ámbito de una organización.

2. El titular de la entidad debe fijar con claridad las distintas líneas de autoridad, así
como los distintos niveles de mando y responsabilidad funcional. Los funcionarios
ejecutivos de nivel superior deben delegar autoridad necesaria a los niveles inferiores
para que puedan adoptar decisiones en los procesos de operación y cumplir con las
responsabilidades asignadas.

3 .En toda entidad debe establecerse en forma clara y por escrito, para cada nivel, las
correspondientes funciones y responsabilidades del personal y unidades orgánicas
dependientes, las que son presentadas en los manuales de organización y funciones que
deben ser aprobados por su titular.

4. Algunos factores a considerar en la asignación de autoridad y responsabilidad son los
siguientes:

• Cada funcionario debe estar autorizado para adoptar decisiones oportunas y
necesarias, de lo contrario existirán fricciones, demoras o inercia en la entidad.
• Si las responsabilidades se encuentran claramente definidas, no existe el riesgo de que
pueda ser evadida o excedida por algún funcionario o empleado. Su definición evita
culpar a otros por fallas en la acción o por acciones inapropiadas.
• Si se delega autoridad a los empleados el funcionario debe tener un medio efectivo de
control, para establecer el cumplimiento de las tareas asignadas. Por su parte, todo
empleado debe estar obligado a informar a su superior sobre las tareas ejecutadas y los
resultados obtenidos, en función a lo que espera lograr.
• Debe evitarse la duplicación o conflicto de labores al asignar funciones y
responsabilidades.

5. Ninguna persona debe ejercer autoridad dentro de una organización pública, sin haber
sido designado previamente en un cargo funcional, de conformidad con las
disposiciones establecidas por ley, ni desempeñar funciones que no le han sido
confiadas oficialmente.

6. La dirección y gerencia de cada entidad son responsables de cautelar a través de los
niveles funcionales correspondientes que se cumpla la asignación de atribuciones y
responsabilidades, establecidas en los Manuales de Organización y Funciones.

XVII.5 Segregación de Funciones

La dirección de las entidades deben limitar las tareas de sus unidades y servidores, de
modo que exista independencia y separación entre funciones incompatibles.



1. El titular de la entidad debe tener cuidado en definir las tareas de las unidades y
sus servidores, de manera que exista independencia y separación de funciones
incompatibles que, entre otras, son: autorización, ejecución, registro, custodia de
fondos, valores y bienes y, control de las operaciones. Debe promoverse y exigirse
también el período vacacional anual de los servidores para ayudar a reducir riesgos,
especialmente, en el caso del personal que maneja fondos o valores.
2. Por lo tanto, es conveniente evitar que todos los aspectos fundamentales de una
transacción u operación se concentren en manos de una sola persona o unidad operativa,
dado que por tratarse de funciones incompatibles, existe un alto riesgo de que pueda
incurrirse en errores, despilfarros, actos irregulares o ilícitos.

3. Las funciones y responsabilidades deben distribuirse sistemáticamente a varias
personas para asegurar un equilibrio eficaz entre los poderes y facultades delegadas.
Entre las funciones clave figuran la autorización y el registro de las transacciones, la
emisión de planillas y documentos de remuneraciones. Sin embargo, la colusión puede
reducir o eliminar la efectividad de esta práctica de control interno.

4. Una entidad pequeña puede que no tenga suficiente personal empleado para aplicar la
segregación de funciones plenamente. En tal caso, la dirección debe ser consciente del
riesgo que ello implica y compensar el defecto con otros controles. La rotación del
personal contribuye a que los aspectos centrales de las transacciones o hechos contables,
no se concentren en una sola persona por un espacio de tiempo prolongado.

XVII.6 Monitoreo de Controles Internos

La dirección debe evaluar en forma permanente las operaciones y adoptar medidas
correctivas oportunas ante cualquier evidencia de error, irregularidad o fraude o, de
actuación contraria a los criterios de economía, eficiencia y efectividad.

1. El monitoreo de las operaciones asegura que los controles internos contribuyan al
logro de los resultados previstos. Esta tarea debe incluirse dentro de los métodos y
procedimiento adoptados por la dirección para controlar las operaciones y garantizar
que éstas se ejecuten de acuerdo con los objetivos de la entidad. El monitoreo también
significa el adecuado tratamiento de evidencias y recomendaciones de los auditores, con
el propósito de determinar las medidas correctivas que sean necesarias, en las
circunstancias. La función de auditoria interna constituye una herramienta de soporte
para las actividades de monitoreo en las entidades públicas.

2. Los funcionarios encargados de las actividades de monitoreo son responsables de
examinar el trabajo realizado por el personal subordinado y aprobar, cuando proceda, el
trabajo en puntos críticos; debiendo proporcionar las directrices y la capacitación
necesaria para minimizar errores, despilfarros, actos irregulares o ilícitos, así como
asegurar el cumplimiento de las políticas establecidas por la dirección.



3. La asignación, revisión y aprobación del trabajo efectuado por el personal debe tener
como resultado el control efectivo de sus actividades. Ello incluye, la observancia de los
procedimientos establecidos y la supresión de los errores y prácticas ineficientes.

4. Los directivos deben monitorear en forma continua (auto-evaluación) los operaciones
y adoptar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de
comportamiento que no guarde concordancia con los objetivos del control interno. Se
denomina medidas correctivas, las acciones que adopta la gerencia con el objeto de
corregir una desviación de control interno. La auto-evaluación es una práctica sana de
control interno que debe utilizar la administración de las entidades públicas.

XVII.7 Sistema de Autorización y Ejecución de Operaciones

Las operaciones y actos administrativos deben ser autorizados y ejecutados por aquellas
personas que actúen dentro de su campo de competencia funcional.

1. La autorización es la forma de asegurar que sólo se efectúan operaciones y actos
administrativos válidos, y de acuerdo con lo previsto por la dirección. La autorización
debe estar documentada y ser comunicada directamente a los funcionarios y empleados
involucrados, incluyendo los términos y condiciones, bajo las cuales se concede la
autorización.

2. La conformidad con los términos y condiciones de una autorización implica que las
tareas que deben desarrollar los empleados y que le han sido asignadas dentro de sus
respectivas competencias, se adecuen a las disposiciones emanadas por la dirección en
concordancia con el marco legal vigente.

3. El acceso a los fondos y registros contables debe limitarse a las personas autorizadas,
quienes están obligadas a rendir cuenta de la custodia y su utilización. La restricción del
acceso a los recursos permite reducir el riesgo de una utilización no autorizada o
pérdida, contribuyendo al cumplimiento de las políticas dictadas por la dirección. El
acceso a documentos vulnerables y las responsabilidades inherentes, como en el caso de
los cheques en blanco, puede restringirse mediante políticas que obliguen a mantener
los fondos o valores en una caja fuerte, pre-numerando los documentos o encargando su
custodia a personas responsables.

4. La dirección es responsable de adoptar las decisiones que conducen a la transferencia,
asignación y utilización de fondos para atender actividades específicas de la entidad que
están relacionadas con el cumplimiento de las metas programadas.

XVII.8 Integración de las Operaciones de Administración Financiera
Gubernamental



La dirección debe promover que las operaciones relativas a la administración financiera
gubernamental se integren en una base de datos común y de uso compartido por los
usuarios, que fortalezca el sistema de control interno en la entidad.

1. El sistema integrado de administración financiera engloba la totalidad de los ingresos
y gastos de una entidad pública. Esta conformado por las áreas de presupuesto,
tesorería, endeudamiento público y contabilidad, las que se encargan de procesar e
informar sobre la gestión de los recursos financieros, así como proporcionar el flujo de
información correspondiente.

2. El sistema tiene como objetivos: a) descentralizar la información sobre la ejecución
financiera y presupuestaria para las entidades del sector público; b) tratar a la
información con un enfoque gerencial; y, c) liberar a los usuarios de las limitaciones
creadas por el sistema de administración de fondos existente.

3. El sistema integrado de administración financiera comprende una base de datos única,
soportada por tecnología informática que permite procesar el ingreso y salida de
información, así como el control del flujo del gasto en tiempo real, lo que permite llevar
la contabilidad en línea. Esta base de datos centralizada es compartida por todos los
usuarios, de manera que una transacción o evento ingresa una sola vez al sistema desde
su punto de origen. El eje del sistema de información financiera debe ser la
contabilidad.

4. La implementación del sistema integrado de administración financiera tiene, entre
otras ventajas las siguientes: realizar un control en línea del proceso presupuestario en el
nivel central y operativo; controlar el flujo de fondos mediante una efectiva gerencia de
caja; facilitar la aplicación de controles previos para la ejecución del gasto; monitorear
en línea actividades de alto riesgo; comparar físicamente bienes y activos con registros
computarizados; y, producir informes que revelen posibles debilidades, desviaciones y
riesgos.

5. Corresponde a la dirección promover, de acuerdo a su propia realidad, la adopción de
medidas que permitan centralizar el procesamiento de operaciones de la gestión
financiera, en una base de datos única y de uso compartido por todos los usuarios.

XVII.9 Responsabilidad (Accountability)

El titular de cada entidad debe establecer las políticas que promuevan la responsabilidad
en los funcionarios o empleados y la obligación de rendir cuenta de sus actos ante una
autoridad superior. Para alcanzar la responsabilidad, el trabajo que realizan los
funcionarios y empleados debe ser auditable.

1. Responsabilidad, (traducción del inglés accountability), se entiende como el deber de
los funcionarios o empleados de rendir cuenta ante una autoridad superior y ante el
público por los fondos o bienes del Estado a su cargo y/o por una misión u objetivo
encargado y aceptado.



Constituye un concepto que tiene una relación directa con la moral del individuo que
guía su propia conciencia y se refleja en las creencias y compromisos sociales,
culturales, religiosos, fraternales, cívicos e ideológicos, adquiridos durante su
existencia. De allí se deriva la obligación de cada persona de ser responsable.

2. La responsabilidad financiera, es aquella obligación que asume una persona que
maneja fondos bienes públicos de responder ante su superior, sobre la manera como
desempeñó sus funciones. Este concepto implica la preparación y publicación de un
informe, generalmente, los estados financieros auditados en forma independiente o
sobre otros asuntos por los que adquirió responsabilidad; por ejemplo, los contadores
públicos son responsables, por el registro de las operaciones que involucran recursos,
así como por la elaboración de los estados financieros de la entidad.

3. La responsabilidad gerencial, se refiere a las acciones de informar que realizan los
funcionarios y empleados sobre como gastaron los fondos o manejaron lo bienes
públicos, sí lograron los objetivos previstos y, si éstos, fueron cumplidos con eficiencia
y economía. Esta forma de responsabilidad puede ser fortalecida por medio de una
auditoria independiente o mediante la formulación y presentación de la Memoria de la
gestión de cada entidad.

4. Corresponde a la dirección de cada entidad adoptar las políticas que establezcan y
mantengan el proceso de responsabilidad institucional a todo nivel. Una de las formas,
de asegurar en las entidades públicas la responsabilidad de sus funcionarios y
empleados es estableciendo los procedimientos relativos a la presentación, análisis y
custodia de las declaraciones juradas de bienes y rentas, de conformidad con los
dispositivos legales vigentes.

XVII.10 Auditoria Anual en las Entidades Publicas

Las entidades deben someterse a una auditoria anual de sus operaciones y actividades
para asegurar una adecuada responsabilidad (accountability) por la gestión y manejo de
los fondos públicos asignados.

1. La gestión en las entidades, programas y proyectos del sector público, descansa en un
a compleja estructura de relaciones que vinculan a todos los niveles del gobierno. Los
funcionarios públicos deben rendir cuenta de sus actividades ante el público y sus
autoridades. Este concepto no siempre se encuentra especificado en el marco legal
vigente, sin embargo, la obligación de rendir cuenta (Responsabilidad) es inherente al
proceso gubernamental.

2. La auditoria financiera y de gestión, constituye un mecanismo fundamental del
proceso de rendición de cuenta, toda vez que permite emitir una opinión independiente,
respecto a si los estados financieros de una entidad presentan razonablemente los
resultados de sus operaciones financieras. La auditoria de gestión es también otra parte
importante del mecanismo de rendición de cuenta.



3. Por lo tanto, las entidades deben someterse a una auditoria anual de sus operaciones y
controles internos, con especial énfasis en programas y proyectos gubernamentales. El
establecimiento de términos de referencia que incluyan requisitos uniformes para esta
auditoria, constituye un mecanismo importante para su eficaz implementación. Los
términos de referencia deben indicar:

•Los financieros, de acuerdo con normas de auditoria gubernamental y normas
internacionales de auditoria.
•Informe sobre la estructura del control interno.
•Informe sobre el cumplimiento de leyes y reglamentos que puedan tener un efecto
importante en los estados financieros.
•Recomendaciones sobre el control interno financiero-contable.

4. Corresponde a la alta dirección de las entidades, programas y proyectos, viabilizar las
acciones que permitan hacer eficaz el proceso de rendición de cuenta por las
operaciones ejecutadas. Ello puede lograrse mediante auditoria externa o a través de la
participación de la Oficina de Auditoria Interna.

Limitaciones al alcance

5. La Contraloría General de la República establecerá las directivas que deben tenerse
en cuenta para la auditoria anual que se practique en entidades que manejen recursos por
montos no significativos.

XVII.11 Control de Calidad sobre los Servicios Brindados

La dirección debe promover la aplicación del control de calidad para conocer la bondad
de sus servicios y/o productos, el grado de satisfacción de parte del público y el impacto
de sus programas o actividades.

1. El control de calidad aplicado en el sector gubernamental, debe permitir a las
entidades promover mejoras e incrementar la eficacia en las actividades que desarrollan.
Cuando se aplica de un modo eficaz el control de calidad, puede proporcionar mayor
satisfacción en el público, menos defectos y desperdicio en la producción de bienes y/o
servicios, mayor productividad y menores costos; por ello, es importante crear un
ambiente en donde la calidad tenga la más alta prioridad institucional.

2. La implementación de la calidad en la entidad debe partir del análisis de las
necesidades del público y la evaluación objetiva respecto del grado en que son
satisfechas. Esto incluye el diseño de un plan para cerrar la brecha existente entre la
situación actual y la deseada.
Corresponde a los administradores gubernamentales establecer metas de calidad y
proporcionar recursos para desarrollar los programas de calidad, dentro de un libre flujo
de información y de acuerdo a la disponibilidad de recursos existente.



3. La capacitación en el manejo de las técnicas de control de calidad, resulta ser una
herramienta importante para incrementar las habilidades de los servidores. Los
esfuerzos para mejorar la calidad requieren del apoyo y la participación de la alta
dirección y de quienes trabajan en equipo para implementar los cambios.

4. Corresponde a la dirección, el monitoreo de los esfuerzos para mejorar y controlar la
calidad de los servicios, mediante la utilización de herramientas y técnicas, tales como
el control estadístico de la calidad y la aplicación de programas de mejoramiento
continuo. Asimismo, compete a la dirección administrar los obstáculos que puedan ser
creados en los niveles de decisión intermedios, al ver disminuir su poder de decisión por
la reducción de las barreras funcionales y por un mayor trabajo en equipo.

XVII.12 Función de Auditoria Interna en las Entidades

La alta dirección de cada entidad debe ser responsable de organizar, mantener y
fortalecer la Oficina de Auditoria Interna, como parte de una adecuada estructura de
control interno.

1. En toda entidad del sector público que se encuentre dentro del ámbito de competencia
del Sistema Nacional de Control debe establecerse un Órgano de Auditoria
Interna(OAI). Sus objetivos consisten en evaluar el cumplimiento de los planes,
políticas, leyes, reglamentos, normas y procedimientos que pueden tener una incidencia
importante en las operaciones, verificar los mecanismos para salvaguardar activos,
evaluar la economía y eficiencia con que están siendo utilizados los recursos, así como
el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas para las operaciones o programas.

2. Para que los OAI operen con efectividad y eficiencia corresponde a la dirección de
cada entidad adoptar, entre otras acciones:

•Ubicar al OAI al más alto nivel jerárquico de la entidad para garantizar su
independencia, respecto de las actividades y operaciones por examinar.
• Brindar el debido respaldo a las labores que cumple el OAI.
•Dotar al OAI de personal profesional, así como los recursos materiales necesarios para 
cumplir con su misión.
•Apoyar la implementación de las recomendaciones contenidas en los informes que 
emita el OAI.

3. La OAI debe gozar de suficiente independencia en relación a la administración de la
entidad y no debe estar involucrada en ningún proceso de gestión; por lo tanto, no debe
llevar a cabo funciones o actividades incompatibles que sean parte de la administración
y que posteriormente le disminuya su independencia, como por ejemplo, formular e
implementar procedimientos o preparar documentos que tendría que revisar como parte
de sus funciones.



Asimismo, el personal de esa Oficina no debe participar en la revisión previa y/o
aprobación de las acciones contempladas por unidades operativas de la entidad,
debiendo ejecutar sus actividades con posterioridad a su realización, excepto en los
casos previstos por el Organismo Superior de Control.

XVIII. NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA GUBENAMENTAL

La administración financiera como sistema de apoyo de la administración pública, es
definida como el sistema por medio del cual tiene lugar la planificación, recaudación,
asignación, financiación, custodia, registro e información, dando como resultado la
gestión eficiente de los recursos financieros públicos necesarios para la atención de las
necesidades sociales. Los componentes del sistema de administración financiera son:
presupuesto, tesorería, endeudamiento público y contabilidad.

Estos componentes incluyen controles internos y durante el ciclo fiscal tienen a su cargo
la responsabilidad de proyectar, procesar e informar las operaciones referidas a la
administración de los recursos financieros gubernamentales. Las normas de control
interno para la administración financiera gubernamental se orientan a promover
controles claves en las diferentes áreas de los sistemas de administración financiera
gubernamental, dentro de una óptica que posibilite la integración de los controles
internos y la información que procesan las áreas siguientes:

Aún cuando los procesos relacionados con el endeudamiento público, no tienen las
características propias de un sistema de gestión financiera, se considera importante
incluir esta área del sector público dentro de las normas de control interno.

XVIII.1 Normas de Control Interno para el Área de Presupuesto

El objetivo del sistema de presupuesto es prever las fuentes y montos de los
recursos monetarios y asignarlos anualmente para financiar los planes,
programas y proyectos gubernamentales. El proceso del sistema del
presupuesto comprende las etapas de: programación, formulación, aprobación,
ejecución, control, evaluación y liquidación. Las normas de control interno para
el área de presupuesto están orientadas a regular los aspectos clave del
presupuesto. Se considera como marco de referencia, la legislación en materia
presupuestaria y la normatividad emitida por el sistema de presupuesto, que es
un componente de la administración financiera gubernamental.

 Control del marco presupuestario de cada entidad
 Controles para la programación de la ejecución presupuestaria.
 Control previo de los compromisos presupuestales
 Control de la evaluación del presupuesto

XVIII.1.1 Control del Marco Presupuestario de cada Entidad



Toda entidad que cuente con presupuesto aprobado por ley, debe formular el marco que
refleje el monto autorizado inicial, las modificaciones y el monto autorizado final.

1. El marco legal del presupuesto autorizado es un reporte que permite visualizar
en conjunto el comportamiento del presupuesto autorizado desde su aprobación
inicial por la Ley Anual de Presupuesto, hasta su situación final, luego de las
modificaciones efectuadas durante el ejercicio, (créditos suplementarios;
habilitaciones, transferencias y otros).

2. Esta información constituye un elemento de utilidad para la gestión
gubernamental y la auditoria. El marco presupuestario muestra las variaciones
ocurridas en las partidas autorizadas inicialmente, su incidencia en la orientación
del gasto y el grado de relación entre los objetivos y metas aprobados. Así
mismo, permite apreciar si los dispositivos legales que respaldan tales
variaciones corresponden a los niveles de autorización pertinentes.

3. El órgano responsable del presupuesto debe formalizar el marco presupuestario
de cada entidad, desagregando la información por programas, fuentes de
financiamiento y grupos genéricos así como su monto global. Las
modificaciones presupuestarias efectuadas deben reflejarse, precisando el
respectivo dispositivo legal de aprobación.

XVIII.1.2 Controles para la Programación de la Ejecución Presupuestaria

Las entidades establecerán procedimientos de control interno para la programación de la
ejecución presupuestaria del gasto, a fin de asegurar la disponibilidad de fondos en las
asignaciones presupuestales aprobadas.

1. La formulación del presupuesto de las entidades del Estado debe efectuarse en
observancia de los principios presupuestales, con el objeto de que el presupuesto
cuente con atributos que vinculen los objetivos del plan con la administración de
recursos, tanto en el aspecto financiero, como en cuanto a las metas físicas. Son
principios del presupuesto: equilibrio entre ingresos y gastos, universalidad,
unidad y uniformidad, periodicidad, veracidad y programación, entre otros.

2. La programación de la ejecución presupuestaria del gasto, consiste en
seleccionar y ordenar las asignaciones de los programas, actividades y proyectos
que serán ejecutadas en el período inmediato, a fin de optimizar el uso de los
recursos disponibles.

3. En casos de restricciones en la atención de recursos financieros, la programación
permite priorizar los gastos respecto a las metas a cumplir durante dicho
período, manteniendo el debido control respecto de las obligaciones que quedan



pendientes de pago. La adecuada utilización de la programación de la ejecución
contribuye a la efectividad y eficiencia de las operaciones que es un objetivo del
control interno.

4. La programación mensual de compromisos, efectuada por las entidades
ejecutoras del gasto en base a su asignación trimestral, debe ser priorizada de
acuerdo con las metas físicas fijadas por la entidad. Los calendarios de
compromisos deben ser formulados con la mayor precisión posible, evitando
subsecuentes modificaciones.

5. Las oficinas de presupuesto, en coordinación con la tesorería de cada entidad
deben implementar los procedimientos de control necesarios que permitan
asegurar:

a) Si las provisiones por la fuente de financiamiento de recursos propios
son razonables.

b) Si los gastos priorizados e ineludibles han sido convenientemente
identificados para su cobertura.

XVIII.3 Control Previo de los Compromisos Presupuéstales

Debe establecerse procedimientos de control previo al compromiso de gastos, que
permitan asegurar su correcta aplicación en las partidas presupuéstales relativas a las
metas programadas, así como mantener información actualizada sobre los saldos
presupuéstales.

1. Se denomina control previo al conjunto de procedimientos y acciones que
adoptan los niveles de dirección y gerencia de las entidades para cautelar la
correcta administración de los recursos financieros, materiales, físicos y
humanos.

2. La etapa del compromiso, en el proceso de ejecución del presupuesto, está
referida al registro y afectación, y al pago, de las respectivas asignaciones
previstas para el logro de las metas programadas.

3. Es importante que exista un nivel de revisión interna que verifique si la
operación que se compromete corresponde a la naturaleza del gasto previsto en
el programa, actividad o proyecto del presupuesto autorizado, al igual que si la
autorización de dicho gasto emana del nivel pertinente y, existe disponibilidad
presupuestal suficiente para cubrir el monto solicitado.

4. Este mecanismo de control permite mantener información actualizada sobre los
saldos presupuéstales disponibles, así como sobre los montos comprometidos
que permanecen pendientes de ejecución.



5. Los montos comprometidos no deben exceder el límite de la programación del
gasto establecida, ni los calendarios de compromisos aprobados al pliego
presupuestario.

XVIII.1.4 Control de la Evaluación del Presupuesto

Deben implementarse procedimientos de control interno que aseguren la validez y
confiabilidad de los datos incluidos en los informes de evaluación presupuestal.

1. La evaluación presupuestaria es una herramienta importante para la gestión
gubernamental, por cuanto determina sus resultados en base al análisis y
medición de los avances físicos y financieros obtenidos. Comprende la
determinación del comportamiento de los ingresos y gastos, así como la

identificación del grado de cumplimiento de las metas programadas, en base al
presupuesto aprobado.

2. El propósito de la evaluación de resultados de un programa es proporcionar
información a los niveles responsables de la autorización, financiamiento y
ejecución del programa, sobre su rendimiento en comparación con lo planeado.

3. La evaluación practicada sobre la ejecución presupuestal debe identificar y
precisar las desviaciones en el presupuesto, posibilitando su corrección oportuna
mediante este mecanismo de retroalimentación.

4. Corresponde a la gerencia de cada entidad implementar los procedimientos de
control que permitan conocer, sí el proceso utilizado para la recolección de
datos, al igual que los datos financieros y administrativos obtenidos para esa
evaluación, son razonables y apropiados en las circunstancias. Asimismo, la
revisión de la validez y pertinencia de los criterios utilizados para evaluar el
cumplimiento de las metas programadas y la idoneidad de los métodos de
medición empleados, brinda elementos de juicio adicionales sobre la
confiabilidad de tales evaluaciones.

XVIII.2 Normas de Control Interno para el Área de Tesorería

La Tesorería pública constituye la síntesis de la gestión financiera
gubernamental; por ser la que administra y regula el flujo de fondos del Estado
e interviene en su equilibrio económico y monetario. El sistema de Tesorería
tiene a su cargo la responsabilidad de: determinar la cuantía de los ingresos
tributarios y no tributarios (programación financiera); captar fondos
(recaudación); pagar a su vencimiento las obligaciones del Estado
(procedimiento de pago), otorgar fondos o pagar la adquisición de bienes y
servicios en el sector público y, recibir y custodiar los títulos y valores
pertinentes. Las normas de control interno para el área de tesorería, tienen el



propósito de brindar seguridad razonable sobre el buen manejo de los fondos y
valores públicos. Estas normas son de aplicación en las entidades que
administren fondos del Tesoro Público.

 Unidad de caja en la tesorería.
 Utilización del flujo de caja en la programación financiera.
 Conciliaciones bancarias.
 Garantía de responsables del manejo o custodia de fondos o valores.
 Medidas de seguridad para cheques, efectivo y valores
 Control y custodia de cartas-fianza.
 Uso de formularios membretados pre-numerados para el movimiento de

fondos.
 Uso de sello restrictivo para documentos pagados por la tesorería.
 Transferencia de fondos por medios electrónicos.

 Uso del Fondo para pagos en efectivo y/o fondo fijo.
 Depósito oportuno en cuentas bancarias.
 Arqueos de fondos y valores.
 Requisitos de los comprobantes de pago recibidos por entidades públicas.

XVIII.2.1 Unidad de Caja en la Tesorería

Cada entidad debe centralizar la totalidad de sus recursos financieros para su manejo a
través de Tesorería, con el objeto de optimizar la liquidez y racionalizar la utilización de
los fondos disponibles.

1. Se denomina Unidad de caja al principio que se aplica en el sistema de Tesorería
para centralizar la totalidad de los recursos financieros y ponerlos a cargo de la
tesorería de la entidad. Este concepto no se opone a la implementación de
mecanismos descentralizados de los procesos de pago.

2. La unidad de caja permite distribuir racionalmente los fondos, en función a las
prioridades del gasto o cuando no exista liquidez suficiente. Su aplicación hace
posible que los fondos puedan ser colocados donde más se necesitan y ser
retraídos, cuando el proceso de gestión muestre insuficiente capacidad de gasto.

3. El concepto de unidad de caja debe aplicarse en ámbitos que constituyen un
universo determinado, como: el nivel de gobierno central para los recursos
provenientes del Tesoro Público, y en el nivel regional, cuando constituyan
ámbitos con autonomía económica y administrativa y dispongan de una
Tesorería Regional.

XVIII.2.2 Utilización del Flujo de caja en la Programación
Financiera



Cada entidad debe elaborar el flujo de caja con el objeto de optimizar el uso de sus
recursos.

1. La programación financiera comprende un conjunto de acciones relacionadas
con la previsión, gestión, control y evaluación de los flujos de entradas y salidas
de fondos. Su finalidad es optimizar el movimiento de efectivo en el corto plazo,
permitiendo compatibilizar los requerimientos programáticos del presupuesto,
con la disponibilidad real de fondos y priorizar su atención.

2. Un instrumento de la programación financiera es el Flujo de Caja, que refleja las
proyecciones de ingresos y gastos de un período e identifica las necesidades de
financiamiento en el corto plazo, así como los posibles excedentes de caja.

3. El flujo de caja de la entidad debe tener un horizonte temporal similar al
ejercicio presupuestal; su periodicidad puede ser anual, trimestral, mensual o
diaria, de acuerdo con las necesidades.

Limitaciones al alcance

4. Esta norma no es aplicable para aquellas entidades que financien sus actividades
exclusivamente con fondos del Tesoro Público, salvo que lo consideren
necesario.

XVIII.2.3 Conciliaciones Bancarias

Los saldos contables de la cuenta Bancos deben ser conciliados con los extractos
bancarios. En el caso de las sub.-cuentas del Tesoro los movimientos contable deben
conciliarse además con el órgano rector del sistema de Tesorería.

1. Se denomina conciliación bancaria a la contrastación de los movimientos del
libro bancos de la entidad, con los saldos de los extractos bancarios a una fecha
determinada, para verificar su conformidad y determinar las operaciones
pendientes de registro en uno u otro lado. La conciliación de saldos contables y
bancarios, permite verificar si las operaciones efectuadas por la oficina de
tesorería han sido oportuna y adecuadamente registradas en la contabilidad.

2. Los saldos de las cuentas bancarias deben ser objeto de conciliación con los
extractos remitidos por el banco respectivo en forma mensual. Así mismo debe
verificarse la conformidad de los saldos bancarios según tesorería, con los
registros contables.

3. En el caso de las subcuentas del Tesoro, la conciliación con los extractos
remitidos por el Banco de la Nación, debe referirse a los cheques pagados por
éste, debiendo controlarse los cheques girados aún no pagados, identificando
cheques en tránsito y cheques en cartera (según arqueo físico).



4. Debe conciliarse con el órgano rector del sistema (Tesoro Público) la totalidad
de cheques girados por la entidad, contra la respectiva autorización de giro
emitida por aquel y la información alcanzada por el Banco de la Nación.

5. Para garantizar la efectividad del procedimiento de conciliación, debe ser
efectuado por una persona no vinculada con la recepción de fondos, giro y
custodia de cheques, depósito de fondos y/o, registro de operaciones.
Corresponde a la administración designar al funcionario, responsable de la
revisión de las conciliaciones bancarias efectuadas, pudiendo ser el contador u
otro funcionario.

6. La Oficina de Auditoria Interna de cada entidad debe revisar periódicamente
dentro del examen al área de fondos las conciliaciones bancarias, con el objeto
de asegurar su realización en forma oportuna y correcta.

XVIII.2.4 Garantía de Responsables del manejo o custodia de
fondos o valores

El personal a cargo del manejo o custodia de fondos o valores debe estar respaldado por
una garantía razonable y suficiente de acuerdo a su grado de responsabilidad.

1. La garantía, también denominada fianza, es un mecanismo que permite reducir
el riesgo inherente de una entidad, ante situaciones de pérdida, incumplimiento,
deterioro, mal manejo etc., de los recursos que se desea proteger.

2. La garantía aplicada al ámbito de la tesorería está orientada a permitir que el
personal responsable de la custodia y manejo de fondos y/o valores esté
respaldado por un instrumento aceptable, que garantice su idoneidad para tomar
decisiones sobre el uso de recursos financieros, o para manejar, o custodiar
directamente fondos o valores.

3. A falta de una garantía económica de carácter personal, se puede determinar la
conveniencia de contratar un seguro de deshonestidad frente a la empresa a favor
de la entidad, que la respalde por los actos ilegales en que podrían incurrir los
empleados responsables del manejo custodia de fondos o valores, así como por
otros riesgos inherentes a estos activos.

Limitaciones al alcance

4. Esta norma no es aplicable para aquellos casos en que la cuantía de los fondos o
valores no justifica obtener la cobertura mediante una póliza de seguro.



XVIII.2.5 Medidas de Seguridad para cheques, efectivo y valores

Las entidades deben implementar medidas de seguridad adecuadas para el giro de
cheques, custodia de fondos, valores, cartas-fianza y otros, así como respecto de la
seguridad física de fondos y otros valores bajo custodia.

1. El manejo de fondos a través de cheques bancarios reduce el riesgo, respecto de
la utilización de efectivo; sin embargo, existen otros riesgos relacionados con el
uso de cheques, los cuales pueden ser adulterados, extraviados, sustraídos, etc.

2. Los mecanismos de control aplicables para la seguridad y custodia de cheques,
incluyen:

 Giro de cheques en orden correlativo y cronológico, evitando reservar
cheques en blanco para operaciones futuras.

 Uso de sellos protectores que impidan la adulteración de los montos
consignados.

 Uso de muebles con cerradura adecuadas para guardar los cheques en
cartera y los talonarios de cheques no utilizados

 Uso de registros de cheques en cartera y cheques anulados, que faciliten
la práctica de arqueos y la revisión de las conciliaciones.

 Mecanismos de comunicación rápida para el bloqueo de cuentas
bancarias en casos de cheques extraviados.

 Uso del sello "ANULADO" en los cheques emitidos que deben anularse.

3. La tesorería tiene responsabilidad sobre la custodia de fondos, cheques, cartas-
fianza y valores negociables; por ello es conveniente que las instalaciones físicas
de las unidades de tesorería tengan ambientes con llave, muebles especiales,
cajas fuerte, bóvedas, etc. según la necesidad de cada situación.

4. La alta dirección en cada entidad debe establecer procedimientos que eviten el
retiro de montos importantes de efectivo de las cuentas bancarias de la entidad.
Asimismo, es conveniente efectuar la recaudación de ingresos, cobranzas, así
como los pagos, a través de entidades del sistema financiero.

XVIII.2.6 Control y custodia de cartas-fianza

Los adelantos u otras operaciones financieras por prestación de servicios o compra de
bienes sujetos a entrega posterior, deben requerir de los proveedores la presentación de
una carta-fianza emitida por una entidad bancaria, no pudiendo efectuar la Tesorería
ningún pago sin el previo cumplimiento de este requisito.

1. Existen contratos que celebran las entidades públicas cuyas condiciones
generales estipulan la presentación de una carta-fianza otorgada por contratistas,



o proveedores para proseguir con su ejecución. Algunas de estos son los
contratos de obras, contratos por adquisición de bienes, servicios profesionales
etc. que prevén el pago de anticipos o adelantos, contra la presentación de
cartas-fianza. Asimismo, algunas transacciones por prestación de servicios o
compra de bienes sujetos a entrega posterior, convienen un adelanto que debe
ser salvaguardado.

2. Es importante que la tesorería se constituya en un elemento de control para el
adecuado cumplimiento de este requisito formal en los aspectos siguientes:

 La carta fianza debe ser emitida por una institución financiera
debidamente reconocida y autorizada por la Superintendencia de Banca y
Seguros.

 Recepción del documento, previo al pago de anticipos, en cuyo proceso
debe verificarse si la carta-fianza es solidaria, incondicionada,
irrevocable y de realización automática.

 Custodia organizada de las cartas-fianza

 Control de vencimientos de cartas-fianza

3. La tesorería debe informar oportunamente al nivel superior sobre los
vencimientos de las cartas-fianza, a fin de que se tomen las decisiones
adecuadas, en cuanto a requerir su renovación o ejecución, según sea el caso.

XVIII.2.7 Uso de formularios para el movimiento de fondos

Los formularios establecidos para las operaciones de ingresos y egresos de fondos,
deben estar membretados y pre-numerados por cada entidad para su uso en la Tesorería.

1. En la contabilidad gubernamental se utilizan los formularios, recibos de ingreso
y comprobantes de pago, para el ingreso y el egreso de fondos, respectivamente,
con el objeto de clasificar y sistematizar la información de presupuesto, tesorería
y contabilidad, así como reflejar el proceso de autorizaciones; todo ello bajo un
formato uniforme.

2. Estos documentos son empleados rutinariamente en el sector público para el
procesamiento de operaciones por toda fuente de financiamiento. Sin embargo,
es importante que sean membretados y pre-numerados por cada entidad antes de
su utilización.

3. El mecanismo de poner en el documento, el membrete de la entidad está
orientado a reducir el riesgo de mal uso, en caso de pérdida o sustracción de
formularios en blanco (sustitución, uso indiscriminado, etc.)obligando además a
un mayor cuidado en su custodia.



4. Los documentos pre-numerados deben ser utilizados en orden correlativo y
cronológicamente, lo cual posibilita su adecuado control. Los documentos pre-
numerados no utilizados, o formulados incorrectamente deben anularse,
archivándose el original y las copias respectivas como evidencia de su
anulación.

5. El reglamento de comprobante de pago aprobado por la Superintendencia
Nacional de Administración Tributaria-SUNAT, es también aplicable a las
entidades públicas cuando generan ingresos como cualquier otra empresa o
institución del país, aún cuando se encuentren exoneradas del pago de
impuestos.

6. Cuando las entidades reciban fondos por cualquier concepto (venta de bienes y
servicios, pago de derechos, venta de bases de licitaciones, cobranzas,
recuperaciones, u otros), que son pagados por usuarios mediante cheques
bancarios, debe exigirse que éstos se giren a nombre de la entidad, a fin de evitar
situaciones de riesgo, en el manejo de fondos.

XVIII.2.8 Uso de sello restrictivo para documentos pagados
por la Tesorería

Los comprobantes que sustentan gastos deben llevar el sello restrictivo pagado con el
objeto de evitar errores o duplicidades en su utilización.

1. Los comprobantes de pago estandarizados del sector público, se emiten para
cada operación de gasto o salida de fondos y deben estar soportados por su
respectivo documento fuente.
Esta documentación para ser sustentatoria debe cumplir los requisitos
establecido por el sistema de contabilidad y la normatividad vigente.

2. El sello restrictivo permite inutilizar los comprobantes y documentos pagados,
debiendo consignar además el número del cheque girado, número de cuenta
corriente y entidad bancaria y, la fecha del pago.

3. Una vez agotado el trámite del pago, los documentos de gasto debidamente
soportados deben ser marcados con el sello restrictivo, que indique en forma
visible su condición de documento pagado, procediéndose luego a su archivo.
Este mecanismo de control interno reduce el riesgo de utilización del mismo
documento para sustentar cualquier otro egreso de fondos, indebidamente, o por
error.

XVIII.2.9 Transferencia de fondos por medios electrónicos

Toda transferencia de fondos por medios electrónicos debe estar sustentada en
documentos que aseguren su validez y confiabilidad.



1. La utilización de medios electrónicos para las transferencias de fondos entre
entidades agiliza la gestión financiera gubernamental evitando el giro de cheques
por montos significativos. Sin embargo, si bien los mecanismos electrónicos
dinamizan la administración por la velocidad que imprimen a las transacciones,
éstos no generan documentación inmediata que sustente la validez, propiedad y
corrección de cada operación; aspecto que limita la aplicación de controles
internos convencionales.

2. Es importante implementar controles adecuados a esta forma de operar,
enfatizando los mecanismos de seguridad en el uso de contraseñas (passwords),
cuyo acceso debe ser restringido y permitido solamente a las personas
autorizadas. Nadie debe conocer la serie completa de passwords utilizados en
una entidad.

3. Las cartas de confirmación que requieren las transacciones efectuadas mediante
el sistema de transferencia electrónica de fondos deben ser verificadas y
validadas por el signatario del password respectivo.

4. Cuando existen sistemas interconectados es posible que se obtenga reportes
automáticos, que deberán constituir uno de los elementos de evidencia inmediata
de la transacción, que muestre los movimientos de las cuentas de salida y de
destino de los recursos. El uso del facsímil es otro medio que permite contar en
lo inmediato con documentos que sustenten la naturaleza y detalles de la
operación, cuyo respaldo formal estará sujeto a la obtención de los documentos
originales.

XVIII.2.10 Uso del fondo para pagos en efectivo y fondo fijo

Las entidades que por razones de necesidad y eficiencia hayan establecido el uso del
fondo para pagos en efectivo y fondo fijo, deben implementar procedimientos para su
manejo y control.

1. El fondo para pagos en efectivo es de monto variable y está destinado para
atender los gastos urgentes, que por su naturaleza no ameriten el giro de cheques
específicos. El fondo fijo es un monto permanente y renovable utilizado,
generalmente, para gastos menudos, también denominado caja chica.

2. El uso de fondos en efectivo sólo debe implementarse por razones de agilidad y
costo. Cuando la demora en la tramitación rutinaria de un gasto puede afectar la
eficiencia de la operación y su monto no amerita la emisión de un cheque
específico, se justifica la autorización de un Fondo para pagos en efectivo
destinado a estas operaciones.



3. Para su manejo y control debe elaborarse los procedimientos pertinentes que
deben ser aprobados por el titular de la entidad, o por quien designe, teniendo en
cuenta los criterios siguientes:

 Justificación y autorización correspondiente del nivel superior de la
entidad para su apertura.

 Indicación del tipo de gastos a cubrir, el monto máximo de cada pago y
los niveles de autorización que comprenda como mínimo, al jefe
responsable de la ejecución del gasto y al jefe responsable de la
administración financiera o quien haga sus veces para autorizar la
entrega de fondos.

 Designación para el manejo del fondo a una persona distinta a los
responsables de giro de cheques y del registro en el libro de bancos.

 Establecimiento de procedimientos y plazos de rendición y reposición
del fondo.

 Elaboración de reportes periódicos de rendición de fondos, indicando los
montos, función, programa, actividad o proyecto, que corresponda
presupuestalmente.

4. Corresponde a la administración establecer los procedimientos para el manejo
control del fondo para pagos en efectivo y/o fondo fijo.

XVIII.2.11 Depósito oportuno en cuentas bancarias

Los ingresos que por todo concepto perciban las entidades públicas deben ser
depositados en cuentas bancarias nominativas en forma inmediata e intacta.

1. Los servidores a cargo del manejo de fondos tienen la obligación de depositarlos
íntegros e intactos en la cuenta bancaria establecida por la entidad, dentro de las
24 horas siguientes a su recepción. La gerencia de administración financiera o
quien haga sus veces debe establecer por escrito esa obligación.

2. Debe evitarse en lo posible recibir ingresos directamente en efectivo en las
entidades públicas, con el objeto de evitar los riesgos inherentes a su uso.

3. Corresponde a la administración fijar los procedimientos de control necesarios
para la implementación de esta norma.

XVIII.2.12 Arqueos de fondos y valores

Deben practicarse arqueos sorpresivos y frecuentes sobre la totalidad de fondos y
valores bajo custodia para garantizar su integridad y disponibilidad efectiva.



1. Los arqueos de fondos y/o valores deben realizarse por lo menos con una
frecuencia mensual, a fin de determinar su existencia física, al igual que su
concordancia con los saldos contables.

2. Todo el efectivo y valores debe contarse a la vez y en presencia del servidor
responsable de su custodia, debiendo obtenerse su firma como prueba que el
arqueo se realizó en su presencia y que le fueron devueltos en su totalidad.

3. Un arqueo conlleva la formulación de un acta que evidencie la situación objetiva
encontrada durante el conteo, así como las expresiones de conformidad o
disconformidad expresada por los responsables de los fondos o valores y, por los
funcionarios que intervienen en el arqueo.

4. Si durante el arqueo de fondos o valores se detecte cualquier situación de
carácter irregular, ésta debe ser comunicada inmediatamente a la gerencia o a
quien haga sus veces y, a la Oficina de Auditoria Interna, para la adopción de las
medidas correctivas que el caso amerite.

5. Son funcionarios competentes para efectuar arqueos: el jefe de tesorería, el
contador, el administrador, el auditor interno, y cualquier otro que sea designado
por la superioridad. El resultado del arqueo debe ser informado a los niveles
superiores correspondientes.

XVIII.2.13 Requerimientos de los comprobantes de pago recibidos por

entidades publicas

Las Tesorerías antes de tramitar y efectuar el pago por obligaciones contraídas con
proveedores, deben exigir la presentación de comprobantes de pago establecidos por
ley.

1. El comprobante de pago es el documento que sustenta la transferencia de un
bien o la prestación de un servicio. Debe extenderse obligatoriamente aún
cuando dichas operaciones no se encuentren afectas a tributos.

2. Las características de los citados documentos se encuentran descritas en el
reglamento de comprobantes de pago aprobado por la Superintendencia
Nacional de Administración Tributaria-SUNAT, que entre otros requisitos



señala el número del registro único del contribuyente-RUC-, razón social,
dirección, fecha de emisión y el impuesto general a las ventas correspondiente.

3. La verificación interna de la documentación sustentatoria de pagos, constituye
un mecanismo de control que permite verificar el cumplimiento de la forma
establecida por Ley para la emisión de comprobantes de pago que entregan
proveedores o contratistas a entidades públicas, como resultado de la
transferencia de un bien y/o la prestación de algún servicio.

4. Corresponde a las Tesorerías de las entidades cautelar el cumplimiento de esta
norma, bajo responsabilidad administrativa y legal, según corresponda.



NORMAS DE CONTROL PARA EL ÁREA DE ENDEUDAMIENTO
PUBLICO

Objetivo: captar, mediante fuentes internas o externas, recursos destinados a financiar las inversiones
en el sector público, en el caso en que los ingresos nacionales recaudados devienen en insuficientes.

Organización de la información sobre
endeudamiento y procedimientos:

Deben establecerse procedimientos que permitan
organizar y clasificar la documentación
correspondiente, así como para asegurar un adecuado
control de las operaciones de endeudamiento.

1. La información podrá clasificarse
considerando, los criterios siguientes:

Las fases de endeudamiento.
Clases y tipos de deuda (interna, externa,

directa, y otras).
Los acreedores

2. Un registro de controles de préstamos permite
visualizar las obligaciones del país en cada período
fiscal, e identificar: monto original, plazo,
vencimientos, condiciones financieras y acreedor de
cada contrato.

3. Un registro de la deuda privada avalada por el
Estado, será útil para la información sobre
contingencias en este aspecto y proporcionará una
visión útil sobre bonos y otros títulos y valores
emitidos.

Contabilidad de la Deuda Pública

El sistema de contabilidad gerencial de la deuda pública
permitirá llevar el registro de las operaciones de
endeudamiento, asegurando la preparación de
información financiera detallada, confiable y oportuna.

1. El proceso contable de las operaciones de
endeudamiento público debe permitir el registro
actualizado de la deuda, asegurando que la información
pueda incluirse en la base de datos financiera del sistema
de contabilidad gubernamental.

2. El uso de sistemas computarizados para el registro y
control de la deuda pública, debe brindar la posibilidad
de registrar información de préstamos relacionándolos
con los proyectos financiados y desagregar
amortización, intereses, comisiones, moras, etc. para ser
conciliados con el presupuesto.

3. Los estados financieros deben reflejar la deuda interna
y externa, identificando: emisión de bonos, certificados
u otros

Conciliación de desembolsos de prestamos y de
operaciones por servicio de la deuda.

Los desembolsos recibidos durante la fase
de ejecución de los préstamos, al igual que
las operaciones del servicio de la deuda
pública deben ser conciliados entre los
organismos y entidades involucradas en su
procesamiento.

1. El órgano central de administración de la deuda
pública, debe establecer procedimientos para la
conciliación de los desembolsos recibidos, con los
acreedores de préstamos, Banco Central de Reserva,
agentes financieros y unidades ejecutoras, a fin de
mantener información uniforme y confiable y
permitir un mejor control sobre esta fase del proceso
de endeudamiento. sobre los saldos adeudados de los
préstamos.

2.La conciliación con las unidades ejecutoras facilita
el control sobre los desembolsos efectivamente
recibidos y colocados para la ejecución de gastos e
inversiones.



NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL ÁREA DE
CONTABILIDAD PUBLICA

El objetivo: El sistema de contabilidad como elemento integrador del sistema de administración financiera, tiene como
objetivo proporcionar a los usuarios, una base de datos común, uniforme, oportuna y confiable, para fines de análisis, control
y la toma de decisiones administrativas.

Las normas de control interno que tienen relación directa
con el sistema contable de las instituciones públicas son:

Aplicación de los principios y
normas de Contabilidad
Gubernamental

La contabilidad gubernamental
debe utilizar principios y normas de
contabilidad gubernamental para el
registro de las operaciones y la
preparación de información
financiera.

Organización del Sistema
Contable Gubernamental

Cada entidad debe organizar e
implementar un sistema contable que
le permita proporcionar con
oportunidad información financiera
para la toma de decisiones.

Control de Saldos Pendientes de
Rendición de cuenta y/ o

devolución
Las cuentas que representan
anticipos de fondos para gastos
deben ser adecuadamente
controladas, con el objeto de
cautelar la apropiada rendición
documentada o, devolución de
montos no utilizados.

Integración Contable de las
Operaciones Financieras

La contabilidad debe
constituir el elemento
integrador de todo proceso
que tenga incidencia
financiera. Constituye la
base de datos de un
sistema de información
financiera.

Documentación Sustentatoria

Las entidades públicas deben
aprobar los procedimientos
que aseguren que las
operaciones y actos
administrativos cuenten con la
documentación sustentatoria
que los respalde, para su
verificación posterior

Oportunidad en el registro
y presentación de

información financiera

Las operaciones deben ser
clasificadas, registradas y
presentadas oportunamente a
los niveles de decisión
pertinentes.



Criterio de economía en la compra de bienes y contratación de servicios

Todas las actividades de gestión deberán tenerse presente en el criterio de economía.

1. En su sentido más amplio economía en la gestión de una entidad pública, significa ahorro de trabajo, dinero, buena
distribución de tiempo y otros asuntos.

2. La adquisición económica implica, adquirir bienes y/o servicios, en calidad y cantidad apropiada, al menor costo posible.

Unidad de Almacén

Unidad de Almacén, significa que todos los bienes que adquiera la entidad deben ingresar a través de almacén esto permitirá
un control efectivo de los bienes adquiridos.

1. Lo almacenes deben estar adecuadamente ubicados, contar con instalaciones seguras, y tener el espacio físico
necesario, que permita el arreglo y disposición conveniente de los bienes.

2. Las personas a cargo del almacén tienen la responsabilidad de acreditar en documentos, su conformidad con los
bienes que ingresan, así como los que salen.

3. Para el control de los bienes se debe establecer un sistema adecuado de registro permanente del movimiento de estos,
por unidades de iguales características.

4. Hay bienes que por sus características especiales tienen que ser almacenados en otras instalaciones, o enviados
directamente a los encargados de su utilización. En estos casos, el encargado de almacén tendrá que efectuar la
verificación directa y la tramitación de la documentación correspondiente.





Toma de Inventario Físico

Cada entidad debe practicar anualmente inventarios físicos de los activos fijos, con el objeto de
verificar su existencia física y estado de conservación.

1. Para efectuar una adecuada toma física de inventarios, es necesario emitir por escrito, procedimientos claros y
sencillos, de manera que puedan ser comprendidos fácilmente por el personal que participa en este proceso..

2. Cuando la entidad contrate los servicios de una firma privada para llevar a cabo la toma de inventarios físicos, el
producto final presentado así como la base de datos debe tener la conformidad del área contable.

3. El Auditor Interno, debe participar en calidad de observador, para evaluar la adecuada aplicación de los
procedimientos establecidos.

Baja de bienes de Activo Fijo

La baja de bienes, es un proceso que consiste en retirar todos aquellos bienes, que han perdido la posibilidad de ser
utilizados en la entidad, por haber sido expuestos a acciones de diferente naturaleza, como las siguientes:
Obsolescencia, Daño, Deterioro, Pérdida, Destrucción, Excedencia, Reembolso o Cualquier otra causa justificable.

1. Las causas antes señaladas requieren una respuesta oportuna de la administración, la misma que, debe proceder a
dar de baja tales bienes, conforme a las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Bienes Nacionales.

2. Corresponde a la entidad establecer los procedimientos administrativos para el tratamiento de la baja de bienes, de
conformidad con las normas legales vigentes. Igualmente, tales procedimientos deben regular las acciones que
deben adoptar las entidades para los casos de transferencia, subasta, incineración y/o destrucción o donación de su
patrimonio mobiliario.



Mantenimiento de bienes de Activo Fijo

El mantenimiento de activos fijos, es el conjunto de acciones que adopta la administración en forma preventiva, para
garantizar el funcionamiento normal, y/o prolongar la vida útil de los mismos.

1. Debe diseñarse y ejecutarse programas de mantenimiento preventivo, a fin de no afectar la gestión operativa
de la entidad.

2. La administración, antes de proceder a la contratación de empresas que presten servicios de mantenimiento,
debe evaluar su experiencia en esta rama, cumplimiento oportuno, calidad del servicio, así como cautelar que
se encuentre formalizada su situación jurídica.

3. Corresponde a la administración de cada entidad establecer el programa de mantenimiento de bienes de activo
fijo.

Acceso, uso y custodia de los bienes

Acceso, es la facultad que tienen las personas autorizadas para poder utilizar los bienes de una
dependencia y/ o ingresar a sus instalaciones. El uso es la acción de utilización permanente de un bien,
asignado a una persona. Custodia, es la responsabilidad que asume una persona por el cuidado físico de
un bien.

1. Es necesario establecer por escrito, la responsabilidad de custodia de los bienes de activo fijo, a las personas
que exclusivamente los utilizan, a fin de que sean protegidos del uso indebido.

2. En el caso de bienes que son utilizados indistintamente por varias personas, es responsabilidad del Jefe de la
dependencia, definir los aspectos relativos a su custodia y verificación, de manera que éstos sean utilizados
correctamente, y para los fines de la Institución.

3. Los cambios que se produzcan y que alteren la ubicación y naturaleza de los bienes, deben ser reportados a la
dirección, por el personal responsable del uso y custodia de los mismos, a efecto de que adopten las acciones
correctivas del caso.



Control sobre vehículos oficiales del estado

Los vehículos constituyen un activo fijo de apoyo a las actividades que desarrolla el personal de una entidad. Su
cuidado y conservación debe ser una preocupación constante de la administración, siendo necesario que se
establezcan los controles que garanticen el buen uso de tales unidades.

1. La utilización de los vehículos por necesidades del servicio, en días no laborables, requiere la autorización
expresa del nivel superior y las personas que tienen a su cargo el manejo de vehículos tienen la obligación
del cuidado y conservación del mismo.

2. Los vehículos propiedad del Estado deben llevar pintado, en lugar visible, un círculo con el nombre de la
propia entidad. Por autorización expresa del titular de la entidad y, en casos excepcionales, se dispondrá la
liberación de esta obligación.

3. Corresponde a la dirección de cada entidad aprobar los procedimientos administrativos relacionados con el
control de vehículos asignados a su entidad.

Protección de bienes de Activo Fijo

Deben establecerse procedimientos para detectar, prevenir, evitar, y extinguir las causas que
pueden ocasionar daños o pérdidas de bienes públicos.

1. Los bienes de activo fijo, por su naturaleza, pueden ser afectados en cualquier circunstancia, exponiendo a la
entidad a situaciones que puedan comprometer su estabilidad administrativo-financiera, siendo necesario
que la administración muestre preocupación por la custodia física y seguridad material de éstos bienes,
especialmente, si su valor es significativo.

2. La administración debe considerar el valor de los activos fijos a los efectos de contratar las pólizas de seguro
necesarias para protegerlos, contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir. Estas se deben verificar
periódicamente, a fin de que las coberturas mantengan vigencia.



NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE
PERSONAL

El objetivo: Estas normas describen los controles internos que son requeridos para incrementar los niveles de
eficiencia en la administración del personal que presta servicios en las entidades del sector público.

INCORPORACIÓN DEL
PERSONAL
La incorporación de personal

Es un proceso técnico que
comprende, la convocatoria,
evaluación y selección de los
postulantes más idóneos para
ocupar cargos en las entidades del
sector público

1. La administración debe
asegurarse, que cada servidor que
ingresa reúna los requisitos de
idoneidad, experiencia, y
honestidad

2. Cuando la dirección contrate a
otras empresas que proporcionan
personal para realizar funciones
administrativas o técnicas en la
entidad, debe verificar sus
antecedentes y experiencia, a fin
de garantizar los resultados en la
prestación de sus servicios.

Control y evaluación
El control y la evaluación del
rendimiento laboral

Debe ser una práctica permanente al
interior de la entidad, a fin de
determinar las necesidades de
adiestramiento que requiere para su
desarrollo.

1. Los resultados de la evaluación de
personal se utilizan también para
otras acciones de personal, como
son: la capacitación, promoción y
ascensos.

2. La dirección de cada entidad,
debe aprobar políticas y
procedimientos de evaluación de
personal y ser de conocimiento de
los servidores, con el propósito de
que estén al tanto de la forma como
se evalúa su rendimiento.

La capacitación

Es un proceso continuo de
enseñanza-aprendizaje, mediante
el cual se desarrolla las
habilidades y destrezas de los
servidores, que les permitan un
mejor desempeño en sus labores
habituales.

1. El tipo de capacitación, debe
estar en relación directa con el
puesto que desempeña. Los
conocimientos adquiridos, deben
estar orientados hacia la
superación de las fallas o carencias
observadas durante el proceso de
evaluación.
2. Los servidores designados por
la entidad, para recibir
capacitación externa, están en la
obligación de difundir los
conocimientos adquiridos al
interior de su dependencia, a
efecto de mejorar el rendimiento
grupal.

Desplazamiento de
servidores

El desplazamiento del personal,
incluye un conjunto de acciones
que están orientadas a ampliar
sus conocimientos y
experiencias, con el objeto de
fortalecer la gestión
institucional.

1. La rotación de personal, es la
acción regular dentro de
períodos pre-establecidos, que
conlleva al desplazamiento del
servidor a nuevos cargos, con el
propósito de ampliar sus
conocimientos.

2. La rotación, cuando es muy
frecuente, puede afectar la
operatividad interna de la
entidad, sino se adoptan
adecuadas medidas para su
racionalización.



NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE
PERSONAL

Mantenimiento del orden,
moral y disciplina

Se denomina Orden, a la
adecuada disposición y
ubicación de los recursos y
personal, al interior de la
entidad. Moral, es el conjunto de
valores o principios que se
asume como modelos ideales de
comportamiento. Disciplina, es
la actitud individual o de grupo
que asegura una pronta y estricta
obediencia a las reglas o
disposiciones.

1. Los directivos, cualquiera sea
el nivel que ocupen en la
organización, no sólo deben
cautelar y motivar el
cumplimiento de tales principios
en el trabajo que ejecutan los
servidores, sino que están en la
obligación de dar muestras de la
observancia del orden, moral y
disciplina, en el desempeño de
la función pública.

Información actualizada
del personal

Debe diseñarse e implementar
registros que contengan la
información actualizada de todos
los servidores de la entidad.

1. Cada registro personal debe
contener el historial de cada
servidor, siendo responsabilidad
de la unidad de personal,
administrar los mismos.

2. Todo el personal de una
entidad, son responsables de
entregar oportunamente a la
oficina de personal, la información
que se requiere, para mantener
actualizados los legajos
personales.
El Área de Personal o quien
haga sus veces, debe verificar,
si la información presentada
por el personal en copia
simple, reúne los requisitos de
veracidad y legalidad
pertinentes.

Aplicación de la tercerización en
las entidades

Deben establecerse procedimientos
de control para evaluar la eficiencia
y calidad de los servicios que
contraten las entidades bajo la
modalidad de tercerización
(outsourcing)

1. El outsourcing constituye un
mecanismo que implica la
contratación de firmas privadas para
que realicen actividades de gestión
en las entidades, en funciones
administrativas financieras.

2. Los beneficios de esta
contratación se traducen, en una
reducción de costos y en un
incremento en la productividad del
personal; sin embargo, esta
estrategia viene asociada con
riesgos inherentes, tales como la
falta de control.

Asistencia y permanencia del
personal

El control de asistencia y
puntualidad, está constituido
por todos aquellos
mecanismos establecidos en
una entidad, que permiten
cautelar, que los servidores
cumplan con su
responsabilidad de asistir al
centro laboral, conforme al
horario establecido en sus
respectivos reglamentos.

1. Los controles de asistencia y
permanencia deben incluir a todo
el personal que labora en la
entidad, salvo excepciones por
necesidades del servicio
debidamente acreditadas, debiendo
existir en éste caso, la autorización
correspondiente.



NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE
PERSONAL

Compensación de becas de estudios
otorgadas al personal

El personal de las entidades
públicas, regularmente participa en
programas de estudios, en el país o
en el exterior, mediante becas
otorgadas por las instituciones
patrocinadoras y/ o financiadas
parcial o totalmente por el Estado.
Esto imposibilita que el participante
pueda concurrir al centro laboral,
durante el período de duración de la
beca, por lo que legalmente se le
exonera de tal obligación,
otorgándole su remuneración en
forma regular.

La alta dirección de cada entidad
deben propender a que los nuevos
conocimientos adquiridos por los
servidores durante las becas de
estudios sean utilizados
adecuadamente en beneficio de la
gestión institucional.

Prohibición de recibir regalos u
otros beneficios distintos a la

remuneración

El personal que labora en el Sector
Público debe cumplir sus
funciones con honestidad,
diligencia, y rectitud, no debiendo
recibir regalos o beneficio alguno
por el desempeño de sus
funciones

Durante su labor diaria los servidores
públicos tienen que actuar con
diligencia, vale decir, cumplir con el
servicio oportuno y con el debido
cuidado, observando las normas éticas
que regulan el accionar de las
entidades públicas



NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA SISTEMAS
COMPUTARIZADOS

Las normas de control interno que se presentan en esta sección describen los controles que son necesarios para
la implementación del área de informática y el plan de sistemas de información de la entidad, según su actividad
y durante un período determinado, así como los controles de datos fuente, de operación y de salida que
preservan el flujo de información además de su integridad

Organización del Área
Informática

La estructura básica del Área de
Informática debe estar
constituida por áreas que son
importantes para su
funcionamiento, de acuerdo a
las necesidades de cada entidad.
Dichas áreas son: producción,
desarrollo y soporte técnico.

Plan de Sistemas de
Información

Es una herramienta de gestión
que establece las necesidades de
información de la entidad. Su
propósito es prever el desarrollo
de los recursos físicos y lógicos,
de manera que contribuya con
los objetivos de la entidad. Por
ello, la dirección debe asegurarse
que los programas y actividades
de la entidad reciban el soporte
del sistema de información, de
acuerdo con sus necesidades.

Controles de datos fuente,
de operación y de salida

Deben diseñarse controles con
el propósito de salvaguardar
los datos fuente de origen,
operaciones de proceso y
salida de información, con la
finalidad de preservar la
integridad de la información
procesada por la entidad

Seguridad de programas,
de datos y equipos de

computo
Deben establecerse
mecanismos de seguridad
en los programas y datos
del sistema para proteger
la información procesada
por la entidad,
garantizando su integridad
y exactitud
El Sistema de Información
debe proteger desde el
desarrollo de los sistemas
hasta la instalación de los
equipos clasificándose la
seguridad en estos casos en
lógica y física,
respectivamente.



CONTINUA....NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA SISTEMAS
COMPUTARIZADOS

Plan de contingencias

El plan de contingencias es un documento
de carácter confidencial que describe los
procedimientos que debe seguir la Oficina
de Informática para actuar en caso de una
emergencia que interrumpa la operatividad
del sistema de cómputo. La aplicación del
plan permite operar en un nivel aceptable
cuando las facilidades de procesamiento de
información no están disponibles.

Aplicación de técnicas de Intranet

Internet es un sitio lógico privado o
un conjunto de sitios configurados
para uso exclusivo de una
organización. Mientras Internet
conecta al usuario con millones de
personas en el mundo, Internet
constituye una versión cerrada que
sólo conecta al usuario con
computadoras previamente
seleccionadas. A diferencia de
Internet en donde la información
circula públicamente, Internet se
encarga de mantener los derechos
de propiedad privada y permite
establecer niveles de seguridad para
información específica que es
compartida entre múltiples usuarios
dentro de una entidad

Gestión óptima de software adquirido
a medida por entidades públicas

Debe establecerse políticas sobre el
software adquirido por las entidades, a
fin de que los derechos de propiedad se
registren a nombre del Estado.
Para la ejecución de actividades y
operaciones, las entidades contratan los
servicios de terceros para el desarrollo e
implementación de aplicaciones
computarizadas, por ello cuando una
entidad pública adquiere software a la
medida los derechos de propiedad le
corresponden a ésta.



NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL ÁREA DE OBRAS PUBLICAS

Estas normas complementan las disposiciones vigentes relacionadas con la contratación, ejecución y
mantenimiento de obras públicas y, además se encuentran orientadas a mejorar el control interno,
propendiendo a una eficiente administración de los recursos destinados a los proyectos de inversión pública

1 Del Expediente Técnico

El expediente técnico es el instrumento
elaborado por la entidad licitante para los fines
de contratación de una obra pública.
Comprende, entre otros: memoria descriptiva,
planos, especificaciones técnicas, El
expediente mercados, precios unitarios y
presupuesto, estudios de suelos y fórmulas
polinómicas y proforma de contrato

2 Contenidos de las especificaciones
técnicas
Las especificaciones técnicas de una obra
constituyen las reglas que definen las
prestaciones específicas del contrato de obra;
esto es, descripción de los trabajos, método de
construcción, calidad de los materiales,
sistemas de control de calidad, métodos de
medición y condiciones de pago, requeridos en
la ejecución de la obra.

3 Sustentación de Mercados

Reduce los errores y omisiones que
pudiera incurrirse en la presentación de
las partidas conformantes del
Presupuesto Base, por cuanto éstos son
utilizados por el postor para establecer
el monto de su oferta, cualquiera que
sea el Sistema de Licitación que elija la
entidad licitante.

4 Absolución de consultas u observaciones
sobre documentos que conforman en el

expediente técnico de la licitación
En la ejecución de las obras, con frecuencia se
presentan controversias, debido a que la etapa
del proceso licitario, las consultas u
observaciones que formulan los postores no
son absueltas con la precisión y
fundamentación necesaria que le permita
entender, el contenido y las alcance de los
documentos que conforman el Expediente
Técnico

5 Detalle de los anexos del contrato
Los anexos del contrato complementan el
objeto, costo, plazo y demás condiciones y
características de la obra por ejecutar. Dentro
de los principales anexos pueden indicarse: el
expediente técnico, consultas absueltas en el
proceso de la licitación, acta de otorgamiento
de la buena pro definitiva, oferta del postor
ganador, además de los documentos que
exigen las normas sobre obras públicas y otros
que establezca la identidad licitante, de
acuerdo a la naturaleza de la obra.

6 Modificaciones de errores u
omisiones en el expediente
técnico

Las modificaciones sustanciales de la
obra por la entidad, así como los errores
u omisiones en el expediente técnico
tienen incidencia en el cumplimiento de
las metas físicas establecidas en el
contrato y, podrían generar mayores
costos o eventualmente, daños y
perjuicios a la entidad contratante.



NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL ÁREA DE OBRAS PUBLICAS

7 Aplicación de controles de calidad en
obras y reportes

Los controles de calidad son pruebas técnicas
que garantizan la correcta utilización de los
insumos requeridos para la ejecución de las
partidas materia de control y el cumplimiento
de las especificaciones técnicas establecidas
en el contrato; para cuyo efecto, utilizarán
formatos prediseñados según la naturaleza de
las pruebas técnicas efectuadas, las mismas
que deben mantenerse registradas y
archivadas, como parte de los antecedentes de
la obra.

8 Oportunidad en el procesamiento de
presupuestos adicionales

La autorización de los presupuestos
adicionales de obra, compete a la máxima
autoridad de la Entidad , y de producirse la
delegación de tal función, ello no exime de su
responsabilidad por la supervisión .
La implementación de esta norma debe ser
responsabilidad del supervisor de la obra,
debiendo la entidad licitante cautelar que en
los contratos de supervisión que celebre, se
incluya dicha obligación

9 Sustentación de presupuestos
adicionales, en contratos a precios
unitarios generados por mayores

mercados
El presupuesto adicional en este sistema de
contratación, se determina por diferencia
entre los mercados totales necesarios para
cumplir con la meta prevista y los
mercados contratados.
Independientemente de la determinación
que genere el presupuesto adicional es
necesario que los mayores mercados y/o
partidas nuevas tengan el sustento
respectivo.

10 Sustentación de presupuestos
adicionales, en contratos a suma alzada.

Los contratos celebrados bajo el Sistema de
Suma Alzada están definidos por los planos y
especificaciones técnicas, siendo los
membretados de obras, referenciales.
En consecuencia, sólo en caso de producirse
modificaciones en los planos y
especificaciones técnicas, puede generarse un
presupuesto adicional, siempre que sea
necesario para cumplir con la meta prevista.

11 Las resoluciones aprobatorias de
presupuestos adicionales deben precisar
la causal.

El procedimiento para la aprobación de
presupuestos adicionales de obras en las
entidades, exige la expedición de la
resolución aprobatoria correspondiente. Los
presupuestos adicionales de obra deben
formularse, en forma independiente de las
reducciones y/o supresiones de obra que
apruebe la entidad ejecutora.

12 Aprobación de reducciones de
obra

Toda reducción de obra debe ser
aprobada mediante Resolución de
la entidad contratante, previa
sustentación con los informes
técnicos y Legales que el caso
requiera.
Las reducciones de obra representan una
disminución del contrato principal, por
lo que requieren ser aprobados por el
mismo nivel de aprobación del referido



NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL ÁREA DE OBRAS PUBLICAS

13 Cumplimiento del plazo
contractual

El plazo contractual, es un parámetro que
delimita los alcances del contrato, siendo
por lo tanto necesario cautelar su estricto
cumplimiento.
El plazo contractual debe reflejarse en el
calendario de avance, formulado en base a
los diagramas CPM, PERT o similares por
días calendario, precisándose por cada una
de las partidas por ejecutar, día de inicio y
término

14 Elaboración de metrados de post –
construcción.

El inspector de la obra, elaborará los
metrados de post - construcción, de
acuerdo a los trabajos realmente
ejecutados, los que se tendrán en cuenta al
momento de la recepción de la obra, previa
conformidad por parte del contratista.
Los mercados de postconstrucción representan
los trabajos realmente ejecutados por el
contratista, en sus diferentes partidas materia del
contrato.

15 Participación de los miembros
designados para la recepción de
obra.
Los miembros de la comisión designada
para la recepción de obra, deben participar
directamente en el acto de recepción a fin de
formular las observaciones durante el
desarrollo de dicho evento.
La recepción de obra es un acto por la que se
da conformidad a los trabajos ejecutados por
el contratista, firmándose en señal de
aceptación, el acta respectiva

16 Registro de garantías en la
etapa de operación y

mantenimiento
Durante la etapa de construcción, se
exige en los casos de obras con
equipamiento, una garantía de los
equipos por un período determinado,
garantía que debe ser de conocimiento de
la unidad que tiene a su cargo la
operación y mantenimiento.

17 Mantenimiento de las obras

Para garantizar el funcionamiento y el
buen estado de las obras públicas, las
Entidades programarán y presupuestarán
los trabajos necesarios para su adecuado
mantenimiento.
Corresponde implementar esta norma a la
Entidad responsable de la operación y
mantenimiento de la obra



PROCESO E INSTRUMENTACIÓN DE CONTROL

ETAPAS

1. DETERMINAR
LA NORMA O BASE

DEL CONTROL

2.- CONOCER LO QUE
SE HACE, MEDIRLO Y

REGISTRARLO

3.- COMPARAR LO HECHO
CON LA NORMA Y DEFINIR

LAS DIFERENCIAS SI LAS HAY

4.- ADOPTAR MEDIDAS
CORRECTIVAS

A través de:

- políticas
- objetivos
- estrategias
- procedimiento

s
- normatividad

A través de:

- Sistemas de
Información

- Sistemas de
medición

A través de:
A través de:

- Resultados ya
medidos

VS
- Normas base de

control
- Definir las diferencias

- dirigir la corrección

- Asegurar que lo
planeado se riga
sobre lo planeado



CUESTIONES A RESOLVER

Los propósitos de
la información y

sus sistema

La organización
de la información

El uso de la
información que

se obtendrá

ORGANIZACIÓN DE LA
INFORMACIÓN

Indicadores de lo que se hace

Calidad en la información

Oportunidad en la información



VICIOS DE LA
INFORMACIÓN

INFORMACIÓN
INUTIL

APOYOS PARA
EL USO DE LA
INFORMACIÓN

INFORMACIÓN
FUERA DE

TIEMPO

COSTOS
EXCESIVOS DEL
PROCEDIMIENT

O

DISLOCACIÓN
DE LA

ORGANIZACIÓ
N

 Generado por un
sistema
deficiente.

 Evaluación
inadecuada de las
necesidades de
información.

 Generación de
información no
necesaria.

 Mala elección de
la información

 Selección
innecesaria de
datos.

 Evaluación
inadecuada de las
necesidades reales
de información.

 Acumulación
excesiva de
información.

 Evaluaciones casi
inexistentes de las
necesidades reales
y uso de la
información.

 Mal manejo de la
información, de
acuerdo al tiempo
de adquisición,
utilidad, vigencia y
propósito.

 Ocasionado por la
insuficiente,
inadecuada o nula
valuación de las
necesidades reales
de información y de
su uso.

 Calidad y volumen
de la información
así como su
frecuencia.

 Relación entre la
información y su
seguridad; de acuerdo
al cargo desempeñado
por el administrador.

 Concentración de la
información en un
área especifica.

 Disputa o
competencia por el
control de la
información.





USO DE LA
INFORMACIÓN

CONGRUENCIA
ENTRE:

PROPÓSITOS
DEL

SISTEMA

PROPÓSITO DE
LA

INFORMACIÓN

APOYOS PARA EL USO DE LA
INFORMACIÓN

 Información de las formas y
procedimientos.

 De finanzas y de inventarios
de personal, que constituyen
las fuentes de datos.

 Datos de progreso y de
avance, de las metas
preestablecidas.

SATISFACCIÓN DE
LAS NECESIDADES
DE INFORMACIÓN



SISTEMA DE INFORMACIÓN EN EL CONTROL

ENTRADAS

(Datos, informes,
indicadores, etc.)

PROCESADOR
(Área o unidad administrativa que
transforma las entradas en
determinadas salidas)

SALIDAS

(Efecto, objeto o función de
la actividad del sistema)

RETROALIMENTACIÓN
(Salidas para corregir formas

de operación)

REGULADOR
(Reglas o principios del

proceso de información)



ESPECIFICACIONES PARA LA INFORMACIÓN
DE UN SISTEMA DIRIGIDO A LA PLANEACIÓN

 TIEMPO DE RESPUESTA.
El tiempo de respuesta debe ser adecuado a la decisión involucrada.

 EXACTITUD.
Es la ausencia de errores de transmisión o de cálculo, así como la actualidad de la información.

 INTEGRIDAD.
Debe contener todos los datos relevantes a la situación sobre la cual hay que tomar una decisión

 FORMATO.
Es el arreglo bajo el cual se presenta la información.

 SIMBOLISMO.
La selección de los símbolos usados para el entendimiento de la información.

 CORRELACIÓN.
Debe especificarse la forma en que deben correlacionarse, combinarse y consumirse varios
fragmentos elementales de datos, para proporcionar información necesaria. Sólo la correcta
comprensión del proceso que se sigue para la toma de decisiones, puede proporcionar
una base para definir esta correlación.



ESPECIFICACIONES PARA LA INFORMACIÓN
DE UN SISTEMA DIRIGIDO AL CONTROL

AMBITO.

 La información
sigue líneas
organizacionales

 Mide la ejecución
 Mantiene la

responsabilidad de
cada uno de los
ejecutivos.

PERIODO

 Periodos
cortos

 Se genera con
frecuencia

GRADO DE
DETALLE

 Muy detallada
 De naturaleza

Histórica
 De niveles

operativos
(dinero,
material,
personal, etc.)

ORIENTACIÓN.

 Resultados
pasados y la
consecuencia
de los mismos.



Características De Control Del Convenio
Administrativo De Colaboración Administrativa

En Materia Fiscal Federal.

CARACTERÍSTICAS MEDIBLES Y
CONTROLABLES DEL PROGRAMA DE

FISCALIZACIÓN COORDINADO

 OBJETIVOS,
 METAS, METODOLOGÍAS,
 ESTRATÉGIAS,
 POLÍTICAS, DEL

CONVENIO DE
COLABORACIÓN
ADMINISTRATIVA Y SU
AMEXO No. 2

 PLANEACIÓN
 NORMATIVIDAD
 EVALUACIÓN

(DESARROLLADAS POR LA
SHCP)



El Programa De Modernización
Desarrollo Y Consolidación De La
Fiscalización Y La Primera Etapa Y

Elemento De Control.

OBJETIVOS

a) LOGRAR UNA PRESENCIA FISCAL PERMANENTE,
SISTEMATICA Y EFECTIVA EN LOS DISTINTOS SECTORES QUE
CONFORMAN EL ENTORNO ECONOMICO NACIONAL Y OBTENER
UN MAYOR NIVEL DE RECAUDACIÓN

b) CREAR CONCIENCIA SOCIAL SOBRE LA NECESIDAD DEL
UMPLIMIENTO CORRECTO Y OPORTUNO DE OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, ASÍ COMO LOGRAR QUE LE CONJUNTO DE
ACCIONES FISCALES SE APEGUEN ESTRICTAMENTE A
DERECHO Y A LA NORMATIVIDAD VIGENTE.

c) AMPLIAR LA BASE DE CONTRIBUYENTES DE LOS DISTINTOS
SECTORES ECONÓMICOS

d) ESTABLECER UNA MAYOR Y MEJOR COORDINACIÓN
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA EJECUCIÓN
DEL PROGRMA DE FISCALIZACIÓN.

e) LOGRAR LA ESPECIALIZACIÓN DE LA
FICALIZACIÓN POR SECTORES, SUBSECTORES,
RMAS Y ACTIVIDADES ECONOMICAS



ETAPAS DEL CONTROL Y EL PROGRAMA

DE FISCALIZACIÓN COORDINADO SHCP

Y ENTIDADES FEDERATIVAS.

1.-Determinación de La
Norma Base Del Control
Administrativo del
Programa.

1.2 Características De Control
Del Convenio Administrativo De
Colaboración Administrativa En
Materia Fiscal Federal.

1.3 Características Del Control
Administrativo Del Anexo No.
Dos Al Convenio De
Colaboración Administrativa En
Materia Fiscal Federal.

1.4 El Programa De
Modernización Desarrollo Y
Consolidación De La
Fiscalización Y La Primera
Etapa Y Elemento De Control.

1.5 Determinación de las metas y las
normas o bases de control y sus
lineamientos estratégicos

1.6Programación, operación,
Evaluación y Control del
programa.

l.7 Desarrollo de
programas sectoriales
como norma base de
control.



1.-Determinación de La Norma Base Del
Control Administrativo del Programa.

Herramientas
 Utilización de Características Medibles

Y Controlables Del Programa y Sus
Productos

Resultado

 Conocimiento de los objetivos del
programa

 Conocimiento de las pretensiones,
modalidades en aspectos de
cantidad, calidad, costo y tiempo.

 Utilización de información expresada
en el programa, para concluir la
norma o base del control.

Objetivo:
constituir la norma que regirá al

control y el programa mismo



Características De Control Del
Convenio Administrativo De

Colaboración Administrativa En
Materia Fiscal Federal.

Objetivos de la Fiscalización coordinada,
entre las Entidades Federativas y la SHCP;
de acuerdo al contenido del convenio.

 DESCENTRALIZACIÓN
COMO MEDIO DE
MODERNIDAD

 REFORZAR EL
PROCESO DE
FISCALIZACIÓN DEL
IVA.

 CONSERVAR LA
ESTRACHA Y
BENÉFICA
COOPERACIÓN ENTRE
SHCP Y LAS
ENTIDADES EN
ADMINISYTRACIÓN
TRIBUTARIA

 MANTENER LA PRESENCIA
FRENTE AL
CONTRIBUYENTE

 QUE EL EDO. EFECTUE LA
FUNCIÓN RESPECTO DE LOS
CONTRIBUYENYTES QUE
TENGAN SU DOMICILIO
DENTRO DEL TERRITORIO.

 QUE LAS OFICINAS
FEDERALES DE HACIENDA
RECAUDEN LAS
DIFERENCIAS
CETERMINADAS CON EL
PROGRAMA DE
FISCALIZACIÓN
COORDINADO

 QUE LA SHCP EJERZA
LAS FUNCIONES DE
PLANEACIÓN;
NORMATIVIDAD Y
EVALUACIÓN

 QUE LA SHCP PUEDA
EJERCER LAS
FUNCIONES YA
CONFERIDA, CONJUNTA
O SEPARADAMENTE.

 QUE EL EDO BRINDE
INFORMACIÓN
PERIÓDICA SOBRE EL
CUMPLIMEINTO DE
METAS, ETC.



Características Del Control Administrativo
Del Anexo No. Dos Al Convenio De

Colaboración Administrativa En Materia
Fiscal Federal

Objetivos y estrategias de acuerdo al
convenio por la SHCP y los estados.

 QUE EL ESTADO CUBRA CON UNA PRESENCIA FISCAL D 5%
SOBRE CONTRIBUYENTES DE LA ENTIDAD.

 PROGRAMACIÓN COMPARTIDA
 QUE LA FISCALIZACIÓN SE AJUSTE A LA NORMATIVIDAD

DE LA DGA Y RF SHCP
 PROGRAMACIÓN COORDINADA POR LS SHCP.
 QUE EL ESTADO DETERMINE LAS DIFERENCIAS QUE

RESULTEN, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SHCP
 REVISAR DICTÁMINES DE CONTADORES PÚBLICOS

REGISTRADOS.
 SANCIONAR EL INCUMPLIMIENTO
 INCENTIVOS AL ESTADO
 QUE SE DESARROLLEN REUNIONES BIMESTRALES PARA

CONOCER AVANCES Y COORDINAR ACCIONES
 INFORMAR EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE

FUNCIONARIOS FISCALES LOS AVANCES Y RESULTADOS.



El Programa De Modernización
Desarrollo Y Consolidación De

la Fiscalización Y La Primera
Etapa y elemento De Control.

Objetivos y metas
concretas

a) LOGRAR UNA PRESENCIA FISCAL PERMANENTE, SISTEMATICA Y
EFECTIVA EN LOS DISTINTOS SECTORES QUE CONFORMAN EL

ENTORNO ECONOMICO NACIONAL Y OBTENER UN MAYOR NIVEL DE
RECAUDACIÓN

b) CREAR CONCIENCIA SOCIAL SOBRE LA NECESIDAD DEL
UMPLIMIENTO CORRECTO Y OPORTUNO DE OBLIGACIONES

TRIBUTARIAS, ASÍ COMO LOGRAR QUE LE CONJUNTO DE ACCIONES
FISCALES SE APEGUEN ESTRICTAMENTE A DERECHO Y A LA

NORMATIVIDAD VIGENTE.

c) AMPLIAR LA BASE DE CONTRIBUYENTES DE LOS DISTINTOS
SECTORES ECONÓMICOS

d) ESTABLECER UNA MAYOR Y MEJOR COORDINACIÓN CON LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRMA DE
FISCALIZACIÓN.



Sus metas y las normas o bases
de control

CARACTERISITICA: METAS

a) PRESENCIA FISCAL CONJUNTA (ENITIDADES-
FEDERACIÓN) DEL 10% SOBRE EL UNIVERSO DE
CONTRIBUYENTES; 5% A CADA NIVEL DE GOBIERNO

b) LOGRAR UNA RELACIÓN COSTO-BNEFICIO DE
1 A 40 EN EL CASO DE LA FEDERACIÓN Y DE 1 A
15 PARA LAS ENITADES FEDERATIVAS.

c) UTILIZAR METODOS PROFUNDOS DE REVISIÓN SOBRE
EL 2% DEL UNIVERSO DE SOCIEDADES MERCANTILES,
TANTO PARA LA FEDERACIÓN COMO PARA LOS
ESTADOS.

CARACTERISTICA: ESTRATEGIA

a) COORDINAR ACCIONES CON APEGO A LAS FUNCIONES
Y COMPETENCIA DE LAS DISTINTAS AREAS DE LA SHCP.

b) NUEVO ESQUEMA ORGANIZATIVO PARA
AMPLIAR, PROFUNDIZAR Y ESPECIALIZAR LAS
FASES, ALCANCES, TECNICAS, Y DISCIPLINAS
DEL PROCESO FISCALIZADOR

c) INTENSIFICAR EL PROCESO DE DESCONCENTRACIÓN
OPERATIVA HACIA LOS NIVELES REFINALES:
ENTIDADES FEDERATIVAS Y ADMINISTRACIONES
FISCALES FEDERALES.



LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS
DEL PROGRAMA DE CONTROL

IIII) REFORZAR A NIVEL CENTRAL LAS FUNCIONES INHERENTES

I) ESPECIALIZAR LA FISCALIZACIÓN POR SECTORES ECONOMICOS

II) DESARROLLAR FORMULAR DE TRABAJO QUE SIMULTAMEAMENTE
COMBIENEN LA OPERACIÓN, CAPACITACIÓN, SUPERVISIÓN Y
CONTROL DEL ACTO FISCALIZADOR.

IV) CONSOLIDAR A LOS COMITES DE PROGRMACION Y
AUTOCORRECCIÓN COMO ORGANOS BÁSICOS DE AUTOEVALUACIÓN
Y OPERACIÓN

V) MECANISMOS DE EVALUACIÓN, COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN
ENTRE LOS NIVELES CENTRAL Y REGIONAL

VI) PROGRMAS DE FISCALIZACIÓN DEL AREA CENTRAL HACIA EL
NIVEL REGIONAL Y OPERATIVO, DEBIDAMENTE EVALUADOS EN
CUANTO A SU IMPACTO FISCAL ESPERADO

VIII) DISEÑO Y EJECUCIÓN DE PROGRMAS EN BASE AL CONOCIMIENTO
DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA EN LAS ZONAS Y REGIONES BAJO SU
JURISDICCIÓN

DISEÑO Y EJECUCIÓN DE
PROGRMAS EN BASE AL

CONOCIMIENTO DE LA ACTIVIDAD
ECONOMICA EN LAS ZONAS Y

REGIONES BAJO SU JURISDICCIÓN



DISEÑO Y EJECUCIÓN DE
PROGRMAS EN BASE AL

CONOCIMIENTO DE LA ACTIVIDAD
ECONOMICA EN LAS ZONAS Y

REGIONES BAJO SU JURISDICCIÓN

FORTALECIMIENTO DE PROCESOS NORMATIVOS, DE
PLANEACIÓN INFORMÁTICA, PROGRAMACIÓN, OPERACIÓN,

CONTROL Y EVALUACIÓN.

ACCIONES

a) IDENTIFICAR LAS CARACTERISTICAS DE LOS PROCESOS
PRODUCTIVOS: AGENTES ECONOMICOS, GIROS QUE
INTERVIENEN, NIVELES DE INGRESOS, VOLUMENES DE
OPERACIÓN, CONTRIBUYENTES, PREPONDERANTES, ASI COMO
TIPO Y GRADO DE COBERTURA DE LA FISCALIZACIÓN.

b) DESARROLLAR INDICADORES TECNICOS, ECONOMMCOS Y
FISCALES PARA SELECCIONAR ACTIVIDADES Y
CONTRIBUYENTES A FISCALIZAR



DISEÑO Y EJECUCIÓN DE
PROGRMAS EN BASE AL

CONOCIMIENTO DE LA ACTIVIDAD
ECONOMICA EN LAS ZONAS Y

REGIONES BAJO SU JURISDICCIÓN

ACCIONES DE INFORMATICA

A) DIVERSIFICAR CONTROLES DE FISCALIZACIÓN Y AMLIAR
FUENTES DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE DECLARACIONES
DE PAGO, DECLARACIONES INFORMATIVAS, DE
CONTRIBUYENTES SOLICITANTES DE DEVOLUCIÓN DE IVA,
DE GRANDES CONTRIBUYENTES Y DE OPERACIONES DE
COMERCIO EXTERIOR.

B) APROVECHAR LA INFORMACIÓN DEL BANCO DE DATOS
DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS (SHCP) EN
PRODUCTOS PARA LA FISCALIZACIÓN

C) CELEBRAR NUEVOS CONVENIOS DE INTERCAMBIO DE
INFORMACIÓN CON DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y
ORGANISMOS DEL SECTOR PUBLICO, SOBRE SUS
PRINCIPALES CLIENTES Y PROEVEEDORES DE BIENES
OSERVICIOS



DISEÑO Y EJECUCIÓN DE
PROGRMAS EN BASE AL

CONOCIMIENTO DE LA ACTIVIDAD
ECONOMICA EN LAS ZONAS Y

REGIONES BAJO SU JURISDICCIÓN

ACCIONES DE:

A) RECABAR Y ANALIZAR INFORMACIÓN RELATIVA AL
COMPORTAMIENTO FISCAL DE CONTRIBUYENTES QUE
APOYE Y FACILITE LA SALECCIÓN PARA REVISIÓN

B) DESARROLLAR PROGRMAS DE CARACTER MASIVO
CON EL SOPORTE INFORMATIVO SUFICIENTE QUE
PERMITA CONFORMAR DUENTES DE PROGRMACIÓN
CONFIABLES Y EFECTIVAS

C) GENERAR Y DIFUNDIR NORMAS TECNICAS DE
AUDITORIA IMPLANTANDO PROCEDIMIENTOS
COMPUTARIZADOS QUE AGILICEN REVISIONES E
INCREMENTEN LA PRODUCTIVIDAD

PROGRAMACIÓN OPERACIÓN

D) INSTITUCIONALIZAR LOS DISCOS MAGNETICOS
PARA LOS DICTAMENES DE CONTADORES PUBLICOS
REGISTRADOS

j) PLANTEAR ACCIONES FISCALIZADORAS A PARTIR
DE LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS DE COMBATE AL
CONTRABANDO.



CONTROL

ETAPAS ELEMENTOS

 Determinar la norma o
base de control

 Conocer lo que se hace
medirlo y registrarlo

 Comparar lo hecho con la
norma y definir las
diferencias si las hay

 Adoptar las medidas
correctivas

 Una característica medible y
controlable de la cual se conocen
estándares

 Un medio (dispositivo censor) de
medición de la característica

 Un medio de comparación de los
resultados reales, con los estándares
y evaluación de las diferencias.

 Un medio para efectuar los cambios
en el sistema, con objeto de ajustar
la característica pertinente.



EVALUACIÓN
Y

CONTROL

…ACCIONES

 ESTABLECER INDICADORES TECNICOS QUE PERMITAN CONOCER
SISTEMÁTICAMENTE EL AVANCE Y LA CALIDAD DE LA ACCIÓN FISCALIZADORA
A PARTIR DE LOS OBJETIVOS Y METAS PROPUESTAS, CONSIDERANDO TANTO
EL NIVEL FEDERAL COMO EL ESTATAL.

 PROPONER LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN ESTABLECER UN SISTEMA
DE RETROALIEMTNACIÓN FEDERACIÓN- ESTADO ACERCA DE LOS
RESULTADOS DEL PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN CONJUNTO.

 CALENDARIZAR LAS REUNIONES ZONALES CUYO OBJETIVO ES
EVALUAR LA FISCALIZACIÓN DE AMBOS NIVELES DE GOBIERNO

 BRINDAR A LAS AREAS CENTRALES ELEMENTOS DE JUICIO, QUE PERMITAN A
LASAUTORIDADES SUPERIORES LAS MEDIDAS QUE GARANTICEN EL
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y METAS .



EL DESARROLLO DE PROGRAMAS
SECTORIALES COMO NORMA BASE DE

CONTROL

ESTRATEGIAS

A) DESARROLLAR AREAS DE PROGRAMAS SECTORIALES (inicialmente
denominadas de Programas Especiales)

B) PLANEAR ACCIONES FISCALES A PRINCIPALES SECTORES
ECONOMICOS

C) INCREMENTAR LA PRESENCIA FISCAL YSISTEMATIZADA

D) ELIMINAR CAMPOS DE EVASIÓN Y ELUSIÓN

E) REALIZAR ANALISIS REGIONALES DETALLADOS ENTRE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS Y LAS ADMINISTRACIONES FISCALES FEDERALES

F) OBTNER UN ALTO NIVEL DE RECAUDACIÓN

G) ESTABLECER PRIORIDADES CON BASE EN LOS SECOTRES, RAMAS
Y ACITIVIDADES ECONOMICAS DEL PADRON DE CONTRIBUYENTES

H) ATENDER DE INMEDIATO A LOS SECTORES DE MAYOR
DESARROLLO EN LA ENTIDAD

I) IMPLEMENTAR LOS PROGRAMAS MEDIANTE LA COORDINACIÓN
DEACCINES ENTIDADES-ADMINISTRACINES FISCALES



Características De Control
Administrativo Vigente

OBJETIVOS Y
ESTRATEGIAS

OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES DE
LOS DOS NIVELES DE GOBIERNO PARA ALCANZAR MAYOR
PRESENCIA FISCAL.

UTILIZAR COMO METODOS DE REVISIÓN: AUDITORIAS
INTEGRALES, AUDITORIAS A RENGLONES ESPECÍFICOS,
AUDITORIA DE GABINETE.

VERIFICAR EL PADRÓN (20% LA ENTIDAD) PARA TENER
UNA FUENTE CONFIABLE DE PROGRMANACIÓN Y UN
BUEN DESEMPEÑO EN LA FISCALIZACIÓN.

EQUIDAD EN LA CARGA FISCAL A TRAVES DE UNA
PRESENCIA FICAL MÁS INTENSA Y EFECTIVA.

CREAR CONCIENCIA DEL CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO.

EQULIBRIO EN EL USO DE LOS DISTINTOS MÉTODOS DE
FISCLIZACIÓN: MASIVOS, ÁGILES Y PROFUNDOS.



COMITÉ DE PROGRAMACIÓN OBJETIVOS

CONTROLAR EL AVANCE DEL PROGRAMA
COORDINADO

ESTABLECER SISTEMAS DE DIAGNOSTICO PARA
SELECCIONAR CUIDAADES, GIROS O NIEVELES
INGRESOS CON POCA O NULA PRESENCIA FISCAL

ESTABLECER SISTEMAS DE DIAGNOSTICO PARA
SELECCIONAR CUIDAADES, GIROS O NIEVELES
INGRESOS CON POCA O NULA PRESENCIA FISCAL

RETROALIMENTAR LA NORMATIVIDAD DE LA
SHCP

DECIDIR SOBRE LA PROGRAMACIÓN Y APLICACIÓN
DE CRITERIOS DE SELECCIÓN

EMITIR LAS ORDENES DE COMPULSAS A
CONTRIBUYENTES CON DOMICILIO DE SU
COMPETENCIA Y CUIDAR LA FIRMA DE LA AFF
COMPETENTE EN SU CASO



COMITÉ DE AUTOCORRECCIÓN
(EVALUACIÓNDE RESULTADOS

OBJETIVOS

VIGILAR QUE LA AUTOCORRECCIÓN SE REALICE POR
LOS CONTRIBUYENTES AUDITADOS, DE ACUERDO A LA
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA

APROVECHAR, PERVIO ESTUIDO EL EXPEDIENTE, LA
AUTOCORRECCIÓN PROPUESTA

PROPONER AL CONTRIBUYENTE LA
AUTOCORRECCIÓN

APROVECHAR EL CIERRE DEL ACTA FINAL CUANDO NO HAY
IRREGULARIDADES Y FUE CAMBIANDO YA EL PERSONAL

DECIDIR SOBRE LA EVALUACIÓN DE LOS CONTADORES
PUBLICOS Y PROPNER LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE

VIGILAR QUE LAS LIQUIDACIONES QUE SE EMITAN LLEVEN
LAS FIRMAS CONJUNTAS

LLEVAR LOS CONTROLES Y REGISTROS PARA EL
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS QUE MANEJA



XXVI.2 Segunda Etapa:
Conocer lo que se hace en el Programa

de Fiscalización, Medirlo y Registrarlo.

La segunda etapa está dividida en tres fases:
a. Conocer lo que se hace.
b. Medirlo.
c. Registrarlo.

XXVI.2.1 Conocer Lo Que Se Hace

La primera de estas fases ha permitido siempre al Control la posibilidad cierta
de llevarse a cabo; la fase: “no puede controlarse lo que no se controla” refleja
lo determinante de su realización. Encierra el insumo cuya realización recae
principalmente en el controlador; el diseño y definición del sistema que ha de
implementarse para obtener la información será determinante e influyente en
grado sumo en la realización de un control óptimo. La identificación y
clasificación de las partes del sistema, el tipo de información a obtener, el
volumen de ésta, su periodicidad, oportunidad y amplitud, la conjugación de
distintos elementos de información, sus fuentes, la agilidad al obtenerla, la
facilidad para que le sea proporcionada, la facilidad para procesasarla, su
interpretación y acumulación, los rasgos esporádicos y las constantes que
deben recibirse de información y, en general, todas las características del
Sistema de Información requerido para cubrir esta etapa del Control
Administrativo, son de sumo cuidado, ya que un diseño o definición deficiente,
no sólo malogra el propósito del con control, sino que inclusive pudiera causar
daños y retrasos graves al objetivo fundamental del proceso administrativo o
programa

En este caso, el programa de Fiscalización Coordinado cuenta con un Sistema
de Información, cuyos elementos principales mostraremos a continuación para
el avance del control en su segunda etapa.

Como se indicó en la etapa anterior, el análisis sólo se ocupará de aquellas partes
fundamentales que puedan ser suficientes para describir los aspectos más trascendentes
del propio sistema.

El sistema referido se ha venido ajustando desde el inicio del Programa hasta la fecha.
Se toman para el trabajo, por ejemplo, los formatos de aportación de la información más
recientes, es decir, los que se utilizan en 1992; aunque las características consideradas
son algunas que ha estado vigentes desde el inicio del programa, o bien, su vigencia es
reciente.



Finalmente, cabe hacer notar que las modalidades del sistema de información que las
entidades federativas pueden implementar para su sistema de control propio, destinado
lo mismo a esta función de fiscalización que a otra de la propia administración
hacendaría del estado, pueden ser las mismas que se describen a continuación, o en su
caso, pueden ser unas modalidades totalmente diferentes; o también se podrán
configurar a través de una mezcla de las modalidades del Sistema de Información del
Programa de Fiscalización y de otras modalidades, que la entidad federativa decida
agregar o aplicar para sus particulares intereses.

Por lo tanto, estos son los aspectos fundamentales del Sistema de Información
establecido para el Programa de Fiscalización Coordinado.

Dicho programa se integra por dos grandes fuentes o estructuras: una, constituida por
los formatos a través de los cuales se proporciona, por las entidades federativas, la
información relativa a la carga o meta presupuestada, los volúmenes realizados, los
logros obtenidos y sus características en cada mes. La otra fuente conformada por la
información que obtiene la DGAFF a través de las reuniones bimestrales zonales, así
como con la que se genera en los Comités de Programación y Autocorrección, y con
otra forma de obtención de datos o informes relacionados con el programa y sus
productos.

En el primer caso, los formatos del Sistema de Información están diseñados con
propósitos de obtener “información objetiva y oportuna respecto de los avances y
cumplimientos de programas operativos, logrados por las entidades federativas,
contando de esta manera con una útil herramienta para la oportuna toma de decisiones”.

La información que se ha previsto incorporar a cada formato del Sistema de
Información representa, en lo fundamental, lo relativo a aquella que permitirá conocer
los aspectos o características principales de lo que, en ese período y mediante ese
sistema de información se desee medir. Es decir, que los formatos para informes que
integran este sistema, cuentan con un diseño que mostrará las partes o los aspectos del
programa y sus productos que van a ser objetos de medición.

El formulario incluye espacios para captar la información sobre el número de revisiones
que se programaron en el período del que se informa, o sea del mes. Tales datos o
indicadores deberán referirse además al tipo de acto fiscalizador del cual fue programa-
da cada revisión. En este caso, deberá señalarse cuál es la acumulación que se lleva a
ese mes del año en cada tipo de acto programado y el total de éstos, también acumulado
al mes.

OBTENCIÓN DE: RELATIVA A: EN SU CASO:

INFORMACIÓN
OBJETIVA

INFORMACIÓN
OPORTUNA

AVANCES
CUMPLIMIENTOS

LOGROS
TOMA DE

DECISIONES



De esta forma, se tiene al mismo tiempo la cifra de los actos programados en el mes, y
al lado de esta cifra, el acumulado por ese mismo concepto, desde el inicio del año,
hasta la del mes que se informa.

Luego se recibirá la cifra de aquellas revisiones que se iniciaron ya en ese mes, así
como de qué tipo de acto fiscalizador se trata. Se refleja con esto en forma clara la
intención o propósito de esta parte del Sistema de Información, ya que no sólo va
facilitando la obtención de la información, sino que va preparando algunas bases de
contraste de ésta, lo cual desde luego habrá de facilitar cl uso de la información, su
clasificación y finalmente el Control para el cual se ha creado.

Se incluye posteriormente, la información acerca de los actos u órdenes de revisión que
se han revocado en el mes. Esta información deberá distinguir de entre los revocados,
cuáles no se iniciaron en el mes a que corresponde el informe, y cuáles se encontraban
en proceso y fueron revocadas en ese mismo mes.

Además de lo anterior, se distinguirá acerca de a qué tipo de acto fiscalizador corres-
ponde cada revocación acordada, ya se trate de la revocación de una orden de Auditoría
Integral, a Renglones Específicos, de Dictamen de Contador Público Registrado, o de
Gabinete en sus formas: de escritorio o masivas.

A la información anterior se agregan los indicadores de las revisiones que en ese mes
han sido terminadas, así como cuál es la cifra de las que se han terminado en meses an-
teriores acumuladas a las del mes del informe. Estos datos se proporcionan
distinguiendo qué tipo de revisión en particular se terminó, al igual que la forma
específica mediante la cual fue terminada. Las formas de terminación que se reconocen
son tres: a) a través de la emisión de una Liquidación o Resolución Determinatoria de
Créditos Fiscales; b) Mediante la Autocorrección de su situación fiscal que lleve a cabo
el contribuyente; y c) Sin observaciones, o sea cuando no se hubieren descubierto a
través de la revisión irregularidades de carácter fiscal.

En esta parte, el formulario utiliza además un mecanismo sencillo para procesar una
parte. de esta información en el mismo formato, corriendo a cargo de quien llena dicho
procesamiento, que consiste en realizar sumas y restas con la información que ahí se
está proporcionando, para determinar al final, cuáles son las revisiones que han de
quedar en proceso, una vez que se han restado aquéllas no revocadas o terminadas y que
podrían distorcionar lo informado si no son ponderadas de esa manera.

Se utiliza también en este formato, el mecanismo de citar indicadores, tanto de lo reali-
zado como de lo programado, indicadores relativos al mes del informe y señalando
además unos al lado de los otros, para facilitar el uso y clasificación de la información,
pero sobre todo el control administrativo que los ha motivado.

Además, se han agregado al formato otros indicadores relacionados en forma directa
unos, y en forma indirecta otros, con cl Programa Fiscalizador. En efecto, se agregan
por ejemplo los indicadores relativos a los Embargos Precautorios (secuestros) que se
hubieran llevado a cabo, y junto a éstos se incluyen los actos de Regularización
Vehicular tramitados por la entidad federativa. Cabe señalar aquí, que en este renglón



vehicular el programa sólo pretende ser único y no permanente, en lo que a
regularización vehicular se refiere.

También se recibe información correspondiente a los actos de verificación del Padrón
de Contribuyentes del Estado, que se realizaron en el mes y su acumulado desde el ini-
cio del año.

Por separado, pero dentro del mismo documento, se abre un recuadro para informar
cuántos son los Dictámenes de Contador Público Rcgistrado que se habrán de
contabilizar para efectos de presencia fiscal durante el mes dcl informe. La distinción es
explicable con motivo de que, como se sabe, los actos dc revisión de Dictámenes se
miden con dos parámetros: uno, para aquellos casos a los que únicamente les fue
aplicado al propio Dictamen dcl CPR el cuestionario o “matriz” por la autoridad
fiscalizadora; y otro distinto, para aquellos dictámenes cn cuya Revisión se hizo análisis
de papeles de trabajo dcl Contador Público Registrado que emitió cl Dictamen.

Al igual que en cl resto de formatos, sc agregan los datos necesarios para precisar el
período, fecha de elaboración, entidad federativa, Administración Fiscal Federal,
responsable del llenado, supervisor dc la información, y firmas correspondientes.

Son de reiterarse las ventajas que da al proceso dc Control y al manejo de la informa-e’
ción, el que sus instrumentos, como lo son estos formatos, apliquen en su diseño y es-
tructura métodos que sienten las bases para una futura sistematización de la
información, al igual que propicien que su llenado constituya, en parte un, inicio de
procesamiento de la información, al llevar al responsable dc formularlos a que use la
misma información que se está incluyendo en cl formulario, para que con ésta produzca
él mismo otros indicadores mayores o agregados a los originalmente requeridos o
solicitados.

Estas modalidades son benéficas en ese nivel o carga de trabajo, es decir, que su uso en
formularios es muy valioso mientras no provoque una carga de trabajo, evasiva en su
llenado o desvirtúe el propósito de la información que originalmente motivó la creación
del formulario, en cuyo caso, de ocurrir tales excesos o desvios, provocarán que el con-
trol cause efectos no deseados y negativos en el proceso administrativo del programa
para el cual se hubiere diseñado.

FORMATO PCF-3 DE LA DGAFF PARA EL PROGRAMA OPERATIVO
ANUAL DE FISCALIZACION COORDINADA.

Este formulario se ocupa fundamentalmente de los productos que genera o debe generar
el Programa; particularmente se ocupa de la obtención de una de las características más
relevantes de dichos productos. De hecho, estas características son de utilidad per-
manente en la descripción ágil que desee hacerse sobre la eficiencia, eficacia o efecti-
vidad de una gestión administrativa, de ahí su relevancia en el formulario y en cl siste-
ma mismo de información.



Se describe, entre otros aspectos, el dc incluir cl número de contribuyentes que pagaron
en el mes, desde luego se refiere a contribuyentes que, habiendo sido auditados, han
pagado en ese lapso, con independencia de cuando fuesen auditados. Se incluyen en este
concepto los contribuyentes que sin distingo han pagado total o parcialmente los crédi-
tos fiscales determinados a su cargo, aclarando que es la fecha de pago la determinante
para inducirlos en ese mes, y no así la fecha o mes en que hubiere sido determinado cl
crédito fiscal a cargo del contribuyente. Luego deberá mostrarse cuántos contribuyentes
han pagado por tipo de acto fiscalizador en ese mismo período, para agregar a con-
tinuación la parte más trascendental del informe, es decir, los importes o cantidades
pagadas.

La descripción de estas cantidades permite conocer los resultados o características de
cada método de fiscalización, en cuanto a los rendimientos de pagos se refiere. Por ello,
se muestran las cifras producidas por cada acto fiscalizador, dividiéndolas por
conceptos:
Impuestos Omitidos, Multas y Recargos. Dentro de los actos fiscalizadores se integran
los conceptos de Revisiones de Escritorio y Revisiones Masivas, las cuales se citan por
separado de las Auditorías de Gabinete, por lo que aun cuando se les consideró a aque-
llas formas de revisión como variantes de la Auditoría de Gabinete, al separarles se les
está dando un tratamiento específico, que permitirá una información más específica y
con ello una asignación de valor también más concrcta para efectos del control.
Se incluye además, en cl rango de tipos de Revisión, a los Embargos Precautorios
(secuestros), que deberán desglosarse también por cl mes a que corresponda la
información.

A continuación, el mismo formulario establece espacios, a fin de que sc haga una asig-
nación de rangos a las cifras aclaradas, que deberá describirse conforme sc trate de cada
tipo de Revisión, así como a los métodos o actividades que guardan esa relación directa
e indirecta con la auditoría o revisión desarrollada.

Se presentará luego la acumulación de importes pagados desde cl inicio del año hasta el
mes a que se refiere la información, acumulación que incluirá a éste mismo. La suma o
acumulación habrá de distinguir los Impuestos Omitidos, sus multas y, por separado, los
recargos que se han cobrado desde el inicio dcl año por cada tipo dc revisión o con-
cepto, además de incluir una suma que refleje el acumulado de créditos fiscales por cada
tipo de Revisión y sin desgloce dc conceptos.

Esta información mostrará, de modo claro y ágil, cuál es cl comportamiento dc cada
método de revisión, en lo relativo a sus cifras o créditos fiscales pagados; el concepto o
conceptos que por cada tipo de revisión presenta mayor o menor volumen; el
comportamiento específico de estos dos antecedentes o aspectos dc un mes concreto, el
dcl informe; la relación guardada en el comportamiento en cifras dcl mes respecto de las
del período acumulado hasta la fecha; los conceptos dc Impuesto omitido, multas y
recargos que mayor peso tienen en general en cl año y con el Programa concurrente;
cifras o indicadores que, junto con otros más que pueden cxtraersc de este mismo
formulario, darán un ejemplo cuantificado dc qué es lo que sc hace en la Fiscalización
Concurrente.



Se agregan finalmente grandes totales con número y letra, fechas de llenado, período in-
formado, responsable del llenado, supervisor de la información, Secretario de Finanzas
o Tesorero de la entidad federativa, Administrador Fiscal Federal, titulares del Comité
de Programación respectivo y, finalmente, sus firmas.

La información sc muestra con claridad y la consulta del documento es ágil y sencilla.
Su llenado no parece ofrecer dificultad alguna y el manejo de la información
proporcionada tampoco tendrá dificultad, dada la precisión de indicadores que contiene
cl formato y la fácil localización de orígenes de aquélla.

FORMATO PCF-4 DE LA DGAFF PARA EL PROGRAMA OPERTIVO
ANUAL DE FISCALIZACION COORDINADA.

Este formulario también es de carácter mensual y se integrará con información corres-
pondiente a los indicadores de la relación COSTO-BENEFICIO, existente entre las ci-
fras de pago de créditos fiscales del mes que produjo el Programa dc Fiscalización y el
costo que representó para la entidad federativa la realización, en ese mes, dcl Programa.

Este tipo de indicadores, al igual que otros ya señalados, muestran datos que servirán
para otras etapas del control, o en su caso, para integrar el segundo de los elementos del
control: UN DISPOSITIVO SENSOR; un medio de medición dc las características de
lo realizado o programado.

Efectivamente, la información que obtendrá este formato permitirá constituir ese
dispositivo censor, aunque es necesario decir que en realidad la integración o
configuración del dispositivo censor o medio dc medición, se realizó o quedó
básicamente conformado cuando la normatividad señaló que la relación costo-beneficio
habría de ser en 1992 dc 1 a 15; lo que constituye un dispositivo sensor o de medición
de las características dc los productos del programa, características que en este caso sc
integran como cifras cobradas por los distintos actos de fiscalización.

Con ello, la medición de estas características dcl Programa y sus productos, como son
las cifras pagadas, se haría a través dc su contraste con las cifras que hubiese constado
la revisión durante el mismo período en que se realizaron los pagos. De este contraste
habría de resultar una relación ideal de un peso gastado en la revisión, por quince pesos
pagados por los contribuyentes auditados.

Por lo pronto, esos datos se obtendrán mediante el formulario PCF-4, que se compone
de los datos relativos al total de cifras cobradas por actos de fiscalización. En ellas se
incluyen, tanto impuestos omitidos como multas y recargos efectivamente cobrados.

La información de estas cifras distinguirá el tipo de revisión que produjo estos importes,
y mostrará a continuación cuál es el presupuesto ejercido, mismo concepto que deberá
obtenerse previamente de la suma de sueldo mensual por nivel en cada departamento a
la fecha del informe. De estas cifras ha de obtenerse luego un promedio mensual, que se
multiplicará por el número de personas que integran el mismo nivel en el departamento
de que se trate. Se suman posteriormente las cantidades obtenidas de cada nivel de cada
departamento, para obtener así el presupuesto ejercido en el mes, por departamento.



En el cálculo anterior deben considerarse los jefes de departamento, coordinadores de
auditoria fiscal, supervisor de auditoria fiscal, auditor fiscal, ayudante de auditor, per-
sonal secretarial y administrativo.

A continuación el formulario mostrará el costo-beneficio resultante dc las dos cifras
anteriores, cifra que se genera con la división entre aquéllas.

La relación costo-beneficio se mostrará por tipo dc Revisión pagada del mes, y a la cual
se agregará como cifra ilustrativa también el costo de las revisiones. Este se obtendrá de
dividir el presupuesto ejercido del período con las revisiones terminadas del período,
dato este último que se incluye en el mismo informe.

Además de las revisiones determinadas en el período, deberá informarse el número de
personal operativo y su productividad per cápita.

Estos tres últimos indicadores: las revisiones terminadas del período, el número de
personal operativo y su producción per cápita, habrán de referirse a cada tipo de
revisión ya descritos en el formulario anterior, y su utilidad radica también en que tiene
varias ventajas conocerlas, desde las que van del hecho mismo de estar conociendo lo
que se hace, hasta el de utilizarlas para medir las características de lo realizado, o mejor
dicho, para constituir instrumentos de medición o dispositivos sensores dc tales
características.

Posteriormente, cl formulario agrega datos que corresponderán a la efectividad en las
revisiones, utilizando para estos indicadores los siguientes datos que habrán de infor-
marse en cl mismo formato: las revisiones terminadas en el período, separando de éstas,
por una parte, aquéllas que se concluyeron con observaciones, y por otra, aquéllas tam-
bién concluidas pero sin observaciones.

Los indicadores que producirán el Promedio de Cifras Cobradas por tipo de revisión
serán, el primero de los dos últimos señalados, es decir, las distintas revisiones
terminadas por cada tipo de éstas con observaciones, y su división con el importe de las
cifras cobradas por cada acto fiscalizador.
Cabe señalar, que la productividad pcr cápita la prevé el formulario, como aquella que
resulte de la división entre las revisiones terminadas y el número de personal operatiyo.

Dentro del formato se agregan, por separado de toda la información antes descrita, dis-
tintos indicadores de presencia fiscal. Su descripción es la siguiente:

El universo de contribuyentes, agregando a este dato inmediatamente después cl total de
revisiones terminadas. Se incluirá luego la cifra de Dictámenes y su presencia fiscal
acumulada, para concluir con la cifra de presencia fiscal lograda hasta la fecha del re-
porte que se formula.
Los indicadores que se incluyen en este formulario se caracterizan, sobre todo, por esta
versatilidad en cl uso, ya que, como se describió, no sólo permite la descripción de lo
realizado, propósito éste fundamental dc los sistemas de información, sino que acude
también a generar los medios de medición, los que son producidos por el propio infor-
mante con la información que está proporcionando, la cual se genera al momento de
llenar el formato, al usar distintos indicadores entre sí y cruzarlos para que, a través de



su división entre sí o afectación mutua o conjugación, propicien datos que servirán
como instrumentos de medición de las características del Programa y de sus productos.

El formulario agrega, al igual que los anteriores, los datos que situan la información en
tiempo y espacio, ejemplo: fecha, período, entidad fcdcrativa, Administración Fiscal
Federal; responsable de la formulación, supervisor de la información y firmas
correspondientes.

Es muy importante destacar que las cifras que se han incluido para configurar aquí el
Costo Beneficio, la productividad per-cápita, así como la Efectividad en Revisiones,
únicamente corresponderá a un mes cuando se trate del formulario del primer mes del
año; pero para el llenado de esas cifras en los meses subsecuentes deberán acumularse
los montos de los conceptos con los cuales se forman los tres indicadores señalados, de
manera que se tendrán siempre las cifras de todo lo que va desde cl inicio dcl año hasta
el mes a que corresponde el informe, inclusive.

Como se habrá advertido, a medida que avanzamos en el análisis de esta Segunda Etapa
del Control, se va configurando también, o mejor dicho se va utilizando y configurando
y en ocasiones en forma simultánea, los medios dc medición o dispositivos sensorcs con
que serán medidas las características, tanto del Programa como dc sus productos.

Al mismo tiempo, estamos avanzando no sólo en la obtención de la información, es de-
cir, en conocer lo que se hace, sino en algunos casos ya se miden algunas características,
llegando incluso a realizar estas mediciones el responsable de formular el formato,
aunque dicha medición la hace basado en los criterios que ha fijado, en este caso, la
DGAFF o SHCP.

Esto seguirá haciéndose más evidente a medida que avancemos, tanto en el análisis de
esta Segunda Etapa del Control como dc la configuración del propio Segundo Elemento
de Control. Por lo pronto, analizaremos el siguiente formulario de los que integran el
Sistema de Información de que nos hemos venido ocupando.

FORMATO PCF-5 DE LA DGAFF PARA EL PROGRAMA OPERATIVO
ANUAL DE FISCALIZACION COORDINADA.

Este formulario recoge información principalemnte de los recursos humanos, su
integración, cantidad, vacantes y activos, capacitación, puestos y otros indicadores que
se refieran además al tipo de acto fiscalizado en que se desempeñan. Se agrega a esta
información la correspondiente a la realización de reuniones de Comités de
Programación y de Eva-lución de Resultados. Todos estos datos se reportarán respecto
de un mes específico y de la forma siguiente:

Se parte del dato correspondiente al número de personal que integra esta área de la en-
tidad federativa. Luego ha de dcscibirse al personal activo y las vacantes que se tienen
por áreas de Auditoria Integral, a Renglones Específicos, de Gabinete, y de Dictámenes.
Se distribuirá esta información señalando ~ qué tipo de puestos corresponde el personal
de cada área fiscalizadora, puestos éstos que van desde los de nivel directivo y jefe de
departamento, coordinador, supervisor, auditor, ayudante de auditor, secretaria, meca-
nógrafa, hasta auxiliar administrativo y otros.



Posteriormente, se incluirá el número de personal que está vacante y en activo en el área
de Programación, describiendo también en este caso los puestos que integran la distri-
bución jerárquica de esa área, desde el nivel jerárquico más alto, hasta el de auxiliar
administrativo y otros, como se describió anteriormente.

Con los datos del personal que conforma la plantilla de las áreas que fiscalizan y el área
de Programación, se hará suma de las primeras en forma horizontal, es decir, que habrá
suma de todos los integrantes de las áreas fiscalizadoras por tipo de puesto. Inmediata-
mente al lado de estos totales, aparecerán los indicadores que se requirieron del área de
Programación. Esto, además de facilitar la aportación de información, mostrará de ma-
nera rápida las cifras comparativas que integran las plantillas del personal en las áreas
de fiscalización en su conjunto y el que conforma las áreas de Programación.
Este último elemento de la estructuración de la información en este formato es de utili-.-
’dad a las áreas directivas y de decisión, al permitirles una evidencia pronta acerca
peso que está representando el personal del área programadora en el total de la que tie-.
ne la entidad federativa. Pero sobre todo, puede mostrar la relevancia mucha o poca
que:t la propia área de Programación adquiere comparativamente con aquéllas que se
dedican a la operación de la Fiscalización. Para el presente año, este indicador tiene aún
mayor peso, ya que se viene enfatizando, entre los objetivos del programa, la
especialización del acto fiscalizador hacia distintos sectores, subscctores, ramas y
actividades económicas preponderantes, tarea ésta que radica principalmente en el
propio énfasis y fortalecimiento de las áreas de Programación.
Por separado de los dos tipos de actividades del área de Programación y del Comité de
Programación, se agrega la relativa a las actividades del Comité de Evaluación de Re-
sultados. Sobre éstas se indicará el número de estudios de expedientes de contribuyentes
susceptibles a auto corregirse; luego se señalará el número de contribuyentes a los que
se les autorizó la autocorreción; las reuniones realizadas y finalmente el número de con-
tribuyentes que se autocorrigieron. Al igual que en los dos tipos de actividades que se
mencionaron al inicio del párrafo, la información será referida al mes, y a un lado de
ésta se indicará la cifra acumulada por cada uno de estos conceptos, desde el inicio del
año hasta el propio mes a que corresponde el formulario.
Se agrega además la información que describa el número de personas que participaron
en cursos que se impartieron, misma cifra que deberá señalarse atendiendo al tipo de
puesto o nivel. Al igual que la anterior información, ésta será de tipo mensual.

Finalmente, se hará referencia e identificación de los cursos que se recibieron en el mes,
así como el personal beneficiado, señalando aquí el nivel del puesto de los participantes
en dichos cursos.

En este mismo formato deberán incluirsc las actividades del área de Programación, así
como de los comités de Programación y de Evaluación de Resultados. Para esto se dará
detalle acerca de cuáles son las investigaciones de campo, las investigaciones previas,
los estudios de selección y la integración de Expedientes que fueron realizados en el
mes por el área de Programación.

Esta información se dará, tanto del mes como acumulada desde el inicio del año, hasta
el mes inclusive a que corresponde el Formato. En cuadro por separado, dentro del
mismo formulario, se hará una descripción de las actividades del Comité de
Programación, señalando el número realizado de estudios de expedientes de
contribuyentes susceptibles de programarse; el número de contribuyentes seleccionados



en el mismo mes; el número de órdenes expedidas en ese período; el número de
contribuyentes a revisar por dictámenes, de declaraciones y masivas del mes y,
finalmente, el número de reuniones realizadas en ese mismo lapso. A esta información
del mes se le agregará, al lado de cada concepto, el dato acumulado desde el mes de
enero hasta el de la información.

ALGUNOS INDICADORES
RELEVANTES DEL FORMATO
PCF—5

Agregada a toda la información anterior, y de la misma manera que en los formatos
anteriores, se incluyen datos que ubican a dicha información en un tiempo preciso y un
espacio concreto; esto es, la que corresponde al mes en que se produce, la entidad
federativa que lo realiza, la Administración Fiscal concurrente, el Comité de
Programación, el responsable dcl llenado, el supervisor de la información y las firmas
respectivas.

Con los anteriores formatos se integra básicamente esta parte del Sistema de Informa-
ción del Programa Fiscalizador Concurrente en 1992. Dicha parte, como se indicó al
inicio de su descripción, se integra con los formatos que mensualmente proporcionan las
entidades federativas a la SHCP.

Abora bien, la segunda de estas partes del Sistema de Información la identificamos
como aquélla que se integra con toda la información restante que recibe la SHCP por
distintas fuentes, y la cual tiene rclación con el Programa de Fiscalización Coordinado.
Tales fuentes serían por un lado, las no concertadas o no planificadas, pero que generan
in
formación que coyunturalmente puede ser muy valiosa y útil en el procesamiento de la
restante. Un ejemplo de ésta es la información que obtiene la autoridad de los organis-
mos de contribuyentes, cuando éstos le formulan su juicio de los actos fiscalizadores o
le informan de efectos que éstos producen, y con los cuales la propia autoridad no está
satisfecha.

Por otro lado, tenemos aquella información distinta a la que se obtiene de los formatos,
y que la SHCP ha procurado obtener por fuera de esos instrumentos informativos.
Ejemplo de estas fuentes son los Informes que presentan las entidades federativas en las
Reuniones Bimestrales, Zonales de evaluación.

De estos eventos la SHCP obtiene datos que no sólo se refieren a la información que ya
recibió, a través de los formatos que hemos comentado, o que recibirá posteriormente
mediante el llenado de esos formularios. En las reuniones zonales de referencia cono-
cerá de causas que pueden estar originando los resultados informados; las circunstancias
en que se está llevando a cabo la colaboración de la entidad federativa y la admi-
nistración fiscal federal; los asuntos no resueltos por la normatividad ya expedida; las
consecuencias, negativas o no, que propicia un lineamiento de normatividad, o la im-
precisión de éste y las dudas provocadas.

De igual manera, a través de esta fuente de información, la SHCP conoce dc las inquie-
tudes de las áreas operativas, tendientes al mejoramiento de la función fiscalizadora y



los obstáculos posibles que se han enfrentado para eficientar la tarea. La forma que han
adquirido los informes de las entidades es muy variada y de efectos también distintos; la
retroalimentación que constituye este tipo de informes conforman, pues, una fase im-
portante de esta segunda etapa del control administrativo; conforman también uno de
los aspectos relevantes del segundo elemento de control, que será constituir a la postre
el que permita medir lo que se conoce y registrarle luego.

La abundancia en datos y características que tienen algunos de estos informes favorece
el sistema de información en la medida en que se refiere a los indicadores que se aso-
cian a los objetivos del Programa como de sus productos. Sin embargo, debido a la va-
riedad de formatos en que se presentan, sólo señalaremos los rubros más coincidentes y
relevantes de que se ocupan los referidos informes de las entidades federativas a las re-
uniones bimetrales, zonales de evaluación.

COMPARATIVOS DE ACTIVIDADES POR NUMERO DE REALIZACION Y
POR CIFRAS PRODUCIDAS EN EL AÑO CORRIENTE CON EL MISMO
PERIODO DEL AÑO ANTERIOR.

Este muestreo comparativo, facilita el evidenciar el rendimiento que sobre estos indi-
cadores de número de actividades y valor de ellos se desea realizar. Representa una ágil
comprobación de la evolución que la entidad ha logrado en esos conceptos por el mismo
período. Representa, finalmente, un dispositivo sensor o medio de medición.
Las cifras relativas al número de actividades o actos fiscalizadores en uno y otro año,
ameritan desde luego pondcracioncs acerca de las circunstancias de realización en uno y
otro año. De igual manera lo requieren las corrcspondientcs a cifras cobradas o pagadas
en uno y otro periodos de cada año. No obstante, tales comparaciones son un valioso
indicador que en principio refleja una situación de mayor o menor resultado, qué agre-
gado a otros elementos mostrará lo que se desea saber: qué es lo que se hace para luego
medirlo y darle un valor, lo cual bien puede llevarse a cabo a partir de esa información.

COMPARATIVOS DE REVISIONES TERMINADAS EN EL AÑO
CORRIENTE CON EL MISMO PERIODO DEL AÑO ANTERIOR.

Es desde luego un indicador de relevancia la comparación que se haga de las revisiones
terminadas en un mismo período de años diferentes. Analizar los resultados que se ob-
tienen en períodos semejantes, sobre todo cuando los más recientes son mayores, induce
a concluir que se está en una situación mejor o mejorada. Sobre todo puede estar re-
flejando el resultado de alguna toma dc decisiones basada en el control administrativo
aplicado el año anterior, y el cual dio como resultado la existencia de deficiencias cuya
corrección en el año reciente permitieron lograr la rectificación y los mejores resultados
en la terminación más ágil, y con ello menos costosa, de las revisiones iniciadas.

En estos casos valdría la pena agregar en forma aunque fuese sucinta, qué medidas se
aplicaron que condujeron a la modificación en los resultados dcl año reciente. Este ele-
mento desde luego sería aplicable a cada caso y tipo de informe que se presentara y fa-
voreciera la evaluación y control que se realizan.



COMPARATIVO DE LA PRESENCIA FISCAL EN EL AÑO Y EL MISMO
PERIODO DEL AÑO ANTERIOR.

La presencia fiscal, como se sabe, es uno de los objetivos principales y de mayor rele-
vancia del Programa Fiscalizador desde que éste se inició. Compararle año con año y
período con período, no sólo muestra los avances que una entidad federativa va logran-
do, sino que propicia además el mantener presente y como prioritario este aspecto del
Programa. La gráfica sobre este aspecto ayuda además a la planeación calendarizada de
los esfuerzos administrativos que la entidad quiera dedicar a cada método dc revisión.

Reconociendo las peculiaridades que tiene cada método de revisión, en cuanto a que
unos son ágiles y de cobertura amplia aunque la recaudación baja o limitada; en tanto
que otros son de realización menos ágil, de cobertura limitada, pero de recaudación alta,
entonces los indicadores que produzca la comparativa sobre este aspecto permitirá
decidir con relativa facilidad cuáles son las estrategias más eficaces para el logro, no
sólo de la presencia fiscal en el año y su adecuada distribución en los meses de éste,
sino aquellas estrategias que favorecen al mejor equilibrio y relación costo-beneficio en
el año.

COMPARATIVO DEL COSTO-BENEFICIO EN EL AÑO CORRIENTE Y EN
EL MISMO PERIODO DEL AÑO ANTERIOR.

Como un indicador relevante en este Programa se ha establecido a la relación costo-be-
neficio que se logró en la ejecución de los actos de revisión de las entidades federativas.
La evolución que este indicador tenga de un año a otro también resulta relevante en la
toma de decisiones. Esto no deja de llamar la atención acerca de los distintos factores
que pueden considerarse para atribuir un valor o configurar el costo. Sin embargo, y con
independencia de los distintos factores que pudieran incluirse para configurar dicho
costo, los elementos que se decidieron usar para ese fin ya representan efectivamente un
costo, sin que corresponda en este trabajo analizar si son los más adecuados, o si para
ello debieron haberse considerado otros.

Dicho indicador ya representa un parámetro de medición y con él se está en condiciones
de medir las características tanto del Programa como de sus Productos, medición ésta
que toma mayor valor y efecto y además se le compara con la obtenida en un mismo
período del año inmediato anterior.

XXVI.2.2. Medir Lo Que Se Hace.

En efecto, nuestra segunda etapa del control reviste, como se indicó, el conocer lo que
se hace, medirlo y registrarlo; y también la configuración de nuestro segundo elemento
de control lo constituye un medio de medición de las características que se atribuyeron
al Programa que ha de controlarse y a los productos que éste ha de generar. Es decir, un
dispositivo censor de tales características.

Por lo que se refiere a esta segunda etapa del Control, ésta ya fue cubierta parcialmente
al establecerse los mecanismos para conocer lo que se hace, es decir, para saber qué es
lo que constituye ya el Programa, o dicho de otro modo, qué es lo que materialmente se



ha realizado de éste, y así mismo para saber qué y de qué manera se han generado los
productos del Programa.

Por lo tanto, en esta segunda etapa analizaremos cómo ha de llevarse a cabo la medición
de lo que se hace, pero al mismo tiempo estaremos haciendo la referencia al segundo
elemento de Control, o sea que al mismo tiempo que analizamos la medición de lo que
se conoce, iremos constituyendo el dispositivo censor necesario para dicha medición.

Vale la pena insistir en que las formas o fuentes de información establecidas para el
Programa Fiscalizador, no se han agotado en el punto que se analizó páginas atrás, y
también conviene agregar que las fuentes y estructuras que se han explicado de dicho
sistema de información, son todas o las únicas a las que se puede acudir para la
configuración de un sistema de este tipo, que en un momento dado haya de utilizarse.
Sin embargo, con lo analizado, consideramos suficiente para mostrar la semblanza
general del sistema de referencia y las bases fundamentales que pueden caracterizar la
integración de tales sistemas.

Ahora bien, por lo que ve a la medición, hemos de llamar la atención sobre los alcances
y límites de la acción. Esto, en virtud de que en ocasiones puede considerarse que la
medición es el contraste de los resultados con los objetivos.
Efectivamente, la medición sólo ha de consistir en la asignación de un valor a aquello
que se mide, aunque también es cierto que lo que ha de medirse tendrá que ser compa-
rado con el patrón, medida o dispositivo censor. Por consecuencia, nuestra conclusión
aquí es que para avanzar en la medición de lo que se conoce, habremos entonces de re-
tomar cuáles son los patrones que utilizaremos en la medición.

Para esto, en las páginas iniciales del presente trabajo hicimos algunas consideraciones,
dentro de las cuales tienen en este momento mayor peso las siguientes: que sólo se po-
drá y deberá medir lo que se conoce, y que esto será medido precisamente en sus carac-
terísticas conocidas; que la medición de lo que se conoce permitirá darle una dimensión
a lo realizado, a su calidad, al costo, al tiempo de realización, etc., y, finalmente, que las
modalidades que se hayan fijado al sistema de información para conocer lo realizado,
determinarán la posibilidad de que su medición sea mayor o menor, que sea sólo en sus
partes o en el todo, y que se realice respecto de períodos largos o cortos del Programa.

En el Programa Coordinado de Fiscalización se han fijado parámetros para llevar a cabo
la medición dc los resultados. Los dispositivos sensores o parámetros se han movido
desde entonces a la fecha, y sus modificaciones han obedecido a un propósito de dar un
peso específico más equilibrado y preciso a lo realizado. También se han modificado
con motivo de la incorporación que, en ocasiones, se ha hecho de variantes a los
objetivos dcl Programa o a las actividades concretas o de estrategias, como las que
fueron superficialmente referidas en páginas atrás.

Los criterios de medición que se tienen vigentes y cuya utilización es más recurrente al
momento de realizar la medición son, entre otros, los siguientes:



UNIDAD DE MEDIDA EN LOS ACTOS DE REVISION

La realización de los distintos actos de revisión será medir atendiendo al aspecto “con-
tribuyente”. Es decir, que lo que habrá de definir cuantos actos de revisión se han lle-
vado a cabo será el contribuyente, de manera que si a un mismo contribuyente se le
emiten varias órdenes de auditoria, o se le aplican diversos métodos de revisión, o se le
revisan distintos ejercicios a través de una o varias órdenes, o a través de uno o varios
métodos de revisión, se entenderá que sc trata de un sólo acto fiscalizador por tratarse
igualmente de un sólo contribuyente.

Como se habrá notado pues, el indicador o parámetro del número de actos de fiscaliza-
ción será el número de contribuyentes auditados o revisados, con independencia del
número de revisiones que se hayan practicado a cada contribuyente, o del número y
clase de los ejercicios revisados.

Ahora bien, cuando existan distintos métodos de comprobación aplicados a un mismo
contribuyente, la presencia fiscal sí tendrá una referencia al tipo de acto fiscalizador de
los que se hayan aplicado, como se verá adelante.

En cuanto a la medición de la presencia fiscal, ésta consiste en el ejercicio del acto
fiscalizador frente a un contribuyente, al que se efectúa una revisión, con base en una
aportación de datos e informes, que se traduce en el resultado fiscal. Las variantes y
patrones que deben tenerse en cuenta son de relevancia, siendo las de mayor repercusión
las siguientes:

En caso de existir varias órdenes terminadas sobre un mismo contribuyente, para medir
la presencia fiscal se estará al tipo de método de mayor profundidad de los que se
aplicaron. Sin embargo, el documento de la SHCP agrega que para efectos de medir el
arancel de programas, la efectividad en revisiones y la productividad per-cápita, serán
consideradas cada una de las revisiones practicadas.

Por tanto , en este último caso será necesario que la claridad en la información sea muy
notable, en el momento de elaborar el informe en que deba describirse este fenómeno.

El acto fiscalizador deberá realizarse a través de los distintos métodos de revisión
implantados por la DGAFF.

Cabe hacer notar que la presencia fiscal, si bien tiene efectos con independencia del
resultado que genere o mejor dicho, independientemente del cuál sea la actitud del
contribuyente que ha sido auditado, para el caso de la revisión masiva que se
practicaron, se estará a la modificación que de su conducta fiscal lleve a cabo el
contribuyente a quien se aplicó este método de revisión.



Asimismo, la presencia fiscal también será considerada dependiendo del tipo de acto de
comprobación aplicado, de manera que se atribuirá un paso específico para cada tipo de
revisión, siendo tales parámetros los siguientes:

 Auditoria integral.- Contará de 4 a 1, es decir, que por cada acto de
auditoria integral que se realice se entenderán realizados cuatro actos
fiscalizadores.

 Auditoria a renglones específicos.- contará de 2 a 1, es decir, que por cada
auditoria a renglones específicos que se haya practicado, se entenderán
realizados dos actos fiscalizadores.

 Revisión de dictámenes de contador público registrado.- Contará de 1 a 1,
es decir, que en la auditoria en que se aplique este método de revisión se
entenderá realizado un acto fiscalizador, siempre que se haya hecho
revisión de los papeles de trabajo del contador público registrado. Sin
embargo, en los casos de revisión del dictamen en los cuales sólo se
aplique el cuestionario o matriz a dicho dictamen, contará por 0.5, es decir,
que se necesitará haber aplicado dos cuestionarios o matrices a dos
distintos dictámenes para considerar que se ha practicado un acto de
revisión.

La presencia fiscal solo existirá si el acto fiscalizador es conjunto, efectivamente, se
considerará que es conjunto y que por ello hay presencia fiscal si se reunieron estos
requisitos:

A) Firma conjunta de los funcionarios de la entidad federativa y de la administración
fiscal federal en: las órdenes de auditorias y solicitudes de información.

B) Firma conjunta de los funcionarios de la entidad federativa y de la administración
fiscal federal en: las liquidaciones o resoluciones de determinación de
contribuciones emitidas.

C) La aprobación de la propuesta de autocorrección la hará el comité de autocorrección
(hoy evaluación de resultados) que se integrará y funcionará en los términos de la
normatividad expedida para ello.

D) Que a los métodos de revisión se hayan aplicado todas y cada una de las fases del
procedimiento previstas en la normatividad emitida por la DGAFF de la SHCP, para
que entonces las auditorias autocorregidas cuenten para efectos de presencia fiscal;
costo-beneficio; productividad per-càpita; efectividad en revisiones; y avance del
programa.



REVISIONES TERMINADAS

Las revisiones se considerarán terminadas cuando, habiéndose practicado una auditoria
por cualquier método de fiscalización, ésta se termine totalmente mediante:

a) la emisión de su liquidación correspondiente o resolución determinatoria de créditos
fiscales;

b) mediante la autocorrección total que de su situación fiscal haga el
contribuyente auditado; y

c) por haberse enviado el expediente al archivo sin observaciones y cuya
revisión no implique ningún otro trámite

Cabe precisar que en el último caso señalado , el propio instructivo de la SHCP
señala que no se considerán, para efectos de producción, las autocorrecciones
parciales parciales, hasta en tanto no se haya liquidado la parte proporcional
del crédito determinado. Para estos casos, debe concluirse que sí conta´ra
para efectos de presncia fiscal la emisión de una liquidación por la diferneica no
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pagas en autocorrección, esto independientemente del momento en que dicha
liquidación se pague por el contribuyente.

En los mismosd casos de autocorrecciones parciales, las entidades pagadas
por los contribuyentes contarán para efectos del indicador costo-beneficio, y su
diferencia al momento en que se emita la liquidación correspondiente.

REVISIONES MASIVAS: CARTAS INVITACIÓN Y REQUERIMIENTOS

Sólo tendrán efecto de presencia fiscal, avance del programa, efectividad en
revisiones y productividad per-cápita, cuando:
a) se hubieran dirigido a contribuyentes de los cuales se tengan antecedentes

de su situación fiscal,
b) exista contestación escrita y/o
c) den lugar a algún tipo de revisión.

Es necesario destacar aquí, que los antecedentes de la situación fiscal de los
contribuyentes a quienes se envían carta invitación o se hacen requirimientos
de información, no necesariamente constituyen ya, por sí mismos, pruebas de
evasión fiscal, sino que deben presentar por lo menos indicios de posibles
irregularidades fiscales.

COSTO BENEFICIO

Uno de los indicadores más influyentes en el control es, entre otros, el de la
relación costo-beneficio; su importancia reflejará las ventajas obtenidas en lo
inmediato para la administración tributaria que llevó a cabo la función. También
representa su inmediato reflejo de eficiencia ya se que esté dando durante el
programa, o por el contrario, que no exista ésta y esté generándose un grave
perjuicio para la administración tributaria operativa en principio, así como para
el programa fiscalizador en su conjunto.

En la obtención del costo beneficio se tomarán en consideración , por una
parte, las cifras cobradas por los siguientes conceptos:

 Autocorrección total
 Autocorrección parcial
 Cobro de créditos fiscales (emisión de liquidaciones)
 Pagos en parcialidades
 Casos penales

Por otra parte, se tomará en consideración otro elemento en la obtención del
costo beneficio, que es el presupuesto ejercido por el área administrativa que
realiza la función fiscalizadora. En dicho ejercicio de presupuesto se tomará en
cuenta, tanto el personal activo como vacante, que conforma la plantilla vigente



a la fecha del período de que se trate en cada una de las áreas, y con base en
el tabulador de sueldos igualmente vigente en ese mismo periodo.

En cuanto a los sueldos del personal operativo, serán considerados los que se
perciben en el propio período por el que se obtendrá o se quiere obtener la
relación costo-beneficio. En estos casos, como se analizó en páginas
anteriores, los formatos de informe de éstos son mensuales, por lo que
deberán incluirse los sueldos del mes.

Los sueldos que serán considerados en esa relación costo-beneficio, serán los
que correspondan a los puestos enunciados en los formularios que se
analizaron antes, es decir, los de jefe de departamento, coordinador de
auditoria fiscal, supervisor, auditor, ayudante de auditor y personal secretarial y
administrativo.
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LIQUIDACIÓN

Como ha quedado evidenciado, en las liquidaciones que emitan la entidad
federativa, para aquellos casos en los que el contribuyente auditado no se
autocorrija o lo haga parcialmente, no habrá de esperarse a que el
contribuyente a quien se le emitió liquidación cubra las cifras o créditos ahí
determinados, para luego dar por terminado el acto fiscalizador, sino bastará la
emisión de estas resoluciones para que se considere que ha terminado ya
dicha fiscalización. Desde luego, el punto de referencia para esto lo será el
envío de dichas liquidaciones a la oficina recaudadora correspondiente para
efectos de su notificación.

PRODUCTIVIDAD PER-CAPITA

Para asignar a cada integrante de las áreas de fiscalización una dimensión a su
productividad, la medición se hará atendiendo al tipo de método de fiscalización
que se utilizó, así a los niveles que se tienen en las áreas responsables de
cada uno de estos métodos. Los niveles de cada área que deben considerarse
conforme lo establece el documento de la SHCP, son los siguientes:

AUDITORIAS INTEGRALES Ayudante de auditor, auditor supervisor,
coordinador.

AUDITORIAS A RENGLONES
ESPECIFICOS Ayudante de auditor, auditor supervisor,

coordinador.

AUDITORIAS A DICTAMENES
DE CONTADOR PUBLICO
REGISTADO Auditor, supervisor, coordinador.

AUDITORES DE GABINETE Ayudante de auditor, auditor, auditor
supervisor, coordinador.

Desde luego que para establecer un indicador como lo es el de la
PRODUCTIVIDAD PER CAPITA, los elementos a conjugar pueden ser más de
los que aquí se han señalado; si embargo, los elementos establecidos reflejan
básicamente al personal que se involucra de manera principal en cada tipo de
acto fiscalizador, sin que esto quiera decir que son los únicos, sino solamente
que serán suficientes para contar con el criterio de productividad
individualizada. De la misma manera, puede ocurrir que en algunos casos
específicos, de fiscalización no intervengan todos estos niveles, no obstante el
indicador seguirá siendo señalado.



VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA

Se ha fijado como requisito de validez a la información que produzcan los actos
fiscalizadores, el que ésta sea validada o sancionada por las autoridades
estatales y federales correspondientes, y para ello el instructivo que se viene
comentando sugiere que se realice dicha validación dentro de los comités de
programación y autocorrección (hoy evaluación de resultados)

Naturalmente que si las instancias que aquí se sugieren como el medio en que
se produzca la validación, se llevan a cabo, será a la vez conveniente que ésta
se realice dentro de sus actividades normales o propias de los comités., a fin
de agilizarse y evitar retrasos o dilación innecesaria de la información que, por
otro lado, ha de tener oportunidad y suficiencia para garantizar cumplir con los
objetivos del sistema de información.
UNIVERSO DE CONTRIBUYENTES

Para efectos de medir la presencia fiscal y el volumen que se dará a cada
método de fiscalización, es necesaria la uniformidad en el número de
contribuyentes de cada entidad federativa, sobre la cual hayan de realizarse los
cálculos correspondientes a ambos aspectos señalados: presencia fiscal y
volumen de actos en cada tipo de métodos de fiscalizadores.-

Como se sabe, el objetivo o meta fijado en el anexo número dos al convenio de
colaboración administrativa en materia fiscal federal, es de cubrir un 5% del
universo de contribuyentes de la entidad, anualmente. Por lo tanto, se estaría
fijando dichas metas luego de fijar el universo de contribuyentes de cada
entidad.



Hasta aquí, concluimos los criterios de medición más destacados que se
utilizan en el control administrativo del programa de fiscalización coordinado,
reiterando que, aunque se utilizan otros criterios aunados a los anteriores, sólo
nos ocupamos de éstos para ilustración de esta parte de la segunda etapa del
control, así como de su segundo elemento.
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XXVI.2.3 Registrar Lo Que Se Hace

Cómo se viene señalando esta segunda etapa del control y su elemento,
requieren de conocer lo que se hace, medirlo y registrarlo. Por ello, en realidad
no analizaremos el registrar lo que se hace, sino, para ser precisos, aquello
que se conoce de lo que se hace. Hecha esta precisión describiremos ahora,
de manera muy resumida, algunas de las características principales del registro
de lo que se ha conocido.

El primero término, se tendrá identificación que se lleva a cabo en el programa
de fiscalización coordinado, no se tiene disponible la metodología que se sigue
en las áreas encargadas en la SHCP, por lo que hace el programa general, y
en las áreas de las entidades federativa, por lo que se ve a la operación
particular que realiza cada entidad de ese programa coordinado. Por lo tanto,
nos ocuparemos de algunos aspectos conceptuales, para luego describir
algunos de las productos que se generan a través de los registros en el sistema
de información del programa fiscalizador concurrente.

Queda preciso pues, que en las tareas del registro de lo informado, o de lo que
conoció a través de los informado, debe identificarse con precisión la
información registrable. Su definición la darán los parámetros que se hayan
fijado al diseñar el sistema de información.

A ese registro deberá agregarse ahora el resultado de la medición, es decir, el
valor o dimensión que tienen los avances del programa, al igual que el valor o
dimensión que tienen los propios productos de ese programa. Resulta evidente
que el registro de la información recibida ha de realizarse con anticipación al
registro de los resultados de la medición, y una vez realizados dichos primeros
asientos, el manejo y procesamiento de la información permitirá que sean
recibidos los resultados de la medición en forma más útil y en condiciones de ir
generando productos estadísticos.

La estadística que produzca el sistema de información al registrar, tanto los
informes de avances y resultados del programa como los efectos de su
medición, se convertirán en el principal insumo o elemento del control
administrativo para la realización de las etapas segunda, tercera y cuarta del
control. Se hace evidente pues la validez de la afirmación: no se puede
controlar lo que no se conoce.

Ahora bien, por lo que se refiere al registro de lo que no se conoce en el
programa de fiscalización coordinado, la estadística generada por el sistema de
información es muy variada. De ésta, la DGAFF ha difundido a nivel nacional
distintos informes de avances del programa, los cuales muestran un
procesamiento ya de la información, la utilizar, por ejemplo, una acumulación
de los datos de cada entidad en resúmenes que faciliten un conocimiento ágil
de los avances de cada entidad o zona, al igual que una diversidad de



indicadores que propician una pronto descripción de la situación del programa y
sus productos en períodos concretos del año.

Para análisis e ilustración de los tipos de productos que generan los sistemas
de información que son diseñados para el control administrativo, y en particular
para análisis de los que entre otros, produce el sistema de información del
programa fiscalizador coordinado a cargo de la DGAFF de la SHCP,
analizaremos el formato y estructura del que se utiliza precisamente para los
informes de avance del programa de fiscalización nacional coordinado con
entidades federativas.

Los reportes se caracterizan por contener información sucinta, lo cual la ubica
como dirigida fundamentalmente a la planeación. Sin embargo, su contenido,
presentación y tipos de confrontación que de ésta se hacen, permiten a la vez
que sea una valiosa herramienta en el control.

Otro elemento característico del informe es que se trata principalmente de
estadísticas ,las cuales se presentan a través de cuadros o gráficas, que a su
vez se ocupan de los indicadores más relevantes de las normas base del
propio control administrativo, dedicándose de modo general un indicador por
cada cuadro. A ello se agrega que la estructura en que es prestada la
información, es de tal manera, que permite su uso en resumen o en forma
parcial o individualizada.

Los títulos de los cuadros que se han venido presentado bajo ese formato son
los siguientes:

 DATOS GENERALES DE LAS ENTIDADES
 INVENTARIO INICIAL Y FINAL EN PROCESO Y NO INICIADAS

 AVANCE DEL PROGRAMA OPERATIVO A NIVEL NACIONAL

 PRODUCCIÓN POR TIPO DE REVISIÓN (GLOBAL Y POR METODOS
PROFUNDOS)

 PRESENCIA FISCAL GLOBAL A NIVEL NACIONAL

 PRODUCTIVIDAD PER-CAPITA A NIVEL NACIONAL

 COSTO-BENEFICIO/CIFRAS COBRADAS POR ACTO DE
FISCALIZACIÓN A NIVEL NACIONAL

 DESGLOSE DE CIGRAS COBRADAS

 EFECTIVIDAD EN REVISIONES (GLOBAL Y PRO METODOS
PROFUNDOS)



 REUNIONES DE LOS COMITES DE PROGRAMACIÓN Y
AUTOCORRECCIÓN (EVALUACIÓN DE RESULTADOS)

 PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

 CUADRO-RESUMEN

De los mismos cuadros destacan los conceptos y su distribución dentro de
aquellos. En el caso del cuadro relativo al inventario inicial y final, la
información se desglosa partiendo de los tipos de métodos de revisión,
distinguiéndolos en profundos y ágiles; luego los tipos de éstos y
posteriormente los actos iniciados y aquellos que están en proceso; es decir, se
parte de lo general a lo concreto, como se ve a continuación:

ALGUNOS ELEMENTOS DEL CUADRO: INVENTARIO INICIAL Y FINAL

Además de lo anterior, se agregan estos mismos datos sin distinción del
método de revisión y su inventario inicial.

En el caso del cuadro destinado a presentar el avance del programa operativo
anual, los resúmenes del total de revisiones, su comparativo del mismo período
por el año anterior y el corriente; luego son presentadas las cifras que
constituyen las metas para el año corriente y las que lo fueron en el año
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anterior. Finalmente, se incluyen la cifra que da el por ciento de avance en ese
período del año corriente y el relativo a ese concepto por el mismo período del
año anterior:

ALGUNOS ELEMENTOS DEL CUADRO: Inventario inicial y final

TOTAL DE REVISIONES METAS % DE AVANCE
1991 1992 1991 1992 1991 1992

Se agregan al final, desde luego los totales que produce cada concepto a nivel
nacional.

En lo referente al cuadro denominado Producción por tipo de revisión, la
información parte precisamente del método revisor que se aplicó, y se
desglosan los tipos de auditoria de gabinete en: revisión de declaraciones,
revisiones masivas, secuestros y regularización. La estadística se refiere al
número de actos de comprobación o auditoria que se han realizado.

ALGUNOS ELEMENTOS DEL CUADRO: PRODUCCIÓN POR TIPO DE
REVISIÓN

Se agrega a esta información la relativa a la producción total de auditorias en el
período, sin distinción del tipo de método, y se distinguen al final los actos que,
de las revisiones de dictámenes, cuentan para presencia fiscal. Asimismo se
agregan las cifras de cada concepto en totales nacionales.

Por lo que se refiere al cuadro denominado presencia fiscal global a nivel
nacional, éste se presenta con dos grandes campos de información: por una

METODOS DE REVISIÓN

PROFUNDOS A G I L E S

AUDITORIAS
INTEGRALES

AUDITORIAS A
RENG. ESPEC.

REVISIÓN DE
DICTAMENES

REVISIÓN DE
GABINETE

REVISIÓN
DE
DICTAMEN
.

REVISIÓN
MASIVA.

SECUESTRO REGULARIZA
CIÓN



parte, el total de revisiones del período, así como ese concepto por el mismo
período para el año anterior. Por otra parte, el otro campo importante de
información es el de presencia fiscal. Es decir, que el cuadro no exhibe
únicamente el índice de presencia fiscal, si no que las acompaña en cada caso
el total de revisiones con los cuales se ha logrado tal presencia fiscal. Se
agregan además otros elementos, como se ve en la gráfica siguiente:

ALGUNOS ELEMENTOS DEL CUADRO: PRESENCIA FISCAL GLOBAR A
NIVEL NACIONAL

Se agregan comparativamente los índices o universos de contribuyentes, tanto
de 1991 como de 1992, así como los totales nacionales anualizados por cada
concepto.

Finalmente, el cuadro denominado costo-beneficio/cifras cobradas por acto de
fiscalización nacional, muestra los indicadores más notables que se han
elegido en la normatividad de la SHCP para integrar la relación costo-beneficio.

ALGUNOS ELEMENTOS DEL CUADRO: COSTO BENEFICIO Y CIFRAS
COBRDAS POR ACTO DE FISCALIZACIÓN A NIVEL NACIONAL
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Igual que en el caso de los cuadros anteriores, se agregan totales nacionales
por cada concepto de los señalados. Vale decir que los cuadros restantes no
se detallan en obvio de espacio; sin embargo, son también relevantes e
igualmente representan una de las variadas formas de cómo lo registrado como
información del sistema de información que ha creado la SHCP, puede ser
utilizado para el control administrativo del propio programa fiscalizador, o en su
caso, para la planeación.
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En las etapas siguientes seguirá siendo determinante esta información, como
se verá adelante.

Como se observa, en la segunda etapa del control se transitó conociendo lo
que se hace, midiendo lo que se hace, y registrando lo que se hace,
agregando a este registro el propio resultado de la medición de lo que se hace.
Para cubrir esa etapa fue necesario contar con el segundo elemento del
control, mismo que se constituyó por un medio de medición de las
características de lo que se hace, es decir, por medio de un dispositivo sensor.
es de reafirmar que durante la segunda etapa y dentro de ella misma se
configuró al dispositivo sensor que allí fue utilizado. En este caso, tal dispositivo
se conoció con el nombre de criterios de medición, los cuales sirvieron a la
medición de referencia.

Vale la pena insistir en que los criterios de medición, constituidos como
dispositivos sensor en el programa de fiscalización coordinado, se han
presentado con independencia de aquellos que cada entidad federativa puede
formular para sus gestiones administrativas locales, mismos dispositivos o
medio de medición que serían diseñados con base en los objetivos particulares
del programa administrativo, al cual fuesen dedicados.

XXVI.3 Tercera Etapa
Comparar lo Hecho con la Norma de Control
Administrativo y Definir las Diferencias si las Hay.

TERCER ELEMENTO.
Un Medio de Comparación de los Resultados Reales, Con los Estándares
y Evaluación de las Diferencias.

Hasta antes de esta etapa contábamos ya con la información que nos ha
permitido conocer específicamente que es lo que se ha realizado, y además se
cuenta con una dimensión o volumen atribuido a lo realizado. Sin embargo,
estos elementos por sí mismos no nos refleja el acierto o desacierto en lo
realizado; o por otro lado, esta información no nos permite llegar a
conclusiones acerca de las características y volúmenes de lo realizado es
precisamente lo esperado, o si por el contrario esto es distante y distinto de lo
que se esperaba obtener.

Ni la cantidad o calidad de lo realizado, y menos aún su tiempo, nos
permitiremos saber si es que lo realizado que ya conocemos mediante, el
sistema de información corresponde con las expectativas que nos habíamos
trazado al momento de la planeación del programa; así como con la
identificación de las características que deseamos para sus productos al inicio



de aquél. Es decir, las características de lo realizado no nos permitieron
obtener, por sí mismos, un valor positivo o negativo de ello.

Es importante reconocer los límites del valor que tiene la información cuando
esta no guarda relación con una acción de confronta o contraste, que se ha de
llevar a cabo para enriquecer el valor que dicha información puede tener.

En esa virtud, es necesario llevar a cabo la confronta e referencia. En este
procedimiento comparativo la información que se ha obtenido acerca de lo
realizado, así como la que corresponde a la dimensión que se le ha atribuido a
aquella a través de la medición, deberá enfrentarse a la que le permitirá
obtener un valor relacionado con los objetivos de su realización, valor éste que
no se adquiere sin esa confronta. Nos referimos precisamente a la información
de las caracterísitcas del programa fiscalizador concurrente.

Efectivamente al momento de planificar, el programa, y atribuirle estándares y
características a los productos que deben realizarse, se formulan al mismo
tiempo las expectativas que en este programa se desean obtener.

Tales expectativas se plasman a través de políticas, objetivos y metas, y su
consumación se quiere llevar a cabo mediante estrategias, metodologías,
procedimientos y acciones concretas que, como vimos en la primera etapa del
control, se convierten, para efectos de ese control administrativo, en la norma
base del control.

Es decir, que cualquier resultado en la gestión administrativa nonos dice nada
acerca del logro o no de los propósitos que se buscaron, sin antes no se le
mide o dimensiona y luego se le contrasta precisamente contra los propósitos
del programa, contra las características del programa y sus productos, así
como contra los estándares fijados o conocidos en la primera etapa del control.

Es entonces necesaria esta tercer etapa del control con la cual tendremos el
resultado de este proceso controlador. Ahora, a través de esta etapa, e
administrador sabrá atribuir un calificativo negativo o positivo a lo realizado,
sabrá cuáles son los calificativos que en cuanto a cantidad, calidad, costo y
tiempo tienen los avances del programa, su realización, sus productos en
general, podrá calificar las características de lo realizado.
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NORMAS O BASES
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Esta conclusión de confrontar lo realizado con lo planeado, situará al
administrador en la posibilidad de tomar decisiones en consecuencia, y con ello
se habría terminado la última etapa del proceso de control.

Ahora bien, la tercera etapa del control supone necesario el contar con un
instrumento, o un medio, a través del cual se lleve a cabo la confronta o
comparación de los resultados reales ya medidos, con los estándares o
características fijadas para el control, a la vez que el mismo medio sirva para la
evaluación de las diferencias si las hay.

Establecido pues en que ha de consistir la tercera etapa del control, nos
ocuparemos del elemento de control que nos permite realizarla. Este medio
pude configurarse en un sistema de evaluación cuyas estructuras tengan
instrumentos de confronta, manuales o automáticos, con herramientas basadas
en los propios instrumentos del sistema de información, como serían los
ejemplos: los formularios que, en el caso del programa de fiscalización
coordinado utilizan las entidades federativas para informar de los avances del
programa o de las características de sus propios productos y los de aquél
mismo.

También pueden integrarse dicho sistema de confronta, las reuniones de
evaluación que llevan a cabo las entidades federativas en forma bimestral y por
regiones y zonas. En términos generales, los procedimientos que se diseñan
para llevar a cabo la confronta de lo realizado con los estándares establecidos
en la planeación administrativa, habrán de caracterizarse por propiciarla en
forma ágil, pero sólida y segura.

La confronta no deberá dejar lugar a dudas acerca de que se realiza
precisamente entre lo que se conoce de avances y resultados, con los
estándares o normas de base de control, y si bien, ha de ser ágil para la
oportuna toma de decisiones para su rectificación, para la modificación de
estándares, para disminuir los costos de las desviaciones en general, si ha de
ser ágil para corregir también deberá ser lo suficientemente analizada y llevada
a cabo con escrúpulo, debido a que, en este caso, una confronta o
comparación precipitada podría agravar los efectos negativos de una
desviación en el programa o sus resultados.

Tercer elemento del control

Un medio de comparación de los
resultados reales con los
estándares

Un medio de evaluación de loas
diferencias



En efecto el resultado de comparación de lo realizado con lo planeado servirá
para decidir la toma de decisiones y el rumbo mismo de las decisiones, ya que
como se sabe, un gran número de las características de una decisión o
medidas aplicadas a un problema o conflicto lo deciden las propias
características que se conocen del problema o conflicto, de suerte tal, que si se
equivoca la característica que se conoce de la situación a corregir, igualmente
equívoca será la solución que se esté proponiendo.

Se advierte pues la trascendencia de la acción de comparación de esta etapa,
y por ello, la necesaria atención que debe prestarse a la configuración del
medio para realizarla, medio éste que constituye uno de los elementos de
mayor vinculación con la acción misma de controlar.

Como se habrá visto, el elemento o medio de comparación que es utilizado en
el programa de fiscalización coordinado por la SHCP, se expresa de modo
principal y evidente en las señaladas reuniones bimestrales de evaluación de
las entidades federativas de una zona del país con SHCP, al igual que varios
de los formularios mismos con que cuenta el sistema de información, de los
cuales se desprende que la información allí proporcionada es, en ciertos casos,
confrontada en el mismo formulario con los estándares fijados por el programa
fiscalizador, sobre ese punto o actividad de la cual se vierte la información.

Es necesario decir, sin embargo, que los instrumentos de comparación o
confronta pueden ser muchos otros, que permitan llevar a cabo esa tarea y
sobre todo, que permitan lograr el propósito: comparar los resultados reales ya
medidos con los estándares, así como evaluar sus diferencias.

Ejemplo de la comparación que se realiza como tercera etapa del control en el
programa de fiscalización coordinado, lo es la estructura de algunos formularios
ya señalados , mismos que sirven de igual manera para la propia segunda etap
de ese control, es decir, para conocer lo que se hace, tal es el caso del
formulario PCF-2, el cual en la parte relativa a los tipos de revisión ya
realizados o en proceso en el mes del que se informa, agrega inmediatamente
a su lado el dato o paramétro de las revisiones que se programaron para ese
mismo mes, así como aquellas que, en forma acumulada, se habrían de llevar,
según lo programado, por todo el período, incuyendo ese mes.

COMPARACIÓN

RESULTADOS REALES
MEDIOS

ESTANDARES



Ciertamente, en este lado, las revisiones programadas pueden no ser el
parámetro original del programa fiscalizador, sino que este dato o indicador
puede ser más bien producto del parámetro original del programa, como son
las metas. No obstante, una vez que se han programado actividades con base
en los objetivos, propósitos, estrategias y metodologías de un programa,
aquellas actividades son productos que, al igual que las otras características
señaladas, son medibles y controlables; por lo tanto, se da su comparación con
la efectivamente realizado y medido para efectos de control.

En ese mismo formulario se da nuevamente la comparación como tercera
etapa del control, al momento en que otra de sus áreas o espacios identifica un
inventario final de actividades e inmediatamente después agrega la cifra de las
metas, dividiendo a éstas en dos indicadores: por un lado, las metas relativas al
mes del que se proporcionan la información y por el otor, las metas
acumuladas hasta ese mes, desde el inicio del período.

Este muestreo comparativo hace que además de estarse realizando la segunda
etapa del control de conocer lo que se hace, puedan al propio tiempo estarse
dando las bases para su confronta con los estándares o parte de éstos. Se
muestra a continuación las partes del formato PCF-2 a que se ha hecho
referencia.

Tipo de revisión

INVENTARIO INICIAL PROGRAMADAS
NO INICIADAS EN PROCESO MES ACUMULADAS

METASINVENTARIO
FINAL MES ACUMULADO

Otro espacio más del programa de fiscalización coordinado, en el que se lleva
a cabo la tercera etapa de su control, lo representan los comités de
programación y de evaluación de resultados.

El primero de estos comités realiza una de sus actividades comparando los
resultados reales en materia de programación o selección de contribuyentes,
con los estándares del programa y sus productos, aunque su actividad
fundamental para la que se constituye no es la realización de esta etapa del
control.
En cuanto al segundo de estos comités, el de evaluación de resultados,
originalmente ha tenido actividades cuya vinculación con el control del
programa y sus productos es absoluta. Su nombre inicial, comité de
autocorrección, no reflejaba al actividad fundamental que ha venido realizando.



Hoy su denominación, comité de evaluación de resultados, representa la
actividad evaluadora de los productos del programa.

Su actividad se ocupa de tener bien identificados las normas base de control y
las características, tanto del programa fiscalizador como de sus productos. Se
ocupa además de conocer lo que se hace, medirlo y registrarlo, aunque esta
segunda actividad se realiza de manera ágil y casi sin un sistema amplio o
suficiente de información; luego se ocupa de comparar los resultados reales, es
decir, en este caso los expedientes de las auditorias, sus procedimientos
aplicados y características generadas, con los estándares establecidos
fundamentalmente a los productos del programa, y en su caso, con los
estándares del programa mismo fiscalización.

El propio comité de evaluación de resultados se ocupa luego, precisamente, de
evaluar las diferencias que pudieran resultar de la comparación que llevó a
cabo. En su caso, el propio comité es un medio para efectuar cambios en los
productos, lo cual se acerca a la cuarta etapa del control, como se verá
adelante.

Desde luego que la tercer etapa del control, consiste en la comparación o
confronta y evaluación que hemos venido señalando, no se agota, en el caso
del programa de fiscalización coordinado, únicamente con las actividades
descritas. Es obvio también que dichos instrumentos utilizados para esa
actividad tampoco son los únicos, y que las áreas centrales de la SHCP y en
particular de la DGAFF, realizan actividades de evaluación y de la comparación
misma como parte cotidiana de sus funciones, por lo que deberá tenerse en
cuenta que para la ejecución de esta tercera etapa del control pueden
diseñarse distintas y numerosas formas o instrumentos para ello.

Entre tanto, reiteramos ahora que la comparación de lo hecho con la norma de
control establecida en la primera etapa, así como la definición de las
diferencias, si es que las hubo, requirieron de su tercer elemento de control:
un medio de comparación de los resultados reales, con los estándares y
evaluación, los formularios de información periódica y los propios comités,
entre muchos otros que se deben tener para el caso. Con esta descripción,
dejamos esta tercera etapa y su elemento de control, para continuar con su
siguiente y última etapa, al igual que si siguiente y último elemento de control.



XXVI.4 Cuarta Etapa:
Adoptar los Medidas Correctivas

CUARTO ELEMENTO:
Un Medio para Efectuar los Cambios en el Sistema, con Objeto de Ajustar
la Característica Pertinente.

Atendiendo a algunas definiciones mencionadas al inicio de este trabajo,
pareciera que el proceso de control ya se ha consumado con las tres etapas y
elementos anteriores. Así lo corrobora, por ejemplo, la definición que de ello se
dio en documento de la 24 Asamblea General del Centro Interamericano de
Administradores Tributarios, cuyo texto describe al control como “la
determinación del desempeño y de los resultados de un plan operacional,
frente a las expectativas trazadas.”

Respaldan y coinciden con esta definición algunos teóricos de la
Administración, quienes ponen la mayor relevancia del control, en las acciones
que tienden a la observación, inspección, fiscalización y registro, de un
programa o actividad.

Bajo aquella definición y estos conceptos, el proceso de control se cumple con
la tercera etapa y mediante el elemento integrante del ésta. No obstante, en el
fondo no parece haber conflicto real con la inclusión de la cuarta etapa del
control y su elemento.

ETAPAS ELEMENTOS

1

2

3

CONTROL ADMINISTRATIVO

DETERMINACIÓN DE LA
NORMA O BASE DE
CONTROL ADMINISTRATIVO
DEL PROGRAMA

LAS CARACTERÍSTICAS
MEDIBLES Y CONTROLABLES
DEL PROGRAMA Y SUS
PRODUCTOS

CONOCER LO QUE SE HACE
EN EL PROGRAMA DE
FISCALIZACIÓN MEDIRLO Y
REGISTRARLO

UN MEDIO (DISPOSITIVO
SENSOR) DE MEDICIÓN DE
LAS CARACTERÍSTICAS DEL
PROGRAMA Y PRODUCTOS

COMPARAR LO HECHO CON
LA NORMA DE CONTROL
ADMINISTRATIVO Y
DEFINIR LAS DIFERENCIAS SI

UN MEDIO DE COMPARACIÓN
DE LOS RESULTADOS REALES,
CON LOS ESTANDARES Y
EVALUACIÓN DE LAS DIFERENCIAS



Por el contrario, es evidente la congruencia, e incluso la necesidad, de que en
virtud del conocimiento del acierto o no de lo realizado con lo planeado, se

produzca el acto o actividad que actúe administrativamente para reafirmar las
actividades o ejecución del plan de la misma manera que ha ocurrido, o en
cambio se actúe, también administrativamente, para modificar las conductas,
los procedimientos, las estrategias e incluso los objetivos del programa, como
consecuencia de los resultados reales y su discrepancia con los estándares o
en virtud de la evaluación de tales discrepancias o diferencias.

También algunas de las definiciones y conceptos de los vertidos en el inicio del
trabajo, reflejan esa necesaria consideración de tomar al control más allá de
las acciones de evaluación, sin incluir en su concepción a la regulación, al
ejercer autoridad sobre (dirigir u ordenar) a la acción de limitar o restringir, a
asegurar en suma, la realización de los objetivos de un programa, actividad,
producto o plan específico.

Es decir que el control administrativo supone también el mando o dominio o la
regulación o el gobierno para conducir, reconducir, dirigir o direccionar la
gestión administrativa, aunque para ese propósito ocupa, previamente, cumplir
tareas que, sumadas a esta última, integran un proceso bajo esa denominación
(control) que a su vez se convierte en una etapa del también proceso
administrativo.

En esa virtud y considerando a la adopción de medidas correctivas como la
cuarta etapa del control y al medio para efectuar estos cambios en el sistema
con objeto de ajustar las características pertinente, con el cuarto elemento del
control, describiremos más aún a ésta y su instrumento.

Efectivamente, en el proceso administrativo la premisa es que lo planeado rija
sobre lo que se realiza, y el control en su última etapa debiera permitir dirigir las
acciones que tiendas a realizar lo planeado.

Para llevar a cabo esta dirección traducida en control, se requiere que en las
etapas anteriores del control, se hayan dejado suficientes características, para
que la adopción de medidas sea posterior a la definición que deba hacerse
sobre si estas medidas son de tipo correctivo, o en su caso, si únicamente se
tratara de adoptar medidas que consoliden las actividades que ya se realizan
en el programa o plan controlado.

Esta definición caracterizará entonces a la cuarta etapa del control. Es decir, si
bien en principio hemos considerado a esta cuarta etapa como aquella en que
ha de adoptarse las medidas correctivas, ello no es imperativo e inexorable,
sino que sólo se dará en caso de que efectivamente hayan existido
desviaciones o desaciertos que deban corregirse.



Nada será más torpe que intentar llevar a cabo medidas de corrección si el
proceso de control ha demostrado que los resultados reales, coinciden
totalmente en sus características con las características que representan los

objetivos, metas, estrategias, políticas, metodologías y demás aspectos del
programa y sus productos.
Ahora bien, la confirmación o comprobación de que lo realizado es
precisamente lo planeado, no impide la adopción de medidas, aunque éstas no
serían de corrección o correctivas, sino que podrían ser en todo caso medidas
tendientes a consolidar los resultados o repetir lo ejecutado, pero ahora
agregando acciones o estrategias que, si bien, no modifiquen el resultado, sí
aseguren su consumación.

Por lo tanto, una vez definido el tipo de medidas a adoptar como consecuencia
de las etapas anteriores de control, y para el caso afirmativo de que aquellas se
establezcan para corregir, habrá entonces que definir ahora la actividad,
procedimiento o característica que haya de corregirse. En esa identificación de
las medidas correctivas, deberá estarse seguro de que lo que se está
corrigiendo es aquello que ocasiona la desviación y los efectos de ésta; es
decir, al tomar las medidas de ajuste o direccionamiento, no será difícil que se
incurra en una elección de medidas tendientes a corregir el resultado y no así a
la causa de ese resultado.

Para ello, de la misma primera manera que ha ocurrido en las etapas anteriores
del control, la adecuada realización de estas etapas permitirá solventar la
siguiente. En esta ocasión, si el sistema de información, la determinación de las
normas o base del control, sus características medibles, la medición y su
comparación posterior, fueron realizadas con la precisión requerida, la
identificación de las causas de las desviaciones no deberá representar
problema. De lo contrario, una inadecuada secuencia de esas etapas
anteriores podrá provocar no sólo atiendan a sus consecuencias o síntomas,
sino que además modifiquen, corrijan o ajusten características que no han
influido en los resultados equívocos o desviados de aquellos que se propuso el
programa.

En consecuencia, una vez localizadas y precisadas las causas que originaron
las desviaciones, las medidas debe adoptarse en relación y proporción a

IDENTIFICACIÓN
DE MEDIDAS A
ADOPTAR

IDENTIFICACIÓN
DE ACTIVIDAD,
PROCEDIMIENTO
Y/O CARACTERISTICA



aquellas. Tales causas pueden localizarse en cualquier espacio del programa,
por lo tanto la acción correctiva la asumirá el personal, con capacidad directiva
suficiente en el nivel en que gravitará la medida o medidas adoptadas.

En el caso del programa de fiscalización coordinado, que desarrollan los dos
niveles de gobierno, las atribuciones que permiten a los funcionarios de ambos
niveles la adopción de medidas que puedan ajustar las características de lo
realizado, con las características en su caso, del programa, mismo, están
distribuidas para ambos niveles, aunque con diferentes desempeño en algunos
casos, ya que en ocasiones algún tipo de medidas a adoptarse sólo puede
decidirla uno de los dos niveles, como también en otros caso, dichas medidas
pueden adoptarse por funcionarios de ambos niveles, en forma indistinta.

Esta situación da al control administrativo del programa de fiscalización
concurrente, una peculiar característica, particularmente en esta cuarta etapa.

Efectivamente, además de resolver, en primer término, que tipo de medidas
deben adoptarse para efectos de control, así como identificar las causas a las
cuales irían dirigidas tales medidas en caso de ser correctivo, es necesario
proceder luego a identificar a cual de las dos autoridades coordinadas
corresponde dicha adopción, y en su oportunidad, la implementación misma.

Para citar algunos ejemplos, vale la pena traer a reflexión lo siguiente. Este
programa fiscalizador se basa en un convenio de colaboración administrativo,
que a su vez se origina en la coordinación que, en materia fiscal, han
convenido mantener ambos niveles de gobierno.

De esta manera, si las desviaciones del programa o de sus productos tienen
localizadas las causas en las características que se originan por los términos o
contenidos de los convenios referidos, entonces la cuarta etapa del control
administrativo consistente en adoptar medidas de ajuste o correctivas, sólo
podrían llevar a cabo en forma conjunta ambas autoridades a través de
modificar o ajustar precisamente dicho texto de los convenios.

En otro caso, si las causas de las desviaciones o incumplimiento de los
objetivos radican en alguna característica de la estrategia fijada mediante el
programa operativo anual coordinado, corresponderá al nivel federal la
adopción de medidas correctivas si éstas representan una afectación a la
planeación tal y como lo concibe el convenio de colaboración administrativa en
si cláusula décima primera, segundo párrafo: “planeación la que precisará la
orientación, prioridades y objetivos en materia de ingresos y actividades
coordinadas, establecerá los lineamientos de política y los mecanismos para su
ejecución.

En cambio, si las causas que provocaron las desviaciones radican en la
ejecución o generación de productos del programa, como pueden ser carencia
de personal en el área fiscalizadora de la entidad, o insuficiencia técnica o



profesional en el personal, la adopción de las medidas correspondería a la
autoridad estatal.

Si por otra parte, las causas de las desviaciones del programa o sus productos,
radican en las características de la normatividad a que deben sujetarse las
actividades del programa, la corrección radicará, en cuanto a la adopción de
medidas de ajuste, a la autoridad federal, la que en este caso particular, se
reservó esa facultad en la misma cláusula citada dos párrafos atrás.

De esta manera se llevará a cabo la cuarta y última etapa del control
administrativo en el programa de fiscalización coordinado.

Cabe agregar, que la adopción de medidas no tiene un fórmula o mecánica que
no la defina la propia característica del problema a corregir; por ello, será difícil
o inapropiado plantear fórmulas de solución o de adopción de estos ajustes, en
todo caso, será la circunstancia específica que rodea a las causas del defecto,
las que aunadas a las técnicas administrativas, decidan al final las propias
características de las medidas a adoptar.

Por lo que se refiere al cuarto elemento del control, éste lo constituyen los
medios utilizados para efectuar los cambios. Un ejemplo de ello es el comité de
evaluación, mismo que, entre sus funciones, se plantea corregir las
desviaciones del programa fiscalizador coordinado.

XXVII. AUDITORIA PÚBLICA

XXVII.1 Concepto De Auditoria Pública

Según boletín incluido por SECODAM la auditoria pública “Es una función
independiente de apoyo a la función ejecutiva, orientada a la verificación, examen y
evaluación de la organización de la planeación, de los controles internos, de la
productividad tanto interna como externa y de al observancia de la legislación aplicable
a las áreas y operaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, con el propósito de determinar el grado de economía eficiencia en el manejo de
los recursos para el efectivo logro de las metas y objetivos.
En forma de conclusión la auditoria pública es la función que se encarga de revisar y
evaluar el control interno y la información financiera de las dependencias y entidades
públicas, con la finalidad de mejorar los controles establecidos y la aplicación de los
recursos para el logro de los mejores resultados.
Esta función comprende la auditoria gubernamental y la auditoria externa

XXVII.2 Auditoria Gubernamental



La auditoria gubernamental es realizada directamente por la SECODAM
mediante un grupo de auditores especializados en las diversas áreas de las
entidades y dependencias gubernamentales.

XXVII.3 O b j e t i v o s

a) Verificar que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
ajusten sus actos a las disposiciones legales.

b) Comprobar la razonalibilidad de la información financiera de las dependencias y
entidades públicas.

c) Proponer las acciones necesarias para el mejoramiento de la eficiencia y logro de
los objetivos en las operaciones de las entidades públicas.

d) Verificar que las operaciones en le sector público sean congruentes con los
procesos aprobados de planeación, programación y presupuesto.

XXVII.4 A t r i b u c i o n e s y F u n c i o n e s

Para el cumplimiento de sus objetivos, dicha actividad tiene las siguientes atribuciones
y funciones:

a) Efectuará revisiones especifícas a las dependencias y entidades de la
Administración Pública.

b) Procesar los elementos que permiten opinar a SECODAM sobre los proyectos,
en materia de contratación de deuda y manejo de fondos y valores que formule
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

c) Verificar el funcionamiento de las oficinas de las oficinas de la Federación en
relación al manejo de fondos y valores del Gobierno Federal.

d) Comprobar mediante revisiones directas o selectivas el cumplimiento por parte
de las dependencias y entidades de las disposiciones legales a que se refiere la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

e) Informar a los coordinadores del sector y a los órganos internos de control de los
resultados de la revisión.

f) Suspender de sus actividades a funcionarios responsables de irregularidades.
g) Supervisar la impresión, envía, custodia, destrucción de valores, así como la

acuñación de moneda.
h) Si se detectan irregularidades proporcionar los papeles de la auditoria al

coordinador sectorial de la entidad , con la finalidad de imponer las sanciones o
denuncias de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidades de Servidores
Públicos.

XXVIII. AUDITORIA EXTERNA



XXVIII.1 Auditorias externas financieras y trabajos especializados
de revisión

a) Obtener la opinión de un tercero profesional e independiente con el
propósito de garantizar la responsabilidad de las cifras que las entidades

b) presentan en sus estados financieros básicos, así como el debido
cumplimiento de las disposiciones fiscales que le son aplicables.

c) Conocer mediante una carta de sugerencias el resultado del
funcionamiento del Sistema de Control Interno establecido en cada
entidad, para identificar, sus limitaciones o deficiencias y proponer
acciones correctivas y preventivas.

d) Obtener una evaluación del funcionamiento de los Órganos Internos de
Control de las entidades de acuerdo con sus programas de revisión
estructura y personal que las integra.

e) Dar el seguimiento, respectivo a situaciones de irregularidades
detectadas a cargo de servidores públicos.

f) Examinar el proceso de desincorporación de entidades del sector
paraestatal.

g) Obtener la opinión acerca de la utilización de los recursos
proporcionados por organismos financieros internacionales para
financiar proyectos específicos de desarrollo económico.

h) Garantizar la correcta aplicación de los recursos destinados a programas
prioritarios del Gobierno Federal.

XXVIII.2 Auditorias externas de obra pública y
adquisiciones

a) Verificar el cumplimiento de los programas de obra pública.
b) Comprobar el cumplimiento a los programas de obra establecidos en el

contrato.
c) Verificar que las dependencias cumplan con los lineamientos

establecidos en la Ley de Adquisiciones y Obra Pública.
d) Revisar que las obras contratadas se inicien y concluyan en las fechas

pactadas.
e) Vigilar que la contratación de obra se efectué bajo las condiciones más

adecuadas y convenientes para la entidad, a fin de garantizar su
correcta ejecución y el cumplimiento de los contratos.

f) Revisar que los pagos de estimaciones estén debidamente autorizados y
avalados.

g) En los casas de violaciones a las disposiciones legales, aplicar las
responsabilidades y hacer efectivas las garantías, debiendo asumir los
contratistas su responsabilidad, aún después de terminadas las obras.

h) Revisar que los trabajos realizados en la ejecución de las obras, se
ajusten a los proyectos y presupuestos autorizados que se encuentren
incluidos en el Programa Operativo Anual (POA).



i) Comprobar que los presupuestos se ajusten, a las disposiciones de
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal.

j) Verificar que se otorguen las garantías y fianzas y que éstas se hagan
efectivas en los casos de incumplimiento de los contratos.

k) Garantizar que las adquisiciones de importación reúnan los requisitos
necesarios y que el precio sea el mejor del mercado.

XVIII.2.1 Atribuciones y funciones

Para el cumplimiento de los objetivos, la SECODAM cuenta con las siguiente
atribuciones y funciones:

a) designar a los auditores externos de las entidades de la administración
pública paraestatal, así como controlar y evaluar su actuación.

b) Fijar las normas y objetivos de las auditorias externas que se practiquen
a las entidades públicas.

c) Analizar el contenido de los informes de las auditorias externas a las
entidades de la administración pública paraestatal y de acuerdo con los
resultados proponer a la autoridad que corresponda las acciones y
medidas correctivas.

d) Turnar los expedientes relativos a las investigaciones y auditorias
realizadas, si se detectaron responsabilidades de servidores públicos, ir
a las dependencias de la Administración Pública Federal o al
coordinador sectorial de las entidades respectivas y en su caso a la
SECODAM, para la aplicación de las sanciones o las denuncias que
corresponden en los términos de la ley federal de responsabilidades de
los servidores públicos.

XXVIII.3 Contralores Estatales

Las contralorías estatales son órganos de apoyo a los gobiernos de los
Estados, tienen facultades para planear, organizar y coordinar el sistema
estatal de control y evaluación gubernamental y para emitir normas que regulen
la operación y procedimiento de control de la Administración Pública Estatal,
realizan funciones de control, fiscalización y evaluación de los fondos
transferidos a los estados para realizar programas coordinados con el Gobierno
Federal.

XXVIII.3.1 Objetivos Generales

a) verificar el adecuado uso y aplicación de los recursos federales
enmarcados en el convenio de desarrollo social.

b) Proponer acciones necesarias para el mejoramiento de la eficiencia y
logro de metas y objetivos cuando los recursos federales les han sido
suministrados.

XXVIII.3.2 Atribuciones y funciones



Para el logro de los objetivos, cuentan con las siguientes atribuciones y
funciones:

a) Verificar y evaluar la aplicación de fondos federales en programas de
inversión coordinados con estados y municipios.

b) Asesorar a petición de los gobiernos locales, en la implementación de
sus sistemas de control y evaluación formulando los acuerdos de

c)

d) coordinación que para el efecto fuere necesario suscribir entre la
SECODAM y los Gobiernos.

e) Participar en los organismos de planeación regional y en las áreas de
control de fiscalización y avaluación que corresponde a SECODAM.

f) Captar y procesar en forma permanente y sistemática información sobre
la aplicación de fondos y recursos federales en las entidades federativas
y emitir los informes correspondientes.

g) Formular opciones tendientes a corregir proyectos o programas
apoyados con recursos federales a nivel estatal.

XXVIII.3.3 Manuales, normas y procedimientos

Para apoyar la implantación y operación de los sistemas estatales de control
con la participación de los gobiernos estatales y municipales la SECODAM ha
diseñado un conjunto de pensamientos de carácter institucional para dar
operatividad a las disposiciones legales y reglamentarias que rigen en la
materia, a fin de promover su mejor comprensión.
Estos instrumentos, que bajo las modalidades de manual, guía o lineamientos
de trabajo se relacionan a continuación:

1) Manual de fiscalización de los recursos del convenio de desarrollo
social.

2) Términos de referencia para las auditorias independientes a los
créditos del Banco Mundial.

3) Manual de seguimiento y evaluación de compromisos
presidenciales.

4) Lineamientos generales para la integración del estado de origen y
aplicación de los fondos del convenio de desarrollo social.

5) Memoria anual del programa de contraloría social.

XXVIII.4 Normas Generales de Auditoria Publica

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos A. C., y el Instituto Mexicano de
Auditores Internos A. C, han adoptado normas de observancia obligatoria que
rigen la actuación profesional del auditor en sus respectivas esferas de
competencia. En abril de 1981, la Dirección General de Control y Auditoria
Gubernamental de la Secretaría de Programación y Presupuesto, autoridad
entonces facultada para dictar los preceptos de auditoria públicac, emitió por
vez primera las “Nornas Básicas de Auditoria Gubernamental”.
En 1991 la oficina del C. Secretario emite las “Normas Generales de Auditoria
Pública” aplicables a todas las instancias que en forma directa o indirecta



realicen tal actividad en la Administración Pública Federal constituyendo en
marco de referencia para el control de fiscalización y la evaluación de la gestión
pública.

XXVIII.5 NORMAS PERSONALES

XXVIII.5.1 Independencia

 Soberanía de juicio
 Imparcialidad
 Objetividad

En la planeación, ejecución, elaboración de informes de Auditoria y demás
asuntos relacionados con su actividad profesional el auditor público debe
mantener soberanía de juicio, ser autónomo y objetivo para proceder con
independencia.

Soberanía de juicio Durante el desarrollo de su trabajo, el auditor público se
guiará exclusiva y libremente por su criterio en la planeación de sus revisiones
en la solución y aplicación de procedimientos y pruebas de auditoria, en la
definición de sus conclusiones y en la elaboración de su informe.

Imparcialidad . Todo auditor público está obligados a abstenerse de invertir en
los casos en que existan hechos, situaciones o relaciones que implican su
independencia, vulnerando la absoluta imparcialidad de criterio considerando
las siguientes clases:

a) Impedimentos personales. En algunas circunstancias los auditores no
pueden ser imparciales o pueden dar la impresión de que no lo son. Los
directivos componentes de la función de auditoria son los responsables
de establecer políticas y procedimientos que ayuden a determinar si los
auditores tienen algún impedimento personal.

b) Impedimentos externos. Factores externos pueden limitar la auditoria o
interferir con la capacidad del auditor para formarse opiniones y
conclusiones independientes y objetivas.

c) Impedimentos organizacionales. La independencia de los auditores
públicos puede resultar afectada por su posición en la estructura
orgánica a la que estén asignados.

d)
Objetividad. El auditor público se apoyará en hechos y en evidencias que lo
lleven al convencimiento razonable de la realidad o veracidad delos actos,
documentos o situaciones examinadas y que le permitan conformar una base
firme para la emisión de juicios y opiniones.



XXVIII.5.2 Conocimiento técnico y capacidad profesional

 Conocimiento Técnico
 Capacidad profesional
 Actualización de los conocimientos técnicos

El personal encargado de realizar las funciones de auditoria pública, debe
poseer en conjunto el conocimiento técnico y capacidad profesional necesarios.

Conocimiento técnico. Esta forma propone las responsabilidad de garantizar
que la auditoria sea ejecutada por personal que en su conjunto posea los
conocimientos y la experiencia necesaria para llevarla a cabo. El personal
también deberá poseer un amplio conocimiento del medio gubernamental y la
auditoria pública en relación con la naturaleza de la revisión que se realice.
Los requisitos que deberá cumplir el personal que practique auditoria pública
son:

a) Conocimientos de los métodos y la técnicas aplicables a la auditoria
pública.

b) Conocimientos de los organismos, programas, actividades y funciones
gubernamentales.

c) Habilidad para comunicarse con claridad y eficiencia.

Capacidad profesional. El auditor público debe poseer en lo individual, la
capacidad profesional suficiente para el adecuado desempeño de las
responsabilidades que le sean asignadas.

Actualización de los conocimientos técnicos. El auditor debe mantener su
competencia técnica con la actualización en los adelantos en materia de
normas, procedimientos y técnicas aplicables a la auditoria y a las disciplinas
afines a la función.

XXVI.5.3 Cuidado y diligencia profesional

o Cuidado profesional
o Diligencia profesional
o Comportamiento ético

El debido cuidado y diligencia profesionales en la realización de la auditoria y
en la preparación del informe relativo comprometen al auditor público a acatar



las reglas de ética profesional y al cumplimiento de las normas generales de
auditoria pública.

Cuidado profesional. En el desarrollo de su trabajo, el auditor público debe
mantener una actitud prudente, establecer el adecuado alcance de sus
revisiones y aplicar la metodología a la naturaleza y complejidad de cada
intervención.

Diligencia profesional. El auditor público deberá desempeñar su trabajo con
minuciosidad y esmero poniendo siempre toda su capacidad y habilidad
profesionales con integridad.

Comportamiento ético. Independientemente de su formación académica el
auditor público deberá regir su conducta por los pronunciamientos de los
códigos de ética expedidos por los organismos que rigen las actividades del
contador público y en el caso de los órganos internos de control y auditores
gubernamentales.
Queda obligado además, a guardar el debido secreto profesional respecto a la
información obtenida, y a no utilizarla en beneficio propio o de intereses ajenos
a la organización auditora.

XXVIII.6 Normas sobre la ejecución del trabajo

XXVIII.6.1 Planeación

o Investigación previa
o Planeación general
o Formulación de los programas específicos de revisión.

Previamente a la ejecución del trabajo de auditoria, el auditor deberá realizar
una investigación para definir sus objetivos, alcances, procedimientos,
recursos, tiempos y oportunidades de los mismos y precisarlo en los
correspondientes programas.

Investigación previa. Constituye un método de apoyo eficaz, para seleccionar
las áreas específicas donde se va aplicar la auditoria y obtener información que
habrá de utilizarse en la planeación, es un proceso que permite conseguir
rápidamente información sobre las áreas, programas y actividades, funciones,
aunque sin someterla a una verificación detallada.

Planeación general. Con el propósito de asegurar la adecuada cobertura de los
aspectos prioritarias de la dependencia o entidad, recursos o programas a
revisar, prever oportunamente los recursos necesarios e informar a los niveles
directivos o autoridades competentes con la debida anticipación acerca de los
trabajos a realizar de acuerdo a las normas o requerimientos establecidos en
cada instancia es esencial la conformación de un programa general.



Formulación de los programas específicos de revisión. Concluida la
investigación previa y estructurado el programa general es necesaria la
planeación detallada, para lo cual se deberá elaborar programas específicos de
revisión por escrito, los programas son esenciales para que las auditorias se
efectúen con eficiencia y eficacia.

XXVIII.6.2 Examen y evaluación de un sistema de control

o Existencia y suficiencia de los sistemas de control.
o Efectividad de los sistemas de control.
o Examen de los objetivos de los sistemas de control.
o Prevención de errores e irregularidades.
o Resultados de la evaluación.

El auditor público debe realizar un examen y evaluación de las transacciones
que procesan los sistemas de control, con el propósito de verificar que los
procedimientos, políticas, mecanismos, registros que los integran, sena
efectivos funcionen de acuerdo con lo previsto, y que los objetivos de control
que persiguen los propios sistemas están siendo cumplidos.

XXVIII.6.3 Supervisión del trabajo de auditoria

o Responsabilidad de quien dirige la función
o Supervisión del personal subalterno
o Intensidad de la supervisión
o Campos de supervisión

El personal debe ser cuidadosamente supervisado.

Responsabilidad de quien dirige la función. El directivo de mayor jerarquía en
un grupo de auditores no puede supervisar personalmente todas las labores
que supone la ejecución de la auditoria le es indispensable delegar de esa
tarea en el rango de supervisores que dependen de él, pero, toda vez que le
incumba la responsabilidad de la totalidad del trabajo, tendrá que establecer
mecanismos y procedimientos adecuados de supervisión, y vigilar de cerca la
actuación de los supervisores, asegurándose de que pose en los
procedimientos técnicos la capacidad profesional suficientes para el adecuado
cumplimiento de las atribuciones que se les confieren.

Supervisión del personal subalterno. Los auditores públicos con mayor
experiencia, conocimiento técnico y capacidad profesional, deberán sustituir y
dirigir adecuadamente a sus subordinados respecto del trabajo que les hayan
asignado en cumplimiento del programa de auditoria, y los deberán ayudar a
desarrollar sus conocimientos y capacidades.
Intensidad de la supervisión. El grado de supervisón que se ejerza sobre el
personal de auditoria dependerá tanto de los conocimientos y capacidad



profesionales de los ayudantes o personal subalterno, como el grado de
dificultas que tenga la auditoria y de la probabilidad de errores o irregularidades
en las actividades auditadas.

Campos de supervisión. La supervisión debe abarcar la verificación de:
a) La debida planeación de los trabajos.

b) La ejecución del trabajo conforme al programa de auditoria y las
modificaciones autorizadas la mismo, aplicando los procedimientos y
técnicas con los alcances previstos.

c) La apropiada formulación de los papeles de trabajo.
d) El necesario respaldo de observaciones y conclusiones.
e) El adecuado cumplimiento de los objetivos de la auditoria .
f) Los requisitos de calidad de los informes de auditoria en cuanto a

precisión, calidad y objetividad.
g) El cumplimiento de las normas generales de auditoria pública y de los

procedimientos de auditoria de aplicación general.

XXVIII .6.4 Obtención de evidencias

 Objeto de evidencia
 Calidad de la evidencia
 Criterios para la obtención de la evidencia.

El auditor público deberá realizar, con la amplitud que estime necesaria ,las
pruebas adecuadas para obtener evidencia de calidad que fundamente objetiva
y razonablemente sus conclusiones y recomendaciones.

Objeto de evidencia. La finalidad de la evidencia en auditoria, es obtener
suficientes elementos de juicio que permitan al auditor llegar a un grado
razonable de convencimiento acerca de la realidad de los hechos y situaciones
observados, la veracidad de la documentación revisada y la confiabilidad de los
sistemas y registros examinados, para fundamentar sólidamente su opinión.
Por ello la validez de sus juicios depende de la calidad de la evidencia.

Calidad de la evidencia. La evidencia es de calidad cuando cumpla con los
requisitos básicos de suficiencia, competencia, relevancia y pertinencia. Los
papeles de trabajo deberán mostrar los detalles de la evidencia y revelar la
forma en que se obtuvo.

Criterios para la obtención de la evidencia. En la obtención de la evidencia el
auditor se guiará por los criterios de importancia relativa y riesgo probable. La
importancia relativa se refiere al significado de la evidencia en el conjunto de la
información; el riesgo probable a las posibilidades de error en la conformación y
comprobación de la evidencia.



XXVIII.6.5 Papeles de trabajo

o Naturaleza y características de los papeles de trabajo.
o Propiedad y salvaguarda de los papeles de trabajo.

La evidencia se deberá documentar en papeles de trabajo.

Naturaleza y características de los papeles de trabajo. Atestiguar la labor
realizada y constituyen el nexo entre ésta y el informe de auditoria. Deben
formularse con claridad y pulcritud y consignar todos los datos referentes al
análisis, comprobación, opinión y conclusiones sobre los hechos.

Los papeles de trabajo deberán:
a) Incluir el programa de auditoria y sus modificaciones por escrito.
b) Contener índices, referencias, cédulas y resúmenes adecuados.
c) Estar fechados y firmados por la persona que los preparó
d) Ser revisados por un supervisor.
e) Ser comprensibles sin necesidad de explicaciones orales. No deberán

sacrificarse la claridad y la integridad con el único fin de ahorrar tiempo o
papel.

f) Ser legibles y ordenados como sea posible pues de lo contrario podrían
perder su valor como evidencia.

g) Limitar a los asuntos que sean pertinentes e importantes para cumplir
con los objetivos del trabajo encomendado.

Propiedad y salvaguarda de los papeles de trabajo. El manejo y custodia de los
papeles de trabajo son exclusivo del grupo de auditores.
La información contenida en ellos es de carácter confidencial, y su uso y
consulta están vedados por el secreto profesional a toda persona ajena al
grupo de auditores.

XXVIII. 6.6 Tratamiento de irregularidades

o Detección de errores e irregularidades.
o Investigación de irregularidades.
o Tratamiento de actos ilícitos.

El auditor deberá prestar especial atención a aquellas transacciones o
situaciones que denoten indicios de irregularidades haciéndolas del
conocimiento de las autoridades competentes.

Detección de errores e irregularidades. En el desarrollo de cualquier revisión el
auditor deberá estar consiente de las posibilidades e indicios de su
manifestación, atendiendo a las debilidades del sistema de control, los riesgos
potenciales sobre los recursos manejados, las particularidades en que se



desarrollan las operaciones, las actitudes ante los controles por parte del
personal, así como comportamientos irregulares del mismo.

Investigación de irregularidades. Dicha investigación demanda del auditor
extremar su prudencia y profesionalismo, a fin de alcanzar con efectividad los
objetivos propuestos para el caso.

Cuando el asunto lo requiera, deberá obtener la participación de especialistas
que apoyen el proceso particularmente se hace necesaria la intervención de
profesionales de forma jurídica.

Tratamiento de actos ilícitos. El auditor deberá proceder con el debido cuidado
profesional al dar seguimiento a los indicios de actos ilícitos, par no interferir
con las investigaciones y/o procedimientos legales que puedan emprenderse
en lo futuro.

Normas sobre el informe de auditoria y su seguimiento.

XXVIII.6.7 El informe de auditoria

 Calidad del informe de auditoria.
 Contenido del informe de auditoria.
 Observaciones, conclusiones y

recomendaciones.
 Discusión con los responsables de las

áreas auditadas.
 Reportes específicos.
 Responsabilidad sobre la opinión vertida

en el informe.

Al término de cada intervención, el auditor presentará a la autoridad
competente, por escrito y con su firma, un informe acerca de la auditoria
practicada.

Calidad del informe de auditoria. La información que proporcione el reporte de
auditoria, debe reunir principalmente los siguientes atributos de calidad,
oportunidad, integridad, competencia, relevancia, objetividad, convicción,
claridad y utilidad.

Contenido del informe de auditoria. Este contenido variará de acuerdo a la
instancia que la practique y a los objetivos dela misma, los siguientes aspectos
en relación a su contenido:

a) Naturaleza, alcance y objeto del trabajo desarrollado.



b) Manifestar expresamente su opinión acerca de la propiedad y debido
funcionamiento de los sistemas de operación ,registro, control e
información de las operaciones.

Observaciones, conclusiones y recomendaciones. Las conclusiones a que
llegue el auditor deben convenir primordialmente a la confiabilidad de la
información y a la especialización de los actos hechos y situaciones, favorables
o cuestionable que haya observado con relación al objeto de su revisión.
Las conclusiones deberán ser objetivas hasta donde le permita la evidencia
que las apoye y las recomendaciones deberán ser precisas, prácticas y

orientadas a la eliminación de las irregularidades y deficiencias, y evitar su
recurrencia con el fin de mejorar el desempeño de la dependencia o entidad
auditada.

Discusión con los responsables de las áreas auditadas. El auditor discutirá su
informe con los responsables de las áreas examinadas antes de su
presentación formal. En esa discusión podrá conseguir pruebas adicionales y
elementos de juicio que no le hayan aportado durante el desarrollo de su
trabajo y lo lleven a modificar su opinión y en todo caso, le permitirá asegurar
en lo posible, la solidez de la evidencia obtenida.

Reportes específicos. Los informes o reportes específicos que soliciten las
instancias competentes deberán observar las características que se enuncien
al solicitarlos.

Responsabilidad sobre la opinión vertida en el informe. El auditor es
responsable de las conclusiones, juicios y recomendaciones vertidas en sus
informes.

XXVIII.6.8 Seguimientos de las recomendaciones

 Objeto de seguimiento.
 Promoción de la toma de acciones.

El auditor hará el seguimiento de las acciones correctivas adoptadas como
resultado de las observaciones contenidas en el informe de auditoria.

Objeto de seguimiento. Siendo el propósito fundamental de la auditoria pública
el coadyuvar a la mejora en general de la administración pública, la verificación
de que las acciones correctivas y de mejora se lleven a la práctica, constituye
una de las principales responsabilidades de la función.

Promoción de la toma de acciones. Cuando como resultado de las observaciones y
recomendaciones contenidas en el informe de auditoria sea necesario tomar medidas
correctivas el auditor se cerciorará de que éstas se ha puesto en vigor oportunamente y
que permiten alcanzar los resultados deseados.



XXX. GLOSARIO

ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL: se refieren a las acciones que realiza
la gerencia y otro personal de la entidad para cumplir diariamente con las funciones
asignadas. Son importantes porque en si mismas implican la forma "correcta" de hacer
las cosas, así como también porque el dictado de políticas y procedimientos y la
evaluación de su cumplimiento, constituyen el medio más idóneo para asegurar el logro
de objetivos de la entidad.

AMBIENTE DE CONTROL: se refiere al establecimiento de un entorno que estimule e
influencie las tareas de las personas con respecto al control de sus actividades.

ACTIVIDADES. Conjunto de acciones necesarias para mantener en forma permanente
y continua la operatividad de las actividades de gobierno. Las actividades forman parte
de un programa presupuestal.

ADQUISICIÓN ECONÓMICA: implica, adquirir los bienes y/o servicios, en calidad y
cantidad apropiada, y al menor costo posible.

ALMACENAMIENTO: es el conjunto de actividades orientadas a la ubicación
temporal de los bienes en un espacio físico establecido, con el objeto de ser custodiados,
en tanto sean trasladados a las dependencias que los soliciten.

AUTORIZACIÓN: es la forma de asegurar que sólo se efectúan operaciones y actos
administrativos válidos, y de acuerdo con lo previsto por la dirección.

BAJA DE BIENES: es un proceso que consiste en retirar todos aquellos bienes de
activo fijo, que han perdido la posibilidad de ser utilizados en la entidad, por haber sido
expuestos a acciones de diferente naturaleza.(Obsolescencia, deterioro, pérdida o
destrucción).

CALENDARIO DE COMPROMISO: Constituye la autorización máxima que efectúa
la Dirección Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finazas
para la ejecución del presupuesto de una Entidad Ejecutora, el mismo que se sujeta a la
disponibilidad de los recursos públicos.



CALENDARIO DE AVANCE DE OBRA: Documento en el que consta la
programación mensual valorizada en la ejecución de la obra contratada.

CONTROL INTERNO: es un proceso continuo realizado por la dirección y gerencia y,
otros empleados de la entidad, para proporcionar seguridad razonable, respecto a sí
están lográndose los objetivos de control interno siguientes:

 Promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones y, la
calidad en los servicios que debe brindar cada entidad pública

 Proteger y conservar los recursos públicos contra cualquier pérdida,
despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal

 Cumplir las leyes, reglamentos y otras normas gubernamentales

 Elaborar información financiera válida y confiable, presentada con
oportunidad

CLASIFICACIÓN DE CARGOS: es el proceso de ordenamiento de los cargos que
requiere la entidad, basado en el análisis técnico de sus deberes y responsabilidades y en
los requisitos mínimos exigidos para su eficiente desempeño.

CONTROL PREVIO: es el conjunto de procedimientos y acciones que adoptan los
niveles de dirección y gerencia de las entidades para cautelar la correcta administración
de los recursos financieros, materiales, físicos y humanos.

COMPROMISO: Es un acto emanado de autoridad competente que afecta total o
parcialmente las asignaciones presupuestarias autorizadas por el calendario de
compromiso, para el pago de obligaciones contraídas. Debe afectarse al correspondiente
elemento de gasto, reduciendo su importe del saldo disponible de la asignación
presupuestaria mediante documento oficial.

COMUNICACIÓN: implica proporcionar un apropiado entendimiento sobre los roles y
responsabilidades individuales involucradas en el control interno de la información
financiera dentro de una entidad.

CONCILIACIÓN BANCARIA: es la contrastación de los movimientos del libro bancos
de la entidad, con los saldos de los extractos bancarios a una fecha determinada, para
verificar su conformidad y determinar las operaciones pendientes de registro en uno u
otro lado.

CONTROLES DE CALIDAD EN OBRA: son pruebas técnicas que garantizan la
correcta utilización de los insumos requeridos para la ejecución de las partidas materia
de control y el cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato.
DESEMBOLSO: es el monto que el acreedor remesa total o parcialmente a la entidad
ejecutora del proyecto durante el período de ejecución del préstamo financiado por un
Organismo Internacional y va a constituirse en un pasivo para el prestatario.

DILIGENCIA: cumplimiento del deber, en forma oportuna y cuidadosa, observando las
normas técnicas y éticas que regulan el accionar público.



DISCIPLINA: es la actitud individual o de grupo que asegura una pronta y estricta
obediencia a las reglas o disposiciones. Implica, un "control organizado de si mismo".
Debe ser aplicado por los directivos y los subordinados.

ECONOMÍA: en su sentido amplio significa, administración recta y prudente de los
escasos recursos. Se relaciona con la adquisición de bienes y/o servicios al costo
mínimo posible, en condiciones de calidad y precio razonable.

EFECTIVIDAD: tiene relación directa con el logro de los objetivos y metas
programados por una entidad o proyecto.
EFICIENCIA: rendimiento efectivo sin desperdicio innecesario

ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO: constituye el conjunto de planes, métodos,
procedimientos y otras medidas, incluyendo la actitud de la dirección de una entidad,
para ofrecer seguridad razonable respecto a que están lográndose los objetivos del
control interno.

ÉTICA: está constituida por valores morales que permiten a la persona adoptar
decisiones y determinar un comportamiento apropiado, esos valores deben estar basados
en lo que es "correcto", lo cual puede ir más allá de lo que es "legal".

EVALUACIÓN DEL RIESGO: el riesgo se define como la probabilidad de que un
evento o acción afecte adversamente a la entidad. Su evaluación implica la
identificación, análisis y manejo de los riesgos relacionados con la elaboración de
estados financieros y que pueden incidir en el logro de los objetivos del control interno
en la entidad.

EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA: es una herramienta importante para la gestión
gubernamental, por cuanto determina sus resultados en base al análisis y medición de
los avances físicos y financieros obtenidos.

EXPEDIENTE TÉCNICO: conjunto de documentos requeridos oficialmente para
definir una determinada obra pública. Comprende, entre otros: memoria descriptiva,
planos, especificaciones técnicas, metrados, precios unitarios y presupuesto, estudios de
suelos y fórmulas polinómicas, proforma de contrato y bases de licitación según el caso.

FUNCIÓN PRESUPUESTAL: Es una categoría presupuestal que corresponde al nivel
máximo de agregación de las acciones de gobierno, para el cumplimiento de sus fines.

INTEGRIDAD: es una calidad de la persona que mantiene principios morales sólidos,
rectitud, honestidad, sinceridad y el deseo de hacer lo correcto, así como profesar y vivir
en un marco de valores.

ENTRANTE: es un sitio privado o un conjunto de sitios configurados para uso
exclusivo de una sola organización; constituye una versión cerrada que sólo conecta al
usuario con computadoras previamente seleccionadas. Mantiene los derechos de



propiedad privada y permite establecer niveles de seguridad para información específica
que es compartida entre múltiples usuarios dentro de una entidad.

HONESTIDAD: valor que implica no subordinar el servicio que se presta, a la utilidad
o ventaja personal.

MANTENIMIENTO DE ACTIVOS FIJOS: es el conjunto de acciones que adopta la
administración en forma preventiva, para garantizar el funcionamiento normal, y/o
prolongar la vida útil de los mismo.

MARCO LEGAL DEL PRESUPUESTO: es un reporte que permite visualizar en
conjunto el comportamiento del presupuesto autorizado desde su aprobación inicial por
la Ley Anual de Presupuesto, hasta su situación final, luego de las modificaciones
efectuadas durante el ejercicio, (créditos suplementarios; habilitaciones y transferencias;
créditos y anulaciones).

METRADOS: constituyen la expresión cuantificada de los trabajos de construcción que
se han programado ejecutar en un plazo determinado. Estos determinan el costo del
Presupuesto Base, por cuanto representan el volumen de trabajo por cada partida.

MONITOREO: representa el proceso que evalúa la calidad del control interno en el
tiempo y permite al sistema reaccionar en forma dinámica, cambiando cuando las
circunstancias así lo requieran. Se orienta a la identificación de controles débiles,
insuficientes o innecesarios y, promueve su reforzamiento.

MORAL: es el conjunto de valores o principios que se asume como modelos ideales de
comportamiento. Se fortalece la moral en una entidad, cuando el personal ha sido
adecuadamente seleccionado y ubicado.

ORGANIZACIÓN: Es la estructura formalizada en donde se identifican y clasifican las
actividades de la entidad, los cargos con autoridad, las medidas de coordinasen
horizontal y vertical y, la departamentalización correspondiente.

ORDEN: es la adecuada disposición y ubicación de los recursos y personal, al interior
de la entidad, orientadas a evitar perdida de tiempo y materiales.

OUTSOURCING O TERCERIZACION: constituye un mecanismo que implica la
contratación de firmas privadas para que realicen actividades de gestión en las
entidades, que no son estratégicas.

PAGO: Comprende la etapa final de la ejecución del gasto en el cual el monto
devengado se cancela total o parcialmente, debido formalizarse del documento oficial
correspondiente.



PLAN DE CONTINGENCIAS: es un documento de carácter confidencial que describe
los procedimientos que debe seguir la Oficina e Informática para actuar en caso de una
emergencia que interrumpa la operatividad del sistema de cómputo.

PLAN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN: es una herramienta de gestión que
establece las necesidades de información de la entidad. Tiene el propósito de prever el
desarrollo de los recursos físicos y lógicos con un horizonte temporal determinado, de
manera que contribuya efectivamente con los objetivos de la entidad.

PLIEGO PRESUPUESTAL: es la entidad del sector público a la que se aprueba una
asignación en el presupuesto anual. Puede tener a su cargo una o varias entidades
ejecutoras.

PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA: es presupuesto adicional de la obra el
mayor costo originado por la ejecución de trabajos complementarios y mayores
metrados no considerados en las bases de licitación o en el contrato respectivo, y que
son necesarios para cumplir con la meta prevista en la obra principal.

PROGRAMACIÓN FINANCIERA: comprende un conjunto de acciones relacionadas
con la previsión, gestión, control y evaluación de los flujos de entradas y salidas de
fondos. Su finalidad es optimizar el movimiento de efectivo en el corto plazo,
permitiendo compatibilizar los requerimientos programáticos del presupuesto, con la
disponibilidad real de fondos y priorizar su atención.

PROGRAMA PRESUPUESTAL: Es el nivel desagregado de la función que refleja
acciones interdependientes con la finalidad de alcanzar objetivos y metas finales. Sirve
de enlace entre la programación de largo y mediano plazo, con el presupuesto anual.
Cada programa contempla objetivos típicos y atípicos para la realización de la función a
la que sirve.

PROYECTO: Conjunto de operaciones limitadas en el tiempo, que debe resultar en un
producto final (metas presupuestarias) orientado a la expansión de la acción de
gobierno.

RECEPCIÓN DE OBRA: es un acto por la que se da conformidad a los trabajos
ejecutados por el contratista, de acuerdo con los planos y especificaciones técnicas y
pruebas que sean necesarias para comprobar el buen funcionamiento de las instalaciones
y equipos, firmándose en señal de aceptación, el Acta respectiva; a partir de la cual la
entidad contratante asume la administración y operación de todas las instalaciones.

RECTITUD: actos y decisiones de una persona, las cuales deben estar en armonía con
los verdaderos principios o la sana razón.

RESPONDABILIDAD: Derivada del inglés accountability, se entiende como el deber
de los funcionarios o empleados de rendir cuenta ante una autoridad superior y ante el
público por los fondos o bienes públicos a su cargo y/o por una misión u objetivo
encargado y aceptado.



ROTACIÓN DE PERSONAL: es la acción regular dentro de períodos pre-establecidos,
que conlleva al desplazamiento del servidor a nuevos cargos, con el propósito de
ampliar sus conocimientos, disminuir errores y evitar la existencia de "personal
indispensable".

SEGURIDAD: Es el conjunto de medidas técnicas, educacionales, médicas y
psicológicas empleadas para prevenir accidentes, eliminar las condiciones inseguras del
ambiente, e instruir o convencer a las personas, acerca de la necesidad de implantación
de prácticas preventivas.

SERVICIO DE LA DEUDA: Gastos destinados al cumplimiento de obligaciones de
endeudamiento interno o externo. Es el monto que el deudor debe pagar para cubrir sus

obligaciones contraídas en virtud de un contrato de préstamo. El servicio de la deuda
incluye la amortización del principal, los intereses devengados y las comisiones.

SISTEMA DE INFORMACIÓN: está constituido por los métodos y procedimientos
establecidos para registrar, procesar, resumir e informar sobre las operaciones de una
entidad. La calidad de la información que brinda el sistema afecta la capacidad de la
gerencia para adoptar decisiones adecuadas que permitan controlar las actividades de la
entidad.

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA: comprende una base
de datos central y única, soportada por tecnología informática y telecomunicaciones,
accesible para todos los usuarios de las áreas de presupuesto, tesorería, crédito público y
contabilidad gubernamental, en el nivel central y en el nivel operativo y, para los
administradores gubernamentales.

SUB-PROGRAMA: Desagregado del programa; representa objetivos parciales
identificables dentro del producto final de un programa.

TITULAR DE PLIEGO: es la más alta autoridad ejecutiva del pliego presupuestario.

TOMA DE INVENTARIO FÍSICO: es un proceso que consiste en verificar
físicamente, la existencia de los bienes con que cuenta la entidad, a una fecha dada; con
el propósito de contrastar los resultados obtenidos con la información contable.

TRANSPARENCIA: comprende la disposición de la entidad de divulgar información
sobre las actividades ejecutadas relacionadas con el cumplimiento de sus fines y, al
mismo tiempo, la facultad del público de acceder sin restricciones a tal información,
para conocer y evaluar en su integridad, el desempeño y la forma de conducción de la
gestión gubernamental.

UNIDAD DE CAJA: principio que en el sistema de Tesorería implica la centralización
de la totalidad de los recursos financieros y ponerlos a disposición de la Tesorería de la
entidad.



UNIDAD DE ALMACÉN: significa que todos los bienes que adquiera la entidad deben
ingresar a través de almacén, aún cuando la naturaleza física de los mismos requiriera su
ubicación directa en el lugar o dependencia que lo solicita. Ello permitirá un control
total de los bienes adquiridos.


